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donde se forja la memoria de su alma, durante los casi tres 
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Introducción 

άόΧύ ƭŀ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ ŜǎŎƻƭŀǊ Ŝǎ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ǎƛƭŜƴŎƛƻǎŀ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀΦέ 

Georges Mesmin 

En la retrospectiva de los primeros años de cada individuo, la memoria se divide entre las vivencias 
en el seno familiar y la convivencia en la escuela: el trato con los compañeros; los juegos en los 
espacios deportivos; las bancas en las que la libreta se recargaba para tomar notas; el pizarrón, con 
trazos de operaciones aritméticas; el escritorio, desde el que el profesor dictaba las lecciones o 
compartía experiencias, y los espacios abiertos en los que, ceremoniosamente, cada lunes se daban 
honores al lábaro patrio. Para la gran mayoría de la población esa situación es parte de su trayectoria 
de vida. La infraestructura y el equipamiento en la educación básica ha marcado la infancia de las 
generaciones de mexicanos que nacieron en el siglo XX y los inicios del XXI.  

Los avances para construir ese contexto, en el que la escuela ha intentado empoderarse como un 
hogar comunitario, han sido el fruto de diversos proyectos educativos que se propusieron la garantía 
del derecho constitucional a la educación. El consenso general señala que para aprender es 
necesario tanto el acceso a las aulas, como la calidad del edificio y herramientas escolares.  

En su albor, el acceso a los servicios educativos se basaba en su ampliación. La creación, en 1921, 
de la Secretaría de Educación Pública (SEP), respondía a los cambios en la composición social: los 
avances tecnológicos incrementaron la tasa de sobrevivencia infantil, lo que hizo robustecer al 
grupo poblacional en edad normativa de acudir a un plantel para la instrucción elemental. A mitad 
de siglo XX, a casi la tercera parte de la población (32.7% en 1950) se le tenía que otorgar servicio, 
demandando escuelas preescolares, primarias y secundarias suficientes. Como varios de los países 
en vías de desarrollo, el sistema educativo tuvo que responder con el aumento de infraestructura: 
las escuelas se incrementaron exponencialmente, al pasar de ser 11.6 miles en 1930 a 225.9 miles 
en 2016. Este comportamiento comenzó a frenarse en el nuevo siglo, con la estabilización del 
volumen de usuarios del servicio; los retos para ampliar la capacidad de enseñanza se tornaron en 
la existencia de brechas entre las regiones más aisladas y con altos índices de pobreza, respecto de 
las demás. La expansión masiva se efectuó sin el acompañamiento de las precauciones debidas para 
preservar y actualizar las instalaciones y el equipamiento dispuestos. Se construyeron 
establecimientos para, en la primera década de 2000, alcanzar la cuota mínima de escuelas públicas; 
pero no hubo el desarrollo adecuado para que fueran de calidad.  

El proceso de la ampliación educativa, hasta 2007, estuvo acordonado por las pugnas 
administrativas, que oscilaron entre la proposición de distintos esquemas pedagógicos y la puesta a 
prueba de la efectividad del modelo centralizado de atención gubernamental; las exigencias para 
disponer de ciudadanos con los perfiles que requerían los estándares de productividad 
internacional; la consolidación de los sistemas educativos en los países más desarrollados que 
imponía paradigmas a los de más necesidades económicas; las constantes crisis financieras que 
hicieron que muchos de los niños pertenecientes a las cohortes generacionales que impulsaron la 
necesidad de planteles vivieran en situación de vulnerabilidad que, en conjunto, detonaron un grave 
problema en el logro educativo en el nivel básico, lo que vislumbraba que la sola edificación de 
centros no aseguraba cumplir con el derecho a la educación.  

Esa precariedad no se debió únicamente a las condiciones físicas de los planteles, estaba 
condicionada por la interacción del conjunto de los componentes: los docentes, los planes y 
programas de estudio, la gestión escolar, los alumnos y la evaluación; sin embargo, el aporte de los 
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centros educativos no podía maximizarse porque la gran cantidad de escuelas edificadas se 
encontraba en estado de deterioro, y su suficiencia no bastaba para penetrar en las zonas más 
marginadas y que, al hacerlo, las instalaciones fueran las adecuadas para brindar la enseñanza.  

En 2008, el Gobierno Federal estimó que la fase inicial en la construcción escolar había progresado 
favorablemente, pero que era indispensable alcanzar un estadio superior de calidad, atendiendo al 
problema del deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento en las escuelas 
públicas de educación básica. Ello marcó el hito de una nueva política pública, al crearse el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa (SEP) y que, por primera ocasión, se tuviera una ley 
en la materia, la Ley General de la Infraestructura Física Educativa (LGIFE), que estableció cuáles 
serían los requisitos de la calidad, por los que se debería velar en el futuro. Se sumaron la SEP, el 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), y, en 2014, la Coordinación General 
@prende.mx para introducir el uso de equipos digitales.  

Por la complejidad y variedad de elementos causales del problema público, la estrategia planteó 
cuatro frentes, que buscaron regular, financiar, desarrollar y certificar la infraestructura y el 
equipamiento.  

Se suele ver los objetivos de esta estrategia desde un enfoque instrumental, en el que la 
infraestructura es considerada un accesorio del fenómeno cognitivo, pero en esta evaluación de 
política se interpela por una visión holística, que reconoce su relevancia para el bienestar nacional: 
las carencias físicas de las escuelas repercuten en la calidad del servicio educativo y, por ende, en  
el nivel de aprendizaje de los alumnos, lo cual implica que los planteles escolares no logren 
consolidarse como espacios de transformación social y, por el contrario, profundicen la desigualdad. 

En este documento se presenta una valoración de los alcances de la política entre los años 2008 y 
2016, advirtiendo que las escuelas pueden mimetizar las carencias del panorama social y 
económico, o son capaces de modificarlo positivamente. Alejándose de una perspectiva que le 
otorga un rol secundario o accesorio, se propuso realizar una serie de ejercicios analíticos para 
comprobar que, alineadas entre sí, la rectoría, el financiamiento, el desarrollo y la certificación 
tienen el potencial de ser los cimientos de establecimientos que se valoren en la opinión pública 
como hogares de la comunidad. No obstante, se prescinde de la candidez de estimar las condiciones 
físicas y el equipamiento como una solución mesiánica para el devenir de los niños y jóvenes, se 
reconoce su valor en su justa medida, como uno de los factores que contribuyen al logro educativo; 
de ahí que los primeros apartados decanten en la exposición de la relación entre estado físico y 
aprendizaje, ponderando en qué medida se ha logrado, por medio de ocho años de intervenciones. 
La calidad de la educación se inicia en la yuxtaposición de los componentes del Sistema Educativo 
Nacional (SEN); este informe muestra cuál fue el aporte de la política en esa dinámica.  

Con esas acotaciones, se formuló una hipótesis que terminó por ser comprobada: si bien la 
implementación de la política ha contribuido a la ampliación, mejora y modernización de la 
infraestructura y el equipamiento, la débil rectoría, el insuficiente financiamiento y la falta de 
aplicación de un protocolo de certificación provocaron que persista el problema de la insuficiencia 
y el deterioro de la infraestructura y el equipamiento, por lo que no se aseguró que los planteles 
educativos cuenten con las condiciones necesarias, de acuerdo con las cualidades establecidas en 
la LGIFE,  para favorecer el proceso de enseñanza y contribuir a mejorar el aprendizaje de los 
alumnos. 

Las causas de la parcialidad del alcance de la estrategia federal fueron de distinta índole: por 
carencias de un diagnóstico integral para definir la causalidad del problema público; porque el 
INIFED no pudo consolidar su facultad rectora; por la insuficiencia de los recursos financieros, y lo 
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inadecuado de éstos, al momento de implementarse, debido a las deficientes estrategias para 
desarrollar la infraestructura y el equipamiento, y protocolos de certificación que no dieron aportes 
en la estandarización educativa. Destacó que esos mismos factores fueron la motivación de la 
política; se colude que, en ese sentido, presentó avances, pero no fueron del peso necesario para 
resolver las fuentes del problema público. Transversalmente, esas limitantes ocurrieron por el 
entorno del modelo descentralizado, que reemplazó al orden central, con la idea de tener un 
gobierno cercano a las necesidades de las regiones.  

Esa visión se obtuvo gracias a la disección de la política en los capítulos siguientes: 

1. Comprensión de la política pública. En él se expusieron los términos de referencia para contar 
con criterios para una valoración objetiva. De ello se desprendió el enfoque de que la 
infraestructura y el equipamiento son un eslabón dentro de la maquinaria del SEN, siendo 
relevante para la garantía constitucional del derecho a la educación. Igualmente, se expone 
que la política ha sido producto de una evolución histórica en la que se enfrentó un bloque 
de propuestas enmarcadas por la centralización y la descentralización, las cuales concibieron 
de forma distinta a las escuelas, y que culminaron en la apuesta por la modernización y 
descentralización de la función educativa. En ellas se identificaron dos teorías del cambio: la 
primera, forjada en el ordenamiento central, que rigió al SEN hasta la última década del siglo 
pasado, y refutada por los hechos históricos y, la segunda, acorde con los nuevos tiempos, y 
que abarcó a la política como se le concibió en 2008. Se identificaron las mejores prácticas 
internacionales, descubriendo que, sin haber patentado una correlación total entre 
infraestructura y mejora en el aprendizaje, en países con sistemas avanzados hay coincidencia 
entre un buen estado de las escuelas y el éxito de sus estudiantes. Se aceptó que era 
imprescindible que la evaluación tomara en cuenta las configuraciones históricas por las que 
el SEN pasó durante el siglo XX y que terminaron por dar forma a la política pública.  

2. Problema público. Se revisó la información diagnóstica que sirvió de base al diseño y la 
implementación de la intervención pública. Hasta antes de 2008, el Gobierno Federal hizo 
señalamientos acerca de que la alta calidad era un nivel que no se había alcanzado para todas 
las escuelas; no obstante, esas precisiones no fueron sintetizadas ni valoradas en su conjunto, 
al no haberse trabajado en un diagnóstico integral. Frente a esa falta, se hizo una inferencia 
para determinarla. Sin haber clarificado el problema que se pretendió atender, se emprendió 
una política con el riesgo de no tener delineadas con exactitud las necesidades en donde 
debía intervenir.   

3. Diseño e implementación de la política. Se examinó la pertinencia de la confección y 
aplicación de cada una de las funciones. Primero, se planteó dar respuesta a ¿la política 
resolvió la deficiente rectoría? Examinando el diseño normativo, programático e institucional 
se halló que, por efecto de diversas deficiencias en la regulación, la planeación, la 
coordinación, la supervisión y la evaluación, el INIFED no demostró haber sido capaz de 
ejercer la rectoría, tal y como mandata la LGIFE.  

La siguiente cuestión fue ¿se dio respuesta al insuficiente e inadecuado financiamiento? Por 
lo que se analizó el diseño presupuestal y se valoró la suficiencia del financiamiento de la 
estrategia.  

Una tercera interrogante: ¿continuaron las deficientes estrategias para el desarrollo de la 
infraestructura y el equipamiento? Sobre ello, se recalcó que la ampliación debería ser 
estratégica, pero no hubo las condiciones deseadas, en tanto no se constituyó un panorama 
completo de las escuelas; la mejora tendría que haber contribuido a fomentar el 
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cumplimiento de los requisitos de calidad, pero no hubo programas para atender cada uno 
de ellos, y la eficacia dependió de lo que pudieron hacer las autoridades en los estados, sin 
que se encontrara un sistema de información que reportara esa situación; se tuvo que haber 
mejorado la capacidad de respuesta frente a desastres naturales, pero los ocurridos en el 
periodo y, en particular en 2017, demostraron que no se dispone de una estrategia de 
prevención; sobre la modernización, se observó que se tuvo una serie de programas para 
acceder al uso de las tecnologías de la información, pero carecieron de un ordenamiento que 
asegurara su continuidad y cobertura, además de que fueron frenados por la falta de servicios 
para albergar los equipos digitales en todas las comunidades, lo que pospuso la entrada de la 
educación nacional a la modernidad, mientras que se observó que la LGIFE mandataba la 
sostenibilidad de las escuelas, y que, en todo el periodo, no se realizaron tareas 
correspondientes.  

En lo que respecta a la certificación, la pregunta versó sobre si resarció la falta de protocolos, 
para lo que se enjuició su pertinencia como medio para estandarizar el estado de las escuelas, 
y se mostraron sus resultados.  

4. Resultados de la política. Tomando como referencia los efectos del problema, se hicieron 
análisis demográficos para observar la evolución de la población en paralelo al número de 
escuelas, lo que condujo a no concluir el avance significativo que hubo en cuanto a la 
suficiencia; se propuso verificar si los planteles cumplieron con los requisitos de la calidad, 
tarea que se topó con que existieron los registros necesarios para aseverarlo 
contundentemente. Se patentó la relación de dependencia entre la infraestructura y el 
equipamiento con el logro educativo, cruzando la información de las características de los 
centros educativos con las de la prueba PLANEA 2015.  

5. Prospectiva. Se proyectaron los hallazgos cualitativos y cuantitativos del diseño y la 
implementación, así como de los resultados de la política, construyendo tres escenarios, el 
deseable, el realizable y el probable, con la finalidad de producir conciencia acerca de las 
necesidades que se pueden solventar en el futuro. 

6. Consideraciones finales. Aquí, los exámenes desarrollados se articularon entre sí para dar un 
veredicto final sobre la contribución de la política pública al problema del deterioro y la 
insuficiencia de infraestructura y equipamiento. Partiendo del escenario probable que se 
esquematizó en la prospectiva, se emiten sugerencias para poder atender las causas de la 
problemática, con un mejoramiento de las funciones efectuadas hasta 2016.  

Aunque el alcance temporal de la evaluación es el periodo 2008-2016, los recientes sismos que 
afectaron al país, obligaron a considerar ampliar la revisión a 2017, en el apartado de desarrollo de 
la infraestructura y equipamiento, en la parte de mejora, con el fin de tener elementos para 
determinar la vulnerabilidad y los retos que representan las afectaciones en las escuelas.  

1. Comprensión de la política pública de infraestructura y equi-pamiento en educación básica 

En este apartado se presenta el marco de referencia de la política pública y se hace un recuento 
histórico de las condiciones que propiciaron el hito de la política de infraestructura y equipamiento 
en educación básica, como respuesta ante su insuficiencia y deterioro en las escuelas de educación 
básica, para contribuir a garantizar el derecho a la educación con calidad. Asimismo, se identifica 
información asociada con el estado físico de los planteles educativos, y se explica por qué el Sistema 
Educativo Nacional presentaba una serie de deficiencias estructurales que afectaron el avance en la 
atención de las carencias físicas de las instalaciones. Aunado a ello, se esboza la relevancia de esta 
política, la cual estriba en su contribución a garantizar el derecho de la educación con calidad, y a 
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asegurar el máximo aprendizaje de los alumnos y, por último, se realiza un comparativo 
internacional, en términos del financiamiento y las condiciones de la infraestructura y el 
equipamiento escolar. 

1.1  Marco conceptual  

La infraestructura y el equipamiento de las escuelas de educación básica contribuyen a la 
conformación de los ambientes escolares en los cuales aprenden los alumnos y, por tanto, funcionan 
como la plataforma para prestar los servicios educativos que propician el aprendizaje y ayudan a 
mejorar su bienestar. 1/ 

Aun cuando es posible que los servicios educativos se presten en instalaciones con infraestructura 
y equipamiento en condiciones de insuficiencia o deterioro, lo ideal es que el entorno escolar tenga 
las características que permitan garantizar el bienestar de docentes y alumnos y favorecer el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La enseñanza es un proceso que ocurre en dos niveles: el primero, como un conjunto de funciones 
sociales y de gobierno, sobre el que se erige el conjunto de organizaciones e instituciones que sirven 
para efectuar la función educativa, que se denomina superestructura; y el segundo, que opera como 
soporte material, entendido como la disposición física de espacios y recursos, cuya finalidad es 
producir cambios en beneficio de la sociedad, y es la llamada infraestructura 2/ (ver esquema 1). 

ESQUEMA 1: SUPERESTRUCTURA E INFRAESTUCTURA EDUCATIVA, CONCEPTOS CLAVE 

 

FUENTE:    Elaborado por la ASF con base en González, González, Jorge, Los paradigmas de la calidad 
educativa, Unión de Universidades de América Latina, México, 2004, y Diario Oficial de la 
Federación, Ley General de Educación, México, 13 de julio de 1993. 

 

En el estrato de la superestructura educativa se encuentra la educación como un derecho humano; 
el sistema educativo se constituye de los componentes necesarios para materializar el derecho a la 
educación, y la escuela es el espacio físico y social en el que se ejerce dicho derecho y en el que 
ocurre el engarce con la infraestructura y el equipamiento. Estos últimos incluyen las instalaciones, 
servicios y recursos necesarios para que la escuela cumpla su función, así como sus dimensiones: 

                                                             
1/ Secretaría de Educación Pública, Nuevo Modelo Educativo 2016, p. 32. 
2/     Jorge González González sostiene que para el análisis integral del fenómeno educativo es preciso caracterizar sus unidades de 

atención, y se requiere reconocer su universo y niveles, ámbitos y elementos. Sugiere que esos factores se organizan como una 
unidŀŘ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ŘŜΣ ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎΣ Řƻǎ ŜƧŜǎΥ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ǳƴŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΦ ά9ƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊŜǎǘǊǳŎǘura 
ǘƛŜƴŜ ǘǊŀǎƭŀǇŜǎ όΧύ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΦέ DƻƴȊłƭŜȊΣ DƻƴȊłƭŜȊΣ WƻǊƎŜΣ Los paradigmas de la calidad educativa, Unión de 
Universidades de América Latina, México, 2004, p. 2. 
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servicios básicos en el plantel, espacios escolares, condiciones básicas de seguridad e higiene, y 
mobiliario y equipo.3/ 

La articulación entre la superestructura y la infraestructura es el punto de partida para la 
comprensión de la política pública de infraestructura y equipamiento educativo, por lo que a 
continuación se analizan sus partes.  

1.1.1  Superestructura educativa 

1.1.1.1 El derecho a la educación  

Durante el siglo pasado, el derecho a la educación fue iƴŎƻǊǇƻǊŀŘƻ ŀƭ άŘŜǊŜŎƘƻ ǇǵōƭƛŎƻ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέΣ Ŝƴ ƭŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ŘŜ мфпуΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ 
estableció que toda persona debe tener asegurada su instrucción, con la finalidad de lograr el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a las libertades 
fundamentales.4/ 

El derecho a la educación se incluyó como una de las, entonces, denominadas garantías individuales 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en la cual se definió que la 
enseñanza era libre, laica y gratuita. En 1934, diecisiete años después, se reformó ese mandato para 
indicar que la educación que impartiera el Estado sería socialista y la primaria obligatoria. El carácter 
socialista de la educación se sustituyó en 1946, al establecerse que la educación impartida por el 
Estado debía tender a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentar 
el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional.  

En 1993 se reconoció, de manera explícita, a la educación como un derecho humano, en el artículo 
tercero constitucional. En ese año, se refrendó la responsabilidad del Estado de impartirla, así como 
su obligatoriedad y su gratuidad, bajo el principio de la no discriminación. También quedó 
determinado que la educación de tipo básico se componía por los niveles preescolar, primaria y 
secundaria. 

En 2013, nuevamente se reformó la Constitución para establecer la obligación del Estado de 
garantizar la calidad en la educación, de manera que los materiales y métodos educativos, la 
organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos 
aseguren el máximo logro de aprendizaje de los educandos.5/ Para ello, se creó el Sistema Nacional 
de Evaluación Educativa (SNEE) y se confirió al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE) la responsabilidad de la coordinación; dentro de los objetivos del SNEE se incluyó analizar, 
sistematizar, administrar y difundir información que contribuya a la evaluación de los componentes 
del Sistema Educativo Nacional (SEN), entre los que se encuentra la infraestructura y el 
equipamiento.6/ 

  

                                                             
3/     Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Infraestructura, mobiliario y materiales de apoyo educativo en las escuelas 

primarias 2014, México, 2016. 
4/ Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 26, 1948. [Consultado el 22 de 

febrero de 2017]. Disponible en: http://www.un.org/es/documents/udhr/  
5/ Diario Oficial de la Federación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, 05 de febrero de 1917. Última 

reforma 24 de febrero de 2017. 
6/ Gobierno de la República, Reforma Educativa, p. 11. [Consultado el 22 de febrero de 2017]. Disponible en: 

http://reformas.gob.mx/wp-content/uploads/2014/04/EXPLICACION_AMPLIADA_REFORMA_EDUCATIVA.pdf  
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1.1.1.2 El Sistema Educativo Nacional  

9ƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ Ŝƭ άconjunto, a escala nacional, de instituciones diferenciadas 
de educación formal, cuyo control y supervisión general es, al menos, en parte gubernamental, y 
Ŏǳȅŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ȅ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ Ŝǎǘłƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ ŜƴǘǊŜ ǎƝέΦ7/ 

En el país, el sistema educativo es nacional y está dirigido por el gobierno, mediante la emisión de 
la legislación correspondiente, que es aplicable también a las instituciones privadas y autónomas 
que ofrecen educación, y la supervisión de su observancia.  

El SEN tiene su fundamento en los artículos 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los que se establece la obligación del Estado de impartir educación básica, con 
carácter laico, gratuito y obligatorio; así como de promover y atender todos los tipos y modalidades 
educativos, necesarios para satisfacer el desarrollo integral de la niñez y de la nación.  

La estructura del SEN establecida en la LGE refiere los tipos y niveles de los servicios educativos (ver 
esquema 2). 

  

                                                             
7/ Archer, Margaret S., Social Origins of the Educational Systems, Sage Publications, Inglaterra, 1979, p. 54. Citado en: Viñao Frago, 

Antonio, Sistemas educativos, culturas escolares y reformas: continuidades y cambios, Ediciones Morata, España, 2002, p. 9. 
[Consultado el 22 de febrero de 2017].  Disponible en:  

       http://www.oei.org.ar/edumedia/pdfs/T05_Docu3_Sistemaseducativosculturasescolares_Vinao.pdf 
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ESQUEMA 2: NIVELES DE ENSEÑANZA Y TIPOS EDUCATIVOS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, 2016 

 
FUENTE: Secretaría de Educación Pública, Principales cifras del Sistema Educativo Nacional 2015-2016, DGPPEE, México, 

                       2016, p. 108, y portal de planeación de la SEP, consultado el 3 de marzo de 2017. 
 

De acuerdo con la LGE, el SEN ofrece tres tipos educativos con sus niveles de enseñanza 
escolarizados: la educación básica, con preescolar, primaria y secundaria; la educación media 
superior, en un único nivel; y la educación superior, que incluye licenciatura y posgrado.8/ 

Mientras que la educación extraescolar cubre necesidades educativas específicas de la población: 
la educación inicial, 9/ cuida de la primera infancia; la educación especial, atiende personas con 
capacidades diferentes, y la formación y capacitación para el trabajo, se enfoca en la preparación 
técnica. 

Los servicios de educación básica también se clasifican en función del tipo de sostenimiento 
financiero a que se sujetan sus escuelas, que puede ser de carácter público o privado10/.  

                                                             
8/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, México, 13 de julio de 1993. 
9/ Tiene como tarea principal favorecer el desarrollo integral de las niñas y los niños de cero a tres años once meses, mediante el 

enriquecimiento de las prácticas de crianza de sus familias, por lo cual la educación inicial no es abordada en la presente evaluación. 
10/ Las escuelas de sostenimiento privado se financian y administran por sí mismas y, al estar incorporadas al sistema de la SEP o al de 

una secretaría de educación estatal, son supervisadas técnicamente por las autoridades correspondientes.  



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

    

9 
 

La educación básica pública, con sus niveles de preescolar, primaria y secundaria, es el objeto de la 
presente evaluación. 

En preescolar se atiende a niños de tres a cinco años de edad; en él se imparten algunos 
conocimientos y se estimula la formación de hábitos y aptitudes; consta de tres grados escolares y 
tres modalidades: general, indígena y comunitaria. La general, se otorga en escuelas que atienden 
a niños de tres a cinco años de edad, y se diferencia de las otras dos, porque sus centros educativos 
son atendidos por educadoras; la modalidad indígena se proporciona a niños de cuatro a seis años 
de edad, a efecto de enseñarles el idioma español antes de su ingreso a la educación primaria, y la 
comunitaria se presta en localidades mestizas estables con una población infantil de menos de 29 
niños.  

La educación primaria se ofrece en las mismas modalidades que en preescolar; la general, se otorga 
a niños de 6 a 14 años de edad de zonas urbanas; la indígena, en escuelas ubicadas en comunidades 
indígenas, y la comunitaria, a la población infantil de zonas rurales, indígenas, migrantes o de alta 
marginación en localidades dispersas y de poca población.  

La educación secundaria tiene tres modalidades escolarizadas: general, técnica y telesecundaria. La 
modalidad general prepara al alumno de 13 a 15 años de edad para el nivel medio superior y se 
cursa en tres años; la técnica, para que ingrese a la educación media superior y, además, le da la 
oportunidad de incorporarse al mercado de trabajo con una educación tecnológica de carácter 
propedéutico, y la telesecundaria, se caracteriza por apoyarse en material audiovisual y en un solo 
docente para todas las asignaturas.  

Al cierre del ciclo escolar 2015-2016, se encontraban inscritos en el SEN, en todos sus niveles 
36,392.8 miles de alumnos, distribuidos en 257.8 miles de escuelas y atendidos por 2,066.1 miles 
de docentes (ver tabla 1). 
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TABLA 1: ESTADÍSTICA DE ALUMNOS, DOCENTES Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 2015-2016 

Nivel / modalidad 
escolarizada 

   A l u m n o s       
Docentes % Escuelas  % 

Total  % Mujeres  % Hombres  % 

           

Total  36,392,832 100.0 18,155,112 100.0 18,237,720 100.0 2,066,073 100.0 257,825 100.0 

Público 31,537,619 86.7 15,662,395 86.3 15,875,224 87.0 1,612,007 78.0 214,663 83.3 

Privado 4,855,213 13.3 2,492,717 13.7 2,362,496 13.0 454,066 22.0 43,162 16.7 

           

Educación básica 25,897,636 100.0 12,746,378 100.0 13,151,258 100.0 1,213,568 100.0 226,298 100.0 

Público 23,334,603 90.1 11,482,677 90.1 11,851,926 90.1 1,047,536 86.3 197,560 87.3 

Privado 2,563,033 9.9 1,263,701 9.9 1,299,332 9.9 166,032 13.7 28,738 12.7 

Educación preescolar 4,811,966 100.0 2,381,004 100.0 2,430,962 100.0 230,781 100.0 89,409 100.0 

General  4,237,107 88.1 2,095,479 88.0 2,141,628 88.1 194,058 84.1 60,951 68.2 

Indígena 412,830 8.6 205,405 8.6 207,425 8.5 18,818 8.2 9,804 11.0 

Comunitaria 162,029 3.4 80,120 3.4 81,909 3.4 17,905 7.8 18,654 20.9 

Público 4,124,252 85.7 2,043,235 85.8 2,081,017 85.6 186,983 81.0 74,704 83.6 

Privado 687,714 14.3 337,769 14.2 349,945 14.4 43,798 19.0 14,705 16.4 

Educación primaria 14,250,425 100.0 6,984,538 100.0 7,265,887 100.0 574,210 100.0 98,004 100.0 

General 13,321,710 93.5 6,530,316 93.5 6,791,394 93.5 525,120 91.5 77,313 78.9 

Indígena 818,349 5.7 400,702 5.7 417,647 5.7 36,952 6.4 10,180 10.4 

Comunitaria 110,366 0.8 53,520 0.8 56,846 0.8 12,138 2.1 10,511 10.7 

Público 12,969,982 91.0 6,356,806 91.0 6,613,176 91.0 514,141 89.5 89,070 90.9 

Privado 1,280,443 9.0 627,732 9.0 652,711 9.0 60,069 10.5 8,934 9.1 

Educación secundaria 6,835,245 100.0 3,380,836 100.0 3,454,409 100.0 408,577 100.0 38,885 100.0 

General  3,475,125 50.8 1,749,116 51.7 1,769,506 51.2 230,503 56.4 12,338 31.7 

Telesecundaria 1,447,296 21.2 702,405 20.8 744,891 21.6 72,901 17.8 18,624 47.9 

Técnica 1,869,327 27.3 929,315 27.5 940,012 27.2 101,019 24.7 4,711 12.1 

Comunitaria 43,497 0.6 n.d. n.d. n.d. n.d. 4,154 1.0 3,212 8.3 

Público 6,240,369 91.3 3,082,636 91.2 3,157,733 91.4 346,412 84.8 33,786 86.9 

Privado 594,876 8.7 298,200 8.8 296,676 8.6 62,165 15.2 5,099 13.1 

FUENTE: Secretaría de Educación Pública, Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas, Dirección General de Planeación y Estadística Educativa, Estadística del Sistema 
Educativo, República Mexicana, Ciclo Escolar 2015-2016, Dirección URL: 
http://www.snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadistica_e_indicadores
_educativos_33Nacional.pdf  

 

En el ciclo escolar 2015-2016, la educación básica atendía a 25,897,636 alumnos, equivalentes al 
71.2% de la matricula nacional (36,392,832 educandos); era impartida por 1,213,568 docentes, el 
58.7% de los 2,066,073 profesores del sistema educativo, y se otorgaba en 226,298 escuelas, lo que 
representaba el 87.8% de los 257,825 planteles educativos existentes, los cuales se distribuyeron de 
la forma siguiente: 39.5% (89,409), para estudiantes de preescolar; 43.3% (98,004), para alumnos 
de primaria, y 17.2% (38,885), para educandos de secundaria. 

En la LGE que regula al SEN se establecen los principales componentes de la educación, en los que 
se fundamenta su operación (ver esquema 3).  

http://www.snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadistica_e_indicadores_educativos_33Nacional.pdf
http://www.snie.sep.gob.mx/descargas/estadistica_e_indicadores/estadistica_e_indicadores_educativos_33Nacional.pdf
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ESQUEMA 3: COMPONENTES DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, EDUCACIÓN BÁSICA, 2016 

 

FUENTE:   Elaborado por la ASF con base en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, 5 de febrero de 1917 e 
información del Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, México, 13 de julio de 1993. 

 

De acuerdo con el artículo 3º constitucional, para que exista una interacción adecuada entre los 
componentes de la educación básica que garanticen su calidad, el SEN debe ofertar planes y 
programas de estudio actualizados; contar con docentes con conocimientos idóneos y evaluados en 
el marco del Servicio Profesional Docente; fortalecer la gestión escolar con el apoyo de las 
autoridades educativas y la participación de los padres de familia, y disponer de escuelas con 
infraestructura en condiciones físicas adecuadas para orientar sus resultados hacia la educación de 
calidad, así como mejorar el aprendizaje de los alumnos. 

1.1.1.3 La escuela  

La escuela es el espacio en el que se lleva a cabo la función educativa, por lo que resulta de gran 
importancia para garantizar el derecho a la educación, lo cual se ve reflejado en el SEN. 

Comúnmente, la escuela se asocia con un espacio liberador, garante del progreso personal, y una 
herramienta capaz de proveer la movilidad social; sin embargo, también es un instrumento 
estratégico en la reproducción y funcionalidad del orden social establecido; de igual forma, resulta 
fundamental en la construcción y fundación de los proyectos de nación, ya que se erige como un 
espacio socializador especializado, con la capacidad de homogeneizar poblaciones, evitando el 
surgimiento de núcleos de alteridad que impidan la consolidación de un ordenamiento social.11/ 

Al respecto, la definición oficial de escuela, aunque tiene un carácter operativo, es congruente con 
la equivalencia de libertad-educación. De acuerdo con la SEP, la escuela es el conjunto organizado 

                                                             
11/Arano Lazo, Adrián Eduardo, La otra escena de la escuela, Limusa, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2010, pp. 31-

39. 
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de recursos humanos y físicos que funciona bajo la autoridad de un director o responsable, 
destinados a impartir educación a estudiantes de un mismo nivel educativo y con un turno 
determinado.12/ Los recursos físicos se refieren a la infraestructura y el equipamiento de los espacios 
educativos curriculares y no curriculares, y a las instalaciones de los servicios básicos necesarios 
para prestar el servicio de educación. 

La escuela debe entenderse no sólo como institución formativa que tiene que cumplir con un plan 
y programas de estudios establecidos, sino como el lugar y espacio en el que los educandos 
conviven, crecen y se desarrollan social y escolarmente.13/ Es el medio que potencia el libre ejercicio 
armónico de los individuos para su propio desarrollo, y debe ser garante del derecho a la educación 
de calidad (ver esquema 4).  

ESQUEMA 4: RELACIÓN DE LA ESCUELA CON EL SISTEMA EDUCATIVO Y LA EDUCACIÓN 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, 
México, 13 de julio de 1993. 

 

  

                                                             
12/ Secretaría de Educación Pública, Principales cifras del Sistema Educativo Nacional 2015-2016, DGPPEE, México, 2016, p. 7. 

[Consultado el 3 de marzo de 2017]. Disponible en:  
http://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/principales_cifras/principales_cifras_2015_2016_bolsillo.pdf  

13/ Acosta Coronel, Moisés, La infraestructura física escolar y sus efectos en las experiencias de aprendizaje. El caso de una escuela 
primaria del Distrito Federal, Universidad Pedagógica Nacional, México, 2014, p. 9. 
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En la escuela los componentes del sistema educativo (planes y programas de estudio, docentes, 
gestión escolar, alumnos y evaluación) interactúan para hacer realidad el derecho a la educación. 
Estos elementos pueden dividirse en humanos e instrumentales (ver esquema 5).  

ESQUEMA 5: FACTORES HUMANOS E INSTRUMENTALES QUE INTERACTÚAN EN LA ESCUELA 

 
FUENTE:      Elaborado por la ASF, con base en Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Infraestructura, mobiliario     y 

materiales de apoyo educativo en las escuelas primarias, INEE, México, 2014. 

 

Los factores humanos incluyen a los directivos, docentes, alumnos y padres de familia; mientras que 
los instrumentales son de orientación y enseñanza, que agrupa a los planes y programas de estudio, 
y de infraestructura y equipamiento, que incluye a los espacios educativos curriculares y no 
curriculares, servicios básicos, así como mobiliario y equipo. Los espacios educativos curriculares 
son aquellos en los que se imparten las materias que corresponden a las áreas del conocimiento 
básico, así como las destinadas al desarrollo del alumno en funciones de coordinación física y mental 
(aulas, salón de usos múltiples, salón de TIC, salón de actividades artísticas, laboratorios, bibliotecas 
y espacios recreativos y deportivos). Los espacios no curriculares se integran por las áreas 
administrativas y de servicios que no están directamente ligadas a las actividades académicas 
(dirección, comedor, cocina, cooperativa y consultorio médico). Los servicios básicos son 
instalaciones necesarias para garantizar el funcionamiento de la escuela, y comprenden agua, 
electricidad, drenaje y sanitarios. El mobiliario y equipo forma parte del ambiente físico del aula, 
lugar donde se lleva a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje (pizarrones, sillas, mesas, equipo 
de conectividad, computadoras y dispositivos móviles). 

1.1.2  La infraestructura y el equipamiento como política pública 

Dos de los factores instrumentales que convergen dentro de la escuela son la infraestructura y el 
equipamiento; el primero, se refiere al conjunto de instalaciones y servicios que permiten el 
funcionamiento de una escuela y el desarrollo de las actividades cotidianas en su interior, y el 
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segundo, al mobiliario y equipo que se requieren para llevar a cabo determinadas actividades 
académicas.14/ 

Estos elementos han cobrado relevancia para el proceso educativo, debido a que, en el marco de 
los derechos humanos, se ha reconocido que se deben cumplir condiciones básicas de dignidad y 
bienestar para asegurar servicios educativos de calidad;15/ para ello, resulta necesario instrumentar 
estrategias para garantizar que la infraestructura y el equipamiento de las escuelas cumplan con los 
requerimientos necesarios. 

En la Ley General de la Infraestructura Física Educativa (LGIFE), documento toral de la política 
promulgado en 2008, se establecen diversas actividades sustantivas, cuyos conceptos, incluso 
aludiendo todos a la misma materia, tienen límites que pueden ser difusos: construcción, 
mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, reconstrucción, reforzamiento, habilitación y 
reconversión de espacios educativos; la diversidad de términos señalados en dicho mandato implica 
el riesgo de que, sin las acotaciones conceptuales necesarias, en lo semántico, sean sinónimos, y en 
lo práctico, se dupliquen tareas y se diseminen los esfuerzos para alcanzar sus objetivos. Además, 
la falta de precisión de estos referentes, así como la ausencia de mecanismos para la captación de 
esa información, incide en que se carezca de variables concretas para medir el avance en la atención 
del problema público. 

A partir de los documentos oficiales se abducen los componentes, entre los que se encuentran las 
intervenciones para la infraestructura y el equipamiento en educación básica; las categorías para el 
componente de desarrollo se basan en los objetivos nacionales y sectoriales de ampliar, mejorar y 
modernizar, y en ellas se agrupan las obras que cuentan con una definición: construcción, 
equipamiento, mantenimiento y rehabilitación.  

Asimismo, la infraestructura y el equipamiento, vistos como política pública, se componen de cuatro 
funciones estratégicas: la rectoría, con los procesos de regulación, planeación, coordinación, 
supervisión y evaluación; el financiamiento, mediante la asignación y ejercicio de los recursos y la 
obtención de recursos alternos; el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, incluidas la 
ampliación, mejora, abordando la atención por daños, y modernización de los mismos, y la 
certificación, conformada por la capacitación para evaluar, y la evaluación y certificación de la 
calidad de las escuelas (ver cuadro 1). La función principal es la rectoría, de la que depende la eficacia 
y eficiencia de las otras funciones, tal como las preocupaciones previas a la implementación de la 
intervención señalaban: se requería instaurar un ente con atribuciones para dirigirla. En respuesta, 
en 2008 se promulgó la LGIFE y se creó el INIFED, dotándolo de facultades acordes a la demanda de 
una figura rectora, pero sin que el término fuera expreso, lo que es un factor a tomarse en cuenta 
para entender, en los apartados de este informe, varias de las debilidades de la operación de la 
política. 

                                                             
14/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Infraestructura escolar en las Primarias y Secundarias de México, INEE, 

México, 2007, p. 15. [Consultado el 3 de marzo de 2017]. Disponible en: 
http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/D/231/P1D231.pdf  

15/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Infraestructura, mobiliario y materiales de apoyo educativo en las escuelas 
primarias. ECEA 2014, INEE, México, 2016, p. 9. 
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CUADRO 1: INTERVENCIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA 

Funciones Descripción 

1. Rectoría  
 

1.1 Regulación  
Consiste en definir las reglas con las que las instituciones que componen el sistema educativo realizan 
sus funciones; se establecen los arreglos organizacionales que requieren para operar, y entre los que se 
da el financiamiento, el desarrollo y la certificación de la infraestructura y el equipamiento.  

1.2 Planeación  
Se refiere a la formulación de la política pública; incluye el diagnóstico integral sobre el estado que guarda 
la infraestructura y el equipamiento, así como la previsión de las estrategias para atender las necesidades 
de las escuelas, por lo que establece los requerimientos que, en el corto, mediano y largo plazos, deben 
de desarrollarse para garantizar que los planteles educativos cuenten con las condiciones adecuadas para 
el aprendizaje de los alumnos.  

1.3 Coordinación  
Se trata del proceso de integración de las distintas acciones de infraestructura y equipamiento 
programadas por las instituciones responsables en la materia, de los diferentes órdenes de gobierno, que 
tiene como finalidad articular y armonizar la actuación de las partes, respecto de la utilización de recursos 
en la implementación de la política.  

1.4 Supervisión  
Conjunto de actividades implementadas para verificar el cumplimiento de la regulación, planeación y 
coordinación en el financiamiento, desarrollo y certificación de la infraestructura y el equipamiento.  

1.5 Evaluación  
Se refiere a la revisión sistemática de instituciones, políticas y programas educativos, con objeto de medir 
el grado de eficacia, eficiencia y congruencia con que están operando en un momento determinado para 
alcanzar los objetivos planteados. Además, supone la utilización de los resultados para retroalimentar y 
mejorar su diseño e implementación.  

2. Financiamiento 
 
 

2.1 Asignación y ejercicio de recursos  
Se refiere a los recursos económicos destinados a financiar las actividades del Sistema Educativo 
Nacional, en materia de infraestructura y equipamiento. 
 

2.2 Obtención de recursos alternos 
Recursos adicionales a la asignación presupuestal aprobada, producto de la coordinación con 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, que aportan recursos económicos para 
incrementar las metas de las escuelas atendidas con los programas federales.  

3. Desarrollo  3.1 Ampliar  
Incluye la construcción, entendida como el conjunto de actividades para edificar nuevos planteles o 
espacios educativos curriculares y no curriculares dentro de las escuelas ya construidas.  

 3.2 Mejorar  
Abarca el mantenimiento, que se refiere a los trabajos necesarios que se realizan para conservar la 
funcionalidad de los espacios educativos curriculares y no curriculares, instalaciones de servicios básicos, 
mobiliario y equipo; así como la rehabilitación, que son las intervenciones para restablecer las 
condiciones y características originales de resistencia o funcionamiento de un plantel educativo. Ambas 
aplican a la infraestructura y el equipamiento, con el fin de sostener y asegurar su buen funcionamiento. 
Se compone también de las tareas para incrementar la capacidad de respuesta frente a los daños de tipo 
natural, tecnológico y humano.   

3.5 Modernizar  
Se trata del acondicionamiento de las instalaciones y espacios educativos que integran un plantel, 
considerando el desarrollo sustentable. 
En el tema de equipamiento tecnológico, posibilita el desarrollo de habilidades digitales como parte del 
aprendizaje de los estudiantes, mediante el uso de equipos de cómputo y dispositivos móviles para tener 
acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación.  

4. Certificación  
 
 

4.1 Capacitación para evaluar  
Consiste en la impartición de cursos dirigidos al personal técnico perteneciente a los institutos estatales 
y al personal interesado en acreditarse como evaluador de la calidad de la infraestructura y el 
equipamiento de las escuelas.  

4.2 Evaluación y certificación  
La evaluación constituye el proceso para determinar el grado de cumplimiento de las normas y 
especificaciones técnicas de la infraestructura y el equipamiento en cada escuela que solicita ser 
evaluada, a fin de emitir un dictamen para otorgar la certificación, en el caso de cumplir con los requisitos 
establecidos en la LGIFE. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la abducción de la política pública; e información del Diario Oficial de la Federación, 
Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 1 de febrero de 2008; e Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, Glosario de términos de la INFE, INIFED, México.  
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Lo que sí se definió claramente fue a la infraestructura física educativa como los muebles e 
inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los particulares, con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios, en el marco del Sistema Educativo Nacional,16/ y 
con la creación del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED). A la par, se 
determinó que el equipamiento consistía en la provisión del mobiliario escolar, escritorios, sillas, 
mesas, estantes, libreros, equipo de laboratorio y talleres, además de las herramientas de 
vanguardia tecnológica, como son las computadoras y las tabletas electrónicas.17/  

En 2013, con la reforma educativa, las estrategias tomaron mayor relevancia en la opinión pública 
y preponderancia en la política federal, ya que se reconoció explícitamente a la infraestructura 
educativa como uno de los elementos del SEN. 

Asimismo, se precisaron los requisitos que la infraestructura y el equipamiento educativo deberían 
de cumplir para que contribuyan a elevar la calidad de la educación, en todas sus modalidades, de 
manera que se maximice el aprendizaje de los educandos (ver cuadro 2).  

CUADRO 2: REQUISITOS DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 

Requisitos  Descripción 

Calidad Cumplimiento de los requisitos en materia de infraestructura por parte de los planteles educativos, de acuerdo 
con la normativa y especificaciones técnicas establecidas por el INIFED y demás autoridades competentes en 
la materia. 

Seguridad Conjunto de acciones establecidas para mitigar los riesgos y garantizar la integridad física de la comunidad 
educativa, equipo y bienes muebles e inmuebles. 

Funcionalidad Condición en la que el diseño y organización de las instalaciones permiten que su uso sea cómodo y útil. 

Oportunidad Las acciones de mantenimiento de la INFE deben realizarse en momentos y circunstancias convenientes para 
prevenir riesgos. 

Equidad Consiste en que la INFE sea accesible, acorde con las características de los usuarios, sin distinción de género, o 
condición física o socioeconómica. 

Sustentabilidad Se refiere a la incorporación de programas de conservación del medio ambiente, en materia de ahorro de 
energía y agua, y manejo de residuos sólidos.  

Pertinencia La INFE debe cumplir con la función para la cual fue diseñada y que sea apropiada para la sociedad beneficiada. 

Suministro de agua 
potable 

Los usuarios de cada inmueble de uso escolar deben contar con un suministro continuo de agua potable, 
conforme a los lineamientos que emita la autoridad competente, mediante bebederos. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información del Diario Oficial de la Federación, Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa, México, 1 de febrero de 2008, y Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos y el Programa Nacional 
de Certificación de la Infraestructura Física Educativa, México, 28 de enero de 2015.  

INIFED:      Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 
INFE:          Infraestructura física educativa.  

1.2  Relevancia de la política pública 

Escindida de su rol de sostenimiento del proceso educativo, la política de infraestructura y  
equipamiento de la educación básica puede parecer netamente utilitarista, con el riesgo de ser 
valorada objetivamente, por lo que hay que recalcar que es trascendente en la medida en que se 
comprende su vínculo con el objetivo más próximo de la superestructura: la garantía del derecho a 
la educación de calidad, lo cual tiene una de sus manifestaciones en el nivel de logro de los 
educandos. Por ende, se puede afirmar que hay dos razones por las que la estrategia es relevante: 
en primer lugar, porque encontramos que la calidad de lo aprendido tiene un grado de dependencia 
de ella; en segundo, por la situación que pretende modificar, y que, en el contexto en el que se ha 
desenvuelto el SEN, se trata del peso de los rezagos materiales frente a los avances que la vida 

                                                             
16/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 1 de febrero de 2008. Última reforma 

del 7 de mayo de 2014. 
17/   Secretaría de Educación Pública, Lineamientos de operación del Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago 

Educativo 2014. 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

    

17 
 

moderna ha encontrado en otras latitudes y que la organización política mundial ha postulado como 
estándares deseables para todas las naciones. Los argumentos de cada uno de esos veredictos son 
esgrimidos enseguida.   

1.2.1  Contribución al derecho a la educación de calidad 

La infraestructura y el equipamiento de las escuelas son de gran importancia para que el Estado 
cumpla con su obligación de garantizar la calidad en la educación obligatoria, de manera que se 
asegure el máximo logro de aprendizaje de los educandos. Esto se respalda por diversos estudios, 
tanto nacionales como internacionales, en la materia. En países como Estados Unidos, en donde 
existe un avance sobre el conocimiento de las repercusiones del rezago material de los centros de 
educación, se ha evidenciado que los estudiantes que asisten a escuelas con buenas condiciones de 
infraestructura superan por varios puntos porcentuales aquellos rendimientos de los que estudian 
en planteles de calidad inferior.18/ 

Para América Latina también se han realizado diversas investigaciones que buscan determinar qué 
factores inciden en el rendimiento académico de los estudiantes; sus resultados muestran una 
asociación positiva entre los materiales educativos y el rendimiento. En la región, a partir de la 
década de los noventas, siete de cada 10 investigaciones en el tema alertaban acerca de la 
dependencia del rendimiento académico, respecto de la situación de la infraestructura y la 
disponibilidad de materiales didácticos. 19/ 

En el Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo (SERCE), aplicado en 2006 por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus 
siglas en inglés) a estudiantes de tercero y sexto grados de primaria de 16 países, 20/ se concluyó que 
las escuelas pueden hacer una importante contribución al desempeño de los estudiantes, ya que 
tienen el potencial de disminuir significativamente las desigualdades de aprendizaje asociadas a 
disparidades sociales, y que la infraestructura, incluidos los servicios básicos de la escuela y los 
recursos escolares, tienen las posibilidades de crear un ambiente propicio para contribuir al 
aprendizaje de los estudiantes; al respecto, el mensaje esencial fue que los recursos son necesarios 
para impulsar el rendimiento.21/ 

A partir de la información producida con el SERCE se realizó un estudio, a cargo de la división de 
educación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el cual tuvo el objetivo de establecer el 
posible efecto que los cambios en las condiciones de la infraestructura pueden tener sobre los 
resultados en las pruebas aplicadas a los estudiantes. El estudio mostró que existe una relación 
positiva y significativa entre los aprendizajes y la presencia de laboratorios de ciencias, salas de 
computación, salas de artes o música, y biblioteca en las escuelas, que se traducía en diferencias en 
los resultados de las pruebas del SERCE. La discrepancia entre una escuela rural con todos los 
componentes mencionados y una sin ninguno de éstos es que sus alumnos en promedio pasarían 
de tener un puntaje de 465 a 487 en lectura, y en una escuela urbana aumentaría de 506 a 525 
puntos.22/ 

                                                             
18/ Duarte, Jesús, Gargiulo, Carlos y Moreno Martín, Infraestructura Escolar y Aprendizajes en la Educación Básica Latinoamericana: 

Un análisis a partir del SERCE, en: Banco Interamericano de Desarrollo- División de Educación, Nota Técnica No. IDB-TN-277, 2011, 
p. 2. 

19/ ±ŜƭŜȊΣ 9ŘǳŀǊŘƻΣ {ŎƘƛŜŦŜƭōŜƛƴΣ 9ǊƴŜǎǘƻ ȅ ±ŀƭŜƴȊǳŜƭŀΣ WƻǊƎŜΣ άCŀŎǘƻǊŜǎ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŀƴ Ŝƭ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻ Ŝƴ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
primaria. Revisión de la literatura de América Latƛƴŀ ȅ Ŝƭ /ŀǊƛōŜέΦ 9ƴ άRevista Latinoamericana de Innovaciones EducativasέΣ bƻΦ 
17, Argentina, 1994. 

20/ Los países participantes fueron Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay, además del estado mexicano de Nuevo León. 

21/ UNESCO-LLECE, SERCE. Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo. Primer Reporte, Chile, 2008, pp. 178-179. 
22/ Duarte, Jesús, Gargiulo, Carlos y Moreno Martín, Op. Cit., pp. 23-24. 
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En el estudio se concluyó que los factores que están significativamente asociados con los 
aprendizajes son la presencia de espacios educativos, como bibliotecas, laboratorios de ciencias y 
salas de cómputo; y servicios básicos, como electricidad, conectividad, agua potable, desagüe y 
baños suficientes. En las escuelas urbanas, además de los anteriores, la presencia de áreas de usos 
múltiples, como gimnasio y auditorio, y de espacios para enfermería o servicios psicopedagógicos, 
también contribuyen a mejorar el grado de aprendizaje de los estudiantes. Por ello, la inversión en 
infraestructura educativa debería orientarse a mejorar los espacios mencionados, que son los que 
están más directamente asociados con los aprendizajes, así como a resolver las carencias de agua 
potable, drenaje, baños, servicios de energía eléctrica e internet, especialmente en las escuelas 
ubicadas en zonas rurales.23/ 

En el ámbito nacional también se han realizado estudios sobre el tema; el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) ha llevado a cabo trabajos sobre la infraestructura educativa.24/ 
En 2006, elaboró el estudio "Infraestructura educativa de las escuelas primarias y secundarias", en 
el que se encontró que existe una asociación entre los resultados obtenidos, respecto de la 
infraestructura y el equipamiento con que cuentan los planteles educativos, y el contexto en que se 
sitúan.25/  

Los resultados mostraron que, en primaria, la menor parte de escuelas dispuso de todos los espacios 
físicos de apoyo a la enseñanza revisados (salón de cómputo, biblioteca escolar, sala de profesores 
y salón de actividades artísticas o música); el 55.0% de las primarias tuvo casi todos o todos los 
espacios administrativos y de uso común analizados (dirección, tienda escolar o cooperativa, 
almacén o bodega, patio de recreo, áreas verdes o jardines, y baño); en el 50.0% de los planteles, 
las instalaciones estuvieron en buen estado; el 82.8% de las primarias contó con inmuebles escolares 
en buenas condiciones de orden y limpieza; el 99.6% dispuso, en sus aulas, de un mueble para que 
los estudiantes se sienten a trabajar, pero hubo un 15.8% que no tenía escritorio para el profesor, y 
el 69.0% de los salones se constituían como espacios favorables para que se desarrolle el trabajo 
escolar.26/ 

En secundaria, los resultados fueron los siguientes: el 50.6% de las escuelas presentó carencias 
mayores de espacios para la dirección, subdirección, área secretarial, y de prefectura; el 43.9% no 
contó con salón de cómputo, laboratorio de física, química o biología, biblioteca y salón de usos 
múltiples, o tuvo sólo uno de estos espacios; el 58.0% contó con tienda escolar, patio, espacios 
deportivos, explanada y áreas verdes; el 14.4% presentó deficiencias importantes, respecto del 
mantenimiento y la conservación de sus instalaciones; el 88.9% cumplió con condiciones adecuadas 
de orden y limpieza, y el 86.4% de los salones de clase tenía disponibles recursos y condiciones para 
lograr un  ambiente agradable para favorecer el aprendizaje de los alumnos.27/ 

En conjunto, los resultados de las diferentes evaluaciones han demostrado que es apremiante 
invertir en la mejora de los espacios físicos y el equipamiento de las escuelas, ya que son 
determinantes para una educación de calidad. También, hacen hincapié en que la infraestructura y 
el equipamiento no son  elementos aislados, sino que forman parte del derecho a la educación de 
calidad, ya que la instrucción es un factor clave en la socialización desde la infancia, que produce las 

                                                             
23/ Ibid., pp. 25-26. 
24/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Infraestructura, mobiliario y materiales de apoyo educativo en las escuelas 

primarias: ECEA 2014, INEE, México, 2016, p. 9. 
25/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Infraestructura Escolar en las Primarias y Secundarias de México, INEE, 

México, 2007, p. 67. [Consultado el 3 de marzo de 2017]. Disponible en: 
http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub/P1/D/231/P1D231.pdf  

26/ Ibid., pp. 67-68. 
27/ Ibid., pp. 68-70. 
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habilidades y actitudes básicas para la convivencia, y contribuye a la cohesión social, la solidaridad 
y el respeto a la diversidad.28/ 

Que la educación básica se consolide y eleve su calidad es crucial para el desarrollo de la sociedad, 
y sentar los cimientos para un futuro productivo. Las sentencias de vanguardia en política educativa 
así lo indican: la formación ayuda a mejorar la vida y a erradicar el círculo vicioso de la pobreza y la 
enfermedad, allanando el terreno para un desarrollo sostenible.29/  

Invertir en el desarrollo de las capacidades humanas, como lo es la educación, produce enormes 
ganancias para la sociedad, lo cual se reflejará en el crecimiento económico y la cohesión social de 
la población,30/ el mejoramiento de la calidad de vida y la satisfacción de los individuos, ya que las 
inversiones a lo largo del ciclo vital generan beneficios a corto y mediano plazos, tanto en los 
individuos como en la sociedad en su conjunto, así como rendimientos que, si bien pueden obtener 
en un plazo mayor, logran trastocar la estructura de lo social, produciendo mejores condiciones para 
el desarrollo de un país. 

El siguiente esquema sintetiza la relación de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas con 
sus efectos generales y particulares, en beneficio de la sociedad (ver esquema 6). 

ESQUEMA 6: RELACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL EQUIPAMIENTO CON LA CALIDAD 

DE LA EDUCACIÓN Y SUS EFECTOS 

  

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de los documentos revisados en este apartado. 

La infraestructura física educativa y el equipamiento en condiciones óptimas, en conjunto con el 
resto de los componentes del SEN, favorecen que la escuela sea, efectivamente, un espacio de 
convivencia, crecimiento y desarrollo social y escolar, en el que se asegure el derecho a la educación 
de calidad, la cual se garantiza mediante maestros capacitados, programas de estudio actualizados, 
organización escolar eficiente y con infraestructura y equipamiento adecuados. La educación de 

                                                             
28/ Muévete por la Educación, Coalición Ciudadana por la Educación, ¿Qué pasa con la calidad de la educación en México? 

Diagnóstico y propuestas desde la sociedad civil, México, 2011, p. 11. 
29/ Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF: Educación básica e igualdad entre los géneros, Introducción. [Consultado 

el 15 de marzo de 2014]. Disponible en:  https://www.unicef.org/spanish/education/  
30/ Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Protección social inclusiva en América latina. Una mirada integral, un 

enfoque de derechos, Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo, CEPAL, Santiago de Chile, 2011, p. 17. 
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Efectos 
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particular 
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calidad contribuye al desarrollo económico y social, consolidando a la escuela como un lugar de 
interacción y transformación social. 

La importancia de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas de educación básica radica 
en el efecto que estos aspectos pueden llegar a tener en la mejora del aprendizaje de los educandos 
(eficacia), si se encuentran en las condiciones adecuadas.31/  

Una educación de calidad contribuye, en el marco de la política educativa, y junto con las políticas 
social, económica y tributaria, a reducir las desigualdades y apuntar hacia un desarrollo inclusivo 
que permita a los ciudadanos participar positivamente en la sociedad y desarrollar sus proyectos de 
vida.32/  

Existen varios factores que se oponen al desarrollo de una educación de calidad (rezago social, 
deserción escolar, baja valoración de la educación, entre otros), que deben ser estimados en la 
política de infraestructura y equipamiento, siendo uno de los más relevantes el proveniente de la 
velocidad con la que tecnología avanza en sus aplicaciones pedagógicas. En las latitudes de mayor 
progreso, la modernidad, entendida desde un enfoque tecnológico, ya es un hecho; en otras, es un 
imperativo pendiente para los gestores de la educación.  

1.2.2  Modernización educativa 

Lŀ ƳƻŘŜǊƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ŀŎƻƴǘŜŎŜ ǇǊƛƳŜǊƻ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŀǎǇƛǊŀŎƛƽƴΥ άŜǎ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ 
cual se busca construir la formación del nuevo ciudadano bajo las ideas de libertad e igualdad, en 
las que subyace la búsqueda de justicia, y, posteriormente, las ideas respecto del progreso y el orden 
ǎƻŎƛŀƭΦέ33/ Desde lo educativo, modernidad significa consolidación de la justicia, que se entiende 
igualmente de dos maneras: como la posibilidad de que el individuo adquiera conocimientos para 
el ejercicio de su libertad y gozarla en condiciones de igualdad frente a sus semejantes, y como el 
esfuerzo de sus gobernantes para asegurarlo como un derecho fundamental. En síntesis, la 
modernización implica las prácticas que produzcan los resultados óptimos que los avances 
tecnológicos y teóricos actuales permitan, y la homogeneización de los niveles de vida de la 
población.  

Durante gran parte del siglo pasado, la política educativa no vislumbraba la modernización, su 
intención era atender los problemas básicos, como el analfabetismo y la falta de escuelas que 
contribuyeran a la ampliación de los servicios escolares. Fue a finales de ese periodo cuando se hizo 
evidente que el progreso nacional estaba frenado y que los avances de la tecnología y la información 
estaban suscitando un nuevo tipo de rezago educativo; ya no se trataba de no tener cabida en un 
sistema educativo o de saber leer y escribir, sino de adquirir información para construir 
competencias para la vida y el trabajo, a la par de vincular los aprendizajes en todos los grados con 
la producción y la innovación científica y tecnológica. Las preguntas que se empezaron a formular 
entonces giraron alrededor de si la infraestructura educativa era la misma que en otros lugares 
donde estaba legitimada por sus resultados, y si ésta podría albergar el uso de las nuevas tecnologías 
de la información.  

                                                             
31/ De acuerdo con la UNESCO, la eficacia se refiere a los atributos de la acción pública que indican en qué medida se alcanzan los 

objetivos y se usan adecuadamente los recursos destinados a esta tarea. Véase: Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y Oficina Regional de Educación de la UNESCO para América Latina y el Caribe 
(OREALC), Educación de calidad para todos: un asunto de derechos humanos. Documento de discusión sobre políticas educativas 
en el marco de la II Reunión Intergubernamental del Proyecto Regional de Educación para América Latina y el Caribe 
(EPT/PRELAC), UNESCO/OREALC, Chile, 2007, p. 5 

32/ Ibid, p. 151. 
33/ Salgado Aguilera, Laura, La descentralización del CAPFCE: un parteaguas en la infraestructura de la educación, Universidad 

Pedagógica Nacional, México, 2002, p. 11. 
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Las dinámicas políticas, sociales y económicas, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, 
empujaban a la transformación y la adecuación del SEN, no sólo con la finalidad de la 
estandarización en sí, sino de lo que ella guarda en su raíz: la democratización de la educación y la 
distribución equitativa de oportunidades para desempeñarse en la sociedad actual. Para ello, el reto 
más complejo es el avance científico y tecnológico, por su grado de evolución y porque avanza a un 
ritmo acelerado y constante. Uno de los sectores más vulnerables de la educación es el de la 
infraestructura y el equipamiento educativo, por causa de que, hasta los años noventa, la prioridad 
había sido la construcción de planteles educativos, pero la mayoría se encontraba en condición de 
olvido, así que no era factible pensar que esa vieja infraestructura pudiera albergar las nuevas 
herramientas para el conocimiento.  

Previo a la identificación del desafío de la modernidad, la política educativa había transitado por el 
trabajo dirigido a la mejora de la enseñanza con una visión parcial de la misma, ya que las únicas 
variables estimadas eran el docente y el plan de estudios. Cuando se incluyó el propósito de la 
modernización, y se incorporó a la discusión la importancia de la inclusión de las tecnologías de la 
información y comunicación al proceso educativo, no fue indicativo de que la labor de los maestros 
y el contenido curricular fueran asuntos superados, sino que continuaron siendo problemas a los 
que se les sumaba la necesidad de una arquitectura escolar actualizada.  

Lo que se entiende por avances tecnológicos está asociado con los conceptos de TIC y 
sustentabilidad, en los cuales encontramos al servicio de internet, los dispositivos móviles, los 
equipos de cómputo, los materiales multimedia, las energías renovables y la utilización de 
materiales reciclables. Éstos son instrumentos que han permeado en la vida cotidiana de las 
poblaciones de los países altamente industrializados, y que pueden contribuir al desarrollo de los 
grupos en desventaja.  

En conclusión, las estrategias para asegurar los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad, oferta suficiente de agua potable, y pertinencia de la 
infraestructura y el equipamiento en las escuelas son relevantes porque: en primer lugar, este 
componente es la base que permite la dinámica de la superestructura educativa, ya que por medio 
de éste  se puede constituir una escuela con ambientes óptimos para el aprendizaje, y disponer de 
un espacio de colaboración y convivencia de todos los involucrados en el SEN y, en segundo, porque 
dichas estrategias son parte del esfuerzo de modernización, que en los países en vías de desarrollo 
todavía no se han concluido, a la par de que los avances tecnológicos se aceleran y es vital que la 
población goce de sus beneficios educativos, al igual que en los países de mayor crecimiento, lo que 
necesariamente implica disponer de estándares de calidad en lo que se refiere a la dimensión física 
escolar. 

1.3  Análisis de comparación internacional  

La infraestructura y el equipamiento de las escuelas no son elementos aislados, su estado se 
encuentra condicionado por las circunstancias que los rodean. El común denominador es que los 
centros educativos obedezcan al contexto y al sistema educativo de cada país,34/ por lo que es 
comprensible que las brechas sociales y económicas prevalecientes entre las naciones determinen 
la posibilidad del éxito educativo de sus pobladores. Más allá de que la riqueza de una región sea el 
producto de una intricada dinámica, los esfuerzos particulares de las agencias de educación, muchas 
veces, pueden intentar separarse de la influencia del marco económico, proponiendo modelos de 
arquitectura, diseño de espacios y equipo originales que se adapten a los perfiles de los educandos, 

                                                             
34/  Universidad de Costa Rica, Formas de atención a la demanda de infraestructura educativa y calidad de los ambientes de 

aprendizaje  que se construyen, IV Informe del Estado de la Educación, 2013, p. 9. 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 
    

22 
 

con el fin de alcanzar altos niveles de desempeño. De ese modo es posible examinar los casos de 
éxito internacionales, no con miras a replicar sus estrategias, sino de analizarlas para identificar las 
variables que una política de infraestructura debe tomar en cuenta para cumplir con sus objetivos.  

Se estima que los sistemas educativos ejemplares son aquellos que, con sus recursos materiales y 
humanos, han podido tener avances significativos en el aprendizaje de sus alumnos, cuyo principal 
referente global son los resultados de la prueba PISA35/. Los países mejor colocados en el ranking de 
esa evaluación se dirigen bajo una visión integral, en la que la enseñanza se aborda como un sistema 
multifactorial, compuesto de mejoras en la situación laboral y en la formación de los docentes y su 
reconocimiento social, cambios en los planes de estudio y, también, en la adaptación de recursos 
para mejorar la infraestructura y el soporte tecnológico en todos los procesos.  

Aquí se plantea un ejercicio comparativo entre algunos de los países con mejores resultados en la 
prueba PISA, y las características nacionales (la selección se realizó conforme a la disponibilidad de 
información para mostrar un panorama en cuanto a la infraestructura y el equipamiento). Se 
muestran rasgos de la organización educativa y de infraestructura, con el fin de incrementar los 
criterios para evaluar la política pública, además de enunciar áreas de oportunidad (ver cuadro 3).  

 

                                                             
35/  El Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos de la OCDE (PISA, por sus siglas en inglés) tiene por objeto evaluar hasta 

qué punto los alumnos cercanos al final de la educación obligatoria han adquirido algunos de los conocimientos y habilidades 
necesarios para la participación plena en la sociedad del saber. Las pruebas de PISA son aplicadas cada tres años. Examinan el 
rendimiento de alumnos de 15 años en áreas temáticas clave. Cada una de las tres evaluaciones pasadas de PISA se centró en un 
área temática concreta: la lectura (en 2009), las matemáticas (en 2012), y las ciencias (en 2015). 
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CUADRO 3: COMPARATIVO INTERNACIONAL EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA 

País  Características del sistema educativo Financiamiento Condiciones de la infraestructura y equipamiento Posición PISA 2015  

Finlandia 

 

¶ Agencia rectora del sistema educativo: 
 

El Consejo Nacional de Educación es la autoridad rectora de la educación, quien aprueba las 
pautas nacionales de los planes de estudio. Adicionalmente, existe el Ministerio de Educación y 
Cultura que se encarga de la implementación de políticas y supervisa la oferta educativa pública.  
 

¶ Características:  
Este sistema es descentralizado, como consecuencia, los municipios tienen autonomía 
garantizada por su constitución política y sus funciones y obligaciones están reguladas por leyes. 
El Consejo de Evaluación para la Educación y Capacitación planea, coordina, gestiona y desarrolla 
la evaluación de la educación básica. 

¶ Inversión pública en educación 
Porcentaje del PIB que invierte en educación: 7.2% 
El 94.0% del presupuesto de educación primaria es gasto corriente, y sólo 
el 6.0% capital.  
La mayor parte de la educación es financiada por medios públicos, las 
subvenciones estatales cubren el 57.0% de los recursos, y las 
contribuciones municipales cubren el 43.0% restante. 
Los montos son repartidos equitativamente, de acuerdo con las 
necesidades de los centros escolares.  

¶ Estudiantes por aula:  
De 15 a 20. 
 

¶ Servicios disponibles:  
Los centros educativos cuentan con los servicios básicos: luz, agua, drenaje, ventilación, 
tecnologías de la información y comunicación para la comunidad educativa. 
Uso de aplicaciones tecnológicas dirigidas no sólo a la exposición de información para su 
aprendizaje, sino también a la creación de conocimiento.  
El diseño de los centros educativos busca que el alumno se sienta en casa, por lo que los 
espacios son amplios, tienen lugares previstos para el descanso, las aulas están limpias, y 
equipadas con computadoras, que pueden utilizar libremente los alumnos, incluso en su 
horario de descanso. 

5 de 70 

Corea del Sur 

 

¶ Agencia rectora del sistema educativo: 
 
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Órgano de gobierno responsable de la 
formulación e implementación de políticas educativas. 
 

¶ Características:  
Tiene una administración centralizada que supervisa a las escuelas, desde la educación preescolar 
hasta el tercer grado de secundaria. 
En cuanto a la evaluación, dispone del Instituto Coreano para el Desarrollo Educativo, articulado 
y encargado de la evaluación con las oficias de educación en las provincias; dispone de un sistema 
de diagnóstico frecuente que se vincula directamente con los institutos de investigación y la 
academia para la resolución de problemas. 

¶ Inversión pública en educación 
Porcentaje del PIB que invierte en educación: 7.0%. 
El 87.0% del presupuesto es gasto corriente, y el 13.0% corresponde a 

capital.  
Financiamiento: centralizado y constituye el componente más grande de 
los presupuestos de las escuelas.  
 

¶ Estudiantes por aula:  
De 35 a 40 alumnos. 
 

¶ Servicios disponibles:  
El sistema educativo surcoreano esta tecnológicamente avanzado, fue el primero en el 
mundo que llevó el acceso rápido a internet de banda ancha a cada primaria y secundaria 
de todo el país. Con esa infraestructura desarrolló los primeros libros de texto digitales, 
distribuidos de forma gratuita a todas las primarias y secundarias antes de 2013. 
En 2004 se estableció el programa "Cyberhome", para mejorar la calidad de la educación 
pública, reducir el gasto en educación privada y reducir las brechas educativas entre 
regiones y entre clases. Este programa era usado por más de 3.0 millones de personas, de 
los que casi el 50.0% eran de zonas rurales o de bajos ingresos. 

11 de 70 

Chile 

 

¶ Agencia rectora del sistema educativo: 
 
El Ministerio de Educación es el encargado de elaborar planes y programas de educación básica; 
el Consejo Nacional de Educación, y la Superintendencia de Educación son los encargados de 
administrar el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 
 

¶ Características del sistema educativo:  
La Agencia de Calidad de la Educación es la encargada de evaluar el logro educativo de los 
alumnos. 

¶ Inversión pública en educación 
Porcentaje del PIB que se invierte en educación: 4.6% 
El sistema educativo chileno permite la creación de establecimientos por 
sostenedores particulares y el Estado está obligado a proveer educación 
gratuita. 

¶ Estudiantes por aula:  
De 20 a 25. 
 

¶ Servicios disponibles:  
De acuerdo con el Catastro de Infraestructura Escolar 2013, de un universo de 5,558 
escuelas, 5,509 (99.0%) escuelas fueron censadas, de las que 5,048 (91.6%) centros 
educativos presentaron algún grado de deterioro en su infraestructura; 1,146 (20.8%) 
presentaron sistemas precarios de agua potable, 75 escuelas tenía graves deficiencias en el 
alcantarillado y 61 se encontraban en una situación similar con el servicio eléctrico.  
Asimismo, el 97.0% de los alumnos de educación básica asiste a escuelas con conexión a 
internet; el 95.0%, con espacios académicos; 89.0%, con salas de uso múltiple y 88.0%, con 
equipamiento de las aulas. 

44 de 70 

Uruguay 

 

¶ Agencia rectora del sistema educativo: 
 

El sistema educativo uruguayo es totalmente centralizado, ya que la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP) es la única encargada de los centros educativos (provee de la educación 
inicial a la universitaria); sin embargo, también hay otros servicios e instituciones que dirigen y 
ejecutan recursos públicos hacia el sector educativo. 
 
¶ Características:  

La AENP elabora, instrumenta y desarrolla las políticas educativas; garantiza la educación en los 
diferentes niveles y modalidades educativas de su competencia a todos los habitantes del país; 
promueve la participación de la sociedad en la formulación, implementación y desarrollo de la 
educación. 

¶ Inversión pública en educación 
Porcentaje del PIB que invierte en educación: 4.4%. 
El 76.3% del total de recursos destinados a la educación es financiado por 
el sector público y el resto corresponde a financiamiento privado, 
proveniente de hogares, instituciones sin fines de lucro y empresas. 

¶ Estudiantes por aula:  
De 25 a 35. 
 

¶ Servicios disponibles:  
En 2013, el 99.0% de las escuelas primarias contaron con servicios de agua potable; el 93.0% 
con desagüe o alcantarillado y el 74.0% con baños en buen estado; respecto de la conexión 
a servicios, el 98.0% contó con luz eléctrica, con teléfono y conexión a internet y los espacios 
pedagógicos-académicos, el 73% contó con biblioteca de la escuela y el 35% con sala de 
computación. 

47 de 70 

México 

 

¶ Agencia rectora del sistema educativo: 
 
La SEP es la entidad rectora del Sistema Educativo Nacional; el INIFED es la instancia encargada 
de regular y coordinar el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas, y el 
INEE es el organismo autónomo responsable de evaluar los componentes y resultados del SEN.  
 

¶ Características:  
Es una administración descentralizada, en la que las entidades federativas, por medio de sus 
secretarías de educación e institutos de infraestructura educativa, son coordinadas por el INIFED 
para participar en la planeación y ejecución de programas en materia de infraestructura y 
equipamiento de las escuelas. 

¶ Inversión pública en educación  
Porcentaje del PIB que invierte en educación: 5.2%. 
El 97.0% del presupuesto de educación primaria es gasto corriente, y sólo 
el 3.0% capital.  
El gasto público educativo está centralizado. La descentralización implicó 
un ejercicio del gasto en las entidades federativas, pero dependiendo de 
la asignación presupuestal del gobierno federal
. 

¶ Estudiantes por aula:  
De 26 a 27. 
 
¶ Servicios disponibles:  

En 2013, el 27.7% (57,000) de las escuelas censadas no contó con servicio de agua potable 
proveniente de la red pública; el 9.7% (19,946) no tenía energía eléctrica; el 11.2% (23,011) 
carecía de sanitarios; el 42.3% (87,103) no contaba con drenaje;  el 69.6% (143,420), no 
disponía de rampas para personas discapacitadas; el 83.4% (171,673) carecía de baños 
adecuados para este tipo de personas; el 40.1% (82,543) carecía de áreas deportivas; el 
31.5% (64,917) no contaba con patio; y el 75.2% (154,805) carecía de las aulas de usos 
múltiples. 

58 de 70 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en información del Diario Oficial de la Federación, Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 1 de febrero de 2008; Banco Interamericano de Desarrollo, Suficiencia, equidad y efectividad 
de la infraestructura escolar en América Latina según el TERCE, México, 2017; Universidad de Costa Rica, Formas de atención a la demanda de infraestructura educativa y calidad de los ambientes de aprendizaje que se construyen, IV 
Informe del estado de la educación, San José, 2013; Dirección Nacional Finlandesa de Educación, La Educación finlandesa en síntesis, 2016; UNESCO, Educación para las personas y el planeta, París, 2016; OCDE, PISA Resultados clave 
2015, París, 2016, y OCDE, Education at a Glance 2016: OECD Indicators, OCDE, Paris, p. 249.  
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En cuanto a las características del sistema educativo, con excepción de Corea del Sur, los países 
cuentan con un modelo descentralizado, en el que sus municipios tienen autonomía y son 
coordinados por un organismo rector; únicamente en Finlandia las localidades cuentan con total 
autonomía para organizar sus horarios y sus actividades, siempre y cuando cumplan con los 
objetivos nacionales. Sobre este punto, es pertinente precisar que, como sistema de gobierno, la 
descentralización tiene indicios de funcionar, pero las pruebas son de mayor contundencia en los 
países donde las regiones son más homogéneas entre sí, lo que sugiere la hipótesis de que el grado 
de eficacia de tal esquema disminuye al ser aplicado en lugares donde persisten brechas sociales 
significativas, como en México y otros países de Latinoamérica.  

Respecto del financiamiento, la OCDE propone que se destine a la educación una media de 6.3% del 
PIB; al respecto, Finlandia y Corea del Sur se encuentran por arriba de lo recomendado, mientras 
que los países latinoamericanos destinan una cantidad inferior. No obstante, invariablemente, el 
presupuesto educativo de los países analizados es predominantemente utilizado para gasto 
corriente: por ejemplo, Finlandia dedica el 94.0% para gasto corriente y el 6.0% para capital, 
mientras que México 97.0% y 3.0%, respectivamente. Esto significa que no importa el contexto 
desde el que se parta, en el tema de educación, los recursos económicos son absorbidos casi en su 
totalidad por el concepto de sueldos, dejando lo mínimo para el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento. Por ende, México se enmarca en una tendencia en la que, debido a la baja cantidad 
de recursos destinados a la infraestructura y el equipamiento, resulta nodal su eficiente 
administración. En las mejores prácticas, las gerencias locales juegan un papel vital al momento de 
devengar y utilizar el presupuesto, ya que, por su autonomía, asumen la responsabilidad de aplicar 
el principio de equidad, que no tiene la obligación de dotar a todas las escuelas con los mismos 
recursos, sino de identificar las necesidades de cada una y, con base en ello, otorgárselos, por lo que 
la práctica ejemplar es racionalizar y focalizar el gasto.  

Sobre las condiciones de la infraestructura y el equipamiento, éstas son diametralmente distintas 
entre los países que ocupan los primeros lugares en PISA: Finlandia y Corea del Sur prácticamente 
no muestran deficiencias importantes en sus instalaciones. Otro aspecto notable es que, en ambos 
casos, se presume un uso avanzado de las TIC y el correspondiente equipamiento que se requiere; 
aunque su adopción también ha ido ocurriendo paulatinamente en Chile, Uruguay y México; 
muestran una diferencia sustancial: son ejemplos de la adopción de instrumental tecnológico, pero 
difieren de las mejores prácticas en cuanto a la forma de su aplicación, ya que en Finlandia y Corea 
del Sur la tecnología se adopta en la vida escolar como una herramienta para la producción activa 
del aprendizaje (incluyendo la producción de saber y la investigación), mientras que en los países 
latinoamericanos prevalece sólo como parte de una estrategia de transmisión de conocimiento, o 
medios multimedia para apoyar la impartición de clases. También es paradigmático el que los 
exponentes del mejor logro educativo sean los sistemas que conciben a los edificios escolares como 
una extensión del hogar, con lo que se busca la creación de ambientes de aprendizaje confortables, 
que potencien la curiosidad de las personas, sin que se busque la construcción de espacios bajo el 
esquema clásico de instrucción vertical, que provoca que la escuela sea percibida por el estudiante 
como un lugar ajeno a sus necesidades.  

En conclusión, existen indicios de que, incluso con el peso que impone la insuficiencia 
presupuestaria en una política educativa, hay espacios para maniobrar frente a los obstáculos 
financieros que ello podría implicar, y que consisten en las tendencias orientadas a la conjugación 
de modelos educativos holísticos de calidad, en los que la infraestructura y el equipamiento 
desempeñen su rol instrumental. Las enseñanzas del análisis comparativo internacional son las 
siguientes: 
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¶ El sistema educativo descentralizado, del cual depende la política de infraestructura y 
equipamiento, funciona con eficacia sólo en entornos de equidad social y económica. Y de 
ser aplicado en situaciones de desigualdad, sería necesario contar con mecanismos de 
control que aseguren que las administraciones locales dispongan de los recursos suficientes, 
además de que sepan canalizarlos efectivamente hacia los planteles con mayores 
necesidades.  

¶ El diseño de las escuelas, el cual incorpora tanto las instalaciones como el equipo, debe ir 
acompañado de modelos de enseñanza que constituyan ambientes de aprendizaje. La 
infraestructura debe permitir la producción y socialización del conocimiento, y no sólo su 
transmisión, como suele ocurrir en las formas tradicionales de educación vertical (del 
maestro al alumno). Finlandia, por mencionar un caso, pretende que los centros educativos 
sean una extensión de las casas de los alumnos, en donde se sientan con libertad para 
investigar y aprender por su cuenta.  

¶ Se debe aceptar que el acceso a las tecnologías de la información y comunicación por medio 
de equipos de cómputo o dispositivos digitales, en los países con mejor logro educativo, 
está enfocado en el servicio de la producción del saber y la indagación, mientras que 
emplear sólo a la tecnología como un medio para exposición de información multimedia, 
limita sus posibilidades y la convierte en un mero accesorio del proceso escolar.  

1.4  Evolución histórica de la política pública 

La infraestructura y el equipamiento educativo son componentes materiales e instrumentales del 
espacio escolar; las transformaciones que el proyecto nacional para la educación de la población ha 
presentado son también factores determinantes de la relevancia y significado que ha cobrado a lo 
largo del tiempo en el Sistema Educativo Nacional. Por su carácter instrumental, en el presente 
apartado se muestra un análisis sobre la forma en que los problemas sociales y educativos, así como 
la evolución de las medidas adoptadas por el Gobierno Federal durante el siglo XX y los inicios del 
XXI, han conformado el valor y desarrollo de las instalaciones y el equipo para la educación. 

A partir de esa reflexión, en este apartado se aborda, en primer lugar, el proceso histórico de la 
política desde los paradigmas de la centralización y la descentralización educativa, para comprender 
los cambios, tanto en lo que la infraestructura ha representado para el país, como en las acciones 
de gobierno inherentes a ello; en tercer lugar, se profundiza en ese marco, por medio del examen 
de dos modelos de atención de los centros escolares, uno centralizado que inició en 1917 y culminó 
en 1991, y otro descentralizado, que comenzó en 1992 y continúa vigente; posteriormente, se 
delimita el alcance temporal de la política pública, tal y como fue aplicada hasta 2016 y, por último, 
se identifica la teoría del cambio de la estrategia como resultado del análisis temporal. 

1.4.1  Modelos de la política de infraestructura y equipamiento educativo 

En el entendido de que la evolución de la política ha sido conducida por el derrotero de la 
centralización a la descentralización, se deben analizar las disposiciones específicas de la 
intervención del gobierno; de esa manera, se expondrán los dos modelos históricos, el centralizado 
y el descentralizado (ver cuadro 4). 

 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 
    

26 
 

CUADRO 4: MODELOS Y PROYECTOS HISTÓRICOS DE LOS SERVICIOS PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 1921-2016 
Modelo Centralizado (1921-1991) Descentralizado (1992-2016) 

Proyecto Vasconcelista (1921-1933) Socialista (1934-1942) Unidad nacional (1943-1991) Modernización educativa (1992-Χύ 

Perspectiva Tradicional Ola de la eficiencia interna (décadas de los 70s y los 80s) Ola de la eficiencia externa (1992-2007) Ola del aprendizaje para el futuro (2008-Χύ 

Contexto 
socio-

económico 

¶ Desarrollo del medio urbano y migración del 
campo. 

¶ Crisis económica por el quiebre financiero en 
Estados Unidos (1929). 

¶ Crecimiento demográfico 

¶ Desarrollo industrial. 

¶ Expropiación petrolera (1936). 

¶ Necesidades de profesionalización para el 
bienestar económico.  

¶ Aumento de la población infantil.  

¶ Inmovilidad social.  

¶ Crisis agrícola cuyo efecto fue el aumento de la migración 
rural.  

¶ Crisis económicas nacionales.  
¶ Acentuación del crecimiento demográfico.  

¶ Crisis económica nacional (1995) e internacional (2008)  en 
detrimento de la igualdad social.  

¶ Apertura comercial, firma del Tratado de Libre Comercio. 

¶ Adelgazamiento del Estado.  

¶ Proceso de globalización que exigía un capital humano 
preparado para el uso de nuevas tecnologías de la 
información.  

¶ Comienzo del envejecimiento poblacional. 

Problemática General: 

¶ Deserción escolar como causa del periodo de 
guerra revolucionario. 

¶ Altas tasas de analfabetismo.  

¶ Descoordinación entre las esferas federales y 
estatales.  

De infraestructura y equipamiento: 

¶ Falta de infraestructura educativa en las 
regiones más alejadas.  

Número de escuelas: 

¶ En 1921, existían 11,041 escuelas primarias en el 
territorio nacional.  

 

General:  

¶ Falta de cobertura en las localidades rurales. 

¶ Prevalencia del analfabetismo.  
De infraestructura y equipamiento: 

¶ Falta de infraestructura educativa en las 
regiones más alejadas.  

Número de escuelas: 

¶ En 1934, se contaba con 248 planteles de 
preescolar y 16,488 primarias (no hay datos 
disponibles sobre secundarias).  

 

General: 

¶ Identificación de la baja calidad en los cada vez más 
amplios servicios educativos.  

¶ Deserción escolar. 
De infraestructura y equipamiento: 

¶ Falta de infraestructura para alcanzar a las regiones más 
alejadas.  

¶ Precariedad de los locales educativos rurales.  
¶ Deficiencias en el equipo tecnológico utilizado en las 

telesecundarias. 

¶ Deficiente administración de los recursos para la 
infraestructura física de las escuelas.  

Número de escuelas: 

¶ En 1943, existían 483 escuelas de preescolar, y 20,170 
primarias (no hay datos disponibles sobre secundarias). 
Para 1991, los centros preescolares eran 46,736, las 
primarias 82,280, y las secundarias 19,228.  

General: 

¶ Bajo desarrollo de capital humano.  

¶ Bajos niveles de terminación de la educación básica y de 
tránsito hacia los niveles medio y superior.  

De infraestructura y equipamiento: 

¶ La calidad de la infraestructura escolar era menor que el 
promedio de los países de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) (2000). 

¶ Deterioro severo de los inmuebles educativos, su 
mantenimiento se había delegado a los padres de familia. 

Número de escuelas: 

¶ En 1992, existían 51,554 planteles de preescolar, 85,249 de 
primaria y 20,032 de secundaria.  

General: 

¶ Bajos niveles de logro educativo. 

¶ Brecha digital. 
De infraestructura y equipamiento: 

¶ Equipo obsoleto respecto de las necesidades del mundo del 
conocimiento.  

¶ Escuelas construidas para ampliar la cobertura, en estado de 
descuido. 

¶ Ensanchamiento de las brechas entre escuelas rurales y 
urbanas.  

Número de escuelas: 

¶ En 2014, existían 91,141 planteles de preescolar, 99,140 de 
primaria y 37,924 de secundaria. 

Marco jurídico ¶ Constitución Política de 1917, artículo 3º que 
definía el derecho a la educación laica.  
 

¶ Reforma al artículo 3º de la CPEUM, definiendo 
a la educación como socialista.  

¶ Ley Orgánica de la Educación Pública (1941).  

¶ Plan Nacional para el Mejoramiento y Expansión de la 
Educación Primaria (1959). 

¶ Ley Federal de Educación (1973). 

¶ Plan Nacional de Educación (1977). 

¶ Programa Nacional de Educación (1984-1988). 

¶ Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
(1992). 

¶ Ley General de Educación (1993). 
 

¶ Ley General de la Infraestructura Física Educativa (2008). 
¶ Reforma Educativa (2013), incorporación del derecho a la 

educación de calidad en el artículo 3º constitucional. 

¶ Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE) (2013). 

Estrategias 
y programas 

¶ Incremento gradual del presupuesto educativo. 

¶ No se definieron estrategias o programas 
específicos para la infraestructura y 
equipamiento escolar.   

 

¶ No se definieron estrategias o programas 
específicos para la infraestructura y 
equipamiento escolar.   

¶ Preponderancia hacia la construcción de 
edificios educativos.  

 

¶ Incremento del gasto educativo respecto del Producto 
Interno Bruto.  

¶ Aula casa rural prefabricada (1958-1964). 

¶ Preponderancia de la construcción sobre el equipamiento 
y mantenimiento.  

¶ Telesecundaria (1968).  

¶ Consejo Nacional a Grupos Marginados-SEP-COPLAMAR 
(1978) 

¶ Implementación y construcción de las casas-escuela en las 
comunidades rurales (1984-1988). 

¶ Observación de normas de calidad en la construcción y el 
equipamiento (1984-1988).  

¶ Acciones aisladas por parte del sector social para atender 
la infraestructura escolar en zonas marginadas (Programa 
Nacional de Solidaridad) (1989). 

¶ Consolidación de la cobertura en la educación básica.  

¶ Enciclomedia (2004). 

¶ Equipamiento de escuelas educación básica. 

¶ Proyectos de infraestructura social de educación. 

¶ Programas de inversión social auspiciados por la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL). 

¶ Elaboración de diagnósticos de la infraestructura física. 

¶ Emisión de la normatividad y certificación de la infraestructura 
física educativa. 

¶ Diseño, construcción, consultoría y evaluación de la 
infraestructura física educativa. 

¶ Programa Mejores Escuelas (2009). 

¶ Programa Escuelas de Tiempo Completo (2009). 

¶ Programa de Escuela Segura (2009).  

¶ Habilidades Digitales para Todos (2009). 

¶ Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en 
Educación Inicial y Básica. 

¶ Escuelas Dignas (2013). 

¶ Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y 
Especial (2013). 

¶ Programa de Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago 
Educativo (2014). 

¶ Programa de Inclusión y Alfabetización Digital (2014). 

¶ Programa de la Reforma Educativa (2015). 

¶ Escuelas al 100 (2015). 

¶ Modelo Educativo 2016. 

Actores ¶ Creación de la SEP (1921). 

¶ La SEP como rectora de las autoridades 
educativas estatales.  

¶ La SEP como rectora de las autoridades 
educativas estatales. 
 

¶ La SEP como rectora de las autoridades educativas 
estatales.  

¶ Se instaura el Comité Administrador del Programa Federal 
de Construcción de Escuelas (1944).   

¶ Se crea el Consejo Nacional de Fomento Educativo 
(CONAFE) (1971).  

¶ La SEP, en conjunto con las autoridades estatales.  

¶ CONAFE. 

¶ INEE (2002). 

¶ SEP. 

¶ INIFED (2008). 

¶ CONAFE 

¶ Coordinación General @prende.mx (2014). 
¶ INEE. 

Concepto  
de escuela 

   
 

 
 ά[ŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ŎƻƳǇŜƴǎŀ ƭŀǎ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ȅ 

ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ŀǳƴǉǳŜ Ŝǎ ǇǊƛƳƻǊŘƛŀƭ Ŝƭ ŘƻŎŜƴǘŜέ 

¶ Casa del pueblo 

¶ Misión cultural 

ά[ŀ ŜǎŎǳŜƭŀ Ŝǎ ǳƴ ǎƛǘƛƻ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻ ȅ ŘŜ difusión de la 
equidad y la libertad, una comunidad en la que la 
enseñanza y el espacio educativo son responsabilidad 
ŘŜ ǘƻŘƻǎέ 

¶ Escuela socialista 

¶ Escuela racionalizada 

ά[ŀ ŜǎŎǳŜƭŀ Ŝǎ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ƭŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ 
deben albergar a la cohesión social, eliminando las diferencias 
de origen, y en medio de ella estaba el individuo como centro 
ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴέ 

¶ Escuela unificada  

¶ Escuela productiva 

ά[ŀ ŜǎŎǳŜƭŀ Ŝǎ ƭŀ ǇŀǊŎŜƭŀ ŘŜ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛŘŀŘΣ ƭƻǎ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ŘŜōŜƴ ŘŀǊ 
cabida a todos los alumnos y al miǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ ǊŜƴƻǾŀǊǎŜέΦ 
  

¶ Escuela inclusiva 

¶ Escuela innovadora 

ά[ŀ ŜǎŎǳŜƭŀΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ǎǳǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ƛƴǘŀƴƎƛōƭŜǎ ŎƻƳƻ 
materiales, se configura para adaptarse a un contexto mundial 
ŘƛƴłƳƛŎƻ Ŏƻƴ ŀƭǘƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέ 

¶ Escuela digna 

¶ Escuela al 100 

¶ Escuela al centro 
¶ Escuela de excelencia 

FUENTE:    Elaborado por la ASF con base en Aguilera, Laura, La descentralización del CAPFCE: un parteaguas en la infraestructura de la educación, Universidad Pedagógica Nacional, México, 2002; Gobierno Federal, Antología de la Planeación en México, tomo 14, Fondo de Cultura Económica, México, 2000; Latapí Sarre, Pablo (coordinador), Un 
siglo de educación en México, tomos I y II, Fondo de Cultura Económica, México, 1998; Seminario de Historia de la Educación en México, La educación en México, El Colegio de México, México, 2010; Solana, Fernando (coordinador), Historia de la educación pública en México 1876-1976, Fondo de Cultura Económica, México, 1981; y 
Secretaría de Educación Pública, Estadísticas históricas consultadas en su portal el 8 de mayo de 2017, y Universidad Nacional Autónoma de México, Plan de Diez Años para Desarrollar el Sistema Educativo Nacional, 2012. 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 
 y Equipamiento en Educación Básicaέ 

   

27 
 

1.4.1.1 Modelo centralizado (1921-1991) 

Bajo la influencia de José Vasconcelos,36/ en 1921 se creó la SEP, con la que se emprendió una labor 
de unificación nacional; se buscaba homogeneizar a la población, combatiendo las causas de la 
desigualdad, muchas de las cuales se relacionaban con los niveles de instrucción, como el 
analfabetismo. El servicio educativo requería que se contara con los espacios para enseñar a leer 
y escribir, sin distinción de clase social, por lo que, valiéndose de las atribuciones de la nueva 
secretaría, la Federación pudo establecer instituciones y sostener escuelas, a la par que emitía los 
criterios de su funcionamiento.  Aquí inició la perspectiva tradicional, en la que lo imperativo era 
la expansión educativa, entendida como construcción de escuelas o adaptación de inmuebles para 
ese fin, pero que, por sí misma, no representaba una política de infraestructura. 

La faena vasconcelista descansó en la expansión de los servicios educativos, construyendo 
escuelas en los rincones más alejados, y el garante de ello fue la centralización educativa, que le 
entregaba un alto grado de maniobra.  

El proyecto socialista (1934-1942) se puede definir como la radicalización de la apuesta por la 
educación como salida de los problemas nacionales; en ello, el Gobierno Federal se consolidó 
como la figura rectora de la administración educativa. Se continuó con el trabajo de ampliar la 
cobertura de los planteles, valiéndose de la construcción de inmuebles, para acércalos a los más 
desfavorecidos, pero la dimensión material no fue central en los planes gubernamentales. La 
impronta socialista evolucionó en el concepto de la unificación de la sociedad para fomentar el 
crecimiento económico.  

El proyecto de unidad nacional (1943-1991) comenzó a operar bajo el principio de la escuela 
unificada, que pugnaba por visualizar a la educación como un sistema, con componentes 
estructurados, figurando, entre ellos, el centro educativo y sus condiciones físicas. Este esquema 
se proponía ser inclusivo y conformador de la cohesión entre los educandos; los servicios 
educativos adquirieron una figura institucional central, por lo que esa noción era el punto más 
álgido de la centralización. En términos de la infraestructura física, la idea de escuela unificada, en 
el discurso federal, era de que todos los planteles del país, al menos los que impartían el nivel 
básico, debían que tener las mismas condiciones. Frente a ese discurso, al inicio de ese proyecto, 
la principal estrategia fue el Programa de Construcción de Escuelas, que se acompañó de la 
promulgación, en 1944, de la Ley que crea al Comité Administrador del Programa Federal de 
Construcción de Escuelas (CAPFCE). Desde una perspectiva centralizada, ese comité tenía el objeto 
de determinar la distribución de instalaciones para la educación, así como reglamentar su 
construcción, de forma concertada con las autoridades locales. De 1958 a 1964, el CAPFCE 
construyó más de 21,000 aulas.  

En la década de los sesentas, el mundo inició una revolución del conocimiento; se comenzaron a 
utilizar computadoras, mientras que los medios de comunicación masiva adquirieron importancia 
en el desarrollo de las sociedades; estos hechos ocurrieron como parte de un cambio de 
actualización tecnológica y económica, que colocaba el reto de que cada país contara con recursos 
humanos preparados para el trabajo, con un nivel de educación suficiente y apto.37/ Por lo que los 

                                                             
36/    CǳƴƎƛƽ ŎƻƳƻ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ŘŜ LƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ȅ .Ŝƭƭŀǎ !ǊǘŜǎΣ ŘŜ мфмп ŀ мфмрΦ /ƻƴǎǘƛǘǳȅƽ Ŝƭ ά!ǘŜƴŜƻ ŘŜ ƭŀ WǳǾŜƴǘǳŘέΣ ƎǊǳǇƻ ƛƴicial 

de la cultura moderna mexicana. Como secretario, creó las misiones culturales; implementó un programa editorial para poner a 
disposición de la población los clásicos de la literatura; instauró la Secretaría de Educación Pública; estableció bibliotecas en todo 
el territorio nacional; inició la alfabetización, y apoyó la creatividad poética. 

37/ Al respecto, Arturo González Cosío ƛƴŘƛŎŀΥ άƭƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ƘŀōƝŀƴ ǎƛŘƻ ǊŜōŀǎŀŘƻǎΣ ŀ ŜǎŎŀƭŀ ƳǳƴŘƛŀƭΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǾƻƭǳƳŜƴ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘŀƴ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀƴǎƳƛǘŜ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŘƛǊŜŎǘŀ ȅ ŦǊƻƴǘŀƭΦέ /ƻǎƝƻ DƻƴȊłƭŜȊΣ !ǊǘǳǊƻΣ 
Los años recientes. 1964-1976, en: Fondo de Cultura Económica, Historia de la Educación Pública en México (1876-1976), 
México, 1981, p. 403. 
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planes gubernamentales en la materia tendrían que incorporar gradualmente variables que no 
sólo se enfocaran en el incremento en la cobertura escolar; era necesario que los centros 
educativos fueran formadores de sujetos productores, que se pudieran insertar en la cadena de 
generación de riqueza. La perspectiva de gobierno en ese punto era la ola de la eficiencia interna, 
con la postura de que la educación, como tarea pública, descansaba fundamentalmente en la 
profesionalización docente y el aprendizaje de los alumnos, relegando a un tercer plano la 
arquitectura escolar. Así, surgió el concepto de escuela productiva, con el objetivo de que la 
infraestructura física y el equipamiento fueran coherentes con las condiciones de la sociedad. 

Un ejemplo de ello fue la creación, en 1968, de la modalidad telesecundaria, que se valía de la 
radio y la televisión para dar clases. Este tipo de iniciativas hizo que el aumento de la cobertura y 
la mejora de las escuelas comenzaran a rendir frutos; sin embargo, esto sucedió primordialmente 
en las ciudades, en las cuales, durante los años setentas y ochentas, fue posible garantizar a los 
padres que sus hijos dispusieran de un lugar en los planteles de educación básica. En el campo, ni 
siquiera había certeza de que hubiera una escuela, ni tampoco de que las que existieran contaran 
con una arquitectura óptima. De esa forma, la escuela productiva no repartió sus beneficios por 
igual.   

En 1971 se decretó la creación del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), organismo 
que se propuso coadyuvar a disminuir el rezago educativo, por medio de intervenciones adecuadas 
a la multiculturalidad, por lo que se ayudaba a las escuelas que, en su espacio, atendieran a niños 
que, por su origen étnico, habían sido excluidos. 

A mitad de la década de los ochenta, la situación de exclusión que padecían los niños de zonas 
rurales era la muestra de que el proyecto de unidad nacional no se había consolidado; una de las 
causas citadas por la reflexión gubernamental fue la concentración federal de la gestión escolar. 
El sector educativo comenzaba a tener la presión de ser modificado para ofrecer servicios 
descentralizados, esperando que ello permitiera a los gobiernos estatales tomar las mejores 
decisiones, en cuanto a la focalización de las escuelas y sus necesidades materiales. Uno de los 
principales cambios por la influencia de la tendencia descentralizadora fue que, en 1985, el CAPFCE 
se propuso adecuar progresivamente sus actividades a una estrategia de descentralización, 
aunque, en esencia, sus atribuciones continuaron siendo similares a las que desde 1944 habían 
sido definidas en un contexto centralizado, por lo que su marco jurídico gradualmente se fue 
tornando insuficiente e, incluso, obsoleto.  

De esa manera, antes de pasar a la última década del siglo XX, la primacía del modelo centralizado 
estaba caducando, porque, a pesar de sus distintos proyectos y concepciones de escuela, la 
infraestructura escolar había sido ampliada, pero, pronto, la desigualdad social y económica dejó 
en claro dos situaciones: primero, que en el territorio nacional persistían la multiculturalidad y 
diversidad de contextos, que no se habían podido homogeneizar y alinear en el camino al progreso, 
de ahí que siguieran existiendo escuelas con infraestructura deficiente y otras con mejores 
condiciones, y segundo, que esas brechas obstaculizaban el desarrollo nacional que debía 
estandarizarse bajo las ideas modernas que el pujante modelo globalizador impondría a los países.  

1.4.1.2 Modelo descentralizado (1992-2016) 

Los intentos de descentralización educativa desembocaron en el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica (ANMEB), que, en 1992, estableció la conducción 
descentralizada, y el objetivo de modernizar la educación para que ésta fuera de calidad. Además, 
en ese momento se inauguró la ola de la eficiencia externa (vigente hasta 2007), que enfocaba el 
quehacer del gobierno a vincular los procesos de enseñanza con el contexto y las necesidades 
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propias de la población, lo que implicaba, en primera instancia, consolidar la cobertura de la 
educación básica, para así ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ άŜǎŎǳŜƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀέ y, en segunda, la inserción de equipo de 
cómputo, como una manera de intentar sembrar la modernidad en el país, en términos de las 
vanguardias tecnológicas de mediados y finales de los años noventa.  

El nuevo modelo educativo, en su componente de administración, concretaba las tentativas de 
repartir entre los estados la potestad para autodeterminar su organización educativa y, por tanto, 
la forma en que se decidiría en qué lugares construir escuelas, y a cuáles darles mantenimiento. El 
ǎǳǇǳŜǎǘƻ ŜǊŀ ǉǳŜ άƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ǊŜƎƛƻƴŀƭ ŀƭƛƳŜƴǘŀ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ȅ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ŘƛƴłƳƛŎŀ ŘŜ 
relaciones entre la Federación y los estados, que permitirá tomar decisiones para un desarrollo 
educativo sostenible. Se facilita la diversidad en las soluciones; colocar a éstas a escala humana, 
ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀƴŘƻΣ ŜǎǘƛƳǳƭŀƴŘƻ ȅ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ƴǳŜǾŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ όΧύΦέ38/ Pero este supuesto no 
deslindaba a la Federación de establecer directrices generales de activación, ya que la 
descentralización no implicaba la certidumbre de que todos los actores adoptaran políticas 
idénticas de infraestructura y equipamiento; para volver operativo este esquema se necesitaba de 
un mecanismo de contrapesos, y parte de él era el CAPFCE. Ese organismo continuaba con 
atribuciones formuladas en la etapa centralizada, de ahí que, para 1992, su funcionamiento era 
anacrónico. 

En su componente de calidad, el modelo estructuraba a las partes del sistema educativo para que 
unieran esfuerzos para elevar sus posibilidades de éxito. Pero el ANMEB carecía de una definición 
ŎƭŀǊŀ ŘŜ άŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέΦ ¢ǊŀǘŀǊ ŘŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ŘƛŎƘƻ ŎƻƴŎŜǇǘƻ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ǎǳǎ 
dimensiones, entre las que se encuentra el factor de la infraestructura física, fue una tarea ardua 
por parte de la academia, que todavía tardaría en ser incorporada cabalmente en los discursos del 
Gobierno Federal.   

Con esos detalles, el modelo descentralizado emprendió el proyecto de modernización educativa 
(1992-2016). Se trataba de llevar a la escuela hacia el progreso, al uso de las nuevas tecnologías, y 
preparar a los alumnos de modo adecuado para los desafíos venideros.  

En consistencia con el proyecto de modernización, a partir de 1992 el CONAFE implementó 
programas compensatorios para revertir los efectos del rezago educativo: Programa para Abatir 
el Rezago Educativo (1992-1996); Proyecto para el Desarrollo de la Educación Inicial (1993-1997); 
Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (1994-2001); Programa para Abatir el Rezago 
en Educación Inicial y Básica (1998-2006), y Programa de Acciones Compensatorias para Abatir el 
Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (2007-2013). Éstos estimulaban en forma 
económica a los sectores vulnerables de la población, para que los servicios educativos que 
utilizaran fueran de calidad; en ese esquema, los apoyos podían dirigirse a la adquisición de 
equipamiento escolar, pero no centraron su atención en el aspecto estructural de los planteles.  

En 2000, en el ámbito internacional, cobraba fuerza la tendencia a la evaluación de la educación, 
cuyo origen era el creciente grado de disparidad entre los sistemas de los países desarrollados y 
los que estaban en vías de desarrollo.39/ La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

                                                             
38/ Zorrilla Fierro, Margarita, Federalización, supervisión escolar y gestión de la calidad de la educación, en: Fondo de Cultura 

Económica, Un siglo de educación en México, Tomo I, México, 1998, pp. 331-332. 
39/ De acuerdo con información del Diario Oficial de la Federación, Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 

Educativos, con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y se abroga la 
ley que crea el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas del 22 de noviembre de 2007, el 
ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǊŜŎǘƻǊ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŜǊŀ Ŝƭ ŘŜ ƭŀ h/59Σ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀōŀΥ άΧ ƭŀs instalaciones escolares que 
ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƴ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ΨǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΩ ŘŜƭ ƳŀƷŀƴŀ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ 
en general, son más importantes que nunca. Los principios del aprendizaje a lo largo de la vida, de inclusión, integración, 
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Económicos (OCDE) aplicó la prueba Programa Internacional para la Evaluación del Estudiante 
(PISA) a directores escolares de 40 países; mediante ella se recabó información acerca de la 
percepción de las repercusiones en el logro educativo de las deficiencias en la infraestructura y 
ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎΦ [ƻ ǉǳŜ Ŝƴ ŜǎŜ ƳƻƳŜƴǘƻ ǎŜ ƳƻǎǘǊƽ ŦǳŜ ŀƭŀǊƳŀƴǘŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŀƝǎΥ άƭŀ 
calidad de la infraestructura educativa se ubicaba por debajo del promedio de los países miembros 
de la OCDE. El mantenimiento de la infraestructura educativa era deficiente, ya que los inmuebles 
escolares del nivel básico presentaban severo deterioro, derivado de que la responsabilidad de la 
reparación, mantenimiento y acondicionamiento de las escuelas se dejó a cargo de los padres de 
familia, mientras que los gobiernos federal, estatal y municipal se dedicaron a construir nuevos 
espacios educativos para atender el atraso en la cobertura del sistema de educación básica. En 
consecuencia, el problema del mantenimiento de inmuebles escolares de nivel básico se 
ŀƎǳŘƛȊƽέΦ40/ 

Como un medio para solucionar la ausencia de criterios claros acerca de la calidad educativa, y 
como consecuencia de los resultados internacionales que evidenciaban el estado precario de los 
inmuebles escolares, en 2002, se estableció la definición de calidad educativa, al crearse el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), basándose en la concepción 
multidimensional del fenómeno de la enseñanza. Las condiciones físicas y el equipo escolar debían 
ser de alta calidad, y lo mismo los docentes, así como preservar un contexto social óptimo, si es 
que se quería tener educandos de excelencia. El INEE comenzó a hacer evaluaciones en las que, 
en coincidencia con las de la OCDE, detectó la situación de las escuelas, indicando que muchas de 
las primarias y secundarias se encontraban en mal estado.  

Al deterioro de las escuelas se le sumó el problema de la falta de su equipamiento, para que los 
alumnos dispusieran de las herramientas de vanguardia tecnológica que los prepararan para la 
evolución del conocimiento. Con esa motivación, en 2004 se implementó el Programa 
Enciclomedia, como un medio pedagógico dirigido a alumnos de quinto y sexto grados de primaria. 
En él, se proponía que el proceso educativo incluyera el uso de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC). A los salones se les dotaba de equipo de cómputo, un pizarrón interactivo, 
un proyector, la instalación eléctrica y la conectividad necesaria, además de que se debía prestar 
servicio de mantenimiento. Sin embargo, el círculo vicioso de la inequidad social volvía a 
reproducirse en torno a esta estrategia: su operación y cobertura fue irregular, porque las escuelas 
localizadas en las zonas más aisladas no estaban en condiciones de hacer uso de un equipo 
tecnológico con requerimientos como la disponibilidad de una conexión a internet. Con conciencia 
de ello, en 2013, la CPEUM definió como un derecho el acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación, así como el servicio de banda ancha e internet.41/  

1.4.2  Hito histórico de la política pública 

Al mismo tiempo que proseguían los esfuerzos por mejorar a las escuelas, el INEE continuaba con 
su labor de evaluación y, en 2007, sus estudios indicaban que las carencias identificadas en un 
segmento de los centros de educación tenían un vínculo estrecho con su contexto social, de ahí 
que casi siempre las escuelas rurales y las telesecundarias fueran las más necesitadas. Por ello, el 
Gobierno Federal anunció el reto de garantizar las condiciones de igualdad frente a un 
contrastante estado de la infraestructura y equipamiento. En ese punto coincidían las instancias 

                                                             
sostenibilidad, conectividad y calidad son las consignas de las políticas educativas en todos los países de la OCDE, y los 
responsables del diseño de las instalaciones escolares están respondiendo a este reto de modos nuevos y fascinantŜǎέΦ  

40/ Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), Infraestructura Física Educativa en México, 2009, pp. 11, 30 y 46.   
41/  Diario Oficial de la Federación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, artículo 6, reforma publicada el 6 de junio 

de 2013. 
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exteriores, como la UNESCO, en que era fundamental que, en materia de infraestructura 
educativa, se iniciara un proceso de modernización para avanzar hacia una inserción más 
significativa de la población en la sociedad del conocimiento.42 / En consonancia, el INEE 
ǊŜŎƻƳŜƴŘƽ άǇƭŀƴŜŀǊ ǳƴŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎΣ 
además de una supervisión del uso que se le da a los espacios de los que dispone cada escuela 
para que sean aprovechados de la mejor manera por la comunidad escolar, dando prioridad al 
equipamiento de aulas escolares, así como a los espacios físicos que apoyan el aprendizaje de los 
ŀƭǳƳƴƻǎΣ ŎƻƳƻ ǎƻƴ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǎΣ ǎŀƭƻƴŜǎ ŘŜ ŎƽƳǇǳǘƻ ȅ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎ ŘŜ ŎƛŜƴŎƛŀǎέΦ43/  

Esas observaciones tuvieron repercusiones en la administración educativa, sector en el que el 
CAPFCE era cada vez más inadecuado para llevar a las escuelas hacia el nuevo orden dictado por 
el progreso tecnológico. Aunque en 1985 este ente había sido rediseñado para tener una 
orientación descentralizada, sus atribuciones sustantivas no fueron transformadas, necesitaba un 
cambio radical. Por esa razón, en 2008 se abrogó la ley que le dio origen y, en sustitución, se 
expidió la Ley General de la Infraestructura Física Educativa (LGIFE), con la que se creaba un nuevo 
organismo: el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED). Las modificaciones 
obedecían, en primer lugar, al aspecto administrativo, ya que tanto los preceptos de la LGIFE como 
las atribuciones del INIFED se diseñaron en un marco descentralizado y, en segundo, al rasgo de 
modernización, porque pretendían dirigir la política de infraestructura para que los edificios y el 
equipo escolar se adaptaran a los modelos hegemónicos que en la comunidad internacional habían 
probado ser útiles para incrementar no sólo el nivel educativo, sino la calidad del aprendizaje y su 
provecho para la vida actual. De esa forma, se abría la brecha para una nueva ola, la del aprendizaje 
para el futuro, a partir de la cual se pretendía que la infraestructura de las escuelas cambiara para 
favorecer la continuidad del aprendizaje fuera del aula, y se adaptara a la evolución socio-
tecnológica; derivado de ello, se introdujeron conceptos como los de sustentabilidad y 
adaptabilidad a entornos y contextos cambiantes.44/  

Para prevenir el riesgo de que, por la descentralización, hubiera un sistema heterogéneo, que no 
dispusiera de criterios esenciales y universales, el INIFED se erigió como el organismo orientador 
de la naciente política de infraestructura y equipamiento en educación básica, respetando la 
autonomía de los estados. 

El 2008 fue el año en el que el periodo descentralizado y su proyecto de modernización educativa 
cobraron una identidad consistente. Fue el punto de partida para forjar nuevas concepciones de 
escuela, que reemplazaran a las nociones del antiguo modelo centralizado, y también recoger 
algunas que permanecieron aisladas durante el primer lustro del siglo XXI; por tanto, ese momento 
se estima como el hito histórico de la actual política pública de infraestructura y equipamiento en 
educación básica.  

! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŜǎŜ ŀƷƻ ǎŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ άMejores EscuelasέΣ άEscuelas DignasέΣ άEscuelas de Excelenciaέ ȅ 
άEscuela al CIENέΦ tŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇǊƻƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛzación, los planteles deben ser sitios dignos, con 
niveles esenciales de funcionalidad; un refugio para el estudio, con estructuras seguras y que, a su 
vez, protejan a los estudiantes de las inclemencias del medio ambiente, incluso de los malestares 
sociales y emocionales; locales que cumplan con altos estándares de calidad, disminuyendo el 
rezago educativo y aumentando el conocimiento útil. Recientemente, también se conciben como 

                                                             
42/     Cámara de Diputados, Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con Proyecto de Decreto por el 

que se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y se abroga la ley que crea el Comité Administrador del 
Programa Federal de Construcción de Escuelas, México, 22 de noviembre de 2007. 

43/ Id.  
44/ Universidad Nacional Autónoma de México, Plan de Diez Años para Desarrollar el Sistema Educativo Nacional, publicado en 

2012, pp. 265 y 286.   



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 
    

32 
 

espacios con todos los servicios necesarios, cuya base de su sostenibilidad sea la participación 
pública y privada en forma de financiamiento.  

Derivado de esas definiciones de escuela, la SEP comenzó a operar una batería de programas para 
atender las necesidades de infraestructura y equipamiento de la educación básica, que se pueden 
resumir en los siguientes:  

¶ Para contar con una rectoría federal, a la par del respeto a la autodeterminación de los actores 
estatales, de 2008 a 2016, el INIFED dispuso de intervenciones enfocadas en la emisión de 
normas en materia de construcción, mantenimiento y equipamiento, que sirvieran para 
orientar la infraestructura nacional de las escuelas; éstas incluyeron especificaciones técnicas 
detalladas.  

¶ Con el propósito de disponer de una base económica para la sostenibilidad del gasto en 
infraestructura y equipamiento, la SEP y el INIFED se plantearon la búsqueda de nuevos 
esquemas de financiamiento. 

¶ Con el fin de desarrollar la infraestructura y el equipamiento de los planteles, la miscelánea 
de actividades se compuso de construcción, rehabilitación, mantenimiento y modernización. 

¶ Para asegurar estándares de calidad, el INIFED se propuso evaluar y certificar las escuelas de 
educación básica. 

En general, la implementación de dichos programas ha sido constante; no obstante, 
posteriormente a la promulgación de la LGIFE, hubo dos puntos críticos. 

El primero, fue en 2013, porque los resultados de las pruebas internacionales y nacionales 
continuaban evidenciando que el logro educativo de los estudiantes era bajo, por lo que el 25 de 
febrero se promulgó la Reforma Educativa.  

Al artículo 3º ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǎŜ ƭŜ ŀƎǊŜƎƽ ǉǳŜ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
obligatoria de manera que los materiales y método educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro 
ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŘŜ ƭƻǎ ŜŘǳŎŀƴŘƻǎέΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜōƝŀ ǎŜǊ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘΦ 
En consecuencia, se dio el carácter de autónomo al INEE, reforzando así su capacidad para que, 
con base en sus evaluaciones, contribuya a la formulación de políticas en materia educativa, lo 
cual abarca la infraestructura y el equipamiento. En lo concerniente al INIFED, el comienzo de la 
implementación del Programa Escuelas Dignas fue enmarcado por dicha reforma. En ese contexto, 
una de las lagunas identificadas fue que no había información estructurada sobre los componentes 
del SEN, por lo que la SEP, en colaboración con el INEGI, realizó el Censo de Escuelas, Maestros y 
Alumnos de Educación Básica y Especial (CEMABE). Adicionalmente, dado que el concepto de 
educación de calidad se encontraba asociado al derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, a fin de preparar a la población en el uso de las herramientas 
digitales,45/ en 2014 se creó la Coordinación General @prende.mx,46/ a la que se le asignó la 
responsabilidad de coordinar y ejecutar las estrategias educativas que incluyeran componentes 
digitales, como el Programa de Inclusión y Alfabetización Digital (PIAD), mediante el cual se 
entregaban dispositivos de cómputo personales a los alumnos de quinto grado de primaria.  

                                                             
45/    Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 

28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, México, 
11 de junio de 2013.  

46/  Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se crea la Coordinación General @prende.mx, como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, México, 31 de octubre de 2014.  
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El segundo punto crítico fue en 2016, en el que se emitió el Modelo Educativo, que fue un esfuerzo 
más por adecuar la organicidad educativa a una forma descentralizada, éste supuso una adición a 
ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀǎ ŘŜ ŜǎŎǳŜƭŀǎΥ άŜǎŎǳŜƭŀ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻέΦ .ŀƧƻ ŜǎǘŜ ŜǎǉǳŜƳŀΣ Ŝƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ŜǎŎƻƭŀǊ Ŝǎ 
el lugar de convergencia de recursos y de distintos actores; se coloca a los planteles como los 
núcleos para la toma de decisiones, introduciendo un cambio cultural en el que los ejercicios de la 
autoridad central se subordinan a la autonomía y capacidad de gestión de las comunidades 
educativas, aunque eso no significa que pierdan vigencia los mecanismos de evaluación y 
seguimiento de las normas de calidad emitidas por las autoridades federales. En esta propuesta, 
la infraestructura y el equipamiento son una tarea de todos los involucrados en el proceso 
educativo; por tanto, su solución involucra voluntad, pero también encontrar medios para superar 
las barreras de la insuficiencia de recursos.47/  

Previendo esos desafíos, la estrategia de 2016 descansó, en gran medida, en encontrar fuentes de 
ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƳƻ Ŝǎ ŎƭŀǊƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά9ǎŎǳŜƭŀǎ ŀƭ /L9bέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŦƻƳŜƴǘŀ ȅ 
permite la inversión económica en planteles seleccionados por la urgencia de sus necesidades; se 
propuso que el dinero recaudado se empleara en seguridad estructural, servicios sanitarios, 
conectividad y espacios de usos múltiples.48/  

Hasta 2016 el modelo descentralizado continuaba desarrollándose, y el proyecto de 
modernización educativa buscaba su concreción en medio de la persistencia de desigualdades 
económicas y sociales que se traducían en un bajo desempeño escolar y carencias en las escuelas.     

El estudio de los modelos históricos de los servicios educativos permite abducir el inicio y el 
periodo de la implementación de la política pública (ver esquema 7).  

  

                                                             
47/  El modelo tiene cuatro pilares: la escuela al centro, concepto que alude a un sistema de gestión en el que la infraestructura y el 

equipamiento es un componente secundario porque, básicamente, se aborda como un tema supeditado a las decisiones de las 
autoridades de cada plantel; el planteamiento curricular; la formación y desarrollo profesional docente, y la inclusión y equidad. 
Secretaría de Educación Pública, El Modelo Educativo 2016, El planteamiento pedagógico de la Reforma Educativa, México, 
2016. 

48/    Id.  
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ESQUEMA 7: ALCANCE TEMPORAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO  

         EN EDUCACIÓN BÁSICA, MODELO, PROYECTO E HITOS HISTÓRICOS, 2008-2016 

FUENTE: elaborado por la ASF, con base en la abducción de la evolución histórica de la política pública.  

1/    Programas con propósitos específicamente enfocados en la infraestructura y el equipamiento. 

2/   Programas cuyo propósito principal se enmarca en el tema de la gestión escolar, pero que también otorgan apoyos en materia 

de infraestructura y equipamiento. 

El análisis histórico de la estrategia para atender la infraestructura y el equipamiento en educación 
básica ha marcado la pauta para definir que, aunque desde inicios del siglo XX haya existido 
preocupación por el tema, ésta no tuvo consistencia sino hasta 2008, cuando se promulgó la LGIFE 
y se creó el INIFED, hito que devino en una política que, hasta 2016, continuaba vigente bajo la 
perspectiva de la ola del aprendizaje para el futuro. La constante en el periodo 2008-2016 fue la 
operación de cuatro líneas de acción dirigidas a: la rectoría, el financiamiento, el desarrollo y la 
certificación de la infraestructura y el equipamiento. Esta línea temporal es el lapso objetivo en la 
presente evaluación y que se observará en relación con tres aspectos medulares: la promulgación 
de la LGIFE, la Reforma Educativa de 2013, y el Nuevo Modelo Educativo de 2016.  

1.4.3  Teoría del cambio de la política pública  

La política pública de infraestructura y equipamiento en educación básica tomó forma en 2008, 
pero antes de ella se utilizaron otras teorías causales con las que se abordó la construcción y el 
ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎΦ {Ŝ ŘƛǎǘƛƴƎǳŜƴ Řƻǎ ŎƭŀǎŜǎ ŘŜ ǘŜƻǊƝŀ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻΥ ŘŜƭ άŎŀƳōƛƻ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎƻέΣ 
que pretende transformar la manera en que se concibe y organiza el SEN, y ŘŜƭ άŎŀƳōƛƻ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻέΣ 
que busca variaciones en el hacer de la estrategia (ver esquema 8). 
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ESQUEMA 8: EVOLUCIÓN DE LAS TEORÍAS DEL CAMBIO EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA  
Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 1921-2016 

  
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en: Aguilera Laura, La descentralización del CAPFCE: un parteaguas en la infraestructura 

de la educación, Universidad Pedagógica Nacional, México, 2002; Gobierno Federal, Antología de la Planeación en 
México, tomo 14. Fondo de Cultura Económica, México, 2000; Latapí Sarre, Pablo (coordinador), Un siglo de educación 
en México, tomos I y II, Fondo de Cultura Económica, México, 1998; Seminario de Historia de la Educación en México, La 
educación en México, El Colegio de México, México, 2010; Solana, Fernando (coordinador), Historia de la educación 
pública en México 1876-1976, Fondo de Cultura Económica, México, 1981, y Universidad Nacional Autónoma de México, 
Plan de Diez Años para Desarrollar el Sistema Educativo Nacional, 2012. 

 

En el ƳƻŘŜƭƻ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻΣ ŘŜ мфнм ŀ мффмΣ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ǘŜƴƝŀ ŎƻƳƻ άǘŜƻǊƝŀ ŘŜƭ 
ŎŀƳōƛƻ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎƻέΥ άǎƛ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ ŎŜƴǘǊŀƭΣ ƭƻǎ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ǎŜ ŜȄǇŀƴŘƛǊłƴέΦ  5ŀŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴes de inequidad en el acceso a los 
servicios educativos, se concebía que la mejor manera de abarcar todo el territorio nacional era 
disponer de una administración central que contara con los instrumentos y atribuciones para 
construir escuelas; esta idea descansaba en el supuesto de que el derecho a la educación significa 
ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ǇƻŘŜǊ ŀǎƛǎǘƛǊ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀΦ ! ǎǳ ǾŜȊΣ ƭŀ άǘŜƻǊƝŀ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻέ ŜǊŀΥ 
άƳƛŜƴǘǊŀǎ Ƙŀȅŀ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀǎΣ ƭƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ǎŜ ŜƴŎŀǊƎŀǊłƴ ŘŜ ŜƭŜǾŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΦ 
Esta postura explica la razón por la que, durante la mayor parte del siglo XX, no se definiera como 
tal una política pública, ya que la infraestructura era tomada como un factor accesorio, y el papel 
principal para la educación estaba en el maestro. Lo fundamental era disponer de edificios, de ahí 
la importancia de la construcción, tarea que aseguraba la ampliación de la cobertura.  

Respecto del actual modelo descentralizado, cuyo análisis en la presente evaluación abarca el 
periodo 1992-нлмсΣ ƭŀ άǘŜƻǊƝŀ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎƻέ ŜǎΥ άǎƛ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
infraestructura y equipamiento se ejecuta desde lo local, las necesidades, deterioro e insuficiencia 
ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǎŜ ŀǘŜƴŘŜǊłƴέΦ  .ŀƧƻ ƭŀ ƘƛǇƽǘŜǎƛǎ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŀƭŜƧƽ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 
particularizada de las zonas marginadas, había que poner en el epicentro a las autoridades locales 
en las entidades federativas, lo que haría proclive obras adecuadas a cada tipo de entorno. Esto 
se diseñó junto con otra suposición, que estaban armonizadas las prioridades de los regímenes 
ƭƻŎŀƭ ȅ ŦŜŘŜǊŀƭΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǳƴŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ǊŜŎǘƻǊŀΦ 9ƴ ŜǎŜ ǇŜǊƛƻŘƻ Ƙǳōƻ Řƻǎ άǘŜƻǊƝŀǎ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ 
ƻǇŜǊŀǘƛǾƻέΥ 
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¶ La ǇǊƛƳŜǊŀΣ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƻƭŀ ŘŜ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŜȄǘŜǊƴŀΣ ŘŜ мффн ŀ нллтΣ ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀōŀΥ άǎƛ 
las escuelas se adaptan al contexto y al ambiente, Şǎǘŀǎ ǎŜǊłƴ ƭǳƎŀǊŜǎ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻǎέΤ la 
intervención planteada era no excluir a ningún alumno por el tipo de circunstancia y lugar que 
lo rodeaba, así los esfuerzos estaban encaminados a que nadie quedara fuera de los 
beneficios de las aplicaciones tecnológicas que recién comenzaban a utilizarse en la vida de 
la sociedad mexicana. 

¶ La segunda, correspondiente a la ola del aprendizaje para el futuro, y que es la que aplica a la 
ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ нллу ŀ нлмсΥ άǎƛ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ equipamiento de las escuelas se 
ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴ ŀ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ǎƻŎƛƻǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎΣ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀǳƳŜƴǘŀǊłέΣ ǉǳŜ 
implicaba la alineación de la estrategia a las vanguardias implementadas en otros países, 
concentrando todo intento por hacer de las escuelas sitios modernos, con materiales 
sustentables y equipos digitales, acorde a los tiempos de las TIC, con el supuesto de que la 
tecnología es el motor de la calidad educativa y del progreso económico. 

1.5  Epítome de la comprensión de la política pública  

La educación siempre será un tema fundamentalmente inmaterial, tanto su esencia como su valor 
están ligados a la transformación del espíritu. Concebir de esa manera al aprendizaje se convirtió 
en una tradición que, poco a poco, ha ido modificándose, conforme la población estudiantil 
aumentó, y los avances tecnológicos, de los siglos XX y XXI, impusieron nuevos retos de formación; 
se reconoció que la excelencia educativa no podría verse desvinculada de una base material. Bajo 
los últimos paradigmas de política pública y de pedagogía, el conocimiento requiere de medios, el 
más evidente es el docente, pero alrededor de los años cincuenta, como parte de la organicidad 
escolar, se gestó la idea de que los espacios dispuestos para dar clase resultan vitales. El 
reconocimiento de la complejidad y amplitud del derecho a la educación terminó por ser integrado 
en la Constitución, cuando en 2013 se aceptó que no se trataba solamente de dar cabida a toda la 
población en edad normativa, sino, igualmente, de darle un servicio de la mejor calidad. Aunque 
esta acepción fue precisada recientemente, su sentido original había sido ya patentado, incluso, 
desde antes de 2007: la infraestructura y el equipamiento educativo tenían una función más allá 
de albergar a todos los alumnos, debían de encontrase en las condiciones óptimas para contribuir 
a elevar el aprendizaje. Esa percepción sería clave para entender el futuro de la política que se 
implementaría en 2008.  

En su nivel de superestructura, el estudio del fenómeno educativo es una tarea que diversas 
instituciones ya han tratado; en menor medida, se ha intentado comprender la relevancia de la 
infraestructura y el equipamiento, así como las razones históricas que han empujado su carácter 
de necesidad en la didáctica nacional.  

Con un acercamiento sucinto se ha identificado que las instalaciones y los materiales escolares son 
instrumentales, pero no por ello son elementos accesorios, aunque se acepta que sus 
particularidades demandan un juicio que alcance a vislumbrar su justo grado de influjo en el logro 
educativo y, subsecuentemente, en el desarrollo económico y social del país.  

Para llegar a una deliberación de ese talante, en este apartado se han expuesto los tópicos que 
servirán de criterios para la evaluación. 

El concepto de escuela opera como la articulación entre súper e infraestructura y es donde, 
finalmente, se debe poder observar una mejora en el ambiente escolar y la superación académica 
de los alumnos; en términos materiales, y desde el enfoque de la SEP, la escuela  es la organización 
de recursos dirigidos por una autoridad escolar, cuyo fin es la impartición del servicio educativo, 
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además, en ella se engarzan los recursos físicos o infraestructura, y el equipamiento de los espacios 
curriculares y no curriculares, así como a las instalaciones de los servicios elementales.  

El siguiente tema fue la evolución histórica, que mostró que en los últimos cien años el SEN ha 
evolucionado, por agentes endógenos y exógenos, como resultante de la dialéctica entre dos 
grandes teorías y prácticas de la administración pública: el modelo centralizado y el 
descentralizado. Sin que exista una opinión ecuánime y contundente sobre los alcances reales de 
cada uno, se encontraron sus planteamientos básicos que habrían de ser demostrados. Lo 
importante para cada uno es haber construido mecanismos capaces de operar y distribuir el poder, 
en cuanto al servicio educativo se refiere, equitativamente en todas las regiones. En la actualidad, 
la hegemonía está de parte de la descentralización; en su esquema se inserta la política pública 
originada en 2008, con la promulgación de la LGIFE y la creación del INIFED. En su parte 
cuantitativa, la composición del SEN tuvo cambios importantes, hasta llegar a su estado actual: en 
2016, se componía de 25,897,636 alumnos, 1,213,568 docentes y 226,298 escuelas de educación 
básica. Al interior, presentaba un grupo de modalidades que influyeron en distintas necesidades 
de la infraestructura y el equipamiento, de acuerdo a situaciones variables como la localización 
geográfica o los fines pedagógicos propuestos.  

En medio de la búsqueda de la conciliación armónica del SEN, entre la esfera federal y la local, éste 
se concibió como un conjunto de seis componentes, cada uno con el mismo peso específico, pero 
con diferente función: los planes y programas de estudio; los docentes; la infraestructura y el 
equipamiento; la gestión escolar; los alumnos, y la evaluación. El desempeño efectivo de cada uno 
equivaldría a un aporte para lograr la calidad educativa. La infraestructura y el equipamiento 
representan un eslabón más en ese sistema. Cada uno de los elementos tiene sus propias 
acotaciones de la calidad; para las condiciones físicas se determinaron ocho requisitos: calidad, 
seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y suministro 
suficiente de agua potable. Éstos tendrían que incorporarse en la estrategia pública, y se debería 
verificar que los programas diseñados e implementados advirtieran sus necesidades particulares.  

En el desenvolvimiento temporal del SEN, se encontraron proyectos que, al perder vigencia, dieron 
paso a nuevos, hasta llegar al de la modernización educativa, en el que se instauró el INIFED; el 
trabajo de éste se observa dentro de la propuesta del aprendizaje para el futuro, que impone retos 
que ya no tienen tanto que ver con el incremento de los planteles, sino con dotarlos de las 
herramientas para el uso de las tecnologías de la información, y consolidar la simetría entre 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ŀƭǘŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ƭƻƎǊƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ŘŜ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀΦ [ŀ ǘŜƻǊƝŀ ŀ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ Ŝǎ άǎƛ ƭŀ 
infraestructura y el equipamiento se acondicionan a los cambios socio tecnológicos, la calidad de 
la educaŎƛƽƴ ŀǳƳŜƴǘŀǊłέΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǎǳŜƭǾŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀΣ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻΣ 
la implementación y resultados.  

El escenario mundial presentó algunos modelos de política de infraestructura y equipamiento, que 
dan varias lecciones acerca de las claves de éxito que hay estimar, no para ser adaptadas en el 
entorno local, sino como herramientas de comprensión de la relación entre los planteles y el nivel 
de enseñanza. Una de las principales razones para tomar esos referentes es que México es uno de 
los países con menor porcentaje de su PIB destinado a educación (en 2016 fue del 5.2%), que se 
reflejó en la posición 58 de 70 en la prueba PISA 2015, cuando un país como Finlandia, con el 7.2% 
de sus recursos dirigidos a su sistema educativo, estuvo dentro de los mejores, además de 
evidenciar las mejores prácticas en lo que a las condiciones físicas de los planteles educativos se 
refiere.  

Un parteaguas dentro del alcance temporal de la política fue la Reforma Educativa de 2013. Con 
ella, se pretendió consolidar la conciencia sobre la importancia de otorgar un servicio de calidad, 
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como la base del éxito de los alumnos y, por consiguiente, el progreso nacional. Con la 
modificación del artículo 3º constitucional, se mandató que el Estado debe garantizar la calidad de 
la educación, de tal manera que la infraestructura sea un aporte para favorecer los niveles de 
aprendizaje.  

Gracias a la aproximación factual de la política, se observó que, de 2008 a 2016, ésta se ramificó 
en cuatro: rectoría, que guarda los procesos de normalización y estandarización; el financiamiento, 
que se propone la sostenibilidad económica de las obras y adquisiciones; el desarrollo, mediante 
la ampliación, para disponer de los planteles necesarios; la mejora, para dar mantenimiento, 
rehabilitar y atender los daños causados por desastres naturales, tecnológicos y humanos, y la 
modernización, para tener acceso a las TIC, e incorporar modelos sustentables en las escuelas, y 
la certificación, con el fin de contribuir a la estandarización de la calidad de la infraestructura y el 
equipamiento de los planteles escolares. Resultó que la facultad rectora es fundamental para el 
desempeño del resto de las funciones y que, desde una aproximación inicial, se asumió de manera 
implicita en la LGIFE, sin una determinación expresa en el cuerpo de sus artículos, lo que podría 
explicar los hallazgos de las deficiencias en la implementación de la política, mismos que se 
exponen en los apartados subsecuentes. 

2. Análisis del problema público de la política pública de infraes-tructura y equipamiento en 
educación básica 

2.1 Identificación del problema público  

El problema público representa el referente obligado para evaluar los resultados de cualquier 
cauce de acción que decida emprender la autoridad gubernamental, ya que, implícita o explícita-
mente, se asume como una responsabilidad que debe ser atendida o resuelta. Es a partir de él que 
se valora el diseño de las políticas públicas que se ponen en marcha para resolver las problemáticas 
identificadas, la eficiencia de su implementación y la eficacia de sus resultados.  

En los documentos oficiales de las últimas dos décadas es posible encontrar señalamientos acerca 
de las carencias materiales de las escuelas de educación básica. Aunque éstos no fueron siempre 
lo necesariamente profusos y articulados, lo cual es paradójico porque en una política de este tipo 
es fundamental disponer de información precisa, en términos cualitativos y cuantitativos. Por eso, 
en este apartado se busca dar respuesta a las siguientes preguntas: ¿cuáles han sido los elementos 
problemáticos recurrentes en el discurso del Gobierno Federal? ¿existe consistencia entre ellos, 
desde cuándo? ¿se dispuso de un diagnóstico integral que organizara y comprendiera el problema 
público? ¿cuál es el problema de la infraestructura y el equipamiento en educación básica? 
Contestar estas interrogantes tiene el propósito de evaluar la pertinencia de la identificación del 
problema público desde la que partió el diseño de la estrategia, así como disponer de un referente 
con el cual analizar su diseño y, posteriormente, su implementación y resultados, al poder discernir 
sus causas y efectos.  

En primer lugar, se aborda el panorama global del problema de la educación, para comprender el 
lugar que en él ocupa la infraestructura; en segundo, se exponen los postulados internacionales y 
nacionales en la materia, mismos que fueron reconocidos por el Estado mexicano, para finalmente 
concebir el árbol del problema. Al final, con base en ese esquema, se detallan los efectos del 
deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento en las escuelas de educación 
básica. 
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2.1.1  Panorama global del problema de la educación básica  

De acuerdo con los documentos de planeación nacional y sectorial, en el SEN existe un entramado 
problemático en su parte superestructural: tiene un currículo de la educación básica sobrecargado 
con contenidos prescindibles que impiden poner énfasis en lo indispensable, para alcanzar el perfil 
de egreso y las competencias para la vida; falta una oferta académica de formación y actualización 
docente pertinente a las necesidades de los profesores; hay docentes sin los conocimientos 
idóneos para el proceso de enseñanza de los alumnos; persiste un modelo de gestión escolar 
alejado de las necesidades de la escuela; el nivel de aprendizaje de los alumnos es bajo, sobre todo 
en aquéllos provenientes de estratos sociales marginados, y la evaluación no ha logrado enlazarse 
con la toma de decisiones para la mejora de la calidad educativa.  

Mientras, en la parte infraestructural, persiste el problema de la insuficiencia y el deterioro de la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas en las que se presta el servicio educativo, así 
como la falta de modernización de las instalaciones (ver esquema 9). 

ESQUEMA 9: PROBLEMÁTICA SUPERESTRUCTURAL E INFRAESTRUCTURAL DEL SEN, EDUCACIÓN BÁSICA 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en información del Diario Oficial de la Federación, Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012 y 2013-2018, Programa Sectorial de Educación 2007-2012 y 2013-2018, y Auditoría 
Superior de la Federación, Evaluación de la Política Pública de Educación Básica 2011.  

Este panorama permite ver la complejidad y variedad de los problemas de la educación básica, 
además de vislumbrar la posible correlación de la infraestructura y el equipamiento con aspectos 
como el logro educativo. Las particularidades del problema de política pública son examinadas a 
continuación. 

2.1.2  Postulados sobre la infraestructura y el equipamiento educativo 

2.1.2.1 Ámbito internacional  

En 2006, la OCDE señaló que el sistema educativo en México tenía una capacidad relativamente 
débil, debido a las grandes variaciones regionales y a los altos niveles de pobreza. Para esa 
organización, el SEN, incluso con la descentralización de los servicios educativos en 1992, no 
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evolucionó para la consolidación integral de un sistema institucionalizado. De manera oficial, las 
diferentes funciones de los actores educativos estaban claramente definidas; sin embargo, en la 
práctica, las instituciones federales y estatales se superponían o trabajaban de manera 
descoordinada, y los recursos financieros no se utilizaban de manera eficaz. En consecuencia, los 
gobiernos locales jugaban roles desiguales y las escuelas seguían teniendo poca autonomía.49/ 

Asimismo, indicó que la manera en que se asignaban los recursos públicos dejaba un margen de 
maniobra muy limitado para mejorar la infraestructura escolar. Debido a que los programas 
presupuestarios diseñados e implementados para financiar los servicios educativos no 
solucionaban la problemática de desigualdad en la distribución de los recursos, ya que, 
aproximadamente, sólo la mitad de las escuelas de educación básica accedían realmente a ellos.50/ 

Siguiendo con el tema financiero, la OCDE señaló que, comparado con otros países miembros, el 
gobierno nacional invertía el 91.0% del gasto corriente en remuneraciones al personal, en tanto 
que el 9.0% restante lo destinaba, entre otros, a la infraestructura escolar y materiales educativos, 
incluso cuando resultaran de vital importancia.  

En 2011, el BID, con base en el Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo (SERCE), indicó 
que en los países de América Latina, de todos los componentes problemáticos, sobresalían las 
carencias en la disponibilidad de servicios básicos, como electricidad, agua, drenaje e internet. 
Existía gran disparidad entre las instalaciones y servicios de las escuelas privadas, públicas urbanas 
y públicas rurales. Pero también prevalecían deficiencias en aspectos secundarios: cerca del 40.0% 
de las escuelas no tenía biblioteca; el 88.0%, laboratorios de ciencias; el 73.0%, comedor; el 65.0%, 
salas de computadoras, y el 35.0%, espacio para actividades deportivas.51/ 

En 2015, en su informe del panorama educativo mexicano, la OCDE reiteró que el gasto en 
instituciones públicas primarias y secundarias representó sólo el 2.5% del gasto total en México; 
este tipo de erogación incluía el destinado a la construcción, renovación y reparación de edificios 
escolares, cifra menor que el promedio de 7.1% de los países de América Latina. 

Asimismo, se destacó que otro efecto de las malas condiciones de la infraestructura y el 
equipamiento en las escuelas eran los bajos niveles de aprendizaje de los alumnos de educación 
básica. En 2015, la prueba PISA mostró que, en México, los estudiantes de primaria y secundaria 
obtuvieron, en promedio, 416 puntos, lo que los situó por debajo de la media de la OCDE de 493 
puntos.  

En síntesis, las investigaciones internacionales señalan que la principal problemática de las 
escuelas son las condiciones materiales deficientes e insuficientes, a causa de la falta de 
coordinación de los actores federales y estatales; las debilidades administrativas y financieras, 
éstas últimas, debido al bajo porcentaje de los recursos públicos invertidos en infraestructura 
educativa, y a su distribución desigual, por lo que las escuelas ubicadas en áreas de bajos ingresos 
presentan mayores deficiencias en infraestructura, situación que produce efectos negativos en el 
aprendizaje de los alumnos. 

2.1.2.2 Ámbito nacional 

A lo largo de la historia del siglo XX, la naturaleza de la problemática educativa se ha ido 
transformando. A partir de la instauración de la SEP, en 1921, y hasta la década de los noventa, la 

                                                             
49/ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Mejorar las escuelas, Estrategias para la acción en México, p. 36.  
50/ Ibid., pp. 53-56. 
51/  Banco Interamericano de Desarrollo, Infraestructura Escolar y Aprendizaje en la Educación Básica, Latinoamérica: un análisis a 

partir del SERCE, 2011, p. 5. 
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intervención gubernamental se enfocó en la alfabetización y en brindar espacio suficiente en las 
aulas a la población que, durante el siglo XX, se multiplicó diez veces.52/ Por ello, la SEP dedicó sus 
esfuerzos, ante todo, a la expansión del sistema educativo y a la satisfacción de la demanda, ambas 
requeridas por el país; sin embargo, la calidad de los servicios no había sido atendida con la misma 
intensidad. 53/ 

El parteaguas a partir del cual se hizo notorio el problema de la calidad educativa fue en 1992, 
cuando se emitió el ANMEB, como respuesta a la insuficiente planeación, la falta de 
autoevaluación y evaluación externa en las escuelas, y la limitada participación social en éstas.54/ 
De 1995 a 2006, en los documentos de planeación de mediano y corto plazos se indicó que, aunque 
se amplió significativamente la infraestructura para que todos los niños en edad escolar cursaran 
la escuela primaria, el funcionamiento inercial del propio sistema educativo era un factor que 
reproducía la injusticia social, debido a que los mayores recursos económicos, humanos o 
materiales se concentraban en las regiones de fácil acceso.  

Como consecuencia del proceso de descentralización educativa, que implicó la transferencia de 
recursos y funciones de las instancias federales a las estatales, se produjo una atención 
diferenciada que terminó por descuidar a los sectores sociales más vulnerables. Ello provocó que 
se agravara el deterioro de las escuelas, mientras que no se disponía de un diagnóstico preciso de 
las necesidades de rehabilitación y mantenimiento con el cual elaborar una planeación estratégica, 
tarea que quedaba relegada a los padres de familia, ante la insuficiencia financiera y operativa de 
las autoridades de los tres niveles de gobierno. A esa problemática se le sumaron las limitaciones 
de financiamiento para la implementación de programas de rehabilitación y mantenimiento de la 
infraestructura física educativa. 55/        

9ƴ нллтΣ ƭŀ {9t ŀǇƭƛŎƽ ǳƴ ŎǳŜǎǘƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/Ŝƴǎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ŀǘłƭƻƎƻ Ře Inmuebles 
9ǎŎƻƭŀǊŜǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀōŀƴ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀǊ 
un catálogo de centros educativos; de las 194,121 escuelas de educación básica existentes en ese 
año, 161,858 (83.4%) lo respondieron. De acuerdo con los resultados del censo, la infraestructura 
educativa del 79.3% (128,403 escuelas) se categorizó como de muy buena a regular; el 15.7% 
(25,446 escuelas), en malas condiciones; el 3.8% (6,184 escuelas), en muy malas condiciones, y el 
1.1% (1,825 escuelas), en pésimo estado físico.  

En el PND 2007-2012 se destacó que la infraestructura educativa presentaba atrasos y 
desigualdades entre los distintos niveles, ya que el 14.0% de las primarias presentaba cuarteaduras 
en sus edificaciones; el 50.0% de los planteles de secundaria se encontraba en nivel óptimo, y 
menos del 40.0% de las telesecundarias funcionaba en condiciones poco operativas. 56/       

Ante esta situación surgió la necesidad de revisar las estrategias para solucionar el creciente 
deterioro de los inmuebles educativos, así como planificar y programar los recursos financieros, 
con base en un diagnóstico nacional para atender el mal estado de la infraestructura y el 
equipamiento de las escuelas de educación básica. Por ello, en 2008 se promulgó la Ley General 
de la Infraestructura Física Educativa (LGIFE), en cuya exposición de motivos se manifestó que, 
para lograr la educación de calidad, se requería del fortalecimiento de la infraestructura, y crear 
ambientes de aprendizaje, así como espacios educativos dignos, aptos para desplegar procesos 

                                                             
52/ Secretaría de Educación Pública, Programa Sectorial de Educación 2013-2018, p. 23.  
53/ Ibid., p. 62.  
54/ Secretaría de Educación Pública, Diagnóstico Ampliado del Programa de la Reforma Educativa, 2015, pp. 6-10. 
55/ Cámara de Diputados, Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Gaceta 

parlamentaria, p. 2. 
56/ El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 careció de una identificación del problema público. 
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continuos de innovación educativa. Ese fue el primer documento normativo de la política pública 
en el que se señalaba marcadamente la relación infraestructura-calidad. Entre los motivos de la 
LGIFE se reconoció que, para que un centro escolar tenga un nivel óptimo de calidad, es requisito 
indispensable proveerlo de la infraestructura adecuada para las funciones que en él se realizan; 
asimismo, se resaltó el vacío de información sobre los centros escolares, por lo que entre las 
atribuciones establecidas para el INIFED, como nuevo órgano que sustituía al CAPFCE, se 
determinó realizar un diagnóstico nacional de la calidad de la infraestructura educativa. 57/  

Para 2013, la problemática en materia de infraestructura y equipamiento en las escuelas de 
educación básica persistió, ya que en los documentos de planeación nacional, sectorial e 
institucional de mediano plazo, el Ejecutivo Federal reconoció que el estado de las condiciones 
físicas de las escuelas era una de las principales debilidades del Sistema Educativo Nacional (ver 
cuadro 5). 

CUADRO 5: PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA EN LOS PROGRAMAS DE MEDIANO PLAZO EN MATERIA 
DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 2013-2018 

Documento  Problemática 

Plan Nacional 
de Desarrollo   
2013-2018 

 No se identificó una problemática. 

Programa 
Sectorial de 
Educación  
2013-2018 

 Una debilidad del sistema educativo es el estado que guarda la infraestructura física educativa. A dicho 
problema se le suma la falta de luz, agua potable, instalaciones hidrosanitarias funcionales y de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación. Lo anterior, crea condiciones poco favorables para el 
aprendizaje de los alumnos y el trabajo de los maestros. 
 

Programa 
Institucional  
del INIFED  
2014-2018 

 En el nivel básico, la infraestructura física requiere de atención casi en su totalidad, debido al grado de 
deterioro del estado físico de las escuelas provocado por la falta de mantenimiento adecuado, la antigüedad 
de los inmuebles y los desastres naturales. Lo anterior es aún más grave si consideramos su posible impacto 
en la seguridad de los alumnos, ya que más del 51.0 % de las escuelas tiene 30 años o más de 
funcionamiento.  
Se dispone de información poco confiable sobre la infraestructura, pues la que se tiene es dispersa, no 
actualizada e incompleta, lo que se convierte en un gran obstáculo para la toma de decisiones y planeación 
de los programas. Actualmente no se ha realizado un diagnóstico técnico completo de la situación que 
guarda la infraestructura física educativa del país. La diferencia de criterios y de gestión de las entidades 
federativas para administrar los programas de la infraestructura física educativa dio como consecuencia 
escuelas con diferentes niveles de calidad e insuficiente mantenimiento de los inmuebles, lo cual impidió la 
consolidación de criterios estandarizados para contar con espacios educativos seguros y de calidad. 
Los recursos que se ejercen en construcción, rehabilitación o mantenimiento de la infraestructura física 
educativa y su equipamiento son insuficientes para atender los requerimientos de los planteles educativos.  

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con información del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; 
Programa Sectorial de Educación 2013-2018, y Programa Institucional del INIFED 2014-2018, México, 2016. 

 

Con el análisis de los diagnósticos contenidos en los documentos de mediano plazo, se verificó que 
el problema público en materia de infraestructura educativa en las escuelas públicas de educación 
básica es el grado de deterioro y la insuficiencia de las instalaciones físicas, así como la carencia 
de servicios básicos y equipamiento en los planteles, lo cual crea condiciones poco favorables para 
el aprendizaje de los alumnos. 

Aunque en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 no se definió una problemática específica 
relacionada con la infraestructura en la educación básica, sí se enfatizó su importancia, al 
establecerse las estrategias y acciones para su mejora y modernización. 

                                                             
57/ Cámara de Diputados, Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa, México, 2007. 
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En el Programa Sectorial de Educación 2013-2018 se identificó como problema el estado en el que 
se encontraba la infraestructura de las escuelas, así como la falta de servicios básicos, y adiciona 
la carencia de acceso al equipamiento de las tecnologías de la información. Asimismo, se informa 
que uno de los efectos del problema es que dicha situación crea condiciones poco favorables para 
el aprendizaje de los alumnos y el trabajo de los maestros. 

Asimismo, en su Programa Institucional 2014-2018, el INIFED resaltó el grado de deterioro que 
presentaba la infraestructura física educativa, señalando entre las principales causas la falta de 
mantenimiento; la antigüedad de los inmuebles; la carencia de información actualizada y confiable 
acerca del estado físico de las instalaciones y el equipamiento; la diferencia de criterios y de 
gestión de las entidades federativas para administrar los programas de infraestructura, y la 
insuficiencia de recursos financieros para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas. 

Otra de las temáticas abordadas en el análisis del INIFED fue el acceso a las TIC. Sobre este punto, 
se advirtió una desarticulación de los programas que promovían la aplicación de las tecnologías y 
comunicación en la educación básica; dispersión de los esfuerzos en la capacitación de los 
docentes para su uso, tanto en el ámbito federal como en el estatal; la falta de condiciones 
adecuadas de infraestructura para el uso de las innovaciones tecnológicas, y una precaria 
asignación de recursos a cada centro educativo para el mantenimiento de los equipos más 
sofisticados.  

En resumen, el discurso del Gobierno Federal, de 2008 a 2016, consistió en señalamientos aislados 
sobre distintos rasgos de las carencias en las escuelas, haciendo hincapié en su influencia en el 
aprendizaje de los alumnos, pero los intentos por contar con un diagnóstico integral y articulado, 
con información específica relacionada con las necesidades de ampliación, mejora y 
modernización de la infraestructura y equipamiento, la cual es necesaria para diagnosticar, con 
precisión, la magnitud y las características del problema, han sido insuficientes y retardados.  

2.1.3  Definición integral del problema público  

Los elementos de la lógica causal del fenómeno se infieren a partir de la síntesis de los estudios 
internacionales; las ponderaciones aisladas que se encuentran en los documentos de la planeación 
de mediano plazo; las consideraciones para la promulgación de la LGIFE, y los resultados del Censo 
para el Catálogo de Inmuebles Escolares 2007. De ese modo, es posible reconstruir el horizonte 
problemático acorde a la política. Con esa lógica se presenta el árbol del problema, como principal 
referente para la identificación de las causas, el problema central y sus efectos (ver esquema 10). 
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ESQUEMA 10: ÁRBOL DEL PROBLEMA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL EQUIPAMIENTO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA  
 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, 2007-2012, 2013-2018; el Plan Nacional de Educación 2001-2006; el Programa Sectorial  
de Educación 2007-2012 y 2013-2018, así como en las evaluaciones de la OCDE, la UNICEF y el BID.  
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De acuerdo con ese planteamiento, la problemática que dio origen a la política pública es el 
deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento en las escuelas públicas de 
educación básica.  

El abandono de la infraestructura y el equipamiento era notorio; en 2007, el 79.3% (128,408 
escuelas) de los planteles tenía un estado de muy bueno a regular; el 15.7% (25,446 escuelas), de 
malas condiciones; el 3.8% (6,184 escuelas), de muy malas condiciones, y el 1.1% (1,825 escuelas), 
pésima. 

Las causas estructurales de ésta son las siguientes:  

¶ Deficiente rectoría, debido a que la regulación y supervisión era insuficiente en cuanto al 
desarrollo de la infraestructura y el equipamiento; existía una planeación inadecuada, al carecer 
de un diagnóstico nacional de las condiciones físicas de las escuelas; los mecanismos de 
coordinación eran deficientes en los ámbitos federal, estatal, interinstitucional, intersectorial y 
con la sociedad, y las evaluaciones eran aisladas, al presentar resultados sin efectos integrales en 
la política. 

¶ Insuficiente e inadecuado financiamiento, por la baja inversión federal y estatal para las obras de 
ampliación, mejora y modernización, debido a que las partidas en este rubro han sido secundarias, 
respecto de otros componentes del SEN; la falta de articulación con proyectos de inversión social, 
y la ineficaz administración y focalización de los recursos asignados. En 2007, México invirtió el 
5.8% del gasto total como porcentaje del PIB en educación, del cual el 4.7% proviene de recursos 
públicos y el 1.1% de fuentes privadas; el porcentaje de 5.8% fue superior al promedio de la OCDE 
de 5.7%, pero inferior al de Chile de 6.4%, en tanto que Estados Unidos destinó 7.6%, siendo el 
país miembro de la OCDE que invirtió el mayor porcentaje en educación, respecto de su 
producción económica. En cuanto a la ineficiencia de la administración de los recursos y los efectos 
de la falta de mecanismos para su adecuada canalización, aun cuando México destinó recursos a 
la educación en una proporción similar al promedio de la OCDE, la distribución de los mismos 
presentó desequilibrios importantes, ya que el organismo internacional señaló que, comparada 
con otros países, la remuneración del personal absorbe un porcentaje muy elevado del gasto en 
educación. Por lo que la mayor parte de gasto educativo se invierte en el gasto corriente (93.2%), 
y sólo el  6.8% se destina a gasto de capital, dejando muy poco presupuesto para mejorar la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas, si consideramos que el promedio en la OCDE es 
de 8.2%.58/  

¶ Deficientes estrategias para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, en razón de la 
ausencia de proyectos articulados para la ampliación; los ineficaces programas mediante los que 
se realiza el mantenimiento y la rehabilitación; la incipiente modernización de los espacios 
educativos, por la carencia de equipo tecnológico y de esquemas de sustentabilidad, y la falta de 
involucramiento social para la mejora de las escuelas. 

¶ Ausencia de protocolos de certificación, ya que la diferencia de criterios de gestión de las 
entidades federativas para administrar los programas de apoyo a la infraestructura física educativa 
ha impedido la consolidación de criterios estandarizados para contar con espacios educativos 
seguros y de calidad. 

                                                             
58/ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Mejores escuelas, México, p. 52. 



Evaluación núm. 1782 άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ de Infraestructura 
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

 

46 

Esas causas se condensan en el problema público, cuyos efectos inmediatos (de corto plazo) 
consisten en deficiencias en la calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, oferta suficiente de agua potable y pertinencia de la INFE.  

El efecto mediato se sintetiza en la existencia de escuelas en condiciones físicas inadecuadas y 
deficiente calidad del servicio educativo, lo que repercute en el nivel de aprendizaje de los alumnos, 
provocando, finalmente, que la escuela no sea un espacio de transformación social, sino una 
reproducción de la desigualdad que existe en el país.  

2.1.4  Efectos del deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento en las escuelas 
públicas de educación básica 

Desde inicios del siglo XXI, diversas agencias internacionales han realizado estudios acerca de las 
implicaciones de las condiciones de la infraestructura en el logro educativo de los alumnos; entre 
ellas, destacan las aportaciones de la OCDE y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Dichas 
evaluaciones han sido concluyentes en reconocer cierta relación entre el estado de la 
infraestructura y el nivel de aprendizaje de los alumnos, por lo que se han constituido como un 
referente en la materia. 

De acuerdo con el INEE, la infraestructura y el equipamiento forman parte del marco básico de las 
condiciones que posibilitan los procesos de enseñanza y aprendizaje, ya que existen evidencias 
sustentadas en el derecho a la educación para destacar que un plantel con ciertas características es 
importante si se quiere que los educandos estudien en condiciones de dignidad y seguridad que 
favorezcan el aprendizaje, el cual es resultado de la implementación de diversas intervenciones 
gubernamentales en torno a la educación.  

ü Conclusión 

Los documentos de planeación nacional que sirvieron como diagnósticos sobre el problema que 
guardaba la infraestructura escolar antes de 2008, señalaron cuatro vectores causales: la deficiente 
rectoría, que se infiere como un obstáculo de operación que se da por la falta de consolidación del 
sistema descentralizado, y que los organismos encargados de la INFE estaban incapacitados para 
que sus brazos cubrieran con eficiencia a todo el SEN; insuficiente e inadecuado financiamiento, que 
expone la complejidad de tener una partida presupuestaria capaz de realizar las obras necesarias, 
sin que se descuiden otros componentes educativos de mayor relieve entre la ciudadanía; 
deficientes estrategias para el desarrollo, porque los programas que existían carecían de un núcleo 
alrededor del cual se organizaran y tuvieran cohesión, aumentando la eficacia de las tareas para 
ampliar, mejorar y modernizar a las escuelas, y la ausencia de protocolos de certificación, indicativo 
de que el estado de las escuelas era heterogéneo, y contradecía a la cláusula de la igualdad 
postulada en el derecho constitucional de la educación.  

Cada uno de esos factores pudo ser medianamente soportado por datos cuantitativos, ya que otra 
de las ausencias fue la de un diagnóstico integral, no sólo cualitativo. A su vez, esa medianía resulta 
un problema que tenía que resolverse por la implementación de la estrategia, visto como un asunto 
de planeación, ya que la disponibilidad de información juega un papel relevante para la toma de 
decisiones y, por ende, de la rectoría.  

Hasta 2007, sólo se pudo establecer una conexión superficial entre los resultados de la prueba 
ENLACE y la situación de los centros educativos. El panorama no era alentador, se evidenció que 
gran parte de los alumnos de primaria y secundaria tuvo un desempeño que osciló entre bajo y 
regular. Esto es clave para los fines de la evaluación, al final de ella se actualizará el estado del 
binomio infraestructura-logro educativo, buscando observar cambios positivos.  
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2.2  Epítome del análisis del problema público de la política pública 

Del mismo modo en que la comprensión de la política descubrió la trascendencia de la 
infraestructura en la manera que puede trastocar el crecimiento individual y colectivo, porque la 
educación es primordial para construir una sociedad igualitaria, su problemática se vuelve 
significativa al entender que no se trata de que los alumnos acudan a una escuela con ciertas 
condiciones estéticas, sino de que existan los lugares con las mejores instalaciones para detonar un 
cambio social.  

άaŜƧƻǊέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ŎǳōǊƛǊ ǳƴ nivel de calidad que vaya más allá de la condición elemental de los 
planteles escolares que acogen a la comunidad educativa. Los impedimentos para ello tienen su 
causa en varios factores:  

¶ Deficiencias en la rectoría, causadas por una insuficiente regulación y supervisión; una 
inadecuada planeación que no previó conformar un diagnóstico integral; una deficiente 
coordinación intergubernamental, interinstitucional, intersectorial e intersocial y, a pesar de 
que en 2007 se levantó el Censo para el Catálogo de Inmuebles Escolares, éste fue parcial, sólo 
cubrió el 83.4% de los 194,121 planteles existentes en ese año, por lo que no se contó con 
mecanismos para evaluar integralmente a los planteles educativos.  

¶ Insuficiente e inadecuado financiamiento, por falta de recursos estatales y la indefinición de 
mecanismos para focalizar y administrar los disponibles.  En 2007, se empleó el 5.8% del PIB en 
educación, porcentaje bajo en comparación con otros países, como Estados Unidos (7.6%) y 
Chile (6.4%).  Situación que, además, tuvo que lidiar con problemas para canalizar los recursos; 
la mayor parte iba a parar al gasto corriente (93.2%), y muy poco para gasto de capital (6.8%), 
siendo este último concepto el que suele incluir los montos destinados a la infraestructura y el 
equipamiento. 

¶ Deficientes estrategias para el desarrollo, por no disponer de programas adecuados para 
ampliar, mejorar y modernizar a los planteles. El abandono de la infraestructura y el 
equipamiento era notorio; en 2007, el 79.3% (128,408 escuelas) de los planteles tenía un 
estado de muy bueno a regular; el 15.7% (25,446 escuelas), de malas condiciones; el 3.8% 
(6,184 escuelas), de muy malas condiciones, y el 1.1% (1,825 escuelas), pésimas.  

¶ Ausencia de protocolos de certificación; como era evidente el mal estado físico de los planteles 
escolares, a la par de que existían otros en mejores condiciones, constituía un escenario de 
contrastes en el que subsistía la falta de criterios y estándares que homogeneizaran al SEN, 
mismos que podrían subsanarse con la ayuda de medios para normalizar a la infraestructura y 
el equipamiento. 

Al no haber las condiciones necesarias para que esos elementos fueran eficaces, se observó 
deterioro e insuficiencia en la infraestructura y el equipamiento de las escuelas públicas de 
educación básica, por lo que, antes de 2008, había deficiencias agudas en la calidad, la seguridad, la 
funcionalidad, la oportunidad, la equidad, la sustentabilidad, la pertinencia y la oferta suficiente de 
agua potable en los centros de educación básica. Así, las condiciones físicas en las escuelas no eran 
las adecuadas, teniendo efectos en un bajo nivel de aprendizaje. 

Finalmente, esto representaba un obstáculo para que las escuelas desempeñaran su función como 
espacios de transformación social y, por el contrario, fueran un medio adverso que, al reflejar las 
carencias de las comunidades, propagara la inequidad.  
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La bibliografía especializada y de gobierno así lo asentó, lo cual resultó valioso para cobrar 
conciencia de la urgencia de erigir la arquitectura de una política adecuada para subsanar esas faltas. 
!ǳƴǉǳŜ Ŝǎŀ ǾŀƭƝŀ ǉǳŜŘƽ ŎƻƳƻ ǳƴ ƳŜǊƻ άǇƻƴŜǊ Ŝƴ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀέΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ŘŜƭ ǎŜƷŀƭŀƳƛŜƴǘƻ 
no logró traducirse en un análisis racional, con estadísticas suficientes y una interpretación detallada 
que estableciera la causalidad del problema, con una claridad tal que sirviera para definir líneas de 
intervención completamente definidas.  

El nuevo enfoque de la política nació en 2008, impulsado por el reconocimiento de un grave 
problema, pero la información dispuesta no fue suficiente. Por ello, el arranque de la estrategia 
pudo necesitar de elementos que, de haber existido un diagnóstico integral, se hubieran tenido 
claramente definidos. Desde lo macro, como un estudio oficial acerca de la codependencia entre las 
condiciones físicas de las escuelas y el nivel de aprendizaje, hasta lo micro, como un diagnóstico de 
la totalidad de planteles, sus rasgos y necesidades, ya que el de 2007 fue incompleto, y los registros 
recabados no pudieron trascender por la falta de agentes que los interpretaran y los utilizaran; 
fueron faltantes que denotan que lo que se pudo tomar como referencia y punto de partida 
constituyeron una serie de datos inconexos, y que el diseño de la política corrió el riesgo de ser 
escueto, poniendo en peligro la precisión de su implementación.  

Aunque no hubo un ejercicio oficial para establecer la lógica causal del problema público, los datos 
que se encontraron de manera dispersa permitieron inferirla. El esquema integral conformado por 
causas, problema y efectos sirvió como referente ideal de cuáles son los frentes en los que se tiene 
que intervenir.  En ese ejercicio se resaltó que, a pesar de que en los textos consultados, con 
frecuencia, se aludía al modelo descentralizado como pieza clave para entender los problemas 
relacionados con la infraestructura y el equipamiento, éste no se inspeccionó, ni expuso con la 
importancia merecida; sin embargo, la presente evaluación no omite valorar el alcance de la política 
desde el enfoque de gobierno en que se inserta.  

Se presume que cuando, en 2006, se expusieron los motivos para la promulgación de la LGIFE y 
creación del INIFED, no existía un banco de datos completo sobre el estado de las escuelas, y que el 
esfuerzo para sintetizar la problemática fue mayúsculo y, por ende, si bien era oportuno dar origen 
a una nueva política, sin esa información su diseño podría arriesgarse a no ser el preciso. Esa 
precariedad se aceptaba en el mismo documento, ya que se indicó que un problema era la falta de 
diagnósticos sobre la infraestructura y el equipamiento; no obstante, era inaplazable la atención de 
los planteles, por lo que, entre los planteamientos de la pujante política, estarían la planeación y el 
diagnóstico.  

La definición del problema permitió a la SEP y el INIFED discernir el camino que tendrían que seguir, 
pero le faltaron elementos, sobre todo de interpretación (diagnósticos y estudios oficiales 
especializados), para poderse considerar un examen integral.  

Ya que para medir la repercusión de la política es necesario recurrir al parámetro que significa 
ǾƛǎǳŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ άŀƴǘŜǎ ȅ Ŝƭ ŘŜǎǇǳŞǎέΣ Ŝƴ ƭŀǎ ǎŜŎŎƛƻƴŜǎ ǎǳōǎŜŎǳŜƴǘŜǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎŜ ǇǊŜŎŜŘŜǊł Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜƭ 
desarrollo de la evaluación del diseño y de la implementación de la política, con una indagación 
particular sobre las dimensiones problemáticas aquí exhibidas y, así, determinar el progreso en la 
atención de las causas del deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el 
equipamiento.  Igualmente, éstas son las dimensiones del análisis final, la estructura que permitirá 
discernir los avances obtenidos de 2008 a 2016, cuando se revisen los resultados, en lo relativo a 
escuelas suficientes y de calidad, y su contribución en la mejora del aprendizaje de los alumnos.   
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3. Diseño e implementación de la política pública de infraestruc-tura y equipamiento en 
educación básica 

3.1  Rectoría  

La descentralización de la prestación de los servicios educativos por parte del Gobierno Federal 
hacia las entidades federativas, que inició a principios de la década de los noventa, tuvo el propósito 
de enfocar la función rectora de la autoridad educativa federal en las actividades de regulación, 
planeación, coordinación, supervisión y evaluación. En 2007, la exposición de motivos de la LGIFE 
patentó que la educación requería de una visión de equilibrio entre las instancias federal y locales, 
de manera que la gestión del SEN se realice integralmente, y que, para ello, corresponde a la 
autoridad federal cumplir con el papel de rectoría, y a las estatales, el fortalecimiento y 
consolidación de sus estructuras en los distintos niveles y modalidades educativas.59/  

En consecuencia, en 2008, se promulgó la LGIFE, estableciendo las bases jurídicas para conformar 
una estructura institucional-organizacional específica para la conducción de la política de 
infraestructura y equipamiento de las escuelas, mediante la creación del INIFED. Tales cimientos 
eran las subfunciones de regulación, planeación, coordinación, supervisión y evaluación que, juntas, 
apuntaban hacia el cargo rector del instituto. Aunque la facultad de rectoría no se delimitó con 
exactitud en el nuevo ordenamiento, quedó implícita en los procesos mandatados en los artículos 
que lo componen.  

En ese contexto, la función de rectoría adquirió mayor relevancia, debido a la naturaleza intrínseca 
de la política, que exigía la convergencia y cooperación de distintos órdenes de gobierno con 
diferentes ámbitos de responsabilidad, así como de la comunidad escolar.  

Mediante la rectoría, el INIFED establece la reglamentación para el financiamiento, desarrollo y 
certificación de la infraestructura y el equipamiento; define, en coordinación con la SEP, la 
planeación estratégica; coordina a las diversas instituciones involucradas; supervisa sus actividades, 
de conformidad con lo establecido en la normativa correspondiente, y evalúa el desempeño global 
de la política.  

A continuación, se presenta el análisis de la función de rectoría en materia de infraestructura y 
equipamiento en educación básica, de acuerdo con las subfunciones que la conforman.  

3.1.1  Regulación 

En el ámbito educativo, la regulación de los recursos físicos consiste en definir las reglas con las que 
las autoridades educativas establecen los arreglos organizacionales necesarios para operar el 
financiamiento, el desarrollo y la certificación de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas 
de educación básica. En la LGIFE se establece que la regulación en dicha materia es responsabilidad 
de la Federación y de las entidades federativas, mediante la conformación de una nueva estructura 
descentralizada, cuyo propósito es mejorar la infraestructura y el equipamiento de las escuelas en 
las que se imparte la educación básica.  

La exposición del alcance de la regulación de la política pública comprende tres fases: la 
identificación de su problemática específica, en donde se muestran los riesgos y obstáculos que la 
justifican; el diseño, que consiste en el establecimiento de las normas, y la implementación, que se 

                                                             
59/  Cámara de Diputados, Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Gaceta 

parlamentaria, p. 1. 
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refiere al examen de las modificaciones y mecanismos para su aplicación. Los tres momentos 
corresponden al análisis de un supuesto en específico. 

ü Problemática 

La contradicción entre el funcionamiento del CAPFCE, por sus limitadas capacidades normativas, de 
coordinación, seguimiento y evaluación en materia de infraestructura educativa, y la 
descentralización, se debió, en parte, a que las medidas del Estado mexicano fueron resultado de 
una transferencia incompleta de responsabilidades y recursos del gobierno central a las entidades 
federativas. La resolución de dicha paradoja fue conservar en el nivel central las decisiones 
sustantivas, señalar los preceptos elementales en el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento, mientras que se delegaron a las autoridades locales los aspectos operativos. Esta 
idea tuvo eco en la consolidación de la política pública, cuando, en 2008, se expidió la LGIFE y se 
creó el INIFED. En esa ley se daba respuesta a la necesidad de contar con una regulación nacional 
sobre las condiciones físicas de las escuelas.  

En la exposición de motivos de la LGIFE se planteó que no existía un marco jurídico adecuado a las 
nuevas circunstancias del SEN, y que en el pasado no se había diseñado un conjunto de reglas para 
preservar la seguridad y funcionalidad en todos los planteles donde se impartía la educación básica. 
Estas deficiencias apuntaban a la insuficiencia de la regulación, lo que implicaba problemas de la 
capacidad rectora de la SEP y la autoridad federal responsable de la infraestructura educativa, como 
una situación que se tendría que modificar con el diseño normativo que acompañaría a la nueva 
estrategia pública.  

ü Diseño 

El primer esfuerzo consolidado para definir una regulación en la materia fue la emisión de la LGIFE 
de 2008, que no sólo significó la creación del INIFED y el establecimiento de las bases para su 
funcionamiento y operación, sino la formalización de un entramado jurídico que buscaba dar 
certeza a la población estudiantil sobre el ejercicio del derecho a recibir educación en planteles 
educativos aptos para el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje. En este ordenamiento, 
se hicieron explícitos los requisitos que debe cumplir la infraestructura y el equipamiento de las 
escuelas y se regularon, entre otras cosas, la planeación, la coordinación para propiciar la 
optimización de recursos, la homologación de procesos, y la distribución de las responsabilidades 
de la Federación y las entidades federativas.  

A partir de la LGIFE se regularía el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, mediante los 
reglamentos de la ley y los aplicables de la SEP, y los estatutos orgánicos (ver esquema 11).  
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ESQUEMA 11: ANDAMIAJE JURÍDICO DE LA REGULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
 DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2016 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, México, 13 de julio de 
1993; Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 1 de febrero de 2008; Reglamento de la Ley 
General de la Infraestructura Física Educativa, México, 5 de julio de 2013; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, México, 21 de enero de 2005; Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa, México, 4 de enero de 2013. 

 

Con la promulgación de la LGIFE en 2008, se establecieron las condiciones esenciales para que un 
inmueble pueda ser destinado a la prestación de servicios educativos, por lo que las tareas de 
infraestructura y equipamiento fueron consignadas como competencias, tanto federal como estatal, 
y se definieron las reglas generales para el financiamiento, el desarrollo y la certificación de la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas (ver esquema 12). 

 

ESQUEMA 12: DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE LA REGULACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA  
Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, LGIFE, 2008-2016 

 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información del Diario Oficial de la Federación, Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa, México, 1 de febrero de 2008. 
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El financiamiento es la función con menor regulación en la LGIFE, ya que si bien se establece que las 
autoridades en la materia deben desarrollar la planeación financiera para optimizar los recursos, de 
tal forma que éstos sean prioritarios, suficientes, oportunos y crecientes, no se señalan los 
parámetros para cumplir con cada uno de los cuatro criterios.  

Por lo que corresponde al desarrollo, en la ley se establecen, por primera vez, siete requisitos que 
la infraestructura y el equipamiento de las escuelas deben cumplir: calidad, seguridad, 
funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia; en 2014 se incluyó, como el 
octavo requisito, la oferta suficiente de agua potable. En la LGIFE también se dispone que el INIFED, 
en coordinación con los institutos estatales de infraestructura, deberá elaborar un diagnóstico de la 
calidad de las condiciones físicas y funcionales de las escuelas, así como formular y proponer 
programas para la construcción, mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de los planteles destinados a la educación.  

En cuanto a la certificación, en la LGIFE se mandatan los requisitos necesarios para que las escuelas 
puedan obtener la certificación de la calidad, y se determina que ésta podrá ser llevada a cabo tanto 
por el INIFED, como por los organismos estatales de la INFE. 

A partir de la publicación de la LGIFE se elaboraron el Reglamento de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa (RLGIFE) y el Estatuto Orgánico del INIFED, en los que se precisaron 
diversos aspectos relativos al funcionamiento y operación de la política.  

El RLGIFE regula la forma en que se deben ejecutar las disposiciones establecidas en la ley; se trata 
de un instrumento jurídico que combina preceptos técnicos y operativos con la finalidad de dar a 
conocer los objetivos, las políticas a seguir, la estructura, los grados de autoridad y responsabilidad, 
las funciones, procesos, métodos y procedimientos para el financiamiento, el desarrollo y la 
certificación de la infraestructura y el equipamiento, tanto en el ámbito federal como en el estatal. 

Existen otras disposiciones que norman aspectos concretos de la infraestructura y el equipamiento, 
como los convenios de coordinación entre el INIFED y las entidades federativas; los convenios de 
colaboración suscritos entre la SEP y el INIFED para la ejecución del Programa de la Reforma 
Educativa, y los lineamientos y las reglas de operación de los programas presupuestarios 
relacionados con la infraestructura y el equipamiento, entre otros (ver esquema 13). 
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ESQUEMA 13: INSTRUMENTOS JURÍDICOS COMPLEMENTARIOS PARA LA REGULACIÓN 
 DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2016 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de los Decretos por los que se crean la Coordinación General @prende.mx y el 

Consejo Nacional de Fomento Educativo; Manuales de Organización de la Secretaría de Educación Pública, el 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, la Coordinación General @prende.mx y el Consejo Nacional 
de Fomento Educativo; así como los Convenios de Coordinación, Lineamientos y Reglas de Operación de los 

programas que atienden la materia de infraestructura física educativa en los ámbitos federal y estatal. 
 

Por su alcance, los documentos normativos se pueden clasificar en dos grupos: los que son de 
aplicación nacional, definidos por las autoridades educativas federales, y los que fijan las bases para 
el financiamiento y desarrollo de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas en el ámbito 
subnacional, que competen a la Federación y a los gobiernos de las entidades federativas. 

Los instrumentos normativos del ámbito federal regulan aspectos específicos de la infraestructura 
y el equipamiento, como los manuales de organización de la SEP, el INIFED, el CONAFE y la 
Coordinación General @prende.mx, en los cuales se establecen, de manera secuencial y detallada, 
las operaciones de cada institución, en relación con cada una de sus áreas administrativas, 
precisando las funciones, interacciones (internas y externas) y responsabilidades de los diferentes 
puestos. 
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En este rubro se incluyen los lineamientos y las reglas de operación de los programas orientados al 
desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, en los cuales se establece el modo en que los 
beneficiarios deben de solicitar los recursos públicos, así como los criterios que debe seguir la 
autoridad para su asignación. El propósito de estas herramientas jurídicas consiste en trazar el 
camino para garantizar que dichos programas cumplan con los objetivos para los que han sido 
creados, por medio de la selección de escuelas de educación básica que serán beneficiadas, los 
apoyos específicos que ofrecen los programas para el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento, así como los requisitos para obtenerlos.  

Los ordenamientos jurídicos que competen tanto a la Federación como a las entidades federativas 
establecen las bases concretas para el financiamiento, desarrollo y certificación de la infraestructura 
y el equipamiento en cada circunscripción territorial local, así como los tramos de responsabilidad 
para quienes los suscriben. 

Los convenios de coordinación constituyen el instrumento jurídico por el que se formaliza la 
cooperación entre la Federación y los estados en materia de infraestructura y equipamiento en cada 
circunscripción territorial, y se integran por un documento marco multianual, donde se establecen 
las reglas generales de la colaboración entre el INIFED y los Institutos Estatales de la INFE  para 
realizar un diagnóstico sobre las condiciones físicas de las escuelas y concertar programas de 
acciones conjuntas para ampliar la cobertura, y mejorar y certificar la calidad de la infraestructura y 
el equipamiento de los planteles educativos.  

En los Lineamientos para la Operación del Programa de Construcción, Equipamiento, 
Mantenimiento y Rehabilitación de Infraestructura Física de Educación Básica, se establecen los 
mecanismos que se deben cumplir en la ejecución de las obras, y se especifica el compromiso de 
destinar un monto no menor al 25.0% de los recursos del FAM autorizados a las entidades 
federativas. 

En el entramado normativo, el punto máximo de refinamiento, en cuanto a la especificación de 
cómo debería desarrollarse la infraestructura y el equipamiento de las escuelas, se encuentra en la 
respuesta al mandato de la LGIFE acerca de normalizar la materia: en primer lugar, porque se 
dispuso de normativa técnica, en cuya elaboración participó el INIFED, integrada por cinco normas 
mexicanas60/ referentes a la construcción, calidad, supervisión, seguridad y bebederos; en segundo, 
ya que se establecieron Normas y Especificaciones para Estudios, Proyectos, Construcción e 
Instalaciones, emitidas directamente por ese organismo rector, y en tercero, debido a que se 
definieron criterios normativos para el diseño de las escuelas. Con ese conjunto de normas se 
cubrieron, de forma general, todos los factores de la infraestructura y el equipamiento: espacios 
educativos curriculares, espacios educativos no curriculares, servicios básicos, mobiliario y equipo 
(ver esquema 14).  

  

                                                             
60/ De acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, una norma mexicana es la que elabore un organismo nacional de 

normalización, o la Secretaría de Economía, que prevé para uso común reglas, especificaciones, atributos, directrices o 
características aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad o servicio. 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 
 y Equipamiento en Educación Básicaέ 

   

55 

ESQUEMA 14: NORMAS PARA REGULAR LA OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA  
Y EQUIPAMIENTO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y ELEMENTOS NORMADOS, 2011-2015 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la Normativa Técnica, Normas y Especificaciones para Estudios, Proyectos, 

Construcción e Instalaciones y los Criterios Normativos del INIFED, publicados en su portal inifed.gob.mx, 
consultado el 24 de agosto de 2017.  

 

En este conjunto de normas técnicas, únicamente en los Criterios de Diseño Arquitectónico de 
Educación Básica se distinguieron los preceptos aplicables por nivel, ámbito y modalidad educativa; 
en dicho documento se establecen los parámetros generales sobre el uso de materiales y elementos 
en el diseño de los espacios educativos, mobiliario, equipo e instalaciones de los servicios básicos 
que conforman los planteles educativos.  

Contar con dispositivos jurídicos sólidos, que orienten sobre el financiamiento, desarrollo y 
certificación de la infraestructura y el equipamiento en las escuelas, supone que se debe cumplir 
con una delimitación clara de las tareas mandatadas, lo que las hace proclive a tener actividades de 
aplicación general. Son relevantes dos clases de conceptos que deben estar contenidos en el diseño 
normativo: las actividades que componen la batería gubernamental para el desarrollo de la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas, y la armonización de las normas estatales con las 
federales, para contar con un diseño homogéneo que establezca las bases de un sistema operativo 
y funcional. Estos puntos se examinan enseguida.  

¶ Definición de las actividades para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento 

Las actividades básicas para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento son mencionadas 
en la LGIFE, pero no tienen las definiciones necesarias para que resulte clara su interpretación: 
construcción, mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, reconstrucción, reforzamiento, 
habilitación y reconversión, son los términos empleados, sin una categorización precisa.  

Tanto los diseñadores como los implementadores de las políticas deben incluir en los documentos 
normativos la conceptualización de todas las funciones que se consideren necesarias y pertinentes 
para la atención de los problemas públicos, haciéndolas proclives para su correcta operación. 61/  

                                                             
61/ En las Normas Generales de Control Interno, numeral 14, norma tercera, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, se establece 
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Al aproximarse a los documentos oficiales que enmarcan la intervención gubernamental en la 
materia, se identifican actividades que, en los mandatos y objetivos, se expresan de distintas formas, 
exponiendo un universo de conceptos relacionados con el cambio en las condiciones de los 
planteles, pero sin las definiciones correspondientes (ver esquema 15).  

ESQUEMA 15: ACTIVIDADES MANDATADAS PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 

 Y EL EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, LGIFE 

  
 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, México, 13 de julio 
de 1993; Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 1 de febrero de 2008; Reglamento de la Ley 
General de la Infraestructura Física Educativa, México, 5 de julio de 2013; Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, México, 21 de enero de 2005; Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, México, 4 de enero de 2013. 
 

Como mandato, la LGIFE estableció ocho actividades relacionadas con el trabajo básico en materia 
de infraestructura y equipamiento destinadas a su desarrollo, de las cuales seis disponían de una 
definición auxiliar para ser implementadas: construcción, mantenimiento, rehabilitación, 
equipamiento, reconstrucción y reconversión son conceptos que se describen en la terminología de 
las normas oficiales de la política; las cuales, con excepción de reconstrucción y reconversión, se 
trasladaron al campo programático. Aunado a ello, los conceptos de habilitación y reforzamiento no 
fueron descritos, al tiempo que no se incluyeron como medios para conseguir los propósitos 
establecidos en la planeación y programación (ver esquema 16).  

 

 

 

                                                             
que los titulares deberán asegurarse de que se establezcan y actualicen las políticas, procedimientos, mecanismos y acciones 
necesarias para lograr razonablemente los objetivos y metas establecidas. Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Control Interno, México, 2010. Última reforma publicada el 2 de mayo de 2014 y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, México, 3 de noviembre de 2016. 
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ESQUEMA 16: ACTIVIDADES PLANEADAS Y PROGRAMADAS PARA LA INFRAESTRUCTURA 
 Y EL EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA

 
FUENTE:    Elaborado por la ASF, con base en información de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa; del Plan Nacional 

de Desarrollo 2007-2012; del Programa Sectorial de Educación 2007-2012; del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; 
del Programa Sectorial de Educación 2013-2018, y del Programa Institucional del INIFED 2014-2018. 

En el marco del Programa Institucional del INIFED, se mencionaron seis tareas, de las cuales sólo 
cuatro mandatadas en la LGIFE fueron retomadas (construcción, rehabilitación mantenimiento y 
equipamiento), mientras que las otras dos que se señalan en este documento programático no se 
establecieron en el mandato legal referido, ni tampoco fueron definidas, por lo que no se garantizó 
que las disposiciones normativas de la política se tradujeran en las actividades específicas necesarias 
para llevarlas a cabo, lo que propicia el riesgo de que no exista una orientación unívoca que indique 
las vertientes precisas para obtener resultados favorables.   

Las cuatro tareas (construcción, rehabilitación mantenimiento y equipamiento) que se establecen 
tanto en la LGIFE como en el documento programático, son las actividades que, por su congruencia 
y definición, se vinculan con tres grandes propósitos: ampliar, mejorar y modernizar, los cuales se 
encuentran señalados en los documentos de planeación nacional, sectorial e institucional. 

La problemática de la falta de definición de las actividades comprendidas, y la inconsistencia entre 
los términos utilizados en la LGIFE y en la planeación de mediano plazo, evidencia un escenario en 
el que solamente hubo constancia en la puntualización de construcción, equipamiento, 
mantenimiento y rehabilitación, mientras que la mayoría de las actividades permanecieron sin una 
acotación conceptual. La consecuencia de ello es la posibilidad de que en todos los niveles 
operativos de la política se interpreten subjetivamente los procedimientos, mecanismos y tareas a 
realizar, suscitando el riesgo de incumplimiento del objetivo relacionado con las condiciones de 
infraestructura y equipamiento en educación básica.  

¶ Armonización entre normas federales y estatales 

Otro aspecto a tomar en cuenta para valorar la regulación, en cuanto a la pertinencia del diseño 
normativo para homogeneizar las condiciones de las escuelas, fue la armonización con los marcos 
ƭƻŎŀƭŜǎΣ ƘŜŎƘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ŎƻƳƻ άƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴΣ ǊŜŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎión y compatibilización de los 
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modelos para atender el problema de las escuelas, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las 
ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ǊƛƎŜƴέΦ62/ A partir de la publicación de la LGIFE, las entidades 
federativas comenzaron a trabajar en los marcos constitutivos para crear los Institutos Estatales de 
la INFE, con el fin de ser congruentes con la legislación federal. A 2016, las 32 entidades federativas 
contaron con una ley o decreto para regular el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento. 
Un análisis de las ordenanzas locales indica que, en esencia, cada autoridad estatal tiene autonomía 
para elaborar sus estrategias de financiamiento, y ejercer los recursos de origen federal, estatal y 
municipal; emitir lineamientos y normas para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento 
(construcción, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento), y la determinación del 
procedimiento para certificar la calidad de las condiciones físicas de los planteles. Sin embargo, el 
análisis muestra que existen ciertas inconsistencias de los ordenamientos estatales, respecto del 
federal, en cuanto a la definición de los requisitos que debe cumplir la infraestructura física 
educativa, las actividades a realizar para su desarrollo, así como la certificación de la calidad de la 
misma.  

En cuanto a los requisitos de calidad, la LGIFE señala ocho requisitos que debe cumplir la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas: calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, 
equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable. Al respecto, se identificó 
que 1 entidad federativa (Tamaulipas) estableció en su ley estatal dichos requisitos; 13 (Baja 
California, Baja California Sur, Durango, Jalisco, Estado de México, Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis 
Potosí, Sonora, Tabasco, Quintana Roo y Veracruz) no lo hicieron, y 18 (Aguascalientes, Campeche, 
Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, Sinaloa, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas) no 
incorporaron todos los requisitos, excluyendo la oferta de agua potable, la seguridad o la 
pertinencia.  

Sobre el desarrollo, se observó que en 1 estado (Sonora) se determinaron sólo cuatro de las ocho 
actividades señaladas en la LGIFE, mientras que en otros 13 (Aguascalientes, Campeche, Coahuila, 
Chihuahua, Ciudad de México,  Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Sonora, Yucatán 
y Zacatecas) no se retomó, del ámbito federal, la reconversión. Asimismo, en 6 entidades 
(Aguascalientes, Guanajuato, Oaxaca, Sonora, Tabasco y Tamaulipas) se sumaron otras actividades 
diferentes de las señaladas en la LGIFE, tales como: adecuación, reparación, edificación, proyección, 
remodelación y conservación. 

Respecto de la certificación, si bien en la mayoría de las entidades federativas se señala la atribución 
de establecer los requisitos, los criterios y la calificación que debe cumplir la infraestructura y el 
equipamiento para obtenerla, no se especifica que éstos tienen que ser acordes con los definidos 
por el INIFED, en el ámbito nacional. Aunado a ello, no existe concordancia en el tipo de certificados 
que se pueden otorgar a las escuelas, ya que en el ámbito federal se estableció que éstos serían 
tres: esencial (2 años), funcional (3 años) y sustentable (5 años), mientras que en el estatal sólo 
Chiapas determinó la misma clasificación y vigencia; la Ciudad de México definió una clasificación 
distinta: total (2 años) y condicionada (6 meses), y en el resto de las entidades no se especificó que 
la tipificación de los certificados debía ser congruente con la mandatada en la reglamentación de la 
LGIFE. Lo que evidencia una falta de armonización entre los criterios definidos en el ámbito nacional 
con las leyes y ordenamientos estatales en la materia, lo cual repercute en la homologación de los 
criterios de calidad de la infraestructura y el equipamiento. 

                                                             
62/ Definición derivada del término, tal y como se utiliza en Diario Oficial de la Federación, Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, México, 18 de julio de 2016.  
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Las inconsistencias referidas pueden incidir en que persista la heterogeneidad en los estándares de 
calidad de las condiciones físicas de las escuelas de educación básica, sin que se aclare en qué casos 
la jerarquía de la regulación federal se impone. Producto de ello es una montura legal local que es 
réplica de la contenida en la LGIFE, pero no una conciliación armónica que, en términos de la 
implementación, permita actividades convergentes y evite la duplicación de tareas.  

ü Implementación 

El INIFED, por conducto de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, es el encargado de coordinar las 
propuestas de creación, modificación, adición o derogación de las disposiciones legales o 
reglamentarias en la materia, para el logro de los objetivos de la política de infraestructura y 
equipamiento; posteriormente, son remitidas a la SEP para su revisión y consideración y, finalmente, 
son presentadas al Presidente de la República, por medio de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal para que se ejecute el trámite necesario hasta su presentación, aprobación y publicación. 

¶ Modificaciones a los fundamentos jurídicos  

Instrumentar las normas requiere una definición precisa de lo que se regulará, pero también que se 
cuente con mecanismos para garantizar que se ejecute lo mandatado. La LGE, la LGIFE, el RLGIFE y 
el RISEP constituyen el fundamento de la regulación de la infraestructura y el equipamiento, y han 
tenido algunas modificaciones en el periodo 2008-2016 (ver esquema 17).  

ESQUEMA 17: REFORMAS AL MARCO JURÍDICO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA  

Y EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1993, última 
reforma del 01 de junio de 2016; Ley General de la Infraestructura Física Educativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de 
febrero de 2008, última reforma del 07 de mayo de 2014; Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el  05 de julio de 2013; Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de enero de 2013; Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, última reforma del 08 de febrero de 2016. 

LGE:  Ley General de Educación. 
LGIFE:  Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 
RLGIFE:  Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 
EOINIFED:  Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 
RISEP:         Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 
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La LGE tuvo tres modificaciones en materia de infraestructura y equipamiento, una en 2013, otra en 
2014 y la última en 2016. En la primera, se reformó el artículo 3 y se adicionaron la fracción V bis, 
del artículo 12 y el artículo 28 bis, con el objeto de establecer la obligación del Estado de prestar 
servicios educativos de calidad, así como la atribución de las autoridades educativas, en los tres 
órdenes de gobierno, de ejecutar programas de gestión escolar para mejorar la infraestructura y 
resolver problemas de operación básicos. Asimismo, se señala que los recursos que reciban las 
escuelas para la mejora de la infraestructura deberán administrarse en forma transparente y 
eficiente. 

Con la segunda modificación, se adicionó la fracción X Bis del artículo 14, para establecer que las 
autoridades educativas, federal y locales, deben fomentar el uso responsable y seguro de las 
tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje 
de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad del 
conocimiento.  

En la tercera modificación, se reformó el inciso a) del artículo 70, y se adicionó el séptimo párrafo 
del artículo 41, con la finalidad de especificar que quienes presten servicios educativos deben 
atender las disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la LGIFE, y que el Consejo 
Municipal de Participación Social tiene la encomienda de gestionar, ante el ayuntamiento y la 
autoridad educativa local, el mejoramiento, la construcción y la ampliación de escuelas públicas, 
tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad. 

La LGIFE tuvo dos reformas en el mismo periodo: en 2013, se modificó el artículo 11 con el objeto 
de que en la planeación de los programas de infraestructura se asegure la utilización de tecnologías 
sustentables; y, en 2014, se reformaron los artículos 7 y 11, para incorporar la oferta suficiente de 
agua potable para consumo humano, como el octavo requisito que debe de cumplir la 
infraestructura de las escuelas, la cual se debe garantizar por medio de la existencia de bebederos 
en cada inmueble escolar. 

 El RGIFE se publicó el 5 de julio de 2013, casi cinco años después del plazo mandatado en la LGIFE, 
que concluyó el 16 de octubre de 2008. Lo mismo sucedió con el Estatuto Orgánico, publicado el 4 
de enero de 2013, el cual, de acuerdo con la LGIFE, se debía expedir en un plazo máximo de 90 días 
hábiles a partir de la integración de la Junta de Gobierno del instituto, plazo legal que concluyó el 5 
de enero de 2009; el retraso en la publicación de estos documentos implicó que durante casi cinco 
años no fuera posible reglamentar y asegurar la ejecución de la ley, ni proveer a la esfera 
administrativa del INIFED de los elementos para supervisar su exacta observancia, y definir las 
competencias y responsabilidades de sus servidores públicos y, de esta manera, otorgar certeza 
jurídica a los actos administrativos realizados por el instituto.  

El RISEP tuvo una reforma en 2016, en la cual se modificó la fracción XI, del artículo 39, para 
especificar que la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa debe 
auxiliar al Subsecretario de Planeación, Evaluación y Coordinación en el diseño de criterios de 
planeación y uso eficiente de los recursos para la infraestructura física educativa, a efecto de que 
los mismos sean presentados al Secretario de Educación Pública, quien los someterá a la aprobación 
del INIFED. Asimismo, se incluyó la fracción XIII, del artículo 30, en la cual se determinó la función 
de proponer a la Coordinación General @prende.mx el uso de materiales educativos con 
componentes digitales vinculados a los procesos pedagógicos de enseñanza y aprendizaje de la 
educación básica. 

Aunado al retraso en la emisión del RLGIFE y el Estatuto Orgánico del INIFED, la existencia del 
aparato normativo técnico no secundó inmediatamente a la LGIFE, fue resultado de avances 
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graduales, que bien pudieron haber significado un desfase que pusiera en riesgo los objetivos de 
corto y mediano plazo de la estrategia, al no haber una traducción específica del mandato general. 
Las normas y criterios para operacionalizar los mandatos de la LGIFE tardaron en publicarse: la 
normativa técnica comenzó a ser expuesta tres años después (2011); los Criterios Normativos del 
INIFED-Criterios de Diseño Arquitectónico, pasados cinco años (2013), y las Normas y 
Especificaciones para Estudios, Proyectos, Construcción e Instalaciones, seis años posteriores 
(2014). Se debe considerar que uno de los motivos de la creación del andamiaje jurídico fue el 
requerimiento de una figura rectora, lo que se atendió de modo virtual, ya que en ninguna de las 
reformas se observó la incorporación de una definición precisa de la responsabilidad del INIFED al 
respecto, ésta quedo sobreentendida y subyacente en las funciones de regulación, planeación, 
coordinación, supervisión y evaluación. Esto podría influir en que los límites jurisdiccionales del 
instituto, respecto de lo estatal, fueran difusos y se perdiera la oportunidad de cumplir con los 
estándares de calidad nacionales.  

En el caso de la legislación estatal, en la LGIFE se mandató un plazo no mayor de 180 días hábiles 
para que las entidades federativas realizaran las adecuaciones necesarias en su legislación, para 
crear su Instituto Estatal de la INFE con un marco constitutivo y normativo acorde con las 
disposiciones nacionales; sin embargo, en la práctica, de las 32 entidades federativas, únicamente 
9 emitieron (Baja California, Chiapas, Morelos, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Durango y 
Guerrero) su ley o decreto dentro del plazo establecido, que finalizó el 16 de octubre de 2008; 9  
(Campeche, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, San Luis Potosí, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas) tuvieron un desfase de hasta 2 meses; 8 (Baja California Sur, Coahuila, Colima, Ciudad de 
México, Nayarit, Oaxaca, Tamaulipas y Veracruz) tardaron de 4 a 12 meses, y 6 presentaron un 
retraso de 2 a 7 años. (Aguascalientes, Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Querétaro, Quintana 
Roo).  

Los Reglamentos Internos de los Institutos Estatales de la INFE también presentaron retrasos en su 
emisión, ya que, de las 32 entidades federativas, únicamente 3 (Aguascalientes, Estado de México y 
San Luis Potosí) cumplieron con el plazo señalado en sus respectivas leyes o decretos; 9 no disponen 
aún de reglamento (Baja California, Guerrero, Nayarit, Hidalgo, Puebla, Querétaro, Tamaulipas, 
Yucatán y Zacatecas); 12 se publicaron tardíamente (Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Quintana Roo, Tabasco 
y Veracruz), y en 8 (Chihuahua, Colima, Durango, Jalisco, Oaxaca, Sinaloa, Sonora y Tlaxcala) no se 
especifica el plazo para expedir dicho documento.  

En suma, el marco jurídico de la política se definió por medio de distintos estratos de normativa que 
fueron insuficientes, ya que tanto la reglamentación y las normas complementarias de la LGIFE, 
como las disposiciones legislativas estatales para armonizar las actividades en materia de 
infraestructura y equipamiento se emitieron tardíamente, por lo que se presentaron desfases. Estas 
complicaciones se opusieron a la función principal de la regulación: homogeneizar y operacionalizar, 
para contribuir a un estado de igualdad de condiciones en las escuelas.  

¶ Mecanismos para asegurar el cumplimiento de la norma  

Dentro de las reformas realizadas a los instrumentos jurídicos destaca la falta de disposiciones 
específicas para auxiliar al INIFED en el cumplimiento de la normativa y robustecer su capacidad de 
supervisión, ya que no recibió atribuciones para sancionar los incumplimientos que cometan los 
entes involucrados, en relación con los compromisos asumidos para el desarrollo de la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas de educación básica. Con ello se merma la 
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integralidad de la regulación, complica la homogeneización del SEN y afecta el potencial del INIFED 
como figura de autoridad.63/  

ü Conclusión 

Regular la política de infraestructura y equipamiento en educación básica estimó tres supuestos 
que, en mayor o menor medida, se cumplieron en la definición del problema, su diseño e 
implementación, a saber: el modelo administrativo descentralizado, la definición de actividades y la 
figura de autoridad del INIFED como organismo rector. Con la regulación se dispuso de un mandato 
central para normar las tareas federales, proponiéndose la sinergia y acomodo con los marcos de 
las entidades federativas. Así, se instauró un pilar alrededor del cual ordenar el financiamiento, el 
desarrollo y la certificación de la infraestructura y el equipamiento.  

Que desde el nuevo enfoque que se le dio a la política, en 2008, se haya incluido la preocupación 
por tener un arreglo homogéneo en todo el territorio nacional, se reconoce como una respuesta 
pertinente a las variables condicionales en las escuelas, sujetas al contexto social y a las regulaciones 
locales.  

Los alcances de la regulación fueron los siguientes: 

¶ La publicación de la LGIFE resultó ser el primer intento formal para adecuar el tramo relativo a la 
infraestructura y el equipamiento de la política educativa, al modelo descentralizado, siendo esa 
una necesidad cuya respuesta había sido postergada desde 1992. Se mandató al INIFED tareas 
propias de una autoridad rectora. 

¶ Con la promulgación de la LGIFE se construyó un aparato normativo que propuso la existencia 
de estándares de calidad, y que éstos fueron adecuados en todo el país; en consonancia con la 
ley se establecieron los mandatos sectoriales de acceso y calidad de la educación, además de que 
tuvo repercusiones en la replicación de su modelo en las jurisdicciones de los estados, 
promoviendo la paulatina creación de institutos locales de infraestructura física educativa y sus 
correspondientes marcos legales.  

¶ Se emitieron normas específicas con las que se cubrieron los aspectos generales de la 
infraestructura: espacios educativos curriculares, espacios educativos no curriculares y servicios 
básicos, así como mobiliario y equipo.  

¶ Se determinaron, por primera vez, los requisitos que debe cumplir la infraestructura y el 
equipamiento en las escuelas: calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable. Con ellos se planteó una serie 
de características que debían ser compartidas en todos los centros educativos, con el fin de 
asegurar una base equitativa para los alumnos de todas las regiones del país, así como la eficacia 
de sus servicios, a fin de que contribuyan en la mejora del aprendizaje.  

Así, la subfunción de regulación atendió la problemática de la infraestructura y equipamiento en 
educación básica, en función de sus particularidades. 

La atención del problema público se dio primordialmente desde tres frentes de la regulación: la 
promulgación de la LGIFE, los requisitos de la calidad y las normas de orden federal; sin embargo, 
cada uno de ellos no terminó por ser integral.  

Con la promulgación de la LGIFE, en 2008, se establecieron las condiciones esenciales para que un 
inmueble pueda ser destinado a la prestación de servicios educativos, por lo que las tareas de 

                                                             
63/  Universidad Nacional Autónoma de México, Op. Cit., p. 262. 
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infraestructura y equipamiento fueron consignadas como competencias, tanto federal como estatal, 
y se definieron las reglas generales para el financiamiento, el desarrollo y la certificación de la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas.   

En la LGIFE se establecen, por primera vez, siete requisitos que la infraestructura y el equipamiento 
de las escuelas deben cumplir: calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad y pertinencia; y en 2014, se incluyó, como el octavo requisito, la oferta suficiente de 
agua potable. Asimismo, se mandatan los requisitos necesarios para que las escuelas puedan 
obtener la certificación de la calidad, y se determina que dicho proceso podrá ser llevado a cabo 
tanto por el INIFED, como por los organismos estatales de la INFE.  

Estos avances contrastaron con las deficiencias siguientes:  

¶ Para hacer valer la potencia reguladora del INIFED, era necesario que éste fuera dotado de 
atribuciones explicitas sobre la función de rectoría en la LGE y en la LGIFE, lo que fue una tarea 
trunca, ya que, si bien la LGIFE le confirió las propiedades de un rector, no se precisó esa 
responsabilidad en el entorno descentralizado. La imprecisión del carácter rector del INIFED, 
en ambos ordenamientos, provocó debilidad en los procesos de regulación, supervisión, 
planeación, coordinación y evaluación. 

¶ En cuanto al financiamiento, si bien se dispone que la planeación financiera tiene como 
propósito optimizar el uso de los recursos para que éstos sean prioritarios, suficientes, 
oportunos y crecientes, no se señalan los parámetros para cumplir con cada uno de los cuatro 
criterios.  

¶ La normativa específica (técnica, normas y especificaciones para estudios, proyectos, 
construcción e instalaciones) comenzó a ser emitida de forma tardía, tres años después de la 
LGIFE (2008), lo que privó de criterios auxiliares para la implementación de la política en ese 
lapso. En este conjunto de normas técnicas, únicamente los Criterios de Diseño Arquitectónico 
de Educación Básica distinguieron los preceptos generales sobre el uso de materiales y 
elementos en el diseño de los espacios educativos, mobiliario, equipo e instalaciones de los 
servicios básicos que conforman los planteles educativos por nivel, ámbito y modalidad 
educativa. 

¶ En la LGIFE se identifican ocho actividades que exponen el universo de los conceptos 
relacionados con el cambio en las condiciones físicas de las escuelas, de las cuales seis disponen 
de una definición auxiliar para ser implementadas: construcción, mantenimiento, 
rehabilitación, equipamiento, reconstrucción y reconversión son conceptos que se describen 
en la terminología de las normas oficiales de la política; sin embargo, de éstas seis, sólo las 
primeras cuatro se trasladaron al campo programático. Aunado a ello, las actividades de 
habilitación y reforzamiento no fueron descritas, al tiempo que no se incluyeron como medios 
para conseguir los propósitos establecidos en la planeación y programación. La problemática 
de la falta de definición de las actividades para el desarrollo de la INFE, y la inconsistencia entre 
los términos utilizados en la LGIFE y la planeación de mediano plazo, evidenciaron un escenario 
en el que solamente hubo constancia en la puntualización de construcción, equipamiento, 
mantenimiento y rehabilitación, mientras que la mayoría de las actividades permanecieron sin 
una acotación conceptual. La consecuencia de ello es el riesgo de que en todos los niveles 
operativos de la política se interpreten subjetivamente los procedimientos, mecanismos y 
tareas a realizar, suscitando el posible incumplimiento del objetivo relacionado con mejorar las 
condiciones de infraestructura y equipamiento en educación básica.  
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¶ Aunque la LGIFE promovió la existencia de marcos similares en los estados, éstos fueron, en su 
mayor parte, réplicas del ordenamiento nacional, sin establecer medios de armonización.  

¶ La emisión del aparato reglamentario y normativo técnico fue un proceso gradual, lo que pudo 
haber puesto en riesgo los objetivos de corto y mediano plazo. Igualmente, las legislaciones 
estatales, tardaron más del plazo de 180 días hábiles establecido en la LGIFE para adecuarse al 
ordenamiento federal.  

¶ Los documentos normativos que acompañaron al mandato principal de regular la 
infraestructura física educativa, señalado en la LGIFE, no establecieron disposiciones 
específicas para auxiliar el cumplimiento de la normativa y robustecer la capacidad de 
supervisión del INIFED, mediante el otorgamiento de atribuciones para sancionar los 
incumplimientos que cometan los entes involucrados, en relación con los compromisos 
asumidos para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, lo que debilitó la potencia 
rectora de la política, y de su ejecutor principal, el INIFED.   

Derivado de estas deficiencias, se identifican los riesgos siguientes:  

¶ Como efecto de la indefinición de las actividades sustantivas, no sólo existe un desorden 
conceptual, sino que puede implicar la discrecionalidad en su implementación. 

¶ Existen inconsistencias entre el ámbito estatal y el federal, en cuanto a la definición de los 
requisitos que debe cumplir la infraestructura física educativa, las actividades que se deben 
realizar para su desarrollo, así como la certificación de la calidad de la misma. 

¶ Por causa de la falta de armonización entre las normas federales y locales, la heterogeneidad 
en las escuelas podría prevalecer, mientras que los criterios del INIFED únicamente servirían 
como referentes, mas no como mandatos que obliguen a las escuelas a obtener la certificación.  

3.1.2  Planeación 

De acuerdo con el marco normativo, la planeación es un medio para el desempeño eficaz de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país, y deberá enfocarse en 
la consecución de los fines y objetivos sociales contenidos en la CPEUM, como es el caso del derecho 
a la educación de calidad; para ello, el Ejecutivo Federal debe diseñar un plan de desarrollo que 
oriente las acciones de infraestructura y equipamiento en las escuelas, como uno de los 
componentes del SEN, necesarios para garantizar ese derecho.  

Planear es ordenar, racionalmente y sistémicamente, las actividades del Gobierno Federal, con el 
propósito de contribuir en la solución del problema del deterioro y la insuficiencia de la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas públicas de educación básica. Para ello, se requiere 
un análisis previo, en el que se precisen los factores problemáticos, con lo que se está en posibilidad 
de definir líneas de acción específicas y adecuadas. Por tanto, el primer obstáculo a enfrentar es la 
disponibilidad de datos, y que éstos puedan vincularse de forma lógica. La atención de ese problema 
deriva en dos fases que componen a la planeación: la integración y valoración de la información 
sobre el estado de las escuelas, que se relaciona con el diseño de la política, y la toma de decisiones, 
producto de los diagnósticos realizados, vinculada con la implementación de la estrategia. 

La fase de diagnóstico es fundamental, pero el nivel de mayor visibilidad es el de la toma de 
decisiones, dado que éste patenta los objetivos que se proponen para el tratamiento de la 
problemática.  

El análisis de la subfunción de planeación se realiza en los términos siguientes: identificación de su 
problemática específica, diseño y toma de decisiones, expresada como la definición de objetivos de 
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índole nacional, sectorial e institucional establecidos en los documentos de planeación de mediano 
plazo del periodo 2008-2016.64/  

ü Problemática 

La problemática de la planeación en materia de infraestructura y equipamiento consistía en la falta 
un diagnóstico nacional sobre el estado físico y funcional de las escuelas de educación básica, que 
sirviera como insumo para desarrollar una planeación estratégica para focalizar, de manera 
adecuada, la atención de las carencias de los planteles educativos.  

En 2007, la disposición de datos acerca de las escuelas presentó variaciones en cuanto a su calidad 
y, sobre todo, se compuso de cifras aisladas provenientes de dos fuentes de información estadística: 
la producida por la SEP sobre el número de planteles, identificando su ubicación por entidad 
federativa, y el Catalogo de Inmuebles Escolares, derivado de un trabajo censal conjunto de la SEP 
y el INEGI, que permitió conocer características básicas de las instalaciones al interior de las 
escuelas, así como ponderar su estado (percepción que dependía de los docentes que contestaban 
su cuestionario). Si bien el referido censo escolar fue un esfuerzo considerable, éste no bastó para 
contar con un conocimiento holístico de la situación de las escuelas, ya que fue un trabajo aislado, 
y no se tiene certeza sobre su utilidad en el proceso de toma de decisiones para la mejora educativa. 

En el diagnóstico incluido en la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Creación por el que se expide 
la LGIFE, se señaló que el proceso paulatino hacia la descentralización educativa ocurrió mientras 
las escuelas se deterioraban, y que en paralelo no existía un programa integral y coordinado  que 
surgiera de un diagnóstico nacional y preciso de las necesidades de construcción, rehabilitación, 
mantenimiento y equipamiento de las escuelas; estos aspectos fueron determinantes para la nueva 
estrategia que sería formulada para ser implementada en el año siguiente. 

ü Diseño 

Dado que una de las prioridades de la política pública era producir información diagnóstica, en el 
periodo 2008-2016, se abrieron dos vertientes en la recopilación y valoración de datos de las 
escuelas. La primera, directamente a cargo del INIFED, basada en el levantamiento de datos 
mediante el formato denominado Cédula Técnica de Información (CIT), dirigida a la consolidación 
del Sistema Nacional de Información de la INFE (SNIINFE) y a la elaboración del Índice de Atención 
Prioritaria (IAP), que reporta los niveles de necesidad de atención que se debe prestar a cada plantel, 
tomando en cuenta los requerimientos particulares, situación de deterioro, posibles riesgos y nivel 
de vulnerabilidad;65/ y la segunda, de la que se hicieron responsables instituciones complementarias: 
la SEP, el INEGI, el CONAFE y el INEE, que consistió en el levantamiento de datos mediante el 
Formato 911, el censo nacional (CEMABE), cedulas de información sobre el estado de la INFE, y el 
Estudio sobre las Condiciones Básicas para la Enseñanza y el Aprendizaje (ver esquema 18).  

  

                                                             
64/ Debido a que el alcance temporal de la evaluación corresponde al periodo 2008-2016, la actividad de planeación se analiza a partir 

de los documentos programáticos vigentes en los periodos: 2007-2012 y 2013-2018.   
65/  Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, información proporcionada mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de 

agosto de 2017. 
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ESQUEMA 18: VERTIENTES DE LAS TAREAS PARA EL DIAGNÓSTICO DE LA INFE,  
RESPONSABLES Y PRODUCTOS, 2008-2016 

 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Educación Pública, informe άtǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŎƛŦǊŀǎέ de los ciclos 

escolares 2008-2009 a 2015-2016; Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Censo de Escuelas, 
Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial CEMABE, México, 2013; Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, Cédulas de información sobre el estado físico de las escuelas, México, 2015; Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, Infraestructura, mobiliario y materiales de apoyo educativo en las 
escuelas primarias, México, 2014;, y Diario Oficial de la Federación, Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa, México, 1 de febrero de 2008. 

 

¶ Tareas de diagnóstico realizadas por el INIFED y las autoridades locales 

Desde el inicio de la implementación de la política, en la LGIFE se señaló que el INIFED sería el 
encargado de crear y actualizar permanentemente un sistema de información del estado físico de 
las escuelas, en coordinación con las autoridades locales, para lo que debería realizar acciones de 
diagnóstico y pronóstico.66/ De acuerdo con el RLGIFE, el diagnóstico se refiere al resultado del 
análisis de los datos levantados mediante la Cédula de Información Técnica (CIT), para identificar, 
valorar y calificar el nivel de seguridad, habitabilidad y pertinencia de los planteles, obtenido por el 
INIFED y los Organismos Estatales de la INFE.67/ 

Al respecto, los primeros intentos del INIFED por disponer de un diagnóstico fueron insuficientes y 
ǇŀǊŎƛŀƭŜǎΥ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ƛƴǎǘƛǘǳǘƻ ǊŜŎƻƴƻŎƛƽ ǉǳŜ άƭƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎΣ ŘŜ нллу ŀ нлмнΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ Ŏƻƴ 
instrumentos para los levantamientos en campo que presentaron cambios importantes a lo largo 
del periodo, con las consiguientes limitaciones para cotejar la infoǊƳŀŎƛƽƴ ƻōǘŜƴƛŘŀΦέ68/ En ese 
lapso, no hubo un plan para diagnosticar a las escuelas en todo el territorio nacional, por lo que 
anualmente se levantaron datos de forma diversa sin alcanzar a cubrir un porcentaje significativo 
del total de centros escolares. En el periodo referido, aceptando que en 2009 no se efectuó ninguna 
labor de diagnóstico, se logró un acumulado de 23,090 escuelas diagnosticadas, cantidad que 
resultó insuficiente para conocer el estado general de la infraestructura del SEN en educación básica 
a 2012.  

En el Programa Institucional del INIFED 2014-нлму ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛƽ ǉǳŜ άƭŀ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ƳŀƎƴƛǘǳŘ 
y diversidad del sistema educativo han ocasionado la carencia de información confiable y suficiente, 

                                                             
66/  Diario Oficial de la Federación, Ley General de Infraestructura Física Educativa, Artículo 19, México, 1 de febrero de 2008; última 

reforma publicada, 14 de mayo de 2014. 
67/  Diario Oficial de la Federación, Reglamento de la Ley General de Infraestructura Física Educativa, Artículo 2, fracción V, México, 

5 de julio de 2013.  
68/  Diario Oficial de la Federación, Programa Institucional del INIFED 2014-2018, México, 8 de mayo de 2014.  
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respecto del número de planteles educativos, las características de su entorno y situación física y 
ŦǳƴŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴƳǳŜōƭŜǎέΦ69/  

Esa situación representaba un obstáculo para la planeación de programas de infraestructura y 
equipamiento, por lo que se definió el objeǘƛǾƻ ŘŜ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ LbC9έΦ70/ Para 
ǘŀƭ ŜŦŜŎǘƻΣ ǎŜ ŘƛǎŜƷŀǊƻƴ Řƻǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎΥ άaŀƴǘŜƴŜǊ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ LbC9έ 
ȅ άwŜŀƭƛzar el diagnóstico nacional de la INFE para conocer su estado real y actualizado, y poder 
ǇƭŀƴŜŀǊ ǎǳ ƳŜƧƻǊŀέΦ  

Aunque esos deberes se establecieron ya avanzada la implementación de la política, fue en 2013 
ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘƛǎŜƷƽ ƭŀ /L¢Σ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŘŜ άƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴto de datos en sitio, ejecutado por técnicos 
profesionales (arquitectos o ingenieros), de acuerdo con el tamaño y complejidad de las 
instalaciones escolares, abarcando temas que tratan el entorno y las posibles amenazas, las 
necesidades de mejoramiento de infraestructura, mobiliario escolar y equipo para el acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como condiciones de accesibilidad y protección 
ŎƛǾƛƭέ71/ (ver anexo 1). 

La recolección se hizo en forma conjunta con las autoridades locales, por medio de convenios de 
colaboración, y se llevó a cabo anualmente en el periodo 2013-2016.  

Como parte de una estrategia de diagnóstico de mayor rigor técnico, la CIT permitió ampliar la 
cobertura de la información de las escuelas, y lo hizo como un proyecto acumulativo, en el que año 
con año, entre 2013 y 2016, se fueron sumando escuelas para, en el corto plazo, compilar un banco 
de datos completo. Por esa razón, con el acumulado a 2016, el 95.7% (146,392 planteles) del total 
nacional (152,895) había sido diagnosticado.  

A partir de 2013, el INIFED comenzó formalmente a construir el SNIINFE y, desde entonces, los datos 
provenientes de la CIT fueron su insumo medular; sin embargo, el instituto careció de criterios y 
mecanismos para que, en el momento en que una escuela fuera intervenida por un programa 
público o dañada por algún desastre natural, tecnológico o humano, se actualizara la información 
de las condiciones físicas y de equipamiento en la CIT, con el propósito de focalizar los recursos 
adecuadamente. 

El SNIINFE se ideó para integrarse por 11 módulos; de 2013 a 2016, estuvieron en funcionamiento 
cuatro: Sistema de Información Geográfica; Sistema de Levantamiento de Datos Técnicos; Sistema 
Programas de Inversión, y Sistema de Certificación de la INFE. De acuerdo con el INIFED, los siete 
módulos pendientes de instrumentar se desarrollarán en función de la disponibilidad de recursos 
presupuestarios (ver cuadro 6).   

                                                             
69/  Id. 
70/  Id. 
71/  Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, información proporcionada mediante oficio DA/0470/17, del 30 de 

agosto de 2017. 
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CUADRO 6: SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA INFE, MÓDULOS  
CONCLUIDOS EN FUNCIONAMIENTO Y EN DESARROLLO , INIFED, 2013-2016 

Módulo Descripción Estado de implementación 

Módulos en operación (2014-2016) 

1.-  Sistema de Información 
Geográfica 

Permite ubicar espacialmente a los planteles 
educativos, así como los componentes 
territoriales que la rodean.  

En funcionamiento 2013-2016 

2.  Sistema de Levantamiento de 
Datos Técnicos 

Sistema para capturar y resguardar la 
información recabada en los levantamientos 
de datos técnicos.  

En funcionamiento 2013-2016  

3.-  Sistema Programas de Inversión 
(Escuelas Dignas) 

Registra las acciones de mejoramiento 
realizadas a las escuelas, mediante el 
Programa Escuelas Dignas.  

En funcionamiento 2013-2016 

4.-  Sistema de Certificación de la 
INFE 

Registra las etapas del proceso de evaluación 
y certificación de la calidad de la INFE.  

En funcionamiento 2013-2016  

Módulos pendientes por desarrollar 

5.-  Sistema de Seguimiento y 
Atención de daños 

Registrará las acciones realizadas en los 
planteles educativos afectados por algún 
desastre de origen natural o 
socioeconómico.  

Programado para su desarrollo posterior 
al módulo de certificación. Actualmente 
en proceso de levantamiento técnico 
para su desarrollo doméstico. 

6.-  Atlas de zonas de riesgo Se compondrá de mapas de amenaza o 
peligro derivados de los fenómenos 
naturales o socioeconómicos.  

En proceso de levantamiento de 
necesidades específicas. 
 

7.-  Sistema General del Estado Físico 
de la INFE 

Relacionará la información de la INFE 
obtenida de las diversas fuentes disponibles 
tanto internas como externas.  

Sistema programado para su 
instrumentación cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal.  

8.  Módulo de Seguimiento del Pro-
grama Escuelas al CIEN 

Dará seguimiento físico y financiero de cada 
uno de los Proyectos de INFE del Programa 
Escuelas al CIEN.  

En proceso el levantamiento de 
requerimientos de las áreas involucradas 
en dicho proceso. 
La intención es mapear el proceso para 
detectar roles y responsabilidades de 
cada uno de los diferentes actores. Su 
instrumentación se realizará una vez que 
se cuente con suficiencia presupuestal. 

9.-  Módulos de difusión Pública de 
los Programas Diagnósticos y 
Escuelas al CIEN 

Difundirá públicamente la información que 
se obtendrá de los diagnósticos una vez 
terminados, además de propagar 
información de los planteles beneficiados 
por el programa de Escuelas al CIEN.  

Con avances en el portal de Escuelas al 
CIEN. 
En coordinación con el SIGED se busca el 
desarrollo del sistema de difusión de los 
diagnósticos. Sistema programado para 
su realización cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal. 

10.-  Módulo Seguimiento del 
Programa de la Reforma 
Educativa 

Registrará y dará seguimiento de las acciones 
en materia de infraestructura física 
educativa del Programa de la Reforma 
Educativa.  

En proceso de levantamiento de 
necesidades programado para su 
licitación en la segunda mitad del 2017.  

11.  Tableros de Control Utilizará la información contenida en los 
Sistemas de Información del INIFED.  

Sistema de nueva creación programado 
para su realización cuando se cuente con 
suficiencia presupuestal. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa, mediante oficio núm. DA/0470/17 del 30 de agosto de 2017. 

 

Para actualizar los cuatro módulos del SNIINFE que se encuentran en funcionamiento, el INIFED 
suscribió, en 2015, un convenio específico de colaboración con las 32 entidades federativas, cuyo 
propósito fue mantener vigente la información captada mediante la CIT.72/  

De la implementación del SNIINFE se desprenden dos observaciones: su puesta en marcha fue tardía 
en comparación con el año en que inició la política, ya que se carecía de un plan estratégico que 
previera su instrumentación; y el grado de avance logrado en su funcionamiento no ha sido 
suficiente para completar cualitativamente un diagnóstico de las escuelas de educación básica, al 

                                                             
72/ Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, información proporcionada mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de 

agosto de 2017. 
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consistir únicamente en la disposición de datos cuantitativos sin ser reunidos y analizados de forma 
integral para conocer la situación general de los inmuebles.   

Estas precariedades contrastaron con la inclusión, en 2014, del IAP, indicador construido a partir de 
ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀ /L¢Σ ǉǳŜ ōǳǎŎƽ άƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊΣ ŜǾŀƭǳŀǊ ȅ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ƘŀōƛǘŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ 
ǇŜǊǘƛƴŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ LbC9έΣ73/ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊƝŀ άǾƛsualizar escenarios para la programación y 
ejecución de programas, así como para la asignación efectiva de recursos enfocados en la atención 
ŘŜ ƭŀ LbC9έΦ74/ Para la toma de decisiones, el IAP empleó tres clasificaciones: la primera, de la 
habitabilidad del inmueble, con la que se precisan tres niveles de atención, prioritaria, media y 
preventiva; la segunda, de seguridad al interior de los locales, con tres rangos (riesgo bajo, medio y 
alto), y una tercera, de condiciones mínimas de funcionamiento, que dispone de tres niveles, 
(condiciones básicas suficientes, medias e insuficientes) (ver anexo 2).  

La metodología del IAP fue aplicada por entidad federativa para contar con una zonificación, de 
acuerdo con las prioridades de atención, e incluyendo los tres atributos de las clasificaciones 
(habitabilidad, seguridad y condiciones mínimas) (ver anexo 3).  

El país se dividió en cinco regiones, cada una con los estados correspondientes, y se identificó el 
grado de urgencia para auxiliar a las zonas con mayores necesidades. En la región sur sureste, 
Oaxaca, Chiapas y Tabasco fueron los lugares con mayores necesidades; en la occidente, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco; en la centro, Estado de México, Puebla e Hidalgo; en la noroeste, San Luis Potosí, 
Durango y Tamaulipas, y en la noroeste, Sinaloa, Sonora y Baja California Sur. En este mapeado no 
hubo zonas clasificadas como de atención prioritaria, al estar la mayoría ubicadas en la categoría de 
atención media, todas se identificaron como de riesgo bajo, y no se encontraron regiones en 
condiciones básicas insuficientes. 

{ƻōǊŜ Ŝƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜƭ L!tΣ Ŝƭ LbLC95 ƛƴŘƛŎƽ ǉǳŜΣ ŀƭ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ Ŝǎŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǎŜ άŘŜōŜ 
programar la emisión de reportes de planteles con niveles de necesidad de atención prioritarios, de 
planteles con indicios de riesgos documentados y de planteles de acuerdo con la existencia de 
condiciones mínimas de funcionamiento, dichos reportes deben ser comunicados a las autoridades 
educativas de las entidades federativas de manera inmediata, con el fin de programar su atención 
a la brevedad posible. De esta forma, los reportes del IAP se constituyen como un insumo principal 
ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƻōǊŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŀ ǎǳ ŎŀǊƎƻΦέ75/ No obstante, hasta 2016, no 
se evidenció que la totalidad de tareas implementadas por el INIFED fueran planeadas a partir del 
IAP, o que existiera un plan de corto plazo para hacerlo.  

Por ende, aunque en el periodo 2008-2016 se puso en marcha el SNIINFE, su operación no fue 
oportuna; además, careció de criterios y mecanismos para actualizar la información de la CIT, con 
base en las obras de construcción, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento realizadas con los 
recursos de los ramos 11 y 33, o a partir de los daños ocasionados en las escuelas por desastres 
naturales, tecnológicos o humanos.  

¶ Tareas de diagnóstico realizadas por instituciones complementarias 

Además del INIFED, otras instituciones del sector educativo colaboraron para identificar el estado 
físico de los planteles. En el periodo 2008-2016, la SEP concentró datos básicos de los planteles, por 
medio del Formato 911; en 2013, uno de los mayores esfuerzos por recabar información sobre las 
condiciones en las que operaban las escuelas fue el CEMABE, un trabajo conjunto de la SEP con el 

                                                             
73/ Id.  
74/ Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Índice de Atención Prioritaria, 2015, p. 5.  
75/  Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, información proporcionada mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de 

agosto de 2017. 
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INEGI; en 2014, el INEE realizó una recopilación muestral de información sobre la disponibilidad de 
espacios educativos en las primarias y, por último, en 2015, el CONAFE recabó información sobre 
las carencias físicas de las escuelas comunitarias. La semblanza de cada uno de estos exámenes se 
desarrolla a continuación.  

½ Formato 911 

La fuente de información oficial de la que dispone la SEP es el Sistema de Estadísticas Continuas 
Formato 911 (F-911), el cual consiste en bases de datos conformadas por registros administrativos 
que contienen la información de todas las escuelas del país (censo de escuelas).76/ 

Los datos generados constituyen la estadística oficial del sector federal y de los gobiernos estatales, 
y es la base para llevar a cabo los procesos de planeación, programación, presupuesto y asignación 
de recursos, evaluación y rendición de cuentas del sector, entre otras actividades.77/ El diseño del F-
911 integró cinco dimensiones de conocimiento sobre el SEN: 1) alumnos y grupos; 2) personal por 
función; 3) gasto de familias; 4) aulas, y 5) equipo de cómputo y conectividad. No obstante, para las 
categorías relacionadas con la infraestructura y el equipamiento, lo que se pudo identificar fue de 
carácter censal, sólo se precisó el número de aulas por grado y, respecto del equipo de cómputo, se 
registró su disponibilidad, cantidad, tipo de uso, y si se contaba con conectividad a internet.78/  

Como una tarea continua, por su carácter anual, el F-911 puede ser visto con un esfuerzo paralelo a 
la operación de la política implementada después de 2008, aunque no recabó información sobre las 
características y el estado físico de los planteles, las cuales son especificaciones relevantes para 
focalizar los recursos y el tipo de intervenciones necesarias para el desarrollo de la infraestructura 
y el equipamiento.  

½ Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial (CEMABE) 

En el decreto presidencial emitido el 26 de febrero de 2013, sobre la Reforma Educativa, se 
adicionaron diversas modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), como lo dispuesto en los artículos 3º, 73, fracción XXV, y 5 transitorio, fracción I, donde 
se dispuso, por mandato constitucional, que se realizaría un censo de escuelas, maestros y alumnos, 
a partir del cual se establecería la plataforma del Sistema de Información y Gestión Educativa 
(SIGED), en donde se registrarían los datos necesarios para la operación del sistema educativo. 
Asimismo, se encomendó al INEGI la realización de dicho censo. La SEP, entonces, en coordinación 
con el INEGI, llevó a cabo el CEMABE.79/ 

De acuerdo con la SEP, la información del CEMABE es la base para la instrumentación del SIGED, por 
lo que el desarrollo e implementación de dicho sistema se realizaría de forma gradual, a partir de la 
integración de los datos del censo en la plataforma tecnológica del SIGED, el cual tiene como 
propósito producir información pertinente y oportuna para la toma de decisiones sobre la mejora 

del Sistema Educativo Nacional. 

Dicho censo permitió conocer estadísticamente el SEN, mediante la ubicación geográfica de los 
planteles, la situación de la infraestructura instalada, equipamiento y mobiliario escolar, así como 

                                                             
76/   Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Calidad de la estadística educativa CEMABE y F-911, INEE, México, 2015. p. 

9. 
77/  Secretaría de Educación Pública, Estadística educativa. [Consultado el 18 de septiembre de 2017]. Dirección URL: 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Estadisticas/_rid/7720/_mto/3/_wst/maximized?url2print=%2Fwb%2Fsep1%2Fsep1_Est
adisticas%2F_rid%2F7708%2F_wst%2Fminimized&page=0&imp_act=imp_step3 

78/ Información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública, mediante el oficio núm. 710.2017 40.2-6655 del 11 de 
septiembre de 2017. 

79/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Calidad de la estadística educativa CEMABE y F-911, INEE, México, 2015, p. 
9. 
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el registro de alumnos, centrando la atención en quienes tienen alguna discapacidad o necesidades 
especiales de aprendizaje. 

Por su origen normativo, que data de 2013, el CEMABE representó un trabajo tardío en la política, 
ya que por cinco años se careció de información detallada de las escuelas. Además, las cifras 
contenidas en el censo no corresponden a la totalidad del número de escuelas y alumnos reportadas 
oficialmente, debido a que en Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Michoacán, Quintana Roo, Veracruz y 
Yucatán, por contingencias ambientales y negativas del personal directivo a responder el censo, no 
fue posible registrar al 9.7% de los planteles educativos. 

De acuerdo con los datos del CEMABE, en 2013, de los 152,895 inmuebles educativos públicos 
censados: el 46.7% (71,360) presentaba cuarteaduras graves; el 24.1% (36,844) estaba adaptado 
para la función educativa; el 18.7% (28,544) no disponía de agua potable; el 13.4% (20,533) carecía 
de sanitarios; el 60.0% (91,672) no tenía drenaje; el 50.0% (76,383) no tenía equipo de cómputo, y 
el 80.8% (123,511) no disponía de internet. 

Esta tarea no se repitió después de 2013, y tampoco se implementaron acciones para actualizar la 
información, ni para cumplir con el mandato constitucional de tener en la plataforma del SIGED los 
datos necesarios para la operación del sistema educativo. 

Aunado a la parcialidad del CEMABE, la información recabada en dicho censo sobre la 
infraestructura de las escuelas era insuficiente para la planeación de programas de infraestructura 
física educativa, debido a que no correspondía a una evaluación con la rigurosidad técnica 
establecida por el INIFED; por ejemplo, en el censo se registró información sobre el tipo de 
materiales en paredes, techos y pisos de forma general, pero existen escuelas con dos o más 
edificaciones construidas con diferentes tipos de materiales.  

El CEMABE recabó información sobre la disponibilidad y el estado que guarda la mayoría de los 
espacios educativos curriculares y no curriculares, así como de mobiliario y equipo de cómputo; sin 
embargo, su diseño no incluyó datos sobre las condiciones físicas y funcionales de algunos de éstos 
espacios (bibliotecas, áreas recreativas y deportivas, cooperativa, cocina, comedor y consultorio 
médico). Tampoco diferenció aquellas escuelas que presentaban daños estructurales de las que 
tenían deterioros simples. Además, no conjuntó información sobre hundimientos, desplomes o 
cargas extraordinarias en las escuelas. 

½ Diagnósticos elaborados por el CONAFE 

En el marco normativo del CONAFE no existió un mandato que le otorgara la facultad de elaborar 
un diagnóstico sobre la valoración del estado de la infraestructura física y el equipamiento de las 
escuelas del universo comunitario y compensatorio; sin embargo, en el Programa Institucional del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo 2014-2018 se estableció el compromiso de realizar 
diagnósticos de los espacios educativos y técnico administrativos para conocer su estado físico. 

De 2008 a 2015, el CONAFE operó el programa Proyectos de Infraestructura Social de Educación, 
con un componente que se propuso ayudar con obras para la mejora del estado físico de las escuelas 
de su demarcación. Cada proyecto apoyado debería estar sustentado por un diagnóstico elaborado 
con datos levantados por las Delegaciones Estatales del consejo. Sin embargo, sólo se dispuso de 
información del año 2015, en el que el CONAFE realizó el levantamiento de las cédulas sobre el 
estado físico de 1,099 escuelas comunitarias, en las cuales se identificaron necesidades de 
infraestructura organizadas en 12 categorías: aulas, dirección, espacio deportivo, bodega, andador, 
pozo de absorción, cisterna, letrina, plaza cívica, barda, fosa séptica y sanitarios. 
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Con el análisis del diseño de los diagnósticos, se identificó que éstos no permiten cuantificar con precisión 
el número de obras requeridas por tipo de construcción, rehabilitación y equipamiento; realizar una 
valoración objetiva del estado físico de la infraestructura, ni cuantificar el costo de las obras, ya que el 
ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǎŜ ŜǾŀƭǵŀ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ άōǳŜƴƻέΣ άƳŀƭƻέ ƻ άǊŜƎǳƭŀǊέΣ ǎƛƴ ǉǳŜ ǎŜ ŘƛǎǇƻƴƎŀ 
de una definición precisa de dichos conceptos ni de variables concretas y medibles a evaluar. 

Los diagnósticos del CONAFE fueron parciales sobre el universo de escuelas susceptibles de ser atendidas 
por dicho consejo, además de no ser pertinentes, para que de ellos se desprendieran intervenciones 
puntuales en los espacios educativos.  

½ Evaluación de Condiciones Básicas para la Enseñanza y el Aprendizaje (ECEA) 

En 2014, el INEE realizó la ECEA, con el propósito de mostrar la situación en la que operan las escuelas 
ŘŜƭ ǇŀƝǎΦ 9ƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǊŜŎǘƻǊ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ Ŝǎ ǉǳŜ άŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ǿŀ Ƴłǎ ŀƭƭł ŘŜƭ ŀŎŎŜǎƻ ȅ ƭŀ 
disponibilidad de servicios educativos. Incluye la calidad de las condiciones y los servicios con que se 
ofrecen. Eƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŀǇǊŜƴŘŜǊΦέ80/  

Durante el periodo 2008-2016, únicamente se contó con la información de 2014 para primaria, en tanto 
se realizó una muestra de 1,425 escuelas en 31 entidades (Oaxaca declinó su participación), la cual se 
estructuró para abarcar los procesos al interior del plantel y sus recursos. Como parte del análisis de 
recursos, se reportó la infraestructura para el bienestar y aprendizaje de los estudiantes, que incluyó 
disponibilidad de servicios básicos, aulas, bibliotecas, salas de usos múltiples, dirección, áreas deportivas 
y recreativas, mobiliario y equipo de cómputo, así como las condiciones básicas de seguridad (ubicación 
geográfica de la escuela y seguridad de muros, techos y pisos).   

En general, los resultados expresaron la inequidad en la oferta educativa, en términos de la INFE, y el 
Lb99 ŎƻƴŎƭǳȅƽ ǉǳŜ άƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ Ƴłǎ ǇƻōǊŜǎ ǎƻƴ ƭŀǎ ǉǳŜΣ Ŝƴ ƳŀȅƻǊŜǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŜǎΣ 
tienen condiciones más precarias y ofrecen menor bienestar y oportunidades de aprendizaje a los 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΦέ81/ 

¶ Integración, suficiencia y coherencia de la información de los diagnósticos  

En cuanto a la existencia de cuatro diagnósticos distintos en materia de infraestructura física y 
equipamiento de escuelas públicas de educación básica, el INIFED indicó que el CEMABE, al ser un 
ejercicio amplio, aborda varios temas, entre ellos la infraestructura física educativa, por lo cual la 
información en la materia es parcial y superficial, lo que es normal por su carácter censal, y no describe 
o valora, por lo que dicho instrumento se consideró como complementario.  

En el caso de los diagnósticos realizados por el CONAFE, el INIFED desconoce su alcance y cobertura; sin 
embargo, dado el sector socio-económico que atiende el consejo, la información recabada también 
puede ser complementaria a la generada por el INIFED, por lo que es necesario abordar en el corto plazo 
el intercambio de información.  

En cuanto a la ECEA, es un ejercicio limitado, debido a su naturaleza muestral, únicamente permitió 
realizar inferencias sobre el nivel primaria. Lo anterior, hace evidente la causa por la que persistieron las 
deficiencias en la coordinación interinstitucional, lo que derivó en que cada dependencia instrumentara 
programas para la mejora de la infraestructura física y el equipamiento de las escuelas públicas de 
educación básica de manera diferenciada. Aunado a esto, las tareas de recopilación de información 
realizadas por la SEP, el CONAFE y el INEE fueron paralelas, sin que existiera un mecanismo de 
coordinación y convergencia con el INIFED (ver cuadro 7).  

                                                             
80/  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Reporte general de resultados de la Evaluación de Condiciones Básicas para 

la Enseñanza y el Aprendizaje 2014/Primaria, México, 2016.  
81/ Id.  
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CUADRO 7: MATRIZ DE INTEGRACIÓN, SUFICIENCIA Y COHERENCIA DE LOS DIAGNÓSTICOS DE LA INFE, 2008-2016 

 F-911 CEMABE CONAFE INEE1/  ECEA 
 

Unidad  
de observación 

La escuela. Se obtiene información de 
alumnos, personal, recursos destinados a 
la educación y del propio plantel. 

Las escuelas, el personal docente y directivo y los 
alumnos de educación básica y especial. 

Espacios educativos: aulas, bodega, dirección, espa-
cio deportivo, andador, pozo, cisterna, letrina, plaza 
cívica, barda, fosa séptica, sanitarios. 

Los recursos y los procesos escolares.   

Propósito 

Integrar estadísticas básicas que descri-
ban la situación actual y los avances en la 
prestación de los servicios educativos.  

Captar, de forma censal, las características específi-
cas de las escuelas, maestros y alumnos de institucio-
nes públicas y privadas de educación básica del sis-
tema educativo escolarizado. 

Verificar que las escuelas beneficiadas por el CO-
NAFE contaron con un diagnóstico, en el que se iden-
tificaran sus necesidades de construcción, rehabili-
tación y equipamiento. 

Conocer la medida en que las escuelas 
cuentan con condiciones básicas para su 
operación y funcionamiento, tales como in-
fraestructura y equipamiento. 

Método  
de recolección de da-
tos 

Censal.  Censal, aunque únicamente se elaboró en 2013.  Levantamiento técnico de las necesidades de cons-
trucción, rehabilitación y equipamiento existentes 
en los espacios educativos, mediante una cedula de 
información llenada por las delegaciones estatales.  

La recolección de la información fue me-
diante encuestas auto aplicadas a docentes 
y directores de primaria. La evaluación se 
realizó en una muestra representativa en 
las entidades federativas (excepto Oaxaca). 

Distribución 

A todas las escuelas que se identifican en 
el Catálogo de Centros de Trabajo, el cual 
se actualiza periódicamente. 

La cobertura del censo fue nacional, con base en el 
Catálogo de Centros de Trabajo. 

Los diagnósticos se realizaron a escuelas participan-
tes en el programa de Proyectos de Infraestructura 
Social del Sector Educativo, tanto del universo comu-
nitario como del compensatorio. 

Las investigaciones se realizan nacional-
mente en las escuelas de educación básica 
en sus diferentes modalidades educativas.  

Período  
de levantamiento 

Se recaba la información de manera 
anual directamente en cada escuela, al 
inicio y fin de cursos de cada ciclo escolar. 

El periodo de levantamiento fue del 26 de septiem-
bre al 29 de noviembre de 2013.  

2015 2014 

Principales deficien-
cias 

¶ Los cuestionarios están enfocados a 
recolectar información con fines prag-
máticos.  

¶ Las preguntas están diseñadas para 
que las responda el personal directivo 
y docente de las escuelas. 

¶ Información incompleta para algunos estados de 
la república. En particular en Oaxaca, Michoacán, 
Chiapas y Guerrero con menos de 50.0% de cober-
tura en las escuelas censadas.  

¶ Los cuestionarios de llenado para alumnos y do-
centes presentaron problemas de falta de clari-
dad en algunos ítems que ocasionaron problemas 
de reporte de información.  

¶ No toda la información disponible en las bases de 
datos fue validada. 

¶ Los diagnósticos no permiten cuantificar con pre-
cisión el número de obras requeridas por tipo de 
construcción, rehabilitación y equipamiento. 

¶ No permiten realizar una valoración objetiva del 
estado físico de la infraestructura ni cuantificar el 
costo de las obras, porque se evalúa a partir de 
ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŘŜ άōǳŜƴƻέΣ άƳŀƭƻέ ƻ άǊŜƎǳƭŀǊέΣ ǎƛƴ 
que se disponga de una definición precisa de di-
chos conceptos ni de variables concretas y medi-
bles a evaluar. 

No se recabó información de escuelas de 
nivel preescolar ni secundaria. Además de 
que los cuestionarios se aplicaron única-
mente a alumnos y docentes de 3º, 4º y 5º 
grado de primaria. 

Espacios educativos diagnosticados  

Servicios básicos en 
la escuela 

No se recabó información al respecto. * Disponibilidad de agua, drenaje, sanitarios y 
energía eléctrica.  

* Disponibilidad de agua, drenaje, sanitarios y 
energía eléctrica.  

* Disponibilidad de agua, drenaje, sanita-
rios y energía eléctrica.  

Espacios educativos 
curriculares. 

* Número de aulas. * Tipo de construcción y material de pisos, paredes 
y techos, así como el estado de las aulas. 

* Estado que guardan las aulas.    
* Aulas, bibliotecas y aulas de medios. 

 

Espacios educativos 
no curriculares 

No se recabó información al respecto. * Disponibilidad de: áreas deportivas y recreativas; 
plaza cívica; instalaciones para personas con dis-
capacidad; salida de emergencia; zonas de seguri-
dad; rutas de evacuación; consultorio médico; co-
medor; cocina, y cooperativa. 

* Disponibilidad y estado físico de la dirección, los 
espacios deportivos, la plaza cívica y la bodega. 

 

* Espacios deportivos y recreativos.  

* Rampas de acceso para personas con 
discapacidad. 
 

Mobiliario escolar No se recabó información al respecto. * Pizarrones, sillas, mesas. No se recabó información al respecto. * Pizarrones, sillas, mesas. 

Equipo tecnológico  * Equipo de cómputo e internet. * Equipo de cómputo e internet. No se recabó información al respecto. * Equipo de cómputo e internet. 

FUENTE:   Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Educación Pública, Informes Principales Cifras de los ciclos escolares 2008-2009 a 2015-2016; Instituto Nacional de Estadística y Geografía-Secretaría 
de Educación Pública, Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial, México 2013; Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Infraestructura, mobiliario y 
materiales de apoyo educativo en las escuelas primarias , México, 2014, y Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, 
!ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ муф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻέ, México, 2016. 

1/  El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación no está facultado para levantar censos; no obstante, realiza estudios sobre la infraestructura escolar, por lo que en este comparativo se 
ǘƻƳŀƴ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ Řƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎΥ ά9ƭ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳŜ ƎǳŀǊŘŀƴ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎέ Ŝ άLƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ȅ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ educativo en las ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǇǊƛƳŀǊƛŀǎΦέ 
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En conclusión, de 2008 a 2016, la serie de estudios y diagnósticos se realizaron de manera 
incompleta, dispersa y desactualizada, afectando la suficiencia de información, al ser diseñados 
desde las perspectivas de más de una institución, y no coincidir en el tiempo de manera 
sincronizada; los datos no siempre fueron comparables o compatibles, lo que disminuyó la calidad 
de la estadística en el periodo y, como consecuencia, se obstaculizó la toma de decisiones para el 
proceso de planeación de la política pública de infraestructura y equipamiento en educación básica.  

La falta de mecanismos de coordinación interinstitucional entre los actores que participan en la 
política implicó que los diagnósticos elaborados se instrumentaran de forma independiente, con 
distintas metodologías y criterios, lo que impide abordar puntualmente los problemas de 
infraestructura física y equipamiento, mediante una política integral. Aunado a ello, no se estableció 
en el marco normativo que todos los programas en materia de infraestructura física y equipamiento 
educativo deberán fundamentarse en el diagnóstico realizado por el INIFED.82/ 

La política incluyó una línea de acción para hacer frente a la falta de información y de un diagnóstico 
integral, pero su respuesta fue insuficiente y dilatada; además, no se establecieron medios para 
articular los datos en dicho diagnóstico, que derivara en un plan estratégico de mediano plazo, 
sustentado en las carencias físicas y de equipamiento de las escuelas. 

ü Implementación  

La problemática identificada se centró en cuatro aspectos: deficiente rectoría; insuficiente e 
inadecuado financiamiento de recursos; deficientes estrategias para el desarrollo de infraestructura 
y equipamiento, y ausencia de protocolos de certificación para ser aplicados en todas las 
construcciones con fines educativos. La información cuantitativa y cualitativa disponible que 
apoyaba ese diagnóstico, aunque estuvo diseminada hasta 2007, abrió brechas en la planeación 
nacional, sectorial e institucional, en términos de la programación o toma de decisiones.  

La política, al ser instaurada en 2008, no se tomó en cuenta para el diseño programático del periodo 
2007-2012; sin embargo, los documentos de la planeación sí previeron elementos para contribuir a 
la atención del problema de la INFE. Los objetivos de 2007-2012 y de 2013-2018, fueron, en su 
mayoría, consistentes; el detalle de la planeación estratégica de la infraestructura y el equipamiento 
en educación básica, de acuerdo con la lógica causal del problema público y su articulación con la 
política nacional y sectorial en educación (ver anexo 4).  

En los programas de planeación nacional, sectorial e institucional de mediano plazo se establecieron 
objetivos, estrategias y líneas de acción orientados a la atención de las causas del problema público; 
sin embargo, se identificaron algunas particularidades.  

¶ En el periodo 2007-2012, el Gobierno Federal planteó propósitos programáticos de carácter 
nacional y sectorial, enfocados en: la rectoría de las obras de infraestructura y equipamiento, 
mediante estrategias para hacer confluir el ámbito federal con el estatal y municipal, motivo 
por el que se propuso realizar ajustes en el marco jurídico que regula la materia; el 
financiamiento, para asegurar el seguimiento del gasto y la diversificación de las fuentes de 
recursos; el desarrollo de la infraestructura, por medio de la inclusión de los agentes en las 
entidades federativas en las tareas sustantivas de la política, además de impulsar el desarrollo 
y aplicación de tecnologías de la información; en este rubro, adicionalmente, se incorporaron 
objetivos institucionales por parte del CONAFE, consistentes en la construcción, 
mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de las escuelas de localidades focalizadas, y la 

                                                             
82/ Observación que reitera las conclusiones de la Auditoría Superior de la Federación en la !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ мфм άLƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ 

9ŘǳŎŀǘƛǾŀέ, Cuenta Pública 2015. 
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certificación, con la que se buscó definir y aplicar estándares nacionales de calidad en los 
planteles. En este periodo, la programación no pudo descender al nivel institucional, ya que el 
INIFED, pese a ser creado en 2008, no contó con un programa institucional.  

¶ En la administración 2013-2018, al haber transcurrido cinco años de que se promulgara la 
LGIFE, los objetivos, estrategias y líneas de acción tuvieron mayor consistencia con los fines de 
la política, profundizando en los componentes de la misma: en rectoría, se planteó modernizar 
la infraestructura y el equipamiento de los centros educativos, así como desarrollar una 
estrategia para incorporar las nuevas tecnologías de la información y comunicación en el 
proceso de enseñanza aprendizaje. Por primera vez se definieron propósitos institucionales 
relacionados con el INIFED, y se dirigieron a la regulación, planeación, coordinación y 
supervisión de los programas de infraestructura y equipamiento; respecto del financiamiento, 
los recursos deberían priorizar los apoyos para las escuelas con necesidades básicas, para lo 
cual tendrían que coincidir los esfuerzos de los distintos estratos de gobierno, 
complementándolos con recursos provenientes de otras fuentes, como la iniciativa privada.  

En cuanto al desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, los objetivos nacionales en la 
materia se dirigieron a la modernización de la infraestructura y, con ello, a la mejora de la 
calidad de los servicios educativos, lo que se tradujo en la intención de asegurar el máximo 
logro del aprendizaje y poner a la vanguardia a las escuelas, en lo que a tecnologías de la 
información se refiere. En concordancia, el INIFED planeó realizar obras de construcción, 
mantenimiento, rehabilitación y equipamiento. Paralelamente, el CONAFE programó construir 
y rehabilitar espacios educativos, y proporcionar mobiliario a las escuelas de su competencia. 
Respecto de la certificación, los objetivos fueron sólo los señalados por el programa 
institucional del INIFED, tratándose de la formación de evaluadores de la infraestructura física 
educativa, y de la certificación de las escuelas.  

¶ En el periodo 2008-2016, la programación tuvo debilidades en el nivel institucional, ya que, 
aunque el CONAFE no fue un organismo creado por efecto de la política, no se observó que en 
algún momento sus objetivos se diseñaron para converger con los del INIFED; fueron 
coincidentes, pero sólo inercialmente, más que haber sido un arreglo conforme a la nueva 
estrategia de infraestructura.  

De 2008 a 2013, el INIFED no estableció una programación específica; como consecuencia, los 
planteamientos nacionales y sectoriales, durante cinco años, no tuvieron un cimiento institucional 
por medio del cual concretarse. No obstante, estos esfuerzos repercutieron en el diseño 
programático de la estrategia, al motivar la incorporación de objetivos para constituir un órgano 
rector; organizar y hacer eficiente el gasto público dirigido a las condiciones materiales, buscando, 
a la par, formas para acrecentarlo; modernizar las instalaciones y el equipo para su desarrollo y 
mejora, y la definición de criterios para la calidad de las mismas. Los planteamientos se asentaron 
de forma general en la planeación nacional y sectorial de 2007-2012 y 2013-2018, y fueron 
coherentes con el problema público (ver esquema 19).  
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ESQUEMA 19: ÁRBOL DE OBJETIVOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA 
 Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y 2013-18; Programa Sectorial de Educación 2007-2012 y 2013-2018, y Programa 

institucional de Mediano Plazo del CONAFE 2014-2018. 
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Al ser concatenados, los objetivos definidos se enfocaron en contribuir a la solución del problema 
de la infraestructura, proponiendo, además, supuestos relacionados con la transformación de las 
escuelas, que éstas cumplan con los requisitos de calidad y certificarlas. El supuesto fue que la unión 
de ello daría como resultado la mejora del aprendizaje de los alumnos. 

ü Conclusión 

En el periodo 2008-2016, el problema medular de la planeación de la política fue la falta de un 
diagnóstico integral, que permitiera definir las líneas de acción necesarias para hacer frente al 
deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento. El INIFED, en conjunto con las 
autoridades locales, recabaron información técnica sobre las escuelas, con miras a la puesta en 
marcha, en 2014, del SNIINFE, que se ideó como un medio para conocer su estado real y planear su 
mejora. Como parte de la cooperación de otras instancias, la SEP levantó anualmente el F-911, con 
el que se armó un banco estadístico básico sobre el número de escuelas y aulas; el INEE, a partir de 
la ECEA, realizó inferencias sobre la disponibilidad de servicios básicos y espacios educativos en 
primaria, y el INEGI y la SEP, colaboraron en 2013 para llevar a cabo el CEMABE, y así construyeron 
el repositorio de información sobre las características de las escuelas de mayor alcance.   

La eficacia del trabajo de conjuntar información sobre la INFE fue limitada, lo que ocasionó una serie 
de debilidades en la planeación: 

¶ Existe una ruptura entre los términos de referencia establecidos para encaminar las actividades 
de infraestructura y equipamiento mandatadas en la LGINFE, ya que, de las ocho señaladas, 
sólo se retoman cuatro (construcción, rehabilitación mantenimiento y equipamiento) en la 
planeación de mediano plazo institucional. La desvinculación conceptual pone en riesgo la 
implementación, correctamente orientada, de la política.  

¶ Los diagnósticos del INIFED, la SEP, el CONAFE y el INEE fueron tareas diseminadas, que 
produjeron información dispersa. Por lo que existió información técnica y funcional que no fue 
analizada con la óptica de determinar un plan estratégico de mediano plazo, con líneas de 
atención derivadas de cada una de las carencias encontradas en el SEN.  

¶ La información comenzó a producirse con retardos; fue hasta 2013 que inició la tarea censal, y 
después de ese año no hubo indicios de una planeación, con el fin de que los datos se 
actualizarán. 

Å En el periodo 2008-2016, el INIFED, la SEP y el CONAFE realizaron tres diagnósticos sobre el 
estado físico de las escuelas, los cuales fueron parciales, diseñados con metodologías diferentes 
y no coincidieron en el tiempo de manera sincronizada, por lo que tampoco fueron 
comparables, por lo que, a 2016, se careció de un diagnóstico nacional sobre la calidad de la 
infraestructura y el equipamiento educativos. En consecuencia, se obstaculizó la toma de 
decisiones para el proceso de planeación de la política pública.  

Å La falta de mecanismos de coordinación interinstitucional entre los actores que participan en 
la política implicó que los diagnósticos elaborados se instrumentaron de forma independiente, 
con distintas metodologías y criterios, lo que impide abordar puntualmente los problemas de 
infraestructura física y equipamiento, mediante una política integral. 

¶ Adicionalmente a que los diagnósticos no fueron completos ni comparables entre sí, hasta 
2016, no se encontró evidencia del uso de sus resultados para orientar a la política.  
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Esas debilidades implicaron efectos negativos en el diseño programático: 

¶ De 2008 a 2012, los objetivos nacionales y sectoriales no fueron afinados de acuerdo con las 
especificaciones de la LGIFE. 

¶ De 2008 a 2013, no hubo una descendencia programática de lo nacional y sectorial hacia el 
estrato institucional, ya que el Programa Institucional del INIFED se elaboró y publicó en 2014. 
Durante gran parte del periodo, las tareas de infraestructura y equipamiento operaron sin que 
la planeación previera un actor central responsable.  

El conjunto de debilidades y efectos negativos en la programación suscitó los riesgos relacionados 
con la planeación siguientes:  

¶ Dado que la planeación asume como un hecho la eficiencia de la descentralización, no prevé 
cómo compaginar las tareas de los gobiernos federal y locales, por lo que los objetivos de la 
Federación pueden tener un carácter intencional, pero poco viable en la práctica.  

¶ La toma de decisiones fue parcial y retardada, teniendo como consecuencia que los efectos 

esperados que se plantearon en 2008 como mandato de la LGIFE no pudieran ser concretados, 

incluso en 2016.  

¶ La falta de consolidación de un sistema de información obstaculiza la priorización de las obras, 

lo que contribuye a las brechas entre las escuelas localizadas en sectores favorecidos y las que 

no lo están.  

3.1.3  Coordinación 

La coordinación es un proceso de integración de las funciones y responsabilidades para propiciar la 
optimización de recursos, la homologación o convergencia de procedimientos en los casos 
procedentes, así como la participación y la toma de decisiones conjuntas de las instituciones 
públicas y de los diferentes órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal, además de los 
sectores de la sociedad.83 / Los acuerdos de coordinación se dan en cuatro órdenes: 
intergubernamental, interinstitucional, intersectorial y el intersocial (ver esquema 20).  

  

                                                             
83/  Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Artículo 2, fracción V, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de mayo de 2014. 
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ESQUEMA 20:  CONCEPTO DE COORDINACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA 
 Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA  

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información del Diario Oficial de la Federación, Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, México, 29 de diciembre de 1976; Ley General de Educación, México, 13 de julio de 1993; Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública, México, 21 de enero de 2005; Ley General de la Infraestructura Física Educativa, 
México, 1 de febrero de 2008; Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 05 de julio 
de 2013; Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento Educativo, México, 29 de noviembre de 2016; Acuerdo 
número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los 
Consejos de Participación Social en la Educación, México, 07 de marzo de 2014; Acuerdo número 02/05/16 por el que 
se establecen los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación 

Social en la Educación, México, 11 de mayo de 2016; Decreto por el que se crea la Coordinación General @prende.mx, 
México, 31 de octubre de 2014; y Manual de Organización General de la Coordinación General @prende.mx, México, 
23 de junio de 2015. 

La ejecución de la política ocurre como una serie de conexiones e interacciones dirigidas a contribuir 
al logro de los objetivos, así como a armonizar las competencias de los actores, respecto de las 
escuelas de educación básica, de la rectoría, el financiamiento, el desarrollo de la infraestructura y 
equipamiento, y la certificación de la calidad de las escuelas de educación básica. 

La subfunción de coordinación se analiza en términos de la problemática que busca atender; el 
diseño institucional, y la implementación de mecanismos de convergencia.  

ü Problemática 

Hasta 2007 las obras de infraestructura y equipamiento se realizaron sin estar integradas en una 
estrategia; por lo que, pese a que desde 1992 el SEN estaba dispuesto como un conjunto 
descentralizado, las decisiones federales y estatales no se encontraban armonizadas; de ahí que no 
hubiera una coordinación intergubernamental. Dentro del mismo sector educación, el CAPFCE, la 
SEP y el CONAFE abordaban asuntos sobre la atención de las condiciones físicas de las escuelas, pero 
no había medios para asegurar el trabajo interinstitucional; aunado a ello, otros sectores, como el 
de desarrollo social, se esforzaron también en aminorar las carencias de los planteles, pero no había 
una relación intersectorial.  

ü Diseño 

En 2008, el Gobierno Federal promulgó la LGIFE, apelando a la urgencia de una organización 
institucional acorde a los tiempos de la descentralización. Se aceptó que era primordial contar con 
ǳƴ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ƳƻŘŜǊƴƻΣ ǉǳŜ ǎƛǊǾƛŜǊŀ ŘŜ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ {9tΥ άƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǊŜǉǳŜǊƝŀ ŘŜ ǳƴŀ Ǿƛǎƛƽƴ 
de equilibrio entre la instancia federal y las locales, de manera que la gestión del Sistema Educativo 
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Nacional se realizara de forma integral. En este diseño corresponde a la autoridad federal cumplir 
la función de rectoría y coordinación, y a las autoridades estatales el fortalecimiento y consolidación 
ŘŜ ǎǳǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎΣ ǘƛǇƻǎ ȅ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέΦ84/ Así se suplía la falta 
de responsables especializados y la carencia de un marco institucional.  

A partir de ese año comenzó a implementarse la política, en las vertientes de rectoría, 
financiamiento, desarrollo y certificación, las cuales incluyeron diferentes actores y atendieron los 
arreglos intergubernamentales, interinstitucionales, intersectoriales e intersociales (ver cuadro 8). 

  

                                                             
84/  Diario Oficial de la Federación, Exposición de motivos de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General 

de la Infraestructura Física Educativa, por la que se crea el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y abroga la 
Ley que crea el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, México, 7 de noviembre de 2006. 
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CUADRO 8: DISEÑO INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
 EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

Arreglo/entidad Atribuciones Componente 
In

te
rg

u
b
e
rn

a
m

e
n
ta

l 

  ¶ Realizar las acciones inherentes a la planeación y programación globales del Sistema Educativo Nacional. 

¶ Proponer programas y estrategias para la mejora continua de las escuelas de educación básica, en coordinación con las autoridades educativas 
locales y demás órganos desconcentrados de la SEP. 

Rectoría 

 ¶ Emitir normas y especificaciones técnicas en materia de construcción, equipamiento y mantenimiento de inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio del sistema educativo nacional. 

¶ Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la INFE destinada a la educación pública. 

Rectoría 

¶ Participar en coordinación con las instancias correspondientes en la planeación, programación y seguimiento de los recursos autorizados para 
la ejecución de proyectos de inversión en INFE del país. 

Financiamiento 

¶ Determinar los criterios y la calificación que deberá cumplir la INFE para obtener la certificación de calidad. 

¶ Certificar la calidad de la INFE. 

Certificación 

Autoridades 
 Educativas  

Locales 

¶ Procurar, en forma permanente, ampliar, mejorar y modernizar los servicios educativos. 

¶ Formular programas de gestión escolar, mismos que tendrán como objetivos mejorar la infraestructura y resolver problemas de operación 
básicos de las escuelas. 

Desarrollo 

Institutos  
Estatales de la 
Infraestructura 
Física Educativa 

¶ Emitir las normas y especificaciones técnicas en materia de construcción, equipamiento y mantenimiento de inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio del sistema educativo estatal. 

¶ Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la INFE estatal destinada a la educación pública. 

Rectoría 

¶ Participar en coordinación con las instancias correspondientes en la planeación, programación y seguimiento de los recursos autorizados para 
la ejecución de proyectos de inversión en la INFE estatal. 

¶ Promover la obtención de financiamiento alterno para la construcción, mantenimiento y equipamiento de los inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio de la educación que se imparta en el estado. 

Financiamiento 

¶ Formular y proponer programas de inversión para la construcción, mantenimiento y equipamiento de los espacios destinados a la educación 
que se imparta en el estado. 

Desarrollo 

¶ Determinar los criterios y la calificación que deberá cumplir la INFE para obtener el certificado. 

¶ Certificar la calidad de la INFE estatal. 

Certificación 

In
te

ri
n
st

itu
c
io

n
a

l 

 ¶ Diseñar criterios de planeación y uso eficiente de los recursos para la infraestructura física educativa, y someterlos a la aprobación del INIFED. 

¶ Evaluar el ejercicio del presupuesto, en lo referente a la ejecución de los programas y políticas educativas. 

Financiamiento 

¶ Definir normas, criterios y estándares para el uso de tecnologías de la información y comunicación, vinculados a los procesos de enseñanza 
aprendizaje, e instrumentar los programas en esta materia que sirvan de apoyo a la educación. 

Desarrollo 

 ¶ Formular y proponer programas de inversión para la construcción, mantenimiento y equipamiento de los espacios educativos. Desarrollo 

 

¶ Determinar y priorizar las necesidades de infraestructura educativa. 

¶ Establecer los procedimientos para el desarrollo de las acciones de infraestructura educativa, así como de equipamiento escolar. 

¶ Integrar y validar los programas anuales de obra y de adquisiciones en materia de equipamiento escolar, así como supervisar su cumplimiento. 

Desarrollo 

¶ Establecer estrategias para impulsar la concurrencia de recursos y esfuerzos de los gobiernos estatales y municipales en materia de 
construcción y rehabilitación de los espacios educativos. 

Financiamiento 

 
¶ Planear, coordinar, ejecutar y evaluar el Programa de Inclusión y Alfabetización Digital, así como los demás programas a cargo de la Secretaría 

de Educación Pública que contengan componentes digitales. 

Rectoría, 
Desarrollo, 
Certificación 

Complementaria

 

¶ Las evaluaciones que realice serán sistemáticas, integrales, obligatorias y periódicas, deberán incluir los contextos demográfico, social y 
económico de los agentes del Sistema Educativo Nacional, los recursos o insumos humanos, materiales y financieros destinados a éste y 
demás condiciones que intervengan en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

¶ El Instituto podrá suscribir los actos jurídicos que la Junta considere conveniente para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios, el Poder Legislativo, el Poder 
Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las instituciones de educación superior públicas y privadas, las organizaciones de la sociedad 
civil y las internacionales. 

n.a. 
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¶ Como autoridad en la materia, promoverá la participación de sectores sociales para optimizar y elevar la calidad de la infraestructura física 
educativa. 

¶ El establecimiento de instituciones educativas que realice el Poder Ejecutivo Federal por conducto de otras dependencias de la Administración 
Pública Federal, se harán en coordinación con la Secretaría. 

Rectoría 

 

¶ Promover la obtención de financiamiento alterno para la construcción, mantenimiento y equipamiento de los inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio de la educación.  

Financiamiento 

Complementaria

 

¶ Deberá promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento que fortalezcan el desarrollo comunitario y la inclusión social, 
en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios, así como con la participación de los sectores social y privado. 

¶ Estima como prioritarios los programas, fondos y recursos destinados al desarrollo social; así como los relativos a los programas sociales de 
educación. 

n.a. 
 

Complementaria ¶ Desarrollar, aplicar y coordinar tecnologías para la prevención y mitigación de desastres y sus efectos. 

¶ Asesorar y apoyar a los organismos e instituciones integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los aspectos técnicos de la 
prevención de desastres, así como la integración del Atlas Nacional de Riesgos. 

¶ Coordinar proyectos de investigación sobre la seguridad de sistemas estructurales novedosos y la instrumentación de edificios, para reducir 
el impacto de los fenómenos naturales, sobre escuelas, hospitales y edificios públicos. 

n.a. 
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¶ Como autoridad en la materia, promoverá la participación de sectores sociales para optimizar y elevar la calidad de la infraestructura física 
educativa. 

Rectoría 

 

¶ Promover, en coordinación con las autoridades correspondientes, la participación social en la planeación, construcción y mantenimiento de 
los espacios educativos. 

¶ Como autoridad en la materia, promoverá la participación de sectores sociales para optimizar y elevar la calidad de la infraestructura física 
educativa. 

¶ Vincular y coordinar los esfuerzos de los organismos sociales del sector privado que desarrollen proyectos relacionados. 

Rectoría 

¶ Promover la obtención de financiamiento alterno para la construcción, mantenimiento y equipamiento de los inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio de la educación. 

Financiamiento 

¶ Certificar la calidad de la INFE. Certificación 

Sociedad civil ¶ 9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǘŜƴŘǊł ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎΥ όΧύ ǇǊƻǇƻƴŜǊ políticas para elevar la calidad, la 
equidad y la cobertura de la educación. 

¶ 9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴǎŜƧƻǎ 9ǎŎƻƭŀǊŜǎ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ όΧύ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ se incluirán las 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ όΧύ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘes de infraestructura. 

n.a. 
 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información del Diario Oficial de la Federación, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, México, 29 de diciembre de 1976; Ley General de Educación, 
México, 13 de julio de 1993; Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, México, 21 de enero de 2005; Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 1 de 
febrero de 2008; Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 5 de julio de 2013; Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Fomento Educativo, México, 
29 de noviembre de 2016; Ley General de Protección Civil, México, 6 de junio de 2012; Acuerdo número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización 
y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, México, 7 de marzo de 2014; Acuerdo número 02/05/16 por el que se establecen los Lineamientos para la 
constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, México, 11 de mayo de 2016; Decreto por el que se crea la Coordinación General 
@prende.mx, México, 31 de octubre de 2014; Manual de Organización General de la Coordinación General @prende.mx, México, 23 de junio de 2015; Ley General de Desarrollo Social, 
México, 20 de enero de 2004; Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, México, 24 de agosto de 2016, y Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
México, 11 de septiembre de 2013; así como del Centro Nacional de Prevención de Desastres, Manual de Organización Específico del Centro Nacional de Prevención de Desastres, 
México, septiembre de 2012.  

n.a. No aplica. 
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En cuanto a la suficiencia y pertinencia de los actores incluidos en el diseño institucional para 
atender el problema público se encontró lo siguiente:  

¶ Para la deficiente rectoría, sin ser un documento normativo especialmente reformado para ser 
amalgamado con la LGIFE, la LGE dotó a la SEP, en su carácter de cabeza del sector educativo, 
de atribuciones para planear y programar toda actividad relacionada con la enseñanza, incluida 
la infraestructura y el equipamiento. También, se le mandató coordinarse con las áreas 
encargadas del desarrollo social, con el fin de converger en beneficio de la educación. No 
obstante, estas atribuciones no precisaron que para ser concretadas habría que coordinarse 
con el INIFED, ya que no se observó que fueran reformadas en 2008. En contraste, a ese 
instituto se le atribuyó la emisión de normas y especificaciones para guiar la política, la 
supervisión de las obras, así como encargarse de la coordinación de otros sectores externos al 
educativo, las autoridades locales y el sector privado.  

Sin embargo, el perfil delineado fue el de un emisor de normas, sin que se apuntaran los medios 
para garantizar su propósito en el orden de los estados, por lo que no todas las escuelas podrían 
haber sido atendidas con base en los estándares federales de calidad. Complementariamente, 
el INEE realizó dos evaluaciones sobre los recursos materiales del SEN, lo que significó la 
oportunidad para que este organismo dispusiera de información diagnóstica de las escuelas, y 
que fuera procesada y analizada, ya sea por él mismo o por las autoridades en la materia, en la 
planeación del desarrollo de infraestructura y equipamiento; no obstante, el INEE no contó con 
atribuciones para construir canales de comunicación formales por los que compartiera y 
recibiera datos. Asimismo, en paralelo, el CENAPRED colaboró con el comité normativo del 
INIFED en la revisión y actualización de tres normas en las áreas de construcción, estructuras y 
supervisión de las escuelas. No obstante, la falta de retroalimentación entre el INEE, la SEP y el 
INIFED pudo haber derivado en obstáculos para la correcta planeación de la política.  

¶ Con el objetivo de subsanar la falta de financiamiento, la SEP tuvo el papel mayor, al ser 
partícipe en la toma de decisiones de la planeación, programación, ejecución y seguimiento del 
gasto dedicado al SEN; dicho señalamiento fue genérico, y a que en la LGE no se precisó que, 
en la infraestructura y el equipamiento, esas funciones las desempeñaría el INIFED. De ese 
modo, el rector de la política podría utilizar eficientemente el presupuesto asignado para fines 
de desarrollo y certificación de la INFE.  

¶ Al INIFED, la LGIFE le encomendó la tarea de la administración eficiente de los recursos 
federales para el desarrollo de las condiciones físicas de las escuelas, además de la obtención 
de fuentes alternas. Pero se careció de precisiones acerca del modo en que el INIFED vigilaría 
el ejercicio de los recursos que se transfieren a los estados, ya que aun cuando es comprensible 
la autonomía de éstos en el marco de la descentralización, se propuso como el órgano rector 
en la materia. A los institutos estatales responsables de la INFE, prácticamente, se les asignaron 
las mismas tareas del INIFED en el nivel micro, lo que demostró que su diseño institucional fue 
una réplica del federal, pero no un complemento que funcionara a favor de la atención 
focalizada. No se definieron canales de comunicación para asegurar que el INIFED conociera el 
ejercicio de los recursos administrados por las autoridades estatales, provocando el riesgo de 
que el Gobierno Federal desconociera la eficacia de la política al interior de las jurisdicciones 
locales, existiendo la posibilidad de discrecionalidad en su uso, al no haber instrumentos 
efectivos de seguimiento.  

¶ De forma aislada, el CONAFE tuvo la función de dirigir los recursos monetarios para la 
construcción y rehabilitación estatal y municipal, pero únicamente en las escuelas de su 
responsabilidad, sin que se estableciera su rol como una pieza coincidente en la macro política.  
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¶ Acerca de las deficientes estrategias para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, 
a la SEP se le dio la tarea específica de definir normas para el uso de las tecnologías de la 
información, lo que se relacionó con el equipamiento necesario para que fuera posible su uso. 
La parte medular de la estrategia descansó en el INIFED, que tuvo el compromiso de promover 
programas para la construcción, mantenimiento y equipamiento de los espacios educativos. El 
CONAFE se adhirió como un ente que determinaría las necesidades de las escuelas bajo su 
gestión, estableciendo los procedimientos para su atención. La sección de tecnología fue 
procurada desde 2014 por la Coordinación General @prende.mx, que se responsabilizó del 
Programa de Inclusión y Alfabetización Digital y los programas de la SEP con componentes 
digitales; siendo notorio el desfase entre el inicio de la política y la incorporación de una 
instancia especializada en la cuestión digital. A las autoridades educativas locales y los institutos 
de infraestructura física educativa se les confirió la ampliación, mejora y modernización de los 
planteles en su área de injerencia, así como la promoción de los programas con esos fines, lo 
que fue una repetición del modelo del INIFED, situación que se agravó al no ser incluidos en la 
LGIFE, ni en los marcos locales los medios de articulación entre el Gobierno Federal y de los 
estados. A manera de complemento, la SEDESOL debió promover la infraestructura educativa, 
asimilándola como parte del desarrollo comunitario y la inclusión social, coordinándose con las 
dependencias de la administración federal y estatal, aunque en la normativa no se especificó 
cómo se lograría.  

¶ Con el propósito de atender la ausencia de un protocolo de certificación, al INIFED y a los 
institutos estatales de la INFE, se les dotó de las atribuciones para evaluar y certificar la calidad 
de la infraestructura y el equipamiento. Esta duplicidad de roles complicó el que el INIFED 
ejerciera su potestad como rector, y quedara relegado al rol de emisor de normas que podrían 
o no influir en los estándares de certificación, ya que no se establecieron mecanismos para la 
obligatoriedad de las normas federales. Adosado a ello, existieron preceptos para la 
certificación en el ámbito local, pero pudieron variar de caso en caso, lo que contribuiría a 
producir una diversidad de condiciones de los planteles. Una escuela certificada en una entidad 
federativa lo estaría bajo un canon distinto del de otra. El efecto de la autodeterminación en 
materia de certificación sería la heterogeneidad, objetivo contrario al de la política.  

Para cubrir el espectro del problema público se planteó constituir cuatro tipos de arreglos de 
coordinación, cada uno de los cuales, en menor o mayor medida, se consolidó de la forma siguiente:  

¶ En el orden intergubernamental, la estructura institucional de la Federación fue reproducida 
por las legislaciones estatales, por lo que las atribuciones del INIFED y de los institutos de la 
INFE en cada estado padecieron de imprecisiones para definir un mando único que ayudara a 
homogeneizar la situación de los edificios escolares. El instituto, por ende, se desempeñó como 
un ente con intenciones de influir en las demarcaciones locales, al proponer modelos de 
normativa, pero no contó con facultades para hacer valer sus parámetros como universales, 
además de que no existió el entramado normativo adecuado para definir los nexos entre lo 
federal y lo local. Consecuentemente, la operación de la política podría haber sido 
marcadamente horizontal, y su verticalidad no sería más que un designio incluido en el 
concepto de rectoría con el que se erigió al INIFED.  

¶ Los acuerdos de clase interinstitucional se esbozaron en la LGIFE, al versar en términos de la 
cooperación entre las autoridades encargadas de programas de infraestructura y 
equipamiento, pero sin puntualizarlas. Al no nombrar a las instancias que se tendrían que 
coordinar a partir de las líneas del INIFED, en la LGIFE no hubo un planteamiento sólido acerca 
de cómo los ejecutores del gasto en la materia (SEP, INIFED, CONAFE y la Coordinación General 
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@prende.mx) identificados, año tras año, en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 
podrían converger y evitar la duplicidad de tareas, así como asegurar abarcar la mayor cantidad 
de factores causales del deterioro y la insuficiencia de la infraestructura escolar. La impronta 
de la coordinación entre instituciones es visible en el diseño de la política, pero no hubo 
minuciosidad para aclarar su implementación.  

¶ En la colaboración intersectorial, la SEP y el INIFED contaron con atribuciones para buscar el 
auxilio de instancias externas al sector educación; no obstante, el principal actor para ello sería 
la SEDESOL, pero ésta no es enunciada en el marco de la LGE ni la LGIFE. En sus documentos 
particulares, la SEDESOL previó trabajar en aras del desarrollo de la infraestructura educativa 
de las comunidades, pero tampoco se expuso que esas tareas las organiza el INIFED, así que 
ambos entes no trabajaron de manera conjunta. Respecto del CENAPRED, como ente central 
en las actividades de protección civil, entre las que se encuentra prevenir riesgos en las 
instalaciones educativas, colaboró en 2015 con el INIFED para la elaboración de una nueva 
ƴƻǊƳŀ  ά9ǎŎǳŜƭŀǎ ς levantamiento de datos para el diagnóstico de la infraestructura física 
educativa ς ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ȅ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎέ ȅ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ά9ǎŎǳŜƭŀǎ ς seguridad estructural de 
la infraestructura física educativa ς ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭƻǎ ƭŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ 
realizan para el diagnóstico de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas, así como 
adecuar algunos criterios de seguridad estructural. 

¶ En lo intersocial, la SEP y el INIFED tuvieron mandatos insertados en la lógica de la participación 
activa de la sociedad, lo que significa que se buscó promover la inclusión del cuerpo civil y los 
padres de familia como agentes de la estrategia; sin embargo, la mayor parte de las 
atribuciones relacionadas con la intervención de la sociedad fueron laxas y dependían de la 
voluntad que las organizaciones sociales y los padres de familia patentaran. Más allá del ánimo 
para participar, hubo un esfuerzo por formalizar la injerencia social, materializado en la figura 
de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación y la designación para que éstos 
pudieran tener preponderancia en la toma de decisiones de la política.  

De 2008 a 2016, el diseño institucional incorporó gradualmente a diversos actores, con la salvedad 
de que el sector social y el INEE se mantuvieron al margen de la estrategia para atender el problema 
público. Fue evidente que la LGE no fue actualizada para marcar con claridad que las funciones de 
infraestructura a cargo de la SEP serían delegadas al INIFED, y que, debido a que no se definieron 
métodos de articulación entre los distintos actores, la política no pudo consolidar el carácter rector 
del instituto. La ausencia de mecanismos eficientes de coordinación interinstitucional e 
intergubernamental, propició la falta de sinergia entre los programas del INIFED, la SEP, el CONAFE, 
la Coordinación General @prende.mx y los institutos estatales responsables de la infraestructura. 
El montaje fue plano, ningún ente contó con atribuciones suficientes para coordinar a los demás, lo 
que se justifica por la configuración descentralizada, pero se contrapone a los intereses para 
homogeneizar la calidad en todas las escuelas del país. 

ü Implementación 

Las atribuciones en materia de coordinación no estuvieron amparadas por la determinación de 
mecanismos en la propia normativa de la política; de ahí que la existencia de tareas conjuntas haya 
sido discrecional y, en gran parte, dependiente de la dinámica operativa y los fines de los programas 
presupuestarios vigentes para la infraestructura y el equipamiento. La implementación de acciones 
coordinadas se limitó a la elaboración de convenios de colaboración, la mayor parte de ellos entre 
el INIFED y las autoridades educativas locales y, en casos aislados, en el ámbito de las demás 
autoridades de la INFE (ver anexo 5). 
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En el periodo 2008-2016, se concertaron 360 convenios de colaboración, como refuerzo o 
derivación de ocho actividades de la política: Programa de Inclusión Digital (2014-2016); Programa 
Mejores Escuelas (2009-2012); Programa Escuelas Dignas (2013-2015); el diagnóstico del estado 
físico de las instalaciones educativas (2013-2016); Programa de la Reforma Educativa (2014-2016); 
Programa Escuelas al CIEN (2015-2016), la entrega de tabletas, y el uso de las tecnologías por medio 
de la electrificación y la conectividad. No hubo evidencia de que, al interior de estas estrategias, se 
dispusiera de un plan que asegurara la articulación de las entidades y dependencias, por lo que su 
periodicidad irregular indica que fueron acuerdos dispersos y supeditados a la voluntad de los 
encargados en cada ejercicio fiscal. Los convenios fueron esfuerzos aditivos que no formaron parte 
de un esquema estratégico. Únicamente en cinco casos, el INIFED dispuso de la información 
documental completa que avalara los convenios con las 32 entidades federativas: en 2014, los 
referentes a la operación de los programas Escuelas Dignas y Escuelas de Excelencia para Abatir el 
Rezago Educativo, y en 2015, para la ejecución de los programas Escuelas al CIEN y Escuelas Dignas.  

La mayoría de los convenios se suscribieron como parte de la estrategia para levantar datos en las 
escuelas y producir un diagnóstico, actividad que se llevó a cabo a partir de 2013, y en ellos se 
estableció que, para la producción de información, las entidades locales recabarían los datos de las 
escuelas y, con posterioridad, serían integrados por el INIFED.  

Desde la perspectiva del problema público, los acuerdos se concentraron en la deficiente rectoría, 
al dirigir el levantamiento de datos técnicos que, potencialmente, serviría para la planeación de la 
política; se ocuparon de la falta de financiamiento, al guiar el gasto de los programas de la 
infraestructura y equipamiento en los estados, y la obtención de recursos alternos, mediante la 
potenciación de recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), con todas las entidades 
federativas, como parte del Programa Escuelas al CIEN; de las deficientes estrategias para el 
desarrollo de la infraestructura, por medio de la especificación de las tareas que se deberían de 
cumplir en el campo estatal y en el federal, dando instrucciones a los institutos encargados de la 
INFE y, aunque de forma tardía (el convenio entre la SEP, la SCT y la CFE se firmó en 2014), buscar 
medios con el sector de comunicaciones y transportes y el energético, para proveer de las 
condiciones requeridas a las escuelas para que el equipo tecnológico fuera funcional, así como de 
la custodia para la entrega de tabletas, que es responsabilidad de la Coordinación General 
@prende.mx; por último, la ausencia de protocolos de certificación fue abordada únicamente en la 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ά9ǎŎǳŜƭŀǎ 5ƛƎƴŀǎέΣ ǇǊŜŎƛǎŀƴŘƻ ŎƽƳƻ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊƝŀ Ŝƭ LbLC95 Ŝƴ ƭŀǎ 
escuelas de responsabilidad estatal. Aunque se abordaron las cuatro vertientes que causan el 
deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento, los acuerdos se concretaron 
esporádicamente, sin ser estructurados, dejando sin atender la multiplicidad del problema; por 
ejemplo, no hubo procedimientos que incorporaran al INEE como una autoridad en la evaluación 
del SEN, ni para la supervisión ni la evaluación de obras. 

La modalidad de coordinación que más prevaleció fue la intergubernamental, en tanto que gran 
parte de los convenios se dieron entre el INIFED y las autoridades locales, mientras que las 
resoluciones interinstitucionales e intersectoriales fueron descuidadas, y aún más las relativas al 
vínculo intersocial. Esto restó importancia a la comunicación con instancias complementarias, cuyo 
marco normativo es inmediatamente externo a los objetivos educativos, pero que guardan cercanía 
en cuanto al beneficio de la población, como es el caso de la SEDESOL, y la participación activa de 
las comunidades y los padres de familia.  

Salvo el caso del convenio de 2014, entre la SEP, la SCT y la CFE, la principal agencia en materia 
educativa no implementó otro tipo de instrumentos para precisar y fortalecer los lazos con otras 
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instancias, relegando ese quehacer al INIFED. El CONAFE no evidenció haber trabajado para 
coordinarse con los otros responsables de la infraestructura y el equipamiento.  

La implementación del diseño institucional fue insuficiente, porque la gama de factores causales 
que cubrió fue sólo una fracción de lo que los diagnósticos involucraron, y por no incluir a todos los 
implicados en la política, con fundamento en el diseño normativo, omitiendo no sólo a actores 
principales como la SEP y el CONAFE, sino, inclusive, a complementarios como el INEE y la SEDESOL; 
igualmente, fue endeble, sobre todo para establecer relaciones interinstitucionales, intersectoriales 
e intersociales, ya que descansó en su totalidad en la constitución de convenios, sin que se 
mostraran otro tipo de intervenciones para crear eslabones.  

ü Conclusión 

La LGIFE fue el parteaguas para armar una política compuesta por más de un actor. La tarea que 
había sido concentrada en la SEP se canalizó al INIFED, como agente concebido para una época en 
la que el SEN se había descentralizado. Adicionalmente, se sugirió el papel de otros sectores de los 
gobiernos Federal y estatales. Así se cobró conciencia de que la infraestructura y el equipamiento 
no son asuntos aislados, incumbencia exclusiva de la SEP, sino de distintos participantes. Pero ese 
alcance ideológico tuvo debilidades para materializarse que, en síntesis, fueron las siguientes:  

¶ La LGE no fue reformada para ser armónica con la LGIFE, en lo tocante a esclarecer el papel 
rector del INIFED frente a las facultades inherentes de la SEP.  

¶ El diseño institucional fue compatible con el modelo descentralizado, pero no fue construido 
para dotar de una preponderancia al INIFED, tal que aumentara sus posibilidades de hacer 
equitativas las condiciones físicas de los planteles educativos. Su conjunto de atribuciones fue 
retomado por las jurisdicciones locales, sin la precaución de adaptarlas sólo en la medida de 
hacerlas convergentes.  

¶ Se omitió la incorporación de agentes que, incluso antes de 2008, trabajaban para apoyar la 
construcción de escuelas y que, durante el periodo 2008-2016, tuvieron la autoridad para 
evaluar las condiciones de la enseñanza, como el INEE, desaprovechando su potencial social y 
técnico, y permitiendo la duplicidad de tareas.  

¶ La implementación fue limitada a convenios de colaboración, sin una estructura consistente y 
periódica, que no cubrieron la totalidad de las causas del problema público.  

¶ Pese a que se agregó a la sociedad civil y a padres de familia, como sujetos de la estrategia, su 
enunciación en los documentos normativos e institucionales no detalló su implementación, y 
su carácter permaneció como representativo y voluntario.  

Lo débil del diseño institucional y su implementación permite vislumbrar que la operación de la 
estrategia y su eficacia tuvieron los riesgos siguientes: 

¶ La SEP y el INIFED podrían haber operado paralelamente diversas acciones dirigidas al 
desarrollo de la infraestructura y el equipamiento. El rol desempeñado por la SEP, al no ser 
diferenciado con exactitud en la LGE y LGIFE, pudo opacar a la intención rectora del INIFED.  

¶ La función del INIFED sería primordialmente la de un ente emisor de sugerencias normativas, 
pero no tendría medios para garantizar su cumplimiento e injerencia en los estados, lo que 
crearía condiciones adversas para la equidad educativa, sin importar si una escuela es 
dependiente de la Federación o de los estados.  
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¶ La información que el INIFED comenzó a recabar como efecto de sus atribuciones en materia 
de evaluación sería una fuente que se sumaría a la generada, a la par, por el INEE. La experiencia 
de este último no sería tomada en cuenta para la elaboración de un diagnóstico integral de la 
INFE y, por ende, tampoco en la toma de decisiones y la planeación de la política pública.   

¶ La coordinación intergubernamental, interinstitucional, intersectorial e intersocial fue un 
trabajo, en su mayor parte, abstracto, que sin mecanismos de concreción no podría fortalecer 
a la política para hacer frente a retos que requieren de la sinergia entre la Federación y los 
estados, para focalizar los distintos programas; no constituiría una política que se imbricara en 
una red de estrategias, como las de inclusión social, protección civil, comunicaciones y energía, 
elementos necesarios para el acceso al uso de las tecnologías de la información; y seguiría 
confinando todo esfuerzo al ámbito gubernamental, sin hacer partícipe a la sociedad, en medio 
del advenimiento del gobierno abierto como práctica internacional.  

3.1.4  Supervisión 

De acuerdo con la COFEMER, por medio de la supervisión, la autoridad regulatoria examina si el 
desarrollo de las actividades realizadas por los particulares o el gobierno cumple las obligaciones 
que les han sido impuestas legítimamente y retroalimentar a los órganos reguladores para mejorar 
las obligaciones, en caso necesario.  

La importancia de la supervisión radica en que es esencial para la eficacia de la regulación. En caso 
de que los procesos de supervisión no se realicen, o lo hagan deficientemente, no se asegurará el 
cumplimiento de las normas, ya que los individuos percibirán la sanción como un castigo de fácil 
elusión.  

Para que la regulación cumpla con sus fines, debe estar respaldada por algún tipo de sanción, por lo 
que la supervisión de su cumplimiento se convierte en parte fundamental del proceso. 

En este apartado se valora la supervisión y seguimiento de la política de infraestructura y 
equipamiento en educación básica, entendida como el conjunto de actividades consistentes en 
realizar un seguimiento puntual de carácter técnico, normativo administrativo y de control de 
calidad, para asegurar que las obras se ejecuten con las especificaciones técnicas y la normativa 
vigente.85/ 

La subfunción se analiza de acuerdo con los términos siguientes: problemática de la insuficiente 
supervisión; el andamiaje operativo que se diseñó, así como su implementación.  

ü Problemática  

De 1944 a 2007, si bien existió un marco normativo que acompañó a las tareas de infraestructura y 
a la subfunción de supervisión, no se precisaba cómo los actores deberían practicarla, existiendo un 
riesgo para el control y la homogeneización de las condiciones de la INFE, el cual aumentaba al 
ocurrir en un medio centralizado que ya no era pertinente, y en el advenimiento de la 
descentralización, lo que denotaba que era necesario disponer de un diseño normativo e 
institucional capaz de esclarecer las competencias de la Federación y de los estados, con la finalidad 
de asegurar que las escuelas se construyeran de forma ordenada, mediante la supervisión. 

Los defectos del diseño de las actividades de supervisión tenían como consecuencia que, hasta 2007, 
ésta fuera insuficiente, porque no se puntualizaba con mecanismos ni procesos, y debido a que fue 
pensada para maniobrar en una estructura centralizada que, poco a poco, fue desmantelada y 

                                                             
85/ Norma Mexicana NMX-R-024-SCFI-2015, Escuelas-Supervisión de Obra de la Infraestructura Física EducativaςRequisitos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2015. 
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sustituida. Esto supondría amenazas para el correcto ejercicio de los recursos públicos, así como 
para contar con instalaciones seguras y adecuadas para maximizar el aprendizaje de los alumnos.  

ü Diseño 

En el periodo 2008-2016, el INIFED, la SEP, el CONAFE y la Coordinación General @prende.mx 
contaron con atribuciones para la supervisión y seguimiento del desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento: el instituto, en mancuerna con los institutos estatales de la INFE; la secretaría, 
mediante una de sus direcciones; el consejo, junto con las delegaciones estatales responsables de 
integrar y validar los programas anuales de obra y de adquisiciones en materia de equipamiento 
escolar, y la coordinación, lo hace directamente.  

¶ Proceso de supervisión y seguimiento responsabilidad del INIFED 

En 2008, con la publicación de la LGIFE, se derogó al CAPFCE y se instauró al INIFED, como organismo 
responsable de realizar la supervisión en materia de ejecución de obra, así como el seguimiento 
técnico y administrativo de los programas que destinen, en las entidades federativas, recursos 
federales para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento. Fue un año después cuando se 
perfiló la operación de la supervisión de obra, por medio de la emisión de la norma NMX-R-024-
SCFI-нллф ά9ǎŎǳŜƭŀǎ-Supervisión de Obra de la Infraestructura Física Educativa- wŜǉǳƛǎƛǘƻǎέ ό!ǵƴ 
vigente en 2016).  

¶ Proceso de supervisión a cargo de la SEP 

En el RISEP se precisó que a la SEP, mediante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 
le corresponde realizar el seguimiento de los programas y estrategias para la mejora continua de las 
escuelas de educación básica, en coordinación con las autoridades educativas locales y demás 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados competentes.86/  

En el periodo 2008-2016, la SEP implementó cuatro programas: de 2004 a 2011, Enciclomedia, una 
herramienta tecnológica para presentar el contenido de los libros de texto en educación básica; de 
2009 a 2012, Habilidades Digitales para Todos (PHDT), con el modelo de aula telemática, un espacio 
escolar equipado para el empleo de las TIC ; en 2013, Laptops para niños que cursan 5º y 6º  grado 
de primaria; en 2014, el Programa de Inclusión y Alfabetización Digital (PIAD), que en 2015 se 
transformó en el Programa de Inclusión Digital (PID), y el Programa de la Reforma Educativa. En los 
documentos normativos y de operación de cada uno se definieron procesos para la supervisión, 
consistentes, básicamente, en la instalación y verificación de los equipos entregados en cada escuela 
primaria o secundaria beneficiaria (ver cuadro 9). 

  

                                                             
86/ Secretaría de Educación Pública, Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, artículo 31, fracción III, México, 21 de 

enero de 2005, última reforma del 8 de febrero de 2016. 
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CUADRO 9: ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DE LOS PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, 
 A CARGO DE LA SEP, 2008-2016 

Programa Instancias supervisoras Actividades de supervisión 

Enciclomedia 
(2008-2012) 

 

¶ Dirección General de Evaluación de 
la SEP 

Monitorear la introducción de Enciclomedia en las aulas para 
retroalimentar el diseño, introducir correctivos oportunos e identificar 
mejores prácticas. 
 

Habilidades Digitales  
para todos 

 (2009-2012) 
 

 

¶ Autoridades Educativas Estatales. 

¶ Coordinación Estatal de Habilida-
des Digitales para Todos. 

¶ Coordinación Nacional de Habilida-
des Digitales para Todos. 

La escuela suscribiría de conformidad el acta de instalación y remitiría la 
relación de facturas a la Autoridades Educativas Estatales; al final, la 
Coordinación estatal remitiría copia de las actas a la Coordinación 
nacional. 
 
 
 

Laptops para niños  
que cursan 5º y 6º  grado de 

primaria 
(2013) 

 

 

¶ Dirección General Adjunta de la 
SEP. 

¶ Dirección de Gestión y Operación. 

Supervisar y dar seguimiento, de manera conjunta, de la integración de 
la documentación comprobatoria del cumplimiento de los contratos y 
convenios de colaboración que se suscriban para la dotación de equipos 
para el programa. 

Programa de Inclusión y 
Alfabetización Digital (2014)  

y Programa de Inclusión  
Digital  

(2015-2016) 
 

 

¶ Coordinación General @prende.mx 

Supervisar la entrega de los dispositivos electrónicos en los planteles 
públicos de educación primaria a cada uno de los beneficiarios del 
programa.  
Supervisar el uso y aprovechamiento de los dispositivos. 
Supervisar y controlar la administración de los recursos financieros, de 
acuerdo con el presupuesto autorizado para la operación del programa. 
 

Programa de la Reforma 
Educativa (2014-2016) 

 
 
 
 
 
 
 

¶ SEP 

¶ INIFED 

¶ IEINFE 

Dar seguimiento al desarrollo de las acciones en los planteles educativos 
beneficiarios del programa a nivel nacional. En el caso de una acción 
mayor de infraestructura, el INIFED o el Instituto Estatal de la INFE debe 
realizar la supervisión técnica para garantizar la seguridad y la calidad de 
las intervenciones. 

 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Diario Oficial de la Federación, Reglas de Operación del Programa Habilidades 
Digitales para Todos, 30 de diciembre de 2011; Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2013; Secretaría de Educación Pública, Documento Base del Programa 
Enciclomedia, 2004; Lineamientos de Operación para el Programa U077 Inclusión y Alfabetización Digital, 2014;  
Manual de Organización General de la Coordinación General @prende.mx, 23 de junio de 2015, y Lineamientos 
de Operación del Programa de la Reforma Educativa, 15 de septiembre de 2015. 

 

¶ Proceso de supervisión atribuible al CONAFE 

Paralelamente, el Estatuto Orgánico del CONAFE estableció que le correspondía a la Dirección de 
Delegaciones y Concertación con el Sector Público integrar y validar la información relativa a los 
programas anuales de obra pública, mobiliario escolar, así como supervisar su cumplimiento; 
mientras que sus delegaciones estatales tienen la obligación de operar, supervisar y controlar el 
Programa Anual de Obra de espacios educativos y técnico administrativos autorizado. 

 

 



Evaluación núm. 1782 άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ de Infraestructura 
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

 

90 

¶ Proceso de supervisión a cargo de la Coordinación General @prende.mx 

En lo concerniente al equipamiento tecnológico educativo, en 2014 se instauró la Coordinación 
General @prende.mx, que tuvo como atribución disponer de una plataforma de monitoreo en línea 
que permita auditar en cualquier momento los avances del programa y contar con datos que 
demuestren el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicación en la 
educación;87 / además, en su Manual General de Organización se estableció la Dirección de 
Operación y Control, que debería organizar las actividades de supervisión de la entrega de los 
dispositivos electrónicos en los planteles públicos de educación primaria.88/ 

¶ Normativa de la supervisión 

La NMX-R-024-SCFI-2009 no era suficiente para acatar el mandato de supervisión por parte del 
INIFED, ya que hasta 2013 el instituto no operó bajo un manual de organización, que marcara las 
instancias internas que lo llevarían a la práctica. En 2014, esa situación se modificó, al publicarse tal 
documento, estructurándolo en unidades administrativas para cumplir sus objetivos (ver cuadro 
10). 

CUADRO 10: UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INIFED A CARGO DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA, 
 MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2014 

Unidad 
Administrativa 

Objetivo Funciones 

Dirección de In-
fraestructura. 

¶ Administrar, el desarrollo y apli-
caciones de las actividades del ámbito 
técnico y regular su relación con los 
Institutos Estatales y entidades in-
volucradas en la construcción, re-
habilitación y equipamiento de los 
espacios destinados a la educación, de 
acuerdo a los procesos y proyectos 
sustantivos autorizados en el anuncio 
programático anual. 

¶ Establecer los procedimientos para la ejecución y supervisión de obra de la INFE 
en las entidades federativas, en el caso de instituciones de carácter federal o 
cuando así lo convenga con las autoridades estatales. 

Gerencia de 
Construcción 
y Supervisión  
de Obra. 
 

¶ Verificar, supervisar y validar que las 
obras de la INFE, convenidas o a cargo 
del instituto, se ejecuten con la 
normativa vigente y con la calidad 
requerida. 

¶ Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la INFE destinada a la 
educación pública en general, con base en los convenios que se suscriban, en su 

caso, con las entidades educativas federales o locales. 

¶ Establecer la supervisión para la ejecución de obra de la INFE, con base en los 
convenios que se suscriban en su caso con las entidades federales, locales o 
terceros o aquella que se encuentre a cargo del instituto, de conformidad con las 
normas y especificaciones técnicas que se emitan para tal efecto. 

Subgerencia  
de Supervisión 
de Obra 

¶ Verificar, supervisar y validar que la 
supervisión de las obras de la INFE, 
convenidas o a cargo del instituto se 
ejecuten con la normativa vigente y con 
la calidad requerida. 

¶ Organizar y coordinar la supervisión de las obras de la INFE, convenidas o a cargo 
del instituto. 

¶ Supervisar el proceso de construcción, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles en las entidades 
federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se 
convenga con las autoridades estatales. 

¶ Supervisar y validar que en la ejecución de las obras convenidas o a cargo del 
instituto, se cumpla con la normativa vigente y con la calidad requerida. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Manual de Organización 
del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, México, 2014, p. 29-59.  

 

En 2015, la NMX-R-024-SCFI-нллф ŦǳŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ƭŀ άba·-R-024-SCFI-нлмрέΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ 
principal cambio la introducción de la rehabilitación de inmuebles como parte del trabajo que 
debería ser supervisado. Este documento describe a toda obra como un proceso de cinco etapas: 
planeación, licitación y contratación, seguimiento, entrega de trabajo y cierre de contrato. Ubica a 
la supervisión como una subfunción dentro del seguimiento, como tarea concomitante a los inicios 

                                                             
87/ Secretaría de Educación Pública, Decreto por el que se crea la Coordinación General @prende.mx, como un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, artículo cuarto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2014.  

88/ Diario Oficial de la Federación, Manual General de Organización de la Coordinación General @prende.mx, Numeral N001.2, 
México, 23 de junio de 2015.  
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de trabajo, la apertura de una bitácora, y la evaluación de la calidad y seguridad de los planteles 
construidos.  

En esa norma, respecto de la supervisión, se especificó que el contratante debía contar con personal 
profesional calificado en la materia para observar directamente el proceso de ampliación y mejora 
de la infraestructura y el equipamiento; que la ejecución del proyecto se realizaría de conformidad 
con lo señalado en los documentos del proyecto ejecutivo, programa de obra, y atendiendo a las 
condiciones establecidas en el contrato y sus anexos; que se debía de dar seguimiento al desarrollo 
del proceso constructivo, y que se tomarían las acciones pertinentes y oportunas que permitan 
levantar el proyecto dentro del tiempo estimado en la línea base establecida. 

A su vez, se definió que la supervisión consta de ocho fases: 1) inicio de los trabajos; 2) apertura de 
la bitácora de obra; 3) supervisión y control; 4) manejo de la bitácora; 5) evaluación de la calidad; 6) 
evaluación de la seguridad y efecto en el medio ambiente; 7) manejo de información, y 8) 
suministros.  

La supervisión de obra de la INFE quedó normada; para cada etapa se tendría que supervisar un 
supuesto, el cual se verifica con un método de prueba específico.  

La normativa de supervisión fue planteada para dar cumplimiento a la LGIFE, en lo referente a los 
requisitos que debe cumplir la infraestructura y el equipamiento: calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable.89/ No 
obstante, el proceso de revisión de la obra no fue específico acerca del modo en que se aseguraría 
cada uno de esos aspectos, ya que, predominantemente, se trató a la calidad como un asunto 
genérico y sin precisar.  

La metodología de supervisión fue trasladada a los marcos operativos de los programas que el 
instituto llevó a cabo, y que estuvieron relacionados con el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento. En ellos, se estableció el proceso para supervisar la construcción, y quiénes serían 
los responsables, diferenciando entre la competencia federal y la estatal. La mayor parte del 
compromiso de la supervisión se delegó a los institutos locales, mismos que deberían designar 
instancias supervisoras; sin embargo, los datos de control serían canalizados al INIFED. 

En términos de los ejecutores de la supervisión, el instrumento jurídico de mayor jerarquía dentro 
de la política, la LGIFE, responsabilizó al INIFED de efectuarla; pero, por el marco descentralizado, 
para fines prácticos, conforme al diseño de la operación de las estrategias, se otorgó la carga 
indirecta de la vigilancia a las autoridades locales. De ese modo, el carácter rector del INIFED se 
restringió a la emisión de normas para la supervisión, mientras que la práctica de ella dependería 
de los institutos estatales de la INFE, situación acorde con la estructura descentralizada, pero que 
exigió mecanismos para garantizar que la totalidad de las obras se ajustara a los cánones de calidad 
establecidos, los cuales no se observaron en los documentos normativos e institucionales.   

El diseño de la supervisión confirió atribuciones al INIFED, como figura central, a los institutos 
estatales, como ejecutores indirectos, y al CONAFE, como encargado de un segmento exclusivo de 
las escuelas de su competencia. Las atribuciones permitieron caracterizar al INIFED como un actor 
que orientaría la supervisión, pero fueron insuficientes porque no contribuyeron a que ese papel se 
transformara en el de un agente garante de que las obras cumplieran técnicamente con los 
requisitos de calidad, en cumplimiento a la economía del gasto público, sobre todo en el gasto 

                                                             
89/ NMX-R-024-SCFI-2009 Supervisión de Obra de la Infraestructura Física Educativa Requisitos, publicación de Declaratoria de 

vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2009; NMX-R-024-SCFI-2015 Supervisión de Obra de la 
Infraestructura Física Educativa Requisitos, publicación de Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2015, p. 6. 
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federalizado utilizado en los estados. Además, la normativa federal descuidó la entrega de 
equipamiento, así como el aseguramiento de su óptimo funcionamiento, y no describió los pasos 
para supervisar cada uno de los rasgos de la calidad de la infraestructura y el equipamiento, tal y 
como se definieron en la LGIFE, lo que podría hacer discrecional el concepto de calidad verificado 
por cada supervisor.  

ü Implementación  

Procedente del andamiaje que se definió en la LGIFE, el Estatuto Orgánico del CONAFE y las normas 
en la materia, durante 2008-2016, la supervisión fue implementada por el INIFED y el CONAFE. La 
SEP y la Coordinación General @prende.mx, a pesar de contar con mandatos legales en la materia, 
no contaron con un sistema de información que diera cuenta de la supervisión efectuada en el 
marco de su injerencia, ni de la programación de ésta; sin embargo, aquí se exponen los principales 
resultados de las evaluaciones a la SEP, en materia de vigilancia, y las estrategias que @prende.mx 
informó haber realizado. 

¶ Supervisión de los programas a cargo del INIFED 

En el periodo 2008-2016, el INIFED operó cuatro programas, cuyas actividades comprendieron el 
desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, y que integraron a la supervisión como parte de 
sus tareas de control: Programa Mejores Escuelas (PME), con operaciones en 2009-2012; Programa 
Escuelas Dignas (PED), 2013-2015; Programa Escuelas al CIEN, 2015-2016, y Programa Reforma 
Educativa (PRE), 2016. 90/ 

Cada uno de estos programas tuvo sus particularidades, aunque, en general, se enfocaron en la 
transferencia de recursos a las escuelas para diferentes proyectos relacionados con el desarrollo de 
la infraestructura y el equipamiento (mobiliario escolar). Su desempeño estuvo ceñido al margen de 
operación que prevé la forma descentralizada del SEN, por lo que la mayoría de las obras derivadas 
terminaron siendo competencia de las autoridades locales, esto ocasionó que la supervisión fuera 
una responsabilidad estatal.  

Para el instituto, la supervisión es de facto, un hecho que se asume automáticamente con la 
ejecución de los proyectos de sus programas, de tal modo que en sus reportes de supervisión se 
equipara uno a uno el dato de escuela beneficiada con el de escuela supervisada, sin que se 
dispusiera de un instrumento sistematizado para evidenciar que ello aconteció efectivamente (ver 
cuadro 11). 

CUADRO 11: ESCUELAS BENEFICIADAS POR LOS PROGRAMAS DEL INIFED EN LAS QUE SE REPORTÓ 
 LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, INIFED, 2013-2016 

Programa 2013 2014 2015 2016 

 
Programa Escuelas Dignas 2,675 4,082 3,384  

 

Programa de la Reforma Educativa    4,492 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, mediante el oficio núm. GF/0922/17, de fecha 3 de noviembre de 2017. 
Nota 1 :       En el caso de Mejores Escuelas (2009-2012), que fue el programa predecesor de Escuelas Dignas, el INIFED 

indicó que la inspección fue una tarea que para ningún caso efectuó, esperando que ésta la asumieran las 
autoridades en las entidades. 

 

 

                                                             
90/ Si bien el Programa de la Reforma Educativa, antes denominado Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo, 

lo implementó la SEP en 2014, fue en 2016 cuando el INIFED se incorporó a la operación del programa. 
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La ausencia de un mecanismo para constatar la totalidad de las obras producidas con recursos 
federales, ya sea por una deficiencia de diseño de la política para que el INIFED tuviera un repositorio 
de información detallada, o por las restricciones inherentes a la descentralización educativa, indica 
que no hubo manera fiable de saber si las acciones de construcción, rehabilitación, mantenimiento 
y equipamiento, se hicieron con economía de recursos, sin áreas de opacidad y en cumplimiento de 
la normativa. Así, el trabajo sustantivo o material de la política, las obras en las escuelas, quedó en 
un ámbito alejado del marco de actuación del INIFED.  

¶ Supervisión de los programas de la SEP 

En cuanto a la infraestructura, la SEP tuvo la responsabilidad de inspeccionar y vigilar los servicios 
educativos; así como realizar el seguimiento de los programas para la mejora continua de las 
escuelas de educación básica, en coordinación con las autoridades educativas locales y órganos 
administrativos desconcentrados competentes. Sin embargo, no acreditó el conocimiento de las 
deficiencias identificadas como parte del seguimiento de los trabajos de infraestructura y 
equipamiento realizados en el marco del Programa de la Reforma Educativa, ni de las medidas de 
mejora implementadas, a partir de dicho seguimiento. 

Respecto del equipamiento, los programas estuvieron dirigidos a la modernización, mediante el uso 
de las TIC: Enciclomedia, PHDT, Laptops para niños que cursan 5º y 6º grado de primaria, el PIAD y 
el PID. Éstos estuvieron a cargo de diferentes instancias internas de la SEP y, a 2016, no se 
implementó un mecanismo de rendición de cuentas que informara integralmente de la eficiencia 
de la estrategia para el uso de dispositivos digitales y conectividad. Sin embargo, dado que la 
temática de los medios informáticos estuvo en boga en el tiempo en que fueron implementados, y 
que fueron el estandarte de la política educativa, el escrutinio público mantuvo su atención sobre 
ellos. La ASF, el CONEVAL y las instituciones académicas evaluaron el desempeño de estas tareas 
(ver cuadro 12).  
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CUADRO 12: PRINCIPALES RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN EN LOS 
PROGRAMAS DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO, 2008-2016 

Programa Observaciones sobre el proceso de supervisión 

Enciclomedia 
(2008-2011) 

 

¶ Análisis de los resultados del Programa Enciclomedia. Universidad Pedagógica Nacional, 2010.  
Se denunciaron irregularidades con las empresas encargadas de instalar el programa en las aulas, al no cumplir con el número 
de salones comprometidos y no capacitar al personal para su operación. Además de instalar equipos en escuelas que no 
cumplían con el requisito de disponer servicios como luz eléctrica. Por lo que se recomendó mantener una supervisión 
detallada del proceso de equipamiento, donde se verifique que las aulas se instalen en tiempo y forma con las debidas 
instrucciones; así como crear mecanismos para vigilar el desarrollo de las actividades que se realizan en clase, comprobando 
que el equipo sea utilizado conforme a lo planeado, y en caso contrario, informar la causa y propiciar una solución.  
 

¶ Evaluación al Programa Enciclomedia, SEP, 2011. 
Se destacó la fragmentación en la responsabilidad administrativa y los problemas de orden técnico como la falta de energía o 
la existencia de equipos descompuestos en las escuelas. Aspectos que tendrían que ser verificados en el proceso de 
supervisión.  
 

¶ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ фно ά9ƴŎƛŎƭƻƳŜŘƛŀέΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмлΦ 
La SEP no garantizó que los recursos destinados para el programa sean ejercidos con eficiencia, eficacia y economía, ya que 
el 99.3% de su presupuesto es destinado para cubrir los servicios por disponibilidad (renta) y monitoreo de las aulas; sin 
embargo, sus mecanismos de control y supervisión no garantizan que los pagos efectuados a los prestadores corresponden a 
las aulas que efectivamente se encuentran funcionando. 
El programa no contó con una estructura orgánico-funcional que le permitiera a la SEP efectuar su administración, control, 
operación, supervisión y seguimiento de forma eficiente, eficaz y económica, garantizando el logro de sus objetivos y metas; 
así como evaluar de forma continua la contribución del programa en la educación básica del país. 

PHDT 
(2009-2012) 

 

¶ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ оос άtǊƻƎǊŀƳŀ {нно IŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎέΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ 2009. 
En las Reglas de Operación del PHDT no se establecieron mecanismos de control y de supervisión para tener un control sobre 
el presupuesto ministrado a cada entidad federativa y su ejercicio, ni incluyeron sanciones en caso de incumplimiento de los 
responsables de la operación, control y seguimiento del programa. En 2009, la SEP destinó 771,499.6 miles de pesos, para el 
desarrollo del PHDT; sin embargo, éste no inició sus operaciones debido a la falta de planeación estratégica para su 
instauración en cada entidad federativa, así como de un estudio de viabilidad integral, que permita diseñar un plan de trabajo, 
que abarque los controles de supervisión y seguimiento necesarios y recursos suficientes para el óptimo desarrollo del 
programa en cada entidad federativa, a fin de mejorar la calidad de la educación. 

Laptops 
(2013) 

 
 

¶ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ нор ά[ŀǇǘƻǇǎ ǇŀǊŀ bƛƷƻǎ ǉǳŜ /ǳǊǎŀƴ 5º y 6º DǊŀŘƻ ŘŜ tǊƛƳŀǊƛŀέΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмоΦ 
La Dirección General de Materiales e Informática Educativa, con fundamento en los artículos 10, 11 y 30 del Reglamento 
Interior de la SEP, instruyó a su Dirección General Adjunta, como responsable de coordinar y supervisar los compromisos 
establecidos en los contratos de adquisiciones de los equipos de cómputo portátil del programa. Además de supervisar y dar 
seguimiento de la integración de la documentación comprobatoria del cumplimiento de los convenios de colaboración que se 
suscriban para la dotación de equipos para el programa. Sin embargo, la SEP no estableció esquemas de control que le 
permitiera monitorear la capacitación, uso y aprovechamiento de los equipos, el soporte técnico y de las evaluaciones por 
parte de las entidades federativas, así como para efectuar el análisis del funcionamiento, operación y pertinencia de los 
contenidos digitales y de los programas precargados en los equipos.  

PIAD 
(2014) 

 

¶ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ мрт άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ !ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭέΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмрΦ 
El programa no dispuso de información sobre la fecha en la que los dispositivos se entregaron a los beneficiarios, y no contó 
con información, indicadores y metas que permitieran evaluar el grado en que el PIAD contribuyó a favorecer el aprendizaje 
de los alumnos de quinto grado de primarias públicas beneficiados con tabletas electrónicas. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Domínguez, Aideé, Análisis de los resultados del Programa Enciclomedia. Un 
ejercicio  de evaluación de administración educativa, Universidad Pedagógica Nacional, México, 2010; Auditoría 
Superior de La  Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2010, 
Auditoría núm. 923  ά9ƴŎƛŎƭƻƳŜŘƛŀέ; Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012, 
Auditoría núm. 383 ά9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀέ; Informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública  2013, !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ нор ά[ŀǇǘƻǇǎ ǇŀǊŀ bƛƷƻǎ ǉǳŜ /ǳǊǎŀƴ 5º y 6º Grado de 
tǊƛƳŀǊƛŀέ, e Informe del Resultado de la  Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría núm. 157 
άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ !ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭέ. 

 

En general, las conclusiones apuntaron que, en todos los programas, persistieron problemas de 
supervisión, ya que la operación presentaba áreas de opacidad en la entrega y recepción de equipos, 
así como la insuficiente verificación de las condiciones de conectividad, hecho indispensable para 
poner en marcha los dispositivos digitales. 

  

http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiJ6a70o-7WAhXKzlQKHesuBiAQjRwIBw&url=http://dmdisenomultimedia.blogspot.com/2011/06/programa-habilidades-digitales-para.html&psig=AOvVaw2DB3QpwMxBMfelZyju9mb4&ust=1508007387290074
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¶ Supervisión de las escuelas responsabilidad del CONAFE 

De 2008 a 2012, el CONAFE determinó cuántas escuelas apoyaría con obra civil, lo que implicaba 
construcción, rehabilitación o mantenimiento; esto quedaba definido en el Programa General de 
Obra. En ese contexto, las obras en educación básica disminuyeron en 38.5%, al pasar de 6,533 a 
4,020; estos datos no fueron especificados para ser identificados por nivel educativo, ni para 
conocer a qué tipo de espacio educativo se refirieron.91/ Sobre estas intervenciones no hubo 
evidencia de que fueran supervisadas. 

En 2012, se publicó el Estatuto Orgánico del CONAFE, en el que se señaló la atribución de realizar y 
supervisar el Programa Anual de Obras Públicas (PAOP).92/ Las tareas programadas fueron de dos 
tipos, construcción y rehabilitación. De 2012 a 2016, las obras de construcción en educación básica 
decrecieron en 51.8%, al pasar de 9,234 a 4,454, mientras que las de rehabilitación disminuyeron 
39.3%, al pasar de 3,421 a 2,076. En ambos casos, no se pudieron desglosar los registros por nivel 
educativo.93/  

Para su supervisión, de 2012-2016, se estableció un programa de verificación de obra, que recababa 
información por cada una de las delegaciones estatales. Los rubros que se reportaron en el marco 
de dicho programa fueron: a) el total de escuelas intervenidas, especificando el número de escuelas 
visitadas y no visitadas; b) percepción sobre las condiciones de los centros escolares, valorando el 
estado de los planteles como óptimo, regular, malo y no definido, y c) resultado de las acciones 
observadas, comparación entre lo programado y lo realizado, respecto de aulas, sanitarios, letrinas 
u otros, cisterna, fosa séptica, pozo de absorción, espacio cívico, barda perimetral y obra exterior.94/ 

¶ Supervisión del equipamiento tecnológico a cargo de la Coordinación General @prende.mx 

La Coordinación General @prende.mx informó que, durante el periodo 2015-2016, implementó tres 
estrategias para las actividades de supervisión y seguimiento, en relación con el uso de los 
dispositivos electrónicos.  

a) Sistema de Registro y Distribución de Equipos: proveyó de información acerca de los 
dispositivos entregados durante 2015, para registrar y validar el número de serie del dispositivo 
contra la CURP del beneficiario, control de inventarios del almacén (registro de entradas y 
salidas), así como la emisión de actas físicas de entrega-recepción. 

b) Mesa de ayuda de Centros de Servicio: produjeron información referente al uso de los 
dispositivos entregados, así como reportes de incidencias, tales como robos, bloqueos, 
seguimiento de garantías y vigencia de certificados software. 

c) Trusted Platform Module: plataforma integrada por servidores que cuentan con información 
almacenada y administrada por los proveedores, mediante los cuales se produce información 
relacionada con el identificador del dispositivo, estatus del dispositivo, certificados y 
desbloqueos.95/ 

                                                             
91/ Información proporcionada por el Consejo Nacional de Fomento Educativo, mediante oficio núm. DAF/0164/2017, de fecha 31 de 

enero de 2017. 
92/ Consejo Nacional de Fomento Educativo, Estatuto Orgánico del CONAFE, artículo 30, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 15 de junio de 2012. 
93/ Información proporcionada por el Consejo Nacional de Fomento Educativo, mediante oficio núm. DAF/0164/2017, de fecha 31 de 

enero de 2017. 
94/ Id. 
95/ Nota informativa proporcionada por la Coordinación General @prende.mx, mediante oficio núm. N00-CG@prende.mx/DGASL-

006/2017, del 23 de enero de 2017. 
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No obstante, la Coordinación no contó con evidencia para evaluar que dichas intervenciones 
contribuyeron a la supervisión de los apoyos.  

De modo aislado, y sin sistematizar, en 2015, los enlaces en los estados llevaron a cabo el 
seguimiento del PIAD, con reuniones en las que se consolidó la información acerca del número de 
dispositivos entregados por escuela. En 2016, cuando el programa se sustituyó por el PID, se 
efectuaron visitas a diversas escuelas para identificar el estado de los equipos entregados en el 
marco del PIAD. Estas inspecciones cubrieron sólo una parte de las escuelas beneficiadas, en 9 de 
las 15 entidades donde operó el programa, y tuvieron objetivos e intervenciones relativas a la 
entrega y funcionamiento de los equipos (ver cuadro 13). 

CUADRO 13: VISITAS DE SUPERVISIÓN EFECTUADAS POR LA COORDINACIÓN GENERAL @PRENDE.MX,  
OBJETIVOS, ENTIDADES E INTERVENCIONES DE MEJORA, 2016 

Objetivo Entidades visitadas Intervenciones de mejora 

Revisión y diagnóstico de ta-
bletas. 

Ciudad de México 
Estado de México 
Puebla 

¶ Habilitación y reparación de los equipos dañados.  

¶ Canalización a los centros de servicio autorizados, de confor-
midad con la garantía de los dispositivos.  

¶ Sustitución de equipos dañados.  

Seguimiento a la documen-
tación comprobatoria y re-
portes de uso de los equipos. 

Ciudad de México 
Colima 
Estado de México 
Hidalgo 
Sonora 
Tabasco 
Tlaxcala 

¶ Habilitación de dispositivos entregados a los estados de Co-
lima, Sonora y Tabasco, con antelación a la implementación 
del PIAD. 

Habilitación de equipos en-
tregados durante 2013-2015, 
fuera del marco del PIAD 

Colima 
Sonora 

¶ Desbloqueo de laptops y tabletas.  

FUENTE: Nota informativa proporcionada por la Coordinación General @prende.mx, mediante oficio núm. N00-
CG@prende.mx/DGASL-006/2017, del 23 de enero de 2017. 

 

Estas visitas no obedecieron a un ejercicio de planeación, ni a una programación específica, además 
de que denotan que la supervisión efectuada fue posterior a la entrega de los dispositivos: hasta 
2016 no se evidenció un procedimiento similar que acompañara a la operación del PID, sino que 
fueron ejercicios retrospectivos para evaluar lo hecho con el PIAD.  

En síntesis, a pesar de que el INIFED, la SEP, el CONAFE y la Coordinación @prende.mx contaron con 
atribuciones para llevar a cabo la supervisión y seguimiento del desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento, carecieron de un programa específico o estrategia de supervisión articulada que 
permitiera identificar las fortalezas y debilidades de la operación de los programas de 
infraestructura y equipamiento, así como emitir recomendaciones para mejorar el desempeño de 
las entidades federativas.  

Aunado a ello, no existe ninguna obligación normativa vinculatoria, ni algún esquema de incentivos 
y sanciones asociados con el cumplimiento de las observaciones que se pudieran derivar de la 
supervisión.  

En consecuencia, a pesar de que el CONAFE y la Coordinación.mx cuentan con mecanismos para 
identificar áreas susceptibles de mejora, carecen de capacidad real para mejorar el funcionamiento 
de los programas bajo su responsabilidad, a partir de la emisión de recomendaciones. 

En cuanto a las sanciones, éstas tienen un débil efecto vinculante, en razón de que, al tratarse de 
recomendaciones encaminadas a corregir las debilidades identificadas y promover la mejora conti-
nua, no tienen como garante de su cumplimiento la ejecución de medidas correctivas y 
penalizaciones que incentiven su cumplimiento.  
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El aspecto más endeble de la subfunción de supervisión es la ausencia de mecanismos para 
sancionar el incumplimiento de las normas específicas para el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento de las escuelas; por ejemplo, el Gobierno Federal tiene facultades limitadas para 
suspender la transferencia de las aportaciones federales a las entidades federativas, cuando detecte 
que éstas incumplieron con sus compromisos económicos y de desempeño. Por lo anterior, el 
INIFED, la SEP, el CONAFE y la Coordinación @prende.mx carecen de un mecanismo adecuado y 
articulado de supervisión para asegurar el cumplimiento de los requisitos que debe cumplir la 
infraestructura y el equipamiento, ya que no está respaldado por la advertencia de alguna sanción.  

ü Conclusión 

La naturaleza de la política hace que sea necesario que en todo momento se observe el desarrollo 
de sus operaciones: la ampliación, la mejora y la modernización de las escuelas son procesos 
complejos en los que interactúan varios y distintos agentes, desde los externos, como contratistas, 
proveedores de servicios, constructores, hasta los internos, personal directivo, administrativo y 
técnico de las instancias, educativas, que, además, son tanto federales como estatales. Esto hace 
que el campo de intervención sea amplio y, por ende, no se puede prescindir de la supervisión, 
entendida, a grandes rasgos, como vigilancia y acción sancionatoria.  

La subfunción de supervisión, por medio de sus principales actores, la SEP y el INIFED, y los 
secundarios, el CONAFE y la Coordinación General @prende.mx, tuvo las deficiencias siguientes: 

¶ El diseño normativo e institucional fue limitado por el orden descentralizado del SEN, lo que 
hizo que, aunque la LGIFE dispone que el INIFED debe ser el supervisor central, su alcance se 
diseminó en la implementación, en tanto que los distintos tipos de obras y equipamiento 
derivados de sus programas tuvieron su propio proceso de supervisión, a cargo de las 
autoridades estatales, del que el Gobierno Federal no dispone de información detallada.  

¶ La figura supervisora del INIFED no tuvo manera de constituirse de 2008 a 2014, ya que en ese 
lapso se desempeñó sin un manual de organización que instruyera cómo llevar a cabo la 
vigilancia del proceso de desarrollo y equipamiento educativo, en el marco de la política 
pública.  

¶ Si bien, desde un inicio, no existió un manual de organización, de forma relativamente 
temprana, el INIFED contó con una norma mexicana, la NMX-R-024-SCFI-2009 Escuelas-
Supervisión de Obra de la Infraestructura Física Educativa- Requisitos, que después fue 
actualizada en la NMX-R-024-SCFI-2015, sin embargo, se careció de un método para vigilar todo 
lo relacionado con el equipo escolar.  

¶ Las normas de aplicación nacional, en materia de supervisión, no contaron con medios para ser 
concretadas en la jurisdicción de los estados; incluso, tampoco fueron determinantes para 
preformar el diseño de los procesos de control y vigilancia en cada uno de los programas 
implementados por la SEP, el INIFED, la Coordinación General @prende.mx y el CONAFE.  

¶ No se establecieron mecanismos de apoyo a la supervisión, como elementos para la sanción y 
corrección, en los casos en que las acciones para el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento no se realizaran, de acuerdo con los parámetros de calidad definidos en la LGIFE.  

Esta serie de deficiencias afectó la implementación de la supervisión de la manera siguiente: 

¶ En la práctica, no hubo una estrategia integral de supervisión para todos los programas. Se 
comprende que existen particularidades que tornarían distintas las necesidades de vigilancia 
en cada caso, pero no se observaron procedimientos constantes y homólogos en la aplicación 
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de la subfunción en el ámbito de la SEP, el INIFED, la Coordinación General @prende.mx y el 
CONAFE.  

¶ Las tareas de supervisión, cuya existencia pudo ser constatada, no fueron programadas, sino 
dispersas y esporádicas. En el caso del control estatal, éste pudo o no dotar de datos al rector 
de la política, el INIFED, y si lo hizo no se dispuso de un sistema para concentrar dicha 
información, tanto para fines de transparencia y rendición de cuentas, como para tomar 
decisiones pertinentes en la reorientación de los distintos programas de la INFE.  

En conjunto, existieron los riesgos en la supervisión siguientes: 

¶ Para la SEP y el INIFED, la supervisión terminó siendo un proceso de acompañamiento; cumplió 
como un medio para formalizar a las construcciones y la entrega de los equipos, pero no se 
consolidó como instrumento de control sobre todos los aspectos para asegurar la economía, 
eficiencia y eficacia de la política. Consecuentemente, se careció de un método para sancionar, 
cuando hubiera sido necesario, el incumplimiento de las normas y conceptos de calidad 
aplicables, no como un acto punitivo, sino como medida correctiva y de penalización, 
incentivando que la ejecución de los programas no se desalineara, respecto de la esencia 
señalada en la LGIFE.  

¶ Sin una metodología precisa, homogénea y universal, y careciendo de mecanismos de sanción, 
la supervisión deficiente repercute en que la etapa de regulación sea obtusa.  

¶ La mayor parte de los riesgos en la implementación de la política se concentran en las fases 
cruciales del desarrollo (ampliación, mejora y modernización), ya que de ellas depende el 
comportamiento efectivo, técnico y ético de los actores que operan directamente las 
edificaciones y entrega de equipos; al no haber un control sistematizado se hace proclive la 
ineficiencia de las obras y equipamiento, retrasos, uso de materiales de baja calidad, 
inseguridad estructural, fallas en el funcionamiento de los dispositivos de cómputo, así como 
una oportunidad para el desvío de los recursos. 

En suma, no existió un programa específico o una estrategia de supervisión articulada para que, de 
forma coordinada, los responsables de la política, tanto en el ámbito federal como en el local, 
implementaran la supervisión de forma convergente con mecanismos de sanción, derivados de los 
posibles incumplimientos de la normativa en la materia. Haciendo que la regulación de la política 
fuera inconclusa, y que se presentaran áreas de opacidad para conocer el desempeño de los 
programas de la INFE, de forma concentrada y reportada por las autoridades federales.   

3.1.5  Evaluación 

La evaluación se refiere a la revisión sistemática de instituciones, políticas y programas educativos, 
con objeto de medir el grado de eficacia, eficiencia y congruencia con que están operando en un 
momento determinado para alcanzar los objetivos planteados. Además, supone la utilización de los 
resultados para retroalimentar y mejorar su diseño e implementación.96/ 

En este apartado se analiza la problemática relacionada con la subfunción de evaluación; si se contó 
con un diseño que permitiera conocer los avances y resultados de la política a lo largo del periodo 
2008-2016, y la manera en que fue implementada, para lo que se expone la información de las 
evaluaciones internas que realizó la SEP, y las externas que llevó a cabo el INEE, el CONEVAL y la 
ASF. Adicionalmente, se revisan los productos del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), para 

                                                             
96/ Secretaría de Educación Pública, Glosario de Términos Utilizados en la Dirección General de Planeación y Programación, México, 

2008.  
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así determinar la integralidad de los estudios realizados, así como su rigor técnico y metodológico, 
con el fin de valorar su utilidad en la toma de decisiones.  

ü Problemática 

Conforme el diagnóstico del PND 2007-2012, la evaluación es una de las herramientas más 
poderosas para mejorar la calidad de la educación, como se ha comprobado en todos los países que 
han logrado elevar el desempeño de sus sistemas educativos. De acuerdo con ello, antes de 2008 
existía la necesidad de fortalecer el marco normativo, así como los mecanismos con los que se 
efectuaba. Se carecía de instancias especializadas, con un enfoque en la rendición de cuentas, lo 
que implicaba realizar las revisiones con una periodicidad sistémica, y que abordaran no sólo todos 
los aspectos que intervienen en el SEN, como es el caso de la infraestructura educativa, sino que los 
integraran para señalar sus interrelaciones y, así, poder decidir con mayor precisión el viraje de la 
política.  

El reflejo de esos señalamientos provocó que, gradualmente, la evaluación de la educación cobrara 
preponderancia, aunque en un inicio fue parcial, al fortalecerse sólo en cuanto a los programas de 
profesionalización docente, el desempeño de los alumnos y los planes de estudio. El tema de 
infraestructura quedó opacado, y la información que se reportaba no tenía la difusión, ni las 
repercusiones necesarias para mejorar el quehacer federal. Ello significaba un área de opacidad 
importante cuando, sin que existiera una política pública en la materia, a principios de siglo 
comenzaron a operar programas, como Enciclomedia (2004), que tenían un peso presupuestario 
significativo y, por ende, exigían contar con un sistema de rendición de cuentas para crear confianza 
ciudadana y asegurar el cumplimiento de sus objetivos.  

No es que hubiera un vacío de información, sino que las evaluaciones que se relacionaban con 
programas de infraestructura y equipamiento eran esporádicas, producidas por más de un ente, la 
SEP y el INEE, sin que se definiera su concentración para darles una lectura útil para la toma de 
decisiones.97/  

En síntesis, el problema tenía dos factores: la ineficiente rendición de cuentas de las intervenciones 
en las condiciones físicas de los inmuebles, ante el creciente valor que esta práctica había cobrado 
en las sociedades democráticas, como exigencia para saber cómo se utilizaban los recursos públicos, 
y la falta de afianzamiento de un método de evaluación que ordenara los datos disponibles, y al 
integrarlos estimara medios para transformarlos en mejores prácticas.  

ü Diseño 

De 2008 a 2016, el diseño de evaluación de la política pública permitió identificar a los organismos 
encargados de la evaluación de la infraestructura y el equipamiento en educación básica, así como 
sus funciones y los tipos de evaluaciones, las cuales contribuyeron en el desarrollo de la política (ver 
esquema 21) 

  

                                                             
97/  Diagnóstico incluido en el PND 2013-2018.  
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ESQUEMA 21:  DISEÑO DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA  
Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Educación Pública, Reglamento Interior de la SEP, México, 21 de enero de 2005, última 
reforma publicada el 8 de febrero de 2016; Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, Reglamento de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, México, 5 de julio de 2013; Instituto Nacional de la Evaluación de la Educación, Estatuto Orgánico del 
INEE, México, 22 de octubre de 2013, última reforma publicada el 29 de julio de 2015; Consejo Nacional de Fomento Educativo, Estatuto 
Orgánico del CONEVAL, México,16 de julio de 2007, última reforma publicada el 23 de octubre de 2015, y Auditoría Superior de la 
Federación, Reglamento Interior de la ASF, México, 12 de septiembre de 2001, última versión publicada el 20 de enero de 2017. 
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Las instancias responsables de la política contaron con unidades a las que se les asignó la labor de 
la evaluación de sus programas. Así la SEP, el INIFED, el CONAFE y la Coordinación General 
@prende.mx se enfocaron en desarrollar evaluaciones de los programas de infraestructura y 
equipamiento escolar. A la par, agencias complementarias o auxiliares, como el INEE, el CONEVAL, 
y la ASF, en el ámbito de sus atribuciones, analizaron las condiciones escolares y el desempeño de 
las intervenciones federales. De forma transversal, esos esfuerzos abordaron los componentes de 
la política y sus respectivas problemáticas. Este esquema no fue concebido como un sistema, en 
tanto su construcción se basa en las atribuciones particulares de cada actor, sin que la rendición de 
cuentas quedara precisada como un proceso integral en el marco de la LGIFE o del INIFED, como 
rector de la política. Lo que sigue a ello es la falta de concertación para que se produjera un espacio 
para el análisis de las evaluaciones que se derivarían de los distintos mandatos, lo que resultaría en 
una evaluación integral de los avances de la política. La estrategia no contó exactamente con un 
diseño de evaluación o rendición de cuentas, en ese rubro fue un aglomerado de varias fuentes que 
no se articuló discursivamente para contribuir a la toma de decisiones.  

ü Implementación 

En el periodo 2008-2016, los programas que integran la política de infraestructura y equipamiento 
en educación básica fueron evaluados por diversas instituciones. En el ámbito interno, la SEP realizó 
tres evaluaciones y la Coordinación General @prende.mx efectuó una revisión, mientras que en el 
ámbito externo, se efectuaron 289 evaluaciones, de las cuales dos fueron a cargo del INEE; cinco, 
del CONEVAL; 17 correspondieron a auditorías de desempeño; 256, a revisiones financieras, 
desarrolladas por la ASF, y nueve realizadas al FAM por las entidades federativas (ver cuadro 14). 

  



Evaluación núm. 1782 άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ de Infraestructura 
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

 

102 

CUADRO 14: DISEÑO DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA  
Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

INIFED SEP @prende.mx CONAFE Dirigidos a las entidades federativas 

E044 Elaboración de diagnósticos 
de la infraestructura física 
educativa. 

 
E047 Programa de la Infraestruc-

tura Física Educativa1/   
 
E048 Emisión de la normatividad y 

certificación de la infraes-
tructura física educativa  

 
E049 Programa Mejores Escuelas 
 
U074   Programa Escuelas Dignas 
 

E001 Programa Enciclomedia 
 
S223 Programa Habilidades Di-

gitales para Todos 
 
U082 Reforma educativa2/ 

U077 Programa de Inclu-
sión Digital 3/  

 

K009 Proyectos de infraes-
tructura social de edu-
cación 

I007  FAM Infraestructura Educativa Básica 
 

Programa Escuelas al Cien 

EVALUACIONES 

INTERNAS EXTERNAS  

SEP INEE CONEVAL ASF 
Entidades 

federativas 

D
is

e
ñ
o 

SEP 
 

E001 1 

E
va

lu
a

c
io

n
e
s
 e

n
 m

a
te

ri
a

 d
e
 

in
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

Infraestructura escolar en 
las Primarias y 

Secundarias de México  
  

1 

E
s
p
e
c
íf

ic
a

s 
d
e
 d

e
s
e
m

p
e
ñ
o
 y

 d
e
 d

is
e
ñ
o

 SEP 

S223 1 

F
in

a
n
c
ie

ra
s 

SEP 

 
 
 

I007 
 
 
 

256 

C
o
n
s
is

te
n
c
ia

 y
 r

e
s
u
lta

d
o
s

 

F
o
n
d
o
 d

e
 A

p
o
rt

a
c
ió

n
 M

ú
lti

p
le4
/  

3 

INIFED / 
Entidades 

Federativas 

Programa 
Escuelas al 

Cien 
1 

 Total 257 

D
e
s
e
m

p
e
ñ
o 

4 

A
u
d
ito

rí
a

s
 d

e
 d

e
s
e
m

p
e

ñ
o 

SEP 

S223 2 

E001 2 

E001 y S223 1 

U077 y E001 1 

U077 1 U082 2 

U077 1 
  U07477 1 U077 1 

CONAFE K009 1 
INIFED 

U074 3 

@prende U077 1 E047 y E048 1 

P
ro

c
e
s
o
s
  

2 
CONAFE K009 1 

Infraestructura, mobiliario 
y materiales de apoyo 

educativo en las escuelas 
primarias. ECEA 

1 

E047 y U074 1 

SEP 

 

 

 

U074 

 

1 

E047, E048 
y E049 

1 

@prende U077 1 

 
CONAFE 

 
 

K009 1 

 Total 17 

Total:4 Total:2 Total:5 Total:273 Total 9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por la Secretaría de Educación Básica, oficio núm. 710.2017.40.2 838, del 1 de 
febrero de 2017; Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, oficio núm. DA/0108/17 del 9 de febrero de 2017; Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, oficio núm. DAF/0164/2017, del 31 de enero de 2017; Coordinación General @prende.mx, oficio 
núm. N00-CG@prende.mx/DGASL-006/2017, del 23 de enero de 2017; Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oficio núm. 
710/DGAIS/1230/17, del 18 de octubre de 2017, y Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2008-2015. 

1/  9ƴ ǎǳ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9лпт ά5ƛǎŜƷƻΣ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ǉǳŜ 
funcionó de 2009 a 2015. 

2/  9ƴ ǎǳ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ¦лун άtǊƻƎǊŀƳŀ 9ǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ 9ȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ !ōŀǘƛǊ Ŝƭ wŜȊŀƎƻ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻέΣ ŘŜ нлмпΦ 
3/ 9ƴ ǎǳ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ¦лтт ά[ŀǇǘƻǇǎ ǇŀǊŀ ƴƛƷƻǎ ǉǳŜ ŎǳǊǎŀƴ 5º y 6º ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǇǊƛƳŀǊƛŀέΣ ŘŜ нлмо ȅ ¦лтт άtǊƻƎrama 

ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ !ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭέΦ 
4/ Respecto de las evaluaciones externas de FAM, únicamente se estimaron datos de 2015.  
 

  

mailto:N00-CG@prende.mx/DGASL-006/2017
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¶ Evaluaciones internas 

½ Evaluaciones realizadas por la SEP  

De acuerdo con el Reglamento Interior de la SEP, una de las actividades sustantivas de la 
dependencia es realizar el seguimiento y evaluación de los programas y estrategias propuestos para 
la mejora continua de las escuelas de educación básica, en coordinación con las autoridades 
educativas locales y demás órganos administrativos desconcentrados, así como coadyuvar con el 
INEE en el desarrollo de la evaluación sistemática y permanente del SEN. Al respecto, en 2011 y 
2013, la SEP realizó la evaluación de dos programas a su cargo, relacionados con la política, así como 
la de uno responsabilidad del CONAFE; aunado a ello, en 2015, la Coordinación General 
@prende.mx llevó a cabo una evaluación del programa que opera. (Ver cuadro 15) 

CUADRO 15: EVALUACIONES REALIZADAS POR LA SEP, 2011, 2013 Y 2015 

Año  Programa Objetivo Hallazgos 

2011 S
E

P E001 Programa Enci-
clomedia 

Evaluar el programa Enciclomedia me-
diante el análisis de información res-
pecto de los procesos de gestión de 
escuelas que cuentan con este pro-
grama. 

En la evaluación se destacó que la fragmentación en la responsa-
bilidad administrativa, la inadecuada capacitación del personal 
docente y los problemas de orden técnico, como la falta de ener-
gía o la existencia de equipos descompuestos en las escuelas eran 
los problemas más acuciantes del programa. Por ello, se señaló 
que era necesario avanzar en clarificar y centralizar las 
responsabilidades administrativas; fortalecer la capacitación de 
los maestros; lograr procesos de instalación y soporte técnico más 
ágiles, e impulsar y mejorar los procesos de evaluación y 
seguimiento del programa.  

2013 S
E

P 

U077 Laptops  
para niños que cursan 

5º y 6º grado de 
primaria 

 

Analizar la justificación de la creación 
y del diseño del programa, tomando 
en cuenta la existencia de documen-
tos donde se especifica el problema 
que se busca atender, las causas y 
efectos. 

En la evaluación se señaló que una debilidad del programa es que 
las entidades federativas cuentan con prioridades distintas del 
uso de las TIC en la educación, por lo que es necesario impulsar el 
programa en todas las entidades de manera equitativa para redu-
cir las brechas digitales de manera gradual. Otro aspecto que 
constituye una amenaza es la insuficiencia en la asignación de 
recursos económicos para dotar a la gran mayoría de estudiantes 
de una computadora al cursar 5° y 6° grados de primaria. 

2013 

C
O

N
A

F
E K009 Proyectos de In-

fraestructura 
Social de Educación.1/ 

 

n.d. 

En la revisión se destacó que es necesario desarrollar documentos 
normativos que permitan explicar, de forma clara, coordinada y 
consolidada, lo que se pretende resolver con el programa, así 
como sus objetivos, indicadores y metas. Asimismo, se reconoció 
que falta precisión y consenso en el desarrollo de un diagnóstico 
del problema que busca atender el programa. 

2015 

C
G

@
p

re
n

d
e

.m
x 

U077 Programa de In-
clusión y Alfabetiza-

ción Digital 

Analizar los retos logísticos y técnicos 
que surgen de la implementación del 
programa, observar su contribución a 
aspectos pedagógicos del sistema es-
colar y proporcionar información que 
pueda facilitar la toma de decisión. 

El estudio se realizó en escuelas beneficiadas por el programa en 
los estados de Tabasco y de Colima. Los resultados señalan que 
existe un rezago en la llegada e instalación de los equipos en las 
escuelas, ya que, en promedio, los equipos fueron instalados 
entre octubre y noviembre. La cobertura de conexión eléctrica es 
del 98.5%; no obstante, en Tabasco sólo el 27.9% de los directores 
describe sus instalaciones eléctricas como buenas, y en Colima, 
únicamente el 45.6%. En cuanto a la cobertura de conectividad a 
internet, en Tabasco sólo el 20.6% de las escuelas cuenta con este 
servicio, mientras que en Colima aunque el 86.8% dispone de 
internet, únicamente el 25.4% de los directores lo describe como 
bueno, lo cual limita el funcionamiento del programa. 

FUENTE: 
 

1/  

n.d. 

Elaborado por la ASF con base en las evaluaciones realizadas por la Secretaría de Educación Pública en el periodo 2011-2013. 
Este programa estuvo a cargo del CONAFE; sin embargo, su evaluación fue llevada a cabo por la SEP.  
No disponible. 
 

En la evaluación que la SEP realizó en 2011 al programa Enciclomedia se reconoció como una de las 
principales deficiencias la responsabilidad fragmentada y desarticulada para la administración del 
programa, así como las condiciones inadecuadas para el acceso a las tecnologías de la información 
y comunicación por la falta de energía eléctrica y el deterioro de los equipos de cómputo.  

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά[ŀǇǘƻǇǎ ǇŀǊŀ ƴƛƷƻǎ ǉǳŜ ŎǳǊǎŀƴ 5º y 6º ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǇǊƛƳŀǊƛŀέΣ ƭŀ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ 
reconoció que una debilidad, en materia de equipamiento, para acceder a las tecnologías de la 
información y comunicación consiste en que las entidades federativas cuentan con prioridades 
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distintas del uso de las TIC, además de que los recursos públicos asignados son insuficientes para 
dotar a todos los alumnos de una computadora.  

Respecto de la revisión del programa Proyectos de Infraestructura Social de Educación, a cargo del 
CONAFE, se concluyó que es necesario desarrollar, de forma consensuada, un diagnóstico del 
problema que pretende atender el programa.  

Por lo que corresponde a la evaluación del Programa de Inclusión y Alfabetización Digital, se 
identifican deficiencias en cuanto a la falta de oportunidad para la instalación de los equipos, mala 
calidad de las instalaciones eléctricas, así como baja cobertura y deficiente calidad de la conectividad 
a internet.  

Sin embargo, estos instrumentos de evaluación no fueron útiles para determinar si la intervención 
gubernamental fue suficiente y adecuada para atender la problemática que la política de 
infraestructura y equipamiento en las escuelas de educación básica buscaba resolver, a pesar de 
que éstos se vinculan con ciertas variables causales del problema, ya que se tradujeron en 
mediciones desarticuladas y específicas de sólo cuatro programas evaluados, sin integrar el 
seguimiento de la miscelánea de programas que se ejecutaron durante el periodo 2008-2016.  

¶ Evaluaciones externas 

½ Evaluaciones realizadas por el INEE  

El INEE tiene por objeto evaluar la calidad, el desempeño y los resultados del SEN; asimismo, el 
instituto debe realizar evaluaciones que correspondan a los componentes o resultados del sistema, 
respecto de los atributos de los educandos, así como de las características de las políticas y los 
programas educativos.98 / Al respecto, el INEE realizó dos evaluaciones al componente de 
infraestructura y equipamiento en la educación básica (ver cuadro 16). 

CUADRO 16: EVALUACIONES REALIZADAS POR EL INEE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA  
Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2007 Y 2014 

Año Titulo Resultados 
2007 Infraestructura escolar en las pri-

marias y secundarias de México 
En la evaluación se señaló que las localidades cuyos índices de marginalidad son más altos, es en 
donde se encuentran las escuelas con una menor cantidad de servicios básicos. 
En cuanto al índice sobre mantenimiento y conservación de las instalaciones, el 50.0% de las pri-
marias contó con instalaciones que se mantenían en buen estado y bien conservadas. El 15.0% de 
las escuelas presentó problemas estructurales como fisuras, cuarteaduras y daños visibles. 
En el índice de existencia de espacios físicos de apoyo a la enseñanza existe un 43.9% de secunda-
rias que no tiene salón de cómputo; laboratorio de física, química o biología; biblioteca, y salón de 
usos múltiples.  

2014 Infraestructura, mobiliario y ma-
teriales de apoyo educativo en las 
escuelas primarias. ECEA  

En la evaluación se destacó la falta de mantenimiento y rehabilitación en las escuelas; además se 
identificó que más de la mitad de los planteles educativos no contó con energía eléctrica, agua y 
drenaje. También se observaron problemas estructurales en techos, pisos y muros. 
El INEE resaltó que las escuelas con peores condiciones en infraestructura y mobiliario escolar fue-
ron las que se ubicaron en contextos rurales (escuelas comunitarias e indígenas) y que atienden a 
las poblaciones más desfavorecidas del país. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Infraestructura escolar 
en las Primarias y Secundarias de México, México, 2007; Infraestructura, mobiliario y materiales de apoyo 
educativo en las  escuelas primarias. ECEA, México, 2014. 

 

 

  

                                                             
98/ Diario Oficial de la Federación, Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, artículo 1, México, 22 

de octubre de 2013; última reforma 29 de julio de 2015. 
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Las evaluaciones del INEE mostraron que, en general, las escuelas de educación básica que se 
encuentran localizadas en las zonas con alto grado de marginación son las que presentaron la mayor 
cantidad de carencias de infraestructura y equipamiento. Sin embargo, pese a estos hallazgos, no 
se tiene evidencia de que los resultados de las evaluaciones fueran utilizados por los actores 
involucrados en la toma de decisiones para mejorar el diseño de la política y adecuar su 
implementación.  

½ Evaluación de los programas federales a cargo del CONEVAL 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тн ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭΣ άƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ 
Desarrollo Social estará a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, que podrá realizarlas por sí mismo o por medio de uno o varios organismos independientes 
del ejecutor del programa, y tiene por objeto revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo 
social de los programas y las metas y acciones de la Política al Desarrollo Social, para corregirlos, 
ƳƻŘƛŦƛŎŀǊƭƻǎΣ ŀŘƛŎƛƻƴŀǊƭƻǎΣ ǊŜƻǊƛŜƴǘŀǊƭƻǎ ƻ ǎǳǎǇŜƴŘŜǊƭƻǎ ǘƻǘŀƭ ƻ ǇŀǊŎƛŀƭƳŜƴǘŜέΦ99/  

Para el periodo 2008-2016, se identificaron cinco evaluaciones a los programas presupuestarios 
relacionados directamente con la mejora de la infraestructura y el equipamiento en las escuelas de 
educación básica (ver cuadro 17). 

  

                                                             
99/  Diario Oficial de la Federación, Ley General de Desarrollo Social, México, 20 de enero de 2004. 
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 CUADRO 17: EVALUACIONES REALIZADAS POR EL CONEVAL A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
RELACIONADOS CON LA POLÍTICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA 

 Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2012, 2015 Y 2016 

 Programa  Año Principales resultados 

{нно άIŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ 
digiǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ 

(2009-2012)1/ 
2012 

Se destacó el esfuerzo innovador del programa, particularmente en el componente de 
infraestructura, dado que representa una oportunidad de acceso a las TIC para una proporción 
significativa de los estudiantes potencialmente beneficiarios, quienes en su gran mayoría no 
tienen acceso a internet en casa. 

¦лтт  άtǊƻƎǊŀƳŀ 
de Inclusión y Alfabeti-
ȊŀŎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭέ 

(2015)1/ 

2015 

En la evaluación se observó que el programa no identificó claramente el problema que tenía que 
atender. El objetivo principal se centró en la entrega de un bien (dispositivos digitales), pero no 
en el cambio que se pretendía provocar en la población objetivo. Se recomendó revisar la MIR 
para mejorar su consistencia. 

Yллф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ Lƴ-
fraestructura Social de 

EducaŎƛƽƴέ 
(2008-2015) 

2015 

Se identificó que se trata de un programa complejo, por la diversidad de instituciones que 
conforman las unidades responsables, y se aprecia un esfuerzo por tener una visión de conjunto. 
Además, se señaló que cada proyecto podría tener una MIR única que reflejara con mayor 
claridad las especificidades de la población o problemática que se atiende; el hecho de tener un 
programa integrado permite tener una visión de conjunto del beneficio que tiene la 
infraestructura en el servicio educativo que ofrece el Estado. 

¦лтп ά9ǎŎǳŜƭŀǎ 
5ƛƎƴŀǎέ 

(2013-2015) 
2015 

En la evaluación se señaló que no se identificó claramente el problema que el programa tenía 
que atender. El objetivo principal del programa se centró en la cobertura de un servicio 
(mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura y adquisición de equipamiento), pero no 
en el cambio que se pretendía producir en la población objetivo. Se recomendó adecuar la 
consistencia de la MIR. 

¦лун άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƭŀ 
wŜŦƻǊƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀέ 

(2015-2016) 
2016 

Se observó que el concepto de autonomía de gestión es susceptible de mejora, pues se 
circunscribe a comprender la capacidad de decisión de las comunidades escolares, respecto del 
destino de los recursos que reciben del programa, con énfasis en los aspectos de infraestructura 
y equipamiento. Asimismo, se señaló que en el diagnóstico se analizan fundamentalmente dos 
aspectos: los rezagos de infraestructura y los de equipamiento de las escuelas de nivel básico. 
Sin embargo, no posee información sobre la situación que guardan las supervisiones de zona ni 
sobre la instalación y mantenimiento de bebederos escolares. 

 FUENTE: Elaborado por la ASF con base en las evaluaciones realizadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/InformeEvaluacion.aspx, 
consultadas el 25 de abril de 2017.  

1/  Ambos programas, por sus objetivos y ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ¦лтт άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
LƴŎƭǳǎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭέΦ 

 

Las evaluaciones realizadas por el CONEVAL a los cinco programas presupuestarios señalan 
deficiencias específicas en cuanto a la identificación del problema público que buscaban atender, el 
diseño de indicadores y la definición del efecto que pretendían producir en la población objetivo. 
Asimismo, se destaca la necesidad de rediseñar la política plasmada en la MIR, como uno de los 
retos identificados por el CONEVAL para los cinco programas. Estas evaluaciones se enfocaron en 
aspectos específicos de la política de infraestructura y equipamiento, por lo que no permiten 
establecer una valoración integral sobre la atención del problema público. Además, tomando en 
cuenta que estas revisiones no forman parte de la estructura de la intervención gubernamental y 
que se realizan esporádicamente, no posibilitan dar seguimiento periódico a su evolución histórica. 
Tampoco se encontró evidencia de que los resultados fueran utilizados como insumos para la 
reformulación o redireccionamiento de la política.  

½ Auditorías de desempeño realizadas por la ASF  

En el artículo 74 de la CPEUM se ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ƭŀ /łƳŀǊŀ 
de Diputados por medio de la 9ƴǘƛŘŀŘ ŘŜ CƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ Ŝƭ 
ŀǊǘƝŎǳƭƻ тфΣ ǎŜ ƭŜ ƻǘƻǊƎŀ ŀ ƭŀ !{C ƭŀ ŀǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ άǊŜŀƭƛȊŀǊ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ Ŝƴ Ŝƭ 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎέΦ100/ 

                                                             
100/ Diario Oficial de la Federación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, 5 de febrero de 1917. Última 

reforma publicada el 27 de enero de 2015. 
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Con base en lo anterior, se identificó que, en el periodo 2008-2016, la ASF realizó 17 auditorías de 
desempeño y 256 financieras a programas presupuestarios que participaron en la política pública 
de infraestructura y equipamiento en educación básica (anualmente, una por cada entidad 
federativa) (ver anexo 6). 

Las auditorías realizadas por la ASF muestran resultados para cada uno de los componentes: 

¶ En materia de rectoría, se identificaron deficiencias en la planeación, así como incumplimiento 
en las disposiciones normativas aplicables a las acciones de infraestructura física y 
equipamiento de las escuelas de educación básica, y no se contó con un sistema de información 
del estado físico de los planteles. 

¶ En cuanto al financiamiento, se recomendó asegurar la distribución adecuada y transparente 
de los recursos; establecer mecanismos de control para garantizar la correcta repartición de los 
recursos financieros a las entidades federativas y a las escuelas participantes, y que los apoyos 
otorgados a éstas para el desarrollo de obras y equipamiento se correspondan con las 
necesidades diagnosticadas. En el marco del FAM, se observó que no se cuenta con información 
actualizada del universo de la infraestructura educativa y sus condiciones para el sistema de 
educación básica, lo que limita la planeación de las inversiones y la evaluación del efecto de 
dicho fondo. Aunado a ello, la falta de información sobre las obras realizadas para la mejora de 
las condiciones físicas de escuelas, así como el subejercicio de los recursos implican un área de 
opacidad que limita la revisión de la gestión del fondo. Respecto del programa Escuelas al CIEN, 
se precisó que dicho programa representa una obligación financiera y un pasivo de largo plazo, 
ya que, para las entidades federativas, el programa implica ejercer en tres años, de forma 
anticipada, el 25.0% de los recursos presupuestarios del FAM y restringir durante 25 años, en 
esa proporción, el gasto de inversión para infraestructura educativa, por lo que es necesario 
indagar su relación costo-beneficio.  

¶ Por lo que corresponde al desarrollo, la principal deficiencia fue la carencia de un diagnóstico 
preciso que identificara y cuantificara las necesidades de infraestructura y equipamiento, lo 
que impidió establecer un plan de acción específico para su atención.  

¶ En lo referente a la certificación de la calidad de la infraestructura, el INIFED tardó siete años 
en elaborar el Programa Nacional de Certificación, el cual debe establecer el proceso para llevar 
a cabo la evaluación y certificación de la calidad de la infraestructura y equipamiento de las 
escuelas; además, no dispuso de una metodología para estimar el número de evaluadores 
requerido para realizar las funciones de evaluación que permitan certificar la calidad de las 
escuelas en todo el país. 

En la revisión de la Cuenta Pública 2011, se evaluó la Política Pública de Educación Básica. En ese 
documento se analizó el componente de escuelas, que incluyó la infraestructura y el equipamiento, 
con dos resultados principales: que el SEN carecía de un diagnóstico nacional de necesidades de las 
escuelas de educación básica, por lo que se desconocía en qué medida el incremento en la 
construcción de nuevos planteles atendió las necesidades en las zonas rurales, indígenas y urbanas 
marginadas; y que el programa ά9ƴŎƛŎƭƻƳŜŘƛŀέΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άIŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ 
¢ƻŘƻǎέΣ Ƙŀǎǘŀ нлммΣ ƘŀōƝŀ ǘŜƴƛŘƻ una cobertura reducida, en términos de las necesidades de los 
centros escolares que lo requerían.101/ 

½ Evaluaciones realizadas por las entidades federativas al FAM 

                                                             
101/  Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, Evaluación 
ƴǵƳΦ офр ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ .łǎƛŎŀέ, México, 2012. 
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En relación con la evaluación del FAM, el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal establece la 
obligación que tienen los gobiernos de las entidades federativas, de realizar evaluaciones sobre la 
erogación de los recursos del fondo. Al respecto, en la fiscalización de la Cuenta Pública 2015, sólo 
se hicieron las evaluaciones previstas por la normativa en 9 de las 32 entidades federativas. Las 
evaluaciones se clasificaron en tres tipos: de consistencia y resultados, de procesos y de desempeño. 
Tres entidades federativas (Aguascalientes, Nayarit y Oaxaca) efectuaron evaluaciones de 
resultados; dos (Chihuahua y Veracruz), de procesos, y cuatro (Baja California, Ciudad de México, 
Tlaxcala y Yucatán), revisiones de desempeño. 

La falta de evaluación de los resultados del fondo en 25 entidades federativas impidió disponer de 
elementos para coadyuvar en el mejoramiento de su gestión, y limitó la rendición de cuentas.  

En la mayoría de los estados no existieron evaluaciones de los resultados e impactos del fondo, no 
obstante las disposiciones legales existentes en la materia para su realización.  

½ Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

El SED es un conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva 
del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de 
las metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el 
efecto social de los programas y proyectos. 

Un elemento para la evaluación del cumplimiento de objetivos y metas es la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR), la cual es una herramienta que permite vincular los distintos instrumentos 
para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas 
presupuestarios, y también es resultado de un proceso de planeación realizado con base en la 
Metodología de Marco Lógico.  

Con la revisión de la Cuenta Pública 2016102/ se identificaron las MIR de los cuatro programas 
presupuestarios directamente relacionados con la infraestructura y el equipamiento en educación 
básica (ver anexo 7). 

Derivado del análisis de consistencia de los objetivos de las MIR 2016 de los programas 
presupuestarios, que conforman la política pública de infraestructura y equipamiento en educación 
básica, se concluyó que los programas, en su objetivo de fin, se dirigieron principalmente a 
contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica, por medio del 
mejoramiento de la infraestructura y el equipamiento. 

En general, los indicadores establecidos en estos instrumentos de evaluación no fueron útiles para 
determinar si la intervención gubernamental fue suficiente y adecuada para atender la problemática 
que buscaba resolver, y tampoco si contribuyó a mejorar el aprendizaje de los alumnos, ya que se 
tradujeron en mediciones desarticuladas de los diferentes actores involucrados, 
preponderantemente enfocadas en reportar la cantidad de alumnos o escuelas beneficiados, y sin 
parámetros que permitieran medir el avance en el cumplimiento de los objetivos. 

ü Conclusión 

En el periodo 2008-2016, la subfunción de evaluación de la política de infraestructura y 
equipamiento en educación básica no contó con una estructura específica para valorar el avance en 
la resolución de las variables del problema público, ya que fue fragmentada, insuficiente, y careció 
de utilidad para la modificación significativa de la política. Fragmentada, porque los puntos de la 
operación abordados en las evaluaciones no dotaron de un panorama completo, respecto de lo que 

                                                             
102/ La obligación de definir la MIR se instituyó a partir de 2008.  
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el Gobierno Federal hace en infraestructura y equipamiento, por medio de los programas 
implementados desde 2008, además de que no se elaboró una evaluación integral que consolidara 
los resultados de los programas, vistos desde el punto de vista de su convergencia. Insuficiente, por 
no examinar completamente la gama de intervenciones, y por no cubrir la historia de la política, ya 
que los documentos analizados no obedecieron a un plan para asegurar el correcto monitoreo y 
seguimiento. No se demostró que tuviera efectos directos en la toma de decisiones; salvo por la 
formulación de recomendaciones al desempeño provenientes de la ASF, no hubo evidencia de 
mecanismos para instrumentalizar los hallazgos de las evaluaciones realizadas.  

En consecuencia, las evaluaciones efectuadas en el periodo 2008-2016 carecen de un enfoque 
sistémico y cíclico que establezca las condiciones para valorar los resultados de la política 
integralmente, y no sólo enfocarse en el análisis de los programas de forma aislada, de tal forma 
que ofrezca información que facilite la toma de decisiones relacionada con la priorización de los 
recursos financieros de que dispone el servicio educativo, corregir deficiencias y promover la 
adopción de las mejores prácticas en la materia.  

Otro aspecto a tomar en cuenta es que la operación de la política descansó, en términos financieros, 
en gran parte, en el FAM y en la apuesta reciente de Escuelas al CIEN, estrategias que, en sus 
evaluaciones y auditorías, evidenciaron áreas de opacidad: la primera, en cuanto al seguimiento del 
uso de los recursos y su efectividad como tarea de las entidades federativas, y la segunda, por ser 
un modelo sui generis que requiere que se demuestre su eficacia en el corto y mediano plazos.  

3.2  Financiamiento de la infraestructura y el equipamiento 

El financiamiento para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas de 
educación básica provino de dos fuentes: los recursos de origen público, que incluyen los ejercidos 
por los responsables de la política pública en los tres ámbitos de gobierno, y los obtenidos de fuentes 
alternas, que contienen a aquéllos, producto de convenios formalizados con los sectores privado y 
social, así como de préstamos (ver esquema 22).   

ESQUEMA 22:  FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LA POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA 
 Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en el análisis de los documentos presupuestarios de la política de infraestructura 

y equipamiento educativo. 
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En función de lo anterior, el presente apartado se estructura de la siguiente forma: se analiza el 
problema que enfrentaron los operadores de la política pública, en términos de financiamiento, 
para garantizar que las condiciones de la infraestructura y el equipamiento fueran las adecuadas 
para prestar el servicio educativo; la asignación del Gobierno Federal y el ejercicio de los recursos 
públicos por parte de las instancias federales y estatales que intervinieron en la política, y la 
obtención de recursos alternos (tales como préstamos), con las implicaciones que las medidas 
adoptadas conllevan.  

ü Problemática  

De acuerdo con la OCDE, en México, la distribución y ejercicio de los recursos para la educación 
presentaron debilidades, lo cual era evidente en el gasto por estudiante, el cual seguía siendo bajo 
para los estándares internacionales; en 2007, el gasto nacional por estudiante en educación primaria 
fue de 2,110.5 dólares estadounidenses (ajustados según las diferencias en la paridad del poder 
adquisitivo), ni siquiera un tercio del promedio de la OCDE (6,741.0 dólares estadounidenses). En 
ese mismo año, el 92.2% del presupuesto dedicado a la educación103/ fue empleado para la 
remuneración del personal; mientras que, para la adquisición de materiales didácticos, fue de 7.8%. 
En la repartición del gasto, el corriente representó el 97.5% y el de inversión sólo el 2.5%; éste fue 
el segundo gasto corriente más alto, después de Portugal, entre los países de la OCDE (ver gráfica 
1). Esta manera de asignar los recursos dificultó que se mejorara la infraestructura escolar, al 
limitarse los montos asignados para ello.104/ 

GRÁFICA 1:  DISTRIBUCIÓN DEL GASTO CORRIENTE EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA EDUCACIÓN PRIMARIA, 
SECUNDARIA Y MEDIA SUPERIOR, 2007  

(porcentajes) 

 
FUENTE: OCDE, Mejorar las escuelas. Estrategias para la acción en México, 2010, p. 53.  

 
 

Una de las causas del bajo gasto público y su distribución deficiente se vincula con la 
descentralización de los servicios educativos a los estados, debido a que, en teoría, los recursos 
nacionales deberían ser transferidos a las entidades federativas, y el financiamiento sería 
concurrente, mientras que el gobierno central también proporcionaría los recursos específicos a los 
estados más pobres; sin embargo, la descentralización y la ayuda no se materializaron por completo, 

                                                             
103/  El cálculo incluye primaria, secundaria y bachillerato.  
104/ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Mejorar las escuelas. Estrategias para la acción en México, 2010, 

pp. 51-52. 

9
3

.1
  

 

9
2

.2
  

 

8
9

.2
  

 

8
8

.0
  

 

8
7

.0
  

 

8
5

.3
  

 

8
4

.9
  

 

8
3

.3
  

 

8
2

.9
  

 

8
2

.4
  

 

8
1

.5
  

 

8
1

.3
  

 

8
0

.6
  

 

8
0

.5
  

 

8
0

.5
  

 

8
0

.5
  

 

7
8

.4
  

 

7
7

.2
  

 

7
6

.6
  

 

7
6

.5
  

 

7
4

.7
  

 

7
4

.3
  

 

7
1

.1
  

 

7
0

.3
  

 

6
9

.6
  

 

6
7

.7
  

 

6
5

.6
  

 

6
2

.0
  

 

6
.9

  
 

7
.8

  
 

1
0

.8
  

 

1
2

.0
  

 

1
3

.0
  

 

1
4

.7
  

 

1
5

.1
  

 

1
6

.7
  

 

1
7

.1
  

 

1
7

.6
  

 

1
8

.5
  

 

1
8

.7
  

 

1
9

.4
  

 

1
9

.5
  

 

1
9

.5
  

 

1
9

.5
  

 

2
1

.6
  

 

2
2

.8
  

 

2
3

.4
  

 

2
3

.5
  

 

2
5

.3
  

 

2
5

.7
  

 

2
8

.9
  

 

2
9

.7
  

 

3
0

.4
  

 

3
2

.3
  

 

3
4

.4
  

 

3
8

.0
  

 

0.0
10.0
20.0
30.0
40.0
50.0
60.0
70.0
80.0
90.0

100.0

P
o

rt
u
g

a
l

M
é
x
ic

o

C
h
ile

B
é

lg
ic

a

J
a

p
ó

n

L
u

xe
m

b
u
rg

o

S
u

iz
a

Ir
la

n
d

a

E
sp

a
ñ
a

H
o
la

n
d

a

It
a

lia

A
le

m
a

n
ia

H
u
n

g
rí

a

D
in

a
m

a
rc

a

E
s
ta

d
o

s 
U

n
id

o
s

F
ra

n
c
ia

C
a

n
a

d
á

A
u

st
ra

lia

Is
la

n
d
ia

A
u

st
ri
a

N
o
ru

e
g

a

R
e

in
o
 U

n
id

o

P
o

lo
n

ia

S
u

e
c
ia

C
o
re

a

E
sl

o
va

q
u

ia

F
in

la
n

d
ia

R
e

p
ú

b
lic

a
 C

h
e

ca

Remuneración a todo el personal Otros gastos corrientes



  Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

    

111 

ya que existía un marcado centralismo, y la reducción del gasto público federal no fue compensada 
por un aumento en el gasto estatal, por lo que fue necesaria una revisión del modelo para asignar 
los recursos a las entidades federativas, lo que, a su vez, ocasionó grandes desigualdades en la 
cantidad de recursos que éstas reciben para la educación. 105/ 

Asimismo, una parte importante de los servicios educativos y el financiamiento eran proporcionados 
mediante programas, que eran intervenciones estructuradas con objetivos y actividades específicas, 
a los que, usualmente, se añadía un presupuesto determinado. Estas estrategias podían ser 
federales o estatales, y en un estado operaban simultáneamente varias de ellas en el mismo año. 
Los programas no solucionaron el problema de la desigualdad financiera, ya que, aproximadamente, 
el 50.0% de las escuelas accedía realmente a ellos. Muchas escuelas en las regiones más pobres o 
aisladas no eran beneficiarias de estos programas.106/  

En 2009, de acuerdo con el Panorama de la Educación, publicado por la OCDE, persistían las 
deficiencias financieras en el sector educativo, las cuales tienen implicaciones en las condiciones de 
la infraestructura y el equipamiento de las escuelas, relacionadas con la baja inversión federal y 
estatal para la ampliación, mejora y modernización; una ineficiente administración de los recursos, 
y la ausencia de mecanismos para garantizar la canalización racional de recursos. 

Las debilidades administrativas y financieras en la materia consistieron en el bajo porcentaje de los 
recursos públicos invertidos en infraestructura educativa, su ineficiente administración y su 
distribución desigual, por lo que no todas las escuelas contaban con las condiciones necesarias para 
garantizar una educación de calidad, sobre todo las ubicadas en áreas de bajos ingresos, que son las 
que presentan mayores deficiencias en la INFE, situación que produce efectos negativos en el 
aprendizaje de los alumnos. 

3.2.1  Asignación y ejercicio de los recursos públicos 

Decidir cómo se repartirían los recursos disponibles, y el seguimiento de su uso implica asignar 
específicamente el presupuesto; otorgar un peso de relevancia a la materia, respecto de otras 
determinantes de los servicios para la enseñanza básica; ajustar históricamente los montos en 
función de las necesidades de infraestructura y equipamiento; ministrar las finanzas, por medio de 
los programas presupuestarios adecuados y requeridos; fomentar la equidad de suministros en todo 
el país, tomando en cuenta el modelo de operación descentralizado del SEN, y disponer de una 
reserva extraordinaria, en caso de que algún tipo de inclemencia afectara las instalaciones escolares.  
Estos serán los nodos del abordaje de la presente evaluación y, por medio de su análisis, se tendrá 
una opinión sobre la economía de la política.   

ü Evolución del presupuesto 

En el periodo 2008-2016, el gasto público en educación se incrementó en 22.2% (180,348.9 millones 
de pesos), al pasar de 811,330.9 a 991,679.8 millones de pesos constantes, que representaron, en 
2016, el 4.9% del Producto Interno Bruto (20,099,594.0 millones de pesos), porcentaje inferior en 
3.1 puntos porcentuales al 8.0% establecido en la Ley General de Educación. 

Al mismo tiempo, no existió una categoría programática específica que organizara el gasto de los 
diferentes programas presupuestarios mediante los cuales se realizaron acciones de infraestructura 
y equipamiento educativo, por lo que los recursos públicos asignados exclusivamente para la 
operación de la política pública, así como su ejercicio, no fueron identificables; sin embargo, se 

                                                             
105/ Ibid., p. 53. 
106/ Ibid., pp. 53-54. 
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revisó el comportamiento del presupuesto de los programas que, de alguna manera, aunque no 
fuera directa, contribuyeron a atender el problema público. 

De 2008 a 2016, los recursos de los programas que atendieron las problemáticas de la política 
representaron entre 4.3% (15,760.2 millones de pesos en 2012) y el 9.0% (36,104.1 millones de 
pesos en 2014) del presupuesto ejercido en educación básica (ver gráfica 2). 

GRÁFICA 2: PROPORCIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCIDO EN EDUCACIÓN BÁSICA POR COMPONENTE, 2008-2016  
(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal, México, 2008-2016, Ramo 11. 

En ese mismo lapso, el presupuesto ejercido en infraestructura y equipamiento en educación básica, 
incluido el ejecutado por el INIFED, la SEP, el CONAFE, la Coordinación @prende.mx y las entidades 
federativas, aumentó en 16.1%, al pasar de 18,902.6 a 21,941.4 millones de pesos, crecimiento 
inferior al del total para los servicios de educación básica, que fue de 17.0%, ya que pasó de 
351,350.5 a 411,073.8 millones de pesos, y fue el segundo componente que menos aumentó, sólo 
después del de docentes, que se incrementó en 15.5%, de 307,468.2 a 355,043.8 millones de pesos; 
el resto de los componentes presentó un crecimiento mayor, el de gestión escolar de 78.0%, de 
3,079.2 a 5,479.6 millones de pesos; seguido del de planes y programas de estudio, 32.5%, de 
3,602.3 a 4,773.6 millones de pesos, y alumnos, 30.3%, de 18,298.3 a 23,835.4 millones de pesos. 

A pesar del aumento registrado en el ejercicio del presupuesto del componente de infraestructura 
y equipamiento, éste no fue constante a lo largo del periodo, ya que en algunos años se presentaron 
decrementos, como en 2010, 2012, 2015 y 2016. 

En 2016, el componente que concentró el mayor porcentaje de presupuesto fue el de docentes, al 
igual que a lo largo del periodo revisado, con 86.4% (355,043.8 millones de pesos); seguido del de 
alumnos, con 5.8% (23,835.4 millones de pesos) y, en tercer lugar, se ubicó el de infraestructura y 
equipamiento, con 5.3% (21,941.4 millones de pesos); otros dos de los componentes, gestión 
escolar y planes y programas de estudio, representaron menos de 1.5% cada uno. Sin embargo, al 
no contar con una planeación presupuestal de mediano y largo plazo, en la cual sustentara la 
distribución de los recursos, no fue posible determinar si éstos fueron los necesarios para atender 
la problemática.  
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ü Programación presupuestaria  

Para determinar el monto de los recursos asignados y ejercidos para atender el problema público, 
se identificó el conjunto de programas presupuestarios en los que se ejercieron recursos para operar 
la política; incluso, en los casos en los que el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento no 
era el principal objetivo. Dichos programas se clasificaron en específicos, orientados 
particularmente al tema; vinculados, que participaron tangencialmente en la política pública, y 
dirigidos a las entidades federativas, para que éstas los ejercieran, ya que se ubicaron en el Ramo 
33 (ver gráfica 3).  

GRÁFICA 3: PRESUPUESTO EJERCIDO EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS IDENTIFICADOS EN MATERIA 
DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

(millones pesos constantes a 2016) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal, México, 2008-2016, Ramo 11. 

 

El presupuesto destinado a los programas específicos, que canalizaron la totalidad de sus 
actividades al desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, fue superior al de los vinculados 
tangencialmente, y al de los dirigidos a las entidades federativas en la mayoría de los años, aunque 
en 2012, 2013 y 2016 su gasto fue más bajo, lo que muestra que su comportamiento fue coyuntural. 

Durante la implementación de la política, los programas vinculados fueron los que registraron el 
mayor crecimiento, de 280.5%, al pasar de 2,745.4 millones de pesos a 10,446.2 mdp; los del Ramo 
33 aumentaron en 17.5%, al pasar de 5,814.0 a 6,831.1 mdp; sin embargo, no fue posible identificar 
qué cantidad de los recursos ejercidos, mediante los programas clasificados como vinculados, se 
destinó exclusivamente a la infraestructura y el equipamiento, ni las acciones emprendidas con 
dichos apoyos, debido a que los responsables de la política carecieron de esta información;107/ en 
razón de ello, se desconoce en qué medida los recursos canalizados mediante estos programas 
contribuyeron a garantizar las condiciones óptimas de los espacios educativos para el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 

                                                             
107/ La SEP indicó, mediante oficio núm. 710.2017 40.2-6655, de fecha 11 de septiembre de 2017, que la información se encontró bajo 

resguardo de las Autoridades Educativas Locales. 
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En el caso de los programas específicos, los recursos financieros decrecieron, durante el periodo 
2008-2016, en 54.9%, al pasar de 10,343.3 a 4,664.2mdp; este descenso se debió a que el monto 
erogado en los programas dirigidos al equipamiento disminuyeron en 98.6%, al pasar de 7,963.2 a 
111.9 mdp, con lo que en promedio estos programas concentraron el 37.2% del gasto a lo largo del 
periodo; en cuanto a los destinados a la infraestructura, crecieron en 91.3%, al pasar de 2,380.0 a 
4,552.3 mdp, con lo que, en promedio, estos programas ejercieron el 62.8% de los recursos en el 
periodo (ver gráfica 4). 

GRÁFICA 4: PRESUPUESTO EJERCIDO EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS ESPECÍFICOS IDENTIFICADOS  
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

(millones de pesos constantes a 2016) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal, México, 2008-2016, Ramo 11. 

 
 

El presupuesto ejercido en la política pública presentó un comportamiento heterogéneo, debido a 
que no existió una planeación presupuestal de mediano y largo plazos que preservara determinadas 
estrategias, lo cual se refleja en la disminución y aumento de los programas presupuestarios que la 
integraron a lo largo del periodo analizado (ver cuadro 18). 
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CUADRO 18: OBJETIVOS Y VIGENCIA DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA  
DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

Tipo Objetivo 
Vigencia 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

E
s
p
e
cí

fi
co

s
| 

In
fr

a
e
s
tr

u
ct

u
ra

 
Mejorar el estado físico de los inmuebles educativos identificados en condiciones 
malas, muy malas y pésimas, con la finalidad de crear un ambiente escolar 
adecuado para contar con instalaciones dignas, seguras y funcionales. 

9лпф άtǊƻƎǊŀƳŀ aŜƧƻǊŜǎ 9ǎŎǳŜƭŀǎέ 
(INIFED) 

   
  

Mejorar el estado físico de los planteles educativos del tipo básico con la finalidad 
de que éstos obtengan la certificación total o parcial mediante el cumplimiento 
de siete componentes: seguridad estructural y condiciones generales de 
funcionamiento; servicios sanitarios; mobiliario y equipo; accesibilidad; áreas de 
servicios administrativos; infraestructura para la conectividad, y espacios de usos 
múltiples. 

  

    
¦лтп ά9ǎŎǳŜƭŀǎ 5ƛƎƴŀǎέ 

(INIFED) 

 

Contribuir al mejoramiento y ampliación de la infraestructura física educativa 
pública, mediante su normalización, evaluación y certificación. 

9лпт άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέ όLbLC95ύ 1/ 

Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de escuelas públicas 
de educación básica, a fin de coadyuvar en la prestación de un servicio educativo 
con mayor calidad. 

      
¦лун άtǊƻƎǊŀƳŀ  
de la Reforma 
9ŘǳŎŀǘƛǾŀέ ό{9tύ2/  

Contribuir a asegurar la mayor cobertura mediante la ampliación de la infraes-
tructura educativa.  

Yллф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǎƻŎƛŀƭ  
ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻέ ό/hb!C9ύ 

 

Contribuir a asegurar la mayor cobertura educativa, mediante la construcción, 
mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de espacios educativos. 

Lллт άC!a LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ .łǎƛŎŀέ 
(Entidades federativas y municipios) 

Ejecutar acciones, autorizar y aplicar recursos para mitigar los efectos que 
produzca un fenómeno natural perturbador, en el marco del Sistema Nacional de 

Protección Civil. 

bллм άChb59b CƻƴŘƻ ǇŀǊŀ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎέ ό9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ 
y municipios) 

E
q
u
ip

a
m

ie
n
to 

Contribuir a la mejora de la calidad de la educación que se imparte en las escuelas 
públicas de educación primaria e impactar en el proceso educativo y de 
aprendizaje por medio de la experimentación y la interacción de los contenidos 
educativos incorporados a Enciclomedia. 

9ллм ά9ƴŎƛŎƭƻƳŜŘƛŀέ ό{9tύ   

 

Contribuir a mejorar el aprendizaje de los estudiantes de educación básica 
propiciando el manejo de tecnologías de la información y la comunicación en el 
sistema educativo mediante el acceso a las aulas telemáticas. 

 
{нно άIŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ digitales 
ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ ό{9tύ 

   
 

Contribuir a fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje mediante el uso 
de tecnologías de la información y la comunicación 

  U077 
(SEP)3/  

 
 

Promover el desarrollo de competencias digitales, mediante la dotación de 

dispositivos electrónicos para los estudiantes, en favor del aprendizaje. 
 

      

¦лтт άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 

LƴŎƭǳǎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭέ 
(Coordinación 
@prende.mx)4/  

V
in

cu
la

d
o
s 

Contribuir al fortalecimiento del ejercicio de la autonomía de gestión escolar de 
las escuelas públicas de educación básica que participan en el programa. 

{лнф άtǊƻƎǊŀƳŀ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέ ό{9tύ 
 

Elevar el logro académico de los estudiantes de telesecundaria por medio de la 
mejora de los procesos de aprendizaje y de la actualización del mobiliario 
educacional. 

{мрн άtǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ¢ŜƭŜǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀέ ό{9tύ 

  
  
  

Fomentar ambientes escolares propicios para el aprendizaje que impliquen la 
mejora de la convivencia escolar. 

{ннм ά9ǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ¢ƛŜƳǇƻ /ƻƳǇƭŜǘƻέ ό{9tύ 

Promover la implementación de proyectos a favor de la convivencia escolar que 

mejoren los ambientes de aprendizaje en la escuela. 

  
{ннн άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 9ǎŎǳŜƭŀ {ŜƎǳǊŀέ ό{9tύ 

  

Beneficiar a escuelas que atienden a población migrante con acciones de 
fortalecimiento académico así como equipamiento específico. 

  {нпп άtǊƻƎǊŀƳŀ  
para la Inclusión y la 
9ǉǳƛŘŀŘ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀέ 

(SEP) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública Federal, México, 2008-2016, Ramo 11, 
Secretaría de Educación Pública, Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario U074 Escuelas Dignas, 2013-2015; Matriz de 
Indicadores para Resultados del programa presupuestario U077 Programa de Inclusión Digital, 2016; Matriz de Indicadores para Resultados del 
programa presupuestario U082 Programa de la Reforma Educativa, 2015-2016; Matriz de Indicadores para Resultados del programa 
presupuestario E047 Programa de infraestructura física educativa, 2016; Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario E048 
Emisión de la normatividad y certificación de la infraestructura física educativa, 2009-2013; Matriz de Indicadores para Resultados del programa 
presupuestario K009 Proyectos de infraestructura social del sector educativo, 2009-2015; Matriz de Indicadores para Resultados del programa 
presupuestario S029 Programa escuelas de calidad, 2008-2015; Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario S152 
Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria, 2008-2013; Matriz de Indicadores para Resultados del programa 

presupuestario S221 Escuelas de Tiempo Completo, 2008-2016; Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario S222 
Programa de Escuela Segura, 2009-2015; Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario S244 Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa, 2014-2016; Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario I007 FAM Infraestructura Educativa Básica, 
2008-2016, Matriz de Indicadores para Resultados del programa presupuestario U077 Laptops para niños que cursan 5º y 6º grado de primaria, 
2008; Diario Oficial de la Federación, Manual de Operación del Programa Escuelas Dignas, 2013-2015; Lineamientos y Estrategias de Operación del 
Programa de Inclusión Digital 2016; Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, 2015-2016; Reglas de Operación del 
Programa Escuelas de Calidad, 2008-2015; Reglas de Operación del Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria, 
2008-2013; Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo, 2008-2016; Reglas de Operación del Programa de Escuela Segura, 
2009-2015; Reglas de Operación del Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, 2014-2016. Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales, 27 de mayo de 2009, Acuerdo número 605 por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Habilidades Digitales para Todos, 30 de noviembre de 2011. 

      Indica que el programa no estuvo vigente. 
1/ 9ƴ ǎǳ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 9лпт ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ǉǳŜ ƻǇŜǊƽ en 2008; 9лпт ά5ƛǎŜƷƻΣ 

ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊƝŀ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ǉǳŜ ŦǳƴŎƛƻƴƽ ŘŜ нллф ŀ нлмрΣ ȅ 9лпу ά9Ƴƛǎƛƽƴ de la normatividad y 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ǉǳŜ ƻǇŜǊƽ ŘŜ нллф ŀ нлмоΦ 9ǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻ ǇǊƻgrama se fusionó con el E047 en 2014. 

2/ 9ƴ ǎǳ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ¦лун άtǊƻƎǊŀƳŀ 9ǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ 9ȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ !ōŀǘƛǊ Ŝƭ wŜȊŀƎƻ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻέΣ ŘŜ нлмпΦ 
3/ ά[ŀǇǘƻǇǎ ǇŀǊŀ ƴƛƷƻǎ ǉǳŜ ŎǳǊǎŀƴ 5º y 6º ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǇǊƛƳŀǊƛŀέΦ 
4/ En su vigencia se incluye el prƻƎǊŀƳŀ ¦лтт άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ !ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭέΣ ǉǳŜ ŦǳƴŎƛƻƴƽ ŘŜ нлмп ŀ нлмрΦ 
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Se identificaron 16 programas presupuestarios relacionados con la política pública que operaron 
durante el periodo analizado, de los cuales 11 se dirigieron específicamente a la atención de la 
infraestructura y el equipamiento, y los restantes 5 sólo estuvieron vinculados, ya que contribuyeron 
de manera tangencial al desarrollo de la infraestructura, pero no fue su objetivo principal. 

De los 11 programas específicos implementados en el periodo únicamente 5 estuvieron vigentes en 
нлмсΥ 9лпт άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ¦лун άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ƭŀ wŜŦƻǊƳŀ 
9ŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ Lллт άC!a LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ .łǎƛŎŀέΣ108/ bллм άChb59b CƻƴŘƻ ǇŀǊŀ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ 
bŀǘǳǊŀƭŜǎέ ȅ ¦лтт άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ 5ƛƎƛǘŀƭέΦ 

En el caso de los programas vinculados, de los 5 instrumentados en el periodo sólo 2 fueron los que 
Ŝƴ нлмс Ŏƻƴǘƛƴǳŀōŀƴ ƻǇŜǊŀƴŘƻ Ŝƭ {ннм ά9ǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ¢ƛŜƳǇƻ /ƻƳǇƭŜǘƻέ ȅ Ŝƭ {нпп άtǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ 
la Inclusión y la Equidad 9ŘǳŎŀǘƛǾŀέΦ tƻǊ ƭƻ ǉǳŜΣ ŀƭ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ǊŜǾƛǎŀŘƻΣ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ Ŝƴ 
operación 7 programas presupuestarios 

En términos de los responsables del gasto, del total de los programas, nueve estuvieron a cargo de 
la SEP; dos, de las entidades federativas; tres, del INIFED; uno del CONAFE, y uno, de la Coordinación 
General @prende.mx. No obstante, debido a que no se identificó el destino del presupuesto de la 
totalidad de estos programas, no fue posible determinar si cubrió las causas del problema público. 

ü Equidad 

Como medio para nivelar el desarrollo de las regiones del país, el modelo de administración 
descentralizado incluyó el uso de aportaciones federales, con el fin de apoyar actividades en áreas 
prioritarias del sector social y comunitario, siendo una de ellas la infraestructura educativa. En la 
estructura programática, tales asignaciones se encuentran en el Ramo 33, y la forma específica es 
mediante el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM).  

La composición del FAM está definida en la Ley de Coordinación CƛǎŎŀƭ ŎƻƳƻ ǎƛƎǳŜΥ άǳƴ псΦл҈ ŀƭ 
otorgamiento de desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social mediante 
instituciones públicas, con base en lo señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, se destinará 
el 54% restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los 
niveles de educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎŀŘŀ ƴƛǾŜƭέ109/ (ver tabla 2). 

  

                                                             
108/ Por medio de éste se transfieren los recursos a las haciendas públicas de las entidades federativas, la Ciudad de México y los 

municipios; su gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que la Ley de Coordinación Fiscal dispone.  
109/ Diario Oficial de la Federación, Ley de Coordinación Fiscal, artículo 40, México, 27 de diciembre de 1978.  
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TABLA 2: RECURSOS DEL FAM TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO FEDERAL, 2008-2016  

(millones de pesos a precios constantes de 2016 y porcentajes) 

Año 
Asistencia social Infraestructura educativa 

Total 
Absolutos % Básica Media superior Superior Suma % 

2008 7,678.0 45.6 5,814.0 0.0 3,341.9 9,155.9 54.4 16,833.9 

2009 7,722.5 45.6 5,847.6 0.0 3,361.2 9,208.8 54.4 16,931.3 

2010 7,669.9 45.6 5,853.5 0.0 3,292.6 9,146.1 54.4 16,816.0 

2011 8,177.5 45.6 6,241.0 0.0 3,510.5 9,751.5 54.4 17,929.1 

2012 8,438.2 45.6 6,439.9 255.9 3,366.6 10,062.4 54.4 18,500.7 

2013 8,922.6 45.8 6,774.0 498.3 3,305.8 10,578.2 54.2 19,500.8 

2014 9,235.8 46.0 6,938.9 511.3 3,391.8 10,842.0 54.0 20,077.8 

2015 9,059.7 46.0 6,806.6 501.6 3,327.2 10,635.4 54.0 19,695.1 

2016 9,092.3 46.0 6,831.1 503.4 3,339.1 10,673.6 54.0 19,765.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 

México, 2008-2016, Ramo 33, Aportaciones federales para entidades federativas y municipios. 

El ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ άƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
educativos instalados para la atención de la demanda de los diferentes niveles, y en su caso, las 
nuevas necesidades que se requieran. Busca invertir en la construcción, ampliación y rehabilitación 
ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ Ŝƴ ǎǳǎ ǘǊŜǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎέΦ110/  

En cuanto a los recursos del FAM, en su componente de Infraestructura Educativa Básica, de 2008 
a 2016, éstos aumentaron en 17.5%, al pasar de 5,814.0 a 6,831.1 mdp (ver cuadro 19). 

  

                                                             
110/ Secretaría de Hacienda Crédito Público, Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, México, 2017, Ramo 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios, Estrategia programática.  
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CUADRO 19: RECURSOS DEL FAM PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, POR ENTIDAD FEDERATIVA, 2008-2016 
(millones de pesos a precios constantes de 2016) 

Entidad federativa* 
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Var 

(%) Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % Abs. % 

  Nacional  5,814.0 100.0 5,847.6 100.0 5,853.5 100.0 6,241.0 100.0 6,439.9 100.0 6,774.0 100.0 6,938.9 100.0 6,806.6 100.0 6,831.1 100.0 17.5 

1 Estado de México 517.6 8.9 484.2 8.3 489.4 8.4 537.8 8.6 566.5 8.8 649.5 9.6 659.3 9.5 660.0 9.7 621.5 9.1 20.1 

2 Chiapas 379.9 6.5 366.3 6.3 369.1 6.3 398.1 6.4 428.5 6.7 448.7 6.6 463.2 6.7 469.3 6.9 439.2 6.4 15.6 

3 Veracruz 346.4 6.0 354.3 6.1 356.2 6.1 361.9 5.8 392.5 6.1 421.7 6.2 429.9 6.2 432.4 6.4 404.6 5.9 16.8 

4 Puebla 293.1 5.0 299.7 5.1 304.3 5.2 314.4 5.0 333.7 5.2 355.7 5.3 364.3 5.2 368.2 5.4 347.9 5.1 18.7 

5 Jalisco 268.7 4.6 276.1 4.7 281.9 4.8 308.2 4.9 322.7 5.0 335.0 4.9 361.2 5.2 377.0 5.5 332.7 4.9 23.8 

6 Guerrero 288.5 5.0 275.2 4.7 278.5 4.8 285.0 4.6 305.8 4.7 329.2 4.9 336.0 4.8 340.6 5.0 316.9 4.6 9.9 

7 Oaxaca 268.0 4.6 290.1 5.0 277.3 4.7 279.7 4.5 298.2 4.6 319.5 4.7 327.0 4.7 324.5 4.8 306.4 4.5 14.4 

8 Guanajuato 257.3 4.4 264.4 4.5 269.8 4.6 274.5 4.4 287.1 4.5 301.0 4.4 307.4 4.4 305.2 4.5 291.2 4.3 13.2 

9 Michoacán 237.2 4.1 274.9 4.7 261.6 4.5 258.2 4.1 270.6 4.2 285.4 4.2 292.1 4.2 295.3 4.3 280.3 4.1 18.2 

10 Quintana Roo 155.9 2.7 224.1 3.8 214.3 3.7 278.2 4.5 287.2 4.5 209.9 3.1 209.5 3.0 208.1 3.1 254.5 3.7 63.2 

11 Ciudad de México 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 225.6 3.3 n.a. 

12 Nuevo León 207.3 3.6 175.8 3.0 168.6 2.9 167.1 2.7 166.8 2.6 236.5 3.5 236.8 3.4 222.1 3.3 211.6 3.1 2.1 

13 Hidalgo 172.9 3.0 157.7 2.7 163.3 2.8 172.2 2.8 176.7 2.7 190.3 2.8 201.9 2.9 201.3 3.0 185.8 2.7 7.5 

14 Nayarit 93.0 1.6 89.3 1.5 95.3 1.6 106.4 1.7 105.3 1.6 157.9 2.3 169.0 2.4 167.9 2.5 179.4 2.6 92.8 

15 Chihuahua 146.7 2.5 146.9 2.5 151.0 2.6 177.3 2.8 176.5 2.7 207.7 3.1 207.0 3.0 207.7 3.1 178.9 2.6 22.0 

16 San Luis Potosí 171.4 2.9 157.8 2.7 162.3 2.8 170.1 2.7 176.1 2.7 184.6 2.7 188.8 2.7 182.8 2.7 176.8 2.6 3.2 

17 Yucatán 142.5 2.5 120.3 2.1 126.1 2.2 137.6 2.2 138.5 2.2 146.1 2.2 152.2 2.2 158.3 2.3 166.7 2.4 17.0 

18 Tabasco 138.8 2.4 138.5 2.4 142.4 2.4 156.5 2.5 161.0 2.5 170.8 2.5 174.8 2.5 171.2 2.5 166.2 2.4 19.7 

19 Sonora 131.1 2.3 102.0 1.7 107.7 1.8 127.7 2.0 126.9 2.0 179.5 2.7 183.8 2.6 173.5 2.5 157.6 2.3 20.2 

20 Tamaulipas 166.9 2.9 158.6 2.7 150.2 2.6 154.7 2.5 153.0 2.4 203.9 3.0 191.0 2.8 149.9 2.2 149.1 2.2 (10.7) 

21 Sinaloa 134.8 2.3 157.8 2.7 150.0 2.6 150.3 2.4 152.6 2.4 154.3 2.3 156.9 2.3 151.2 2.2 148.2 2.2 9.9 

22 Baja California 282.8 4.9 381.1 6.5 363.6 6.2 365.1 5.8 378.1 5.9 140.5 2.1 144.2 2.1 136.9 2.0 137.7 2.0 (51.3) 

23 Baja California Sur 73.3 1.3 106.2 1.8 100.9 1.7 91.4 1.5 87.2 1.4 118.3 1.7 121.8 1.8 114.8 1.7 137.3 2.0 87.3 

24 Durango 122.5 2.1 130.0 2.2 123.5 2.1 122.3 2.0 123.8 1.9 135.1 2.0 138.5 2.0 131.6 1.9 130.9 1.9 6.9 

25 Zacatecas 131.8 2.3 109.2 1.9 114.0 1.9 123.3 2.0 123.8 1.9 129.9 1.9 133.4 1.9 126.0 1.9 126.2 1.8 (4.3) 

26 Campeche 109.4 1.9 92.3 1.6 97.6 1.7 110.2 1.8 108.9 1.7 111.8 1.7 119.4 1.7 117.9 1.7 126.1 1.8 15.3 

27 Morelos 116.8 2.0 92.9 1.6 96.9 1.7 115.2 1.8 112.8 1.8 123.9 1.8 127.0 1.8 120.4 1.8 124.4 1.8 6.5 

28 Coahuila 112.1 1.9 100.1 1.7 106.0 1.8 123.9 2.0 119.9 1.9 128.0 1.9 128.0 1.8 123.3 1.8 123.5 1.8 10.1 

29 Querétaro 108.9 1.9 105.9 1.8 111.6 1.9 124.6 2.0 122.4 1.9 129.3 1.9 132.6 1.9 119.7 1.8 121.0 1.8 11.2 

30 Tlaxcala 89.1 1.5 84.6 1.4 90.1 1.5 101.5 1.6 98.7 1.5 108.5 1.6 111.4 1.6 100.1 1.5 100.6 1.5 12.9 

31 Colima 66.9 1.2 47.5 0.8 53.4 0.9 66.4 1.1 61.6 1.0 80.5 1.2 86.9 1.3 75.5 1.1 82.6 1.2 23.4 

32 Aguascalientes 82.2 1.4 83.6 1.4 76.5 1.3 81.4 1.3 76.5 1.2 81.1 1.2 83.5 1.2 73.7 1.1 79.6 1.2 (3.2) 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública Federal, México, 2008-2016, Ramo 33. 
Abs. Número absoluto. 
NOTA: La Ciudad de México no recibió recursos del Ramo 33 de 2008 a 2015, ya que tenía sus asignaciones en el Ramo 25; con el cambio a Ciudad de México, ésta se cuenta como una entidad federativa más, por lo que 

recibe recursos del Ramo 33 a partir de 2016. Información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública mediante oficio núm. 710.2017.40.2-7355, de fecha 18 de octubre de 2017. 
*El orden de prelación toma como año base 2016, y obedece a las entidades que recibieron mayores recursos, de mayor a menor. 
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De 2008 a 2016, en general, 28 de las 32 entidades federativas recibieron más recursos al final que 
al inicio del periodo, de las cuales sobresalen Nayarit y Baja California Sur que tuvieron aumentos de 
92.8%, al pasar de 93.0 millones de pesos a 179.4, y 87.3%, al pasar de 73.3 millones de pesos a 137.3, 
respectivamente; en contraste, los estados que disminuyeron su presupuesto fueron Baja California 
(51.3%), Tamaulipas (10.7%), Zacatecas (4.3%) y Aguascalientes (3.2%). Los recursos referidos en el 
cuadro 19 corresponden sólo a las transferencias realizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), y no a los ejercidos por las entidades federativas, ya que no en todos los casos fue 
reportado. 

El fundamento de este gasto fue atender a las localidades con mayor índice de rezago social, como 
un mecanismo del Gobierno Federal para equilibrar las condiciones de vida de la población; sin 
embargo, las entidades que recibieron la mayor cantidad de recursos no fueron las que presentaron 
el mayor rezago social. En 2010, de las cinco entidades que recibieron más recursos: una, Chiapas, 
tuvo un índice de rezago social muy alto; dos, Veracruz y Puebla, alto; el Estado de México, bajo, y 
Baja California, muy bajo (ver esquema 23). 

ESQUEMA 23: MAPA DEL REZAGO SOCIAL Y RECURSOS DEL FAM PARA LA INFRAESTRUCTURA  
Y EL EQUIPAMIENTO, 2010 

(miles de pesos constantes a 2016) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal 2010, México, 2011, Ramo 33, y Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, Índice de Rezago Social 2015 estatal, México. 

En 2016, la situación fue similar; de los cinco estados que más recursos recibieron, sólo dos 
presentaron un grado de rezago social muy alto, Chiapas y Veracruz; Puebla, alto, y Jalisco y el Estado 
de México, bajo; no obstante, este último fue el que concentró la cantidad de recursos más alta, lo 
que pone de manifiesto que la mayor parte del presupuesto del FAM no se destinó a las entidades 
con el más alto grado de rezago. Aunque el Estado de México, en general, tiene un nivel bajo de 
rezago, las condiciones de la población al interior de cada región o municipio son heterogéneas, 
debido a su extensión territorial, lo que podría explicar la distribución señalada (ver esquema 24). 
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ESQUEMA 24: MAPA DEL REZAGO SOCIAL Y RECURSOS DEL FAM PARA LA INFRAESTRUCTURA  
Y EL EQUIPAMIENTO, 2016 

(miles de pesos constantes a 2016) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal 2016, México, 2017, Ramo 33, y Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, Índice de Rezago Social 2015 estatal, México. 

No obstante, para su distribución también se tomaron en cuenta otros factores, como el gasto en 
infraestructura educativa del año inmediato anterior, la matrícula de alumnos, la población en edad 
escolar normativa, así como los coeficientes de inasistencia y crecimiento poblacional. Esta 
información es pública desde el ejercicio fiscal 2014 por lo que, hasta antes de ese año, esto 
constituía un área de opacidad. Además de esta situación, la ASF indicó, en su diagnóstico sobre la 
opacidad en el gasto federalizado, publicado en 2013, las deficiencias siguientes: 

¶ En el ámbito estatal, no se publicó la metodología o los criterios de distribución de los 
recursos del FAM. 

¶ En general, la entrega de los recursos del fondo no fue ágil, por parte de las secretarías de 
finanzas, a los entes ejecutores, lo que afectó el desarrollo oportuno del ejercicio de los 
recursos, e incidió en deficiencias en el control y transparencia de su gestión. 

¶ Existieron acentuados y frecuentes subejercicios, lo que motivó retrasos importantes en la 
ejecución de las obras e incrementos de costos, además de que se convirtió en un problema 
de opacidad, puesto que existen limitaciones para fiscalizar los recursos no ejercidos; 
asimismo, se dificultó el conocimiento de su destino. 

¶ En relación con la entrega, a la SHCP, de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino 
y resultados del fondo, las entidades, en general, cumplieron con el suministro de los 
informes, pero la calidad de la información tuvo frecuentes deficiencias que limitaron su 
aprovechamiento.  
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¶ Las debilidades en la coordinación entre la SEP federal y las instancias estatales. 

¶ La ausencia de una coordinación adecuada entre las secretarías de finanzas, las secretarías 
de educación y los institutos de infraestructura educativa, lo que pudo suscitar la falta de 
control de estos recursos.111/ 

Como medida para solventar estas áreas de opacidad, se publicaron los lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), y de operación de los recursos del Ramo 
General 33; sin embargo, no fue posible identificar, en todos los casos, el avance en su atención, ya 
que no se dispuso de la información necesaria para ello, como evidencia de que las entidades 
federativas contaron con una metodología para la distribución de los recursos que recibieron, o de 
que implementaron mecanismos de coordinación con la Federación. 

Sobre la metodología o los criterios de distribución de los recursos del FAM al interior de las entidades 
federativas, se estableció, en los mencionados lineamientos, que éstas deberían reportar, en el 
Sistema de Formato Único (SFU),112/ los montos y calendarios para la ministración mensual de las 
aportaciones federales por municipio o demarcación, así como la fecha de publicación de la 
distribución en el medio oficial de difusión de la entidad federativa; sin embargo, no se contó con 
información que corroborara que las entidades cumplieron con dicha obligación, por lo que no existe 
certeza de que se hubiera superado esta área de opacidad. 

En cuanto a la entrega, a la SHCP, de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados 
del fondo, a partir de 2013, con objeto de homologar la información de las entidades federativas y 
municipios, se realizaron cambios en el SFU, que tuvieron efectos en la forma en que se recopila la 
información y en los formatos y estructuras de lo reportado, de conformidad con lo siguiente: en la 
categoría de gestión de proyectos, se registraron los avances físicos y financieros de los proyectos de 
inversión, y en la de avance financiero, la totalidad de los recursos federales que les son 
transferidos.113/ Si bien las entidades federativas remitieron los mencionados reportes a la SHCP, 
éstas lo hicieron de forma parcial y heterogénea; en 2015, de acuerdo con las revisiones practicadas 
por la ASF, sólo el 6.3% (2) de las entidades remitió los informes con calidad y congruencia,114/ por lo 
que la información continuó presentando deficiencias, lo que limitó su aprovechamiento. 

En relación con los subejercicios, persistieron, al menos, hasta 2015; en 2008, de acuerdo con las 
revisiones realizadas por la ASF, sólo fue posible identificar el ejercicio de los recursos de 15 entidades 
federativas, las cuales tuvieron subejercicios que fluctuaron entre 3.4%, que fue el caso de Guerrero, 
y 86.0%, registrado en el Estado de México. En 2011, hubo una entidad, Morelos, que sí ejerció el 
total de los recursos que recibió, y el mayor subejercicio de ese año lo tuvo Puebla, con 95.1% (299.0 
mdp). En 2015, se registraron subejercicios en 30 entidades federativas, los cuales oscilaron entre 
2.0% (1.5 mdp), que fue el caso de Colima, y 98.4% (319.2 mdp) en Oaxaca, y de una, Sinaloa, no se 
identificó (ver tabla 3). Debido a que la información corresponde a las auditorías practicadas por la 
ASF, y ésta a la fecha no ha concluido su programa de auditorías, los datos de 2016 no estuvieron 
disponibles.  

                                                             
111/ Auditoría Superior de la Federación, Diagnóstico sobre la opacidad en el gasto federalizado, México, 2013, pp. 133-145. 
112/ Es la aplicación electrónica para reportar la información sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos y evaluación de los recursos 

federales transferidos.  
113/ Información proporcionada por la SHCP, mediante oficio núm. 710/DGAIS/1230/17, de fecha 18 de octubre de 2017.  
114/ Análisis derivado de Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

2015, Auditorías Financieras con Enfoque de Desempeño a los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples transferidos a las 32 
entidades federativas, México, 2016.  
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TABLA 3: RECURSOS ASIGNADOS, EJERCIDOS Y SUBEJERCIDOS DEL FAM INFRAESTRUCTURA  
EDUCATIVA BÁSICA, POR ENTIDAD FEDERATIVA, 2008, 2011 Y 2015  

(millones de pesos a precios constantes de 2016 y porcentajes) 

Entidad federativa 

2008 2011 2015 

Asignado 
Ejercido 

(%) 

Sub- 
Ejercido 

(%) 

Asignado 
 

Ejercido 
(%) 

Sub- 
Ejercido 

(%) 
Asignado 

Ejercido 
(%) 

Sub- 
Ejercido 

(%) 

1 Oaxaca 268.0 68.9 31.1 279.7 16.9 83.1 324.5 1.6 98.4 

2 Veracruz 346.4 n.d. n.d. 361.9 8.0 92.0 432.4 10.1 89.9 

3 México 517.6 14.0 86.0 537.8 54.4 45.6 660.0 11.6 88.4 

4 San Luis Potosí 171.4 n.d. n.d. 170.1 12.1 87.9 182.8 14.2 85.8 

5 Sonora 131.1 n.d. n.d. 127.7 90.2 9.8 173.5 19.7 80.3 

6 Puebla 293.1 n.d. n.d. 314.4 4.9 95.1 368.2 23.3 76.7 

7 Hidalgo 172.9 n.d. n.d. 172.2 16.6 83.4 201.3 29.1 70.9 

8 Querétaro 108.9 n.d. n.d. 124.6 15.5 84.5 119.7 32.8 67.2 

9 Coahuila 112.1 67.2 32.8 123.9 70.7 29.3 123.3 39.3 60.7 

10 Chihuahua 146.7 n.d. n.d. 177.3 42.6 57.4 207.7 43.2 56.8 

11 Yucatán 142.5 77.3 22.7 137.6 60.2 39.8 158.3 43.3 56.7 

12 Jalisco 268.7 81.9 18.1 308.2 86.3 13.7 377.0 45.5 54.5 

13 Nayarit 93.0 46.3 53.7 106.4 63.0 37.0 167.9 49.6 50.4 

14 Zacatecas 131.8 79.5 20.5 123.3 74.2 25.8 126.0 49.7 50.3 

15 Tamaulipas 166.9 46.7 53.3 154.7 44.0 56.0 149.9 52.5 47.5 

16 Guerrero 288.5 96.6 3.4 285.0 59.5 40.5 340.6 54.4 45.6 

17 Tlaxcala 89.1 54.1 45.9 101.5 67.0 33.0 100.1 58.9 41.1 

18 Aguascalientes 82.2 88.5 11.5 81.4 65.0 35.0 73.7 60.9 39.1 

19 Durango 122.5 83.8 16.2 122.3 51.9 48.1 131.6 63.6 36.4 

20 Campeche 109.4 53.1 46.9 110.2 79.9 20.1 117.9 65.1 34.9 

21 Guanajuato 257.3 n.d. n.d. 274.5 48.4 51.6 305.2 68.0 32.0 

22 Michoacán 237.2 n.d. n.d. 258.2 21.0 79.0 295.3 69.2 30.8 

23 Chiapas 379.9 n.d. n.d. 398.1 71.2 28.8 469.3 76.5 23.5 

24 Baja California 282.8 n.d. n.d. 365.1 62.2 39.8 136.9 78.7 21.3 

25 Morelos 116.8 52.8 47.2 115.2 100.0 0.0 120.4 79.6 20.4 

26 Quintana Roo 155.9 n.d. n.d. 278.2 62.2 39.8 208.1 88.9 11.1 

27 Tabasco 138.8 85.7 14.3 156.5 64.1 35.9 171.2 90.6 9.4 

28 Baja California Sur 73.3 n.d. n.d. 91.4 78.3 21.7 114.8 93.6 6.4 

29 Nuevo León 207.3 n.d. n.d. 167.1 95.5 4.5 222.1 96.7 3.3 

30 Colima 66.9 n.d. n.d. 66.4 91.2 8.8 75.5 98.0 2.0 

31 Sinaloa 134.8 n.d. n.d. 150.3 68.4 31.6 151.2 n.d. n.d. 

32 Ciudad de México n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública Federal, México, 2008, 2011 

y 2016, Ramo 33, Aportaciones federales para entidades federativas y municipios, Auditoría Superior de la Federación, Informe del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditorías Financieras con Enfoque de Desempeño a los recursos del 
Fondo de Aportaciones Múltiples transferidos a las 32 entidades federativas, México, 2016; Informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2011, Auditorías Financieras con Enfoque de Desempeño a los recursos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples transferidos a las 32 entidades federativas, México, 2012, y Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2008, Auditorías Financieras con Enfoque de Desempeño a los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples transferidos a las 32 
entidades federativas, México, 2009. 

n.d. No disponible. 
n.a. No aplicable. 
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Esta situación se pudo deber a la falta de oportunidad en la entrega de los recursos del fondo, por 
parte de las secretarías de finanzas, a los entes ejecutores; según los resultados de las auditorías del 
ejercicio 2015 realizadas por la ASF, sólo en el 9.4% (3) de las entidades federativas, los ejecutores 
directos del gasto, en infraestructura educativa básica, recibieron los recursos en tiempo y forma,115/ 
por lo que esta área de opacidad también persistió al menos hasta ese año. 

Aunque se implementaron acciones dirigidas a la atención de las áreas de opacidad detectadas por 
la ASF en 2013, no se contó con información que respaldara que todas las áreas mencionadas habían 
sido atendidas, como en el caso de las debilidades en materia de coordinación; igualmente, los 
resultados de las auditorías de la ASF de la revisión de la Cuenta Pública 2015 mostraron que la 
mayoría de ellas continuaron vigentes en 2015 (ver cuadro 20). 

CUADRO. 20: CONCLUSIONES DE LA FISCALIZACIÓN DEL FAM, ASF, 2015 

Conclusiones de la Fiscalización del FAM 2015 

¶ La administración y manejo de los recursos del fondo transferidos por la TESOFE a los gobiernos locales, y de éstos a 
las instancias ejecutoras del gasto, constituyen un área de mejora, al mezclar, en algunos casos, los recursos con los 
de otros programas no relacionados con el tema de la infraestructura educativa, y al realizar las secretarías de 
finanzas transferencias de recursos del fondo hacia cuentas bancarias, lo que dificulta su control, transparencia, 
identificación y fiscalización.  

¶ No se cuenta con información actualizada del universo de la infraestructura educativa y sus condiciones para el 
sistema de educación básica, lo que limita la planeación de las inversiones y la evaluación de los impactos del FAM.  

¶ Se vuelve primordial requerir a las dependencias coordinadoras la elaboración de diagnósticos de las necesidades 
de infraestructura educativa, que orienten el correcto destino y ejercicio de los recursos.  

¶ El subejercicio es un grave problema de opacidad en la gestión del fondo, dado que existen limitaciones para revisar 
los recursos no ejercidos. Aunado a lo anterior, se dificulta el conocimiento de su destino y refleja la ausencia de una 
coordinación adecuada entre las secretarías de finanzas, las secretarías de educación y las distintas instancias 
coordinadoras del gasto, lo que deriva en la falta de control de los mismos.  
FUENTE: Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, 

Auditoría Especial del Gasto Federalizado, Marco de Referencia, Fondo de Aportaciones Múltiples, México, 2016. 
 

En razón de las áreas de opacidad detectadas en el gasto de los recursos, por parte de las entidades 
federativas, no fue posible determinar si el presupuesto transferido por el Gobierno Federal se 
ejerció equitativamente. 

ü Recursos extraordinarios 

Debido a que, en caso de ocurrencia de desastres naturales, tecnológicos o humanos, los recursos 
para la reconstrucción y rehabilitación de la infraestructura provienen del Fondo para Desastres 
Naturales (FONDEN),116/ parte del presupuesto de dicho fondo contribuye a la implementación de la 
política pública. 

En el periodo 2013-2016, los recursos ejercidos en el fideicomiso del FONDEN para la atención de la 
infraestructura pública del sector educativo presentaron un comportamiento muy variable (ver 
gráfica 5).  

                                                             
115/ Análisis derivado de Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

2015, Auditorías Financieras con Enfoque de Desempeño a los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples transferidos a las 32 
entidades federativas, México, 2016.  

116/ El FONDEN tiene dos vertientes; la primera está enfocada en la atención inmediata y oportuna de las emergencias por medio del 
suministro de insumos de auxilio y asistencia a la población con objeto de proteger tanto su vida como su salud, y la segunda, a la 
superación del desastre, cuyo objetivo es proporcionar recursos a las dependencias y entidades federativas para la reconstrucción 
de los daños ocasionados a la infraestructura, por el fenómeno perturbador. Véase: Auditoría Superior de la Federación, Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014Σ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ƴǵƳŜǊƻ мспт ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ 
Protección Civil", México, 2015. 
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GRÁFICA 5: RECURSOS EJERCIDOS DEL FIDEICOMISO FONDEN EN LA ATENCIÓN  
DE LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DEL SECTOR EDUCATIVO, SHCP, 2013-2016  

(millones de pesos a precios constantes de 2016) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal, México, 2013-2016. 
 

En 2013, los recursos destinados del fideicomiso del FONDEN al sector educativo representaron el 
2.9% (718.9 millones de pesos) del total; en 2014, el 4.5% (1,768.5 millones de pesos); en 2015, el 
2.2% (385.5 millones de pesos), y en 2016, el 7.7% (854.5 millones de pesos); lo que refleja su 
comportamiento altamente fluctuante; sin embargo, hay que tener en cuenta que los recursos del 
FONDEN son muy variables, porque la cantidad y magnitud de los desastres no presentan las mismas 
características. Por tanto, las labores del INIFED en la materia tampoco fueron constantes.  

Del periodo 2008-2012, no se dispuso de información sobre el total de recursos ejercidos para la 
atención de los daños de la infraestructura pública del sector educativo derivados de desastres 
naturales, humanos o tecnológicos, y de 2008 a 2013, de las acciones realizadas por el INIFED.  

En cuanto al efecto del FONDEN, a pesar de que los montos constituyeron recursos extraordinarios 
para la política pública, su ejercicio se limitó al restablecimiento de la infraestructura al estado previo 
al desastre, ya que sólo en situaciones particulares la erogación permitió la mejora de la 
infraestructura recuperada para superar los riesgos preexistentes, lo cual fue un obstáculo, en la 
mayoría de los casos, para asegurar que la reconstrucción y rehabilitación redujera los riesgos 
preexistentes, lo que dificultó el aumento de la resiliencia de la infraestructura, a efecto de reducir 
la probabilidad de sufrir daños semejantes en el futuro.117/ 

ü Conclusión  

En 2007, el gasto nacional por estudiante era de 2,110.5 dólares, siendo uno de los más bajos entre 
los países de la OCDE (el promedio era de 6,471.4 dólares). En el presupuesto educativo, el gasto 
corriente representó el 97.5% y el de inversión, que incluye las partidas dirigidas a la infraestructura 
y el equipamiento, únicamente el 2.5%. Aunado a ello, la asignación específica de recursos para las 

                                                             
117/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, Evaluación 

número 16пт ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƛǾƛƭϦΣ aŞȄƛŎƻΣ нлмрΦ 
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obras escolares estaba supeditada a las preocupaciones de la administración en turno. Al ser 
promulgada la LGIFE, se promovió la importancia de asegurar, año tras año, un presupuesto 
destinado especialmente a tales fines, lo que se verificó al ser analizadas las erogaciones y ejercicios 
en la materia de 2008 a 2016. El que en el Presupuesto de Egresos de la Federación figurara 
constantemente una partida que cubriera, directa o indirectamente, las necesidades de 
infraestructura, resultó insuficiente al encontrar fluctuaciones en la cantidad de dinero disponible. 
Eso se debió, primordialmente, a la ausencia de una planeación presupuestal de mediano y largo 
plazos que preservara determinadas estrategias, por lo que los programas presupuestarios 
dependieron de tendencias marcadas por los designios sectoriales, los cuales fueron fluctuantes en 
un lapso de ocho años, provocando que no se garantizara el crecimiento necesario del presupuesto 
para atender el deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento. De 2008 a 2016, 
el presupuesto para el servicio de educación básica aumentó 17.0%, de 351,350.5 a 411,073.8 mdp; 
mientras que el destinado exclusivamente a la infraestructura, ejercido por la SEP, el INIFED, el 
CONAFE, la Coordinación General @prende.mx y los estados, creció en menor medida, con 16.1%, al 
pasar de 18,902.6 a 21,941.4 mdp; sin embargo, este comportamiento no fue constante, al 
presentarse diminuciones en 2010, 2012, 2015 y 2016.  

Así, en términos del presupuesto ejercido por componente del SEN, en el periodo 2008-2016, el de 
gestión escolar presentó el mayor aumento, con 78.0%, de 3,079.2 a 5,479.6 mdp; seguido del de 
planes y programas de estudio, 32.5%, de 3,602.3 a 4,773.6 mdp; alumnos, 30.3%, de 18,298.3 a 
23,835.4 mdp; infraestructura, 16.1%, de 18,902.6 a 21,941.4 mdp, y docentes, 15.5%, de 307,468.2 
a 355,043.8 mdp.  

Ya que no se contó con un diagnóstico integral y actualizado sobre las escuelas, no se pudieron 
determinar los montos suficientes para atender la problemática de su estado físico, en términos no 
sólo del desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, sino también de los gastos inherentes a 
la organización de un sistema rector y la certificación de la calidad. Aun con esa limitante, en el 
periodo, el presupuesto se ejerció por medio de 16 programas clasificados en dos categorías (que 
operaron a la par o intercaladamente): 11 programas específicos, para apoyar en la resolución del 
problema público, a cargo de la SEP, el INIFED, el CONAFE, la Coordinación @prende.mx y los estados 
(programas del Ramo 33), y 5 vinculados, con propósitos tangenciales al de la política, 
responsabilidad de la SEP.  

En el periodo de la evaluación, el recurso de los programas específicos decreció en 54.9%, al pasar 
de 10,343.3 a 4,664.2 mdp; en contraste, el del Ramo 33, cuyo destino final no depende de la 
Federación, creció en 17.5%, al pasar de 5,814.0 a 6,831.1 mdp, y el de los vinculados, que sirvieron 
de apoyo tangencial, 280.5%, al pasar de 2,745.4 a 10, 446.2 mdp; sin embargo, en éstos últimos, no 
fue posible identificar la cantidad de recursos ejercidos en actividades exclusivas a la infraestructura 
y el equipamiento. 

Así que no hubo evidencia de que la evolución creciente, en general, del presupuesto fuera acorde a 
los requerimientos de los planteles conforme pasó el tiempo. Esto fue el reflejo de una programación 
presupuestaria dispersa y contingente, cuyos programas no dispusieron de una alineación específica 
con la totalidad de los factores problemáticos que originaron la estrategia en 2008. Tampoco se pudo 
constatar que los mecanismos financieros para fomentar la equidad entre las entidades funcionaran 
con eficacia, ya que no se aseguró que la mayor cantidad de recursos se otorgara a las entidades con 
más carencias, como efecto de una serie de áreas de opacidad en la asignación y ejercicio, 
relacionadas con la falta de una metodología de focalización. Igualmente, si bien se recibieron 
recursos extraordinarios por parte del FONDEN, su ejercicio se limitó al restablecimiento de la 
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infraestructura a las condiciones en las que se encontraba previo al desastre, por lo que no 
contribuyó a su desarrollo, sólo a su restauración.  

Asimismo, se identificaron las debilidades siguientes: 

¶ Dada la forma descentralizada de la política educativa, es comprensible que la mayor proporción 
del gasto federal en infraestructura y equipamiento no se encuentre a cargo de la SEP, ni del 
INIFED, sino de los estados, por medio de las aportaciones federales; sin embargo, no se ha 
definido un mecanismo por el cual se pueda determinar si el presupuesto, especialmente el 
asignado a las tareas del INIFED, es el suficiente, en función del número de escuelas de 
educación básica y, en el caso de las entidades, si los recursos bastaron para cubrir las 
necesidades de sus centros educativos, al tiempo que no existieron mecanismos para identificar 
dichas carencias y canalizar recursos auxiliares, ni tampoco para asegurar que los montos se 
utilicen debidamente. Este problema es un riesgo que el proceso de descentralización educativa 
no abatió.  

¶ En el periodo, pese a la existencia de diversos programas que, directa o indirectamente, 
coadyuvaron a la política, es notorio que éstos fueron intervenciones diferenciadas y, en muchos 
casos, sin continuidad, que no respondieron a una planeación estratégica presupuestal de corto, 
mediano y largo plazos, que permitiera garantizar la suficiencia de los recursos destinados a la 
infraestructura y el equipamiento. Esto es un factor que hay que tomar en cuenta, partiendo de 
que la naturaleza de la infraestructura depende de una programación presupuestal que estime 
las labores sobre objetos materiales que, por su condición inherente de deterioro, necesitan de 
cuidados permanentes (el mantenimiento), y de adaptabilidad a los cambios tecnológicos.  

¶ No fue posible identificar la cantidad de los recursos ejercidos mediante los programas 
clasificados como vinculados que se destinó exclusivamente a la infraestructura y el 
equipamiento, ni las acciones emprendidas con dichos apoyos, debido a que los responsables 
de la política carecieron de esta información. 

¶ En comparación con otros componentes del SEN, el presupuesto ejercido en la infraestructura y 
el equipamiento es menor. El gasto educativo se concentró en el pago de salarios de los 
docentes; y si bien la racionalidad de la distribución de los recursos no se expresó en algún 
documento oficial, como por ejemplo un diagnóstico del problema público o los documentos 
programáticos, tomando en cuenta que la política comprende gastos puntuales y que las 

experiencias de otros países refieren a una repartición similar,118/ se infiere que la clave del 
presupuesto es entender que la mayor parte del dinero es administrada por las autoridades 
locales, y que lo relevante no es tanto su amplitud, sino la eficiencia con que se emplea, así como 
el seguimiento de las obras financiadas.  

¶ Existieron áreas de opacidad en la distribución y ejercicio de los recursos del FAM, al interior de 
las entidades federativas, ya que, hasta 2012, no se contó con una metodología para asignar los 
recursos a los ejecutores del gasto; el frecuente subejercicio por parte de las instancias locales 
incidió en el retraso de las obras, además de que limitó la fiscalización de los recursos, por lo 
que se desconoció su destino; la calidad de la información que las autoridades estatales 
entregaron a la SHCP fue deficiente, y la falta de coordinación entre los ámbitos federal y estatal 
provocó la ausencia de control sobre el presupuesto transferido. Debido a esto, no existió 

                                                             
118/ De acuerdo con la Universidad de Costa Rica, en 2013, Finlandia, uno de los países con mayor logro educativo, destinó el 94.0% de 

su presupuesto educativo a gasto corriente, primordialmente en el pago de los docentes, y el 6.0%, de capital. La explicación de esa 
situación es profundizada en el apartado de comparación internacional, del presente informe de evaluación de política pública.  
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certeza de que los recursos del FAM se utilizaran, en su totalidad, para mejorar las condiciones 
de infraestructura y equipamiento de las escuelas. 

3.2.2  Financiamiento alterno 

Además de los recursos de origen público destinados a financiar a la política pública, sus responsables 
contaron con facultades para solventarse con fuentes alternas, de los sectores social y privado, 
mediante la implementación de convenios con la iniciativa privada, así como con organismos y 
organizaciones interesados en el desarrollo de la educación pública en el país, especialmente en la 
infraestructura y el equipamiento. 

Al respecto, en el periodo analizado se realizaron principalmente tres acciones, en las que 
participaron la SEP, el INIFED, las Autoridades Educativas Locales (AEL) y los organismos estatales 
encargados de la INFE; se firmaron convenios con la iniciativa privada, se obtuvieron recursos del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) como consecuencia de dos préstamos, y se implementó el 
Programa Escuelas al CIEN.   

ü Convenios con el sector privado  

Desde el inicio de la política, se reconoció que parte del problema del financiamiento se encontraba 
en un nulo o débil eslabón con los sectores privado y social.119/ Contrariamente, no fue sino a partir 
de 2013 que existió el primer antecedente de un esfuerzo al respecto. En 2013 y 2014, el INIFED 
trabajó con diferentes fundaciones del sector privado,120/ con el objetivo de promover la obtención 
de financiamiento alterno para incrementar la cobertura y calidad de la infraestructura y el 
equipamiento de las escuelas. 

En 2013, con motivo de la ŎƻƴǘƛƴƎŜƴŎƛŀ ŎƭƛƳŀǘƻƭƽƎƛŎŀ ƻŎǳǊǊƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ Ǉŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ƘǳǊŀŎŀƴŜǎ άLƴƎǊƛŘέ 
ȅ άaŀƴǳŜƭέΣ Ŝƭ LbLC95 ǎǳǎŎǊƛōƛƽ ǳƴ Ŏonvenio de colaboración con una asociación sin fines de lucro, 
con objeto de llevar a cabo acciones para abatir los daños ocasionados por los citados fenómenos 
meteorológicos en escuelas públicas y, así, dignificar a los planteles de educación básica afectados; 
ŀ ŘƛŎƘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ƭŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴƽ ά9ǎŎǳŜƭŀǎ 5ƛƎƴŀǎ CŀǎŜ 9ƳŜǊƎŜƴǘŜέΣ ȅ ǎŜ ŀǘŜƴŘƛŜǊƻƴ млн ǇƭŀƴǘŜƭŜǎ 
educativos en tres entidades federativas (ver tabla 4). 

TABLA 4: PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA ATENDIDOS CON RECURSOS DERIVADOS  

DE CONVENIOS CON EL SECTOR PRIVADO, 2013 

(número de planteles) 

Entidad federativa Planteles atendidos Con mobiliario Sin mobiliario 

Colima 20 14 6 

Sinaloa 58 58 0 

Veracruz 24 12 12 

Total 102 84 18 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/047/17, de fecha 30 de agosto 

de 2017. 

                                                             
119/ Cámara de Senadores, Exposición de motivos de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 2006, p. 2. 
120/ Fundación Adopta una Escuela; Fundación Niños en Alegría; Fundación Semillero; Fundación Incluyendo México; Alianza Educativa 

Ciudadana por Nuevo León; Fundación Bancomer; Fundación Televisa; Agencia Turca de Cooperación; Grupo SURA, y Fundación 
Banamex. Información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0108/17, de 

fecha 9 de febrero de 2017. 
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De las escuelas atendidas, el 19.6% (20) fue de Colima; el 56.9% (58), de Sinaloa, y el 23.5% (24), de 
Veracruz. Asimismo, el 82.4% (84) de los planteles requirió mobiliario para solventar los daños 
acaecidos.  

En este caso no se estableció un monto de recursos a obtener, solamente se definió la cantidad de 
planteles en los anexos correspondientes; no obstante, la asociación informó al INIFED que participó 
con un monto aproximado de 5.2 millones de pesos (nominales), por lo que, en promedio, cada 
escuela recibió una inversión de 50.1 miles de pesos (nominales). 

En enero de 2014, se firmó otro convenio de colaboración, en esa ocasión con dos fundaciones y con 
el gobierno de Guerrero, con el objetivo, igualmente, de abatir los daños ocasionados por las 
contingencias ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ άLƴƎǊƛŘέ ȅ άaŀƴǳŜƭέΦ [ŀǎ ŦǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǾƛƴƛŜǊƻƴ Ŝƴ ŀǇƻǊǘŀǊ сΦт ƳƛƭƭƻƴŜǎ 
de pesos (nominales); sin embargo, al amparo del mismo convenio aportaron mobiliario para otras 
cuatro entidades federativas, por lo que se benefició a 224 planteles educativos en cinco entidades 
federativas (ver tabla 5). 

TABLA 5: PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA ATENDIDOS CON RECURSOS  
DERIVADOS DE CONVENIOS CON EL SECTOR PRIVADO, 2014 

(número de planteles) 

Entidad federativa Planteles atendidos Con mobiliario Sin mobiliario 

Colima 19 13 6 

Guerrero 83 83 0 

Michoacán 17 17 0 

Sinaloa 81 58 23 

Veracruz 24 24 0 

Total 224 195 29 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/047/17, de fecha 30 de agosto 
de 2017. 

De las escuelas beneficiadas, el 8.5% (19) fue de Colima; el 37.1% (83), de Guerrero; el 7.6% (17), de 
Michoacán; el 36.2% (81), de Sinaloa, y el 10.7% (24), de Veracruz. Asimismo, el 87.1% (195) de los 
planteles recibió mobiliario para atender los daños ocasionados por los fenómenos naturales.  

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŎƻƳƻ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀƭ ƘǳǊŀŎłƴ άhŘƛƭŜέΣ ŀŎƻƴǘŜŎƛŘƻ Ŝƴ нлмпΣ Ŝǎǘŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ŦǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΣ 
sustentadas en el convenio de enero de 2014, donaron, a favor del Instituto Sudcaliforniano de la 
Infraestructura Física Educativa, mobiliario para 56 planteles educativos. 

Por su carácter de instrumento de emergencia, los resultados de los convenios citados no pudieron 
ser evaluados para enjuiciar su suficiencia, ya que no se plantearon con base en una planeación y 
programación particular.  

Posterior a esas tareas, no se han realizado pactos similares, en razón de que se ejecutaron 
únicamente como medios para atender situaciones extemporáneas. Al respecto, el INIFED no 
evidenció disponer de un plan estratégico para concretar convenios que, además, no sólo cumplan 
un rol supletorio o emergente, sino como una estrategia permanente.  

ü Préstamos internacionales 

El INIFED recibió recursos del BID para el financiamiento de dos proyectos, uno en 2013, Programa 
Escuelas Dignas (PED), y otro en 2015, Proyecto de Infraestructura Física Educativa.  
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El préstamo para el PED121/ tuvo el objetivo de apoyar la mejora de las condiciones físicas de las 
escuelas más vulnerables del país, las cuales se encontraban en condiciones inadecuadas, 
dificultando el trabajo docente y el aprendizaje estudiantil.122/ Para ello, el monto otorgado por el 
BID fue de 350 millones de dólares estadounidenses, los cuales se orientarían a dos componentes: 1) 
adecuación de la infraestructura y 2) fortalecimiento del sistema de información. Adicionalmente, se 
determinó una tercera categoría de inversión para la administración, seguimiento y evaluación (ver 
tabla 6).  

TABLA 6: CATEGORÍAS DE INVERSIÓN DEL PRÉSTAMO PARA EL PROGRAMA ESCUELAS DIGNAS, BID, 2013 
(miles de dólares) 

Categoría de inversión 
Costo planeado Costo total 

Banco  Porcentaje (%) Banco  Porcentaje (%) 

1. Componente 1. Adecuación de la 

infraestructura física educativa. 

348,800.0 99.66 349,965.7 99.99 

2. Componente 2. Fortalecimiento 

del Sistema de Información de la 

Infraestructura Física Educativa. 

1,070.0 0.30 0.0 0.00 

3. Administración, seguimiento y 

evaluación. 

130.0 0.04 34.3 0.01 

Total  350,000.0 100.00 350,000.0 100.00 

FUENTE: Banco Interamericano de Desarrollo, Programa Escuelas Dignas, Informe de Terminación de Proyecto, 2016, p. 24. 

(Consulta: 1 de agosto de 2017). Disponible en: http://www.iadb.org/Document.cfm?id=40410349  

 

Debido a que no se incluyeron recursos para la implementación del componente 2 en el presupuesto 
del INIFED durante la ejecución del préstamo, el proyecto tuvo que transferir el 100.0% de los 
recursos asignados originalmente del Componente 2 al Componente 1.  

El BID aprobó el préstamo, porque los indicadores sobre los efectos del PED fueron consistentes con 
los objetivos estratégicos del banco y se alinearon con las prioridades del Noveno Aumento General 
ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ .L5Σ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ŎƻƴΥ мύ άǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǎƻŎƛŀƭ ŦŀǾƻǊŀōƭŜ ŀ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ȅ ŀ ƭŀ 
productividad, ya que las inversiones en infraestructura física educativa en las escuelas ubicadas en 
las zonas más marginadas, contribuyen a la reducción de la brecha de desigualdad entre los alumnos 
más vulnerables y más favorecidos al proporcionar las condiciones mínimas necesarias para su 
ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΣ ȅ нύ άǳƴŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ȅ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ǎƻŎƛŀƭΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ǎŜ 
invertiría directamente en mejorar las condiciones de las escuelas para incrementar el bienestar de 
ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΣ ƭŀ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ȅ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻέΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ 
alinearon con las del documento Marco Sectorial de Educación y Desarrollo Infantil Temprano, 

                                                             
121/ CǳŜ ŀǇǊƻōŀŘƻ Ŝƴ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлммΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ƎǳŀΣ {ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ Ŝ IƛƎƛŜƴŜ Ŝƴ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ .łǎƛŎŀ όt!{I9.ύέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 

objetivo de fortalecer la cultura de la salud y mejorar, de manera sustentable, el acceso a agua segura, el saneamiento e higiene en 
los inmuebles educativos; la responsabilidad de la coordinación administrativa, técnica y financiera del proyecto fue asignada a la 
Oficialía Mayor de la SEP, pero ésta no contaba con experiencia en la ejecución de programas asociada a la contratación de crédito 
externo, por lo que, para solventar esta dificultad, se solicitó que el contrato se modificara; así, en mayo de 2012, se suscribió el 
Contrato Modificatorio No. 1, con objeto de redefinir las responsabilidades de ejecución dentro de la SEP y ampliar el 
dimensionamiento de las intervenciones más allá de la infraestructura hidrosanitaria para atender las necesidades de mejora y 
rehabilitación de infraestructura física educativa de los planteles educativos, desde una perspectiva más integral. 
A pesar de estos cambios, se volvió a solicitar una nueva modificación en 2013, con el propósito de ajustarse a las prioridades de la 
administración entrante en diciembre de 2012, en materia de infraestructura física educativa, bajo el nuevo PED, e incorporando al 
INIFED como único ejecutor. En resumen, se sustituyó al PASHEB por el PED, en razón de que este último estaba alineado con el PND 
2013-2018, el cual incluye la modernización de la infraestructura y equipamiento de los planteles educativos del país.  
Véase: Banco Interamericano de Desarrollo, Programa Escuelas Dignas, Informe de Terminación de Proyecto, 2016, pp. 5-6. 
(Consulta: 1 de agosto de 2017). Dirección URL: http://www.iadb.org/Document.cfm?id=40410349  

122/ Banco Interamericano de Desarrollo, Programa Escuelas Dignas, Informe de Terminación de Proyecto, 2016, p. 6. (Consulta: 1 de 
agosto de 2017). Dirección URL: http://www.iadb.org/Document.cfm?id=40410349  
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específicamente con la dimensión 4, dirigida a promover que todas las escuelas cuenten con los 
recursos suficientes y sean capaces de utilizarlos para el aprendizaje; uno de los objetivos de esta 
dimensión es el impulso de la inversión en infraestructura para que los estudiantes tengan acceso a 
escuelas con infraestructura adecuada y, con ello, mejorar la calidad del aprendizaje.123/ 

Respecto de si los resultados tuvieron repercusión en las prioridades señaladas, el BID practicó una 
άŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻέΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊƽ Ŝvidencia de los efectos de las intervenciones; sin 
embargo, la institución financiera señaló que el momento en el que se llevó a cabo no fue el más 
propicio, ya que, en materia de infraestructura, estudios que establecen una relación causa-efecto 
entre este tipo de inversión y los indicadores educativos han encontrado resultados después de seis 
años de haber iniciado la ejecución, y el periodo evaluado correspondió sólo al primer año de 
implementación del programa, lo que es una fase de desafíos operativos. Asimismo, no contó con un 
diseño experimental que permitiera establecer la atribución de los efectos del programa, con un 
marco muestral, una selección aleatoria, y con acceso a información que permitiera la medición de 
cambios en los factores ambientales de los salones de clase y de posibles beneficios adicionales que 
las escuelas reciban como parte de otros programas.124/ 

En cuanto al pago de la deuda contraída, en el contrato original se estableció que el préstamo sería 
amortizado mediante cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera se pagaría 
a los cuatro años y seis meses, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato (2017),125/ y 
la última, a más tardar, a los veinticinco años desde la misma fecha (2038).126/  

Respecto del préstamo para el Proyecto de Infraestructura Física Educativa de 2015, se estableció el 
objetivo de mejorar las condiciones físicas en los planteles atendidos donde se imparte la educación 
básica pública y fortalecer la capacidad técnica de gestión de la infraestructura física educativa, como 
parte del proceso de mejora de la calidad de la oferta educativa del país. Al igual que en el otro caso, 
el BID facilitó 350 millones de dólares estadounidenses, destinados a dos componentes127/ (ver tabla 
7).  

  

                                                             
123/ Ibid., p. 27. 
124/ Ibid., p. 34. 
125/ De acuerdo con la información del proyecto, a agosto de 2017, se habían reembolsado 33,333.3 miles de dólares, por lo que el 

monto pendiente era de 316,666.6 miles de dólares. Véase: Banco Interamericano de Desarrollo, ME-L1086: Programa Escuelas 
Dignas (PED), Información del proyecto. (Consulta: 1 de agosto de 2017). Dirección URL: 

http://www.iadb.org/es/proyectos/project-information-page,1303.html?id=ME-L1086 (Consulta: 1 de agosto de 2017). 
126/ Banco Interamericano de Desarrollo, Contrato de préstamo No. 2513/OC-ME, 28 de junio de 2011, p. 5. (Consulta: 1 de agosto de 

2017). Dirección URL: http://www.iadb.org/es/proyectos/project-information-page,1303.html?id=ME-L1086  
127/ Banco Interamericano de Desarrollo, Contrato de préstamo no. 3510/OC-ME entre Estados Unidos Mexicanos y el Banco 

Interamericano De Desarrollo, Proyecto de Infraestructura Física Educativa (PIFE), 31 de agosto de 2015, Anexo único, pp. 2-3. 
(Consulta: 17 de agosto de 2017).Dirección URL: http://www.iadb.org/Document.cfm?id=40410349 
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TABLA 7: CATEGORÍAS DE INVERSIÓN DEL PRÉSTAMO PARA EL PROYECTO  
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, BID, 2015 

(miles de dólares y porcentajes) 

Componente / Subcomponente Total % 

Componente 1. Fortalecimiento de la Infraestructura Física Educativa en el 

Marco del Programa de Escuelas Dignas 

346,000.0 98.9 

Subcomponente 1. Acciones de rehabilitación de la infraestructura 

física educativa en los planteles escolares. 

340,627.0 97.3 

Subcomponente 2. Acciones de conservación y mantenimiento en 

infraestructura física educativa 

5,373.0 1.5 

Componente 2. Fortalecimiento de la Gestión Estratégica de la Información 

Sobre Infraestructura Física Educativa 

4,000.0 1.1 

Total 350,000.0 100.0 

FUENTE: Banco Interamericano de Desarrollo, Contrato de préstamo no. 3510/OC-ME entre Estados Unidos Mexicanos y el Banco 
Interamericano De Desarrollo, Proyecto de Infraestructura Física Educativa (PIFE), 31 de agosto de 2015, Anexo único, p. 3. (Consulta: 
17 de agosto de 2017).  Dirección URL: http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=39862456  

 

En la propuesta de préstamo, se estableció que el proyecto contribuiría a la prioridad de 
financiamiento del Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, 
de ayuda para que los países reduzcan la pobreza y aumenten la equidad, y a la meta regional de 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ нΦмΦоΦ άLƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƻǊŎƛƽƴ ŘŜ ƧƽǾŜƴŜǎ ŘŜ мр ŀ мф ŀƷƻǎ ŘŜ ŜŘŀŘ ǉǳŜ ŎƻƳǇƭŜǘŀƴ Ŝƭ 
ƴƻǾŜƴƻ ƎǊŀŘƻέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŀƭƛƴŜƽ Ŏƻƴ Ŝƭ aŀǊŎƻ {ŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Infantil 
¢ŜƳǇǊŀƴƻΣ Ŝƴ ǎǳ ŎǳŀǊǘŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŞȄƛǘƻ ŜǎŎƻƭŀǊΥ ά¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ŀŘŜŎǳŀŘƻǎ ȅ ǎƻƴ ŎŀǇŀŎŜǎ ŘŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊƭƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΦ128/ 

De acuerdo con el contrato respectivo, la fecha final de amortización del préstamo es el 15 de agosto 
de 2026, y su vida promedio ponderada es de 11 años. La liquidación de la deuda se deberá realizar 
en un pago único en la fecha establecida, aunque las partes, el banco y el país, podrán acordar la 
modificación del cronograma de amortización si fuese necesario.129/  

ü Programa Escuelas al CIEN 

Los responsables de la política pública también obtuvieron recursos mediante el Programa Escuelas 
al CIEN, el cual consigue financiamiento por medio de la potenciación de los recursos del FAM; para 
ello, el Gobierno Federal, mediante la SEP, la SHCP y el INIFED, firmó Convenios de Coordinación y 
Colaboración para la Potenciación de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples con todas las 
entidades federativas en octubre de 2015. 

La estrategia del Programa Escuelas al CIEN establece que el Gobierno Federal obtendrá los recursos 
para mejorar las condiciones de las escuelas públicas del país, mediante la colocación en la Bolsa 
Mexicana de Valores (BMV) de Certificados Bursátiles Fiduciarios, denominados Certificados de 
Infraestructura Educativa Nacional (CIEN), los cuales son un instrumento financiero para potenciar 
los recursos del FAM hasta 2018.130/ 

La potenciación consiste en un esquema financiero en el que las entidades federativas podrán 
obtener recursos, de manera anticipada, a cambio de comprometer parte del flujo de los ingresos 
actuales y futuros que les correspondan, con cargo al 25.0% del FAM; estos ingresos serán destinados 

                                                             
128/ Banco Interamericano De Desarrollo, Propuesta de préstamo. Proyecto de Infraestructura Física Educativa (PIFE), p. 6. (Consulta: 

17 de agosto de 2017). Dirección URL: http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=39778128  
129/ Banco Interamericano de Desarrollo, Contrato de préstamo no. 3510/OC-ME entre Estados Unidos Mexicanos y el Banco 

Interamericano De Desarrollo, Proyecto de Infraestructura Física Educativa (PIFE), 31 de agosto de 2015, p. 2. (Consulta: 17 de 
agosto de 2017). Dirección URL: http://www.iadb.org/Document.cfm?id=40410349 

130/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría 
Financiera y de Cumplimiento: 15-0-06100-02-0037, Alternativas para el Financiamiento de la Inversión Pública: Programa Escuelas 
al CIEN, México, 2016. 
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a servir como garantía o fuente de pago, respecto de las obligaciones que se contraigan por la 
monetización de ciertas cantidades presentes y futuras del fondo y recibirán anticipadamente el valor 
presente de esos montos.131/  

El programa funciona mediante un fideicomiso emisor, a cargo de Banco Invex, quien funge como 
fiduciario y realiza las emisiones bursátiles, y uno de distribución, cuyo fiduciario es el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), que asigna los recursos a las entidades federativas. 

Las entidades federativas, en calidad de fideicomisarios, son quienes ejercen los recursos de la 
potenciación para la ejecución de los proyectos previamente definidos, y el INIFED es el encargado 
de la supervisión. 

El monto autorizado al programa asciende a 50,000.0 millones de pesos y tiene una vigencia de cinco 
años después de la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Si al finalizar el 
periodo no se ha colocado el monto total, el remanente se da por cancelado y es necesaria una nueva 
autorización para ampliar el plazo.132/  

Del total de recursos estimados, se programó que el 64.1% (31,727.8 millones de pesos) 
corresponderá a la educación básica; el 10.0% (4,981.3 millones de pesos), a la media superior, y el 
25.9% (12,808.5 millones de pesos), a la superior (ver tabla 8). 

TABLA 8: RECURSOS APROBADOS AL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN, POR NIVEL EDUCATIVO, 2015-2018  

(millones de pesos y porcentajes) 

Nivel 
2015 2016 2017 2018 Total 

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % 

Total 4,592.7 100.0 20,314.9 100.0 15,351.0 100.0 9,259.0 100.0 49,517.6 100.0 

Básica 2,731.5 59.5 12,914.8 63.6 9,527.9 62.1 6,553.6 70.8 31,727.8 64.1 

Media superior 291.7 6.4 2,354.5 11.6 1,814.8 11.8 520.3 5.6 4,981.3 10.0 

Superior 1,569.5 34.2 5,045.6 24.8 4,008.3 26.1 2,185.1 23.6 12,808.5 25.9 

FUENTE: Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública 2015, Auditoría Financiera y de Cumplimiento: 15-0-06100-02-0037, Alternativas para el 

Financiamiento de la Inversión Pública: Programa Escuelas al CIEN, México, 2016. 

NOTA: La suma no da 50,000.0 millones, ya que son cifras estimadas, y el total puede no coincidir, debido al 

redondeo. 

No existe un calendario de colocaciones de los CIEN, debido a que su emisión depende del avance en 
la ejecución de las obras y no hay certidumbre sobre el mismo. El Comité de Potenciación toma en 
cuenta el avance en la ejecución de los proyectos, para proveer de liquidez suficiente al fideicomiso 
de distribución, por lo que el retraso en la ejecución de las obras implica un menor ritmo de 
colocaciones, y el avance de las obras, cuando es superior a lo planeado, conduciría a adelantar las 
colocaciones.133/ 

Hasta 2016, se habían realizado dos colocaciones, la primera por 8,581.2 millones de pesos en 
diciembre de 2015, y la segunda por 5,000.0 en marzo de 2016; al cierre del año, se alcanzó el 27.2% 
(13,581.2 millones de pesos) de la meta de los 50,000.0 millones de pesos. Una tercera colocación se 
realizó en mayo de 2017, en la que se logró obtener 5,500.0 millones de pesos, con lo que hasta esa 
fecha se habían recaudado 19,081.2 millones de pesos (38.2% del monto fijado como meta). 

                                                             
131/ Id.  
132/ Id.  
133/ Id.  
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El total de recursos obtenidos mediante la potenciación serán amortizados a partir del 10 de enero 
de 2019, mediante 41 pagos semestrales consecutivos. En caso de impago del principal o de 
intereses, se producirán intereses moratorios, a razón de la tasa de interés anual que resulte de 
multiplicar la Tasa de Interés Bruto Anual por 1.5 (12.0%), sobre el saldo vencido y no pagado desde 
el día inmediato siguiente a su vencimiento, hasta el día en que dicha cantidad quede total y 
completamente pagada.134/ 

Para determinar el costo total de programa, la ASF realizó un ejercicio135/ para proyectar los ingresos 
derivados de la potenciación y sus costos asociados con la amortización del principal y el pago de 
intereses, bajo los siguientes supuestos:  

¶ Los 50,000.0 millones de pesos se colocan en seis emisiones: tres que ya se efectuaron por 
19,081.2 millones de pesos; una colocación de 9,500.0 millones de pesos en diciembre de 2017, 
y las dos restantes por 10,709.4 millones de pesos, cada una, en 2018.  

¶ Las colocaciones concluirían en 2018, antes del inicio de pago de las amortizaciones (10 de enero 
de 2019) y un plazo pertinente para el cumplimiento de las metas de los proyectos. 

¶ El pago de intereses es cada 182 días (el 10 de enero y el 10 de julio de cada año) con una tasa 
de interés fija de 8.0% (ver anexo 8). 

Este ejercicio muestra que el pago total de intereses sería por 60,737.5 millones de pesos, sin incluir 
el valor del dinero en el tiempo en el cálculo, por lo que el monto total del programa equivaldría a 
110,188.6 millones de pesos, superior en 1.2 dos veces al monto original; sin embargo, el flujo de 
recursos del FAM podría ser suficiente para cubrir los pagos por concepto de intereses y 
amortizaciones, según el costo estimado y la proyección de crecimiento nominal del FAM realizada 
(ver tabla 9).  

  

                                                             
134/ Id.  
135/ El ejercicio se realizó con base en la Auditoría Financiera y de Cumplimiento: 15-0-06100-02-0037, Alternativas para el 

Financiamiento de la Inversión Pública: Programa Escuelas al CIEN, México, 2016. 
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TABLA 9: BALANCE DE RECURSOS DEL FAM 2016-2039 
(millones de pesos) 

Año Costo del programa 25.0% del FAM Balance 

2016 654.9 4,941.4 4,286.5 

20171/ 771.7 5,041.6 4,269.9 

2018 3,178.2 5,143.8 1,965.7 

2019 4,750.1 5,248.1 498.0 

2020 4,775.6 5,354.5 578.9 

2021 4,813.5 5,463.0 649.6 

2022 4,857.5 5,573.8 716.3 

2023 4,896.7 5,686.8 790.1 

2024 4,940.5 5,802.1 861.6 

2025 4,982.7 5,919.7 937.0 

2026 5,022.8 6,039.7 1,017.0 

2027 5,064.3 6,162.2 1,097.9 

2028 5,111.7 6,287.1 1,175.4 

2029 5,157.7 6,414.5 1,256.9 

2030 5,201.5 6,544.6 1,343.1 

2031 5,246.7 6,677.2 1,430.6 

2032 5,291.7 6,812.6 1,520.9 

2033 5,334.8 6,950.7 1,615.9 

2034 5,379.5 7,091.6 1,712.1 

2035 5,423.5 7,235.4 1,811.9 

2036 5,470.0 7,382.1 1,912.1 

2037 5,521.0 7,531.7 2,010.8 

2038 5,569.2 7,684.4 2,115.3 

2039 2,772.8 7,840.2 5,067.4 

Total 110,188.6 150,828.8 40,640.2 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, México, años del periodo 2008-2016, y 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, México, 2016. 

1/ Se utilizó el monto señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017. 
 
 

Las proyecciones del presupuesto del FAM se realizaron tomando en cuenta un crecimiento del 2.0% 
anual, ya que fue el comportamiento que presentó a lo largo del periodo revisado, 2008-2016; de 
acuerdo con esta proyección, los recursos serían suficientes para cubrir el costo del programa, ya que 
el monto disponible del FAM sería de 150,828.8 millones de pesos, lo que daría como resultado un 
remanente de 40,640.2 millones de pesos, aunque al inicio del pago de la amortización se observa 
una disminución significativa de los recursos disponibles. Empero, es conveniente que los 
responsables de la política demuestren que la relación costo-beneficio para la infraestructura 
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educativa justifica que se haya limitado y restringido a las futuras administraciones en 25.0% de los 
recursos del FAM por los 25 años que comprende el convenio suscrito.136/ 

Un aspecto importante es que, debido a que los CIEN son quirografarios, no cuentan con una garantía 
específica, por lo que ni el Gobierno Federal ni las entidades federativas serán responsables, bajo 
ninguna circunstancia, de las cantidades adeudadas bajo los certificados bursátiles. La recuperación 
de la inversión de los tenedores de los certificados y, en su caso, los acreditantes de los créditos, está 
sujeta a que el fiduciario reciba el 25.0% de los recursos del FAM, que constituye la única fuente de 
ingresos del fideicomiso. En razón de esto, los CIEN no constituyen deuda pública directa ni 
contingente, aunque sí un pasivo.137/ Sin embargo, debido a que está diseñado con parámetros que 
excluyen las leyes de deuda pública federal y estatales, incumple el Postulado Básico de Contabilidad 
DǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ά5ǳŀƭƛŘŀŘ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀέΦ138/ 

ü Conclusión 

Los responsables de la política pública llevaron a cabo acciones para la obtención de recursos 
alternos, y así disponer de un complemento a lo erogado mediante el presupuesto anual; sin 
embargo, se presentaron las salvedades siguientes:  

¶ La implementación de convenios con fundaciones del sector privado tuvo como resultado la 
dotación de recursos materiales y financieros para el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento; no obstante, no se contó con datos sobre la cantidad específica de recursos 
recibidos, y se enfocaron en casos emergentes que no formaron parte de una planeación que 
buscara la colaboración permanente entre el gobierno y la sociedad civil.  

¶ Se solicitaron recursos al BID, por medio de dos préstamos de 350 millones de dólares 
estadounidenses, uno para la implementación del PED, del cual no se tuvo evidencia de sus 
efectos, debido a que no contó con un diseño experimental, y el otro para el Proyecto de 
Infraestructura Física Educativa, del cual tampoco se contó con información sobre sus 
resultados, ya que se completó en enero de 2017.  

¶ En 2016, inició operaciones el Programa Escuelas al CIEN, mediante el cual se potencian los 
recursos del FAM para poder ejercer, en tres años, presupuesto del periodo 2016-2039, por un 
monto de hasta 50,000 millones, cuyos efectos inmediatos deben ser vigilados en el futuro 
cercano, y así demostrar que la relación costo-beneficio para la infraestructura educativa 
justifica su modelo de inversión. 

La mayor parte del financiamiento de fuentes alternas fue producto de endeudamiento público, y no 
de los servicios prestados por los responsables de la política pública; hay que señalar que los recursos 
obtenidos por medio de la potenciación del FAM no son tomados en cuenta por el Gobierno Federal 
como deuda pública, ya que no implican ninguna responsabilidad para éste ni para las entidades 
federativas las cantidades adeudadas bajo los certificados bursátiles, aunque finalmente sí son pasivo 
a largo plazo.  

                                                             
136/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría 

Financiera y de Cumplimiento: 15-0-06100-02-0037, Alternativas para el Financiamiento de la Inversión Pública: Programa Escuelas 
al CIEN, México, 2016. 

137/ Id.  
138/ Este postulado establece que el ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro 

evento que afecte su situación financiera, así como su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y sus fuentes, 
de conformidad con los derechos y obligaciones. Véase: Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016, Auditoría Financiera y de Cumplimiento: 16-1-11MDE-02-0176, Avance Financiero 
de la Inversión en Infraestructura Educativa Nacional (Escuelas al Cien), México, 2016. 
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3.3  Desarrollo de la infraestructura y el equipamiento 

El desarrollo de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas de educación básica integra las 
tareas de ampliación, mejora y modernización, las cuales agrupan la mayor parte de la 
materialización del diseño de la política, ya que incluyen la construcción de escuelas; la modificación 
de espacios al interior de las mismas; su mantenimiento y rehabilitación, para garantizar condiciones 
óptimas de funcionamiento, y el acondicionamiento, de manera que se posibilite el desarrollo de 
habilidades digitales como parte del aprendizaje de los estudiantes. El objetivo consiste en que los 
planteles escolares cumplan con los requisitos establecidos en la normativa correspondiente y se 
aseguren las condiciones necesarias para crear ambientes propicios que favorezcan el proceso de 
enseñanza y aprendizaje de los educandos. 

En el presente apartado se analizan las acciones implementadas dirigidas a cumplir con el objetivo 
mencionado. En la primera parte, se revisa la ampliación de la infraestructura, en términos del 
comportamiento del número de escuelas de educación básica, en relación con la evolución de la 
población en edad normativa, así como su distribución a nivel estatal. En la segunda, la mejora, tanto 
de la infraestructura como del equipamiento (mobiliario escolar), de acuerdo con los apoyos 
ofrecidos por los diferentes programas que estuvieron vigentes a lo largo del periodo. En la tercera, 
la modernización, como un proceso que busca la sustentabilidad de las escuelas, y que éstas tengan 
el equipo adecuado para fomentar el uso de las TIC, preparando a los alumnos hacia los retos de la 
vida contemporánea.  

3.3.1  Ampliación 

La ampliación de la infraestructura educativa se refiere a la construcción, entendida como el conjunto 
de actividades para edificar nuevos planteles o espacios educativos curriculares y no curriculares 
dentro de las escuelas ya construidas. En este apartado se revisa el problema específico que se busca 
atender con la ampliación de la infraestructura, referido a la insuficiencia de infraestructura 
educativa para contar con las condiciones necesarias para otorgar educación; así como el diseño e 
implementación de dichas tareas.  

ü Problemática 

El aislamiento y la marginación extrema de las poblaciones rurales pequeñas derivaron en 
dificultades de acceso, insuficiente infraestructura y falta de espacios escolares, lo que limitó, en gran 
medida, la oferta de servicios educativos en esas regiones. 

Al inicio del siglo XXI, uno de los grandes desafíos enfrentados por la educación nacional era la 
cobertura con equidad. La desigualdad imperante había impedido que los beneficios educativos 
llegaran a toda la población, sobre todo en las entidades y regiones de mayor pobreza, y entre los 
grupos más vulnerables, como los indígenas; sin embargo, esta situación no sólo afectaba a las 
entidades más desfavorecidas; por ejemplo, en la Ciudad de México, no todas las delegaciones 
contaban con la infraestructura suficiente para atender la demanda educativa; además, se podía 
advertir que en ciertas localidades los recursos eran escasos para atender a la población.139/ 

En 2006, la infraestructura educativa continuaba siendo insuficiente para atender a toda la población 
en edad normativa; en ese año, el SEN atendió al 73.0% de la demanda en el país, y la mayor 
cobertura se logró en educación básica: preescolar, 66.9%; primaria, 94.1% y secundaria, 87.0%.140/ 

                                                             
139/ Secretaría de Educación Pública, Programa Nacional de Educación 2001-2006, México, 2001, pp.16-250. 
140/ Presidencia de la República, Programa Nacional de Desarrollo 2007-2012, México, 2007, pp.178-179. 
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La problemática permanecía, con mayor intensidad, en las comunidades más aisladas y marginadas, 
a cargo del CONAFE, ya que en gran parte de sus servicios educativos no contaba con espacios propios 
que permitiera el desarrollo educativo de los niños, por lo que existía la necesidad de construir 
espacios para cubrir todas las variantes de atención, ya que persistían comunidades en crecimiento 
constante.141/ 

ü Diseño  

La SEP es la encargada de realizar las acciones necesarias para garantizar que toda la población 
acceda a la educación básica, lo cual incluye asegurar que los espacios sean suficientes, accesibles 
geográficamente y con las características necesarias. Asimismo, en la LGIFE se señalan como 
autoridades en materia de infraestructura física educativa a la SEP y el INIFED, así como sus 
homólogos en las entidades federativas; pero, en lo relacionado con la ampliación, sólo se 
especificaron las atribuciones del INIFED. 

El INIFED tiene por objetivo fungir como un organismo con capacidad de construcción de inmuebles 
e instalaciones destinados al servicio de la educación pública en el ámbito federal y en las entidades 
federativas, en el caso de instituciones de carácter federal o así se convenga con las autoridades 
estatales, y cuando se realice con recursos federales; por lo que es el encargado de realizar las tareas 
de ampliación de la infraestructura; para ello, cuenta con las atribuciones de emitir normas y 
especificaciones técnicas al respecto; formular y proponer los programas de inversión en la materia; 
revisar, validar y certificar proyectos ejecutivos para la construcción de espacios destinados a la 
educación pública en general, así como construir, directamente,142/ planteles escolares. 

ü Implementación 

¶ Ampliación de la infraestructura, 2008-2016 

Debido a que la población en edad normativa no se distribuyó de forma homogénea a lo largo del 
territorio nacional, las escuelas debieron construirse en las zonas en donde se encontraron sus 
usuarios; empero, el INIFED no implementó programas de construcción de escuelas en el periodo 
2008-2016 y, al cierre de 2016, se encontraba recopilando la información sobre la nueva 
infraestructura educativa disponible, así como de aquélla que se dejó de utilizar, por lo que careció 
de información sobre la construcción de planteles escolares a cargo de las entidades federativas y de 
otras dependencias. De acuerdo con su mandato, el INIFED debió conocer el número total de 
inmuebles y la ubicación geográfica de las escuelas en las que se impartió educación en el país, ya 
que es el encargado de operar y administrar el Sistema de Información de la Infraestructura Física 
Educativa (SIINFE), en el que se tienen que registrar los datos referentes a la situación y el entorno 
de la infraestructura educativa, necesarios para sustentar las estrategias de ampliación de la 
infraestructura, planeándolas con base en la demanda del servicio educativo por parte de la 
población en edad normativa. 

De conformidad con las variaciones del número de escuelas de educación básica, se puede observar 
que hasta 2013 aumentaron en el ámbito nacional; en 2014, se mantuvieron sin cambios, y 
posteriormente, se redujeron, hasta 2016 (ver gráfica 6), lo que se puede deber a que la población 
en edad normativa también se redujo. 

  

                                                             
141/ Secretaría de Educación Pública, Diagnóstico. Programa K009. Proyectos de infraestructura social del sector educativo, México 

2014, p. 10. 
142/ En los casos que así se convenga con las autoridades estatales.  



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 
   

138 

 

GRÁFICA 6: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ÁMBITO NACIONAL, SEP, 2008-2016  

(miles de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Educación Pública, Serie histórica y pronósticos 

de la estadística del Sistema Educativo Nacional, Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, 
México, 2017. 

NOTA:   Se incluyen escuelas públicas y particulares.  

 

En el periodo 2008-2016, el número de escuelas pasó de 222.4 a 225.9 miles, lo que significó 3,569 
escuelas nuevas, aunque de ese total, el 61.6% (2,198) fueron particulares (ver gráfica 7). 

 
GRÁFICA 7: TOTAL DE ESCUELAS PÚBLICAS Y PARTICULARES DE EDUCACIÓN BÁSICA, SEP, 2008-2016 

(escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Educación Pública, Serie histórica y pronósticos de 

la estadística del Sistema Educativo Nacional, Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, 
México, 2017. 
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De 2008 a 2016, las escuelas particulares aumentaron en mayor medida que las públicas,143/ pasaron 
de representar el 12.0% del total al 12.8%; por lo que, de las 3,569 escuelas nuevas, sólo el 38.5% 
(1,371) podría ser atribuido a la política pública. 

En el caso de las 32 entidades federativas, en 24 también se incrementó la cantidad de escuelas, 
resaltan los casos de Quintana Roo, Baja California Sur y Morelos con aumentos superiores al 10.0%; 
el primero, de 15.9%, al pasar de 1,779 a 2,062; el segundo, de 14.3%, de 930 a 1,063, y el tercero, 
de 11.8%, de 2,595 a 2,902; sin embargo, estos crecimientos se debieron, en mayor parte, al 
incremento paulatino de la inserción del sector privado en el servicio educativo (ver tabla 10).  

  

                                                             
143/ De acuerdo con Cervantes Niño, José Juan, Barragán Codina, Manuel, y Gonzalez Anaya, Irma Alicia, desde el último cuarto del siglo 

pasado la política educativa global y nacional ha fomentado en los hechos una privatización de la educación básica, mediante la 
flexibilización de las normativas para crear escuelas y sus programas pedagógicos. Este proceso provocó el incremento de la 
educación privada, con porcentajes elevados en lo que va del presente siglo. Véase: Cervantes Niño, José Juan, Barragán Codina, 
Manuel, y Gonzalez Anaya, Irma Alicia, άtǊƛǾŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ Ŝ ƛmplicaciones en la calidad educativa en México 
1992-нлмнΥ ǊŜǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ƛƴŎƻƳǇƭŜǘƻέ, VinculaTégica EFAN, Año 2, Número 1, Julio 2015 - Junio 2016, p. 457. 
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TABLA 10: VARIACIÓN DEL NÚMERO DE ESCUELAS Y POBLACIÓN EN EDAD NORMATIVA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

 POR ENTIDAD FEDERATIVA, SEP, CONAPO, 2008-2016 

(escuelas, personas y porcentajes) 

Entidad federativa 
Escuelas públicas Escuelas particulares Total Población en edad normativa 

2008 2016 Var. (%) 2008 2016 Var. (%) Var. (%) 2008 2016 Var. (%) 

1 Quintana Roo 1,477 1,664 12.7  302 398 31.8  15.9  307,984 361,673 17.4  

2 Baja California Sur 792 854 7.8  138 209 51.4  14.3  145,284 173,355 19.3  

3 Morelos 1,866 1,891 1.3  729 1,011 38.7  11.8  413,374 410,906 (0.6)  

4 Oaxaca 11,757 12,457 6.0  323 417 29.1  6.6  1,001,402 950,604 (5.1)  

5 Colima 928 965 4.0  116 134 15.5  5.3  144,981 153,608 6.0  

6 Baja California 2,741 2,790 1.8  835 965 15.6  5.0  756,331 744,863 (1.5)  

7 Querétaro 2,850 2,950 3.5  585 642 9.7  4.6  450,965 452,780 0.4  

8 Nayarit 2,619 2,677 2.2  163 226 38.7  4.3  256,469 282,217 10.0  

9 Jalisco 10,899 11,212 2.9  2,048 2,151 5.0  3.2  1,762,319 1,767,244 0.3  

10 Tamaulipas 4,649 4,577 (1.5)  799 1,045 30.8  3.2  752,041 756,544 0.6  

11 Chiapas 17,156 17,599 2.6  384 466 21.4  3.0  1,380,587 1,340,845 (2.9)  

12 Chihuahua 5,271 5,400 2.4  641 677 5.6  2.8  831,357 833,616 0.3  

13 Nuevo León 5,207 5,380 3.3  1,239 1,245 0.5  2.8  1,036,178 1,065,559 2.8  

14 Tlaxcala 1,617 1,664 2.9  356 359 0.8  2.5  296,878 299,676 0.9  

15 Yucatán 2,630 2,672 1.6  545 583 7.0  2.5  446,054 447,691 0.4  

16 Puebla 9,807 10,133 3.3  1,672 1,631 (2.5)  2.5  1,509,025 1,465,648 (2.9)  

17 Sonora 3,572 3,590 0.5  581 651 12.0  2.1  631,862 650,442 2.9  

18 Estado de México 15,080 15,394 2.1  4,239 4,260 0.5  1.7  3,659,631 3,697,502 1.0  

 Nacional 195,658 197,029 0.7  26,692 28,890 8.2  1.6  27,250,300 26,745,558 (1.9)  

19 Michoacán 10,038 10,076 0.4  891 1,021 14.6  1.5  1,094,376 1,048,364 (4.2)  

20 Tabasco 4,639 4,651 0.3  271 312 15.1  1.1  550,297 534,727 (2.8)  

21 Hidalgo 7,099 7,044 (0.8)  618 734 18.8  0.8  650,022 653,827 0.6  

22 Campeche 1,646 1,638 (0.5)  160 179 11.9  0.6  195,994 199,198 1.6  

23 Durango 5,026 5,025 n.s.  265 281 6.0  0.3  421,227 403,728 (4.2)  

24 Veracruz 19,113 19,026 (0.5)  1,174 1,310 11.6  0.2  1,814,532 1,702,347 (6.2)  

25 Guanajuato 9,481 9,302 (1.9)  1,260 1,373 9.0  (0.6)  1,428,395 1,356,494 (5.0)  

26 Zacatecas 4,615 4,558 (1.2)  171 193 12.9  (0.7)  375,364 364,901 (2.8)  

27 Aguascalientes 1,429 1,405 (1.7)  291 299 2.7  (0.9)  304,724 303,504 (0.4)  

28 San Luis Potosí 7,567 7,374 (2.6)  574 626 9.1  (1.7)  659,677 636,165 (3.6)  

29 Sinaloa 5,559 5,379 (3.2)  421 480 14.0  (2.0)  671,311 639,910 (4.7)  

30 Guerrero 10,295 10,030 (2.6)  320 363 13.4  (2.1)  946,559 877,092 (7.3)  

31 Coahuila 3,584 3,368 (6.0)  693 814 17.5  (2.2)  657,658 648,879 (1.3)  

32 Ciudad de México 4,649 4,284 (7.9)  3,888 3,835 (1.4)  (4.9)  1,697,442 1,521,649 (10.4)  

FUENTE: Elaborado por la ASF con información Secretaría de Educación Pública, Serie histórica y pronósticos de la estadística 
del Sistema Educativo Nacional, Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, México, 2017, y Consejo 
Nacional de Población, Estimaciones y proyecciones de la población por entidad federativa, México, 2015. 

Var. Variación. 
TMCA Tasa media de crecimiento anual. 
n.s.     No significativo. 
 Indica a la columna del orden de prelación, que obedece a las entidades que tuvieron más escuelas beneficiadas por el 

programa, de mayor a menor. 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

     

141 
 

Respecto de las variaciones en el número de escuelas de educación básica por entidad federativa, no 
en todos los casos fueron consistentes con el comportamiento de la población en edad normativa; 
en nueve estados se acrecentó la cantidad de escuelas y la población disminuyó; sobresale Oaxaca, 
en el que los planteles escolares se incrementaron en 6.6%, al pasar de 12,080 en 2008 a 12,874 en 
2016; mientras que la población decreció 5.1%. En tres más, las escuelas públicas disminuyeron, en 
tanto que la población y las particulares aumentaron; destaca Tamaulipas, en el que los planteles 
escolares públicos se redujeron en 1.5%, al pasar de 4,649 en 2008 a 4,577 en 2016; mientras que la 
población se acrecentó en 0.6% y los planteles particulares en 30.8%, por lo que es probable que el 
aumento de escuelas particulares de educación básica, en determinadas entidades federativas, se 
haya debido a que el Estado no garantizó espacios suficientes en la infraestructura del sector 
público.144/ 

Además, no fue posible identificar la distribución geográfica de las escuelas al interior de cada 
entidad, por lo que no existió certeza de que la ampliación de la infraestructura educativa fue 
suficiente para atender a toda población, a pesar de que en la mayoría de los casos las fluctuaciones 
de ambas variables fuesen similares.   

En 2016, las entidades que concentraron la mayor cantidad de escuelas por cada 100 mil habitantes 
en edad normativa de educación básica fueron también las que tuvieron más rezago social; de los 
ocho estados en los que existieron arriba de mil planteles por cada 100 mil habitantes, la mitad tuvo 
rezago social muy alto; en contraparte, de las nueve entidades que contaron con menos de 550 
planteles por cada 100 mil habitantes, cuatro presentaron rezago social muy bajo (ver gráfica 8). 

  

                                                             
144/ De acuerdo con Narro Robles, José; Martuscelli Quintana, Jaime y Barzana García, Eduardo, hasta el ciclo escolar 2012-2013, casi la 

totalidad de los municipios y la enorme mayoría de las localidades contaban con instalaciones y maestros para ofrecer educación de 

nivel primaria, aunque existían poblaciones dispersas que aún carecían de servicios educativos y no había quedado resuelta la 

atención a las poblaciones que migraban regularmente dentro del territorio nacional. Asimismo, la distribución municipal de los 

servicios de secundaria mostraba que 48 de los 2,457 municipios del país carecían por completo de infraestructura, y que 448, 

contaban exclusivamente con un plantel de telesecundaria. De acuerdo con estos datos, al menos hasta ese año, el Estado no 

garantizó la suficiencia de espacios públicos para toda la población en edad normativa. Véase: Narro Robles, José; Martuscelli 

Quintana, Jaime y Barzana García, Eduardo (Coord.), Plan de diez años para desarrollar el Sistema Educativo Nacional, [En línea], 

México: Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial, UNAM, 2012 <http://www.planeducativonacional.unam.mx> 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 
   

142 

GRÁFICA 8: ÍNDICE DE ESCUELAS PÚBLICAS POR CADA CIEN MIL HABITANTES EN EDAD NORMATIVA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, POR ENTIDAD FEDERATIVA Y REZAGO SOCIAL, SEP, CONAPO, CONEVAL, 2016 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Educación Pública, Serie histórica y pronósticos 

de la estadística del Sistema Educativo Nacional, Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, 
México, 2017, y Consejo Nacional de Población, Estimaciones y proyecciones de la población por entidad 
federativa, México, 2015, y Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Índice de 
Rezago Social 2015 estatal, México, 2015. 

NOTA: El índice de rezago social corresponde a 2015. 
 

Esta situación puede deberse a la modalidad de las escuelas ubicadas en cada entidad, ya que las 
comunitarias e indígenas son las que menos capacidad tienen, y las que predominan en las entidades 
con rezago social muy alto; de acuerdo con el INEE, en 2015, las preescolares y las primarias generales 
fueron las que contaron con el mayor porcentaje de la matrícula, respecto del total de dichos niveles 
educativos: 72.7% y 84.6%; en las escuelas indígenas se concentró 8.6% y 5.8%, y en las comunitarias, 
3.4% y 0.8%, en ese orden.145/ 

No obstante, los datos incluidos en la gráfica 8 corresponden sólo al número de escuelas, y no a la 
capacidad de cada una de ellas, información imprescindible para construir un indicador más preciso; 
por lo que es factible que las escuelas de entidades con menor rezago social hayan contado con 
condiciones que les permitieron atender a un mayor número de población, en razón de ello, 
necesitaron menos planteles escolares.  

ü Conclusión 

Desde la creación de la SEP y posteriormente la del CAPFCE, se inició un proceso de ampliación de la 
infraestructura educativa, se acrecentó el número de planteles con objeto de estar en posibilidad de 
atender a una mayor proporción de la población, que en aquel tiempo crecía a gran velocidad; de 
1930 a 2007, los niños y jóvenes en edad de cursar educación básica pasaron de 5,013.3 miles a 

                                                             
145/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Panorama Educativo de México 2015. Indicadores del Sistema Educativo 

Nacional. Educación básica y media superior, México, 2016, p. 54. 
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27,263.4, lo que significó un aumento del 443.8%; en tanto que el número de escuelas pasó de 11.6 
miles a 220.3 miles, que representó un incremento de 18 veces (1,799.1%), con lo que se alcanzaron 
coberturas cercanas al 100.0% en primaria (95.1%) y secundaria (94.2%). 

En el periodo 2008-2016, el número de escuelas se incrementó en 0.1%, pasó de 222.4 a 225.9 miles, 
lo que significó 3,569 escuelas nuevas; este crecimiento no fue significativo, debido a que la 
población en edad normativa se redujo; en razón de ello, la ampliación de la infraestructura se tuvo 
que dirigir a las comunidades en las que aún existían personas a las que no se les garantizaba el 
derecho a la educación básica; sin embargo, debido a la falta de información desagregada, no fue 
posible determinar si dicha ampliación de la infraestructura se llevó a cabo en zonas con altos y muy 
altos niveles de marginación y con mayor cantidad de población en edad normativa. Igualmente, 
aunque las regiones con más rezago social fueron las que contaron con una mayor cantidad de 
planteles por cada 100 mil habitantes en edad normativa, no se tuvieron datos sobre el número de 
espacios de que dispuso cada escuela, lo cual impidió saber si la infraestructura fue suficiente para 
atender a toda la población en edad normativa, sobre todo en las zonas más marginadas. 

En función de que no se dispuso de información sobre la distribución de los planteles, ni de la 
población en edad normativa al interior de las entidades federativas, no existió certeza de que las 
nuevas escuelas se construyeron en las zonas en las que se careció de ellas; a pesar de que el INIFED 
es el encargado de concentrar la información al respecto, para, con base en ello, conformar un 
diagnóstico integral que permita conocer las demandas de servicio educativo; el instituto, al cierre 
de 2016, todavía se encontraba compilando la información sobre la nueva infraestructura educativa 
disponible, así como de aquélla que se dejó de utilizar, a fin de conocer su comportamiento, el cual 
tendría que utilizarse para la acertada toma decisiones en la materia. 

3.3.2  Mejora 

La mejora de la infraestructura y el equipamiento abarca el mantenimiento, que se refiere a los 
trabajos necesarios que se realizan para conservar la funcionalidad de los espacios educativos 
curriculares y no curriculares, instalaciones de servicios básicos, mobiliario y equipo; así como la 
rehabilitación, que incluye las intervenciones para restablecer las condiciones y características 
originales de resistencia o funcionamiento de un plantel educativo.146/ Asimismo, incluye las tareas 
llevadas a cabo con el objetivo de atender a las inmuebles escolares que sufren daños a causa de la 
ocurrencia de algún desastre natural, tecnológico o humano. 

En el presente apartado se analizan las problemáticas a las que se buscó atender mediante las labores 
de mejora; el diseño y estrategias de estos trabajos, y la implementación y resultados de las tareas 
definidas. En la primera parte, referente a la mejora en cuanto a la ampliación y rehabilitación, se 
revisan las intervenciones realizadas por medio de los programas ejecutados en el periodo 2008-
2016, dirigidos a la optimización de la infraestructura y el equipamiento, atendiendo las carencias 
presentadas por los planteles educativos, con el propósito de asegurar que cuenten con las 
condiciones necesarias para el adecuado proceso de enseñanza y aprendizaje. En la segunda, 
referente a la mejora en cuanto a la atención de daños por desastres, se estudian las afectaciones 
sufridas por las escuelas en el periodo 2008-2016, la respuesta por parte de los responsables de 
política pública, y su capacidad para mitigar los riesgos a los que se encuentren expuestos los centros 
escolares, con el objetivo de garantizar la seguridad de sus usuarios y la continuidad del servicio 
educativo. 

                                                             
146/ Conceptos elaborados por la ASF con información de Diario Oficial de la Federación, Ley General de la Infraestructura Física 

Educativa, México, 1 de febrero de 2008, e Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. 
DA/0108/17, del 9 de febrero de 2017. 
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3.3.2.1. Mejora (ampliación y rehabilitación) 

En este apartado se revisa el problema específico que se busca atender con las acciones de mejora 
de la infraestructura, referido a las carencias presentadas por las escuelas, en razón de la falta de 
mantenimiento y rehabilitación; así como el diseño los programas para su atención, y cómo fueron 
implementados.  

ü Problemática 

Como consecuencia del proceso de descentralización educativa, que implicó la transferencia de 
recursos y funciones de las instancias federales a las estatales, se limitó la capacidad del Gobierno 
Federal para coordinar técnicamente los esfuerzos nacionales que se transfirieron a los organismos 
estatales, lo que ocasionó tener una atención diferenciada, que terminaba por descuidar a los 
sectores más pobres. Ello provocó que se agravara el deterioro de las escuelas, mientras que no se 
disponía de un diagnóstico preciso de las necesidades de rehabilitación y mantenimiento con el cual 
elaborar una planeación estratégica que permitiera la adecuada focalización de los recursos, tarea 
que quedaba relegada a los padres de familia, ante la insuficiencia financiera y operativa de las 
autoridades de los tres niveles de gobierno. A esa problemática se le sumó la carencia de programas 
de rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura física educativa del país.147/ 

En el Programa Nacional de Educación 2001-2006, se señaló a la insuficiencia en el abasto de 
infraestructura y de insumos como uno de los factores internos del sistema educativo que 
contribuyeron a las elevadas tasas de reprobación y deserción, que se concentraron, en mayor 
medida, en la población en situación de marginación y pobreza extrema. En razón de ello, se planteó 
el objetivo de mejorar la infraestructura y el mantenimiento de las escuelas básicas para garantizar 
un ambiente seguro y saludable para el desarrollo del aprendizaje. 

Sin embargo, no se contaba con un diagnóstico completo sobre el estado físico y funcional en el que 
se encontraban las escuelas del país. Al respecto, en 2007, la SEP aplicó un cuestionario denominado 
ά/Ŝƴǎƻ ŘŜ ŜǎŎǳŜƭŀǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ Ŝƴ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀōŀƴ ƭƻǎ 
planteles, e integrar un catálogo de centros educativos; de las 194,121 escuelas públicas de 
educación básica existentes en ese año, 161,858 (83.4%) lo respondieron. La infraestructura 
educativa del 79.3% (128,403 escuelas) se categorizó como de muy buena a regular; el 15.7% (25,446 
escuelas), en malas condiciones; el 3.8% (6,184 escuelas), en muy malas condiciones, y el 1.1% (1,825 
escuelas), en un pésimo estado físico.  

Ante esta situación, surgió la necesidad de revisar las estrategias para solucionar el creciente 
deterioro de los inmuebles educativos, así como planificar y programar los recursos financieros con 
base en el Censo de escuelas para atender el mal estado de la infraestructura y el equipamiento de 
las escuelas de educación básica. 

ü Diseño e implementación 

En respuesta al problema de la falta de mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura y el 
equipamiento, el Gobierno Federal implementó diversos programas dirigidos a atender esta 
situación adversa, los cuales estuvieron a cargo del INIFED, principalmente, ya que es el encargado 
del mantenimiento y rehabilitación de los inmuebles; de definir acciones de prevención en materia 
de seguridad estructural y de mantenimiento; de formular y proponer programas de inversión para 
el mantenimiento y rehabilitación de los espacios para la educación impartida por el Estado; de 
promover, en coordinación con las autoridades correspondientes, la participación social en la 

                                                             
147/ Cámara de Diputados, Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Gaceta 

parlamentaria, México, pp. 2-3. 
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planeación y mantenimiento de los espacios educativos; de definir acciones de prevención en 
materia de seguridad sísmica, estructural y de mantenimiento, así como de coordinar las actividades 
derivadas de la prevención y atención de daños causados a la infraestructura educativa por desastres 
naturales, tecnológicos o humanos. Además, la SEP y el CONAFE también implementaron programas.  

A lo largo del periodo revisado se identificaron cinco programas que estuvieron enfocados 
específicamente en la mejora de la infraestructura educativa (ver cuadro 21) 

CUADRO 21: PROGRAMAS ESPECÍFICOS Y VINCULADOS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA, 2008-2016 

Entes 
responsables 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Específicos 

INIFED 
Programa Mejores Escuelas Programa Escuelas Dignas  

 
Programa Escuelas 

al CIEN 

SEP  
Programa de la Reforma 

Educativa 

CONAFE Proyectos de infraestructura social del sector educativo  

Vinculados 

SEP 

Programa Escuelas de Calidad  

Programa Escuelas de Tiempo Completo  

 Programa de Escuela Segura  

Programa para el Fortalecimiento de la Educación 
Telesecundaria 

 

 
Programa para la Inclusión y la 

Equidad Educativa 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal, México, 2008-2016, Ramo 11, y Diario Oficial de la Federación, Manual de Operación del Programa 

Escuelas Dignas, 2013-2015; Lineamientos y Estrategias de Operación del Programa de Inclusión Digital 2016; 

Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, 2015-2016; Reglas de Operación del 

Programa Escuelas de Calidad, 2008-2015; Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo, 

2008-2016; Reglas de Operación del Programa de Escuela Segura, 2009-2015; Reglas de Operación del Programa 

para la Inclusión y la Equidad Educativa, 2014-2016. 

Además de los cinco programas indicados, hubo otros vinculados, mediante los cuales también se 
realizaron acciones dirigidas a la mejora de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas de 
educación básica en el periodo revisado. Aunque su participación fue tangencial, éstos fueron: 
Programa Escuelas de Calidad (PEC), Programa Escuelas de Tiempo Completo (PETC), Programa de 
Escuela Segura (PES), Programa para el Fortalecimiento de la Educación Telesecundaria (PFET) y 
Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (PIEE). 

¶ Programa Mejores Escuelas 

El programa estuvo vigente de 2008 a 2012, a cargo del INIFED, con el objetivo general de mejorar el 
estado físico de los inmuebles educativos, para promover un ambiente escolar adecuado y contar 
con instalaciones dignas, seguras y funcionales.148/ 

                                                             
148/  Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Lineamientos Generales del Programa de Mejoramiento de Infraestructura 

CƝǎƛŎŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ άaŜƧƻǊŜǎ 9ǎŎǳŜƭŀǎέ, México, 2009, p. 3.  
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El programa otorgaba un subsidio a las Organizaciones de Participación Social de Educación149/ para 
realizar el mejoramiento en materia de seguridad, funcionalidad y operatividad en las escuelas que 
resultaran elegibles, y que se identificaran por presentar άƳŀƭŀǎέΣ άƳǳȅ Ƴŀƭŀǎέ ȅ άǇŞǎƛƳŀǎέ 
condiciones en su infraestructura educativa y necesitaran atención prioritaria. Para ser apoyadas, se 
requería presentar una solicitud, y contar con un proyecto técnico que describiera las principales 
necesidades del inmueble.  

De acuerdo con la información proporcionada por el INIFED, el programa sólo realizó labores de 
mantenimiento; sin embargo, no se especificó qué tipo de acciones se realizaron. En el periodo que 
estuvo vigente, el porcentaje de escuelas beneficiadas, respecto del total de planteles públicos de 
educación básica de los tres niveles, osciló entre el 1.1% (2,189) y el 2.1% (4,138) (ver anexo 9). 

En 2008, el programa operó sólo en 18 de las 32 entidades federativas y benefició a 2,189 escuelas 
de educación básica, que significaron el 1.1% de las 195,658 públicas del total nacional; la Ciudad de 
México fue la entidad en la que más planteles escolares se atendió, 566, que representaron el 12.2% 
de las 4,649 escuelas existentes en ella. De 2008 a 2012, el número de escuelas favorecidas por el 
programa aumentó en 68.6%, al pasar de 2,189 a 3,690; con lo que, al cierre del periodo, se 
atendieron a 17,289 escuelas, de las cuales el 26.1% lo concentraron tres entidades, la Ciudad de 
México, con 1,739 (10.1%); Veracruz, con 1,397 (8.1%), y Chiapas, con 1,374 (7.9%). 

Por nivel educativo, de 2008 a 2012, las primarias fueron las que más resultaron beneficiadas por el 
programa, ya que en cuatro de los cinco años revisados representaron más del 50.0%; sólo en 2010 
dicho porcentaje fue menor, 45.2% (1,812). Los preescolares oscilaron entre el 28.3% (1,170) y el 
37.7% (1,512), y las secundarias, entre el 17.0% (683) y el 20.6% (760).  

El comportamiento de las escuelas atendidas mostró que en los últimos años del periodo los 
esfuerzos del programa se canalizaron cada vez más a las escuelas con grados de marginación alto y 
muy alto (ver gráfica 9). 

  

                                                             
149/  Son instancias formalmente constituidas en las que se encuentran representados miembros de la comunidad educativa del plantel 

escolar que solicite el apoyo, con el objeto de elevar la calidad de la educación y que puede estar estructurada como asociación de 
padres de familia o consejo de participación social.  
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GRÁFICA 9: ESCUELAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA MEJORES ESCUELAS  

POR GRADO DE MARGINACIÓN, INIFED, 2008-2012  

(porcentajes y número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa mediante oficio núm. DA/0108/17, del 9 de febrero de 2017. 
NOTA: No se incluyen las escuelas de las que no se dispuso de información sobre su grado de marginación. 

 

Las escuelas con grados de marginación alto y muy alto apoyadas por el programa crecieron en 
174.9% en el periodo revisado, al pasar de 688 planteles en 2008 a 1,891 en 2012; con lo que 
transitaron de representar, en conjunto, menos de un tercio (31.4%) en 2008 a más de la mitad 
(51.3%) en 2012, y se ubicaron en Chiapas, Guerrero y Oaxaca. Esta focalización se pudo deber a que, 
probablemente, las escuelas con las peores condiciones de infraestructura, que se ubicaron en 
regiones con grados de marginación alto y muy alto, dadas las características de su entorno, no 
presentaban solicitudes para participar al inicio del periodo revisado. 

La información disponible sólo permitió identificar el total de escuelas beneficiadas por el programa, 
pero no en qué medida se mejoraron sus condiciones, ni si dichas mejoras contribuyeron a garantizar 
la seguridad de sus usuarios, así como a asegurar que sus características fueran las adecuadas para 
favorecer el aprendizaje de los alumnos. Asimismo, al cierre de la operación del programa, en 2012, 
la ASF concluyó, en la revisión de la Cuenta Pública de ese año, que no se estableció, de forma clara, 
el objetivo general del programa, los criterios de focalización, ni los procedimientos de selección de 
escuelas; no se definieron las especificaciones que deben cumplir las instalaciones educativas para 
ǎŜǊ άŘƛƎƴŀǎΣ ǎŜƎǳǊŀǎ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ȅ ƴƻ se dispuso de información para conocer las características 
ŦƝǎƛŎŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴƳǳŜōƭŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ Ŝƴ άƳŀƭŀǎΣ Ƴǳȅ Ƴŀƭŀǎ ȅ ǇŞǎƛƳŀǎέ ŎƻƴŘƛŎiones.150/ Por lo que 
no fue posible determinar en qué medida el programa contribuyó a mejorar las condiciones de las 
escuelas que fueron beneficiadas. 

 

                                                             
150/  Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012, Auditoría de 

Desempeño: 12-1-11MDE-07-0382, al Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Infraestructura de Escuelas de 
Educación Básica, México, 2013. 

18.6
(407)

11.8
(406)

13.8
(554)

22.5
(933)

26.1
(963)

12.8
(281)

31.4
(1,077)

21.3
(854)

23.9
(989)

25.2
(928)

21.0
(459)

19.5
(669) 20.0

(799)

17.1
(708)

14.9
(551)

10.1
(220)

19.2
(659) 23.8

(955)

21.7
(899)

21.1
(779)

37.6
(822)

18.1
(621)

21.0
(843)

14.7
(609)

12.7
(468)

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

90.0

100.0

2008 2009 2010 2011 2012

Muy alto Alto Medio Bajo Muy bajo



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 
   

148 

¶ Programa Escuelas Dignas 

El programa inició en 2013, con el objetivo de mejorar el estado físico de los planteles educativos del 
tipo básico, con la finalidad de que obtuvieran la certificación total o parcial, independiente de la 
certificación del Programa Nacional de Certificación, por medio del cumplimiento de siete 
componentes que, preferentemente, deberían ser atendidos en el orden prioritario siguiente: 
seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; servicios sanitarios; mobiliario y 
equipo; áreas de servicios administrativos; accesibilidad; infraestructura para la conectividad, y 
espacios de usos múltiples.151/  

Su cobertura fue nacional, y priorizó la atención a los planteles educativos ubicados en zonas 
marginadas e indígenas. El apoyo otorgado consistió en un subsidio de hasta 1.2 millones de pesos 
por escuela.152/ 

En 2015, último año en que estuvo vigente, su objetivo fue que, mediante un diagnóstico, se 
ponderaran, programaran y realizaran los proyectos y trabajos de mejora de los planteles educativos 
que así lo requirieran,153 / con la finalidad de que obtuvieran la certificación, por medio del 
cumplimiento de los parámetros establecidos por el INIFED en los siete componentes que, en orden 
de prioridad y secuenciales, consideraba el programa.154/ 

Además, en ese mismo año, de los planteles priorizados inicialmente, también se incluyó a los 
atendidos en años precedentes, teniendo en cuenta que pudieran completar los siete componentes 
y que necesitaran de acciones para preservar los logrados y mantener su certificación; igualmente, 
se explicitó que era indispensable que las propuestas de planteles por atender se elaboraran 
mediante un diagnóstico, en el que se ponderaran y programaran los proyectos de mejora 
requeridos.  

El programa incluyó tres etapas en su desarrollo: el diagnóstico; la ejecución de acciones, y la 
acreditación de "Escuelas Dignas",155 / diferente de la certificación del Programa Nacional de 
Certificación, ya que ésta se llevó a cabo conforme a lo establecido en los Lineamientos de Operación 
del Programa, y no con base en la certificación de la calidad señalada en la LGIFE y el RLGIFE. 

Sobre los diagnósticos, en el periodo en el que el programa estuvo vigente, el INIFED realizó el 
levantamiento en 146,392 planteles de educación básica, el 95.7% de los existentes en 2015, por 
medio de la CIT, en coordinación con los órganos de infraestructura locales; se determinaron las 
necesidades de acuerdo con los componentes que atendió el programa (ver gráfica 10). 

  

                                                             
151/ Diario Oficial de la Federación, Manual de Operación del Programa Escuelas Dignas 2013, México, 6 de noviembre de 2013. 
152/ Un plantel educativo es cualquier instalación o establecimiento de naturaleza pública destinado a la prestación de servicios 

educativos, y puede contar con más de un centro de trabajo (escuela). Véase: Diario Oficial de la Federación, Manual de Operación 
del Programa Escuelas Dignas 2013, México, 6 de noviembre de 2013. 

153/ Mediante la solicitud de subsidio. Véase: Diario Oficial de la Federación, Manual de Operación del Programa Escuelas Dignas 2015, 
México, 31 de agosto de 2015. 

154/ Diario Oficial de la Federación, Manual de Operación del Programa Escuelas Dignas 2015, México, 31 de agosto de 2015. 
155/ Id. 
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GRÁFICA 10: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DIAGNOSTICADAS CON NECESIDAD  

POR COMPONENTE, INIFED, 2013-2015  

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 
Componentes: 1. Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; 2. Servicios sanitarios; 3. 

Mobiliario y equipo; 4. Áreas de servicios administrativos; 5. Accesibilidad; 6. Infraestructura para 
la conectividad, y 7. Espacios de usos múltiples. 

De los 146,392 planteles con diagnóstico hasta 2015, 144,735 (98.9%) tuvieron necesidad de 
seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; 144,189 (98.5%), de servicios 
sanitarios; 141,186 (96.4%), de mobiliario y equipo; 139,890 (95.6%), de áreas de servicios 
administrativos; 106,726 (72.9%), de accesibilidad; 135,715 (92.7%), de infraestructura para la 
conectividad; 144,463 (98.7%) de espacios de usos múltiples, y 162 (0.1%) no presentaron necesidad 
alguna.  

En cuanto a las acciones ejecutadas, se atendió a 9,538 escuelas públicas de educación básica, que 
representaron el 4.8% del total (197,560); 2,675 en 2013; 4,081 en 2014, y 3,382 en 2015; más de 
45.0% en cada uno de los años, en los componentes de seguridad estructural y condiciones generales 
de funcionamiento, y de servicios sanitarios, ya que, según la normativa correspondiente, así fueron 
priorizados; no obstante, en los subsiguientes componentes no se siguió el orden de prioridad y 
secuencia establecidos (ver gráfica 11).  
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GRÁFICA 11: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA ESCUELAS DIGNAS, 
POR COMPONENTE, INIFED, 2013-2015 

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

COMPONENTES: 1. Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; 2. Servicios sanitarios; 3. 

Mobiliario y equipo; 4. Áreas de servicios administrativos; 5. Accesibilidad; 6. Infraestructura 

para la conectividad, y 7. Espacios de usos múltiples. 

 

En 2013, las acciones de mejora que realizó el INIFED, por medio del Programa Escuelas Dignas, en la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas no fueron consistentes con las necesidades 
diagnosticadas en, al menos, el 26.8% de los planteles (ver gráfica 12).  
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GRÁFICA 12: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA ATENDIDAS POR EL PROGRAMA ESCUELAS DIGNAS POR COMPONENTE 

QUE CONTARON CON LA NECESIDAD DIAGNOSTICADA, INIFED, 2013-2015  

(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 

2017. 

Componentes: 1. Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; 2. Servicios sanitarios; 

3. Mobiliario y equipo; 4. Áreas de servicios administrativos; 5. Accesibilidad; 6. 

Infraestructura para la conectividad, y 7. Espacios de usos múltiples. 

 

De las 2,675 escuelas beneficiadas con el Programa Escuelas Dignas, en 2013, no todas tenían la 
necesidad o carencia que se atendió: en el componente de seguridad estructural, el 83.9% (2,169) de 
las 2,585 escuelas mejoradas tuvo esa necesidad diagnosticada; en el de servicios sanitarios, el 85.1% 
(1,765) de los 2,075 planteles beneficiados; en el de mobiliario y equipo, el 88.2% (819) de las 929 
escuelas apoyadas; en el de área de servicio administrativo, el 87.7% (715) de las 815 escuelas 
atendidas; en el de accesibilidad, el 80.2% (1,008) de las 1,257 escuelas intervenidas; en el de 
infraestructura para la conectividad, el 73.2% (550) de los 751 planteles mejorados, y en el de 
espacios de usos múltiples, el 79.2% (904) de las 1,142 escuelas mejoradas. 

En 2014, el número de escuelas atendidas que contó con la carencia identificada en el diagnóstico 
levantado se incrementó en todos los componentes; como resultado, más del 90.0% de los centros 
escolares apoyados en seis de los siete componentes tuvieron un diagnóstico; sólo en el de 
infraestructura para la conectividad dicho porcentaje fue menor, ya que, de las 774 escuelas 
atendidas, al 89.7% (694) se le diagnosticó esa necesidad.  

De las 3,382 escuelas beneficiadas en 2015, no todas presentaban la carencia o deterioro que se 
atendió: en el componente de seguridad estructural, el 96.1% (2,984) de las 3,105 escuelas 
mejoradas tuvo esa necesidad diagnosticada; en el de servicios sanitarios, el 94.1% (1,895) de los 
2,014 planteles beneficiados; en el de mobiliario y equipo, el 93.3% (719) de las 771 escuelas 
apoyadas; en el de área de servicio administrativo, el 92.0% (1,076) de las 1,169 escuelas atendidas; 
en el de accesibilidad, el 85.4% (831) de las 973 escuelas intervenidas; en el de infraestructura para 
la conectividad, el 90.1% (354) de los 393 planteles mejorados, y en el de espacios de usos múltiples, 
el 95.8% (1,402) de las 1,463 escuelas mejoradas en dicho componente. 
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Por lo anterior, los recursos destinados a esos planteles se pudieron haber dirigido a atender a otras 
escuelas que sí presentaban la necesidad. 

De las escuelas beneficiadas por el programa en su periodo de vigencia, las que se ubicaron en 
localidades con un grado de marginación muy alto fueron las que menos atención recibieron, ya que 
en todos los años representaron menos del 10.0%, aunque su normativa establecía que las escuelas 
en zonas marginadas tendrían prioridad; no obstante, si se toman en conjunto las que se situaron en 
localidades con grados de marginación alto y muy alto, éstas representaron más de la mitad en 2014 
(60.6%) y 2015 (52.0%). 

Sobre la certificación, el programa otorgó dos tipos: total o parcial, según los componentes 
atendidos. Los datos muestran que, a pesar de que la normativa del programa mandataba que las 
escuelas que recibieran el apoyo por parte del programa debían contar con un diagnóstico de sus 
necesidades, no todas ellas lo tuvieron, por lo que se desconoce cuál fue el sustento para decidir 
apoyarlas; asimismo, al inicio de su operación, se benefició a un porcentaje significativo de planteles 
ubicados en localidades con un grado de marginación bajo y muy bajo, aunque se estableció dar 
prioridad a los ubicados en las zonas más marginadas.  

Igualmente, al cierre de la operación del programa, en 2015, la ASF determinó que la falta de un 
diagnóstico completo sobre el estado de las condiciones físicas de las escuelas públicas de educación 
básica limitó la focalización de los programas dirigidos a abatir las carencias en la materia, por lo que 
persistió el riesgo de que los apoyos otorgados por el programa no hubieran contribuido a que las 
escuelas cumplieran con las condiciones físicas necesarias para desarrollar las actividades educativas, 
en detrimento del aprendizaje de los alumnos.156/ En suma, dado que, hasta 2016, el INIFED continuó 
careciendo de un diagnóstico completo de la infraestructura y el equipamiento, el riesgo de que los 
programas dirigidos a mejorar las condiciones de escuelas no hayan cumplido sus objetivos persistió 
y, con ello, los espacios que no fueron adecuados para llevar a cabo el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 

Asimismo, no se determinó la forma en que el programa contribuiría  a que las escuelas atendidas 
cumplieran con todos los requisitos de la calidad establecidos en la LGIFE: en relación con la 
oportunidad, no se especificó el tiempo en que, una vez intervenidas, las escuelas serían susceptibles 
de ser beneficiadas nuevamente con acciones de mantenimiento; en cuanto a la sustentabilidad, no 
se definieron las acciones que se podrían realizar para la integración de tecnologías ambientales que 
permitieran el desarrollo sustentable de los planteles y, por lo que corresponde a la pertinencia, no 
se definió el tipo de apoyo que sería necesario para asegurar que las escuelas estuvieran albergadas 
en edificaciones construidas específicamente para  brindar el servicio educativo, y no en inmuebles 
o espacios adaptados. 

¶ Programa Escuelas al CIEN 

Como parte de la Reforma Educativa, en el marco del Tercer Informe de Gobierno, el Ejecutivo 
anunció diez medidas a desarrollar en la segunda mitad de su sexenio, dentro de las cuales se 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀΥ άƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎέΦ157/ En este contexto, en 
octubre de 2015, surge el Programa Escuelas al CIEN , con la firma de Convenios de Coordinación y 
Colaboración para la Potenciación de Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples (Convenios de 

                                                             
156/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría de 

Desempeño: 15-1-11MDE-07-0191, al Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Infraestructura Física Educativa, 
México, 2016. 

157/ Presidencia de la República, Comunicado de Prensa ά!ƴǳƴŎƛŀ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ 9ƴǊƛǉǳŜ tŜƷŀ bƛŜǘƻ ŘƛŜȊ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ŜƴŦǊŜƴǘŀǊ ƭƻǎ 
ŘŜǎŀŦƝƻǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎέ, México, 2 de septiembre de 2015, Dirección URL: https://www.gob.mx/presidencia/prensa/anuncia-el-
presidente-enrique-pena-nieto-diez-medidas-para-enfrentar-los-desafios-del-pais [consulta: 29 de septiembre de 2017]. 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/anuncia-el-presidente-enrique-pena-nieto-diez-medidas-para-enfrentar-los-desafios-del-pais
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/anuncia-el-presidente-enrique-pena-nieto-diez-medidas-para-enfrentar-los-desafios-del-pais
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Coordinación) con todas las entidades federativas, en los que se estableció el mecanismo para 
potenciar los recursos del FAM. 

Su principal objetivo fue fortalecer la infraestructura pública educativa del país, con la ampliación, 
mejora y modernización de las escuelas; para ello, incluye ocho componentes, en atención al orden 
de prioridad y secuencia siguientes:  

I. Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento.  

II. Servicios sanitarios. 

III. Bebederos y agua potable.  

IV. Mobiliario y equipo. 

V. Accesibilidad. 

VI. Áreas de servicios administrativos.  

VII. Infraestructura para la conectividad. 

VIII. Espacios de usos múltiples. 

Todos los planteles educativos que cuenten con tres o más componentes serán certificados como 
escuelas al CIEN.158/ La selección de las escuelas de educación básica se realizó con información del 
CEMABE 2013 y de los diagnósticos del INIFED. La cartera de proyectos es de 33,802 planteles, en los 
tres niveles educativos,159/ en 2,200 municipios,160/ que empezaron a ser atendidos desde diciembre 
de 2015 y se estima que se concluyan en diciembre de 2018.161/  

Los encargados de la contratación de las obras son los organismos responsables de la infraestructura 
educativa en las entidades federativas. 

El programa también busca impulsar la participación de las comunidades escolares, mediante las 
estrategias de contraloría social y de mantenimiento de escuelas con participación social. La primera, 
tiene como propósito, en el mediano plazo, crear en las comunidades escolares un sentido de 
apropiación del plantel educativo, que les permita apreciarlo como algo que les pertenece y les 
beneficia con su operación y, por tanto, que merece su compromiso y esfuerzo. El segundo, tiene 
como objetivo que las comunidades escolares conserven, una vez entregadas, las obras ejecutadas, 
por medio de la organización de los trabajos de mantenimiento preventivo y menor de las 
instalaciones escolares, los cuales, por su sencillez y bajo costo, son susceptibles de ser realizados 
por los integrantes de la comunidad.162/ 

                                                             
158/ Secretaría de Educación Pública, Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Normatividad, disposiciones, lineamientos 

y guía operativa, aplicables en materia de planeación, contratación, sustitución, construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, gastos de ejecución y supervisión, reconstrucción y habilitación de la infraestructura física 
educativa (Programa Escuelas al CIEN), México, 2015. 

159/ Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Avance Escuelas al CIEN, México, 24 de noviembre de 2017, Dirección URL: 
http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/pdf/avances_2017.pdf [consulta: 27 de noviembre de 2017]. 

160/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría núm. 
лот ά!ƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ CƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ LƴǾŜǊǎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀΥ tǊƻƎǊŀƳŀ 9ǎŎǳŜƭŀǎ ŀƭ /L9bέΣ aŞȄƛŎƻΣ нлмсΦ 

161/ Secretaría de Educación Pública, Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, ! ƳƛǘŀŘ ŘŜƭ ŎŀƳƛƴƻ LbLC95Χ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ 
metas, México, junio 2017, Dirección URL:  

http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/pdf/A%20mitad%20del%20camino%20INIFED...Cumpliendo%20metas.pdf [consulta: 29 de 
septiembre de 2017]. 

162/ Secretaría de Educación Pública, Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Op. Cit.  

http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/pdf/avances_2017.pdf
http://www.inifed.gob.mx/escuelasalcien/pdf/A%20mitad%20del%20camino%20INIFED...Cumpliendo%20metas.pdf
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Hasta diciembre de 2016, se había atendido a 10,201 escuelas de educación básica en el ámbito 
nacional (ver gráfica 13), que representaron el 5.2% del total (197,029); 21.0% (2,139) en diciembre 
de 2015 y el 79.0% (8,062) en 2016. 

GRÁFICA 13: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN  
POR ENTIDAD FEDERATIVA, INIFED, 2015-2016 

 (número y porcentaje de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

 

De las 32 entidades federativas, cuatro concentraron más la cuarta parte (26.4%) de las escuelas 
atendidas; éstas fueron Michoacán, con 6.8% (691); Veracruz, con 6.6% (669); Estado de México, con 
6.5% (668), y Chiapas, con 6.5% (660); en contraste, hubo cinco estados en los que los centros 
escolares beneficiados significaron menos del 1.5%, respecto del total de beneficiados en cada uno 
de ellos. Esta distribución heterogénea de las escuelas que fueron apoyadas por el programa se debe 
a que su dispersión por entidad federativa también es variable; en términos relativos, Baja California 
Sur fue el estado con la mayor cantidad de escuelas beneficiadas, con el 23.5% (201) de su total, y 
Puebla, la menor, con el 2.0% (201). 

Clasificadas por componente, el de seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento 
fue en el que más escuelas se atendieron, con 9,286 (91.0%); seguido del de servicios sanitarios, con 
6,827 (66.9%); al contrario, en el de mobiliarios y equipo se benefició a 2,858 (28.0%) (ver gráfica 14). 
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Total: 10,201 escuelas 
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GRÁFICA 14: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN  

POR COMPONENTE, INIFED, 2015-2016  

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

Componentes: I. Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; III. Servicios sanitarios; III. 

Bebederos y agua potable; IV. Mobiliario y equipo; V. Accesibilidad; VI. Áreas de servicios 

administrativos; VII. Infraestructura para la conectividad, y VIII. Espacios de usos múltiples. 

Si bien existió una fracción de escuelas beneficiadas en las que se realizaron acciones de mejora sin 
tener identificada, en el diagnóstico levantado, la necesidad en el componente atendido, la mayoría 
sí tenía registrada la carencia: en cuatro de los ocho componentes, más del 90.0% de los centros 
escolares tuvieron diagnosticada la necesidad atendida (ver gráfica 15).  

GRÁFICA 15: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA ATENDIDAS POR EL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN POR COMPONENTE QUE TUVIERON LA 
NECESIDAD DIAGNOSTICADA, INIFED, 2015-2016 

(porcentajes y número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

Componentes: I. Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; II. Servicios sanitarios; III. 

Bebederos y agua potable; IV. Mobiliario y equipo; V. Accesibilidad; VI. Áreas de servicios 

administrativos; VII. Infraestructura para la conectividad, y VIII. Espacios de usos múltiples. 
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En ninguno de los componentes la totalidad de las escuelas atendidas contó con un diagnóstico 
realizado por el INIFED que sustentara la intervención del programa; sobresale el caso del de 
bebederos y agua potable, en el que menos de la mitad (45.1%) de los planteles intervenidos en dicho 
componente tuvo diagnosticada esa necesidad por parte del instituto, por lo que los recursos 
destinados a esos centros escolares se pudieron haber dirigido a atender a otras escuelas que sí la 
presentaban. Además, de las 10,201 escuelas beneficiadas, 875 no contaron con diagnóstico; por 
tanto, fueron atendidas sin un sustento que lo justificara.  

Por nivel educativo, la mayoría de las escuelas de educación básica beneficiadas fue preescolares, en 
el componente de seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento significaron el 
45.0% (4,180); en el de servicios sanitarios, el 47.7% (3,257); en el de bebederos y agua potable, el 
50.2% (2,240); en el de mobiliario y equipo, el 50.6% (1,447); en el de accesibilidad, el 49.7% (2,978); 
en el de áreas de servicios administrativos, el 49.9% (2,467); en el de infraestructura para la 
conectividad, el 50.3% (2,280), y en el de espacios de usos múltiples, el 50.0% (2,874). 

Respecto de las primarias, en el componente de seguridad estructural y condiciones generales de 
funcionamiento, representaron el 37.8% (3,509); en el de servicios sanitarios, el 37.2% (2,538); en el 
de bebederos y agua potable, el 34.9% (1,556); en el de mobiliario y equipo, el 37.6% (1,075); en el 
de accesibilidad, el 35.6% (2,135); áreas de servicios administrativos, el 35.6% (1,757); en el de 
infraestructura para la conectividad, el 35.0% (1,583), y en el de espacios de usos múltiples, el 34.9% 
(2,004) (ver gráfica 16). 

GRÁFICA 16: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN 
 POR COMPONENTE Y NIVEL, INIFED, 2015-2016  

(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

COMPONENTES: I. Seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; II. Servicios sanitarios; III. 

Bebederos y agua potable; IV. Mobiliario y equipo; V. Accesibilidad; VI. Áreas de servicios 

administrativos; VII. Infraestructura para la conectividad, y VIII. Espacios de usos múltiples. 
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La participación de las secundarias beneficiadas por componente osciló entre el 11.8% (336), en el 
de mobiliario y equipo, y el 17.2% (1,595), en el de seguridad estructural y condiciones generales de 
funcionamiento. 

El programa continuó atendiendo a las escuelas en los mismos componentes definidos por el 
Programa Escuelas Dignas, y en uno más, bebederos y agua potable; asimismo, se planteó el 
otorgamiento de certificados a los centros escolares en los que se atendieran tres o más 
componentes y, al igual que con el PED, no en todos los diagnósticos de las escuelas beneficiadas se 
identificaron las carencias atendidas, además de que no todos los planteles beneficiados contaron 
con un diagnóstico que justificara las intervenciones realizadas; por lo que esta deficiencia continuó 
presente durante el periodo 2013-2016. 

Asimismo, no se determinó la forma en que el programa contribuiría  a que las escuelas beneficiadas 
cumplieran con todos los requisitos de la calidad establecidos en la LGIFE; respecto de la oportunidad, 
no se precisó el tiempo en que, una vez que fueron beneficiadas, las escuelas serían susceptibles de 
ser intervenidas nuevamente; en relación con la sustentabilidad, no se especificaron las acciones que 
se podrían realizar para la integración de tecnologías ambientales que permitieran el desarrollo 
sustentable y, en cuanto a la pertinencia, no se definió el tipo de apoyo que sería necesario para 
asegurar que los planteles escolares estuvieran construidos específicamente para  brindar el servicio 
educativo, y no ser edificaciones o espacios adaptados. 

¶ Programa de la Reforma Educativa 

En 2014, para atender la problemática identificada en el CEMABE, se instrumentó el Programa 
Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo (PEEARE), con el objetivo de contribuir a la 
disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas de educación básica y al 
fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del servicio educativo, por 
medio de tres componentes: 1) atención de las carencias físicas de las escuelas; 2) desarrollo y 
fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar, y 3) supervisiones de zona que atienden a las 
escuelas beneficiarias del programa;163/ sólo los dos primeros se relacionaron con la mejora de la 
infraestructura y el equipamiento. 

En 2015, el PEEARE cambió su denominación por la de Programa de la Reforma Educativa, debido a 
que respondía a los mandatos de la reciente reforma constitucional y legal de fortalecer la autonomía 
de gestión para impulsar la calidad y equidad del sistema educativo nacional, atendiendo tanto las 
carencias identificadas por el CEMABE, como la focalización de los recursos a las escuelas con mayor 
rezago.164/ Aunque el nuevo nombre hizo alusión a la Reforma Educativa, no abarcó todos los 
elementos incluidos en ella,165/ sólo abordó la infraestructura y el equipamiento, así como la gestión 
escolar. 

Para el ejercicio fiscal 2016, los programas U082 Programa de la Reforma Educativa, U074 Escuelas 
Dignas y S029 Programa Escuelas de Calidad se fusionaron en el Programa de la Reforma Educativa, 
con el propósito de otorgar los servicios de autonomía de gestión, de calidad y de infraestructura 
educativa de manera integral en un solo esquema que permitiera a la Subsecretaría de Educación 

                                                             
163/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 05/06/14 por el que se emiten los lineamientos de operación del Programa 

Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo, México, 18 de junio de 2014. 
164/ Id. 
165/ De acuerdo con la CPEUM y la LGE, los componentes del SEN son: planes y programas de estudio, docentes, gestión escolar, 

infraestructura educativa y alumnos. Véase: Diario Oficial de la Federación, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
México, 05 de febrero de 1917, y Ley General de Educación, México, 13 de julio de 1993. 
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Básica implementar estas acciones en congruencia con el artículo 28 Bis de la LGE, el cual prevé que 
las autoridades educativas federal, locales y municipales, en el respectivo ámbito de sus atribuciones, 
ejecuten programas dirigidos a fortalecer la autonomía de gestión de los planteles, los cuales tendrán 
como objetivos: mejorar la infraestructura de escuelas de educación básica y resolver problemas de 
operación básicos, propiciando las condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres 
de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela 
enfrenta.166/ 

El Programa de la Reforma Educativa, por consiguiente, a partir de la fusión, se rediseñó para 
emprender acciones integrales que contribuyeran a la disminución del rezago en las condiciones 
físicas de las escuelas públicas de educación básica, y al fortalecimiento de la autonomía de gestión 
para mejorar la prestación del servicio educativo con calidad,167/ por medio de cinco componentes168/ 
(ver esquema 25). 

ESQUEMA 25: COMPONENTES DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA, SEP, 2016 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 11/07/16 por 

el que se emiten los lineamientos de operación del Programa de la Reforma Educativa, México, 

21 de julio de 2016. 

 

                                                             
166/ Secretaría de Educación Pública, Diagnóstico ampliado. Programa de la Reforma Educativa, México, 2015, pp.5-6, Dirección URL: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/112104/Diagn_stico_Ampliado_Programa_de_la_Reforma_Educativa__U082_
.pdf [consulta: 02 de septiembre de 2017]. 

167/ Ibid., p. 6 
168/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 11/07/16 por el que se emiten los lineamientos de operación del Programa de la 

Reforma Educativa, México, 21 de julio de 2016. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/112104/Diagn_stico_Ampliado_Programa_de_la_Reforma_Educativa__U082_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/112104/Diagn_stico_Ampliado_Programa_de_la_Reforma_Educativa__U082_.pdf
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Los componentes 1, 2, 4 y 5 fueron los que se relacionaron con la mejora de la infraestructura y el 
equipamiento. Los dos primeros estuvieron a cargo de la SEP desde el inicio de operaciones del 
programa, y los dos últimos, del INIFED, a partir de 2015 y 2016, respectivamente. 

Su población objetivo fueron las escuelas públicas de educación básica, con prioridad en las que 
presentaran mayor rezago en sus condiciones de infraestructura y de equipamiento, o que estuvieran 
ubicadas preferentemente en localidades de alta y muy alta marginación, tomando en cuenta los 
resultados del CEMABE y del Índice de Carencias por Escuela (ICE), el cual mide y expresa 
numéricamente la intensidad de las carencias en los servicios básicos, el tipo de construcción y 
material del inmueble, así como el mobiliario escolar en una escuela, de acuerdo con 17 variables169/ 
que implican alguna carencia.170/ Sin embargo, debido a que no se censó a 24,658 planteles de 
educación básica, el programa pudo no haber atendido a escuelas que requerían atención, pues su 
insumo para determinar a la población beneficiada no estuvo completo. 

En el periodo 2014-2016, se atendió a 39,707 escuelas públicas de educación básica, equivalentes al 
20.2% de las 197,029 existentes en 2016, en los componentes 1, 2 y 5; en 2014, se beneficiaron 
20,138 escuelas, de las cuales el 12.3% (2,472) correspondió a preescolar; el 65.2% (13,124), a 
primaria, y el 22.6% (4,542) a secundaria. En 2015, se apoyó a 24,007, el 30.1% (7,224) fue 
preescolares; el 50.8% (12,203), primarias, y el 19.1% (4,580), secundarias. En 2016, se atendió a 
26,014, distribuidas de forma siguiente: el 34.1% (8,827) fue del nivel preescolar; el 39.5% (10,275), 
de primaria, y el 26.4% (6,868), de secundaria. 

Además, existieron escuelas que fueron atendidas en más de una ocasión, de las 20,138 beneficiadas 
en 2014; fueron intervenidas 15,588 nuevamente en 2015 y, de éstas, 8,570 también fueron 
apoyadas en 2016. 

De las 20,138 escuelas beneficiadas en 2014, el 86.2% (17,357) recibió recursos para la atención de 
carencias físicas, y el 76.1% (15,328), para el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión 
escolar. En 2015, la distribución fue similar, 78.9% (18,933) atendidas en el primer componente, y 
74.4% (17,863), en el segundo. En 2016, sólo en el componente 2 se subsidió a más del 70.0% de las 
escuelas (ver gráfica 17). 

  

                                                             
169/ Tipo de construcción del inmueble; disponibilidad de barda perimetral; material de paredes o muros del inmueble; material del 

techo del inmueble; material del piso del inmueble; disponibilidad de agua; disponibilidad de energía eléctrica; disponibilidad de 
cisterna o aljibe; disponibilidad de drenaje; disponibilidad de baño, letrina u hoyo negro; disponibilidad de pizarrón en todas las 
aulas para impartir clase; disponibilidad de mueble adecuado para que todos los alumnos se apoyen al escribir; disponibilidad de 
escritorio o mesa para el maestro en todas las aulas para impartir clase; disponibilidad de silla para el maestro en todas las aulas 
para impartir; disponibilidad de agua; disponibilidad de internet, y computadoras por alumno. 

170/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 11/07/16 por el que se emiten los lineamientos de operación del Programa de la 
Reforma Educativa, México, 21 de julio de 2016. 
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GRÁFICA 17: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA,  
POR COMPONENTE, SEP, INIFED, 2014-2016 

 (número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública 

mediante oficio núm. 710.2017 40.2-6655, del 11 de septiembre de 2017, y por el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de 
agosto de 2017. 

Componente 1: Para la atención de las carencias físicas de las escuelas. 
Componente 2: Para el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar. 
Componente 5: Para la mejora de las condiciones de infraestructura física de escuelas públicas de educación 

básica, con alta prioridad de atención. 
 

Sin embargo, en 2014 y 2015, las tareas de mejora en las condiciones físicas de la infraestructura y 
equipamiento realizadas no se correspondieron en todos los casos con las necesidades 
diagnosticadas, lo que indica que los apoyos otorgados no necesariamente se enfocaron en resolver 
las carencias identificadas en el CEMABE.171/ En 2016, debido a las deficiencias de la información, no 
fue posible determinar si las intervenciones fueron acordes con las necesidades presentadas. 

Es posible que la falta de consistencia entre las necesidades diagnosticadas y las atendidas se deba a 
que existe una contradicción en el diseño del programa, ya que si bien se determinó que la atención 
de las escuelas estaría en función  de las carencias identificadas en el CEMABE, también se definió 
que, en el marco del fortalecimiento de la autonomía de gestión, el personal directivo podría decidir 
en qué invertir los recursos otorgados por el programa, aun cuando fueran prioridades distintas de 
las identificadas en el propio CEMABE.  

Del componente para la instalación y mantenimiento de bebederos, de acuerdo con datos 
proporcionados por la SEP, durante la revisión de la Cuenta Pública 2015, de las 10,925 escuelas que 
se consideraron susceptibles para la instalación de bebederos escolares, se atendieron 5,964, 

                                                             
171/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, Auditoría de 

Desempeño: 14-0-11100-07-0193, Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo; e Informe del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría de Desempeño: 15-0-11100-07-0158, Programa de la Reforma Educativa, 
México, 2016. 
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correspondientes al 54.6% de las que cumplieron con las condiciones para su instalación172/ (ver 
anexo 10). 

A pesar de que uno de los criterios para determinar a qué escuelas se otorgó el subsidio fue el ICE, 
no todos los centros escolares atendidos se clasificaron conforme a él; en 2015, el 0.1% (17) de las 
escuelas beneficiadas no contó con una categorización a partir del ICE, y para 2016 la cifra aumentó 
al 9.4% (2,442) (ver tabla 11). 

TABLA 11: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA,  
GRADO DE CARENCIAS POR ESCUELA, SEP, INIFED, 2014-2016 

 (número de escuelas y porcentajes) 
Grado de 

carencias por 

escuela 

2014 2015 2016 
Variación (%) 

Escuelas Participación (%) Escuelas Participación (%) Escuelas Participación (%) 

Muy bajo 80 0.4 364 1.5 3,985 15.3 4,881.3 

Bajo 50 0.2 180 0.7 1,940 7.5 3,780.0 

Medio 537 2.7 3,914 16.3 5,594 21.5 941.7 

Alto 14,369 71.4 14,525 60.5 9,501 36.5 (33.9) 

Muy alto 5,098 25.3 5,007 20.9 2,552 9.8 (49.9) 

n.e. 4 n.s. 17 0.1 2,442 9.4 60,950.0 

Total 20,138 100.0 24,007 100.0 26,014 100.0 29.2 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública mediante oficio 

núm. 710.2017 40.2-6655, del 11 de septiembre de 2017, y por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

n.e.: No especificado. 

n.s.: No significativo. 

 

La mayoría de los centros escolares beneficiados, en los componentes y el periodo revisados, 
tuvieron un grado de carencias alto: 71.4% (14,369) en 2014; 60.5% (14,525) en 2015, y 36.5% (9,501) 
en 2016; en contraste, las que registraron un grado de carencia bajo fueron las menos subsidiadas: 
0.2% (50) en 2014; 0.7% (180) en 2015, y 7.5% (1,940) en 2016, ya que, de acuerdo con la normativa, 
los centros escolares con más necesidades tendrían prioridad.  

De 2014 a 2016, las escuelas ubicadas en los grados de carencia muy bajo y bajo fueron las que 
registraron los aumentos más grandes, en cuanto al número de atendidas; las del primero, se 
incrementaron en más de 48 veces (4,881.3%), al pasar de 80 a 3,985, y las del segundo, arriba de 37 
(3,780.0%), al pasar de 50 a 1,940; en contraparte, las que se encontraron en los grados alto y muy 
alto registraron disminuciones. 

Si bien la normativa del programa estableció que las escuelas con carencias graves serían a las que 
beneficiaría el programa, los datos del ICE muestran que, conforme se avanzó en el periodo, se 
atendió, cada vez en mayor medida, a las que tenían menos carencias; aunque es probable que gran 
parte de las escuelas con las necesidades más urgentes se hayan atendido al inicio del periodo y, por 
esa razón, posteriormente se comenzó a incluir a escuelas que registraron menos carencias; no 
obstante, no se contó con información del total de escuelas clasificadas de acuerdo con el ICE, por lo 
que no hay certeza de que los subsidios efectivamente se hayan dirigido a los planteles escolares con 
las insuficiencias más preocupantes durante todo el periodo. 

                                                             
172/ Información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública mediante oficio núm. 710.2016.40.2-7723, del 29 

de julio de 2016 
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Además de las escuelas que presentaron las mayores carencias, según el ICE, también se daría 
preferencia a las que se ubicaran en zonas de alta y muy alta marginación; al respecto, más del 70.0% 
se ubicó en localidades con esas características en cada uno de los años revisados (ver gráfica 18). 

GRÁFICA 18: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA 
 POR GRADO DE MARGINACIÓN, SEP, INIFED, 2014-2016  

(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública mediante 

oficio núm. 710.2017 40.2-6655, del 11 de septiembre de 2017, y por el Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

 

En 2014, el 79.1% (15,916) de las escuelas que recibieron recursos para la atención de 

carencias físicas y el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar se 

ubicaron en localidades con grados de marginación altos y muy altos; en 2015, fue el 78.3% 

(18,794), y en 2016, el 72.9% (18,976). 

En síntesis, el programa atendió la infraestructura y el equipamiento, mediante cuatro componentes; 
sin embargo, no se contó con el ICE para el total de escuelas públicas de educación básica, por lo que 
no fue posible comprobar si los planteles intervenidos fueron, en efecto, los que registraron las 
mayores carencias a lo largo del periodo revisado. Además, hasta 2015, de acuerdo con los resultados 
de la revisión de la Cuenta Pública de ese año, realizada por la ASF, el riesgo de que la infraestructura 
física y el equipamiento de las escuelas no haya contado con las características necesarias para el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos persistió, ya que los apoyos otorgados por el 
programa no se focalizaron necesariamente en abatir las carencias de infraestructura y equipamiento 
identificadas.173/  

Además, no se especificó la forma en que el programa contribuyó a que las escuelas beneficiadas 
cumplieran con todos los requisitos de la calidad establecidos en la LGIFE, debido a que, en materia 
de oportunidad, no se precisó el tiempo en que, una vez que fueron intervenidas, serían susceptibles 
de ser beneficiadas nuevamente, lo que implica que en el mediano plazo puedan deteriorarse y 
significar un riesgo para los alumnos; en accesibilidad, no se determinó el tipo de apoyos para 

                                                             
173/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría de 

Desempeño: 15-0-11100-07-0158, a la Secretaría de Educación Pública, Programa de la Reforma Educativa, México, 2016. 
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acondicionar los espacios educativos, a fin de garantizar la accesibilidad de las personas 
discapacitadas; en sustentabilidad, no existieron elementos en su diseño que precisaran las labores 
realizadas en materia de tecnologías sustentables y, en pertinencia, no se definió el tipo de apoyo 
que sería necesario para garantizar que las escuelas estuvieran albergadas en edificaciones 
construidas específicamente para  brindar el servicio educativo, y no en inmuebles o espacios 
adaptados. 

¶ Proyectos de infraestructura social del sector educativo  

A partir de la firma del acuerdo de la Alianza por la Calidad de la Educación (ACE), en 2008, el CONAFE 
ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ƻǇŜǊŀǊ ȅ ŘŜǎǘƛƴŀǊ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ Yллф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 
LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴέ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΣ 
mediante acciones de construcción y rehabilitación.174/  

El objetivo del programa fue apoyar los proyectos para la ampliación y conservación de 
infraestructura social de educación destinados al mejoramiento de la calidad y cobertura de los 
servicios. El objetivo específico del componente de educación comunitaria fue contar con acciones 
de infraestructura para los servicios educativos comunitarios y las escuelas del universo 
compensatorio que atiende el CONAFE.175/ 

La población objetivo del CONAFE se delimitó a los servicios educativos comunitarios y las escuelas 
del universo compensatorio que requieran acciones de infraestructura. Para determinar el tipo de 
acción a ejecutar se implementó una cédula de validación, con el objetivo de obtener un diagnóstico 
sobre las necesidades reales del espacio educativo y de los servicios existentes de la comunidad. 176/ 

De 2008 a 2015, periodo del que se dispuso de información, el CONAFE atendió a 34,054 escuelas, 
ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴέΣ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀron el 
17.2% del total nacional de 2015 (197,560). En 2008, atendió a 6,819 escuelas, de las que el 30.0% 
(2,046) fueron preescolares; el 60.6% (4,134), primarias, y el 9.4% (639), secundarias. En 2013, 
benefició a 3,092 escuelas, de las cuales el 44.5% (1,376) correspondió a preescolar; el 38.4% (1,188), 
a primaria, y el 17.1% (528), a secundaria. En 2014, apoyó a 2,474 planteles, el 44.8% (1,109) fueron 
preescolares; el 33.9% (838), primarias, y el 21.3% (527), secundarias. En 2015, benefició a 1,510 
escuelas, el 55.4% (837) perteneció al nivel preescolar; el 31.5% (476), a primaria, y el 13.1% (197), a 
secundaria (ver gráfica 19).  

  

                                                             
174/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012, Auditoría de 

Desempeño: 12-1-11L6W-07-0361, Infraestructura de Escuelas de Educación Básica, México, 2013. 
175/ Secretaría de Educación Pública, Diagnóstico. Programa K009. Proyectos de infraestructura social del sector educativo, México, 

2014, p. 32 
176/ Ibid., pp. 35-38. 
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GRÁFICA 19: ESCUELAS BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL  
DE EDUCACIÓN, CONAFE, 2008-2015  
(porcentajes y número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Consejo Nacional de Fomento Educativo 

mediante oficio núm. DAF/0164/2017, del 31 de enero de 2017. 

 

En el ámbito nacional, el número de escuelas beneficiadas se redujo 77.9%, al pasar de 6,819 en 2008 
a 1,510 en 2015; en todas las entidades federativas disminuyó el número de atendidas. En 2015, siete 
entidades concentraron la mayoría (51.1%), donde sobresalen Chiapas, con 11.5% (173); Veracruz, 
con 8.1% (122), e Hidalgo, con 7.6% (115) (ver tabla 12). 
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TABLA 12: ESCUELAS BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
 SOCIAL DE EDUCACIÓN, CONAFE, 2008-2015 

 (número de escuelas y porcentajes) 

Entidad federativa 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Var. (%) 

 Nacional 6,819 10,198 5,438 3,858 3,737 3,092 2,474 1,510 (77.9) 

1 Chiapas 469 1,312 563 524 540 241 258 173 (63.1) 

2 Veracruz 478 1,110 897 671 682 405 298 122 (74.5) 

3 Hidalgo 318 518 239 195 234 234 162 115 (63.8) 

4 San Luís potosí 487 726 313 296 244 187 171 102 (79.1) 

5 Oaxaca 464 911 544 401 396 238 125 91 (80.4) 

6 Coahuila 168 114 111 23 23 183 78 88 (47.6) 

7 Puebla 255 358 122 71 61 98 96 80 (68.6) 

8 Chihuahua 245 335 205 137 121 135 119 74 (69.8) 

9 Yucatán 95 121 58 34 25 54 87 59 (37.9) 

10 Nuevo León 220 167 93 64 49 70 60 55 (75.0) 

11 Durango 232 392 201 130 121 69 70 46 (80.2) 

12 Tabasco 205 323 169 87 118 80 8 46 (77.6) 

13 Jalisco 221 301 105 65 67 88 75 45 (79.6) 

14 Michoacán 167 313 166 103 80 90 71 44 (73.7) 

15 Sinaloa 115 238 165 102 86 82 71 44 (61.7) 

16 Campeche 209 139 101 103 64 60 53 38 (81.8) 

17 Sonora 184 223 67 36 159 72 84 35 (81.0) 

18 Querétaro 170 238 125 33 23 82 39 29 (82.9) 

18 Tamaulipas 308 224 120 80 81 89 72 29 (90.6) 

20 Estado de México 201 277 215 132 74 78 58 25 (87.6) 

21 Zacatecas 322 248 131 88 83 84 74 24 (92.5) 

22 Guerrero 256 494 281 100 113 64 95 23 (91.0) 

23 Morelos 84 83 40 33 36 28 30 21 (75.0) 

24 Guanajuato 210 371 158 111 80 57 55 19 (91.0) 

25 Quintana Roo 85 119 34 46 47 51 28 17 (80.0) 

26 Baja California Sur 126 132 41 50 51 66 42 16 (87.3) 

27 Nayarit 163 122 54 20 14 16 18 15 (90.8) 

28 Tlaxcala 69 89 18 25 27 24 14 11 (84.1) 

29 Baja california 110 64 46 39 26 31 35 10 (90.9) 

30 Colima 59 41 10 39 10 22 20 8 (86.4) 

31 Aguascalientes 124 95 46 20 2 14 8 6 (95.2) 

FUENTE: elaborado por la ASF con información proporcionada por el CONAFE mediante oficio núm. DAF/0164/2017, del 31 
de enero de 2017. 

P. participación porcentual respecto del total de cada año. 
Var: Variación porcentual. 
 Indica a la columna del orden de prelación, que obedece a las entidades que tuvieron más escuelas beneficiadas por 

el programa en 2015, de mayor a menor. 
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De 2013 a 2015, se contó con información desagregada de las escuelas que fueron beneficiadas con 
acciones de construcción o rehabilitación, o ambas, de diferentes espacios escolares. En 2013, de los 
3,092 centros escolares beneficiados, en el 77.5% (2,395) se llevaron a cabo tareas de construcción, 
y en el 57.7% (1,784), de rehabilitación. En 2013, de los 3,092 centros escolares beneficiados, en el 
77.5% (2,395) se ejecutaron obras de construcción, y en el 57.7% (1,784), de rehabilitación. En 2015, 
último año del que se dispuso de información, ambos porcentajes aumentaron, las escuelas 
intervenidas mediante trabajos de construcción representaron el 79.9% (1,207), y las favorecidas con 
labores de rehabilitación, el 60.3% (1,510); aunque, en términos absolutos, disminuyeron (ver tabla 
13).  
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TABLA 13: ESCUELAS BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE EDUCACIÓN, CONAFE, 2013-2015  
(número de escuelas y porcentajes) 

Entidad federativa 
2013 2014 2015 Var. 

(%) C R Total P. (%) C R Total P. (%) C R Total P. (%) 

 Nacional 2,395 1,784 3,092 100.0 1,984 1,414 2,474 100.0 1,207 911 2,118 100.0 (51.2) 

1 Chiapas 241 0 241 5.8 257 1 258 7.6 167 0 173 8.2 (28.2) 

2 Veracruz 365 311 405 9.7 267 223 298 8.8 116 118 122 5.8 (69.9) 

3 Hidalgo 184 129 234 5.6 120 127 162 4.8 98 78 115 5.4 (50.9) 

4 San Luís potosí 149 126 187 4.5 141 134 171 5.0 88 89 102 4.8 (45.5) 

5 Oaxaca 199 68 238 5.7 110 20 125 3.7 73 23 91 4.3 (61.8) 

6 Coahuila 87 164 183 4.4 58 65 78 2.3 72 78 88 4.2 (51.9) 

7 Puebla 70 60 98 2.3 83 41 96 2.8 63 29 80 3.8 (18.4) 

8 Chihuahua 129 30 135 3.2 111 33 119 3.5 63 22 74 3.5 (45.2) 

9 Yucatán 35 32 54 1.3 47 58 87 2.6 37 41 59 2.8 9.3 

10 Nuevo León 55 40 70 1.7 44 44 60 1.8 22 47 55 2.6 (21.4) 

11 Durango 64 11 69 1.7 51 36 70 2.1 43 26 46 2.2 (33.3) 

12 Tabasco 45 69 80 1.9 5 3 8 0.2 12 37 46 2.2 (42.5) 

13 Jalisco 72 65 88 2.1 46 67 75 2.2 33 40 45 2.1 (48.9) 

14 Michoacán 51 75 90 2.2 60 49 71 2.1 29 35 44 2.1 (51.1) 

15 Sinaloa 65 34 82 2.0 60 43 71 2.1 35 34 44 2.1 (46.3) 

16 Campeche 58 50 60 1.4 48 30 53 1.6 29 25 38 1.8 (36.7) 

17 Sonora 46 57 72 1.7 43 74 84 2.5 29 31 35 1.7 (51.4) 

18 Querétaro 45 40 82 2.0 22 29 39 1.1 27 6 29 1.4 (64.6) 

19 Tamaulipas 50 81 89 2.1 58 52 72 2.1 26 27 29 1.4 (67.4) 

20 México 63 59 78 1.9 29 51 58 1.7 14 22 25 1.2 (67.9) 

21 Zacatecas 83 18 84 2.0 66 31 74 2.2 24 0 24 1.1 (71.4) 

22 Guerrero 61 35 64 1.5 82 36 95 2.8 19 15 23 1.1 (64.1) 

23 Morelos 9 23 28 0.7 13 26 30 0.9 8 18 21 1.0 (25.0) 

24 Guanajuato 52 39 57 1.4 48 42 55 1.6 19 17 19 0.9 (66.7) 

25 Quintana Roo 25 36 51 1.2 28 10 28 0.8 16 11 17 0.8 (66.7) 

26 Baja California Sur 39 54 66 1.6 30 29 42 1.2 12 11 16 0.8 (75.8) 

27 Nayarit 11 13 16 0.4 13 8 18 0.5 13 7 15 0.7 (6.3) 

28 Tlaxcala 13 16 24 0.6 11 6 14 0.4 10 3 11 0.5 (54.2) 

29 Baja california 9 27 31 0.7 19 25 35 1.0 3 8 10 0.5 (67.7) 

30 Colima 6 19 22 0.5 6 19 20 0.6 2 7 8 0.4 (63.6) 

31 Aguascalientes 14 3 14 0.3 8 2 8 0.2 5 6 6 0.3 (57.1) 

FUENTE: elaborado por la ASF con información proporcionada por el CONAFE mediante oficio núm. GSA/0056/2017, del 21 
de agosto de 2017. 

C Construcción. 
R Rehabilitación. 
P. participación porcentual respecto del total de cada año. 
Var: Variación porcentual. 
NOTA: Los datos de la columna de total no corresponde a la suma de C y R, ya que hubo escuelas que se beneficiaron de 

ambos. 
 Indica a la columna del orden de prelación, que obedece a las entidades que tuvieron más escuelas beneficiadas por 

el programa, de mayor a menor. 
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Debido a que el número de escuelas beneficiadas se redujo en 51.2%, el total de acciones realizadas 
de construcción y rehabilitación también disminuyó en el periodo 2013-2015. Sobre las de 
construcción, se redujeron en 46.0%, al pasar de 7,847 en 2013 a 4,238 en 2015, y se dirigieron a la 
mejora de los servicios básicos y de espacios educativos curriculares y no curriculares. En los tres 
años, la mayoría de los espacios construidos fueron sanitarios, cisternas, fosas sépticas y pozos de 
absorción (ver gráfica 20).  

GRÁFICA 20: ESCUELAS BENEFICIADAS CON ACCIONES DE CONSTRUCCIÓN POR PARTE DEL PROGRAMA PROYECTOS 
 DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE EDUCACIÓN, CONAFE, 2013-2015 

 (número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Consejo Nacional de Fomento Educativo 

mediante oficio núm. GSA/0056/2017, del 21 de agosto de 2017. 

n.e. No especificado. 

 

En 2013, se realizaron 7,847 tareas de construcción en 3,092 escuelas beneficiarias del programa; en 
el 49.9% (1,542) de ellas se construyeron fosas sépticas; en el 47.9% (1,480), cisternas; en el 47.2% 
(1,460), sanitarios; en el 42.8% (1,324), pozos de absorción; en el 16.3% (503), módulos comunitarios; 
en el 12.6% (391), aulas; en el 4.6% (143), cercos perimetrales; en el 4.4% (136), letrinas; en el 3.1% 
(95), andadores; en el 2.8% (87), espacios cívicos deportivos, y en el 22.2% (686), otro tipo de obra 
no especificada.  

En 2015, el número de tareas de construcción se redujo a 4,238, llevadas a cabo en 1,510 centros 
escolares atendidos por el programa; en el 50.7% (766) de ellos se construyeron cisternas; en el 
48.8% (737), fosas sépticas; en el 48.5% (732), pozos de absorción; en el 45.8% (691), sanitarios; en 
el  19.7% (298), aulas; en el 12.8% (194), andadores; en el 9.5% (144), módulos comunitarios; en el 
4.6% (69), cercos perimetrales; en el 4.5% (68), espacios cívicos deportivos; en el 0.8% (12), letrinas, 
y en el 34.9% (527), otro tipo de obra que no fue especificada. 
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En el periodo 2013-2015, en cuanto a las obras de rehabilitación realizadas en el marco del programa, 
se llevaron a cabo 6,993: 41.4% (2,895) en 2013; 34.9% (2,438) en 2014, y 23.7% (1,660) en 2015, y 
tuvieron una disminución menor que las escuelas beneficiadas, de 42.7%, al pasar de 2,895 a 1,660. 
Estas tareas se dirigieron a la mejora de los servicios básicos del plantel y de los espacios educativos 
curriculares y no curriculares, de los cuales los más intervenidos fueron las aulas y los sanitarios (ver 
gráfica 21). 

GRÁFICA 21: ESCUELAS BENEFICIADAS CON ACCIONES DE REHABILITACIÓN POR PARTE DEL PROGRAMA PROYECTOS  
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE EDUCACIÓN, CONAFE, 2013-2015  

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Consejo Nacional de Fomento Educativo 

mediante oficio núm. GSA/0056/2017, del 21 de agosto de 2017. 

n.e. No especificado. 

 

De las 3,092 escuelas beneficiadas por el programa en 2013, en el 52.9% (1,635) se realizaron tareas 
de rehabilitación de aulas; en el 33.5% (1,037), de sanitarios; en el 0.7% (22), de letrinas, y en el 6.5%, 
de otros espacios escolares no especificados. En 2015, de los 1,510 planteles apoyados por medio 
del programa, en el 54.9% (829) se llevaron a cabo acciones de rehabilitación de aulas; en el 35.4% 
(534), de sanitarios; en el 4.1% (62), de espacios destinados a la dirección; en el 1.5% (23), de letrinas; 
en el 0.9% (13), de bodegas, y en el 6.5%, de otros espacios escolares no especificados. 

Sobre el equipamiento, sólo se contó con información de las escuelas beneficiadas con mobiliario en 
2013; en preescolar, se otorgaron 647 mesas y sillas para alumnos; en primaria, 852; en secundaria, 
568; también se distribuyeron 1,654 mesas para maestro; 1,652 sillas para maestro y 1,655 
pintarrones (ver gráfica 22). 
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GRÁFICA 22: ESCUELAS BENEFICIADAS CON MOBILIARIO POR PARTE DEL PROGRAMA PROYECTOS  
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE EDUCACIÓN POR NIVEL EDUCATIVO, CONAFE, 2013  

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el CONAFE mediante oficio núm. DAF/0164/2017, del 31 

de enero de 2017. 
n.e. No especificado. 

 
 

A pesar de que el programa estuvo vigente desde el inicio de la política, no se dispuso de información 
para el periodo 2008-2012, desagregada por tipo de espacio educativo beneficiado, por lo que se 
desconocen las acciones emprendidas durante esos años por parte del CONAFE; igualmente, 
tampoco se contó con información sobre la forma en que se promovió la participación social en el 
marco del programa. Asimismo, hasta 2015, de acuerdo con los resultados de la revisión de la Cuenta 
Pública practicada por la ASF, el CONAFE presentó deficiencias de la operación del programa, 
principalmente en la carencia de un diagnóstico de las necesidades de infraestructura y 
equipamiento de las escuelas, que no permitieron conocer los efectos en la atención del deterioro y 
la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas beneficiadas y, con ello, su 
contribución en la reducción del rezago físico de las escuelas.177/ 

En síntesis, en el periodo 2008-2016, se implementaron cinco programas presupuestarios que 
tuvieron como principal objetivo la mejora de la infraestructura y el equipamiento; sin embargo, no 
se identificó la forma en que estos programas se complementaron, para evitar duplicidades de gasto, 
ya que su población objetivo fue muy similar, en algunos casos. No se establecieron criterios precisos 
para diferenciar las escuelas que cada programa tenía que atender, ya que en ciertos años operó más 
de uno: en 2014 y 2015, estuvieron vigentes el PED, el PRE y el PISE, cada uno con su marco 
normativo; no obstante, no se definió, de forma clara, cómo se complementarían los tres programas 
para garantizar que las escuelas que más lo necesitaban fueran atendidas, debido a que cada uno 
utilizó criterios distintos para seleccionar a la infraestructura atendida: el PED se basó en la CIT; el 
PRE, en el CEMABE, y el PISE, en los levantamientos del CONAFE, a pesar de que tenían un propósito 
en común. En 2016, esta situación persistió al interior del PRE, en los componentes 1 y 5, y entre este 
programa y el de Escuelas al CIEN. Aunado a ello, no se especificó de qué manera los componentes 

                                                             
177/ Auditoría Superior de la Federación, Auditoría núm. муф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ {ƻŎƛŀƭ ŘŜƭ {ŜŎǘƻǊ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻέ, Informe del 

Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, México, 2016. 
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de estos programas se vincularon con el cumplimiento de los requisitos de la calidad establecidos en 
la LGIFE, pues se esperaría que los planteles que fueron intervenidos hubieran sido susceptibles de 
certificarse.  

Asimismo, no en todos los casos se contó con información sobre los diagnósticos en que se sustentó 
la intervención llevada a cabo por medio de los programas mencionados, por lo que no fue posible 
determinar el avance en la cobertura de las escuelas mejoradas por las tareas implementadas en el 
marco de la política pública. 

¶ Fondo de Aportaciones Múltiples 

9ƭ CƻƴŘƻ ŘŜ !ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ aǵƭǘƛǇƭŜǎ ǘƛŜƴŜ ǎǳ ƻǊƛƎŜƴ Ŝƴ ƭŀ ŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ ± ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ 
CŜŘŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ȅ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέΣ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ CƛǎŎŀƭΣ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 
proceso de descentralización de la última década del siglo pasado. El objetivo del fondo es contribuir 
en el financiamiento de los programas de asistencia social, en materia alimentaria, en personas en 
situación de desamparo y vulnerabilidad social; así como en la atención de las necesidades 
relacionadas con la creación, equipamiento y rehabilitación de la infraestructura física de la 
educación básica, media superior y superior.178/ 

Su objetivo, en materia de infraestructura de educación básica, es contribuir a asegurar la mayor 
cobertura educativa, mediante la construcción, mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de 
espacios educativos, como aulas, salones de usos múltiples, bibliotecas, laboratorios, talleres, áreas 
deportivas, sanitarios y áreas administrativas; en el caso de equipamiento, comprende sillas, bancos, 
butacas, pizarrones y equipo de cómputo electrónico. 

Sin embargo, no se dispuso de información suficiente y comparable sobre las tareas financiadas con 
los recursos del fondo, a pesar de que el INIFED fue el encargado de realizar el seguimiento técnico 
y administrativo de los diversos programas aplicables a la infraestructura educativa a cargo de las 
entidades federativas y los organismos estatales cuando dichos programas incorporaran recursos 
federales, y de recabar, integrar y analizar la información de los avances físico-financieros de las 
obras, que los organismos encargados de la infraestructura le proporcionaran, referente a la 
ejecución de los trabajos durante la realización de las mismas, para que el instituto informara a las 
diversas autoridades del sector educativo federal. Asimismo, las entidades federativas debieron 
reportar el destino del ejercicio de los recursos del fondo, así como los resultados obtenidos 
mediante su aplicación; sin embargo, la información que remitieron al INIFED careció de 
homogeneidad y oportunidad, lo que dificulta su procesamiento e interpretación para la toma 
decisiones. 

En razón de la carencia de información, no fue posible determinar en qué medida las acciones de 
infraestructura y equipamiento financiadas con los recursos del FAM contribuyeron a la mejora de 
las escuelas, de manera que los espacios educativos y el equipamiento facilitaran el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 

¶ Programas vinculados 

Además de los programas mencionados, existieron otros que apoyaron la mejora de la 
infraestructura y el equipamiento de las escuelas de educación básica de manera tangencial; éstos 
fueron: Programa Escuelas de Calidad (PEC), vigente hasta 2015; Programa Escuelas de Tiempo 
Completo (PETC), que operó durante todo el periodo; Programa de Escuela Segura (PES), que estuvo 
en funcionamiento de 2009 a 2015; Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (PIEE), 

                                                             
178/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría Especial 

del Gasto Federalizado, Fondo de Aportaciones Múltiples, Marco de Referencia, México, 2017. 
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implementado desde 2014, y Programa para el Fortalecimiento de la Educación Telesecundaria 
(PFET), vigente de 2008 a 2013.  

El PEC tuvo como objetivo contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 
ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que 
participaran en el programa. Tenía la obligación de apoyar, entre otras, las acciones que incluyeran 
la mejora de infraestructura escolar, como la construcción, rehabilitación y mantenimiento; así como 
su adecuación para la accesibilidad de estudiantes con necesidades educativas especiales.179/ De 
2008 a 2015, el total de escuelas beneficiadas por el programa aumentó en 2.3%, al pasar de 40,744 
a 41,671; no obstante, su comportamiento fue variable a lo largo del periodo (ver gráfica 23). 

GRÁFICA 23: ESCUELAS BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, SEP, 2008-2015 

(número de escuelas) 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública 

mediante oficio núm. 710.2017 40.2-6655, del 11 de septiembre de 2017. 

 

Al respecto, no se contó con información del tipo del apoyo otorgado y adquirido por las escuelas 
participantes en el programa, ya que, de acuerdo con la SEP, se encontró bajo resguardo de las 
Autoridades Educativas Estatales,180/ a pesar de que ésta debía dar seguimiento al desarrollo y 
operación del programa; llevar un sistema de seguimiento y evaluación, y solicitar a las AEL la 
información necesaria para verificar el cumplimiento de los objetivos del programa. 

El objetivo definido para el PETC fue establecer en forma paulatina, conforme a la suficiencia 
presupuestal, escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para 
aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. Para su 
cumplimiento, debía otorgar apoyos dirigidos al acondicionamiento y equipamiento de espacios 
escolares, así como a la adquisición de materiales educativos para uso de los estudiantes.181/ 

                                                             
179/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 19/12/14 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa Escuelas de 

Calidad, México, 26 de diciembre de 2014. 
180/ Información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública mediante oficio núm. 710.2017 40.2-6655, del 11 de septiembre 

de 2017. 
181/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 18/12/15 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa Escuelas de 

Tiempo Completo, México, 27 de diciembre de 2015. 
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Tampoco se dispuso de información sobre los espacios escolares acondicionados y equipados en el 
marco del programa, ni del número de escuelas beneficiadas, a pesar de que la SEP, por medio de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa (DGDGIE), era la encargada de 
supervisar, evaluar y dar seguimiento al cumplimento del programa;182/ sin embargo, de acuerdo con 
el quinto informe de gobierno, los centros escolares atendidos se incrementaron en más de 25 veces 
(2,527%), al pasar de 953 en 2008 a 25,032 en 2016 (ver gráfica 24). 

GRÁFICA 24: ESCUELAS BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, SEP, 2008-2016 

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, Presidencia de la 

República, Quinto Informe de Gobierno, México, 2017, Anexo estadístico. 

 

El PES tuvo como objetivo mejorar la seguridad escolar de las escuelas públicas de educación básica 
beneficiadas. Se estableció que tenía que otorgar apoyos para mejoras en los espacios físicos y 
equipamiento que favorecieran la inclusión de personas con algún tipo de discapacidad; estas 
mejoras deberían realizarse con el trabajo colaborativo de la comunidad escolar.183/ Sobre estos 
apoyos también se careció de información, así como del número de escuelas beneficiadas, a pesar 
de que una de las funciones de la SEP fue orientar, supervisar, evaluar y dar seguimiento a la 
operación del programa;184/ no obstante, en los informes de labores de la SEP se reportó, en el 
periodo 2008-2014, un incremento de 322.1%, al pasar de 14,308 a 60,392 (ver gráfica 25). 

  

                                                             
182/ Id. 
183/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 20/12/14 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa de Escuela 

Segura, México, 27 de diciembre de 2014. 
184/ Id. 
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GRÁFICA 25: ESCUELAS BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, SEP, 2008-2014 

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la Secretaría de Educación Pública, Tercer informe de 

labores, México, 2015, p. 41. 

 

El objetivo del PFET fue contribuir a mejorar el logro educativo de los estudiantes de las 
telesecundarias objeto de atención, por medio del fortalecimiento de este servicio; así como elevar 
el logro académico de los estudiantes, mediante la mejora de los procesos de aprendizaje y gestión 
escolar y de la actualización del mobiliario educacional.185/ No se contó con información sobre el 
número de escuelas en las que se renovó el equipamiento escolar, a pesar de que la SEP, mediante 
la Dirección General de Materiales e Informática Educativa, fue la encargada de la vigilancia del 
programa;186/ sólo se dispuso del dato de las telesecundarias beneficiadas en 2012, que fue de 4,515, 
por lo que no fue posible identificar la contribución del programa en la mejora del equipamiento de 
las escuelas de educación básica.  

El PIEE tiene como objetivo contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población, mediante apoyos para los servicios educativos públicos, así 
como el mejoramiento de infraestructura y equipamiento de instituciones de educación básica, que 
atienden a población en contexto de vulnerabilidad. Se mandató que parte de los recursos tenía que 
dirigirse a: la construcción, rehabilitación y mantenimiento de aulas fijas para población migrante; la 
adquisición de equipo tecnológico informático, y la adecuación arquitectónica para mejorar las 
condiciones de acceso y desplazamiento del alumnado con discapacidad.187/  

Al respecto, sólo se dispuso de información de las telesecundarias apoyadas en 2016, mediante la 
dotación, instalación y actualización de mobiliario, como pantallas, reproductores DVD y Blue ray, 
antenas de recepción HD y otros no especificados, sin que se conociera el estado de su 
funcionamiento; en el año, se beneficiaron 2,608 escuelas. No obstante, la SEP debía vigilar el 
cumplimiento de las reglas de operación del PIEE; solicitar informes trimestrales de las escuelas que 

                                                             
185/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 683 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el 

Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria, México, 27 de febrero de 2013. 
186/ Id. 
187/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 21/12/15 por el que se emiten las Reglas de operación del Programa para la 

Inclusión y la Equidad Educativa, México, 27 de diciembre de 2015. 
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atiende el programa; vigilar que el recurso sea utilizado conforme a lo reglamentado; visitar a las 
entidades para dar seguimiento a la aplicación de los apoyos, y obtener la información necesaria para 
la toma de decisiones. 

En suma, la información disponible no permitió identificar el total de escuelas beneficiadas con las 
acciones implementadas por estos programas, de mejora de la infraestructura y el equipamiento, 
por lo que no existió certeza de que las obras se realizaron conforme a lo establecido en las normas 
en la materia emitidas por el INIFED, de manera que las tareas efectuadas en el marco de estos 
programas se dirigieran a cumplir los requisitos de la calidad de infraestructura y, con ello, contribuir 
a la calidad del servicio educativo para mejorar el aprendizaje de los educandos. 

Asimismo, no se identificó si estos programas se articularon con la labor del INIFED, de forma que 
convergieran adecuadamente para contribuir en la mejora de la infraestructura y el equipamiento, 
en coordinación con el instituto y observando el marco normativo que emitió.  

¶ Participación social 

En el SEN se debe asegurar la participación activa de todos los involucrados en el proceso educativo, 
con sentido de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, padres de 
familia y docentes, para alcanzar sus fines. Para ello, las autoridades educativas tienen la obligación 
de promover la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar 
la calidad de la educación pública, así como ampliar la cobertura de los servicios educativos, mediante 
la conformación de un consejo escolar de participación social (CEPS) en cada escuela pública de 
educación básica, el cual tiene que ser integrado con padres de familia, maestros y representantes 
de su organización sindical, directivos de la escuela y exalumnos.188/ 

Los programas implementados en el marco de la política pública definieron mecanismos de 
participación social, relacionados con la conformación de los CEPS y con tareas de contraloría social, 
para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas comprometidas, así como 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo (ver cuadro 22). 

  

                                                             
188/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de Educación, México, 13 de julio de 1993. 
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CUADRO 22: MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LOS PROGRAMAS PARA LA MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA 

 Y EL EQUIPAMIENTO, 2008-2016 

Programa Mecanismos de participación social 

¶ Programa Mejores Escuelas 

¶ Programa Escuelas Dignas 

¶ Programa Escuelas al CIEN 

¶ Programa de la Reforma Educativa 

¶ Programa Escuelas de Calidad  

¶ Programa Escuelas de Tiempo Completo  

¶ Programa de Escuela Segura  

¶ Programa para el Fortalecimiento de la Educación 

Telesecundaria 

¶ Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa  

Las escuelas debían contar con un Consejo Escolar de Participación Social en la 

Educación para poder acceder al subsidio, el cual se definió como un órgano 

colegiado, de consulta, orientación, colaboración, apoyo e información, según 

corresponda, con el propósito de participar en actividades tendentes a ampliar 

la cobertura y elevar la calidad de la educación básica; integrado por padres de 

familia, maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la 

escuela y exalumnos. 

Asimismo, se estableció que se promovería la participación de la población 

beneficiaria, por medio de la integración y operación de contralorías sociales, 

para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 

acciones comprometidas, así como de la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados al mismo. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Diario Oficial de la Federación, Manual de Operación del Programa Escuelas 
Dignas, 2013-2015; Lineamientos y Estrategias de Operación del Programa de Inclusión Digital 2016; Lineamientos 
de Operación del Programa de la Reforma Educativa, 2015-2016; Reglas de Operación del Programa Escuelas de 
Calidad, 2008-2015; Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo, 2008-2016; Reglas de 
Operación del Programa de Escuela Segura, 2009-2015; Reglas de Operación del Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, 2014-2016. 

NOTA: Del programa Proyectos de infraestructura social del sector educativo no se dispuso de información sobre la forma en que 
promovió la participación social. 

Los CEPS tienen, entre sus funciones, conocer la ruta de mejora escolar y coadyuvar a que se cumpla 
con los objetivos propuestos, apoyando la organización y promoviendo la autonomía de gestión de 
la escuela; elaborar y presentar a la comunidad educativa un informe de las actividades realizadas al 
término de cada ciclo escolar, que incluya un apartado sobre el uso de recursos obtenidos por 
programas federales, estatales o municipales, a fin de contribuir a fortalecer la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas, con lo que tendrá derecho a denunciar el ejercicio indebido 
de los recursos;189/ así como registrar y apoyar el funcionamiento de los comités que se establezcan 
para la promoción de programas específicos en la escuela. 

De acuerdo con la información del Registro Público de Consejos Escolares de Participación Social 
(REPUCE), el 87.1% (200,575) de las escuelas de educación básica contó con su consejo; en el nivel 
preescolar, el 88.0% (79,942) tuvo conformado su CEPS; en primaria, el 86.2% (85,864), y en 
secundaria, el 87.2% (34,769) (ver gráfica 26).  

  

                                                             
189/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 02/05/16 por el que se establecen los Lineamientos para la constitución, 

organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, México, 11 de mayo de 2016. 
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GRÁFICA 26: COBERTURA DE CEPS POR NIVEL EDUCATIVO, REPUCE, 2016  

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Secretaría de Educación Pública, Registro Público de los Consejos Participación Social en la Educación, 

Cobertura de Consejos Escolares por Nivel, México, 2017, Dirección URL: http://www.repuce.sep-

.gob.mx/REPUCE/mvc/graficas/reportegraficas.jsp# [consulta: 30 de noviembre de 2017]. 

 

Sobre los comités,190/ los que están relacionados con la política pública son el de mejoramiento de la 
infraestructura educativa; el de protección civil y de seguridad en las escuelas, y el de contraloría 
social. El primero, tiene el objetivo de contribuir en la formación de una cultura de participación 
social que permita el mejoramiento y la atención de necesidades de infraestructura de los espacios 
escolares, para que cuenten con las condiciones físicas y de equipamiento adecuadas para el 
desarrollo del proceso educativo; para ello, identifica las condiciones físicas de los espacios escolares: 
estructura, acabados, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, impermeabilización, mobiliario y 
equipo. El segundo, tiene el propósito de promover la construcción de una cultura de prevención, 
por medio de la participación social, ya que la población cuenta con poca información para identificar 
situaciones de riesgo, de origen natural o social, para lo cual implementa actividades preventivas 
encaminadas a diseñar y efectuar un plan de seguridad escolar que permita prevenir o reaccionar 
oportunamente ante situaciones de emergencia, y disminuir el impacto de las contingencias que no 
puedan evitarse, como es el caso de desastres naturales. Y el tercero, tiene el objeto de verificar el 
cumplimiento en la recepción, entrega y adecuada aplicación de los diversos tipos de apoyos; así, 
mediante el seguimiento, la supervisión y la vigilancia de los recursos que se reciben para la mejora 
y modernización del plantel  educativo  se transparenta el uso de los recursos y la rendición de 
cuentas.191/ 

                                                             
190/ El CEPS tiene que conformar, cuando menos, tres comités que aborden cualquiera de los siguientes temas prioritarios: I. fomento 
ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜƭ ƭƻƎǊƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ȅ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀ˟ LLΦ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ de la infraestructura 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ˟ LLLΦ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƛǾƛƭ ȅ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ˟ L±Φ ŘŜ ƛƳǇǳƭǎƻ ŀ ƭŀ ŀŎǘƛǾŀŎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ˟ ±Φ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ recreativas, 
ŀǊǘƝǎǘƛŎŀǎ ƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ˟ ±LΦ ŘŜ ŘŜǎŀƭƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŜƴ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ƴƻŎƛǾŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ˟ ±LLΦ 
ŘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǎǳƳƻ ŜǎŎƻƭŀǊ˟ ±LLLΦ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ŀƭ ƳŜŘƛƻŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŜǎŎƻƭŀǊ˟ L·Φ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ǎŀƭǳŘŀōƭŜ˟ ·Φ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ˟ ·LΦ ŘŜ ŎƻƴǘǊŀƭƻǊƝŀ ǎƻŎƛŀƭ˟ ·LLΦ ŘŜ ƴǳŜǾŀǎ ǘŜŎƴƻƭƻƎías. Véase: Diario Oficial de la Federación, 
Acuerdo número 02/05/16 por el que se establecen los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los 
Consejos de Participación Social en la Educación, México, 11 de mayo de 2016. 

191/ Id. 
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De acuerdo con la información del REPUCE, 72,594 (el 32.1% del total) escuelas contaron con el 
comité de mejoramiento de la infraestructura educativa; 74, 533 (el 33.0% del total), con el comité 
de protección civil y seguridad de las escuelas, y 94,582 (el 41.9% del total), con el comité de 
contraloría social (ver gráfica 27). 

GRÁFICA 27: AVANCE EN LA INSTALACIÓN DE COMITÉS, REPUCE, 2016  

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Secretaría de Educación Pública, Registro Público de los Consejos Participación Social en la 

Educación, Avance en la instalación de comités, México, 2017, Dirección URL: 

http://www.repuce.sep.gob.mx-/REPUCE/mvc/graficas/reportegraficas.jsp# [consulta: 30 de 

noviembre de 2017]. 

Sobre la realización de las tareas en materia de participación social, en el marco de los programas 
revisados, de acuerdo con el INIFED, se llevó a cabo lo siguiente: 

¶ A partir de 2015, se ŘƛǎŜƷƽ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ Ŝƴ ƭƝƴŜŀ ά/ǳƛŘŜƳƻǎ bǳŜǎǘǊŀ 9ǎŎǳŜƭŀέΣ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ ǇŀŘǊŜǎ ŘŜ 
familia, maestros y directores de escuelas de educación básica, el cual fue revisado por el 
Consejo Nacional de Participación Social en la Educación (CONAPASE). 

¶ Elaboración y envío, por medios electrónicos, de trípticos dirigidos a padres de familia, maestros 
y alumnos para promover la participación social en acciones de conservación y mantenimiento 
de las instalaciones escolares. 

¶ Se remitió por medio electrónico el Manual de Conservación y Mantenimiento de Escuelas 
ά/ǳƛŘŜƳƻǎ bǳŜǎǘǊŀ 9ǎŎǳŜƭŀέΦ192/ 

Si bien se dispuso de información sobre el avance en la conformación de los CEPS, que son el 
instrumento por medio del cual la comunidad escolar participó en los asuntos relacionados con el 
funcionamiento de sus escuelas, no se contó con datos sobre el número de planteles escolares, que 
integraron su CEPS, clasificados en cada uno de los programas enfocados en la infraestructura y el 
equipamiento; en cuanto a los comités, y no se tuvo información desagregada, por lo que no fue 
posible identificar los mecanismos de participación social implementados específicamente en el 
marco de la política pública. No obstante, en los datos del REPUCE, se pudo observar que no todas 
las escuelas contaron con su CEPS, ni con los comités relacionados con la mejora de la infraestructura 
educativa; en razón de ello, tampoco todas las escuelas dispusieron del medio para facilitar la 

                                                             
192/ Información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 

30 de agosto de 2017 
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participación social en la vigilancia de los recursos destinados a la mejora y modernización de las 
condiciones físicas de las escuelas. 

ü Conclusión 

En el periodo 2008-2016, el INIFED recabó información sobre las condiciones de 146,392 inmuebles 
destinados a la impartición de educación básica, mediante la aplicación de la Cédula de Información 
Técnica, para que, con base en los resultados, se contara con un diagnóstico que mostrara las 
necesidades más urgentes de cada uno de los planteles y, posteriormente, pudieran ser atendidos 
por alguno de los programas implementados. Sin embargo, dicha cédula no fue levantada en la 
totalidad de las escuelas de educación básica, por lo que se continuó careciendo de un diagnóstico 
integral sobre la funcionalidad y el estado que guarda la infraestructura y el equipamiento. 

En razón de ello, ninguno de los 10 programas dirigidos a la mejora de las escuelas contó con un 
sustento que justificara las intervenciones realizadas; sobre los cinco que se orientaron 
específicamente a la infraestructura y el equipamiento, se identificó el total de planteles 
beneficiados, pero no su efecto en la optimización de las condiciones, de forma que éstas se alinearan 
con los requisitos de la calidad de la infraestructura educativa establecidos en la LGIFE. En cuanto al 
FAM, tampoco fue posible determinar en qué medida ayudó a que las escuelas contaran con las 
características establecidas por el INIFED, ya que no se dispuso de información suficiente y 
homogeneizada del seguimiento técnico y administrativo realizado. Respecto de los vinculados, se 
desconocieron las tareas específicas implementadas en la materia, debido a que su objetivo general 
fue otro. En síntesis, del conjunto de programas operados de 2008-2016, no se identificó si las 
intervenciones contribuyeron a que los planteles adoptaran los requisitos de la calidad marcados en 
la LGIFE. 

Además, a pesar de que algunas de las escuelas fueron beneficiadas por los programas 
implementados a lo largo del periodo, los primeros diagnósticos no fueron actualizados, por lo que, 
aunque se avanzó en el proceso de contar con un diagnóstico sobre las condiciones de las escuelas, 
al cierre de 2016 no se encontró completo y actualizado, lo que dificultó saber cuáles fueron las 
carencias que requirieron mayor atención en el corto plazo para contribuir a garantizar el derecho 
constitucional de una educación de calidad. 

Como consecuencia de que el diagnóstico no estuvo completo y actualizado, ya que sólo se levantó 
información de 146,392 inmuebles, no todas las escuelas que fueron intervenidas con acciones de 
mejora, por parte de alguno de los programas implementados a lo largo del periodo, contaron con 
elementos que justificaran las tareas realizadas, con lo que, hasta 2016, se continuó otorgando 
educación básica en espacios que no contaron con las condiciones necesarias para ofrecer una 
educación que maximizara el logro educativo de los alumnos. 

3.3.2.2 Mejora (atención de daños por desastres) 

Un desastre es el resultado de la ocurrencia de uno o más fenómenos perturbadores severos, 
concatenados o no, de origen natural o por la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo 
y en una zona determinada, causan daños, cuya magnitud excede la capacidad de respuesta de la 
comunidad afectada.193/ 

Las catástrofes naturales se distinguen por ser difíciles o imposibles de pronosticar; su grado de 
contingencia las hace un riesgo para el orden cotidiano de las esferas privada y pública. Desafían los 
esfuerzos para ser comprendidas y encontrar medios para disminuir sus efectos. Por ello, se ha 
determinado su clasificación: pueden ser geológicas o hidrometeorológicas; las primeras incluyen 

                                                             
193/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de Protección Civil, artículo 2, México, 6 de junio de 2012. 
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sismo, hundimiento, movimiento de ladera, maremoto, alud y erupción volcánica, y las segundas, 
granizada severa, huracán, inundación fluvial,  lluvia severa, nevada severa, sequía severa, tormenta 
tropical y tornado.194/ 

Si la causa es la actividad del hombre, se puede tratar de un desastre tecnológico o humano; el 
primero, ocurre por la acción violenta de diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular 
o nuclear; implica fenómenos destructivos como: fugas tóxicas, derrames, incendios de todo tipo, 
radiaciones y explosiones de sustancias químicas peligrosas, que pueden presentarse durante las 
actividades industriales de almacenamiento, procesamiento y transporte, y provocar un daño serio 
a las personas, al ambiente y a las instalaciones. El segundo, es consecuencia de errores humanos o 
quehaceres premeditados, que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos 
masivos de población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentraciones 
masivas, terrorismo, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o 
afectación de los servicios básicos o de infraestructura estratégica.195/ 

De los dos tipos de situaciones de catástrofe, las que suelen perjudicar con mayor ocurrencia a las 
instalaciones educativas son las naturales.196/ Para determinar la vulnerabilidad y capacidad de 
respuesta de la política ante esos inconvenientes, la evaluación analiza, principalmente, la 
prevención, la frecuencia y las medidas tomadas a partir de su disrupción. 

ü Problemática 

La ubicación geográfica del país lo expone a una amplia variedad de fenómenos de origen natural, ya 
que forma parte del Cinturón de Fuego del Pacífico, donde se registra la mayor actividad sísmica del 
mundo; cuenta con 31 volcanes potencialmente activos; se encuentra en la región intertropical, lo 
que provoca que reciba una media anual de 24.5 ciclones tropicales y cuatro huracanes, y posee una 
gran diversidad de climas que pueden tornarse severos. Esta situación provoca que existan zonas de 
alto riesgo por la frecuencia y magnitud de las perturbaciones, y que prácticamente no existan áreas 
del territorio nacional libres de su ocurrencia, lo cual se convierte en un riesgo cuando los 
asentamientos humanos se establecen en zonas de afectación sin contar con medidas para hacerles 
frente.197/  

Aunado a la localización del país y sus implicaciones, el tiempo es otro factor que desgasta, por acción 
del clima y el uso, a los edificios escolares. Tanto el tiempo como la vulnerabilidad198/ frente a los 
desastres naturales siempre han sido un tema delicado para las autoridades educativas, pero hasta 

                                                             
194/ Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales, México, 3 de 

diciembre de 2010. 
195/ Información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. GF/0922/17, del 3 

de noviembre de 2017. Las definiciones del INIFED corresponden a los conceptos de fenómeno químico-tecnológico y fenómeno 
socio-organizativo de la Ley General de Protección Civil; véase: Diario Oficial de la Federación, Ley General de Protección Civil, 
México, 6 de junio de 2012. 

196/ En el periodo 2000-2013, el 80.0% de los eventos que provocaron afectaciones a los planteles educativos correspondió a fenómenos 
hidrometeorológicos, que incluyen ciclones tropicales, lluvias extremas e inundaciones; seguidos de los fenómenos geológicos 
(sismos y deslizamientos, principalmente) con 13.0% y, en menor medida, el 7.0%, los eventos correspondientes a fenómenos 
antrópicos, como explosiones, fugas de gas y accidentes, que provocaron también algunos daños y pérdidas en la infraestructura 
escolar. Véase: Guevara, Enrique, Acciones de Reducción de Riesgos en la Infraestructura Física Educativa (INFE), Red 
Latinoamericana de gestión del riesgo y cambio climático en la inversión pública, México, 2015, p. 27. 

197/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, Evaluación 
ƴǵƳŜǊƻ мспт ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƛǾƛƭϦΣ aŞȄƛŎƻΣ нлмрΦ 

198/ Se refiere a la susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la presencia de un agente 
perturbador, determinado por factores físicos, sociales, económicos y ambientales. Véase: Diario Oficial de la Federación, Ley 
General de Protección Civil, México, 6 de junio de 2012. 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

     

181 
 

antes de 2008 no existía una columna vertebral a la que se adhirieran estrategias puntuales para 
prevenir su embestida, y se contara con un sistema de atención.199/  

Ante esa problemática, se determinó que el INIFED continuaría desarrollando el trabajo a cargo del 
CAPFCE, como un organismo técnico asesor de la Secretaria de Gobernación (SEGOB) y coordinador 
de los estados y los municipios del tema de protección civil y prevención de desastres naturales en el 
enfoque referido a las edificaciones y equipamiento educativo.200/ 

De 2001 a 2007, se presentaron 2,344 desastres, de los cuales el 44.5% fueron naturales, causados 
por fenómenos geológicos e hidrometeorológicos; el 31.1%, tecnológicos, y el 24.4%, humanos; que 
afectaron a 13,775 escuelas.201/  

Los registros señalan que, frecuentemente, el acontecimiento de un desastre natural termina por 
afectar a las escuelas localizadas en la zona de ocurrencia.  

En este contexto, se identificó que existía un problema relacionado con las afectaciones en la 
infraestructura educativa, sobre todo fenómenos naturales, causado principalmente por el peligro202/ 
que estos fenómenos involucran y la exposición de la población a los mismos, lo que, en conjunto, 
aumentaba la fragilidad de la infraestructura y la inseguridad de sus usuarios, alumnos y docentes; 
los efectos eran sociales, como el retraso en la reanudación del servicio educativo, y sobre las 
finanzas públicas, ya que las magnitudes son muy variables, por lo que resulta complicado realizar un 
presupuesto que se asemeje al costo de la atención de los daños.  

ü Diseño e implementación 

A pesar de que el INIFED, desde su instauración, continuó realizando las tareas que le correspondían 
al CAPFCE, fue en 2014, con la emisión de su programa institucional, que definió objetivos y 
estrategias específicos en materia de desastres. 

Se incluyó el objetivo de evaluar, validar y verificar la infraestructura física educativa afectada por 
desastres naturales, tecnológicos o humanos para su atención oportuna, ya que, ante una 
emergencia, resulta imprescindible asegurar que los mecanismos de coordinación establecidos entre 
las autoridades de los tres órdenes de gobierno funcionen adecuadamente, a fin de restablecer 
oportunamente la funcionalidad de los planteles dañados, para que las actividades escolares se 
reactiven y, con ello, seguir ofreciendo educación.203/ 

Para cumplir con ello, se determinó coordinar las actividades técnicas para la atención de daños 
causados a la infraestructura y el equipamiento por desastres naturales, tecnológicos o humanos, la 
cual incluyó la implementación de protocolos de atención previo, durante y después de que ocurra 
algún desastre natural, tecnológico o humano; la evaluación y validación de los daños causados a los 
planteles educativos afectados por fenómenos naturales; la verificación física o documental de las 
obras en situación de riesgo, desarrolladas por organismos estatales, y el establecimiento de 
programas de capacitación para las áreas del sector educativo, en materia de prevención y atención 
de daños por desastres.204/  

                                                             
199/ Cámara de Diputados, Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Gaceta 

parlamentaria, México, pp. 2-3. 
200/ Id. 
201/ Corresponde a escuelas de educación básica, media superior y superior, ya que no se dispuso de la información desagregada. 
202/ Se refiere a la probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta intensidad, durante un cierto 

periodo y en un sitio determinado. Véase: Diario Oficial de la Federación, Ley General de Protección Civil, México, 6 de junio de 
2012. 

203/ Diario Oficial de la Federación, Programa Institucional del Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa 2014-2018, México, 
8 de mayo de 2014. 

204/ Id. 
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Debido a que la problemática estuvo relacionada con las afectaciones en las escuelas, la meta de la 
política fue contar con una infraestructura resiliente y segura ante los desastres, lo que contribuiría 
a disminuir su efecto económico y social, así como a garantizar la seguridad de la comunidad escolar 
y la continuidad del servicio educativo. 

Dentro de prevención se incluyen medios normativos y técnicos; mientras que los de atención se 
refieren principalmente a financieros y a las obras de reconstrucción,205 / rehabilitación206 / y 
reubicación realizadas una vez que acontece el desastre. 

- Prevención 

Respecto de los medios normativos, el INIFED, desde 2008, está facultado para emitir reglas para 
precisar tareas de prevención en materia de seguridad sísmica, estructural y de mantenimiento, así 
como de coordinar las actividades derivadas de la prevención de daños causados a la infraestructura 
educativa por desastres naturales, tecnológicos o humanos.207/ 

En 2013, con la publicación del RLGIFE, se hicieron más específicas esas atribuciones. Se estableció 
que, en coordinación con los institutos estatales de la INFE, el INIFED sería el encargado de llevar a 
cabo las actividades encaminadas: al desarrollo y ejecución de proyectos que contribuyeran al 
fomento de una cultura de prevención en materia de desastres naturales, tecnológicos o humanos; 
a la evaluación y cuantificación de daños en la infraestructura y el equipamiento, ocasionados por 
desastres, mediante una inspección en sitio, verificando la existencia de los daños y determinando 
su volumen, con cédulas que constaran del sustento fotográfico, catálogo de conceptos, presupuesto 
de obra, inventario de mobiliario y equipo, y a la evaluación del efecto económico y social causado a 
la infraestructura educativa por su utilización como refugios temporales. Igualmente, en la 
evaluación y atención de la infraestructura y el equipamiento, el instituto debió incluir medidas que 
permitieran reducir la vulnerabilidad ante futuras posibles contingencias derivadas de desastres 
naturales, tecnológicos o humanos.208/ 

Además, como parte de su responsabilidad de regular a la infraestructura y el equipamiento de las 
escuelas, el INIFED emitió la Norma Mexicana NMX-R-079-SCFI-2015 Escuelas ς Seguridad estructural 
de la infraestructura física educativa-requisitos, la cual tiene por objeto regular, en sus aspectos 
esenciales, el proceso de diseño estructural, construcción y rehabilitación de inmuebles e 
instalaciones, destinados al servicio del sistema educativo, estableciendo las obligaciones y 
responsabilidades de los distintos entes que intervienen en dicho proceso. De manera específica, 
señala los requisitos mínimos estructurales para la construcción que deben cumplir las nuevas 
edificaciones, y para la rehabilitación, en su caso, de estructuras preexistentes.  

En relación con los comités de protección civil y seguridad, su constitución en las escuelas no fue 
obligatoria, por lo que sólo se conformó en el 33.0% (74,533) de los planteles, lo que implicó que no 
en todos ellos se implementaran actividades preventivas para desarrollar un plan de seguridad 
escolar para prevenir o reaccionar oportunamente ante situaciones de emergencia, y disminuir el 
impacto de las contingencias que no puedan evitarse, como es el caso de los desastres naturales.  

Por lo anterior, es necesario que se normen los mecanismos que se deben implementar con 
antelación a la ocurrencia de los fenómenos perturbadores, con la finalidad de identificar los peligros 
o los riesgos, eliminarlos o reducirlos; así como evitar o mitigar su impacto destructivo en los 

                                                             
205/ Se refiere a la reposición total o parcial de una edificación. 
206/ Son los trabajos necesarios para restablecer las condiciones y características originales de resistencia o funcionamiento de un 

inmueble educativo. 
207/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 1 de febrero de 2008. 
208/ Diario Oficial de la Federación, Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, México, 5 de julio de 2013. 
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planteles educativos. Aunado a ello, es imperante la necesidad de definir criterios explícitos y 
mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federales y estatales para toma de 
decisiones en la planeación, el financiamiento, la ejecución y la supervisión de las actividades 
relacionadas con la atención oportuna de daños causados por fenómenos perturbadores. La 
importancia de una norma en la que se consoliden, de forma articulada y convergente, las funciones, 
los procesos y tramos de control de la gestión de riesgos y la atención de daños en los planteles 
educativos, estriba en que la coordinación interinstitucional, intergubernamental e intersectorial de 
dichos aspectos es fundamental en el desarrollo de protocolos para la previsión, identificación, 
análisis, estimación y reducción de riesgos en las escuelas, así como en la evaluación y atención de 
los daños ocasionados por el impacto de los diferentes fenómenos perturbadores. 

Por lo que corresponde a los medios técnicos, en 2013, el INIFED comenzó el levantamiento de la CIT, 
formato que incluía información sobre el entorno en el que se ubicaron los inmuebles que albergaron 
a las escuelas públicas de educación básica. Entre los elementos revisados se encuentra la región 
sísmica, de conformidad con el Servicio Geológico Mexicano (SGM), instancia que estableció la 
división del país en cuatro zonas: A, donde no se tienen reconocimientos históricos de sismos, no se 
han reportado en los últimos 80 años; las B y C, son intermedias, se registran sismos no tan 
frecuentemente, y la zona D, es donde se han reportado grandes sismos históricos y su ocurrencia es 
muy frecuente209/ (ver esquema 26). 

ESQUEMA 26: ZONIFICACIÓN SÍSMICA EN EL ÁMBITO NACIONAL, SGM, 2016  
(tipo de zona sísmica) 

 
FUENTE:  Guevara, Enrique, Acciones de Reducción de Riesgos en la Infraestructura Física Educativa, Red Latinoamericana 
                de gestión del riesgo y cambio climático en la inversión pública, México, 2015, p. 22. 

 

                                                             
209/ Servicio Geológico Mexicano, Museo virtual, Riesgos geológicos, Sismología de México, Dirección URL: 

http://www.sgm.gob.mx/Web/MuseoVirtual/Riesgos-geologicos/Sismologia-de-Mexico.html [consulta: 16 de octubre de 2017]. 

http://www.sgm.gob.mx/Web/MuseoVirtual/Riesgos-geologicos/Sismologia-de-Mexico.html
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De acuerdo con los datos recabados por el INIFED, hasta 2015, de las 146,392 escuelas en las que se 
aplicó la cédula, el 12.2% (17,871) se ubicó en una zona sísmica D; el 18.5% (27,056), en una C; el 
57.4% (84,073), en una B, y el 11.9% (17,392), en una A.  

Otro factor de riesgo es el tipo de suelo sobre el cual se construyeron las escuelas; de acuerdo con el 
SGM, se distinguen tres zonas: la I, firme o de lomas, está formada por suelos de alta resistencia y 
poco compresibles; la II, o de transición, presenta características intermedias entre la I y la III, y la III, 
o de lago, consiste en depósitos lacustres muy blandos y compresibles con altos contenidos de agua, 
lo que favorece la amplificación de las ondas sísmicas.210/ De las 146,392 escuelas con información 
de la CIT, el 24.9% (36,457) se cimentó en un tipo de suelo I; el 69.1% (101,140), en uno tipo II, y el 
5.9% (8,701), en uno tipo III; del restante 0.1% (94) no se especificó.  

Además de los riesgos inherentes a la zona sísmica y al tipo del suelo, algunas escuelas tuvieron otras 
amenazas en su entorno, como su ubicación en una zona inundable; su cercanía a alguna ladera, 
talud, barranca, falla geológica, río, arroyo, torres eléctricas, gasolineras, gaseras y gasoductos, o 
amenazas viales. Las más comunes fueron la proximidad de los centros escolares con vialidades de 
alta velocidad o con tráfico continuo, o ambas, y con laderas; la primera, amenazó a 13,421 escuelas, 
y la segunda, a 12,872. Sin embargo, no se presentó información referente a fenómenos como: 
erupciones volcánicas, hundimientos, tsunamis, huracanes, heladas, sequías, ondas cálidas y gélidas, 
tornados y radiaciones. 

Se identificó que en el 98.9% (144,735) resultó necesario recibir atención para la seguridad 
estructural y condiciones generales de funcionamiento, de las cuales el 17.3% (25,261) requirió 
reparaciones estructurales. 

En síntesis, con la revisión de la información contenida en las CIT, se comprobó que existieron 
escuelas que se localizaron en zonas de riesgo por la probable afectación de desastres naturales; 
como sismos y amenazas, entre las que destacan su cercanía con vialidades y laderas. Igualmente, se 
determinó una fracción importante de planteles escolares que requirió atención para realizar 
reparaciones estructurales. 

Esta información debió integrarse al Sistema de Información de la Infraestructura Física Educativa 
(SIINFE), en un módulo específico, de manera que contribuyera en la prevención de riesgos, mediante 
una visión de gestión integral de riesgos,211/ y atención oportuna de la infraestructura educativa que 
resultara afectada por desastres naturales, tecnológicos o humanos; no obstante, a 2016, los 
ƳƽŘǳƭƻǎ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀƷƻǎέ ȅ ά!ǘƭŀǎ ŘŜ ½ƻƴŀǎ ŘŜ wƛŜǎƎƻέ ƴƻ Ƙŀōían sido 
desarrollados.212/ 

A la información producida por el INIFED, se sumó la del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), creado en 1988, que, como institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil, es el encargado de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de 
prevención de desastres y reducción de riesgos por medio de la investigación, el monitoreo, la 
capacitación y la difusión. Cuenta con atribuciones para el apoyo técnico al Sistema Nacional de 

                                                             
210/ Id. 
211/ Conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, teniéndolos en cuenta 

por su origen multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a 
los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, 
estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los 
desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los 
riesgos, su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción. Véase: 
Diario Oficial de la Federación, Ley General de Protección Civil, México, 6 de junio de 2012. 

212/ Información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. GF/0922/17, del 3 
de noviembre de 2017. El INIFED informó que no se desarrollaron porque no contó con recursos suficientes para ello. 
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Protección Civil (SINAPROC), así como la integración del Atlas Nacional de Riesgos (ANR),213/ la 
coordinación del monitoreo y alertamiento de fenómenos perturbadores y la promoción del 
fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto.214/ 

A 2014, el ANR se integró con información del orden federal de gobierno, y sólo con los atlas estatales 
del 87.5% (28) de las entidades federativas y con los atlas municipales del 14.0% (344) de los 
municipios; además, no fue utilizado como el marco de referencia para la elaboración de estrategias 
preventivas.215/ Tampoco se dispuso de información que evidenciara la existencia de coordinación 
entre el INIFED y el CENAPRED, ni con el resto de los miembros del SINAPROC, ya que las atribuciones 
del primero sólo se señalaron en el Anexo VI Sobre la Infraestructura física educativa y deportiva, de 
los Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales, y no en el resto de la 
normativa del SINAPROC, como la Ley General de Protección Civil (LGPC), su reglamento y el Manual 
de Operación del SINAPROC. 

Con base en la información producida por el CENAPRED, se determinó, en el estudio Acciones de 
Reducción de Riesgos en la Infraestructura Física Educativa, publicado en 2015, el número de 
planteles expuestos a los diferentes niveles de peligro para sismos, ciclones tropicales y 
deslizamientos de laderas. Para el caso de sismos, 33,928 (14.0%) planteles se encontraban en la 
zona D; 41,590 (17.2%) en la C; 135,852 (56.1%), en la B, y 30,634 (12.7%), en la A. Para hundimientos 
y deslizamientos de laderas, 49,607 escuelas estaban ubicadas en áreas susceptibles a la ocurrencia 
de este tipo de fenómenos, y para ciclones tropicales, 2,681 (1.1%) planteles se localizaban en 
municipios de muy alta peligrosidad; 10,977 (4.5%), en zonas con nivel alto; 18,912 (7.8%), en nivel 
medio; 54,211 (22.4%), en bajo, y 155,331 (64.2%), en muy bajo.216/ 

Estos datos indican que una fracción importante de escuelas se encontró expuesta a peligros de 
diferente índole, por lo que fue vulnerable ante la ocurrencia de desastres naturales, humanos o 
tecnológicos; aunado a ello, la información de la CIT debió utilizarse para diseñar e implementar 
medidas de prevención, dirigidas a mitigar los riesgos que presentó la infraestructura y el 
equipamiento, así como a aumentar su resiliencia; pese a eso, los módulos del SIINFE, en los cuales 
se debió integrar dicha información, al cierre de 2016, no se encontraron en operación, ya que, de 
acuerdo con el INIFED, no se contó con suficiencia presupuestal. El no invertir en prevención puede 
resultar contraproducente, porque, una vez ocurrido el desastre, es mucho más cara su atención y la 
posterior recuperación, rehabilitación, reconstrucción y reubicación; asimismo, de acuerdo con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, cada dólar invertido en prevención de desastres 
puede suponer un ahorro de siete dólares en pérdidas económicas atribuibles a los mismos;217/ 
además, algunas afectaciones son irreparables, como la pérdida de vidas; en razón de ello, el 
desarrollar medidas preventivas tiene que ser una tarea imprescindible para los responsables de la 
política pública. 

                                                             
213/ Es el sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal 

sobre la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables. Véase: Diario Oficial de 
la Federación, Ley General de Protección Civil, México, 6 de junio de 2012.  

214/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de Protección Civil, México, 6 de junio de 2012. 
215/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, Evaluación 
ƴǵƳŜǊƻ мспт ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƛǾƛƭϦΣ aŞȄƛŎƻΣ нл15. 

216/ Guevara, Enrique, Acciones de Reducción de Riesgos en la Infraestructura Física Educativa (INFE), Red Latinoamericana de gestión 
del riesgo y cambio climático en la inversión pública, México, 2015, p. 24. 

217/ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Reducción del Riesgo de Desastres y Recuperación, Buró de Prevención de 
Crisis y Recuperación, Estados Unidos, 2010, [Consultado: 25 de noviembre de 2017]. Dirección URL: 
http://www.undp.org/content/dam/undp/library/crisis%20prevention/disaster/Reducci%C3%B3n%20del%20Riesgo%20de%20De
sastres%20y%20Recuperaci%C3%B3n%20-%20Introducci%C3%B3n.pdf  

http://www.undp.org/content/dam/undp/library/crisis%20prevention/disaster/Reducci%C3%B3n%20del%20Riesgo%20de%20Desastres%20y%20Recuperaci%C3%B3n%20-%20Introducci%C3%B3n.pdf
http://www.undp.org/content/dam/undp/library/crisis%20prevention/disaster/Reducci%C3%B3n%20del%20Riesgo%20de%20Desastres%20y%20Recuperaci%C3%B3n%20-%20Introducci%C3%B3n.pdf
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La omisión de un enfoque de gestión integral de riesgos implicó que no se contara con mecanismos 
de estimación de riesgos, prevención, respuesta, rehabilitación y reconstrucción, ni con un mapa 
actualizado de riesgos ante amenazas por fenómenos perturbadores, y que no se realizaran 
actividades para la preparación y atención ante situaciones de desastre en las instalaciones de los 
planteles educativos. 

- Atención 

Para la atención de los daños, el INIFED fue el encargado de coordinarse con los institutos estatales 
de la INFE para llevar a cabo la evaluación y cuantificación de la infraestructura y el equipamiento de 
las escuelas, lo cual se realizaría mediante una inspección en sitio, verificando la existencia de los 
daños y determinando el volumen de los mismos, mediante cédulas. Las evaluaciones y 
cuantificaciones realizadas debieron ser la base para la elaboración de la propuesta de rehabilitación, 
reconstrucción o reubicación de los planteles educativos afectados. 

De 2008 a 2016, se registraron 4,251 catástrofes, de los cuales el 39.7% (1,689) correspondió a 
naturales; el 25.7% (1,094), a tecnológicas, y el 34.5% (1,468), a humanas, que afectaron a 14,677 
escuelas (ver tabla 14). 
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TABLA 14: DESASTRES Y ESCUELAS AFECTADAS, CENAPRED, 2008-2016 
 (número de fenómenos perturbadores y de escuelas) 

Año 
Total de 

desastres 

Naturales Tecnológicos Humanos 
Escuelas 
afectadas Geológicos 

Hidrometeoro-
lógicos 

Químicos 
Socio-orga-
nizativos 

2008 482 14 221 113 134 713 

2009 532 17 166 167 181 894 

2010 436 29 157 111 139 3,978 

2011 532 18 225 140 148 3,899 

2012 554 13 172 161 201 693 

2013 431 15 153 123 138 2,360 

2014 405 9 165 98 132 1,263 

2015 399 15 165 89 127 769 

2016 495 0 135 92 268 108 

Total 4,251 130 1,559 1,094 1,468 14,677 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Centro Nacional de Prevención de Desastres, Impacto 

socioeconómico de desastres de 2000 a 2015, Base de dstos , México, 2017. 

Para atender a los edificios afectados se contó con los recursos del FONDEN; a partir de 2011, se 
reguló la participación del INIFED en dicho fondo; en los lineamientos de operación específicos se 
estableció que era el responsable, en coordinación con los institutos estatales, de llevar a cabo la 
evaluación de los daños a la infraestructura y el equipamiento de las escuelas; la propuesta de tareas 
de rehabilitación, reconstrucción o reubicación y medidas de mitigación para daños futuros, y la 
validación de las cédulas de evaluación de daños. 

El proceso para acceder a los recursos del FONDEN se detona con la solicitud de la corroboración del 
desastre por parte de las entidades federativas, la cual es realizada por las instancias técnicas 
facultadas (el CENAPRED, para el caso de fenómenos geológicos; la Comisión Nacional del Agua, para 
los fenómenos hidrometeorológicos, y la Comisión Nacional Forestal, para los incendios forestales), 
las cuales emiten el dictamen de corroboración y lo notifican a la dependencia o entidad federativa, 
con objeto de que se instale el Comité de Evaluación de Daños, el cual representa la instancia de 
coordinación de los diversos órdenes de gobierno involucrados en la recuperación de los desastres, 
y tiene por objeto evaluar y cuantificar los daños, a fin de que se autoricen los recursos necesarios.218/  

El Comité de Evaluación de Daños funciona por medio de subcomités, que se agrupan por sector 
afectado y se integran por los representantes de las dependencias o entidades federales y locales de 
los sectores correspondientes y de los órganos de fiscalización estatales219/ de acuerdo con las Reglas 
Generales del Fondo de Desastres Naturales, uno de los subcomités es el del sector educativo, en el 
cual participa el INIFED, así como los organismos estatales de la infraestructura física educativa. 

Debido a que los fenómenos perturbadores son impredecibles, el número de escuelas afectadas no 
puede ser constante; por tanto, los recursos utilizados para su atención presentaron un 
comportamiento variable (ver gráfica 28).  

 

 
 

                                                             
218/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, Evaluación 
ƴǵƳŜǊƻ мспт ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽn de la Política Pública de Protección Civil", México, 2015. 

219/ Id. 
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GRÁFICA 28: RECURSOS EJERCIDOS DEL FIDEICOMISO FONDEN EN LA ATENCIÓN  
DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS ESCUELAS, SHCP, 2013-2016  

(millones de pesos a precios constantes de 2016) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal, México, 2013-2016. 

 

En 2013, los recursos del FONDEN al sector educativo representaron el 2.9% (718.9 millones de 
pesos) del total; en 2014, el 4.5% (1,718.5 millones de pesos); en 2015, el 2.2% (385.5 millones de 
pesos), y en 2016, el 7.7% (854.5 millones de pesos); lo que refleja su comportamiento altamente 
fluctuante, porque la cantidad y magnitud de los desastres no presentan las mismas características. 
Por tanto, las labores del INIFED en la materia tampoco fueron constantes. Para el periodo 2008-
2012, no se dispuso de información sobre los recursos ejercidos en la atención de los daños de la 
infraestructura pública del sector educativo, derivados de desastres naturales, humanos o 
tecnológicos.   

Sobre las obras realizadas, de acuerdo con el INIFED, de 2011 a 2016, en promedio, se validaron 7,977 
cédulas de evaluación de daños de escuelas de educación básica y se benefició a igual número de 
planteles con recursos del FONDEN, que ascendieron a una media de 5,472.7 millones de pesos en 
24 entidades; llevaron a cabo 6,382 visitas de verificación física o documental, o ambas, de las obras 
realizadas con recursos del FONDEN, y un número igual de escuelas fueron reconstruidas o 
rehabilitadas en 24 entidades, debido a los daños ocasionados por algún tipo de desastre; asimismo,  
210 escuelas fueron reubicadas en 16 entidades por la misma razón. Además, validó, en promedio 
221 programas calendarizados de obras y acciones para la atención de daños en 24 entidades.  

El INIFED no dispuso de esta información desagregada por entidad federativa, año y tipo de desastre 
acontecido, ya que se informó que los estados no reportan los datos de forma homogénea, ni de 
datos desde el inicio del periodo, debido a que, de acuerdo con el INIFED, no se le definieron 
ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ Chb59b ŀƴǘŜǎ ŘŜ нлммΣ ŀƷƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅƽ Ŝƭ ά!ƴŜȄƻ ±L Sobre la 
Infraestructura física educativa y deportiva, en los Lineamientos de Operación específicos del Fondo 
ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ bŀǘǳǊŀƭŜǎέΤ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ desde su creación, se establecieron sus responsabilidades en 
la materia en la LGIFE, aunque no de forma tan específica como se haría posteriormente en el RLGIFE 
y en su programa institucional, emitidos en 2013 y 2014, respectivamente. Además, estos registros 
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también se debieron integrar al SNIINFE, de manera que fueran utilizados para medir el avance en la 
atención de los daños de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas; aunque, debido a que 
se careció de los módulos ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀƷƻǎέ ȅ ά!ǘƭŀǎ ŘŜ ½ƻƴŀǎ ŘŜ 
wƛŜǎƎƻέΣ ƴƻ ǎŜ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊƽ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇǳŘƻ ƻōǎǘŀŎǳƭƛȊŀǊ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
atención de los daños. 

El INIFED no acreditó la información desagregada por tipo de desastre, entidad federativa, escuelas 
dañadas y el presupuesto ejercido en la reconstrucción, rehabilitación y reubicación de los planteles, 
aun cuando en la LGIFE se dispone que el instituto deberá coordinar las actividades derivadas de la 
prevención y atención de daños causados por desastres naturales, tecnológicos o humanos. Además, 
en el marco del FONDEN, se reglamenta que el INIFED tiene la encomienda de enviar a la Oficialía 
Mayor de la SEP los resultados presentados en la sesión de entrega del Comité de Evaluación de 
Daños, a efecto de estar en posibilidad de revisar y presentar la solicitud de recursos ante la 
Secretaría de Gobernación. De igual forma, se precisa que debe elaborar el calendario financiero (por 
año y por mes) de cómo se ejercerán los recursos que se solicitarán al FONDEN durante el tiempo 
estimado de ejecución de las obras realizadas en cada escuela. 

Si bien el INIFED, desde el principio de su operación, ha contado con atribuciones dirigidas a la 
atención de la infraestructura dañada por fenómenos perturbadores, fue en 2014, con la publicación 
de su programa institucional que se definieron estrategias y líneas de acción claras para la realización 
de dichas labores.  

- Resultados 

Dada la falta de información, no fue posible determinar el costo específico de la atención de los daños 
sufridos en la infraestructura y el equipamiento de los planteles de educación básica; sin embargo, 
estudios en materia de protección civil indican que, generalmente, el costo de la atención de los 
deterioros ocasionados por diferentes tipos de desastres es mucho mayor que el presupuesto 
destinado a la prevención; en 2015, la ASF señaló que, por cada peso invertido en medidas 
preventivas mediante los instrumentos financieros de gestión de riesgos, se gastaron 66.2 pesos en 
medidas reactivas por medio de dichos instrumentos, por lo que enfatizó que era necesario pasar de 
un esquema reactivo, enfocado en la atención de los efectos de los desastres, a uno preventivo, 
basado en la gestión integral de riesgos,220/ a fin de aminorar la vulnerabilidad e incrementar la 
resiliencia de la infraestructura educativa, con lo que también se reducirían los costos de la atención 
de los detrimentos ocasionados por los diferentes desastres a los que está expuesto el país. 

Tampoco fue posible identificar el total de alumnos que, a causa de las averías presentadas en sus 
planteles, no pudieron recibir el servicio educativo, ni el periodo que perduró esta situación; no 
obstante, el que tuvieran que suspender su asistencia a la escuela, ocasionó retrasos en el 
cumplimiento de los planes y programas de estudio, lo cual pudo haber afectado a los educandos en 
grados posteriores, escenario que obstaculiza el cumplimiento del mandato del artículo 3º 
constitucional. 

ü Capacidad efectiva 

De enero a noviembre de 2017, de acuerdo con la información del INIFED, se registraron nueve 
desastres en el país que afectaron a 14,816 planteles de educación básica, en 11 entidades 
federativas, de los cuales el 96.1% (14,240) correspondió a los sismos de septiembre, y el 3.9% (576), 
a otros, como huracanes y lluvias severas (ver tabla 15). 

                                                             
220/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, Evaluación 

ƴǵƳŜǊƻ мспт ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽn Civil", México, 2015. 
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TABLA 15: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA AFECTADAS POR DESASTRES, 2017 

(número de escuelas) 

Fenómeno / Entidad Ocurrencia Preescolar Primaria Secundaria Total 

Total  110 185 281 576 

Huracán "Franklin"   Agosto de 2017 3 11 4 18 

Puebla  3 11 4 18 

Huracán "Katia" Septiembre de 2017 2 1 3 6 

Puebla  1 1 1 3 

Veracruz  1 0 2 3 

¢ƻǊƳŜƴǘŀ ǘǊƻǇƛŎŀƭ ά[ƛŘƛŀέ Agosto de 2017 36 54 24 114 

Baja California Sur  36 54 24 114 

Lluvia Severa e inundación fluvial Septiembre de 2017 31 35 213 279 

Guerrero  31 35 213 279 

Lluvia severa e inundación pluvial y fluvial Junio de 2017 4 2 3 9 

Chiapas  4 2 3 9 

Movimiento de ladera Junio de 2017 2 4 0 6 

Chiapas  2 4 0 6 

Sismo con magnitud 7.0   Junio de 2017 32 78 34 144 

Chiapas  32 78 34 144 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa mediante oficio núm. GF/1262/17, del 8 de diciembre de 2017. 

Lo referente a los sismos de septiembre se analiza más adelante, debido a su relevancia en cuanto a 
daños ocasionados y recursos necesarios para su atención; del resto de desastres acontecidos, dos 
huracanes dañaron a 24 planteles en Puebla y Veracruz; una tormenta tropical, a 114 en Baja 
California Sur; dos lluvias severas, a 288 en Chiapas y Guerrero; un movimiento de ladera, a 6 en 
Chiapas, y un sismo, a 144 en Chiapas. Por nivel educativo, de las 576 escuelas afectadas, el 19.1% 
(110) correspondió a preescolar; el 32.1% (185), a primaria, y el 48.8% (281), a secundaria.  

De los planteles afectados, el 73.1% (421) fue atendido por medio de apoyos parciales inmediatos 
del FONDEN; el 21.4% (123), requirió ser reconstruido; el 5.0% (29), demolido y reconstruido, y el 
0.5% (3), reubicado. Sin embargo, no se contó con información del presupuesto necesario para que 
todas estas escuelas pudieran regresar a sus actividades normales en espacios seguros, ni del tiempo 
de ejecución de las obras por realizar. 

Sobre los sismos de septiembre, éstos perjudicaron a 14,240 planteles en 10 entidades federativas; 
el 21.5% (3,056) correspondió a Oaxaca; el 19.2% (2,734), a Chiapas; el 17.7% (2,516), al Estado de 
México; el 10.0% (1,431), a Puebla; el 8.6% (1,231), a la Ciudad de México, y los otros cinco estados 
(Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos y Tlaxcala) concentraron el 23.0% (3,272) (ver gráfica 29). 
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GRÁFICA 29: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA AFECTADAS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE, 2017 

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa mediante oficio núm. GF/1262/17, del 8 de diciembre de 2017. 

De las 10 entidades federativas con planteles dañados, Chiapas, México y Oaxaca concentraron el 
58.3% (8,306); asimismo, del total, el 72.2% (10,277) tuvo daños menores; el 26.0% (3,699), requirió 
reconstrucción parcial, y el 1.3% (182), total. 

Según estimaciones de la SEP, para atender a las escuelas perjudicadas por los sismos de septiembre, 
se necesitarán 440,800.0 miles de pesos; no obstante, su cálculo sólo incluye 8,864 planteles 
afectados, ya que únicamente lo estimó con base en los que resultaron con daños menores y medios 
(ver tabla 16). 

  

Chiapas
Ciudad

de
México

México Guerrero Hidalgo
Michoa-

cán
Morelos Oaxaca Puebla Tlaxcala

En reclasificación 0 0 0 0 0 0 82 0 0 0

Reconstrucción total 4 9 30 11 3 0 34 19 71 1

Reconstrucción parcial 800 596 1,156 107 41 11 230 543 161 54

Daño menor 1,930 626 1,330 122 369 594 748 2,494 1,199 865
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TABLA 16: PRESUPUESTO ESTIMADO PARA LA ATENCIÓN DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN  

BÁSICA AFECTADAS POR LOS SISMOS DE SEPTIEMBRE, 2017 

(número de escuelas y miles de pesos corrientes) 

Entidad 
SEP INIFED 

Escuelas Presupuesto estimado Escuelas Presupuesto estimado 

Total 8,864 440,800.0 4,472 9,117,396.8 

Sismo del 7 de septiembre   

Subtotal 3,032 134,700.0 1,008 2,047,317.8 

Chiapas 1,781 81,325.0 622 633,042.0 

Oaxaca 1,251 53,375.0 344 1,375,566.7 

Veracruz n.d. n.d. 42 38,709.1 

Sismo del 19 de septiembre   

Subtotal 5,832 306,100.0 3,464 7,070,079.0 

Ciudad de México 936 46,800.0 617 1,365,157.5 

Guerrero 298 16,975.0 228 700,090.3 

Hidalgo 365 20,050.0 n.d. n.d. 

México 1,064 57,875.0 668 1,251,946.2 

Michoacán 562 28,750.0 n.d. n.d. 

Morelos 769 39,175.0 528 3,054,348.4 

Oaxaca n.d. n.d. 60 125,827.7 

Puebla 1,258 68,300.0 954 572,708.8 

Tlaxcala 580 28,175.0 409 84,860.2 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por la Secretaría de 

Educación Pública mediante oficio núm. 710.2017.40.2-8496, del 7 de diciembre 

de 2017, y por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante 

oficio núm. GF/1262/17, del 8 de diciembre de 2017. 

NOTA: De conformidad con la información proporcionada por la SEP, las escuelas sólo 

incluyen a las que tuvieron daños medios y menores. 

 

De acuerdo con los datos del INIFED, será menester disponer de 9,117,396.8 miles de pesos; no 
obstante, con esos recursos sólo se cubriría a 4,472 planteles, por lo que suponiendo que éstos fueran 
diferentes de los tomados en cuenta por la SEP, se tendrá que disponer de 9,558,196.8 miles de pesos 
para atender a 13,336 escuelas, que significan sólo el 93.7% de las afectadas.  

No obstante, la inversión solicitada por los institutos estatales de la INFE por conducto de la SEP fue 
menor (9,341,200.5 miles de pesos), misma que fue ajustada por el Comité Técnico del Fideicomiso 
FONDEN a 9,202,256.9 miles de pesos; pero, hasta noviembre de 2017, sólo se habían autorizado 
4,170,354.6 miles de pesos.221/ Además, no se dispuso de información sobre el calendario financiero 
que señale cómo se ejercerán estos recursos, provenientes del FONDEN, ni el tiempo estimado de 
ejecución de las obras que se realizarán en las escuelas afectadas, ya que el INIFED indicó que, hasta 
noviembre de 2017, dicha calendarización se encontraba en proceso.222/ 

                                                             
221/ La SEP precisó, mediante oficio núm. 710.2017.40.2-8496, del 7 de diciembre de 2017, que la diferencia de los montos será 

autorizada por el órgano colegiado del comité técnico del fideicomiso FONDEN una vez que las instancias ejecutoras informen de la 
conclusión de las acciones, así como el ejercicio de los recursos inicialmente autorizados. 

222/ Información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. GF/1262/17, del 8 
de diciembre de 2017. 
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Los daños ocasionados por estos sismos afectaron al menos a 1,645.7 miles de estudiantes de 
educación básica, los cuales correspondieron sólo a 8,870 escuelas que la SEP reportó; igualmente, 
no fue posible identificar el promedio de días que estos alumnos perdieron, ya que el INIFED no contó 
con información sobre el número de planteles que habían regresado a clases a noviembre de 
2017.223/ 

No obstante, se contó con los datos reportados por la SEP en su portal de internet sobre los sismos 
del 7 y 19 de septiembre de 2017, de acuerdo con la cual, de las 10 entidades federativas que 
resultaron con afectaciones en la infraestructura destinada a la educación básica, en Guerrero, 
Hidalgo, Michoacán y Tlaxcala, la totalidad de las escuelas ya había regresado a clases al 19 de 
octubre de 2017, por lo que perdieron 21 días de clases; en Oaxaca y Puebla, regresaron a clases al 
28 de noviembre de 2017, por lo que perdieron 53 días de clase; en Chiapas, Estado de México y 
Morelos, el porcentaje de escuelas que se encontró en operación osciló entre 76.9% y 99.9%, y en la 
Ciudad de México, al 18 de octubre de 2017, fecha de la última información reportada al 28 de 
noviembre de 2017, el 77.7% había reanudado su funcionamiento (ver tabla 17). Se puede calcular 
que, en promedio, por lo menos se perdieron 37 días de clase, el 19.0% de los establecidos en el 
calendario escolar del ciclo 2017-2018 (195 días), sin que, a noviembre de 2017, se haya contado con 
una estrategia federal para reponerlos.224/ Además, el tiempo perdido se puede incrementar, ya que, 
de acuerdo con el INIFED, el lapso medio para rehabilitar una escuela va de uno a tres meses; para la 
reconstrucción, de uno a seis, y para la reubicación, de uno a doce meses. 

  

                                                             
223/ El INIFED indicó que corresponde a las AEL contar con dichos datos. 
224/ Además de la suspensión de actividades académicas en las escuelas de educación básica por los sismos, en 2017, existieron periodos 

sin labores a causa de: tormentas invernales en la Ciudad de México y los estados de Guanajuato, Hidalgo, México, Puebla, Tlaxcala 
y Zacatecas; riesgos de epidemias en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México; tormentas tropicales en Campeche, Chiapas, 
Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz; desastres naturales en Tabasco; por asuntos sindicales en Michoacán, Oaxaca y Guerrero. 
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TABLA 17: ESCUELAS QUE HABÍAN REGRESADO A CLASES Y DÍAS DE CLASE PERDIDOS POR SISMOS, 
 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 POR ENTIDAD FEDERATIVA, SEP  

(porcentaje de escuelas y número de días) 

Entidad 
Escuelas que habían 

regresado a clases (%) 
Días de clase 

perdidos 

Chiapas 
 

 

99.9 53 

Oaxaca 
 

 

100.0 53 

Morelos 
 

 

76.9 46 

Estado de México 
 

 

93.0 46 

Ciudad de México 
 

 

77.7 46 

Puebla 
 

 

100.0 46 

Guerrero 
 

 

100.0 21 

Hidalgo 
 

 

100.0 21 

Michoacán 
 

 

100.0 21 

Tlaxcala 

 

100.0 21 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información del listado de escuelas que reanudan escuelas 

afectadas por los sismos de septiembre de 2017, publicado por Secretaría de 

Educación Pública, Dirección URL: https://www.gob.mx/sep [consulta: 28 de 

noviembre de 2017]. 

 Indica a la columna del orden de prelación, que obedece a las entidades que tuvieron 

más días de clase perdidos, de mayor a menor. 

 

https://www.gob.mx/sep
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Se puede estimar que las escuelas que han retornado a clases cuentan con instalaciones seguras; 
empero, no se contó con evidencia de ello, ya que no se dispuso de los dictámenes de seguridad 
estructural; al respecto, el INIFED sólo contó con los diagnósticos de obras y acciones de 
reconstrucción, por entidad federativa, en los que se indica la población afectada, el tipo de daños, 
las acciones de restauración y el costo total de la obra; no obstante, de esta información no fue 
posible identificar la relativa exclusivamente al nivel de educación básica, ni el periodo de ejecución 
de las obras de rehabilitación, reconstrucción o reubicación. 

Los datos disponibles no fueron coherentes entre sí, lo que dificultó conocer con precisión el número 
de planteles afectados; de alumnos que perdieron clases; de escuelas seguras; el lapso de tiempo 
que se interrumpió el servicio educativo; la calendarización que indique cómo se ejercerán los 
recursos durante el tiempo estimado de ejecución de las obras, y las estrategias diseñadas para 
cumplir con los planes y programas de estudio. 

Estas discrepancias en los datos se deben, de conformidad con el INIFED, a que los listados de 
escuelas dañadas fueron realizados, propuestos y enviados por las entidades federativas, en conjunto 
y por conducto de los institutos estatales de la INFE, lo que resalta la carente coordinación entre los 
diferentes ámbitos de gobierno, y a que el instituto no ha validado la documentación soporte de los 
daños a cada plantel educativo afectado, ya que únicamente fungió como ente concentrador para 
fines informativos. Asimismo, a noviembre de 2017, los estados continuaban haciendo cambios y 
sustituciones de planteles, por lo que las cifras continuaban siendo preliminares.225/ 

ü Conclusión 

La ubicación geográfica del país y las condiciones al interior del mismo hicieron que una parte 
significativa del total de escuelas de educación básica se encontrara expuesta y fuera vulnerable ante 
el embate de fenómenos perturbadores de diferente índole, así como a una gran variedad de 
amenazas; para atender esta situación y contar con una infraestructura educativa resiliente y segura 
para alumnos y docentes, se dispuso de medios normativos, técnicos y financieros, y de la facultad 
para realizar obras de rehabilitación, reconstrucción o reubicación de las escuelas de educación 
básica afectadas. 

En cuanto a los medios normativos y técnicos, en el periodo 2008-2016, la SEP reguló la participación 
de la comunidad escolar en la prevención, mediante la figura del comité de protección civil y 
seguridad en las escuelas; sin embargo, su constitución no fue obligatoria, por lo que sólo se formó 
en el 33.0% (74,533) de los 225,919 centros escolares; en el tema de prevención se emitió la Norma 
Mexicana NMX-R-079-SCFI-2015 Escuelas ς Seguridad estructural de la infraestructura física 
educativa-requisitos, la cual tiene por objeto regular diferentes aspectos de seguridad estructural 
que se deben cumplir al momento de construir o rehabilitar una escuela para garantizar la integridad 
de sus usuarios; no obstante, continuaron existiendo planteles educativos que no cumplieron con 
todos los requisitos y, por tanto, el 98.9% (144,735) de las 146,392 escuelas diagnosticadas 
presentaron necesidades de mejoramiento estructurales.  

Asimismo, de 2013 a 2015, el INIFED recabó información, mediante la aplicación de la CIT, sobre las 
amenazas a las que se encontraron expuestas las escuelas de educación básica, las más comunes 
fueron la proximidad de los centros escolares con vialidades de alta velocidad o con tráfico continuo, 
o ambas, y con laderas; la primera, amenazó a 13,421 escuelas, y la segunda, a 12,872; pero esta 
información no fue suficiente, ya que no abarcó a todos los posibles fenómenos naturales y 
tecnológicos que pudieron afectar a la infraestructura educativa (se excluyó información relativa 

                                                             
225/ Información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. GF/1262/17, del 8 

de diciembre de 2017. 
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erupciones volcánicas, hundimientos, tsunamis, huracanes, heladas, sequías, ondas cálidas y gélidas, 
tornados y radiaciones); además, no se sistematizó para ser integrada al SIINFE, de manera que fuera 
el insumo para la elaboración de planes y programas en materia de prevención, ya que no se 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊƻƴ ƭƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 5ŀƷƻǎέ ȅ ά!ǘƭŀǎ ŘŜ ½ƻƴŀǎ ŘŜ 
wƛŜǎƎƻέΣ ƭƻ ŎǳŀƭŜǎ ƛƴŎƭǳƛǊƝŀƴ ƭŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΤ Ŝƴ ǊŀȊƽƴ ŘŜ ŜƭƭƻΣ ƴƻ ǎŜ diseñaron e 
implementaron programas o estrategias encaminados a la mitigación de los riesgos, con un enfoque 
de gestión integral de riesgos, que incluyera la identificación, análisis, evaluación, control y reducción 
de los mismos, de acuerdo con su origen multifactorial, para combatir las causas estructurales de los 
desastres y fortalecer las capacidades de resiliencia y resistencia de la infraestructura educativa. Por 
lo que es evidente la necesidad de diseñar e implementar normas para la prevención y atención de 
los daños causados por todos los tipos de fenómenos. 

Los medios financieros y la realización de obras de rehabilitación, reconstrucción o reubicación 
estuvieron dirigidos a la atención de la infraestructura educativa, una vez acontecido el desastre; 
desde su origen, el INIFED contó con atribuciones para desempeñarse como una instancia asesora en 
materia de atención de daños ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el 
sector educativo; empero, en 2011 que se formalizó su participación en la operación del FONDEN, y, 
al cierre de 2016, fue el único vínculo normativamente establecido de su colaboración en el marco 
del SINAPROC, ya que no se le definieron atribuciones expresas en la normativa de dicho sistema, al 
no ser incluido en la LGPC, en su reglamento, ni en el manual de operación del SINAPROC, por lo que 
se desconoció la forma en que la que el INIFED se coordinó con las autoridades en materia de 
protección civil, ni el sustento de dicha coordinación. Igualmente, no se dispuso de información 
desagregada sobre las tareas de rehabilitación, reconstrucción o reubicación realizadas por el INIFED 
para atender los daños causados por los diferentes fenómenos perturbadores ocurridos a lo largo del 
periodo; se desconoció el número de escuelas afectadas por nivel educativo, el total de alumnos a 
los que se les suspendió el servicio educativo, los días de clase perdidos y las medidas tomadas ante 
esta situación, los recursos ejercidos para que las escuelas pudieran regresar a la normalidad previa 
al desastre y el tiempo transcurrido entre la ocurrencia del fenómeno perturbador y el retorno a la 
normalidad. De acuerdo con el INIFED, las discrepancias presentadas en los datos se debieron a que 
los listados de escuelas dañadas fueron realizados y enviados por las entidades federativas, en 
conjunto y por conducto de los institutos estatales de la INFE, lo que resalta la carente coordinación 
entre los diferentes ámbitos de gobierno, y a que el instituto no ha validado la documentación 
soporte de los daños de cada plantel educativo afectado, ya que únicamente fungió como ente 
concentrador para fines informativos. 

Esta situación muestra que la actuación del INIFED no priorizó un carácter preventivo con enfoque 
de gestión integral de riesgos, ya que no implementó acciones dirigidas a la mitigación de los riesgos 
a los que se encontró expuesta una fracción significativa de las escuelas de educación básica, como 
se reflejó en la información contenida en la CIT, y no se determinó la probabilidad de riesgo en las 
escuelas, a partir de su ubicación, vulnerabilidad y recurrencia de catástrofes; por lo que, a 2017, no 
se contó con una infraestructura resiliente y segura para sus usuarios. 

La prueba de los efectos de esas deficiencias está en los sucesos sísmicos de 2017, en los que se 
interrumpió el servicio escolar, y que hasta diciembre de ese año la SEP y el INIFED no han 
evidenciado un sistema de información para dar cuenta de su capacidad para recabar los datos de 
los daños, no sólo para su difusión pública, sino también para la toma de decisiones precisas y 
oportunas.  
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3.3.3  Modernización 

Cuando se habla de modernización, la política se divide en dos vertientes: por el marco definido de 
las necesidades de la sociedad del conocimiento, en la operación de programas enfocados en el uso 
de las TIC y, en el contexto de la responsabilidad, con las fuentes de recursos naturales, la 
sustentabilidad.  

La política, al incluir en sus propósitos el de modernizar la infraestructura y el equipamiento, se suma 
ŀ ƭŀ άǇǊƻƳŜǎŀέ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŜǎƻ ƳƛǎƳƻΥ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ άƳƻŘŜǊƴŀǎέ ŜǎǘŞƴ ǇǊŜǎŜƴǘes en todas las 
comunidades, sin distinción geográfica y social, que todos los niños en edad normativa de la 
educación básica conozcan los beneficios de los dispositivos digitales, además de que sepan 
emplearlos en su hogar, y que les sirvan para tener un mejor futuro; así como mejorar 
sustantivamente el nivel de vida de las personas, con el acceso al servicio educativo, sin que ello 
implique un deterioro de la naturaleza que este más allá de lo racional y necesario.  

Este apartado propone pronunciarse acerca del grado en que ese compromiso se cumplió de 2008 a 
2016.  

En primer lugar, se acota que en los momentos en los que se refiere el uso de las TIC, se comprende 
a éstas como el conjunto de tecnologías que permiten la adquisición, producción, almacenamiento, 
tratamiento, comunicación, registro, presentación o transformación de información (sonidos, 
imágenes y textos), transmitida por medios electrónicos. Entre las TIC se encuentran tecnologías 
como radio, televisión, video, teléfono, sistemas de satélite, internet, computadora con el hardware 
de red y el software.226/ 

El segundo concepto a revisar es la sustentabilidad, y se relaciona con la práctica educativa, siempre 
en consideración de la protección del medio ambiente, de manera que sea posible mejorar el 
bienestar de la población actual, sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras. Así, 
una edificación educativa sustentable es la que, a lo largo de su ciclo de vida, cumple con las 
especificaciones en materia de suelo, energía, agua, materiales, calidad ambiental y responsabilidad 
social.227/ Aquí se hace un pronunciamiento acerca de la existencia de estrategias para el uso racional 
y ahorro de los recursos naturales, que hayan fomentado el uso de tecnologías ambientales. 228/ 

En este apartado se expone el problema de la llegada de la sociedad de la información y la exigencia 
mayor de la capacitación en las TIC que afrontan los países en vías de desarrollo como el nuestro, 
sumado al daño ecológico y la necesidad de incorporar materiales y técnicas amigables con el medio; 
así como el diseño e implementación de los programas para la modernización de las escuelas, en sus 
dos ramificaciones.  

o Uso de las TIC 

La incorporación de herramientas escolares para la capacitación en el uso de las TIC ha sido un 
proceso gradual que, incluso, comenzó antes de 2008, y que supone la necesidad de que la educación 
se adapte a las modificaciones culturales y productivas que se han vuelto imperiosas desde la 
transformación de la economía global. Ver en qué grado el contexto nacional ha respondido a esas 
demandas se logra con un abordaje de la problemática y del diseño e implementación de las 
estrategias locales. 

                                                             
226/ Diario Oficial de la Federación, Reglas de Operación del Programa Habilidades Digitales para Todos, México, 30 de diciembre de 

2011. 
227/  Norma mexicana, NMX-AA-164-SCFI-2013 Edificación Sustentable ς Criterios y Requerimientos Ambientales Mínimos. 
228/ Proyecto de Norma mexicana, APROY-NMX-000-SCFI-2015, EscuelasςRequisitos Mínimos para la Sustentabilidad de la  

 Infraestructura Física Educativa. 
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ü Problemática 

Si bien el problema en el uso de las TIC es que los programas implementados para ese fin han sido 
ineficientes, hay que comprender el marco teórico que lo explica. Por tal motivo, aquí se revisan los 
modelos de introducción al uso de las TIC; el obstáculo de la brecha digital; los primeros intentos 
para fortalecer el servicio educativo valiéndose de la tecnología; las teorías del cambio para hacer 
que el país se modernizara, y las deficiencias, cuya atención forjaría el destino de las TIC en el aula. 
El alcance temporal de este desarrollo abarca de la segunda mitad del siglo XX hasta 2007, antes de 
la implementación de la política pública de infraestructura y equipamiento educativo. 

- Modelos para la incorporación de las TIC en la educación 

De acuerdo con la UNICEF, en las últimas dos décadas se diseñaron y aplicaron tres modelos de 
integración de las TIC en las escuelas, cuyo centro es el equipamiento, mediante computadoras y 
laptops (ver esquema 27). 

ESQUEMA 27: MODELOS DE INCORPORACIÓN DE TIC EN LA EDUCACIÓN, 1985-2007 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Las políticas TIC en los 

sistemas educativos de América Latina: Caso México, Buenos Aires, 2014, pp. 11-12. 

 

Estos esquemas fueron adaptados por cada país, ya sea de manera progresiva o paralela, aunque las 
buenas prácticas marcaban que la tendencia ideal era que se alcanzara el modelo 1 a 1,229/ a favor de 
contribuir al principio de universalidad de la información. Las razones por las que la adopción fue 
variable en el primer lustro del nuevo siglo obedecieron a las condiciones económicas y 
presupuestarias de cada región, y al avance en la penetración del uso de equipos de cómputo en las 

                                                             
229/ 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ CƻƴŘƻ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎΣ άόΧύ ƭŀ ƛƴǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎ ŘŜ ŎƽƳǇǳǘƻΣ ƭŀ ŎǊŜŀŎión de portales educativos 

y contenidos digitales, el esfuerzo por introducir las computadoras en las aulas y la emergencia del enfoque 1 a 1 caracterizan las 
políticas y modelos de introducción de las TIC en la educación mexicana en diferentes momentos. Sin embargo, esto no se da en una 
ǎǳŎŜǎƛƽƴ ƭƛƴŜŀƭΣ ǎƛƴƻ Ŏƻƴ ǳƴ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ǎƻōǊŜƭŀǇŀƳƛŜƴǘƻΦέ CƻƴŘƻ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴŦŀƴŎƛŀΣ Las políticas TIC en los 
sistemas educativos de América Latina: Caso México, Buenos Aires, 2014, p. 2. 
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escuelas, en la última década del siglo XX. Por tanto, de 2000 a 2007, nuestro país enfrentaba el 
desafío de encaminarse hacia la implementación del modelo de computadora por alumno.  

- La brecha digital como impedimento para los beneficios de las TIC 

El entorno mundial mostró, durante los inicios del siglo XXI, que el problema fundamental de las TIC 
se encontraba en la persistencia de una brecha digital. En el caso nacional, los datos del CONEVAL y 
el INEGI indicaban dos factores que la incrementaban: el primero, relacionado con la habilitación de 
los equipos para el uso de las TIC, era el elemento básico del servicio eléctrico; en 2005, el 6.1% de 
los hogares aún no disponían de éste, cuando en otros era un aspecto cubierto. Esto permite inferir 
que si muchas regiones padecían la carencia de condiciones indispensables para usar un equipo de 
cómputo, mucho menos tendrían los medios necesarios para navegación en internet y, aun cuando 
no se tienen registros de la época, se sugiere que muchas escuelas de educación básica se 
encontraban en esas localidades. El segundo, es la costumbre y uso de la computadora como 
dispositivo de investigación, ya que en ese año únicamente el 18.0% de las casas tenía un equipo 
para su utilización, y sólo el 8.7%, una conexión a internet; igualmente, si eso sucedía en el núcleo 
familiar, en el escolar se podría esperar algo similar, lo cual sería más alarmante, en la medida en que 
las escuelas constituyen espacios públicos que se caracterizan por difundir las nuevas tecnologías 
entre los grandes grupos de población.  

- Primeros esfuerzos de educación tecnológica y tendencias educativas que los enmarcaban 

La política inicial para integrar el uso de las TIC fue Enciclomedia, programa creado en 2004. En un 
inicio, su inserción fue aislada, ya que no fue acompañada de un andamiaje institucional específico, 
y obedecía, en mayor medida, a motivos discursivos que exaltaban la entrada de la modernidad al 
país. Aun con esas peculiaridades, funcionó como un programa experimental con el modelo de 
computadoras al aula, cuyo fin fue dotar a escuelas primarias públicas de salones con una 
computadora, un proyector, un pizarrón electrónico, una fuente de poder, una mesa de cómputo y 
una impresora.230/ Los operadores directos del equipo eran los docentes, quienes lo usaban para 
impartir lecciones a alumnos de quinto y sexto grados. Por esa disposición, el programa no estimaba 
la interacción sin intermediarios entre los niños y los dispositivos.  

5Ŝ нллп ŀ нллтΣ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŦǳŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻ Ŏƻƴ ŎƻƴǘǊƻǾŜǊǎƛŀǎΥ άǎŜ ŎǊƛǘƛŎƽ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ 
transparencia de los recursos asignados, la ineficiencia en su implementación, la carencia de 
infraestructura mínima en las escuelas para su operación, la falta de apoyo técnico, la resistencia de 
las comunidades educativas a su empleo y los desatinos en la formación de profesores para su uso 
apropiŀŘƻέΦ231/ No obstante, hasta 2007, sus resultados aún no podían ser escudriñados en su 
totalidad, pero lo que era un hecho es que había indicios de que fue una estrategia precipitada, dada 
la gran brecha digital que prevalecía en gran parte del territorio nacional.  

- La necesidad de un giro educativo para la adopción de las TIC 

Hasta 2007, conducir las teorías de la modernización al plano de lo real era un trabajo que sólo se 
podía observar desde la acción de Enciclomedia, por lo que sus resultados comprometían el futuro 
de los programas para el uso de las TIC. En ese año se llevó a cabo la Primera Reunión Nacional del 
Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la Educación Básica. El tema a tratar 
fue el diagnóstico y perspectivas del ensayo que significó Enciclomedia; se señalaron seis áreas de 
oportunidad:  

                                                             
230/  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Las políticas TIC en los sistemas educativos de América Latina: Caso México, 2014, 

p. 21. 
231/  Op. Cit., p. 24.  
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Á Necesidad de fortalecer la capacitación en los ámbitos tecnológico, pedagógico y operativo, y 
en el uso de las herramientas del programa.  

Á Ausencia de reglas de operación o una normativa con una metodología clara.  

Á Falta de infraestructura de comunicación suficiente o adecuada en la mayor parte de las 
primarias. 

Á Déficit de aulas con el equipo del programa, como efecto del crecimiento de la matrícula en los 
grupos de quinto y sexto grados de primaria. 

Á Carencia de indicadores para el monitoreo de sus procesos y resultados.  

Á Deficiencias en los servicios básicos (electricidad) que afectaban su desempeño.232/  

Con este dictamen, la perspectiva para los próximos años estaba clara: se requería una revisión 
exhaustiva del diseño de los programas para el uso de las TIC, además de integrarlos a la política 
pública de infraestructura y equipamiento en educación básica, que se gestaría en 2008 con la 
promulgación de la LGIFE; también, sopesar la creación de instancias específicas para su encargo (lo 
que sucedería en 2014, con la Coordinación General @prende.mx). Se demandaba un giro educativo 
para mejorar la capacidad de cobertura de este tipo de intervenciones, hacer eficiente su operación, 
y verificar su contribución en el logro educativo y la generación de competencias para la vida.  

ü Diseño e implementación 

- Beneficios, condiciones y elementos clave del uso de las TIC en la educación básica 

La función de medio de visualización de las TIC no muestra su verdadero potencial, y no debe ser la 
causa de su adopción en la política educativa. Como toda herramienta, su adquisición y uso no es un 
fin per se; su valor reside en su disposición para potenciar las facultades humanas en un entorno 
donde lo primordial es saber investigar, procesar información y transformarla en beneficios para el 
desarrollo individual y de la comunidad. El diseño de la política debió prever dos tipos de efectos 
positivos: el económico, al propiciar la formación de educandos para las nuevas formas de 
producción, mismas que exigen capacidades críticas y de investigación; y, el pedagógico, porque 
podría significar una revolución en los métodos de enseñanza, el inicio del tránsito de las formas 
clásicas (impresiones y disponibilidad de fuentes bibliográficas).  

9ƭ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ Ŝƴ ǘǊŜǎ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜǎΥ άƭŀ ŀƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ 
la cual los estudiantes serían capaces de comprender las nuevas tecnologías tanto para apoyar el 
desarrollo social como para mejorar la productividad, implica poner recursos educativos de calidad 
al alcance de todos y mejorar la adquisición de competencias básicas; la profundización del 
conocimiento, consistente en aumentar la capacidad de estudiantes, para agregar valor a la sociedad 
y a la economía, aplicando conocimientos de las asignaturas escolares para resolver problemas 
complejos encontrados en situaciones reales, y la producción del conocimiento, relativa a la 
participación cívica, la creatividad cultural y la productividad económica mediante la formación de 
estudiantes, ciudadanos y trabajadores dedicados a crear conocimiento, innovar y participar en la 
ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ōŜƴŜŦƛŎƛłƴŘƻǎŜ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ ǘŀǊŜŀέ233/ (ver esquema 28). 

  

                                                             
232/  Secretaría de Educación Pública, Primera Reunión Nacional del Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones en 

la Educación Básica, 13 de julio de 2007.  
233/  Secretaría de Educación Pública, Programa Piloto de Inclusión y Alfabetización digital, México, 2014, p. 24.  
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ESQUEMA 28: BENEFICIOS DE LA INCORPORACIÓN DE LAS TIC EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 
 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en: Secretaría de Educación Pública, Programa Piloto de Inclusión y 

Alfabetización digital, México, 2014 y Gómez Quiroz, José, El uso de las tecnologías de información y 
comunicación (TIC) en los procesos de enseñanza de la educación básica primaria. Caso Enciclomedia, 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, México, 2008. 

 

- Adopción de la sociedad de la información y el uso de las TIC en el campo educativo  

Los diagnósticos gubernamentales del periodo 2007-2018 centraron su atención en promover la 
incorporación de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje para afrontar el rezago tecnológico 
del Sistema Educativo Nacional y, con ello, lograr el objetivo nacional de desarrollar el potencial 
humano de los mexicanos con educación de calidad (ver esquema 29). 
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ESQUEMA 29: PLANEACIÓN NACIONAL EN MATERIA DE TIC, 2007-2018 

 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, 2007-2012 
y 2013-2018; del Programa Nacional de Educación 2001-2006; del Programa Sectorial de Educación 2007-2012 y 
2013-2018; Organización de las Naciones Unidas, Objetivos de Desarrollo del Milenio, Estados Miembros de la 
ONU, 2000; Cumbre para el Desarrollo Sostenible, Estados Miembros de la ONU, 2015, y Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Lineamientos del Proyecto México Conectado, México, 2015. 

 
 

En la planeación nacional y sectorial del periodo 2007-2012, el Gobierno Federal identificó que el 
analfabetismo digital es una barrera decisiva para el acceso de los mexicanos a las oportunidades en 
un mundo globalizado, no basta con saber leer y escribir; para competir exitosamente hace falta, 
también, saber utilizar las computadoras y tener acceso a las telecomunicaciones informáticas, por 
lo que se propuso impulsar el desarrollo y utilización de TIC en el sistema educativo. 

Para el periodo 2013-2018, los diagnósticos gubernamentales resaltaron que la necesidad de crear 
verdaderos ambientes de aprendizaje, aptos para desplegar procesos continuos de innovación 
educativa, requiere de espacios educativos dignos y con acceso a las nuevas TIC, debido a que una 
mejor educación requiere de un fortalecimiento de la infraestructura, los servicios básicos y el 
equipamiento de las escuelas. 

Asimismo, en el PND 2013-2018 se establecieron dos estrategias transversales: 1) Democratizar la 
productividad y 2) Gobierno cercano y moderno. 

9ƴ нлмоΣ ǎŜ ŎǊŜƽ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ ǳƴ άDƻōƛŜǊƴƻ /ŜǊŎŀƴƻ ȅ aƻŘŜǊƴƻέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀƭΣ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΣ ǎŜ ŘŜŦƛƴƛƽ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ άŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴŀ Estrategia Digital Nacional que acelere la 
ƛƴǎŜǊŎƛƽƴ ŘŜ aŞȄƛŎƻ Ŝƴ ƭŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜƭ /ƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ ȅ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ 
άǇǊƻǇƛŎƛŀǊ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ Ŏƻƴ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎέ ȅ άǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ 



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

     

203 
 

integración de habilidades y conocimientos de TIC en el diseño curricular de educación básica, media y 
ƳŜŘƛŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊέΣ señalando como responsable a la SEP.  

Asimismo, en relación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y el Programa para un Gobierno 
Cercano y Moderno, en 2013, se creó el Programa México Conectado, por parte de la SCT, con el cual 
busca promover el acceso a internet en sitios y espacios públicos del país, tales como escuelas, bibliotecas, 
clínicas, centros comunitarios, parques y plazas. 

México Conectado se propone dar acceso a internet por medio de tres tipos de conectividad: 1) 
tecnologías satelitales, 2) tecnologías terrestres y 3) grandes anchos de banda. El primero, se utiliza para 
llevar internet a localidades rurales del territorio nacional en donde no hay acceso a otras redes de 
telecomunicaciones; el segundo, utiliza la infraestructura desplegada por los operadores de 
telecomunicaciones para brindar acceso a internet, los sitios y espacios públicos conectados por medio 
de estas redes se ubican generalmente en localidades urbanas del país, y el último, conecta sitios con 
grandes requerimientos de transferencia de datos. Con estas redes se busca habilitar a las instituciones 
conectadas para ofrecer servicios de banda ancha para sus investigadores, profesores y alumnos. 234/ 

El proyecto tiene cobertura en todo el país, su población objetivo se conforma por niños de 6 años o más 
y estará sujeto a la suficiencia presupuestaria; dichas acciones se realizarán por medio de convenios con 
las entidades federativas, y está dirigido a programas federales, entre ellos, el Programa de Inclusión y 
Alfabetización Digital (suministro de equipos de cómputo a alumnos de 5º y 6º de primaria). 235/  

Al respecto, la SEP, en reconocimiento a que la conectividad es un elemento fundamental para el 
desarrollo de habilidades digitales y el pensamiento computacional, definió que debería coordinar 
esfuerzos con la SCT, a fin de alinear el programa México Conectado con el Programa Inclusión Digital 
para conectar a las escuelas que se equipen.  

Asimismo, existieron programas internacionales que contaron con objetivos para la incorporación de las 
TIC en el ámbito educativo. 

En 2015, se llevó a cabo la Cumbre para el Desarrollo Sostenible; los 180 Estados Miembros de la ONU 
aprobaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que incluyó un conjunto de 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) para poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer 
frente al cambio climático.236/  

En dicha agenda, se estableciƽ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ п ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǳƴŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 
ǘƻŘƻǎέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ άǇƻƴŜǊ ŀƳǇƭƛŀƳŜƴǘŜ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ȅ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ educación, y 
acceso a recursos basados en las TIC, como elementos fundamentales del aprendizaje a lo largo de la 
ǾƛŘŀέΦ  

En el ámbito nacional, la incorporación de la tecnología en la educación fue una prioridad en la planeación 
2007-2018, lo cual ha influido para la adopción de las TIC en el sector educativo; desde 2004, se han 
instrumentado programas de impacto nacional para apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje con el 
uso de las tecnologías. Cada uno de los programas se implementó con base en los tres modelos 
internacionales para la incorporación de las TIC en la educación básica (ver esquema 30). 

 

 

                                                             
234/ Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Acciones México Conectado, Conectividad en sitios y espacios públicos, México, 2014, 

p. 26. 
235/ Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Lineamientos del Proyecto México Conectado, México, 2015.  
236/ Organización de las Naciones Unidas, Objetivos de Desarrollo Sostenible. [Consultado el 21 de noviembre de 2017.] Disponible en: 

http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/post-2015/sdg-overview.html 
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ESQUEMA 30:  MODELOS UTILIZADOS EN MÉXICO PARA LA INCORPORACIÓN DE LAS TIC  
EN LA EDUCACIÓN BÁSICA, 2004-2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Las políticas TIC en los 
sistemas educativos de América Latina: Caso México, Buenos Aires, 2014, pp. 11-12.  

 
 

El modelo de computadoras al aula se implementó durante la administración 2007-2012, debido a 
que se optó durante ese sexenio por el proyecto Enciclomedia, junto con el Programa Habilidades 
Digitales para Todos. 

Respecto del modelo 1 a 1, de acuerdo con la tendencia mundial, el proyecto se adapta a las 
particularidades y necesidades de los participantes, principalmente escolares de primaria de escuelas 
públicas.237/ Dicho proyecto se ha implementado en el último sexenio, 2013-2018, por medio de los 
programas Laptops para niños que cursan 5º y 6º grado de primaria; Programa de Inclusión y 
Alfabetización Digital, y Programa de Inclusión Digital. 

La propuesta internacional del modelo 1 a 1 es un esquema de trabajo, una nueva forma de construir 
conocimiento, y no únicamente un sistema de distribución de computadoras. La incorporación de 
una computadora por alumno no implica su utilización permanente en esta modalidad, sino la 
posibilidad de adecuar su uso a distintas estrategias didácticas. Esto significa que habrá propuestas 
pedagógicas en las cuales se requiera el uso extensivo de un dispositivo por alumno; otros casos, de 
un equipo de cómputo por determinado grupo de alumnos, y otros en los que solamente se necesita 
el equipamiento del docente, utilizado o no con algún dispositivo de proyección.238/  

El modelo 1 a 1 irrumpió en los sistemas educativos de otros países del mundo, por lo que sus 
gobiernos implementaron programas piloto y de gran escala, dirigidos al uso y aprovechamiento de 
dispositivos móviles en la educación239/ (ver esquema 31). 

  

                                                             
237/  Naciones Unidas para la Infancia, Las políticas TIC en los sistemas educativos de América Latina: Caso México, 2014, p. 12. 
238/  Sagol, Cecilia, Serie estrategias en el aula para 1 a 1, Notas para comenzar, Argentina, 2011, p. 12.  
239/  Coordinación General @prende.mx, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2017, p. 22. 

Modelo de laboratorio Modelo computadoras al aula 

ω No se identificó programa. 
 
 
 
 
 

¶Programa Enciclomedia (2008-2012). 

¶Programa Habilidades Digitales para 
Todos (2009-2012). 

 

Modelo 1 a 1 

¶Programa Laptops para niños de 5º y 
6º grado de primaria (2013). 

¶Programa de Inclusión y Alfabetiza-
ción Digital. (2014-2015). 

¶Programa de Inclusión Digital (2016). 
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ESQUEMA 31: PAÍSES CON USO DE DISPOSITIVOS MÓVILES EN LA EDUCACIÓN, 2009-2012 

 

FUENTE:    Coordinación General @prende.mx, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México, 2017, p. 12. 

Algunos proyectos siguen vigentes; otros han tenido que redireccionarse o desaparecer; sin 
embargo, la mayoría de las iniciativas se ha originado de planes o acciones diseñadas y respaldadas 
por los ministerios de educación o de tecnología y, a 2016, fueron relativamente recientes. 

- Programas para modernizar la educación básica 

¶ Enciclomedia (2008-2012)  

El diseño del Programa Enciclomedia se remonta a 2003, cuando se firmó el convenio entre la SEP y 
el ILCE para llevar a cabo el diseño pedagógico del sistema y su definición formal; se inició la 
construcción de la primera versión del programa con la edición digital de 21 materiales de 5º y 6º 
grados de primaria, que incluyeron libros de texto de los alumnos, libros del maestro y ficheros, así 
como la creación del Sitio del Maestro. Con esta versión se realizó la etapa de prueba durante los 
primeros meses de 2004 (ver cuadro 23). 

CUADRO 23: PROPIEDADES DE ENCICLOMEDIA, 2008-2012 

Objetivo Contribuir a la mejora de la calidad de la educación que se imparte en las escuelas públicas de 
educación primaria del país e impactar en el proceso educativo y de aprendizaje por medio de la 
experimentación y la interacción de los contenidos educativos incorporados a Enciclomedia, 
convirtiéndola en una herramienta de apoyo a la labor docente que estimule nuevas prácticas 
pedagógicas en el aula para el tratamiento de los temas y contenidos de los Libros de Texto. 

Alcance Docentes y alumnos de  5º y 6º grados de primaria.  

Cobertura Nacional (32 entidades federativas) 

Equipamiento Una computadora, proyector, fuente de poder e impresora. Contenidos digitales precargados en 
disco duro.  

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en Secretaría de Educación Pública, Programa Enciclomedia, Documento Base, 
México, 2014, p. 3. 
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En ese mismo periodo, se publicó el Documento Base, en el que se establecieron cuatro componentes 
principales: 1) desarrollo del programa; 2) formación docente y apoyo pedagógico para su 
aprovechamiento; 3) adecuación y equipamiento de aulas, y 4) seguimiento y evaluación. 

Durante esta etapa se consolidó el diseño; se determinaron las características del equipamiento para 
las aulas, al igual que las líneas de acción para la formación docente, el apoyo pedagógico para el 
aprovechamiento de Enciclomedia, y el proceso de seguimiento y evaluación. Aunado a lo anterior, 
se realizó una prueba piloto en cinco escuelas en la Ciudad México.  

Iniciando, de manera formal, en agosto de 2004, con el objetivo de contribuir a la mejora de la calidad 
de la educación y participar en el proceso educativo y de aprendizaje, por medio de la 
experimentación y la interacción de los contenidos educativos, el Gobierno Federal ostentó que 
Enciclomedia sería una herramienta de apoyo a la labor docente para estimular nuevas prácticas 
pedagógicas en el aula, para el tratamiento de los temas y contenidos de los libros de texto.240/ 

Su creación obedeció al objeto de mejorar la calidad educativa básica del país, mediante la 
vinculación de los contenidos de los libros de texto gratuito y diversos recursos multimedia, 
permitiendo su articulación con audio, fragmentos de películas, simuladores, animaciones, 
interactivos y ejercicios, de manera que sirvieran de apoyo en las actividades de enseñanza de los 
docentes de 5º y 6º grados de primaria.241/ 

Su principal objetivo fue contribuir a la mejora de la calidad de la educación, mediante cuatro 
estrategias: 1) desarrollo del software, con la construcción de recursos interactivos didácticos; 2) 
adecuación y equipamiento de aulas, con base en la contratación de servicios multianuales con 
empresas; 3) formación docente, con capacitación pedagógica para el uso de las nuevas tecnologías 
en el aula, y 4) seguimiento y evaluación, relativa al progreso en el aprendizaje de los alumnos. 

La estrategia se enfocó en la adaptación de aulas para el uso de las TIC, siendo de dos tipos: 1) el 
Modelo Multianual de Servicios (MMS), mecanismo con el que se equipaban las aulas de 5º y 6º 
grados, mediante un modelo de prestación de servicios establecido entre proveedores de tecnología 
educativa y la SEP, cuya finalidad fue garantizar el funcionamiento de todos los componentes de 
Enciclomedia (pizarrón electrónico, computadora, proyector, impresora, sistema de monitoreo y 
regulador de energía), y 2) el modelo de Aulas Solamente Administradas (ASA), aquellos equipos que 
fueron adquiridos por la SEP con una garantía de tres años.  

Al respecto, al final de su implementación en 2012, la SEP reportó haber instalado aulas ASA y MMS 
en escuelas primarias de las 32 entidades, alcanzando un total de 146,996 aulas (ver tabla 18). 

  

                                                             
240/  Secretaría de Educación Pública, Libro Blanco, Enciclomedia 2006-2012, México, 2012. p. 12. 
241/  Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, Auditoría núm. 
оуу άtǊƻƎǊŀƳŀ 9ллм 9ƴŎƛŎƭƻƳŜŘƛŀέΣ aŞȄƛŎƻΣ нлмнΦ 
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TABLA 18: AULAS INSTALADAS POR EL PROGRAMA ENCICLOMEDIA, 2012 

Entidad federativa Modelo ASA Modelo MMS Total de aulas 

Aulas % Aulas % Aulas % 

1. Total 21,434 100 125,562 100 146,996 100 

2. México 2,912 13.6 12,126 9.7 15,038 10.2 

3. Veracruz 1,475 6.9 12,075 9.6 13,550 9.2 

4. Michoacán 999 4.7 9,879 7.9 10,878 7.4 

5. Jalisco 1,315 6.1 7,089 5.6 8,404 5.7 

6. Oaxaca 971 4.5 6,843 5.4 7,814 5.3 

7. Guanajuato  1,001 4.7 6,215 4.9 7,216 4.9 

8. Puebla 1,055 4.9 6,099 4.9 7,154 4.9 

9. Ciudad de México  1,603 7.5 5,469 4.4 7,072 4.8 

10. Guerrero  903 4.2 5,392 4.3 6,295 4.3 

11. Chiapas 884 4.1 5,085 4 5,969 4.1 

12. Nuevo León  756 3.5 4,106 3.3 4,862 3.3 

13. Hidalgo 572 2.7 4,074 3.2 4,646 3.2 

14. San Luis Potosí 498 2.3 3,925 3.1 4,423 3 

15. Chihuahua 695 3.2 3,668 2.9 4,363 3 

16. Sinaloa 499 2.3 3,231 2.6 3,730 2.5 

17. Tamaulipas 553 2.6 3,113 2.5 3,666 2.5 

18. Coahuila 501 2.3 2,934 2.3 3,435 2.3 

19. Tabasco 337 1.6 2,942 2.3 3,279 2.2 

20. Durango 388 1.8 2,739 2.2 3,127 2.1 

21. Sonora 479 2.2 2,526 2 3,005 2 

22. Zacatecas 317 1.5 2,480 2 2,797 1.9 

23. Baja California 568 2.6 2,201 1.8 2,769 1.9 

24. Yucatán  373 1.7 1,804 1.4 2,177 1.5 

25. Morelos 314 1.5 1,548 1.2 1,862 1.3 

26. Querétaro 230 1.1 1,617 1.3 1,847 1.3 

27. Tlaxcala 243 1.1 1,255 1 1,498 1 

28. Nayarit 215 1 1,098 0.9 1,313 0.9 

29. Campeche 164 0.8 1,021 0.8 1,185 0.8 

30. Aguascalientes 205 1 967 0.8 1,172 0.8 

31. Quintana Roo 194 0.9 957 0.8 1,151 0.8 

32. Colima 116 0.5 576 0.5 692 0.5 

 Baja California Sur  99 0.5 508 0.4 607 0.4 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Educación Pública, Libro Blanco del Programa 
Enciclomedia 2009-2012, México, 2013, p. 134.  

 Indica a la columna del orden de prelación, que obedece a las entidades que tuvieron más escuelas 
beneficiadas por el programa en términos relativos, de mayor a menor. 

 
 

El diseño y la implementación del programa tuvo deficiencias técnicas y operativas, así como 
pedagógicas, mismas que, como parte de su seguimiento, se señalaron principalmente en las 
auditorías realizadas por las ASF (ver cuadro 24). 
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CUADRO 24: HALLAZGOS SOBRE EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DE ENCICLOMEDIA, 2004-2012 

Alcance Deficiencias técnicas y operativas Limitantes pedagógicas 

Introdujo, por pri-
mera ocasión, el con-
tacto sistematizado 
con equipo digital en 
las aulas de educación 
básica. Funcionó como 
un programa de en-
trada y experimenta-
ción para sus suceso-
res. Tuvo una cober-
tura nacional.  

Entrega y funcionalidad 

¶ Se observaron incumplimientos en los plazos establecidos para 
la entrega de las aulas. 

¶ De las 125,562 aulas MMS reportadas como instaladas a 2012, 
sólo se acreditó la recepción de 100,704.  

¶ No existió evidencia contundente 
que demostrara que el uso del 
programa en las aulas hubiera te-
nido efectos en el aprendizaje, ya 
que existió una gran variabilidad 
en los resultados de las clases y 
escuelas, reflejo de la heteroge-
neidad de sus estándares de uso. 

 

¶ El uso directo de los equipos es-
tuvo a cargo de los docentes, los 
alumnos quedaron relegados 
como espectadores. En contra-
vención del principio de la socie-
dad de la información que dicta 
que se debía fomentar la capaci-
dad de análisis e investigación, 
privilegiando la figura del edu-
cando.    

 

¶ Los contenidos multimedia estu-
vieron alineados con los planes de 
estudio, pero no fueron acompa-
ñados de un esquema que propi-
ciara las habilidades de investiga-
ción.  

 

¶ Los docentes no siempre fueron 
capacitados en el uso de las tec-
nologías entregadas.  

 

¶ No se aseguró la incorporación de 
espacios en los que profesores y 
alumnos desarrollen su iniciativa 
y creatividad en el uso y manejo 
de las TIC, para apoyar los proce-
sos de enseñanza y de aprendi-
zaje.  

 
 
 

Monitoreo y seguimiento 

¶ Se careció de mecanismos de gestión y control que permitieran 
contar con elementos de evaluación, y así asegurar la operación 
y avance del programa.  

¶ No hubo sistemas automatizados de monitoreo, supervisión y 
seguimiento a las condiciones físicas y funcionales de las aulas 
MMS y ASA, para identificar si se encontraron operando y el 
tiempo que fueron utilizadas para los fines establecidos. 

¶ Se identificaron aulas que no fueron reparadas o repuestas. 

¶ Falta de mecanismos de control y de supervisión que garantiza-
ran el cobro oportuno de las penalizaciones a los prestadores de 
servicios, por los bienes arrendados que no estuvieron 
disponibles. 

¶ Ausencia de un plan de mantenimiento de las aulas.  

Conectividad 

¶ No se verificó que las escuelas se encontraran en condiciones 
óptimas, en cuanto a disponer servicio de internet.  

Falta de planeación 

¶ Falta de normas que regularan las funciones de cada una de las 
áreas encargadas de la operación.  

¶ No se encontró evidencia de un diagnóstico con el que se haya 
modelado el inicio de la estrategia, ni sus propósitos en el corto 
y mediano plazos. 

¶ No se previó la caducidad de los aparatos digitales, como parte 
de una estrategia de actualización y reemplazo paulatino.  

Cobertura limitada 

¶ La atención fue nacional, pero se limitó a alumnos de quinto y 
sexto grados de primaria.  

¶ No se diseñó una estrategia de focalización sobre las escuelas 
en localidades rurales, para así poder atender sus carencias y 
dar funcionalidad a los equipos.  

Opacidad en los recursos 

¶ Existieron recursos devengados al cierre del ejercicio 2009 que 
fueron reportados como ejercidos en la Cuenta Pública 2008. 

¶ Diferencias detectadas entre el número de aulas MMS reporta-
das como instaladas y el número de aulas MMS facturadas. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2006-2011, auditorías realizadas al programa Enciclomedia.  

 
 

La ASF concluyó que, de las 125,562 aulas MMS reportadas como instaladas en 2012, la SEP sólo 
acreditó la recepción de 100,704.242/ Así, se determinó que, de 2004 a 2012,  Enciclomedia presentó 
irregularidades significativas en su entrega y funcionalidad, monitoreo y seguimiento, conectividad, 
falta de planeación, cobertura limitada y opacidad en los recursos, lo que hizo cuestionable su 
contribución en la mejora de la calidad de la educación del país, principalmente por el costo que 
representó para el erario público, sin que la SEP haya garantizado el correcto funcionamiento de las 
21,434 aulas ASA y las 125,562 aulas MMS, en su conjunto, para con ello lograr el objetivo del 
programa.243/ Lo anterior, tomando en cuenta que, de 2008 a 2012, anualmente erogó, en promedio, 

                                                             
242/    Auditoría Superior de la Federación, Programa E001  Enciclomedia: Auditoría Financiera y de Cumplimiento 388, p. 9, en: 

Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, México, 2012. 
243/    Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2010, Auditoría núm. 

фно άtǊƻƎǊŀƳŀ 9ллм 9ƴŎƛŎƭƻƳŜŘƛŀέΣ aŞȄƛŎƻΣ нлммΦ 
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el 1.3% del presupuesto asignado a la educación básica y que, en total, el gasto de la implementación 
del programa ascendió a 24,009,694.5 miles de pesos, el 1.3% de lo que en ese mismo lapso se 
destinó al nivel básico (1,803,478,799.0 miles de pesos). Se puede inferir el peso del gasto, teniendo 
en cuenta que fue similar al utilizado para planes y programas de estudio, 1.1% (3,911,985.7 miles 
de pesos) (ver tabla 19). 

TABLA 19: RECURSOS EJERCIDOS POR EL PROGRAMA ENCICLOMEDIA 
 RESPECTO DE LO DESTINADO A LA EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2012 

(miles de pesos) 

Año Educación básica Enciclomedia Participación % 

2008 351,350,494.9 7,963,215.0 2.3 

2009 356,362,528.6 4,626,820.5 1.3 

2010 357,091,113.7 5,822,058.1 1.6 

2011 371,311,965.4 5,594,831.2 1.5 

2012 367,362,696.4 2,769.7 n.s. 

Total 1,803,478,799.0 24,009,694.5 1.3 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, México, 2008-2012, Ramo 11. 

n.s.:            No significativo. 
 

A pesar de que las irregularidades señaladas fueron constantes en el periodo de la implementación 
del programa, éste no presentó cambios significativos en su orientación; incluso, cuando en 2007 la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados ya había 
diagnosticado varias de esas debilidades. Se detectó una posible causa: el arranque, en 2004, de la 
estrategia fue precipitado, sin basarse en un diagnóstico, ni en un plan integral. También, se encontró 
que el diseño no aseguraba la incorporación de espacios en los que los docentes y alumnos 
desarrollaran su iniciativa y creatividad en el uso y manejo de las TIC, para apoyar procesos de 
enseñanza y de aprendizaje. En las aulas equipadas se visualizaban contenidos que ya se encontraban 
en los libros de texto; se contribuyó a transmitir información, característica del modelo de enseñanza 
tradicional, y no del sugerido por la sociedad de la información, que dicta que el conocimiento se 
produzca mediante la investigación crítica. La consideración final fue que de Enciclomedia se debía 
aprender que la utilización eficiente y eficaz de las TIC en las escuelas implicaba, necesariamente, un 
cambio de fondo en el paradigma educativo, que avance hacia el empoderamiento de profesores y 
alumnos para el aprovechamiento óptimo de estas herramientas.244/ 

¶ Habilidades Digitales para Todos, 2009-2012 

Con la enseñanza de lo ocurrido con Enciclomedia, y como respuesta a las señalizaciones de la 
Cámara de Diputados,245/ además de presiones mediáticas, la SEP se replanteó la manera en que 
incorporaría las TIC en las escuelas de educación básica. Así, en 2008 hizo pruebas para implementar 
un nuevo programa denominado Habilidades Digitales para Todos (PHDT) en algunas telesecundarias 
del país. En la opinión pública se señaló como el sustituto de Enciclomedia, aunque, por algunos años, 
ambos operaron en paralelo. Los cambios que se intentaban introducir, fundamentalmente, 
obedecían a la necesidad de tener docentes capacitados en el uso de las nuevas tecnologías, para 
asegurar la eficacia de las mismas entre los educandos.  

                                                             
244/  Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, Cámara de Diputados, Resultados y recomendaciones al programa 

Enciclomedia, México, 2007.  
245/   Secretaría de Educación Pública, Primera Reunión Nacional del Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 

Educación Básica, 13 de julio de 2007. 
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Con una mayor anticipación y planeación que Enciclomedia, el PHDT comenzó operaciones en 2009, 
ostentando ser una estrategia integral, añadiendo un modelo pŜŘŀƎƽƎƛŎƻ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳƝŀ άƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
y certificación de los docentes y directivos; el equipamiento tecnológico y la conectividad, llamados 
aulas telemáticas; la producción de materiales educativos y el desarrollo de sistemas de información 
que permitieran la gestión escolar, y el uso de contenidos asociados con los planes y programas de 
estudio, así como de herramientas de comunicación y colaboración que impulsaran la producción de 
redes de aprendizaje entre los ŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜǎŎƻƭŀǊέΦ246/ Su intención era la ampliación 
de competencias de docentes y alumnos de 4º, 5º y 6º grados de primaria, y de 1º, 2º y 3º de 
secundaria y, de ese modo, favorecer su inserción en la sociedad de la información (ver cuadro 25). 

CUADRO 25: PROPIEDADES DE HABILIDADES DIGITALES PARA TODOS, 2009-2012 

Objetivo Contribuir a mejorar el aprendizaje de los estudiantes de educación básica propiciando el manejo 
de las TIC en el sistema educativo, mediante el acceso a las aulas telemáticas. 

Alcance Docentes y alumnos de 4º, 5º y 6º grados de primaria.  
Docentes y alumnos de 1º, 2º y 3º grados de secundaria/técnica/telesecundaria. (1 a 1) 

Cobertura Nacional (32 entidades federativas) 

Equipamiento 

En primaria, una computadora para el maestro, pizarrón interactivo, proyector y bancos de 
materiales educativos digitales. 
En secundaria, una computadora para el maestro, pizarrón interactivo, proyector, y computadora 
laptop o fija por alumno (equipar las aulas con una PC fija por cada 3 alumnos que la ocupen 
físicamente). 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en Diario Oficial de la Federación, Reglas de Operación del Programa 
Habilidades Digitales para Todos, México, 30 de diciembre de 2011. 

 

El beneficio central del programa era la conformación del aula telemática247, como un sitio en el que 
los alumnos y maestros interactuarían con los materiales educativos digitales, mediante el 
equipamiento, la conectividad y las plataformas tecnológicas.  

En primaria, la dinámica era dotar a los salones con una computadora para el docente, un proyector 
y un pizarrón electrónico, así como de conectividad y acceso a un portal de información llamado 
ά9ȄǇƭƻǊŀέΦ 5ƛŎƘŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŎƻƴǘŜƴƝŀ ǳƴ ŀŎŜǊǾƻ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŀŎƻǊŘŜǎ ŀ ƭƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ 
curriculares, facilitando la consulta de información. En este nivel, el PHDT se insertó dentro del 
modelo de computadoras al aula, que, para 2009, ya había perdido vigencia en las tendencias 
internacionales, en tanto la apuesta era que cada alumno tuviera su propio equipo.  

Para secundaria, la dotación consistía en una laptop o computadora personal por estudiante, una 
para el profesor, un proyector, un pizarrón electrónico, recursos del acervo digital, y el acceso a 
internet. En este nivel, el PHDT sí adaptó el modelo 1 a 1.  

Metodológicamente, se supuso la integralidad del programa al componerse de cuatro eslabones que 
ayudarían a cubrir la forma en qué, pedagógicamente, se aprendería a utilizar las herramientas 
digitales (componente pedagógico); se efectuaría el desempeño docente, garantizando su 
competencia en materia digital (componente de acompañamiento); la manera en que se aseguraría 
disponer de un espacio que albergara y diera funcionalidad a los equipos (componente de 

                                                             
246/ Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Las políticas TIC en los sistemas educativos de América Latina: Caso México, 

Buenos Aires, 2014, p. 25.  
247/ Aula Telemática: espacio escolar donde se emplean las TIC como mediadoras en los procesos de aprendizaje y enseñanza, con el 

modelo tecnológico de una computadora por niño (modelo 1 a 1) en la escuela secundaria. Diario Oficial de la Federación, Acuerdo 
número 605 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Habilidades Digitales para Todos, México, 30 de 
diciembre de 2011. 
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infraestructura tecnológica), y cómo permearía en la organización escolar como un elemento más 
para determinar el logro educativo (componente de gestión). 248/ 

El perfil que se señaló debía tener el PHDT sería uno del tipo constructivista, teniendo como supuesto 
que los acervos digitales que se pondrían a disposición de los beneficiarios estarían abiertos, incluso 
fuera del aula, en los hogares de los niños y jóvenes; sin embargo, no se precisó cómo se verificaría 
este planteamiento, ni se definieron esquemas para fomentar y perfeccionar las facultades analíticas 
y de investigación. Por esa razón, el diseño del programa no constató cómo podría su implementación 
concretar un verdadero modelo de construcción del saber.  

Acerca de su implementación, con la información disponible, en el periodo 2009-2012, se reportó la 
adquisición de las aulas telemáticas (consistentes en un paquete de computadora, pizarrón, 
proyector y materiales digitales) en primarias y secundarias de las 32 entidades federativas (sin tener 
registros que distinguieran entre uno u otro nivel); en total, se adquirieron 8,878, de las cuales sólo 
el 29.5% (2,620) fue instalado.249/  

Al respecto, se identificó, que en el ejercicio 2011, la Coordinación Nacional de HDT y la Dirección 
General de Materiales Educativos (DGME), dependientes de la Subsecretaría de Educación Básica, no 
realizaron el seguimiento para comprobar que el equipamiento y la conectividad de las aulas 
telemáticas instaladas con los recursos ministrados en 2010 se efectuara de acuerdo con las 
características, condiciones y plazos establecidos en los contratos, a fin de garantizar el cumplimiento 
de los objetivos y metas trazados en el programa, en apoyo del aprendizaje de los alumnos y el 
desarrollo de habilidades en el uso de las tecnologías de la información y comunicación, para mejorar 
la calidad de la educación. 

En conjunto, de 2009 a 2012, se puede estimar que el PHDT aportó a la estrategia de incorporación 
de las TIC un enfoque integral que no se había trazado con anterioridad; sin embargo, ello quedó 
como una intención de diseño, que no terminó por ser concretada por distintas debilidades técnicas 
y operativas, así como limitantes en su perspectiva pedagógica (ver cuadro 26). 

  

                                                             
248/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, Programa S223 

"Habilidades Digitales para Todos" 2011: Auditoría Financiera y de Cumplimiento 391, México, 2012. 
249/  El total acumulado muestra que solamente se instaló el 29.5% (2,620) del total de las 8,878 aulas adquiridas, debido a que se 

establecieron fechas de instalación para 2013 y 2014, y en los estados de Querétaro, San Luis Potosí, Jalisco y Veracruz no se 

establecieron fechas de entrega de los bienes, y dicho programa dejó de operar en 2012. Auditoría Superior de la Federación, 

!ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ офм άtǊƻƎǊŀƳŀ {нно ϦIŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎϦ-нлммέ, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública 2011, México, 2012, p. 21. 
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CUADRO 26: HALLAZGOS SOBRE EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DE HDPT, 2009-2012 

Alcance Deficiencias técnicas y operativas 
Limitantes 

pedagógicas 

Su planteamiento fue el 
de una estrategia edu-
cativa integral que 
impulsaría el desarrollo 
y utilización las TIC en 
las escuelas de 
educación básica. En 
secundaria, fue un 
primer acercamiento al 
modelo 1 a 1, dotando a 
cada alumno con un 
equipo.  

Entrega y funcionalidad 

¶ No se establecieron la fecha, el lugar y las condiciones de entrega del 
equipamiento y conectividad de las aulas telemáticas en el caso de los estados 
de Campeche, Chihuahua, Sinaloa, Querétaro y San Luis Potosí. 

¶ Los estados de Aguascalientes, Colima, Durango, México, Nayarit, Puebla, 
Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán tuvieron un atraso de 
5,787 aulas telemáticas pendientes de instalar en 2012. 

¶ Las entidades federativas adquirieron el equipo con diferencias significativas 
tanto en características como en precios. 

El docente continuó 
siendo el principal 
usuario de las TIC, la 
participación de los 
alumnos aumentó 
respecto de Enciclo-
media, pero no fue 
suficiente, ya que no 
se diseñó una estra-
tegia para incremen-
tar sus habilidades 
de investigación y 
juicio crítico para 
analizar información.  

Monitoreo y seguimiento 

¶ No se definieron obligaciones para realizar el seguimiento y monitoreo del 
equipamiento y conectividad de las aulas telemáticas adquiridas e instaladas. 

¶ A pesar de que se implementó un servicio de mesa de ayuda, como un 
mecanismo para solucionar posibles problemas técnicos, éste no fue conocido 
por la totalidad de las autoridades educativas, por lo que se desaprovecho.  

¶ La SEP no acreditó el número de escuelas que contaron con aulas equipadas 
para los niveles de primaria y secundaria.  

Conectividad 

¶ Deficiencias en la velocidad de conexión en su modalidad grupal.  

Falta de planeación 

¶ Las Coordinaciones Estatales de HDT estimaron instalar 17,529 aulas 
telemáticas; sin embargo, únicamente se adquirieron 9,623, lo que denota una 
falta de planeación en la administración de los recursos. 

¶ Se expidieron y difundieron criterios para la adquisición de bienes ante las 
autoridades estatales, sin especificar que eran de observancia obligatoria. 

Cobertura limitada 

¶ A 2012, las 32 Coordinaciones Estatales de HDT estimaron instalar 17,529 aulas 
telemáticas; sin embargo, únicamente se adquirieron 9,623. 

Opacidad en los recursos 

¶ En la cuenta pública de 2011 se ejercieron recursos autorizados en 2010, lo que 
generó retrasos en la operación.  

¶ En 2011, los estados de Chiapas, Morelos y Sonora reintegraron 1.5 miles de 
pesos de más a la TESOFE. 

¶ En 201, la Coordinación Estatal de HDPT de Veracruz no comprobó 652,210.0 
miles de pesos. 

¶ Las Coordinaciones Estatales de HDT de Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Chiapas, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Zacatecas 
realizaron reintegros extemporáneos por 290,519.2 miles de pesos, en 
incumplimiento de la fecha límite establecida en las Reglas de Operación del 
programa (15 de enero de 2012). 

¶ El monto de las adjudicaciones celebradas para el equipamiento y conectividad 
del PHDT fue de 106,112.9 miles de pesos, dentro de los cuales se encuentran 
los 87,709.3 miles de pesos ministrados en 2010, ya que, las entidades 
federativas utilizaron recursos propios por 18,403.6 miles de pesos para cubrir 
los compromisos del programa. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2009-2012Σ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ оосΣ оуфΣ офл ȅ офм άtǊƻƎǊŀƳŀ {нно-Habilidades Digitales 
para Todos-нллфΣнлмл ȅ нлммέΤ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ нтп άIŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ¢ƻŘƻǎΣ 9ƴŎƛŎƭƻƳŜŘƛŀΣ !ǳƭŀ .ŀǎŜ 
¢ŜƭŜƳłǘƛŎŀ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ LƴŦƻǊƳłǘƛŎŀέΣ aŞȄƛŎƻΣ нлмсΦ  

  



Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 

     

213 
 

¶ Laptops para niños que cursan de 5º y 6º grado de primaria, 2013 

Para 2013, la estrategia para incorporar el uso de las TIC evolucionó totalmente al modelo 1 a 1, con 
el fin de entregar a cada uno de sus beneficiarios un equipo. Así, se implementó el programa Laptops 
para niños que cursan 5º y 6º grado de primaria, con el objetivo de contribuir, mediante el uso y 
aprovechamiento de la computadora personal, a la mejora de las condiciones de estudio de los niños, 
la actualización de las formas de enseñanza y la reducción de las brechas digitales (ver cuadro 27).  

 
CUADRO 27: PROPIEDADES DE LAPTOPS PARA NIÑOS QUE CURSAN DE 5º Y 6º GRADO DE PRIMARIA, 2013-2014 

Objetivo Contribuir a fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje mediante el uso de tecnologías de 
la información y la comunicación. 

Alcance Alumnos de 5º y 6º grado de primaria. 
Cobertura Cobertura en tres entidades federativas (Sonora, Colima y Tabasco). 

Equipamiento Una laptop por alumno y autoridad educativa (docentes, directores y supervisores). 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en Secretaría de Educación Pública, Programa Piloto de Inclusión y 
Alfabetización Digital, México, 2016, p. 9, y Matriz de Indicadores para Resultados del Programa Laptops 
para niños que cursan 5º y 6º grado     de primaria, México, 2013. 

 
 

Se implementó durante el ciclo escolar 2013-2014 en tres entidades, Sonora, Colima y Tabasco, y no 
estuvo sujeto a reglas de operación. La selección de los estados beneficiarios no se sustentó en un 
diagnóstico, ni se justificó cómo se realizó la selección de dichas entidades, únicamente se indicó que 
άƭŀǎ ǘǊŜǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦǳŜǊƻƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ǇƻǊ ǎŜǊ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭŀ 
ǇƭǳǊŀƭƛŘŀŘ ǇƻƭƝǘƛŎŀΣ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ǇŀƝǎέΦ250/  

A cada alumno se le entregó una laptop, con el hardware y software necesarios para su uso básico y 
capacidad de conexión a internet. Al darles la computadora, ésta pasaba a ser su propiedad y 
responsabilidad personal y de su familia, de forma similar a la concesión de libros de texto. El 
compromiso era que se cuidara el equipo, el cual tenía una vida útil estimada de cinco años. 
Simultáneamente, se dotó a otras figuras educativas, supervisores, directivos y docentes.   

El dispositivo se entregó con materiales educativos precargados, trípticos informativos y guías de uso 
elaborados por la SEP y por otras instituciones públicas especializadas. Instancias internacionales 
encontraron que la mayoría de los contenidos, acervos y objetos de aprendizaje, pertenecientes a 
Enciclomedia y HDPT, fueron retomados en esta intervención.251/ El paquete básico incluía: 15 
programas de producción multimedia de acceso libre; una galería de imágenes; vínculos a sitios y 
recursos educativos relacionados con el currículo; materiales educativos multimedia producidos por 
instituciones de la administración pública; recursos materiales creados por la Subsecretaría de 
Educación Básica, y sitios de internet precargados (bibliotecas digitales). Con estas herramientas se 
proponía incidir en el desarrollo de las competencias para aprender a aprender de los niños de quinto 
y sexto grados, esperando que, con ello, accedieran a mejores condiciones de vida para formar parte 
de la sociedad de la información.  

A diferencia de los esfuerzos que antecedieron a este programa, se privilegió definir que su intención 
era formar alumnos con capacidades para la investigación, que supieran aprender, aplicar la 
información en todos los ámbitos de su vida, tanto académica como familiar, preparando, así, un 
nuevo tipo de ciudadano. Este avance se vio frenado porque existieron impedimentos para llevarlo 
a la práctica: la eficacia del proyecto se depositó en el docente, se indicaba que éste era quien tenía 

                                                             
250/     Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Las políticas TIC en los sistemas educativos de América Latina: Caso México, 

Buenos Aires, 2014, p. 35.  
251/     Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Op. Cit., p. 48.  
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que decidir la finalidad del uso de las laptops, en qué momento deberían de utilizarse y cómo lo 
harían, sin que se definiera un plan para asegurar una buena práctica en este aspecto. Así, la 
propuesta de preparar alumnos críticos y analíticos, que se valieran de herramientas tecnológicas, 
careció de un sustento de diseño de política para concretarse, lo que la pudo caracterizar como una 
posibilidad, un ejercicio discrecional. Para ello, se previó que la evaluación y monitoreo del programa 
iría más allá de la vigilancia técnica y presupuestal, se planteó un enfoque en el que los alumnos se 
transformarían en productores de contenidos, con capacidad de creatividad y de contextualización, 
con base en lo aprendido; pero esto volvió a verse como un supuesto teórico, ya que no se detallaron 
los indicadores con que se daría seguimiento a dicha situación.  

Esas limitantes en el diseño se sumaron al efecto mínimo que tuvo esta intervención en el momento 
de su implementación, en cuanto a las dimensiones de la matrícula escolar de primaria. En 2013, se 
distribuyeron 240,000 equipos de cómputo portátiles a los alumnos que cursaban el 5º y 6º grados 
de primaria, pero sólo en tres entidades (ver tabla 20). 

TABLA 20: ALUMNOS CON LAPTOPS Y TOTAL DE ESTUDIANTES DE 5º y 6º GRADOS DE PRIMARIA, 
 COLIMA, SONORA Y TABASCO, 2013-2014 

(alumnos, laptops y porcentaje) 

Estado 
Alumnos con 

laptop 
(a) 

Otras figuras de apoyo 
al proceso educativo  

(b) 

Laptops 
entregadas 
(a)+(b)=(c ) 

Alumnos de 
5º  
(d) 

Alumnos de 
6º   
( e) 

Total1/ 
(d)+(e ) = 

(f) 

Participación % 
(a) / (f )*100 

Colima 25,384 2,616 28,000 14,678 12,809 27,487 92.3 

Sonora 99,489 10,511 110,000 53,444 55,763 109,207 91.1 

Tabasco 90,597 11,403 102,000 47,763 47,748 95,511 94.9 

Total 215,470 24,530 240,000 115,885 116,320 232,205 92.8 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Educación Pública, Programa Piloto de Inclusión y 

Alfabetización Digital,  México, 2016, p. 9; Principales cifras del Sistema Educativo Nacional 2013-2014, 

México, 2014, y Gobierno de la República,  Segundo Informe de Gobierno 2013-2014, México 2015. 

1/ Alumnos reportados por la Secretaría de Educación Pública en el ciclo escolar 2013-2014. 

Se distribuyeron 240,000 computadoras portátiles, en Colima (11.7%), Sonora (45.8%) y Tabasco 
(42.5%), de las cuales se entregaron 215,470 a alumnos de 5º y 6º de primaria, y 24,530 a los 
maestros de estos grados, los directores de las escuelas y las supervisiones escolares. Incluso, con la 
acotación de la cobertura, en esos estados no se atendió a la totalidad de alumnos matriculados, se 
alcanzó el 92.8% (215,470) del total (232,205). El alcance de las entregas se ve aún más limitado si se 
refiere al total de alumnos de primaria en 2013 (14,580,379 alumnos de todos los grados), ya que 
sólo se cubrió el 1.5% (215,470).  

Es marcado que el programa de laptops tuvo una intención que se puede estimar como parte del 
modelo 1 a 1, al proponerse entregar una computadora por alumno; sin embargo, su alcance real fue 
el de una prueba piloto, ya que para 2014 no hubo continuidad de la estrategia, y no se contó con un 
plan para abarcar más estados y grados, en el corto y mediano plazos.  

Aunque la implementación del programa sólo duró un año, se concluyó que su alcance fue reforzar 
la incorporación del modelo 1 a 1 y su espíritu como potenciador de las facultades analíticas y críticas 
que exige la vida en la nueva sociedad, mismas que fueron restringidas por su cobertura y deficiencias 
técnicas en su operación (ver cuadro 28). Por lo que esta intervención tuvo el potencial de ser un 
ŜǎǉǳŜƳŀ ŘŜ ƭŀǊƎŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ŦǳŜǊŀ ƭŀ ǊǳǇǘǳǊŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ άŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊŀ ŀƭ ŀǳƭŀέ ŀƭ ǉǳŜ 
pertenecieron sus antecesores, pero no fue concretada.  
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CUADRO 28: HALLAZGOS SOBRE EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LAPTOPS  

PARA NIÑOS QUE CURSAN 5º y 6º GRADO DE PRIMARIA, 2013 

Alcance 
Deficiencias técnicas y operativas 

 
Limitantes pedagógicas 

Fue la primera es-
trategia que contó 
con un diseño acorde 
al modelo 1 a 1, no 
sólo en cuanto a la 
propuesta de entre-
gar un dispositivo por 
personas, sino 
también en visua-
lizar ello como un 
medio para cultivar 
las capacidades de 
indagación y produc-
ción del conocimien-
to.  

Entrega y funcionalidad 

¶ No se establecieron esquemas de control por medio para supervisar la 
capacitación, uso y aprovechamiento de los equipos, el soporte técnico y 
las evaluaciones por parte de las entidades federativas. 

¶ No se evaluó la operación y pertinencia de los contenidos digitales y de los 
programas precargados en los equipos. 

¶ Los centros de servicio para la reparación de los equipos se instalaron a 
distancias de hasta 150 kilómetros de las escuelas beneficiadas.  

El enfoque de competencias 
ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀ ȅ ŘŜ άŀǇǊŜƴŘŜǊ ŀ 
ŀǇǊŜƴŘŜǊέΣ ƴƻ ǎŜ ŎƻƴŎǊŜǘƽΣ 
porque fue optativo a consi-
deración de los docentes.   
 

Monitoreo y seguimiento 

¶ No se dispuso de evidencia de la integración de los expedientes que 
soportaban la base de datos de los beneficiarios.  

Conectividad 

¶ No se observó una estrategia específica para asegurar la conectividad de 
las aulas, sobre todo en las localidades de mayor marginación de servicios. 

¶ Pese a que la estrategia se pensó para funcionar incluso en los hogares de 
los alumnos, se infiere que muchos de ellos no contaban en sus casas con 
los servicios adecuados.  

Falta de planeación 

¶ Falta de un plan integral sustentado con información concreta y verificable, 
respecto de la cantidad de alumnos que resultarían beneficiados con el 
programa; las razones por las que seleccionaron los estados de Colima, 
Tabasco y Sonora, y la vigencia y cobertura del programa en el futuro.  

Cobertura limitada 

¶ Inconsistencias entre el modelo 1 a 1 que ostentó el programa y su 
cobertura efectiva, limitada a tres estados y alumnos de 5º y 6º de primaria.  

Opacidad en los recursos 

¶ Se presumió un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública 
Federal por un monto de 3.1 millones de pesos, debido a la determinación 
errónea de las penalizaciones efectuadas a los proveedores, con base en el 
número de días y de bienes que son distintos de los registrados en las actas 
administrativas de entrega para inicio de verificación física de las laptops 
en las entidades federativas. 

¶ Se presentó un subejercicio por 163.9 millones de pesos.  

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2013, Laptops para Niños que Cursan 5º y 6º Grado de Primaria: Auditoría Financiera y 
de Cumplimiento 235, en: Auditoría Superior de la Federación, México, 2014. 

¶ Programa de Inclusión y Alfabetización Digital, 2014-2015 

En 2013, la SEP diseñó e implementó el Programa Piloto de Inclusión y Alfabetización Digital (PIAD), 
el cual buscaba fortalecer el sistema educativo, mediante la entrega de dispositivos personales, 
precargados con contenido, que reducen la brecha digital, incentivan el uso de las TIC en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, fomentan la interacción entre los actores del sistema educativo (alumnos, 
docentes y padres de familia), fortalecen el aprendizaje de los alumnos de las escuelas públicas y, 
con ello, ayudan a superar el rezago educativo252 (ver cuadro 29).  

CUADRO 29: PROPIEDADES DEL PROGRAMA INCLUSIÓN Y ALFABETIZACIÓN DIGITAL, 2014-2015 

Objetivo Dotar de dispositivos electrónicos y de bienes que conformarán la solución de aulas como otras 
herramientas gratuitas para la escuela, los maestros, los estudiantes y las familias, en favor del 
aprendizaje. 

Alcance Alumnos de 5º grado de primaria 

Cobertura Cobertura en 2014, en 6 entidades federativas; en 2015, en 15 estados.  

Equipamiento Dispositivos electrónicos (tabletas) para alumnos y autoridades educativas, con material 
informativo de apoyo y bienes que conformaran la solución de aula. 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en Secretaría de Educación Pública, Lineamientos de Operación para el Programa U077 
 Inclusión y Alfabetización digital, México, 2014, pp. 7-8.   

                                                             
252/ SEP, Programa Piloto de Inclusión y Alfabetización Digital, México, 2014, p. 9. 
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Con ensayos de aplicación en escuelas seleccionadas, se identificaron los elementos determinantes 
que un programa 1 a 1 debería tomar en cuenta para una futura cobertura nacional. Se precisó que 
el dispositivo ideal sería la tableta electrónica;253/ las competencias digitales a desarrollar (uso de la 
tecnología y manejo de información, pensamiento crítico utilizando la tecnología, comunicación y 
colaboración, ciudadanía digital, y auto monitoreo); equipo de cómputo necesario, y la definición del 
ancho de banda de internet. En estos aspectos se retomaron varios elementos de la perspectiva 
guardada en el programa de Laptops para niños que cursan 5º y 6º de primaria, como el caso de las 
competencias digitales para la vida, aunque se previó que la nueva estrategia fuera de mayor alcance, 
tanto en el número de beneficiarios, como en su duración, por lo que se encontró que era 
imprescindible, para continuar con la incorporación de las TIC, un órgano desconcentrado de la SEP 
para hacerse cargo de la política de educación digital.   

En 2014, el eco de ese pilotaje fue la creación de la Coordinación General @prende.mx, y la 
implementación formal del PIAD.  

En cuanto a su fase de implementación, aunque parte de las consideraciones preparatorias indicaron 
que lo óptimo era dirigirse hacia la entrega de tabletas, en un inicio ese tipo de dispositivo no fue el 
único que se proporcionó. Durante 2014, se informó haber entregado tabletas en las entidades de 
Sonora, Colima, Tabasco, Estado de México, Distrito Federal y Puebla. 

En el ciclo escolar 2014-2015, se entregaron 709,824 dispositivos electrónicos a los alumnos y figuras 
educativas de 5º grado de primaria, con el propósito de ampliar la dotación de equipos y garantizar 
la conectividad (ver tabla 21).  

TABLA 21: DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS ENTREGADOS A LOS ALUMNOS  
DE 5º GRADO DE PRIMARIA Y MATRICULA NACIONAL, PIAD, 2014-2015 

(dispositivos, alumnos y porcentajes) 

Estado 
Alumnos 

(a) 

Docentes, directivos 
 y otros actores 

(b) 

Laptops entregadas 
(a)+(b)=  ( c) 

Alumnos de 5º1/ 
(d) 

% de cobertura  
(a) / (d)*100 

Colima 13,673 1,238 14,911 13,595 100.6 

Puebla 135,561 10,025 145,586 139,359 97.3 

Tabasco 45,176 2,785 47,961 48,653 92.9 

Estado de México 297,145 20,404 317,549 324,908 91.5 

Sonora 48,298 4,331 52,629 53,122 90.9 

Distrito Federal 124,348 6,840 131,188 148,214 83.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Secretaría de Educación Pública, Programa Piloto de Inclusión y 
Alfabetización Digital,  México, 2016, p. 9; Principales cifras del Sistema Educativo Nacional 2014-2015, 
México, 2015, y Gobierno de la República, Segundo Informe de Gobierno 2013-2014, México, 2015. 

1/ Alumnos reportados por la Secretaría de Educación Pública en el ciclo escolar 2014-2015.  
 Indica a la columna del orden de prelación, que obedece a las entidades que tuvieron más escuelas 

beneficiadas por el programa en términos relativos, de mayor a menor. 
 

Se entregó un total de 709,824 dispositivos de los cuales 664,201 fueron para alumnos y 45,623 para 
docentes; las entidades federativas beneficiadas fueron: Colima (2.1%); Sonora (7.4%); Tabasco 
(6.8%); Distrito Federal (18.5%); Estado de México (44.7%), y Puebla (20.5%). Del total de tabletas 
entregadas a los alumnos, respecto de la matrícula de 5º grado, se obtuvo una atención del 91.3% 
en dichas entidades federativas. 

                                                             
253/     Lo anterior obedece a las tendencias internacionales sobre el uso de dispositivos en los procesos educativos, mismas que apuntan 

a que las tabletas son una opción viable, confiable y competitiva en precios. 
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Además se realizó ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ άǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŀǳƭŀέΣ ǉǳŜ Ŏƻƴǎƛǎǘƛƽ Ŝƴ мсΣтпл ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎΣ мсΣтпл 
switch, 16,740 equipos de soporte de energía, 20,542 ruteadores, 20,542 proyectores inalámbricos 
y 20,542 pizarrones.254/. 

En el ciclo escolar 2015-2016, la cobertura se amplió a 15 estados, pero, de nueva cuenta, el esfuerzo 
se vio acotado, respecto del total de alumnos de 5º de primaria en esas entidades y del total nacional. 
Se entregaron 948,133 tabletas a los alumnos y 40,356 a figuras educativas, con lo que se atendió 
sólo al 89.9% de los 1,100,350 estudiantes en esos estados, y únicamente al 6.7% de los alumnos que 
cursaban 5º grado en todo el país (14,250,425) (ver tabla 22). 

 

TABLA 22: TABLETAS ELECTRÓNICAS OTORGADAS A LOS BENEFICIARIOS DEL PIAD, POR TIPO DE POBLACIÓN  
ATENDIDA Y ENTIDAD FEDERATIVA, 2015 

(tabletas, alumnos y porcentajes) 

No. Entidad federativa 

Alumnos Figuras educativas Total de 
tabletas 

entregadas 

Total de 
alumnos 5º 

grado 
Participación 

Tabletas % Tabletas % 

(a) (b) = 
(a/f)*100 

(c) (d) = 
(c/f)*100 

(f) =  
a + c + e 

(g) (a/g)*100 

1  Estado de México  296,774  96.5  10,687  3.5  307,461  326,013 91.0 

2  Distrito Federal  122,071  96.2  4,766  3.8  126,837  148,251 82.3 

3  Puebla  122,601  97.5  3,106  2.5  125,707  134,408 91.2 

4  Chihuahua  61,981  98.6  881  1.4  62,862  72,632 85.3 

5  Hidalgo  55,493  90.6  5,777  9.4  61,270  61,270 90.6 

6  Sinaloa  50,126  100.0  0  0.0  50,126  55,478 90.4 

7  Sonora  45,734  96.6  1,615  3.4  47,349  53,132 86.1 

8  Tabasco  45,214  99.0  475  1.0  45,689  49,639 91.1 

9  Durango  33,355  90.3  3,570  9.7  36,925  36,925 90.3 

10  Zacatecas  29,687  95.2  1,498  4.8  31,185  32,783 90.6 

11  Quintana Roo  25,203  95.0  1,332  5.0  26,535  28,475 88.5 

12  Tlaxcala  24,098  93.7  1,624  6.3  25,722  25,964 92.8 

13  Nayarit  21,363  90.5  2,244  9.5  23,607  23,607 90.5 

14  Colima  11,976  95.8  525  4.2  12,501  13,330 89.8 

15  Yucatán  2,457  52.1  2,256  47.9  4,713  38,443 6.4 

                  Total 948,133 95.9 40,356 4.1 988,489 1,100,350 86.2 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, 
!ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ мрт άPrograma de Inclusión y Alfabetización Digital, México, 2016. 

 

En el discurso, el PIAD había tratado de ser un producto del aprendizaje del programa de Laptops 
para niños que cursan 5º y 6º grado de primaria, pero, en cuanto a cobertura, presentó la misma 
deficiencia: fue un intento parcial de adoptar el modelo 1 a 1, ya que sólo operó en 15 entidades, sin 
que se haya pormenorizado el criterio de selección y, además, privó de beneficiarse a los estudiantes 
de 6º grado. Nuevamente, se careció de un plan para que, gradualmente, se incorporaran todos los 
alumnos de la educación básica. Aunado a estas deficiencias que relucen, en comparación de sus 
antecesores, el PIAD tuvo problemas técnicos y pedagógicos específicos (ver cuadro 30).  

  

                                                             
254/ Gobierno de la República, Programa de Inclusión y Alfabetización Digital, publicado el 26 de noviembre de 2014. Disponible en 

https://www.gob.mx/mexicodigital/articulos/programa-de-inclusion-y-alfabetizacion-digital-piad 

https://www.gob.mx/mexicodigital/articulos/programa-de-inclusion-y-alfabetizacion-digital-piad
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CUADRO 30: HALLAZGOS SOBRE EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DEL PIAD, 2014-2015 
Alcance 

 
Deficiencias técnicas y operativas 

 
Limitantes pedagógicas 

 

Se identificó que el disposi-
tivo que funcionaría para a-
tender las necesidades del 
modelo 1 a 1 sería la tableta 
electrónica, además de que 
se instauró un órgano de 
acompañamiento: la Coordi-
nación General @prende.mx, 
lo que permitiría tener una 
vertiente mejor definida de la 
modernización educativa al 
interior de la política pública 
de infraestructura y equipa-
miento en educación básica.  

Entrega y funcionalidad 

¶ No se dispuso de información sobre la fecha en la que los dispositivos 
se entregaron a los beneficiarios, por lo que no existió certeza de que 
la entrega de tabletas se realizó con oportunidad. 

¶ Falta de evidencia sobre la adquisición y entrega de los bienes que 
conformaban la solución de aula a las primarias públicas 
participantes.  

En 2015, la Coordinación 
General @prende.mx no 
contó con una método-
logía propia para sele-
ccionar los contenidos 
educativos digitales que 
se incluyeron en las ta-
bletas electrónicas entre-
gadas, por lo que no se 
garantizó que estos con-
tenidos se alinearan con 
los planes de estudio de 
los alumnos beneficia-
dos por el programa. 

Monitoreo y seguimiento 

¶ Ausencia de información, indicadores y metas que permitieran 
evaluar el avance del programa. 

Conectividad 

¶ No se contó con información sobre la disponibilidad de energía 
eléctrica en las 30,632 primarias públicas participantes. Además, el 
54.1% (16,562) de las escuelas no contó con el servicio de internet 
para garantizar la conectividad de las tabletas. 

Falta de planeación 

¶ No se especificaron los criterios para determinar que sólo 15 
entidades federativas serían beneficiarias.  

¶ No se diseñaron criterios de focalización ni priorización sobre las 
escuelas con mayores necesidades.  

Cobertura limitada 

¶ En el periodo 2014-2015, la cobertura del PIAD se incrementó de 6 a 
15 entidades federativas, pero se continuó sin una cobertura 
nacional. 

Opacidad en los recursos 

¶ El PIAD no aportó información presupuestal desglosada por estado y 
municipio.  

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, 
!ǳŘƛǘƻǊƝŀ ƴǵƳΦ мрт άPrograma de Inclusión y Alfabetización DigitalΥ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέ, México, 2016; 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Informe de la Evaluación Específica de 
Desempeño 2014ς2015, Programa de Inclusión y Alfabetización Digital, México 2016.  

 

¶ Programa de Inclusión Digital, 2016 

Como sucesor del Programa de Inclusión y Alfabetización Digital, en 2016, se modificó su 
denominación a Programa de Inclusión Digital, con el objetivo de reducir la brecha digital, el cual 
buscó resolver los problemas técnicos y de formación docente identificados en programas anteriores, 
a fin de promover el uso de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje (ver cuadro 31).  

CUADRO 31: PROPIEDADES DEL PROGRAMA INCLUSIÓN DIGITAL, 2016 

Objetivo Desarrollar las habilidades digitales y el pensamiento computacional en alumnos y usuarios, 
necesarios para contribuir a su inserción efectiva en la sociedad productiva y democrática del siglo 
XXI, a fin de que sean capaces de promover el pensamiento crítico y creativo en la solución de 
problemas; trabajar colaborativamente; manejar información para producir conocimiento a partir 
de la investigación y la evaluación, y comunicar sus ideas en medios digitales. 

Alcance Alumnos de 5º grado de primaria. 

Cobertura 
Cobertura en 15 entidades federativas (Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Durango, Estado de 
México, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas). 

Equipamiento Tabletas por alumnos y autoridades educativas, e instalación del Aula @prende 2.0. 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en Secretaría de Educación Pública, Lineamientos y Estrategias de Operación 

del Programa de Inclusión Digital 20161, México, 2016.   
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No obstante, ese año fue de transición para la estrategia de modernización a cargo de la Coordinación 
General @prende.mx, por lo que no se entregaron equipos, y las tareas efectuadas se enfocaron en 
trabajos de gestión, que consistieron en: impartir asesorías a los equipos ejecutores; establecer 
puntos de control de acceso a la red; proveer soporte técnico a los alumnos beneficiados del PIAD y 
Laptops para niños que cursan 5º y 6º grado de primaria; difundir el programa, y promover 
contenidos educativos digitales para el alumnado.255/ 

Se habla de un periodo de transformación, ya que en 2016 se trabajó en el diseño de la estrategia 
@prende 2.0, como una reformulación de los programas, desde Enciclomedia hasta el PIAD. La 
Coordinación General @prende.mx definió que el nuevo objetivo sería promover el desarrollo de 
habilidades digitales y el pensamiento computacional, de manera transversal al currículum, de 
acuerdo con el contexto y al nivel de desempeño que permitan contribuir a la inserción efectiva de 
los alumnos a la sociedad productiva y democrática del siglo XXI. Para ello, definió que, a partir de 
2017, se tendría que contar con programas que fomentaran las habilidades digitales señaladas desde 
los tiempos del PIAD (pensamiento crítico y creativo, uso de la información, comunicación, 
colaboración, aplicación de la tecnología, ciudadanía digital, auto-monitoreo y pensamiento 
computacional). En ese sentido, parece haber continuidad, aunque lo novedoso fue la inserción de 
dos aspectos: el primero, que el propósito debería ser beneficiar a todos los alumnos de primaria, en 
sus seis grados, y el segundo, la inclusión de un conjunto de elementos de referencia para valorar los 
alcances de los programas venideros, respecto de los pasados.  

Valiéndose de esos términos de referencia, se puede evaluar integralmente la estrategia de uso de 
las TIC, en sus distintas denominaciones particulares, en el periodo 2008-2016 (ver cuadro 32). 

 

 

 

 

 

  

                                                             
255/  Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 2016, México, 2017, Tomo III, Sector 11 Educación 

Pública, Matriz de Indicadores de Resultados del Programa U077. 
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CUADRO 32: VERIFICACIÓN DE ELEMENTOS CLAVE PARA LA INCORPORACIÓN DE LAS TIC EN LA EDUCACIÓN 
BÁSICA 

PROGRAMAS IMPLEMENTADOS DE 2008 A 2016 

Elementos clave de los 
programas 

Enciclomed
ia 

(2004-
2011) 

Habilidades 
Digitales para 

Todos 

(2009-2012) 

Laptops para 
niños de 5º y 
6º grado de 

primaria  
(2013) 

Programa de 
Inclusión 

y Alfabetización 
Digital 

(2013-2015) 

Programa 

de Inclusión 
Digital 

(2014-2016) 

 

Enfoque del 
modelo 

Tradicional 
centrado en el 
docente 

Tradicional 
centrado en el 
docente 

Tradicional 
centrado en el 
docente 

Habilidades 
digitales en 
docentes y alumnos 

Tradicional 
centrado en el 
docente 

 

Alcance 

Dirigido a 
alumnos de 5º 
y 6º de 
primaria 

Primaria/ 

secundaria 

Dirigido a 
alumnos de 5º y 
6º de primaria 

Dirigido a alumnos 
de 5º de primaria 

Dirigido a 
alumnos de 5º de 
primaria 

 

Cobertura Nacional Nacional En 3 estados En 3 estados En 15 estados 

 

Habilidades o 
competencias a 
desarrollar 

Habilidades 
digitales no 
evaluadas 

Habilidades 
digitales no 
evaluadas 

Habilidades 
digitales no 
evaluadas 

 Habilidades 
digitales 

Habilidades 
digitales no 
evaluadas 

 

Modelo de 
incorporación 

Enfoque 
centrado en 
docentes 

Limitada, en 
secundaria 
fomenta 
consulta 

Inclusión digital 
para familia y 
alumnos 

Promueve la 
producción  

de conocimiento 

Inclusión digital 
para familia y 
alumnos. 

 

Formación 
docente 

Capacitación 
centrada en el 
uso del 
programa 

Indicadores de 
desempeño y 
certificación 

Capacitación sin 
estrategia 

Focalizado en el uso 
diario 

Centralizado 

 

Acompañamien
to 

Asesor 
técnico 
pedagógico 

Asesor técnico 
pedagógico 

No hay 
acompañamient
o 

Asesor técnico 
pedagógico y 
servicio social 

Falta de 
capacitación 
docente 

 

Recursos 
digitales 
educativos 

Libros de 
texto 
digitalizados y 
recursos 
multimedia 

Objetos de 
aprendizaje 

Recursos de 
Enciclomedia y 
PHDT 

Oficiales y de la 
industria 

Desarrollan 
contenidos 
multiplataforma 
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En general, los programas intentaron ser una propuesta original y revolucionaria, ya que fueron los mecanismos 
reales por los que el SEN, en su modalidad pública, pudo acercarse a la adopción de los modelos en uso, en los 
lugares más avanzados, el modelo de computadora al aula, y el 1 a 1. En un inicio, Enciclomedia fue valorada 
por ser el estandarte de la apertura a la modernización, aunque se evidenció que su implementación ocurrió 
de manera precipitada, ya que no se previó el atraso que existía en muchas escuelas, lo que impedía la 
conectividad, y la existencia de una cultura digital entre los profesores y alumnos. En términos materiales, 
todos los programas supusieron un gran movimiento financiero y de recursos, pero las particularidades de los 
equipos hicieron muy delicado el tema de la instalación y mantenimiento, lo que podría haber significado un 
gasto del que no se pudo verificar su total provecho. La figura del docente resultó central, en casi todos los 
casos, lo que se comprende porque se debe desempeñar como un orientador; pero, sólo a partir del PIAD, se 
identificaron propósitos para comprometer a los alumnos y sus familias en el éxito de la utilización de los 
equipos. Analizando la cobertura, se nota que se estuvo lejos de lograr el modelo 1 a 1, y fue en 2016 que ello 
se estimó como un proyecto, mismo que habrá que valorar si es procedente, por motivos geográficos y 
culturales, así como por las limitantes presupuestarias.  

Tampoco se puede prescindir del elemento pedagógico que acompañó a la intervención, ya que la tecnología 
es una herramienta que, en este caso, está para cubrir las necesidades de aprendizaje, y no un fin en sí. Al 
respecto, fue relativamente tardía la incorporación de objetivos que dieran a la estrategia un enfoque a la 
producción de saber, y no a su reproducción, tal y como pide el estándar de la sociedad de la información.  

Sopesando tanto los alcances como los problemas de los programas en conjunto, se observa que sirvieron para 
acercar a un segmento de la población estudiantil la utilización de recursos tecnológicos, pero la calidad de ese 
uso no se pudo constatar, lo que abrió una área de opacidad en la que la tecnología no estuvo puesta al servicio 
del aprendizaje; pudo estarlo en el paradigma clásico, que sugería que el saber se transmite, pero no en el 
nuevo, que dicta que el conocer es producto del individuo y sus libres aptitudes de creatividad y juicio analítico. 
No obstante, se deben tener presentes los detalles que contextualizaron el avance de los programas y las causas 
estructurales de sus restricciones, por lo que enseguida esos temas son abordados. 

 
Infraestructura 

Un dispositivo 
por cada 
treinta 
alumnos 

Primaria (1-30) 

Secundaria (1-1) 

Primaria (1-1) 

Dentro y fuera 
del aula 

Aula de medios 5º 
(1-1) 

Aula de medios 5º  

(1-1) 

Dentro y fuera del 
aula 

 

Dispositivos 
Computadora 
de escritorio 

Dispositivo móvil 
(laptop) 

Laptop Tabletas 

Tabletas 

(Almacenamiento 
limitado) 

 

Conectividad 
Conectividad 
limitada 

Conectividad 
limitada 

Conectividad 
limitada 

Adecuada 
Conectividad 
limitada 

 

Monitoreo 
Mesa de 
ayuda 

Mesa de ayuda Mesa de ayuda En línea presencial 

Mesa de ayuda 

(Técnica y básico 
nivel educativo) 

 

Evaluación 
Prueba 
ENLACE 

No hay 
No hay 
evaluación 

Habilidades 
digitales 

Pretest-Postest 

Habilidades 
digitales 

FUENTE: Coordinación General @prende.mx, Programa de Inclusión Digital 2016-2017, México 2017, p. 12. 
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- Avances y restricciones de la modernización escolar 

Los avances de la modernización escolar, en cuanto a la incorporación de las TIC, se relacionan con 
el cambio en el número de escuelas y hogares con computadoras, así como la cobertura del servicio 
de energía eléctrica y la conectividad a internet, dado que demuestran la disminución de la brecha 
digital. 

En cuanto a la conectividad, se encontró que es esencial la existencia de infraestructura eléctrica para 
la conexión a redes. De acuerdo con datos del INEGI y la SEP, en 2015, el 99.0% de los hogares contó 
con el servicio de energía eléctrica,256/ así como el 89.9% de las escuelas de educación básica.257/  

Al respecto, en 2008, con base en el INEGI, sólo el 25.7% de los hogares contó con una computadora 
y el 13.5% tuvo acceso a internet,258/ mientras que en 2015, el 45.6% ya tenía equipo de cómputo y 
el 47.0% estaba conectado a la red informática.259/ Esto indica un crecimiento proporcional de 19.9% 
o superior durante el periodo en ambos aspectos. 

Asimismo, acerca de las escuelas de educación básica, el INEE registró que, en 2008, el 50.0% de las 
primarias tuvo acceso a una computadora, y el 49.1%, conexión a internet; así como el 71.5% de las 
secundarias contaba con un equipo y el 40.7% estuvo conectado a la red.260/ En 2015, el 38.0% de 
centros de educación primaria dispuso de una computadora, del cual el 66.7% tenía internet; y el 
69.1% de las secundarias disponía, al menos, de un dispositivo de cómputo, del cual el 64.6% obtuvo 
conexión.261/ 

Esto demostró una disminución en el uso de equipos de computación en las escuelas de educación 
básica, aunque la proporción de centros de enseñanza con internet aumentó, lo que demuestra que 
la comunidad educativa tiene mayor confianza en otros dispositivos, como las tabletas, dado que es 
más sencilla la instauración del modelo 1 a 1 en los centros educativos y son aparatos más versátiles; 
así como la tendencia de que, con la existencia de la desigualdad socioeconómica, las escuelas sean 
lugares más propicios para el aprendizaje de las TIC que los hogares, porque los estudiantes de 
menores ingresos tienen la posibilidad de acceder a los dispositivos en sus lugares de estudio, aunque 
no puedan hacerlo en sus casas. Sobre las restricciones de la modernización escolar, se revisan en 
función de cinco elementos: inexistencia de los requerimientos para el funcionamiento de las TIC; 
desigualdad social; correlación entre el uso de las TIC y el logro educativo del alumnado; uso efectivo 
de las computadoras, así como el costo de la cobertura universal de las TIC en educación básica. 

Sobre lo requerido para el funcionamiento de las TIC, se identificaron cinco elementos del ecosistema 
necesario para fomentar el uso de las TIC en la educación: infraestructura, por las instalaciones 
mínimas; contenidos digitales, como las aplicaciones integradas; los dispositivos; la capacitación para 

                                                             
256/ Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, Índice y grado de Rezago Social, según entidad federativa, 2000 ς 2015, 

México, 2015. 
257/  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Panorama Educativo de México 2015: Indicadores del Sistema Educativo 

Nacional, INEE-SEP, México, 2016, pp. 298 y 303; información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa, mediante oficio núm. DA/0470/17 del 30 de agosto de 2017.  

258/ Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la 
Información en los Hogares (ENDUTIH) 2008, INEGI, México, 2008, p. 2. [Consultado el 23 de noviembre de 2017]. Disponible en: 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/encuestas/espe
ciales/endutih/ENDUTIH_2008.pdf 

259/ Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la 
Información en los Hogares (ENDUTIH) 2015, INEGI, México, 2015. [Consultado el 23 de noviembre de 2017]. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/63383/Resultados_ENDUTIH-Prensa_INEGI_rev_11032015.pdf 

260/  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Panorama Educativo de México 2008: Indicadores del Sistema Educativo 
Nacional, INEE-SEP, México, 2008, p. 120. 

261/  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, Panorama Educativo de México 2015: Indicadores del Sistema Educativo 
Nacional, INEE-SEP, México, 2016, p. 258. 
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su manejo, y el acompañamiento durante el funcionamiento.262/ En general, esos aspectos no se 
atendieron durante la implementación de la política pública, como en el caso de Enciclomedia, 
programa en el que se señalaron defectos, como la carencia de infraestructura mínima en las escuelas 
para su operación y la falta de apoyo técnico. 

Respecto de la desigualdad social, es posible que la estructura económica de cada país disminuya las 
posibilidades de inclusión en las TIC para los sectores de menores ingresos. En el ámbito académico 
ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǉǳŜ άŜȄƛǎǘŜƴ ŘŜbilidades muy notorias en el diseño e implementación de estrategias 
nacionales o regionales de largo plazo en este campo; y es posible que los procesos de incorporación 
de las tecnologías sean el resultado de las demandas sociales y de las presiones de las empresas 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŀǎ ŘŜ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻΦέ263/ Dada la implementación de los programas y estrategias de la 
política pública, no se identificaron procedimientos para evitar que las diferencias de circunstancias 
socioeconómicas entre los estudiantes afecten sus oportunidades para aprovechar los conocimientos 
de las TIC, como en el caso de los problemas de planeación, en sus aspectos de cobertura y 
focalización, de los programas Enciclomedia y Habilidades Digitales para Todos. 

Acerca del aprovechamiento del uso de ƭŀǎ ¢L/Σ ƭŀ h/59 ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜΣ Ŝƴ нлмнΣ άŜƴ aŞȄƛŎƻ ǎŜ 
utilizaron más las computadoras para la enseñanza de las matemáticas, en promedio, que entre los 
países de la OCDE, dado que el 60.6% de sus estudiantes de 15 años la utilizaron en la escuela. No 
obstante, los estudiantes que informaron usar computadoras con frecuencia en su clase de 
matemáticas rindieron menos, en promedio, en las evaluaciones de matemáticas de PISA que los que 
ƛƴŦƻǊƳŀǊƻƴ ƴƻ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊŀǎ ǇŀǊŀ Ŝǎŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦέ264/ Asimismo, se señaló que factores como 
la versatilidad de los dispositivos, los planes de estudio de habilidades digitales y la preparación 
pedagógica de los docentes, influyen en la capacidad de cada país para aprovechar el potencial 
educativo de las TIC. Esto explica que, a pesar de la mayor inversión en equipamiento de TIC y su 
utilización constante, por parte de las autoridades educativas mexicanas, no hubo elementos que 
permitieran concluir, de manera decisiva, si existe una correlación entre dicha iniciativa y el fomento 
del aprendizaje del alumnado de educación básica.  

Sobre el uso efectivo de las computadoras, como parte de los elementos requeridos para el fomento 
de habilidades en TIC, la política retomó tres niveles de uso e implementación de la tecnología, con 
enfoques diferentes para estudiantes y docentes, y se orientó al logro del nivel 1. Las tres categorías 
fueron: alfabetización digital o adquisición de nociones básicas de TIC; profundización del 
conocimiento, y generación de conocimiento.265/ 

También se reconoció que, por la falta de tiempo en su implementación, no fue posible continuar las 
labores de los niveles 2 y 3, sin que se aumentara la capacidad de los estudiantes para resolver 
problemas complejos y realizar investigaciones, ni su participación en procesos de innovación, por lo 
que fue insuficiente para el desarrollo académico y el cumplimiento de los principios de la sociedad 
de la información, sobre el uso incluyente de las TIC para incrementar la productividad económica y 
social. Asimismo, en los programas Enciclomedia, Habilidades Digitales para Todos, Laptops para 
niños que cursan 5º y 6º grado de primaria, y Programa de Inclusión y Alfabetización Digital, se 
privilegió el uso de las TIC como suplentes de los libros de texto, con plataformas relacionadas con 

                                                             
262/ Secretaría de Educación Pública, Programa Piloto de Inclusión y Alfabetización Digital, México, 2015, p. 10. 
263/  Tedesco, Juan Carlos, Tecnologías de la Información y desigualdad educativa en América Latina, Universidad Nacional del General 

San Martín, Argentina, 2015, p. 4. 
264/  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, Estudiantes, computadoras y aprendizaje: Haciendo la conexión 

(Nota Nacional México), OCDE-PISA, 2015, p. 1. [Consultado el 23 de noviembre de 2017]. Disponible en: 
http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/estudiantes-computadoras-y-aprendizaje-haciendo-la-conexion.htm 

265/  Secretaría de Educación Pública, Programa Piloto de Inclusión y Alfabetización Digital, México, 2015, p. 24. 
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los contenidos curriculares, en vez de que fueran herramientas para producir el conocimiento de los 
estudiantes y ayudarlos a prosperar en un entorno de constante cambio tecnológico. 

Por ejemplo, en hallazgos de la ASF sobre el programa de Laptops para niños que cursan 5º y 6º grado 
de primaria, se observó la falta de elementos de control para el uso de los bienes informáticos 
ŀŘǉǳƛǊƛŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ άƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ŎǳƛŘŀŘƻ 
con los aparatos y las utilizan en redes sociales, al inicio del ciclo los escolares traían todos los días 
las laptops pero sólo para jugar y entrar a internet para bajar música, juegos, videos, etc., lo que hace 
ǉǳŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ǎŜŀƴ ƭŜƴǘƻǎΦέ266/ 

Respecto de la adopción de los ƳƻŘŜƭƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ aƻŘŜƭƻ LL ά/ƻƳǇǳǘŀŘƻǊŀǎ ŀƭ ŀǳƭŀέ ȅ aƻŘŜƭƻ 
LLL άм ŀ мέΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊƻƴ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǳƭŀǎ ȅ ŘƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ 
escuelas, de los programas implementados durante el periodo 2008-2015, para valorar su 
pertinencia y viabilidad financiera (ver tabla 23). 

TABLA 23: RECURSOS EJERCIDOS POR LOS PROGRAMAS DE LOS MODELOS II Y III, RESPECTO  
DE LO DESTINADO A LA EDUCACIÓN BÁSICA, 2008-2016 

(miles de pesos, porcentaje, aulas y dispositivos) 

Concepto 
Modelo II 

ά/ƻƳǇǳǘŀŘƻǊŀǎ 
ŀƭ ŀǳƭŀέ 

Modelo III 
άм ŀ мέ 

Real Ideal 

Periodo 2008-20121/ Periodo 2013-20152/ 20163/ 
Presupuesto total 
en educación 
básica 
(a) 

1,803,478,799.0 Presupuesto total 
en educación 
básica 
(a) 

1,201,775,665.9 411,073,829.8 

Gasto total de los 
programas 
(b) 

24,009,694.5 Gasto total de los 
programas 
(b) 

5,840,474.4 77,610,817.5 

Participación % 
(b/a) 

1.3 Participación % 
(b/a) 

0.5 18.9 

Número de aulas/ 
dispositivos 
entregados  
(c ) 

147,096 Número de aulas/ 
dispositivos 
entregados  
(c ) 

1,938,313 25,757,164 

Costo unitario 
(b/c) 

163.2 Costo unitario 
(b/c) 

3.0 3.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2008-2012, Ramo 11, México, 2012. 

1/ Para el cálculo, sólo se tomaron los datos del Programa Enciclomedia (2008-2012), 
debido a que no se identificaron el total de aulas instaladas del programa HDPT. 

2/ Datos de los programas Laptops para niños que cursan 5º y 6º grado de primaria 
(2013) y Programa de Inclusión y Alfabetización Digital (2014-2015). 

3/          Se realizó una proyección respecto del costo unitario de los dispositivos obtenido en 
el periodo 2013-2015, para determinar el monto necesario para dotar de un 
dispositivo a cada uno de los alumnos,  de todos los grados, de preescolar 
(4,826,904); de primaria (14,174,916), y de secundaria (6,755,344), en el ciclo 
escolar 2016-2017. 

 

 

 

                                                             
266/ Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2013, Auditoría núm. 
нор ά[ŀǇǘƻǇǎ Ǉara Niños que Cursan 5º y 6º Grado de Primaria, México, 2014. 
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Para la implementación del modelo II, en el periodo 2008-2012, se ejerció un total de 24,009,694.5 
miles de pesos, para el equipamiento de 147,096 aulas, lo que significó un costo de 163.2 miles de 
pesos por cada aula Enciclomedia instalada, el cual representó el 1.3% del total del presupuesto 
destinado a la educación básica. 

El modelo III correspondió a la entrega de laptops y tabletas, por medio del programa Laptops para 
niños que cursan de 5to y 6to grado de primaria, y PIAD, que únicamente entregó a los alumnos de 
5to grado, en 15 entidades federativas, y para lo cual se realizó una inversión de 5,840,474.4 miles 
de pesos, en el periodo 2013-2015, con lo que cada uno de los dispositivos entregados tuvo un costo 
de 3.0 miles de pesos (3,013 pesos). Sin embargo, resultados de la OCDE demostraron que no ha 
habido ninguna mejora significativa en el aprovechamiento educativo en los países que han hecho 
fuertes inversiones en TIC para el sector educativo.267/ 

Asimismo, la ASF realizó una proyección utilizando el costo unitario por dispositivo en 2015, así como 
la matrícula en 2016, resultando que, para otorgar un dispositivo a cada alumno de educación básica 
(preescolar, primaria y secundaria), tal y como se propone el Gobierno Federal en la estrategia 
@prende 2.0, en ese año, se tendría que haber hecho una inversión de 77,610,817.5 miles de pesos, 
lo que equivaldría al 18.9% del total del presupuesto de educación básica de 2016.  

En conclusión, si bien se lograron avances en el uso de dispositivos de TIC en las escuelas, así como 
en la conectividad de internet durante la implementación de la política pública, por deficiencias en 
los programas ejecutados no se cumplieron los requerimientos mínimos para el funcionamiento de 
las TIC; la desigualdad social influyó en la falta de inclusión de los estudiantes de menores ingresos; 
no hubo estudios concluyentes que indicaran una correlación entre el uso de las TIC y el logro 
educativo del alumnado; no se establecieron controles para el uso efectivo de las computadoras, y 
el costo de la cobertura universal de las TIC en educación básica fue 69.3 veces superior al 
presupuesto disponible para el programa encargado en 2016. 

- Integración y progresión de los programas para el uso de las TIC  

Usualmente, se observa, de manera aislada, a los distintos programas que se implementaron de 2008 
a 2016, con el fin de adaptar la educación básica al canon de la sociedad de la información, pero, en 
conjunto, se evidencia que compartieron similitudes en cuanto a sus limitaciones e intenciones de, 
progresivamente, crear las condiciones para que cada alumno tenga un dispositivo y sepa investigar. 
Así, la promesa de la modernización fue conformando el camino de esas intervenciones, pero, en 
sentido estricto, fue una carrera en la que tuvo que competir contra la velocidad de desarrollo de la 
propia tecnología en otros campos, ya que la penetración del uso de dispositivos digitales ha ido en 
aumento en la población de los países en desarrollo, pero no siempre de manera intencional, ni como 
parte de una acción gubernamental, sino de forma inercial y respondiendo a las necesidades del 
mercado laboral globalizado y a las tendencias de consumo establecidas por el mercado. Ese otro 
sendero de la modernización debe ser comparado contra el que se forjó por efecto del sector federal, 
en la integración y progresión de los mismos (ver cuadro 33). 

Asimismo, el trayecto de implementación de esos programas ha dado la experiencia para evaluar sus 
teorías del cambio y determinar que la inserción del uso de las TIC fue limitada, teniendo una 
cobertura variable, que no logró cubrir a todos los alumnos de educación básica, además de que 
existieron problemas para asegurar el funcionamiento de los equipos. 

                                                             
267/ Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Estudiantes, computadoras y aprendizaje: Haciendo la conexión, 

Nota nacional México, 2015.  
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9ƴ 9ƴŎƛŎƭƻƳŜŘƛŀ ȅ I5t¢Σ Ŝƭ ǇƻǎǘǳƭŀŘƻ άǎƛ Ŝƭ ŘƻŎŜƴǘŜ ŜƳǇƭŜŀ ƳŜŘƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΣ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ƳŜƧƻǊŀǊłƴ 
ǎǳ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ ǎŜ ǊŜŦǳǘƽΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ƴƻ ǎŜ ŘŜƳƻǎǘǊƽ que todos los profesores tuvieran las 
aptitudes idóneas para emplear los recursos, además de que gran parte de las escuelas no contaba 
con la infraestructura local para albergarlo. En cuanto a Enciclomedia, de las 125,562 aulas MMS 
reportadas como instaladas en 2012, la SEP sólo acreditó la recepción de 100,704; acerca de HDPT, 
entre 2009 y 2012, se adquirieron 8,878, de las cuales sólo el 29.5% (2,620) fue instalado.  

El programa de Laptops para niños que cursan 5º y 6º ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ǎǳǇǳǎƻ ǉǳŜ άǎƛ Ŝƭ ŀƭǳƳƴƻ 
ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊŀǎΣ ǎŀōǊł ƛƴǾŜǎǘƛƎŀǊ ȅ ǇǊƻŎŜǎŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΣ ǇŜro no se cumplió porque la 
efectividad de la enseñanza dependía de las novedades pedagógicas introducidas por los docentes, 
y eso fue contingente; mediante él, en 2013, se entregaron 240,000 equipos de cómputo portátiles 
a los alumnos, pero sólo en tres entidades.  

9ƭ tL!5 ǇƭŀƴǘŜƽ ǉǳŜ άǎƛ ŀƭǳƳƴƻǎ ȅ ŘƻŎŜƴǘŜǎ Ŝǎǘłƴ ŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ 
ŎƻƳǇǳǘŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ǳǘƛƭƛȊŀǊŀƴ ǇŀǊŀ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǇƻǊ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ 
mecanismos de monitoreo y evaluación de los efectos en las competencias de los beneficiarios; como 
parte del programa, en el ciclo escolar 2014-2015, se entregaron 709,824 dispositivos electrónicos a 
los alumnos de 5º grado de primaria, y en el 2015-2016, 948,133 tabletas a los alumnos y 40,356 a 
figuras educativas. 

Eƭ tL5 ǊŜƛǘŜǊƽ Ŝǎŀ ƛŘŜŀ Ŏƻƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ŀƎǊŜƎŀŘƻǎΣ άǎƛ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ȅ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ŜǉǳƛǇƻǎ 
ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΣ ȅ ŀǳƭŀǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ǳǎƻΣ ǎŜǊłƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎέΣ 
pero se volvió a carecer de información para verificar el uso efectivo de los equipos como medio de 
indagación, y no de reproducción de datos.  

¢ƻŘƻǎ Ŝǎƻǎ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƻƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴΥ άǎƛ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀƴ ƳŜŘƛƻǎ 
digitales, los estudiantes de educación básica ampliarán sus competencias para afrontar las 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ ǇŜǊƻ Ŝƭ ǇŜǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭŜǎ ŦǳŜ 
mayor. La desigualdad social, la insuficiente infraestructura para la conectividad, la falta de una 
cultura digital basada en los preceptos metodológicos de la academia, y docentes preparados en el 
antiguo modelo educacional, fueron elementos clave para entender las restricciones del logro de la 
promesa de la modernidad en el país, además de que no existieron estudios conclusivos acerca del 
beneficio de utilizar computadoras o tabletas en el aprendizaje. 
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CUADRO 33: INTEGRACIÓN Y PROGRESIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA EL USO DE LAS TIC 

Contexto 
digital y 

educativo 

Sociedad 
del 

conocimiento 

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSC) Ginebra 2003  Principios: 
ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŘŜōŜ ǇƻŘŜǊ ŎǊŜŀǊΣ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊΣ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ȅ ŎƻƳǇŀǊǘƛǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ǇŀǊŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ  
ά[ŀǎ ¢L/ ǎƻƴ ǳƴ ƳŜŘƛƻΣ ƴƻ ǳƴ Ŧƛƴ Ŝƴ ǎƝ ƳƛǎƳƻέΦ  
άLƳǇǳƭǎŀǊ ƭŀ ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘΣ ŎƻƳƻ ǳƴ ŦŀŎǘƻǊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/έΦ  
CMSC Túnez 2005  
Se reconoce que las TIC poseen enormes posibilidades para acrecentar el acceso a una educación de calidad, favorecer la alfabetización y la educación primaria universal, así como para facilitar el proceso mismo de aprendizaje, que sentará de esa forma las bases para la creación de una 
sociedad de la información. 

Condiciones 
de conectividad 

Hogares que 
carecen de energía 
eléctrica en 2005: 
6.1% 

  
Hogares que carecen 
de energía eléctrica: 
1.82% 

  

/9a!.9 ά9ǎŎǳŜƭŀǎ Ŏƻƴ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻǊŀέ 

 

Hogares que 
carecen de 
energía eléc-
trica: 1.02% 

 Sirve:        65.4%            
No sirve:    9.2%        
No tiene: 25.4%     

Con internet: 37.6%  
Sin internet:   62.4%  
No definido:     0.1% 

HcC: 18.0% 
Internet: 8.7% 

HcC : 25.7% 
Internet: 13.5% 

HcC : 26.8% 
Internet:18.4% 

HcC : 29.8% 
Internet 22.2% 

HcC : 30.0% 
Internet: 23.3% 

HcC : 32.2% 
Internet: 26.0% 

HcC : 35.8% 
Internet:30.7% 

HcC : 38.3% 
Internet  
34.4% 

HcC : 44.9% 
Internet: 39.2% 

 

Tendencia 
educativa 

Ola de la eficiencia 
externa:  
Enseñanza ligada 
al contexto y el 
ambiente.   

Ola del aprendizaje para el futuro: 
Continuidad del aprendizaje fuera del aula, debe ser adaptable a los cambios socio tecnológicos.  Se busca la integración del conocimiento y desarrollo de habilidades y competencias; la localización y selección de información; desarrollo de la argumentación y el 
pensamiento crítico y original.  
ά9ƭ ǎŀōŜǊ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜΣ Ŝƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŦƻǊƧŀ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻǎέΦ  
ά9ƭ ŀƭǳƳƴƻ Ŝǎ Ŝƭ ŀŎǘƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭΣ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ Ǌƻƭ ŘŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƻǊ ȅ ŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻǊ ŘŜƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΦ  

Logro 
educativo 

 

Prueba ENLACE (Porcentaje de alumnos de 5º y 6º grado de primaria con resultado insuficiente en español y matemáticas)  Prueba PLANEA  (matemáticas 6to grado) 

 Esp. Mat. Esp. Mat. Esp. Mat. Esp. Mat. Esp. Mat. Esp. Mat. 

 

Nivel I  
(Logro 

insuficiente): 
60.5% 

Nivel I 
 (Logro insuficiente): 

47.8% 

5º:   17.1% 24.0% 18.4% 21.9% 18.7% 22.8% 15.3% 14.3% 13.8% 11.6% 14.8% 14.3% 

6º:     20.6 % 22.2% 20.2 % 18.6% 11.9 % 12.0% 13.7 % 13.9% 17.6 % 14.1% 14.1% 11.8% 

Año 2004 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Programas TIC 
 

Enciclomedia Laptops para niños de 5º y 6º 
de primaria 

PIAD PID 
 Habilidades Digitales para Todos 

Propieda-
des de los 
programas 

 

Objetivo 
 

Exponer los contenidos de los libros de texto en formato multimedia e interactivo. 
Equipar aulas telemáticas para producir espacios de aprendizaje, 
propiciando el desarrollo de competencias para la vida. 

Fomentar el uso de herramientas 
computacionales entre los alumnos, 
reduciendo las brechas digitales.  

Dotar de tabletas con conte-
nidos precargados relacionados 
con los planes de estudio.  

Entregar tabletas a los alumnos y 
equipar aulas de medios, con el fin 
de desarrollar habilidades digitales, 
creativas y críticas.  

Cobertura Nacional Nacional Tres entidades federativas Seis entidades federativas 15 entidades federativas  

Alcance Alumnos de 5º y 6º grados de primaria. Alumnos de 4º, 5º y 6º de primaria y de 1º, 2º y 3º de secundaria. Alumnos de 5º y 6º grados de primaria. 
Alumnos de 5º grado de 
primaria. 

Alumnos de 5º y 6º grado de 
primaria. 

Infraestructura Un dispositivo por cada 30 alumnos 
Primaria: un dispositivo por cada 30 alumnos. 
Secundaria: un dispositivo por cada alumno.  

Un dispositivo por cada 30 alumnos, 
dentro y fuera del aula. 

Aula de medios, un dispositivo 
por cada alumno. 

Aula de medios, un dispositivo por 
cada alumno, dentro y fuera del aula. 

Acceso TIC Enfoque centrado en docentes. Limitada, en secundaria fomenta consulta. Inclusión digital para familia y alumnos. Promueve la producción Inclusión digital, familia y alumnos. 

Dispositivos Equipamiento de aula   Equipamiento de aula/computadoras Laptop Tabletas Tabletas/ Aula 2.0 

Monitoreo Mesa de ayuda. Mesa de ayuda. Mesa de ayuda. En línea y presencial. Mesa de ayuda. 

Beneficiario 
directo 

Docentes 
El docente fungirá como el medio por el cual los alumnos interactuaran con las nuevas tecnologías. 
 

Alumnos 
El alumno es el usuario de la informa-
ción y debe construir el conocimiento 
con orientación del docente.  

Alumnos y docentes 
Se propone que el alumno sea el 
epicentro de la producción de 
conocimiento, el docente es un 
orientador.  

Alumnos y docentes 
El alumno usa directamente la infor-
mación, el docente supervisa. 

Teoría 
del cambio 

 

ά{ƛ Ŝƭ ŘƻŎŜƴǘŜ ŜƳǇƭŜŀ ƳŜŘƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΣ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ƳŜƧƻǊŀǊłƴ ǎǳ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΦ 
 

ά{ƛ Ŝƭ ŀƭǳƳƴƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ŎƻƳǇǳǘŀŘƻ-
ras, sabrá investigar y procesar infor-
ƳŀŎƛƽƴέΦ  
 

ά{ƛ ŀƭǳƳƴƻǎ ȅ ŘƻŎŜƴǘŜǎ Ŝǎǘłƴ Ŏŀ-
pacitados en el uso de herra-
mientas computacionales, las 
utilizarán para producir conoci-
ƳƛŜƴǘƻέ 

ά{ƛ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ȅ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ŎǳŜƴǘŀƴ 
con equipos digitales y aulas para su 
uso, serán participes de la produc-
ción de conocimiento y competen-
Ŏƛŀǎέ 

Supuestos para 
su eficacia 

 
 

Å Los docentes saben utilizar los medios digitales. 
Å Los alumnos están familiarizados con los contenidos multimedia. 
Å Las escuelas cuentan con conectividad y servicio eléctrico. 
Å El equipo tiene mantenimiento periódico.  
Å Las TIC deben ser familiares a la vida de la población. Su uso es cotidiano, de modo que su empleo dentro de las escuelas es natural.  

Los alumnos saben utilizar una compu-
tadora. 
Las laptops se utilizan exclusivamente 
para fines educativos.  
Los docentes saben utilizar las herra-
mientas digitales.  
El equipo es actual, y se actualiza cons-
tantemente.  

Los educandos utilizan el equipo 
para investigar y procesar infor-
mación. 
El docente está capacitado para 
fungir como guía del proceso 
educativo en el contexto digital. 

Los estudiantes poseen un enfoque 
crítico para comprender el amplio 
bagaje de información disponible 
gracias a los dispositivos digitales.  
Los docentes se actualizan para fo-
mentar la indagación. Los equipos se 
actualizan constantemente, tanto en 
hardware como en software. 

Teoría general ά{ƛ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀƴ ƳŜŘƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎΣ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ ŀƳǇƭƛŀǊŀƴ ǎǳǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ǇŀǊŀ ŀŦǊƻƴǘŀǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέ 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en Organización de las Naciones Unidas, Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, Ginebra 2003, Túnez 2005; Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Índice de rezago social, 2005,2010 y 2015, México 2016; Instituto 
 Nacional de Estadística y Geografía, Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial, México, 2013; Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares, México, 2015; Secretaría de Educación Pública, Documento Base 
 Enciclomedia, México 2004; Diario Oficial de la Federación, Reglas de Operación del Programa Habilidades Digitales para Todos, México, 30 de diciembre de 2011; Lineamientos de operación para el Programa U077 Inclusión y Alfabetización Digital, México, 2 de abril de 2014; Lineamientos 
 y Estrategias de Operación del Programa de Inclusión Digital 2016, México, 29 de diciembre de 2016, y Matriz de Indicadores para Resultados del Programa Laptops para niños que cursan 5º y 6º grado de primaria, México, 2013. 

NOTA:  El periodo de la evaluación es 2008-2016; sin embargo, se incluyó el año 2004, debido a que es cuando comienza a operar el programa Enciclomedia, antecedente directo de la modernización de la política pública.  
HcC:  Hogares con computadora. 
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La política se inserta en la ola del aprendizaje para el futuro, que, como modelo internacional, 
propone que se adopten los recursos tecnológicos en la vida académica; sin embargo, los intentos 
realizados entre 2008 y 2016 tuvieron una cobertura acotada a ciertos estados y sólo a algunos 
grados escolares de primaria y secundaria. La introducción del futuro de las herramientas 
pedagógicas no pasó a ser una implementación cabal y, por ende, continúa siendo un estado ideal 
que se proyecta para años venideros. Las causas son de dos tipos: primero, porque su éxito depende 
de un cambio de conciencia en los alumnos, los docentes y las autoridades educativas, para saber 
usarlos y planear su operación en condiciones funcionales y, segundo, porque la nueva ola se 
formuló en contextos en los que el patrón de conocimiento tradicional ya era una realidad; alumnos 
de los países más aventajados ya eran capaces de asimilar el conocimiento como un componente 
transmitido por el docente, estaban preparados para dar el siguiente paso, conocer por ellos 
mismos valiéndose del internet y los medios actuales, condición que no fue observable en las 
naciones en desarrollo.  

ü Conclusión 

La modernización, a cargo de la política, se planteó adecuar las instalaciones y el equipamiento para 
que los alumnos formaran parte del proceso de cambio impuesto por la sociedad de la información. 
En el periodo 2008-2016, se implementaron cinco programas: Enclomedia, Habilidades Digitales 
para Todos, Laptops para alumnos que cursan 5º y 6º grado de primaria, Inclusión y Alfabetización 
Digital e Inclusión Digital, cuya instrumentación se vislumbró como la oportunidad de ser 
estrategias que acercaran el mundo digital a la academia, sobre todo para los casos de escuelas con 
alumnos que difícilmente podrían gozar de los avances tecnológicos.  

Esos intentos fueron acordes al esquema mundial de la tercera ola educativa, del conocimiento 
para el futuro, pero no fueron consistentes con la realidad nacional. La modernización consta de 
dos fases: la primera, relativa a alcanzar altos niveles de calidad, en el aprendizaje y en las 
construcciones escolares, con un rasgo imprescindible de equidad, porque todos los alumnos deben 
de ser beneficiados, sin importar su origen o contexto social y económico; la segunda, tiene que ver 
con la optimización de los centros educativos, para albergar herramientas tecnológicas, y así 
canalizar el ímpetu crítico y productor de saber de los alumnos. 

México estuvo en la primera etapa, dado que la política se esforzó por concluirla, en sus 
componentes de ampliación y mejora, pero lo cierto es que hubo avances, sin que se dieran las 
condiciones ideales para dar el paso natural al siguiente nivel. Así, la introducción del uso de las TIC 
resultó impulsiva, desde una mirada teórica, más en forma de un discurso modernizador, que 
postuló a la tecnología como la solución para los males que, históricamente, se venían arrastrando 
desde el siglo pasado (bajos niveles de logro educativo), cuando ésta es un recurso, no un fin. Al no 
preverse esta reflexión, es comprensible la causa de que el diseño y la implementación de los 
programas gubernamentales tuvieran varias fallas: problemas para asegurarse del funcionamiento 
de los equipos, ya que no todas las comunidades tenían la infraestructura de servicios (electricidad 
e internet) para ello; docentes no preparados para guiar la nueva forma de conocimiento; alumnos 
que aprendían a utilizar los equipos por fuera de las aulas, por la costumbre de usarlos para 
reproducir información, no para producirla; desembolsos cuantiosos del presupuesto federal para 
dotar de equipos que no fueron mantenidos, ni actualizados, y la falta de una estrategia con visión 
para, gradualmente, lograr que cada alumno utilice un dispositivo digital, tan cotidianamente como 
hoy en día se utilizan cuadernos y libros de texto, en función de las condiciones reales de la sociedad 
y la economía del país.  

Otra implicación de la tercera ola del conocimiento es que, una vez alcanzados altos estándares en 
la construcción, las escuelas deberían buscar ser edificadas con materiales que no causaran daños 
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excesivos al ecosistema de cada región. Esto se reconoció en la LGIFE, pero, al contrario de lo que 
sucedió con las TIC, en donde mínimamente se hicieron labores experimentales para llevarla a cabo, 
prácticamente no hubo una implementación al respecto. Los programas para el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento no incluyeron componentes para la integración de tecnologías 
sustentables, ni se dispuso de normas en el tema.  

o Tecnologías sustentables 

En el periodo 2008-2016, se agregaron conceptos al diseño de la política para que las escuelas 
fueran construidas con materiales ecológicos; pero esta adhesión fue somera, permaneciendo 
como un conjunto de buenas intenciones con algunas repercusiones prácticas. Para identificar las 
razones por las que este tramo de la estrategia no trascendió del modo exigido por el cambio de 
conciencia ambiental, es necesario abordar el tema en su problemática, el esquema de diseño y los 
efectos en su implementación.  

ü Problemática 

Algunas escuelas o edificios escolares tienen mucho tiempo de construidos, en su momento, 
respondieron a las necesidades sociales, económicas y educativas; sin embargo, éstas se han 
modificado y han surgido nuevos criterios que deben considerarse para garantizar que las escuelas 
cumplan con los objetivos que persiguen, entre otros, educar para la sostenibilidad y contribuir a la 
reducción de los daños ambientales, mediante la adopción de medidas que permitan una menor 
demanda de recursos naturales, su uso eficiente y la utilización y apropiación de técnicas, 
tecnologías o materiales que generen menos daños al entorno. 

La tendencia global ha sido estandarizar las técnicas de construcción y los materiales, sin que se 
consideren la diversidad de medios en los que se asientan, su orografía, su clima, su cultura y los 
fenómenos naturales a los que se exponen. 

Esto ha llevado a que las construcciones se realicen con materiales ajenos a la región o con diseños 
poco apropiados para cada ecosistema, ocasionando costos de mantenimiento y, a veces, en su 
poca durabilidad, provocando que los usuarios padezcan efectos como altas o bajas temperaturas, 
poco aislamiento sonoro y mala iluminación y, además, dejando una huella ecológica grave.268/ 

A inicios de la década del 2000, se diagnosticó la necesidad de utilizar una arquitectura sostenible, 
que se adecuara eficiente y apropiadamente a los contextos sociales y naturales para transformar, 
con criterios ambientales, las condiciones de iluminación, ventilación y confort térmico y acústico, 
a la vez que estimulara el proceso académico. Para lo cual es necesario tomar en cuenta los 
siguientes factores: tipo de suelo, clima, factores ambientales y de riesgo, cuidado de los 
ecosistemas naturales y características de la comunidad en la que se localiza. 269/ 

En el periodo 2001-2007, se incluyó con los temas de desarrollo sostenible y de sustentabilidad 
ambiental, así como la importancia de la educación ambiental; sin embargo, no se establecieron 
objetivos en materia de infraestructura educativa sustentable. 270/ 

El concepto de sustentabilidad fue incorporado, en 2002, con la reforma a la LGE, en la que se 
ŘƛǎǇǳǎƻ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ άƛƴŎǳƭŎŀǊ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ȅ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛŜƴŎƛŀ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ 

                                                             
268/    Robles, Marina (Coord.), Infraestructura escolar amigable con el ambiente, Banco Interamericano de Desarrollo, México, 2015, 

p. 2. 
269/    Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 31 de mayo de 

1995.  
270/    Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 31 de mayo de 

2007, y Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el D.O.F. el 20 de mayo de 2013. 
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el desarrollo sustentable, así como de la valoración de la protección y conservación del medio 
ambiente como elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y 
ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ 271/ 

ü Diseño e implementación 

Por el influjo de los señalamientos internacionales y la adopción de ciertas consideraciones en favor 
del medio ambiente en el discurso de las políticas públicas nacionales, a mitad de la primera década 
del siglo XXI se identifican las primeras adecuaciones en el diseño de la estrategia educativa para 
hacer de los edificios escolares lugares no sólo funcionales, sino armónicos con el ecosistema.  

Sin embargo, de 2008 a 2016, los elementos tanto en su diseño como en la implementación han 
sido dispersos, siendo una parte mínima en comparación de lo hecho en otras vertientes de la 
política de infraestructura y equipamiento en educación básica, por lo que aquí se analizan 
agrupados en tres bloques: primero, la respuesta en el nivel sectorial, desde lo hecho por la SEP, en 
conjunto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); segundo, la 
propuesta institucional por parte del INIFED y, finalmente, la puesta en marcha internacional de 
buenas prácticas, a modo de referencia de cómo la sustentabilidad debería materializarse.  

- Respuesta sectorial a la sustentabilidad 

En 2005, el Gobierno Federal se comprometió, por medio de la SEP y la SEMARNAT, a hacer realidad 
el desarrollo sustentable en el país, valiéndose de las instituciones escolares de los distintos niveles 
y modalidades, de forma que trascendiera hacia las esferas de la vida pública y privada. 272/ 

Coincidiendo con el año de creación de la política pública, en 2008, se firmó un acuerdo entre ambas 
secretarías para que niños y jóvenes mexicanos recibieran y fortalecieran su educación ambiental 
encaminada a la sustentabilidad del país. Como resultado del compromiso adquirido y con base en 
los trabajos conjuntos sŜ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ƭŀ άDǳƝŀ 5ƛŘłŎǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ /ƝǾƛŎŀ ȅ ;ǘƛŎŀ 
ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀέΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀ ǇŀǊŀ ŜƴǘǊŜƎŀǊǎŜ ŀ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƛŎƭƻ ŜǎŎƻƭŀǊ нллу-2009; para 
ƭƻǎ ƳŀŜǎǘǊƻǎΣ Ŝƭ ƭƛōǊƻ άΛ¸ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜΚ tǊƻōƭŜƳŀǎ Ŝƴ aŞȄƛŎƻ ȅ Ŝƭ ƳǳƴŘƻέΣ Řƛǎeñado para que 
docentes de primaria, secundaria y bachillerato actualizaran sus conocimientos ambientales y 
pudieran trasmitirlos. Además, se propuso fomentar la participación de alumnos en actividades de 
reforestación, manejo práctico de la basura y ahorro de materiales, agua y energía como se hace 
en otros países latinoamericanos y europeos.273/ 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ нлммΣ ǎŜ ǇǊƻǇǳǎƻ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά9ǎŎǳŜƭŀ ±ŜǊŘŜΣ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ !ƳōƛŜƴǘŀƭ 
ŘŜ 9ǎŎǳŜƭŀǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛón básica ejecutaran tareas 
integrales de gestión ambiental con la colaboración de la comunidad educativa, y así contribuir a 
disminuir su impacto en el ambiente y al desarrollo de una ciudadanía ambientalmente 
responsable. Esta iniciativa, que se impulsó en forma conjunta con la SEP y las autoridades 
educativas locales, consideró cinco líneas de acción: educación ambiental; manejo de residuos 
sólidos; eficiencia en el consumo del agua; eficiencia en el consumo de electricidad y acciones 
ambientales comunitarias. En la prueba piloto del programa, 1,420 escuelas de educación básica se 
postularon para ser certificadas, y únicamente 1,214 obtuvieron la distinción.274/ 

                                                             
271/ Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se reforman, la fracción XI del artículo 7 y el párrafo tercero del artículo 48 de 

la Ley General de Educación, México, 30 de diciembre de 2002.  
272/ Educación ambiental: principio del desarrollo sustentable Innovación Educativa, vol. 8, núm. 43, Instituto Politécnico Nacional, 

México, 2008, pp. 77-84. 
273/ Id. 
274/ Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, 

Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tamaulipas y Veracruz. 
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El Gobierno Federal indicó que gracias a esa intervención se logró que el personal directivo y 
docente trabajara con los padres de familia y los alumnos de forma conjunta para el mejoramiento 
del entorno escolar y comunitario, en relación con la separación de residuos sólidos, reforestación, 
elaboración de composta y de huertos escolares, ahorro de agua y uso eficiente de la energía; sin 
embargo, dicho programa no continuó. Además, el universo de planteles certificados no fue 
significativo, en relación con la dimensión del SEN, debido a su cualidad de ser un programa de 
certificación, que sólo buscó ser un distintivo y que, también, era voluntario.  

Estas intervenciones fueron puntuales y en alto grado focalizadas, por lo que su alcance nacional 
fue limitado, y su capacidad de transformar a las escuelas en un sitio edificado con materiales no 
dañinos para el ambiente fue nula, ya que tuvieron un enfoque distinto: sembrar la semilla de la 
conciencia ecológica entre docentes y alumnos, sin que el tema de la infraestructura fuera tomado 
en cuenta. De esa manera, el mandato de la LGE sobre el uso racional de los recursos no se tradujo 
en una estrategia específica para llevarlo a cabo, mediante las obras de construcción o 
rehabilitación de los centros educativos.  

- Solución del INIFED al problema de la sustentabilidad 

En la Exposición de motivos de la LGIFE se ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ άŘŜōŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊǎŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ 
o tecnológicos, relativos a las edificaciones y equipo, realmente forman parte de la función 
ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ 275/ lo que se materializó con la publicación de la ley en 2008. 

La LGIFE, en su artículo 7, establece que uno de los requisitos que debe cumplir la infraestructura y 
el equipamiento es la sustentabilidad; asimismo, en el artículo 11, se indica que en los programas 
para la construcción, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de los planteles se asegurará 
la aplicación de sistemas y tecnologías sustentables. 276/ 

De igual manera, en 2011, la LGE fue reformada en su artículo 7, fracción XI, adicionando aspectos 
de la prevención del cambio climático, elementos básicos de protección civil, mitigación y 
adaptación ante los efectos de los fenómenos naturales. 277/ 

Con el empuje de esos mandatos, en 2014, seis años después de su creación, el INIFED estableció 
Ŝƴ ǎǳ tǊƻƎǊŀƳŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ άǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ LbC9Σ ǇǊƻǇƛŎƛŀƴŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ŘƛǾŜǊǎƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎΣ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 278/ 

Para cumplir con ese objetivo, el INIFED se planteó elaborar normas y criterios técnicos actualizados 
que respondieran a condiciones de sustentabilidad requeridas para propiciar infraestructura física 
educativa de calidad, por medio de la regulación de acciones de construcción, rehabilitación, 
mantenimiento y equipamiento.  

De acuerdo con el INIFED, el principio de sustentabilidad responde a mantener un equilibrio entre 
la necesidad del ser humano de mejorar su situación física, y la conservación de los recursos 
naturales y ecosistemas, razón por la cual es imperante la necesidad de incorporar sistemas y 
tecnologías sustentables en los programas para la construcción, rehabilitación, mantenimiento y 
equipamiento de las escuelas. Dichas tecnologías contribuirán a reducir el consumo de energía, 

                                                             
275/ Cámara de Senadores, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, 

por la que se crea el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y abroga la Ley que crea el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas, México, 7 de noviembre de 2006. 

276/ Diario Oficial de la Federación, Ley General de la Infraestructura Física Educativa, Artículo 11, México, 1 de febrero de 2008. 
277/ Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 7 de la Ley General de Educación, en 

materia de educación nutricional, México, 21 de junio de 2011. 
278/ Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Programa Institucional del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa 2014-2018, México 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2014. 
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utilizar eficientemente el agua, promover el uso de materiales reciclados, evitar el uso de materiales 
de construcción nocivos para la salud, y recuperar la mayor cantidad de insumos posibles. 

En cuanto a si las tecnologías sustentables aplicadas por el INIFED contribuyeron al ahorro de 
energía y agua, al manejo de material y residuos, así como al aprovechamiento de recursos 
ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ ǎŜ ƛƴŦƻǊƳƽ ǉǳŜ άŜƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŎƻƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻǎ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀ ŀ Ŏŀōƻ el 
instituto, derivado de programas de obra que le son encomendados, se toman en cuenta las 
necesidades particulares de cada región y obra, instalando en cada caso productos con avances 
tecnológicos que permiten disminuir gradualmente el alto consumo de energía, así como del 
consumo de agua, teniendo como consecuencia el mejor aprovechamiento de los recursos 
ƴŀǘǳǊŀƭŜǎέΦ 279/ 

A pesar de la respuesta del INIFED, en el diseño de los programas de infraestructura y equipamiento 
que operaron en el periodo 2008-2016 no se especificaron las acciones que se podrían realizar para 
lograr que las escuelas sean sustentables, mediante la integración de tecnologías ambientales. 
Tampoco se emitió normativa en la que se definiera, de forma explícita, los elementos que se deben 
regular en materia de espacios educativos sustentables, mediante la reducción del consumo de 
energía, la utilización eficiente del agua, la promoción del uso de materiales reciclados, así como la 
habilitación de áreas verdes. 

En suma, se observó un rezago importante en la investigación de nuevas tecnologías en materia de 
infraestructura, mobiliario, equipamiento y medio ambiente, así como de su atención, que 
menguaron significativamente la posibilidad de que las escuelas pudieran transitar hacia el uso de 
materiales amigables con el ecosistema. 

ü Conclusión 

Debido a los cambios ambientales y los problemas ecológicos actuales, ha surgido la necesidad de 
crear materiales amigables con el ambiente; la planeación nacional identificó dicha problemática 
desde 1995, pero las acciones que se han implementado desde entonces, incluso cuando en 2008 
el tema fue incorporado como parte de la política pública de infraestructura y equipamiento en 
educación básica, no han tenido una estructura y dimensión que responda a los mandatos, ni a lo 
programado. El INIFED asume que toda obra que se realiza en concordancia con sus normas integra 
tecnologías sustentables; sin embargo, en el diseño de los programas de infraestructura y 
equipamiento que operaron en el periodo 2008-2016, no se especificaron componentes o acciones 
para la integración de tecnologías sustentables. Tampoco se emitió normativa en la que se 
definieran los elementos que se deben regular en materia de sustentabilidad, para reducir el 
consumo de energía, utilizar eficientemente el agua, promover el uso de materiales reciclados y 
habilitar las áreas verdes. 

3.4  Certificación 

Esta función busca asegurar que las condiciones físicas de los espacios educativos se ajusten a las 
normas diseñadas por el INIFED, que son los medios con los que se puede lograr la estandarización 
arquitectónica, traducida en equidad social y educativa. La bibliografía en la materia propone que 
certificar comprende la evaluación de los servicios y las instalaciones, mediante inspección ocular, 
pruebas e investigación en campo; el seguimiento posterior a la certificación inicial, para comprobar 
el cumplimiento de las normas, y la elaboración de criterios generales. 

De ella se obtienen dos beneficios: la garantía de la homogeneidad, y un distintivo que podrán 
portar las escuelas certificadas, demostrando que cuentan con la infraestructura y el equipamiento 

                                                             
279/  Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa, Oficio DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 
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adecuados para potenciar el logro educativo de sus alumnos. La distinción obtenida sería un 
certificado expedido, en el marco federal, por el INIFED y, en el local, por los institutos estatales de 
la INFE, como avales de las especificaciones normadas.  

Bajo esas premisas, no se plantea como una tarea impositiva. En el modelo privado, que es donde 
tiene origen, es una estrategia que coadyuva a la competitividad, por lo que su traslación al sector 
público supone que los propios planteles, de forma voluntaria, serían quienes se postularían a 
obtenerla, con la conciencia de que ello es un mecanismo más para regular el estado general del 
SEN.  

En concreto, una escuela certificada ostentaría los requisitos que debe cumplir la infraestructura y 
el equipamiento, tal y como se citan en la LGIFE: calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, 
equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable.  

Esa configuración se introdujo en 2008 en la LGIFE, pero la primera vez que se intentó llevar a la 
práctica fue en 2013, bajo el modelo del PED, otorgándoles un distintivo a los planteles que 
satisfacían los parámetros de calidad de sus componentes; aunque el sistema de certificación no 
fue definido, efectiva e integralmente, hasta 2015 (siete años posteriores al planteamiento 
original), cuando se emitió el Programa Nacional de Certificación (PNC). Detallando que, en 
términos de la política, se cuenta con dos tipos de certificación: la relacionada con la operación de 
los programas de la infraestructura y el equipamiento, y el emblema de la estrategia, el PNC.  

Para ser efectuada, la certificación requería de personal especializado y de un procedimiento de 
evaluación.  Así, hubo un proceso de capacitación, y un segundo, de evaluación y certificación, con 
miras a la obtención del reconocimiento. Este orden indica el andamiaje de su operación (ver 
esquema 32).  

ESQUEMA 32: ANDAMIAJE DE LA CERTIFICACIÓN DE LA INFE, PROCESOS Y PRODUCTOS, INFED, 2015 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Diario Oficial de la Federación, Ley General de Infraestructura Física Educativa, 

México, 5 de julio de 2013 y Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos y Programa Nacional de 
Certificación, México, 28 de enero de 2015. 

En congruencia con el esquema para certificar, en este apartado su evaluación se estructura del 
modo siguiente:  el problema de la falta de estándares de calidad y mecanismos para homogeneizar 
las condiciones entre las escuelas, como la raíz de la necesidad de la certificación; la capacitación, 
en una primera instancia, como la distinción de los conocimientos que debería poseer quien evalúe 
las condiciones fiscas de las escuelas y, en segundo lugar, los resultados de la formación y 
reclutamiento de los candidatos a evaluadores; la evaluación y certificación en sí mismas, como 
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logros del establecimiento de preceptos universales, formas de impulsarla por su perfil voluntario, 
y el número de escuelas certificadas. La salida de ese proceso se observa como la distinción de las 
escuelas de acuerdo con los criterios de la calidad de la infraestructura y el equipamiento de los 
planteles de educación básica. 

ü Problemática  

Uno de los instrumentos concomitantes de la regulación de la política es la certificación, por lo que 
su problemática está vinculada, antes de 2008 ya se sabía que el SEN padecía de una 
heterogeneidad que atentaba en contra de las posibilidades de que el contexto geográfico y social 
de un alumno no fuera un impedimento para detener el goce del servicio educativo. En su 
dimensión material, las disparidades eran palpables en la situación física de las instalaciones de 
escuelas preescolares, primarias y secundarias.  

La falta de estándares de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas se debía, en gran 
medida, al sistema descentralizado, que cobró un impulso significativo durante la última década del 
siglo pasado y, finalmente, se consolidó a inicios de éste. Dotar a los gobiernos estatales de la 
autonomía de gestión en el ámbito educativo permitiría que los edificios escolares tuvieran la 
atención necesaria y oportuna, que difícilmente un núcleo de poder federal pudiera administrar. 
Este supuesto se planteó a la vez que se propuso que el tránsito de la centralización a la 
descentralización debería hacerse en compañía de un organismo capaz de normalizar las 
diferencias que podrían surgir al ser implementado. Ese ente fue el CAPFCE, creado en 1944, y que 
en 1985 se le adjudicó la emisión de normas técnicas en materia de construcción, equipamiento y 
habilitación de los inmuebles e instalaciones escolares. La función normativa del CAPFCE tuvo el 
empeño de eliminar el riesgo de la inequidad, al ponerse en operación la descentralización 
educativa. Las normas se desempeñarían como las garantías de determinados criterios de 
aplicación general entre todos los sistemas estatales.   

De 1985 a 2007, la falta de criterios y estándares para determinar la calidad de las condiciones 
físicas y de equipamiento de las escuelas buscaba ser remediada con el diseño normativo del 
CAPFCE. Sin embargo, integralmente, el marco jurídico de ese organismo era inadecuado a la 
totalidad de las particularidades derivadas del modelo descentralizado, por lo que en 2008 se 
decidió abrogarlo para dar paso a una política de nueva generación. 

En la exposición de motivos de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la LGIFE, 
se aceptó que una de las secuelas de la descentralizaŎƛƽƴ ŦǳŜ άƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜƭ 
Gobierno Federal para coordinar técnicamente los esfuerzos nacionales en la materia que ahora 
desarrollan los organismos estatales, con la consecuente atención diferenciada de la problemática 
Ŝƴ ŎŀŘŀ Ȋƻƴŀ όΧύέΦ {Ŝ diagnosticó que el CAPFCE había sido rebasado por causa de sus facultades 
acotadas. La atribución de emitir normas técnicas era limitada si no había mecanismos que 
demostraran su efectividad, que hicieran público el grado de calidad que los planteles tenían como 
un incentivo para incrementar, en general, el nivel de la educación.  

Esa observación fue atendida en la LGIFE de 2008, que creó al INIFED, dotándole del mandato para 
la certificación de la infraestructura y el equipamiento de las escuelas. Hasta ese punto se podría 
estimar que la problemática de la falta de estándares de calidad y certificación había sido subsanada 
al inicio de la nueva estrategia del Gobierno Federal; no obstante, de 2008 a 2014, no se contó con 
medios normativos para su definición y ejecución, no existían protocolos de certificación, ya que 
fue en 2015 que se emitió el Programa Nacional de Certificación, en donde se reiteraba que, para 
άƭƻƎǊŀǊ ǳƴ ŜǎǘłƴŘŀǊ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ LbC9 ŜǊŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ȅ ŀǇƭƛŎŀǊ ƴƻǊƳŀǎ ȅ 
especificaciones técnicas homogéneas que reconozcan, a su vez, la diversidad cultural y ambiental 
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que en cada región existe, así como que la expedición de esa normativa sea con los mismos criterios 
de eficiencia, equidad, y oportunidad para una certificación y evaluación única que ofrezca certeza 
ƧǳǊƝŘƛŎŀ ȅ ǘŞŎƴƛŎŀ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻΦέ 9ǎŜ ŦǳŜ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƭŜȄƛƽƴ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 
problema que pretende atender la certificación y su implementación correctamente 
fundamentada.  

Una vez delineada la certificación en 2015, fue visible la existencia de factores problemáticos 
ceñidos a su ejercicio: la necesidad de tener un grupo de profesionales acreditados para realizar la 
evaluación de cada escuela, lo cual se vinculaba con el requerimiento de capacitación; y consolidar 
los preceptos de calidad como guía para obtener el certificado, además de hacer atractivo el 
proceso para las escuelas y, así, motivarlas a incorporarse a él, lo que se relaciona con las tareas 
sustantivas de evaluación y certificación.  

3.4.1  Capacitación para la certificación 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǾƛƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ƛƴǘŜǊƴƻΣ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ άŘŜōŜ ŜƴŦƻŎŀǊǎŜ ŀ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ όΧύ ŀƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ŎǳōǊƛǊ ƭŀǎ 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŎŀƳōƛŀƴǘŜǎΣέ280/ Por esta razón, es esencial para la consecución de los fines de toda 
organización que la capacitación de su personal sea la necesaria para el correcto desempeño de sus 
funciones. Para la política pública se entiende como la actividad orientada a que los evaluadores 
reúnan los requisitos profesionales para llevar a cabo la certificación de la infraestructura educativa. 

281/  

La capacitación para acreditarse como evaluadores de la infraestructura y el equipamiento de las 
escuelas en el marco del PNC es la orientada al personal que reúna los requerimientos profesionales 
y que esté interesado en acreditarse como evaluador de las condiciones físicas de las escuelas para 
determinar si éstas cumplen con los requisitos de la certificación.282/ Son dos los temas que se 
analizan como parte del diseño de esta tarea, la formación y acreditación, y las necesidades de 
evaluación identificadas; para evaluar su implementación se examina la conformación y suficiencia 
del padrón nacional de evaluadores.  

ü Diseño de la capacitación 

- Formación y acreditación de los evaluadores 

El INIFED es el único ente federal que posee atribuciones para la capacitación orientada a los 
evaluadores de la infraestructura física educativa, ya que en la LGIFE se indicó su función de 
άŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛsitos profesionales que deberán reunir los evaluadores que lleven a cabo la 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ όΧύέΦ283/  

Sin embargo, los institutos locales de infraestructura educativa en 18 entidades federativas asumen 
en sus legislaciones respectivas que tienen la misma atribución; cinco (Baja California, Guerrero, 
Hidalgo, San Luis Potosí y Tamaulipas) no mencionan poseer la facultad, ni reconocen la autoridad 
federal en la materia, y nueve (Aguascalientes, Chiapas, Coahuila, México, Oaxaca, Querétaro, 
Sonora, Yucatán y Zacatecas) aceptan la jurisdicción de la Federación para determinar la 
capacitación de los evaluadores. Con el propósito de armonizar el sentido del orden federal y 
estatal, el INIFED indicó que todo evaluador formado y acreditado bajo sus preceptos podría 

                                                             
280/  Auditoría Superior de la Federación- Secretaría de la Función Pública, Marco Integrado de Control Interno, México, 2014, p. 37. 
281/  Diario Oficial de la Federación, Ley General de Infraestructura Física Educativa, Artículo 19, fracción IV, México, 5 de julio de 

2013.  
282/  Diario Oficial de la Federación, Ley General de Infraestructura Física Educativa, México, 5 de julio de 2013.  
283/  Diario Oficial de la Federación, Ley General de Infraestructura Física Educativa, artículo 19, México, 5 de julio de 2013.  
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funcionar como difusor de la metodología de evaluación para la certificación entre los recursos 
humanos que estime pertinente cada instituto local.284/ Ese sería el mecanismo por el cual se 
tendrían métodos análogos.  

El elemento programático que guió la formación y acreditación de esos evaluadores fue definido 
en el PNC, en donde se señala que, a partir del diagnóstico del perfil profesional del aspirante, se 
determinarán las materias del mapa curricular285/ (ver cuadro 34). 

CUADRO 34: MAPA CURRICULAR PARA LA FORMACIÓN DE EVALUADORES DE LA CALIDAD  
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, INIFED, 2015 

Temas de capacitación 

¶ Programa Nacional de Certificación 

¶ Estrategias y mecanismos de coordinación 

¶ Evaluación y validación de daños 

¶ Registro y reporte de la evaluación de daños  

¶ Plan de evaluación de obra 

¶ Verificación de obra 

¶ Evaluación para la certificación  

¶ Normatividad de la calidad  

¶ Plan de evaluación de la calidad 

¶ Revisión del expediente técnico 

¶ Verificación física 

¶ Evaluación de la calidad 

¶ Certificación de la calidad  

FUENTE: Elaborado por la ASF con información del Diario Oficial de la Federación, 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos y Programa Nacional de 
Certificación, México, 28 de enero de 2015. 

 

Los potenciales evaluadores tendrían que cubrir un perfil de arquitectura, ingeniería o alguna 
carrera afín; además de demostrar sus competencias técnicas en las materias del mapa curricular. 
No solamente personas físicas podrían ejercer para la certificación, también se incluyó la posibilidad 
de la participación de personas morales, que fungirían como unidades de evaluación de la calidad 
que, igualmente, se deberían someter a un proceso de formación y acreditación.  

Las diferencias entre el proceso al que se somete un evaluador (persona física) y una unidad de 
evaluación de la calidad (persona moral) se encuentran en que el primero recibe un diagnóstico de 
competencias, del cual se deriva un dictamen de perfil profesional, para luego cursar el mapa 
curricular establecido y presentar el examen, en el que, en caso de fracaso, puede retomar los 
estudios. En contraste, la segunda obtiene un dictamen de pre-registro, una vez comprobado el 
cumplimiento de los elementos básicos para ser evaluadora, debe entregar documentación propia 
y someterse a revisión para acreditar las condiciones; pero si no las demuestra, debe enviar una 
nueva solicitud.  

Los plazos para estos procesos fueron indeterminados, con la excepción de lo referente a la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos por parte del aspirante a evaluador, para lo que 
se estableció una duración de 90 días naturales.  

                                                             
284/  Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, Evaluación 

núm. 1782 Política Pública de Infraestructura y Equipamiento en Educación Básica, México, 2012. 
285/  Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos y Programa Nacional de Certificación de la 

Infraestructura Física Educativa, México, 28 de enero de 2015. 
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Un elemento que se omitió en el PNC fue precisar que, aunque la postulación para ser evaluador 
es un acto voluntario, se deberían diagnosticar las necesidades del SEN, para dimensionar el 
número de personas necesario y, de ese modo, dar respuesta a una posible demanda de escuelas 
que quisieran certificarse. El proceso de formación y acreditación derivaría en la consolidación de 
un padrón nacional de evaluadores de la calidad de la infraestructura y el equipamiento; pero sin 
un examen preciso que estimara el número de sus integrantes, su implementación sería una tarea 
sin calcular y desorientada.  

ü Implementación 

- Conformación y suficiencia del padrón nacional de evaluadores 

En su Programa Institucional 2014-2018, el INIFED definió que a 2018 se tendría que alcanzar una 
meta de 15,034 escuelas certificadas286/ y, en cuanto al número de evaluadores que la harían 
realidad, se formarían 64, dos por estado, y que ellos serían los detonantes para impulsar los 
procesos locales de certificación. Pero esa afirmación no se observó traducida en algún documento 
programático, por lo que, sin sustento, se consideró una mera aproximación.  

En la revisión de la Cuenta Pública 2015, la ASF advirtió que, en ese año, el Padrón Nacional de 
Evaluadores de la Calidad de la Infraestructura Física Educativa se conformó por 63 evaluadores, 
los cuales se distribuyeron en 15 de las 32 entidades federativas, sin que en 17 entidades se 
ŎƻƴŦƻǊƳŀǊŀƴέ287/ (ver esquema 33), lo que limita el alcance de la evaluación de la calidad de la 
infraestructura física y el equipamiento, e incide en la certificación de las escuelas; asimismo, el 
INIFED no dispuso de una metodología para estimar el número de evaluadores requerido para 
realizar las funciones de evaluación, por lo que no es posible determinar la suficiencia del número 
de evaluadores. 

  

                                                             
286/  Diario Oficial de la Federación, Programa Institucional del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 2014-2018, 

México, 8 de mayo de 2014, p. 14. 
287/  Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría 
ƴǵƳΦ мфм άLƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀέ, México, 2016. 
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ESQUEMA 33: DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DEL PADRÓN NACIONAL DE EVALUADORES  
DE LA CALIDAD DE LA INFE, INIFED, 2016 

 

 
FUENTE: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Padrón Nacional de Evaluadores de 

la Calidad, México. [Consultado el 29 de noviembre de 2017]. Disponible en: 
http://www.inifed.gob.mx/doc/pdf/2016/Padrón%20Nacional%20de-
%20Evaluadores%202015-2016.pdf 

No existió un dato para medir la suficiencia efectiva de los 63 evaluadores acreditados a 2016, pero 
se puede juzgar, con base en una comparación que, si a 2018 no se incrementa el personal, y para 
cubrir la cuota establecida de 15,034 certificaciones, cada uno tendría que encargarse de más de 
235 escuelas, incluyendo actividades como la inspección y el cotejo de documentación, sin tomar 
en cuenta que hay estados en los que no hay ningún evaluador. Con esta estimación hay que tener 
precaución, ya que, por la esencia misma de la certificación, es complicado precisar una cantidad 
exacta, se depende de la voluntad de las escuelas para que éstas se certifiquen. Lo cierto es que, 
en un escenario ideal, se esperaría, por lo menos, tener presencia nacional de parte de los 
evaluadores.  

ü Conclusión 

La capacitación es uno de los componentes esenciales del proceso de certificación en la política de 
infraestructura física educativa y, en términos generales, se encontró que fue insuficiente, ya que, 
hasta 2015, el Padrón Nacional de Evaluadores de la Calidad de la Infraestructura Física Educativa 
se conformó por 63 evaluadores, los cuales se distribuyeron en 15 de las 32 entidades federativas, 
sin que en 17 entidades se conformaran, lo que pone en riesgo el cumplimiento de las metas 
establecidas en el programa de mediano plazo.  

3.4.2  Evaluación y certificación en las escuelas 

La evaluación y certificación son actividades que implican un pronunciamiento sobre el valor de una 
intervención gubernamental, desde el punto de vista de la eficiencia, la eficacia, la legalidad u otro 
criterio de desempeño.288/  

                                                             
288/  Osvaldo Feinstein, Evaluación pragmática de políticas públicas, Revista del ICE, No. 836 España, 2007, p. 25. 

http://www.inifed.gob.mx/doc/pdf/2016/Padrón%20Nacional%20de-%20Evaluadores%202015-2016.pdf
http://www.inifed.gob.mx/doc/pdf/2016/Padrón%20Nacional%20de-%20Evaluadores%202015-2016.pdf
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De acuerdo con la LGIFE, la evaluación y certificación se refieren a la revisión con la que se asegura 
que un producto, proceso, sistema o servicio se ajusta a las disposiciones establecidas. Se evalúa 
para certificar, y se certifica para distinguir a las escuelas. El diseño de esa estrategia asume la 
definición de la naturaleza y función particular en el reconocimiento de los planteles; dos 
corrientes, la certificación, en el marco de los programas de infraestructura y equipamiento, y la 
certificación en el contexto del Programa Nacional de Certificación, con los instrumentos de 
evaluación y los requisitos que se deben cumplir. La implementación consta de mecanismos para 
impulsar la decisión de que las escuelas se certifiquen, y el resultado final es el número de escuelas 
certificadas. Al término del análisis de estos elementos se podrá valorar si la certificación es el 
instrumento adecuado para resolver el problema de la falta de estándares de calidad.  

ü Diseño 

- Naturaleza y función de la certificación 

En el Programa Nacional de Certificación de la INFE se resalta que, para lograr la estandarización en 
las construcciones y el equipamiento escolares, se debe atender la aplicación de normas y 
especificaciones técnicas, fomentando la homogeneización, pero sin dejar de ser flexible con la 
diversidad cultural y ambiental de cada región.289/ De ahí se obtiene que el mecanismo inmediato 
para igualar las condiciones de calidad es la normalización. Por su parte, la certificación es un 
proceso que fue adaptado de los modelos de trabajo privados; en ellos se trata de un distintivo, 
que hace sobresalir a un sujeto u objeto sobre los demás, como un ejemplar de alta exigencia, y 
que, a su vez, el que se le etiquete de ese modo fomenta la libre competencia, pues habrá la 
inquietud de superación entre quienes no la hubieran obtenido.  

La normalización en el sector privado se asume, tradicionalmente, como un fenómeno que ocurre 
por las fuerzas del mercado y su autorregulación; en lo público, se suele privilegiar el papel del 
Estado para constituir condiciones de equidad entre toda la población, como sería el caso de las 
escuelas que alojan la enseñanza básica. Saber de estos paradigmas es imperioso para comprender 
cuál es la función y alcance de la certificación, con base en su objetivo primario de coadyuvar a la 
estandarización. Disponer de normativa crea condiciones para incrementar las competencias entre 
los planteles, al definir un canon que guía la eficiencia y eficacia de un bien o servicio, las 
instalaciones educativas, mientras que la certificación no puede promover, por sí misma, el 
cumplimiento de ciertos requerimientos. Normalizar ocurre a priori de las obras de construcción o 
rehabilitación de un plantel, la certificación, a posteriori. Como resultado, se debe visualizar esa 
última como un reconocimiento que sólo ostentarían las mejores escuelas.  

El PNC tiene el objetivo de asegurar que la infraestructura y el equipamiento de las escuelas 
cumplan con los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable, mediante el proceso de 
certificación;290/ sin embargo, el producto final del proceso consiste en el otorgamiento de un 
certificado, cuyo fin no está claro porque no se especifica como una condición para la operación del 
servicio educativo o una acreditación.  

Este planteamiento se verifica al examinar las estrategias de certificación adoptadas como parte de 
la política, la pertinencia de los requisitos a cumplirse, las fases del proceso y su resultado, análisis 
que se desarrolla a continuación.  

                                                             
289/  Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos y Programa Nacional de Certificación, México, 

28 de enero de 2015. 
290/  Id. 
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- 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎΥ άŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ 
ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻέΣ ȅ άŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ 

En cuanto a la certificación, producto de los programas de infraestructura y equipamiento, el 
esfuerzo nacional derivó de la implementación del Programa Escuelas Dignas, a partir de 2013 y 
hasta 2015, como parte de su objetivo de mejorar el estado físico de los planteles educativos con 
la finalidad de que éstos obtuvieran la certificación total o parcial, por medio del cumplimiento de 
siete componentes: 1) seguridad estructural y condiciones generales de funcionamiento; 2) 
servicios sanitarios; 3) mobiliario y equipo; 4) áreas de servicios administrativos; 5) accesibilidad; 6) 
infraestructura para la conectividad, y 7) espacios de usos múltiples.  

En sus Lineamientos Generales para la Operación, se indica que, una vez que las escuelas fueron 
intervenidas, el proceso de certificación comienza con la solicitud de evaluación por parte de cada 
escuela; se efectúa la planeación del procedimiento en el documento de programación; se elabora 
un informe de resultados, y se toma la decisión de expedir el certificado. Luego de ello, inicia el 
seguimiento para comprobar el cumplimiento de las recomendaciones, mediante el documento del 
dictamen ejecutivo de conformidad, y decidir acerca de la vigencia del certificado que se haya 
expedido al plantel.  

Las fases de la operación del PED se sujetaron a que las escuelas beneficiarias lograran su 
certificación, con ello se demostraba que el programa había cumplido sus objetivos en la mejora de 
la infraestructura escolar. Una vez obtenido el reconocimiento, éste tenía una vigencia de máximo 
dos años, por lo que esa función tuvo un carácter más cercano al de una acreditación, que al de una 
distinción ya que, una vez alcanzado, no se dio seguimiento a las condiciones de los planteles.  

El diseño del proceso no estuvo exento de irregularidades: en 2015, se encontró que los numerales 
2 y 18 de los lineamientos generales eran contradictorios, ya que en el primero se estableció que, 
para obtener la certificación, los planteles educativos deberían cumplir con los siete componentes, 
y en el segundo, se señaló que serían certificados los centros que hubieran alcanzado el 
cumplimiento de cualquiera de los requerimientos. Esto evidenció la falta de criterios para evaluar 
la acreditación de los componentes ȅ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀǊ Ŝƭ ƻǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ά9ǎŎǳŜƭŀ 
5ƛƎƴŀέΣ ƭƻ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ ƻǇŜǊƽ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ƴƻ ǎŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊƽ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇƭŀƴǘŜƭŜǎ 
que la obtuvieron contaron con la infraestructura y el equipamiento necesarios.291/ 

En 2016 comenzó la operación del Programa Escuelas al CIEN, que propuso un esquema de 
financiamiento para que las escuelas atendieran sus necesidades en ocho componentes, que se 
retomaron del PED, aunque se adicionó el de sistema de bebederos. Al demostrar la suficiencia en 
ǘǊŜǎ ƻ Ƴłǎ ŘŜ ŜƭƭƻǎΣ ƭƻǎ ǇƭŀƴǘŜƭŜǎ ǇƻŘǊƝŀƴ ǎŜǊ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ά9ǎŎǳŜƭŀ ŀƭ /L9bέΦ292/ Al 
respecto, la normativa del programa no detalló un procedimiento particular para la verificación de 
la suficiencia y funcionalidad de las instalaciones en los componentes necesarios, por lo que la 
certificación sólo era una garantía de que las escuelas hubieran recibido apoyo en tres o más 
carencias.  

En la vertiente principal de certificación, para la ejecución del PNC, en 2015 se definió que el 
proceso iniciaba con la condición de una solicitud expresa de las escuelas, que se someterían a un 
examen minucioso de sus instalaciones. Esto lo llevaría a cabo el evaluador designado y se mostró 
como el modelo a seguir por las autoridades locales en la materia. En cuanto a la definición de 

                                                             
291/  Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015, Auditoría núm. 
мфм άLƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ aŞȄƛŎƻΣ нлмсΦ 

292/  Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, Normatividad, disposiciones, lineamientos y guía operativa aplicable al 
Programa Escuelas al CIEN, México, 2015, pp. 9 y 10.  
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plazos, únicamente se mencionó la duración general; que desde el momento de la recepción de 
documentos de solicitud hasta el dictamen de conformidad, no podría exceder un lapso de 180 días 
naturales (aproximadamente seis meses).  

- Instrumentos y requisitos para la certificación 

En el caso de la certificación del PED y del Programa Escuelas al CIEN, de 2013 a 2016, no se 
establecieron requisitos específicos para obtener la distinción, ya que los referentes para ello 
fueron los componentes a los que se destinaron los recursos. Para el PNC, se estableció una 
clasificación de acuerdo con los certificados a expedir: 

Á Esencial: cuenta con los locales mínimos necesarios para el correcto funcionamiento del 
plantel y asegura la integridad de la comunidad educativa. Tiene una vigencia de dos años. 

Á Funcional: cubre lo requerido en el nivel esencial y tiene áreas complementarias con 
instalaciones actualizadas, mediante procedimientos de mantenimiento establecidos. Tiene 
una vigencia de tres años. 

Á Sustentable: cumple con lo solicitado en el certificado funcional, pero incorpora programas de 
conservación del medio ambiente. Tiene una vigencia de cinco años. 

Con estas definiciones, en los lineamientos correspondientes, se señaló que la evaluación y 
certificación de las escuelas se sustentaría en la conformación de un expediente, que debería incluir 
el instrumento de evaluación de la calidad.293/ Dicho instrumental se refiere a tres cédulas, 
preescolar, primaria y secundaria, en las que se recabarían los datos de identificación de los 
planteles, además de que sirven de lista de verificación de los criterios para medir y cualificar su 
estado, permitiendo calificarlos y otorgar un tipo de certificado (ver tabla 24). 

TABLA 24: ASPECTOS OBLIGADOS, NECESARIOS Y REQUERIDOS PARA LA CERTIFICACIÓN, CÉDULAS DE EVALUACIÓN        
PARA LA CERTIFICACIÓN DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, PREESCOLAR, PRIMARIA 

 Y SECUNDARIA, INIFED, 2015 
(requisitos) 

Nivel educativo Esencial Funcional 

Requisitos Incumplimiento 

permitido 

 Total 

Necesario 

Requisitos Incumplimiento 

permitido 

Total 

necesario 

O N R O N R O N R O N R O N R O N R 

Preescolar 70 257 48 0 13 5 70 244 43 70 23 8 0 1 1 70 22 7 

Primaria 74 213 39 0 11 4 74 202 35 74 23 11 0 1 1 74 22 10 

Secundaria 79 224 44 0 12 5 79 212 39 79 22 16 0 1 1 79 21 15 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por el INIFED mediante el oficio núm. 
GCDE/0645/17, de fecha 29 de agosto de 2017. 

O: obligatorio. 
N:  necesario.  
R:  requerido. 
 

La cantidad de aspectos requerida para la obtención del certificado de operación esencial es mayor 
que la necesaria para el funcional, dado que los puntos de evaluación son más rigurosos (el nivel 
funcional abarca el cumplimiento de los esenciales). A 2016, el instituto no dispuso del instrumento 
de evaluación con los requisitos y estándares necesarios para obtener el certificado sustentable.  

Además, existió una división tripartita de los requisitos: obligatorio, necesario y requerido. El 
άƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻέΣ ǘƛŜƴŜ ǳƴ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƛǊǊŜŘǳŎǘƛōƭŜ ǇƻǊǉǳŜ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 
vida para los educandos, por lo cual su porcentaje de cumplimiento debe ser de 100.0%; el 

                                                             
293/  Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos y Programa Nacional de Certificación, México, 

28 de enero de 2015. 
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άƴŜŎŜǎŀǊƛƻέΣ Ŝǎ ƛƴŘƛǎǇŜƴǎŀōƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴΣ ǎǳ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ Ŝǎ ŘŜ фрΦл҈Τ 
ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ άǊŜǉǳŜǊƛŘƻέΣ Ŝǎ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŀǇƭƛŎŀōƭŜΣ ǇŜro su 
incumplimiento no afecta la funcionalidad del plantel, por lo que sólo es preciso cumplir con el 
90.0%. Por esta razón existe una cantidad de incumplimientos permitidos en los aspectos 
necesarios y requeridos. 

Los requisitos incorporados en los instrumentos de evaluación no se diseñaron con miras a ser 
adaptables al conjunto de contextos que guardan las modalidades de educación básica, por lo que 
su intención de homogenizar fue alineada con el objetivo de la estandarización, pero no mostró 
flexibilidad o ser parte de un proyecto de certificación que tuviera tantas variantes como 
condiciones especiales tienen los espacios educativos. Al respecto, la única consideración por parte 
del INIFED fue aceptar que, durante la implementación de las labores de certificación, se podrían 
encontrar estándares no aplicables, puesto que, debido a las diferencias en los niveles de 
enseñanza y tipo de instalación, no todas las normas del listado específico pueden aplicarse a un 
plantel determinado.294/ No hubo evidencia de que, a futuro, se estudiaría la posibilidad de contar 
con instrumentos y requisitos diferenciados.  

Otro obstáculo para que la certificación propiciara la estandarización fue que los parámetros 
establecidos por el INIFED son de aplicación federal, pero en los estados su verificación es a 
discreción de las autoridades pertinentes.  

ü Implementación 

- Impulso a la certificación 

Por la naturaleza voluntaria de la certificación, el PNC previó implementar mecanismos para 
impulsarla, fomentando que las escuelas tuvieran el deseo de ser reconocidas (ver esquema 34). 

  

                                                             
294/  Información proporcionada por el INIFED mediante el oficio núm. GF/1042/17, de fecha 29 de noviembre de 2017. 
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ESQUEMA 34: PROCESO Y MECANISMOS PARA EL IMPULSO DE LA CERTIFICACIÓN DE LAS ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN BÁSICA, PNC, INIFED, 2015 
 

 
 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en Diario Oficial de la Federación, Programa Nacional de Certificación de la 
Infraestructura Física Educativa, México, 28 de enero de 2015. 

 

Las actividades dispuestas fueron métodos indirectos para incidir en la voluntad de certificarse; su 
propósito y efecto inmediato era dar a conocer la existencia del proceso entre autoridades 
educativas. Las debilidades que esto mostró fueron: el alcance potencial de la estrategia no 
trascendería al de difundir la posibilidad que tienen las escuelas de certificarse, sin un énfasis 
especial en mostrar los beneficios que hicieran atractivo sumarse a la iniciativa, ni de enmarcar la 
certificación en un contexto de competencia entre los planteles, que quisieran ser los mejores; y 
que, a 2016, el INIFED no evidenció ninguna de las actividades de impulso, únicamente informó que 
para la difusión del PNC utilizó su página de internet y envió correos electrónicos para propagar su 
conocimiento.295/  

- Escuelas certificadas 

Sobre el PED y el Programa Escuelas al CIEN, para el periodo 2013-2015, el INIFED reportó la 
certificación de 1,521 escuelas296/ por parte del PED, lo que representó el 14.1% de las 10,827 
atendidas por el programa, y el 0.7% del total de planteles de educación básica en 2015 (226,298 
escuelas). En 2016, por parte del Programa Escuelas al CIEN, se emitieron 214 certificados, el 2.7% 
de los centros beneficiados, cifra no significativa, respecto del total de planteles en ese año (ver 
anexo 11). 

                                                             
295/ El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa indicó que se han utilizado los dos medios electrónicos mencionados 

para fomentar el proceso de certificación. 
296/  Se identificó que, durante 2013-2015, 92 escuelas se certificaron en dos ocasiones, por lo que fueron omitidas de la sumatoria 

total, que correspondió a 1,613 documentos emitidos. 
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En el periodo 2013-2015, del total de certificados otorgados por el PED, el 80.5% (1,225) fue parcial, 
cuando las instalaciones cumplieron con tres o más de los requerimientos establecidos, y el 19.5% (296), 
total, al cumplir con los siete componentes del programa. En general, se observó una tendencia a la baja 
en el número de certificaciones, éstas decrecieron en 28.2%, al pasar de 688 a 494.  

Bajo el esquema del Programa Escuelas al CIEN, en 2016, el 80.8% (173) de las certificaciones fue parcial, 
y el 19.2%, total (41).  

Sobre la certificación de infraestructura educativa en el marco del Programa Nacional de Certificación, 
los registros del INIFED indicaron que, a 2016, de las 226,298 escuelas de educación básica, se certificó 
la calidad de la infraestructura y el equipamiento de sólo una escuela. Mientras, que, en el Programa 
Institucional 2014-2018 del INIFED, se definió una meta a alcanzar en 2018, de 15,034 certificaciones. 

Esa única escuela certificada con el método del PNC fue de nivel preescolar, el plantel educativo 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мно ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ Ŏǳȅƻ ŘƛǊŜŎǘƻǊ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 
instalaciones el 11 de febrero de 2015. 

Asimismo, se identificó que la aplicación del instrumento de evaluación de la calidad correspondiente 
se realizó en octubre de 2015, con el que se dio fe del cumplimiento de 501 elementos, de los cuales 
101 fueron obligatorios, 288 necesarios y 112 requeridos, para la obtención del certificado funcional 
(ver tabla 25). 

TABLA 25: EVALUACIÓN DEL PLANTEL EDUCATIVO ά!w¢N/¦[h мно /hb{¢L¢¦/Lhb![έΣ 9{/¦9[! /9w¢LCL/!5! 
 COMO FUNCIONAL, INIFED, 2015 

Nivel de operación 

Requisitos establecidos para el certificado funcional 

Por cumplir Cumplidos Incumplidos 
Total 
de 

cumplimiento 

O N R O N R O N R Sí No n.a. 

TOTAL 101 288 112 96 280 102 5 8 10  360 23 118 

Detección de necesidades 8 9 4 8 9 4 0 0 0 19 0 2 

Aspectos legales 5 0 0 5 0 0 0 0 0 3 0 2 

Espacios educativos 0 7 2 0 6 2 0 1 0 7 1 1 

Servicios públicos 1 7 4 1 7 4 0 0 0 6 0 6 

Emplazamiento y entorno 17 24 1 17 24 1 0 0 0 42 0 0 

Planos arquitectónicos 9 1 5 9 1 5 0 0 0 15 0 0 

Seguridad estructural 6 35 5 6 35 5 0 0 0 46 0 0 

Instalaciones eléctricas 5 13 7 5 13 7 0 0 0 23 0 2 

Instalaciones hidráulicas y sanitarias 0 57 6 0 57 6 0 0 0 36 0 27 

Aire acondicionado 0 15 1 0 15 1 0 0 0 8 0 8 

Gas LP o natural 11 29 9 11 29 9 0 0 0 25 0 24 

Acabados y accesorios 1 38 0 1 38 0 0 0 0 36 0 3 

Seguridad del usuario 4 19 3 4 19 3 0 0 0 23 0 3 

Mobiliario 2 1 0 2 1 0 0 0 0 3 0 0 

Equipo 0 2 1 0 2 1 0 0 0 3 0 0 

Conservación 0 9 1 0 9 1 0 0 0 10 0 0 

Envolvente 1 10 6 1 5 6 0 5 0 10 5 2 

Uso y consumo de agua  5 6 7 5 5 7 0 1 0 6 1 11 

Optimización del consumo de energía 0 0 6 0 0 0 0 0 6 0 6 0 

Uso de energías renovables 2 1 6 0 0 3 2 1 3 3 6 0 

Uso y consumo de agua  7 0 10 7 0 9 0 0 1 8 1 8 

Residuos 8 1 20 7 1 20 1 0 0 14 1 14 

Áreas verdes y exteriores 9 4 5 7 4 5 2 0 0 11 2 5 

Optimización de materiales 0 0 3 0 0 3 0 0 0 3 0 0 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en información proporcionada por el INIFED mediante el oficio núm. GF/0922/17, de fecha 

3 de noviembre de 2017. 
O:            Obligatorio. 
N:            Necesario.  
R:            Requerido. 
n.a. No aplicable. 
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Los parámetros de revisión fueron los establecidos en el PNC, por lo que debía cumplirse el 100.0% 
de los requisitos obligatorios, el 95.0% de los necesarios y el 90.0% de los requeridos. En la revisión 
del INIFED se detectó que, de los 101 obligatorios, se incumplieron 5 (5.0%); de los 288 necesarios, 
no se acreditaron 8 (2.8%), y de los 112 requeridos, se infringieron 10 (8.9%), por lo que la 
infraestructura evaluada no pudo obtener el certificado de manera inmediata.  

En el informe de evaluación de la calidad del planteI, fechado en octubre de 2015, se emitió un 
dictamen positivo para la emisión de un certificado funcional vigente por tres años, aunque se 
ƛƴŘƛŎƽ ŎƻƳƻ άƴƻ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘέ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ŀƭǳƳƴƻǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ǇƭŀƴǘŜƭΤ 
pero sin observar las fallas de los impermeabilizantes (clasificados como aspectos necesarios); el 
alto consumo de agua en los inodoros (evaluado como necesario); los problemas en la optimización 
del consumo de energía (requerido); la falta de uso de energías renovables (obligatorio, necesario 
y requerido), de espacio para residuos (obligatorio) y de superficies permeables (obligatorio). 

Con la evidencia documental proporcionada por el INIFED,297/ se estimó que el inicio del proceso de 
certificación comenzó en febrero de 2015 y concluyó en julio de 2016, un tiempo aproximado de 
un año cinco meses, lo que excedió en nueve meses la duración establecida en el PNC (seis meses).  

Este caso evidenció la falta de planeación para la evaluación y tramites de certificación a cargo del 
INIFED, ya que no se cumplieron los plazos indicados. Además, este ejemplo sirve de referente para 
dimensionar la suficiencia del padrón nacional de evaluadores: en 2016, de los 64 certificadores, la 
política sólo requirió de los servicios de uno en la Ciudad de México, el resto es parte de un conjunto 
de recursos humanos sin aprovechar, lo que podría hacer ver a ese ejercicio profesional como poco 
redituable entre arquitectos e ingenieros. También es indicativo de que los mecanismos de impulso 
de la certificación no han sido efectivos, en tanto no se demostró que la solicitud de certificación 
hubiera sido motivada por alguno de ellos. Tampoco hay pruebas de que el certificado obtenido 
esté ayudando a que el plantel educativo certificado sea reconocido como un centro de excelencia, 
propiciando la competencia entre las escuelas de su nivel. Este ejercicio pone en duda la capacidad 
de la certificación, no sólo para lograr sus objetivos particulares, relativos a incrementar el número 
de planteles con la distinción, sino, igualmente, como medio para garantizar que todas las escuelas 
de educación básica busquen los niveles de calidad postulados por el INIFED. 

ü Conclusión 

La implementación de la certificación, basada en un diseño integrado por aspectos normativos y 
programáticos de manera cabal, ocurrió siete años después de iniciada la política pública (PNC 
2015), cuando en la identificación de su problemática se había hecho mención de que era uno de 
los asuntos cuya atención era impostergable. En la ausencia del PNC, se efectuaron certificaciones 
derivadas de los programas Escuelas Dignas y Escuelas al CIEN, a cargo del INIFED; pero su alcance 
fue focalizado a los centros beneficiados en los componentes definidos en el marco de ambos 
programas, lo que hizo que su aporte a la estandarización de la calidad de la infraestructura y el 
equipamiento en todas las escuelas de educación básica fuera nimio. 

Aun después de contar con un soporte para realizar la certificación en forma, tal como se define en 
el PNC, y todavía considerando que sólo se analizaron dos años de implementación, 2015 y 2016, 
los resultados de la certificación se corroboraron como no significativos: sólo una escuela se 
certificó, y no se observó que su ejemplo se replicara en otras.  

                                                             
297/ Información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa mediante oficio núm. GF/1042/17, de 

fecha 29 de noviembre de 2017. 
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En el supuesto de que los resultados de la certificación fueran mayores o se incrementaran en el 
futuro, los requisitos establecidos en los instrumentos de evaluación no se diseñaron para ser 
adaptables a los distintos entornos del país, ni a las modalidades escolares, lo que podría ocasionar 
en que gran parte de los directivos de las escuelas estimaran a la certificación como un 
procedimiento ajeno a su realidad, siendo un factor por el que desistieran de su participación.  

Estos hallazgos permiten conjeturar que los mecanismos de impulso al proceso no son los 
adecuados o que no están alcanzando a todas las posibles autoridades. 

3.5  Epítome del diseño e implementación de la política 

El diseño e implementación de la política pública se estructuró en torno a cuatro componentes: la 
rectoría, que incluye las tareas de regulación, planeación, coordinación, supervisión y evaluación; 
el financiamiento, que abarca el ejercicio de los recursos públicos y la obtención de ingresos de 
fuentes alternas; el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, que contiene las labores de 
ampliación, mejora y modernización, y la certificación, que comprende la capacitación de los 
evaluadores, así como la evaluación y certificación de las escuelas. Todo ello, con el objeto de 
atender las causas del problema público relacionado con el deterioro e insuficiencia de la 
infraestructura y el equipamiento en las escuelas públicas de educación básica. 

En términos generales, la rectoría, a cargo de la SEP y el INIFED, contó con un sustento jurídico, 
programático e institucional que permitió la implementar la política; sin embargo, presentó 
deficiencias importantes que repercutieron en el logro de los objetivos en materia de 
infraestructura y equipamiento. Una de ellas fue de carácter normativo, en tanto la LGIFE le 
mandató ejecutar funciones inherentes a un ente rector, tales como la regulación, planeación, 
coordinación, supervisión y evaluación, pero no precisó esa atribución, aun cuando en su exposición 
de motivos se aludía a que la rectoría debía ser asumida por el nuevo instituto. 

En la regulación, se emitieron normas dirigidas a orientar los procesos sustantivos de la política, y 
se definieron los requisitos de la calidad para homogeneizar las condiciones de la infraestructura y 
el equipamiento; sin embargo, la emisión de la regulación específica no se realizó al inicio de la 
política, ya que el RGLIFE y el Estatuto Orgánico del INIFED se publicaron en 2013, lo que significa 
que durante cinco años no estuvo normado de forma completa su proceso de intervención; 
tampoco se conceptualizaron todas las tareas implicadas en la ampliación y mejora de las escuelas, 
y existió inconsistencia en su puntualización en las diferentes normas y programas vigentes durante 
el periodo; se careció de armonización entre los ámbitos estatal y federal, y de una capacidad 
sancionadora del INIFED en caso de incumplimiento a las normas en la materia.  

Respecto de la planeación, en el periodo revisado, la SEP produjo, periódicamente, información 
relacionada con docentes, alumnos y escuelas; no obstante, no recolectó datos sobre las 
condiciones en que se encontraban los planteles escolares; fue en 2013 que esta carencia se 
subsanó, en cierta medida, con el levantamiento del CEMABE, aunque éste no fue completo, pues 
en Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Michoacán, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán, por contingencias 
ambientales y por las negativas del personal directivo a responder el censo, no fue posible censar 
al 9.7% (19,449) de las 199,678 escuelas públicas de educación básica existentes en ese año; 
igualmente, el INIFED comenzó con el levantamiento de información sobre las características de los 
planteles por medio de la CIT, pero en 2016 continuaba sin conocer las particularidades del total de 
inmuebles escolares, ya que sólo se aplicó a 146,392, por lo que se careció de un diagnóstico 
integral. Este contexto implicó que, hasta antes de 2014, no se contara con una planeación 
institucional, pues fue en ese año que se publicó el Programa Institucional del INIFED, y que los 
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objetivos nacionales y sectoriales no fueran acordes con lo mandatado en la LGIFE, lo que dificultó 
que la programación de las escuelas por atender priorizara a las que más lo necesitaban. 

Relativo a la coordinación, con la entrada en vigor de la LGIFE se explicitó que el tema de la 
infraestructura y el equipamiento era responsabilidad de distintos actores: la SEP, el INIFED y los 
institutos estatales de la INFE; sin embargo, existieron debilidades que impidieron que la 
coordinación fuera eficiente: no se otorgó preeminencia al INIFED que hiciera valer su papel de 
rector de la política; no se incorporó a organismos que, de forma indirecta, tenían un rol en la 
materia, como el INEE, encargado de la evaluación del SEN, y su ejecución se limitó a convenios de 
colaboración carentes de periodicidad; en razón de ello, no se especificaron estrategias para una 
adecuada cooperación entre las diversas instituciones, sectores y ámbitos que participaron. 

En relación con la supervisión, dada la peculiaridad descentralizada de la política pública, las obras 
y programas ejecutados tuvieron procesos de vigilancia heterogéneos en el ámbito estatal, de los 
cuales no se remitió información clara ni detallada a la autoridad federal en la materia, a pesar de 
que en la LGIFE se estableció que el INIFED sería el supervisor central; asimismo, hasta antes de 
2014, no contó con un documento en el que se detallara la forma en cómo realizaría la actividad, 
ya que su manual de organización se publicó en ese año, y la norma relacionada sólo era aplicable 
a la infraestructura, pero no al equipamiento, ni a los programas implementados por la SEP, el 
INIFED, el CONAFE y la Coordinación General @prende.mx, y no se contó con mecanismos de 
sanción y corrección para asegurar que los trabajos para el desarrollo de la infraestructura y el 
equipamiento se realizaran incluyendo los requisitos de la calidad. 

Referente a la evaluación, ésta no tuvo un enfoque integral, ya que cada programa se evaluó de 
forma aislada y diferente; fue insuficiente, pues no se revisó la totalidad de las intervenciones 
llevadas a cabo, ni el periodo completo de operación de la política, y no abonó a la producción de 
información útil para la toma de decisiones, que se enfocara en la atención de las áreas de mejora 
detectadas, en la priorización de los recursos financieros y en promover la adopción de las mejores 
prácticas en la materia, con el objetivo de optimizar la ejecución de la política. Asimismo, debido a 
que gran parte del presupuesto se ejerció, y se continuará ejerciendo en el corto plazo, por medio 
del FAM y el Programa Escuelas al CIEN, resulta indispensable establecer un esquema de 
evaluaciones periódicas que favorezcan la rendición de cuentas y la transparencia del uso de los 
recursos públicos. 

Si bien se consiguió instaurar los principales criterios que orientarían las tareas realizadas en el 
marco de la política para mejorar las condiciones físicas de las escuelas de educación básica, no se 
garantizó su observancia en todos los casos, por lo que la problemática de la deficiente rectoría 
persistió. 

Sobre el financiamiento, éste fue insuficiente, debido a la poca inversión federal y estatal para las 
obras de ampliación, mejora y modernización, y la falta de articulación con proyectos de inversión 
social, que se tradujera en la obtención de ingresos de otras fuentes. En cuanto al ejercicio de los 
recursos, el presupuesto destinado a la infraestructura y el equipamiento de la educación básica 
fue bajo, y con un comportamiento heterogéneo, en comparación con el de otros componentes del 
SEN, ya que concentró entre 4.3% (15,760.2 millones de pesos en 2012) y el 9.0% (36,104.1 millones 
de pesos en 2014) del presupuesto de educación básica; en tanto que el de docentes fue de más 
del 80.0% en cada uno de los años. También se otorgaron recursos por medio de programas que 
sólo se vincularon tangencialmente; sin embargo, no fue posible identificar la cantidad exacta 
ejercida en la política pública. Igualmente, el conjunto de programas implementados a lo largo del 
periodo careció de continuidad y su presupuesto fue muy variable, lo que denota que no se basaron 
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en un plan estratégico de corto y mediano plazos; además, la distribución de los recursos no 
contribuyó a la equidad, lo que se refleja en que las entidades que tuvieron el mayor rezago social 
no fueron las que más presupuesto recibieron del FAM; sobre este gasto, no se conoció si 
efectivamente fue destinado a las escuelas más desfavorecidas, ni si se ejercieron con economía y 
eficacia, ya que la información reportada por las entidades al INIFED no fue homogénea ni 
oportuna, lo que impidió su utilización en la toma de decisiones; sin embargo, la ASF ha detectado 
constantemente subejercicios en los recursos transferidos a los estados. 

Respecto del financiamiento alterno, se implementó el Programa Escuelas al CIEN, mediante el que 
se comprometió una fracción (25.0%) de los recursos del FAM de los siguientes 25 años, a partir de 
2016, para la colocación de certificados bursátiles y, con ello, obtener hasta 50,000.0 millones de 
pesos y ejercerlos en tres años; sin embargo, este esquema ocasionará que, en el mediano y largo 
plazos, se disponga de un menor presupuesto, ya que una cuarta parte de los recursos del FAM se 
comprometió hasta 2039. Este esfuerzo puede ser visto como deuda pública, aunque el Gobierno 
Federal no lo considera así, con el argumento de que las adquisiciones de sus certificados de 
inversión no establecen responsabilidad alguna para él; empero, sí significan un pasivo en el futuro.  

Este contexto muestra que el insuficiente e inadecuado financiamiento persistió, por lo que es 
probable que, hasta 2016, no todas las escuelas hayan contado con las condiciones necesarias para 
contribuir a ofrecer una educación de calidad, situación que afecta, en mayor medida, a las zonas 
con marginación elevada, que son las que tuvieron los planteles con las carencias más graves, lo 
que no favorece el proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos. 

En relación con el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento, se identificó que fue 
deficiente, debido a la ausencia de proyectos articulados para la ampliación; a la falta de la 
continuidad de los programas de mejora (mediante los que se realizan la rehabilitación y el 
mantenimiento) y de mecanismos para el fortalecimiento de la resiliencia de infraestructura, y la 
incipiente modernización de los espacios educativos, por la carencia de equipo tecnológico y 
esquemas de sustentabilidad. 

Sobre la ampliación, ésta comenzó posterior a la creación de la SEP, con el propósito de contar con 
espacios suficientes para toda la población en edad normativa de cursar educación básica que, en 
el periodo 1930-2007, creció en 443.8%, de 5,013.3 miles de niños y jóvenes a 27,263.4 miles; 
mientras que la construcción de nuevas escuelas fue mayor, al incrementarse 18 veces, de 11.6 a 
220.3 miles, lo que se tradujo en una cobertura de 76.4% en preescolar; de 95.1%, en primaria, y 
de 94.2%, en secundaria en 2007. De 2008 a 2016, los cambios en las variables mencionadas no 
fueron significativos, la población se redujo en 0.2% y los planteles aumentaron en 0.1%, de 222.4 
a 225.9 miles; esto, aunado a las coberturas cercanas al 100.0%, evidenció que las tareas de 
ampliación debieron dirigirse a las zonas en donde aún existían carencias por atender, por lo que 
resultaba imprescindible conocer el número de escuelas y su distribución geográfica; sin embargo, 
dada la carencia de información desagregada, se desconoce si el incremento en el número de 
planteles se dio en zonas con mayor cantidad de población en edad normativa; asimismo, los 
estados con mayor rezago social fueron los que contaron con más planteles por cada 100 mil 
habitantes en edad normativa, aunque tampoco se dispuso de datos del número de espacios 
curriculares de cada escuela, lo cual impidió saber si la infraestructura fue suficiente para atender 
a toda la población en edad normativa. Además, no se definió una estrategia homogénea para llevar 
a cabo las labores de ampliación, ya que la construcción estuvo a cargo del INIFED y de los institutos 
estatales de la INFE. 

En cuanto a la mejora, que incluyó mantenimiento y rehabilitación, se implementaron cinco 
programas que abarcaron dichas tareas de manera específica, de los cuales sólo fue posible 
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identificar el total de planteles beneficiados, pero no específicamente la forma en cómo fueron 
modificado y si estos cambios optimizaron sus condiciones, para que estas últimas fueran acordes 
con los requisitos de la calidad de la infraestructura y el equipamiento establecidos en la LGIFE; en 
los programas Escuelas Dignas, Escuelas al CIEN y Reforma Educativa se identificó que las obras de 
mejora no fueron consistentes con las necesidades diagnosticadas, por lo que hubo recursos que 
se pudieron haber canalizado a las escuelas que en realidad lo necesitaban, lo cual también puede 
ser atribuible a la falta de mecanismos eficientes de supervisión. Asimismo, se erogaron recursos 
mediante el FAM, y tampoco fue posible medir su eficacia, debido a que los ejecutores del gasto no 
reportaron los avances y resultados de las obras de forma homogénea. De manera simultánea a los 
programas específicos, operaron los programas vinculados con la infraestructura y el equipamiento, 
de los que no se dispuso de información sobre el tipo de acciones que se realizaron para mejorar 
las condiciones físicas, ni en qué medida contribuyeron a disminuir las carencias de las escuelas. En 
suma, sólo se identificó el total de escuelas beneficiadas, pero no si las intervenciones 
contribuyeron a que los planteles cumplieran con los requisitos de la calidad mandatados en la 
LGIFE. 

Respecto de la atención de daños por desastres, el INIFED no priorizó un carácter preventivo, sino 
más bien reactivo; si bien actualizó la norma relacionada con la seguridad estructural de los 
planteles, continuaron existiendo inmuebles que no contaron con esa característica, el 98.9% 
(144,735) de los planteles de los que se dispuso de información, hasta 2016, necesitaba apoyo para 
garantizar su seguridad estructural, por lo que no eran espacios seguros para la comunidad escolar. 
Asimismo, el instrumento del INIFED para recabar información sobre las amenazas a las que se 
encontraban expuestas las escuelas no fue suficiente, pues sus datos no se correspondían con todos 
los tipos de fenómenos perturbadores, y no fueron integrados al SIINFE, el cual tenía que 
constituirse como una fuente que respaldara la toma de decisiones. Aunado a ello, sólo el 33.0% 
(74,533) de las escuelas contó con el Comité de Protección Civil y de Seguridad. Para la atención de 
daños, se dispuso de medios financieros y de la realización de obras de rehabilitación, 
reconstrucción o reubicación; se contó con los recursos del FONDEN, que se limitaron a financiar el 
restablecimiento de la infraestructura al estado previo al desastre, por lo que no redujeron los 
riesgos preexistentes; además, no se desarrolló un protocolo uniforme de atención y producción 
de datos entre los tres niveles de gobierno; lo que se reflejó en los sismos ocurridos en septiembre 
de 2017, ya que hasta noviembre de 2017, no se dispuso de información consistente de las 
afectaciones provocadas, por lo que sólo se contó con estimaciones sobre el número de días 
perdidos de clase (desde 21 hasta 53, al 28 de noviembre de 2019), y se careció de una estrategia 
integral de reubicación temporal o clases extramuros para cumplir con el calendario escolar. Esta 
situación hizo que el gasto en atención fuera mayor que el que se hubiera realizado con antelación 
en medidas preventivas. 

Referente a la modernización, en el contexto mundial de la tercera ola educativa, la modernización 
consta de dos fases: la primera, relativa a contar con niveles elevados de calidad, en el aprendizaje 
y en las edificaciones escolares, en un ambiente de equidad, y la segunda, a optimizar las escuelas 
ya con un alto grado de calidad, para alojar herramientas tecnológicas, y así fomentar el impulso 
de aprender de los alumnos. Teniendo en cuenta este tenor, se implementaron varios programas, 
con el fin de acercar el mundo digital a la escuela, sobre todo para los planteles con alumnos que 
difícilmente podrían acceder a los avances tecnológicos, los cuales no fueron congruentes con el 
contexto nacional; dado que el país se encontró en la primera etapa, la introducción del uso de las 
TIC fue vehemente, por lo que el diseño e implementación de los programas presentaron 
deficiencias: en el funcionamiento de los equipos, debido a que no todas las comunidades contaban 
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con los servicios necesarios (electricidad e internet); docentes sin capacitación para dirigir la nueva 
forma de conocimiento; alumnos que aprendían a utilizar los equipos fuera de los centros escolares, 
usándolos para reproducir información, no para producirla; grandes inversiones para dotar de 
equipos que no fueron mantenidos ni actualizados, y la falta de una estrategia para lograr que, 
gradualmente, cada alumno utilice de forma cotidiana un dispositivo digital, en función de las 
condiciones económicas y sociales. Asimismo, los programas para el desarrollo de la infraestructura 
y el equipamiento no integraron el uso de tecnologías sustentables, ni se dispuso de normas al 
respecto.  

La atención de las deficiencias presentadas en las estrategias para el desarrollo de la infraestructura 
y el equipamiento fue parcial, ya que en el tema de la ampliación no se dispuso de información que 
sustentara que se edificaron escuelas en regiones en las que existía población en edad normativa 
sin acceso a la educación; las tareas de mejora no estuvieron respaldada en todos los casos con 
diagnósticos que indicaran la necesidad de intervención, debido a la falta de información integral y 
oportuna; aunado a ello, en una parte de las escuelas que sí contaron con un diagnóstico, las obras 
realizadas no fueron consistentes con las necesidades identificadas; los desastres naturales dejaron 
daños que resaltaron las deficiencias de coordinación en la materia, y la modernización sólo quedó 
en un promesa, pues no se adecuó al contexto nacional.  

Sobre la certificación, en el PNC se propusieron las tareas de capacitación y evaluación enfocadas 
en verificar que la infraestructura y el equipamiento de las escuelas, que voluntariamente 
solicitaran ser evaluadas, cumplieran con los ocho requisitos de la calidad establecidos en la LGIFE 
para obtener la certificación. Al respecto, se definieron tres tipos de certificados: esencial, funcional 
y sustentable, el último se concedería a las escuelas que cumplieran todos los requisitos y tuvieran 
tecnologías sustentables; para su comprobación, el INIFED diseñó cédulas para preescolar, primaria 
y secundaria; pero no elaboró una para la certificación sustentable. Se buscó dar impulso a la 
certificación por medio de la difusión del proceso, pero no incidió en la voluntad de los planteles 
para solicitarla, ya que, a 2016, de las 226,298 escuelas de educación básica, sólo una solicitó la 
certificación, obteniendo un certificado funcional. En el ámbito estatal, no se mandató que los 
parámetros utilizados fueran conforme a los definidos por el INIFED, por lo que existe el riesgo de 
que no exista congruencia entre el tipo de certificados emitidos en los ámbitos federal y estatal, ni 
en cualidad, ni en vigencia, lo que dificultaría tener criterios homogeneizados que fueran 
comparables.  

En suma, el diseño y la implementación de la política púbica se enfocaron en la atención de las 
causas del problema público del deterioro y la insuficiencia de la infraestructura y el equipamiento 
en las escuelas de educación básica. Sin embargo, existen debilidades que representan riesgos para 
asegurar que los planteles se conviertan en espacios educativos de calidad que favorezcan el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos, ya que el INIFED no consolidó su papel de 
rector en la materia y, por tanto, el problema de la deficiente rectoría fue solamente resuelto de 
forma parcial; el insuficiente e inadecuado financiamiento persistió, pues las debilidades 
administrativas presentadas no se superaron en el periodo analizado; la atención de las deficientes 
estrategias para el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento fue parcial, porque la 
ampliación se enfocó más en el incremento del número de planteles que en su distribución en las 
zonas en donde se requerían; las tareas de mejora no estuvieron fundamentadas con diagnósticos, 
ni con mecanismos de supervisión eficientes que aseguraran la consistencia entre las acciones de 
mejora realizadas y las carencias identificadas; los desastres naturales dejaron daños que resaltaron 
los defectos en la materia, y la modernización sólo quedó en un promesa, pues no fue adecuada al 
contexto nacional y, aunque la certificación implementada contribuyó a la ausencia de protocolos 
de certificación, la calidad de éstos no fue la óptima, por lo que sólo atendió de forma parcial la 
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problemática. Con ello, a 2016, el problema público continuó vigente, pues aún había población sin 
acceso a educación, planteles con necesidades urgentes de atención, y ninguna escuela con todos 
los requisitos de la calidad de la infraestructura y el equipamiento establecidos en la LGIFE. 

4. Resultados de la política pública de infraestructura y equipa-miento en educación básica 

4.1  Escuelas en condiciones adecuadas para favorecer el proceso de enseñanza y aprendizaje 

Para garantizar el derecho a la educación a toda la población en edad normativa resulta 
indispensable disponer de espacios suficientes en los cuales otorgar el servicio y que sean accesibles 
geográficamente para dicha población; igualmente, para que se cumpla con el mandato de que sea 
de calidad, de manera que maximice el aprendizaje de los educandos, es menester que los espacios, 
además de ser suficientes y accesibles geográficamente, cuenten con las condiciones que 
favorezcan el proceso de enseñanza y aprendizaje que, a su vez, se traduzcan en la mejora del logro 
educativo de los alumnos.  

En razón de ello, en el presente apartado se revisa, en la primera parte, si las escuelas de educación 
básica fueron suficientes para atender la demanda de la población en edad normativa, de manera 
que se lograra una cobertura del 100.0%; en el segundo apartado, se analiza el cumplimiento de los 
diferentes requisitos establecidos en la LGIFE, para comprobar si, en términos generales, los 
planteles contaron con infraestructura y equipamiento de calidad; finalmente, en la tercera parte, 
se estudian los resultados del logro educativo de los estudiantes de las escuelas que fueron 
beneficiadas por la política pública, a fin de determinar si existe correlación alguna con la mejora 
del aprendizaje de los educandos.  

4.1.1  Escuelas suficientes 

En el periodo revisado, el total de escuelas de educación básica se incrementó en 1.6%, al pasar de 
222.4 miles en 2008 a 225.9 en 2016; en tanto que la población en edad normativa298/ decreció en 
1.9%, de 27,250.3 miles de niños y jóvenes a 26,745.6 miles (ver gráfica 30). 

  

                                                             
298/ Se incluyó a la población de 3 a 14 años de edad. 
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GRÁFICA 30: EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ESCUELAS Y DE POBLACIÓN EN EDAD NORMATIVA EN EL ÁMBITO 
NACIONAL, EDUCACIÓN BÁSICA, SEP, CONAPO, 2008-2016  

(miles de escuelas y miles de personas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Educación Pública, Serie histórica y pronósticos de la 

estadística del Sistema Educativo Nacional, Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, México, 2017, y 
Consejo Nacional de Población, Estimaciones y proyecciones de la población por entidad federativa, México, 2015. 

NOTA:  Se incluyen escuelas públicas y particulares.  

 

Aunque la población en edad normativa se redujo y el número de escuelas aumentó, éstas no 
fueron suficientes para garantizar una cobertura del 100.0% en todos los niveles que conformaron 
la educación básica; en secundaria, se pasó de una cobertura de 90.3% en 2008 a una de 100.0% 
en 2016; en primaria, fue de 100.0% en todos los años revisados, y en preescolar, pasó de 68.5% 
en 2008 a 72.9% en 2016. Debido al bajo porcentaje abarcado en preescolar, al cierre del periodo 
se tuvo una cobertura de 96.3% en educación básica; sin embargo, esta situación fue diferente al 
interior de las entidades federativas (ver tabla 26).  
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TABLA 26: COBERTURA EN EDUCACIÓN BÁSICA POR ENTIDAD FEDERATIVA, SEP, CONAPO, 2008 Y 2016  

(porcentajes y puntos porcentuales) 

Entidad Preescolar Primaria Secundaria Educación básica 

2008 2016 Dif. 2008 2016 Dif. 2008 2016 Dif. 2008 2016 Dif. 

 Nacional 68.5 72.9 4.4 108.4 105.7 (2.7) 90.3 100.6 10.3 94.0 96.3 2.3 

1 Ciudad de México 76.0 80.8 4.8 111.7 114.3 2.6 108.8 120.2 11.4 102.3 107.7 5.4 

2 Tabasco 79.8 92.8 13.0 107.7 111.5 3.8 95.0 101.3 6.3 97.5 104.3 6.8 

3 Chiapas 73.7 89.3 15.6 110.0 117.1 7.1 81.2 92.2 11.0 93.9 103.9 10.0 

4 Oaxaca 70.0 86.2 16.2 113.2 111.2 (2.0) 91.8 98.1 6.3 97.2 101.7 4.5 

5 Puebla 75.9 80.3 4.4 108.6 107.8 (0.8) 86.1 106.7 20.6 94.8 100.7 5.9 

6 Querétaro 72.7 77.5 4.8 109.1 110.5 1.4 90.2 103.7 13.5 95.3 100.6 5.3 

7 Guerrero 78.7 90.3 11.6 112.0 107.2 (4.8) 87.3 96.9 9.6 97.6 100.5 2.9 

8 Zacatecas 70.1 84.8 14.7 107.9 107.6 (0.3) 90.7 98.5 7.8 94.2 99.7 5.5 

9 Hidalgo 70.3 74.0 3.7 106.9 107.9 1.0 99.8 105.8 6.0 96.0 99.0 3.0 

10 Nuevo León 75.8 76.7 0.9 110.1 105.5 (4.6) 89.3 104.8 15.5 96.3 98.2 1.9 

11 Coahuila 70.3 75.6 5.3 109.1 104.6 (4.5) 92.5 104.3 11.8 95.3 97.4 2.1 

12 Durango 64.4 73.9 9.5 105.4 107.3 1.9 90.1 100.0 9.9 91.5 97.3 5.8 

13 Guanajuato 71.1 73.3 2.2 108.4 105.3 (3.1) 82.9 104.8 21.9 92.9 97.3 4.4 

14 San Luis Potosí 80.9 79.0 (1.9) 110.1 101.1 (9.0) 93.6 106.7 13.1 98.8 97.1 (1.7) 

15 Michoacán 65.5 78.7 13.2 107.2 106.5 (0.7) 83.6 92.2 8.6 91.0 96.0 5.0 

16 Yucatán 79.0 73.4 (5.6) 109.6 102.1 (7.5) 90.0 104.3 14.3 97.1 95.3 (1.8) 

17 Jalisco 71.2 72.5 1.3 108.5 104.6 (3.9) 86.1 99.2 13.1 93.6 95.3 1.7 

18 Campeche 68.7 73.6 4.9 108.5 102.6 (5.9) 85.2 99.3 14.1 92.7 94.4 1.7 

19 Tlaxcala 69.6 68.6 (1.0) 106.3 102.6 (3.7) 97.7 102.3 4.6 94.9 94.0 (0.9) 

20 Sinaloa 68.1 69.1 1.0 104.8 102.5 (2.3) 94.9 100.1 5.2 93.3 93.7 0.4 

21 Aguascalientes 62.4 68.7 6.3 104.0 103.6 (0.4) 92.0 97.4 5.4 90.5 93.4 2.9 

22 Veracruz 59.8 64.5 4.7 111.4 103.7 (7.7) 88.0 99.4 11.4 93.0 93.0 0.0 

23 Morelos 63.3 66.8 3.5 106.9 102.1 (4.8) 92.2 99.9 7.7 92.4 92.7 0.3 

24 Estado de México 61.1 62.3 1.2 104.5 104.2 (0.3) 91.8 98.7 6.9 90.5 92.4 1.9 

25 Colima 71.1 67.0 (4.1) 98.6 101.1 2.5 94.1 98.5 4.4 90.6 92.1 1.5 

26 Baja California 56.4 58.7 2.3 108.4 102.5 (5.9) 86.4 98.2 11.8 90.2 90.7 0.5 

27 Tamaulipas 62.5 65.9 3.4 107.9 101.3 (6.6) 92.7 92.6 (0.1) 92.7 90.5 (2.2) 

28 Chihuahua 57.9 60.5 2.6 107.6 101.1 (6.5) 83.5 91.4 7.9 89.1 88.8 (0.3) 

29 Quintana Roo 63.5 58.2 (5.3) 109.1 98.5 (10.6) 90.8 100.6 9.8 93.0 88.4 (4.6) 

30 Nayarit 68.3 67.1 (1.2) 105.2 96.5 (8.7) 93.5 90.6 (2.9) 93.0 87.6 (5.4) 

31 Sonora 58.5 59.4 0.9 107.3 96.7 (10.6) 91.7 94.0 2.3 91.1 86.8 (4.3) 

32 Baja California Sur 65.7 61.0 (4.7) 107.4 93.1 (14.3) 90.3 90.9 0.6 92.6 84.5 (8.1) 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Educación Pública, Serie histórica y pronósticos de la estadística 
del Sistema Educativo Nacional, Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, México, 2017, y Consejo 
Nacional de Población, Estimaciones y proyecciones de la población por entidad federativa, México, 2015. 

NOTA:   Se incluyen escuelas públicas y particulares. 
NOTA 2:   La cobertura es superior al 100.0% en algunos casos, ya que se calculó con base en los datos de las proyecciones de 

CONAPO de la población en edad normativa y la matrícula de la SEP que no necesariamente incluye sólo a población en 
edad normativa. 

Dif.: Diferencia expresada en puntos porcentuales. 
 Indica el orden de prelación, el cual toma como año base 2016, y obedece a las entidades que tuvieron mayor cobertura, 

de mayor a menor. 
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En 2016, ninguna entidad federativa alcanzó una cobertura universal en cada uno de los niveles de 
educación básica, y se presentaron disparidades importantes. En secundaria, menos de la mitad 
(14) de las entidades federativas otorgaron este nivel educativo a toda la población en edad de 
cursarlo; en primaria, en cuatro entidades no se brindó a todos los niños de entre seis y once años, 
a pesar de que en 2008 sólo era un estado (Colima) en esa situación; en preescolar, únicamente 
dos estados registraron coberturas superiores a 90.0%, Tabasco con 92.8% y Guerrero con 90.3%; 
además, fue el nivel en el que mayores disparidades se registraron, ya que hubo estados que 
atendieron a menos del 60.0% de los niños con la edad reglamentada para cursarlo. 

Respecto del promedio de estudiantes por centro educativo, en el ámbito nacional, se redujo en 
1.0%, al pasar de 115 alumnos por centro escolar en 2008 a 114 en 2016, y en la mayoría (56.3%) 
de las entidades federativas también se presentaron disminuciones, la más alta en Morelos, con 
10.9%, al pasar de 147 a 131; Oaxaca, con 7.4%, al pasar de 81 a 75, y Veracruz, de 6.0%, al pasar 
de 83 a 78; persistieron estados en lo que se presentó una situación contraria; como Chiapas, con 
un aumento de 4.1%, al pasar de 74 a 77 educandos por escuela; Aguascalientes, con 3.8%, al pasar 
de 160 a 166, y Zacatecas, con 4.1%, al pasar de 74 a 77, por lo que el número de escuelas no 
aseguró que toda la población en edad normativa tuviera acceso a cada uno de los niveles que 
integraron la educación básica. 

Asimismo, los promedios de alumnos por escuela registrados por entidad federativa fueron muy 
disímiles; en 2016, el 56.3% (18) de las entidades federativas tuvo una media superior a la nacional; 
las más altas fueron las de la Ciudad de México, con 202 alumnos por escuela; Baja California, con 
180, y el Estado de México, con 174. En contraparte, hubo 10 estados con una media inferior a cien 
educandos por centro escolar, de las cuales en seis osciló entre 74 y 78, menos de la mitad de los 
registrados en las entidades con los promedios más elevados (ver tabla 27).   
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TABLA 27: PROMEDIO DE ALUMNOS EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA POR ENTIDAD FEDERATIVA, SEP, 2008-2016 

(alumnos) 

Entidad federativa 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Var. (%) 

 Nacional 115 114 113 113 114 114 114 114 114 (0.9) 

1 Morelos 147 143 141 139 138 137 135 133 131 (10.9) 

2 Oaxaca 81 79 78 78 78 76 76 75 75 (7.4) 

3 Veracruz 83 82 80 80 79 79 79 78 78 (6.0) 

4 Baja California 191 188 183 184 185 184 185 184 180 (5.8) 

5 Tamaulipas 128 127 123 121 122 122 122 124 122 (4.7) 

6 Baja California Sur 145 140 140 145 141 140 136 139 138 (4.8) 

7 Sonora 139 139 142 142 139 139 138 137 133 (4.3) 

8 Yucatán 136 134 132 130 130 130 130 131 131 (3.7) 

9 Quintana Roo 161 156 152 150 151 150 154 155 155 (3.7) 

10 San Luis Potosí 80 79 78 78 78 78 77 77 77 (3.8) 

11 Chihuahua 125 125 124 124 124 122 123 123 122 (2.4) 

12 Guerrero 87 87 87 87 87 85 85 85 85 (2.3) 

13 Tlaxcala 143 141 141 140 138 139 139 140 139 (2.8) 

14 Sinaloa 105 103 100 101 100 100 100 102 102 (2.9) 

15 Jalisco 127 126 127 127 127 129 127 127 126 (0.8) 

16 Ciudad de México 203 201 202 202 202 204 203 203 202 (0.5) 

17 Nayarit 86 84 85 83 85 85 84 86 85 (1.2) 

18 Michoacán 91 88 87 88 88 88 89 90 91 0.0 

19 Guanajuato 123 122 122 123 122 122 123 125 124 0.8 

20 Puebla 125 123 124 123 124 124 125 125 125 0.0 

21 Querétaro 125 123 124 124 124 126 126 128 127 1.6 

22 Estado de México 171 170 171 172 173 174 175 174 174 1.8 

23 Durango 73 71 71 72 72 72 73 74 74 1.4 

24 Nuevo León 155 153 152 152 154 156 159 159 158 1.9 

25 Colima 126 127 126 125 126 126 128 129 129 2.4 

26 Tabasco 109 109 109 110 111 112 112 112 112 2.8 

27 Campeche 101 98 99 100 100 101 102 104 103 2.0 

28 Hidalgo 81 80 81 82 82 82 82 83 83 2.5 

29 Coahuila 147 145 149 149 152 151 148 150 151 2.7 

30 Zacatecas 74 73 73 72 73 74 75 77 77 4.1 

31 Aguascalientes 160 161 157 162 165 164 166 167 166 3.8 

32 Chiapas 74 74 74 74 74 74 75 77 77 4.1 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información de la Secretaría de Educación Pública, Serie histórica y pronósticos de la 
estadística del Sistema Educativo Nacional, Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, México, 
2017. 

NOTA: Se incluyen escuelas públicas y particulares.  
Var.: Variación porcentual. 
 Indica el orden de prelación, el cual toma como base la variación porcentual, y obedece a las entidades que 

tuvieron una reducción, de menor a mayor. 
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Por nivel educativo, no se presentaron cambios significativos, se registraron descensos en los 
niveles de secundaria y primaria; en el primero, el promedio de alumnos por escuela se redujo en 
2.8%, al pasar de 179 en 2008 a 174 en 2016, y en el segundo, en 3.3%, al pasar de 150 a 145; 
preescolar, aumentó la media de educandos por escuela en 3.9%, al pasar de 52 a 54, ya que la 
matrícula creció más que el número de centros escolares; a pesar de ello, fue el nivel en el que el 
promedio fue inferior (ver gráfica 31).  

GRÁFICA 31: PROMEDIO DE ALUMNOS EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA POR NIVEL EDUCATIVO, SEP, 2008-2016 

(alumnos) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de Secretaría de Educación Pública, Serie histórica y pronósticos 

de la estadística del Sistema Educativo Nacional, Sistema Nacional de Información Estadística 
Educativa, México, 2017. 

 

Un menor número de educandos por escuela supondría una mejor educación para ellos, ya que 
recibirían una atención más personalizada, pero sólo si es que también se traduce en grupos con 
menos integrantes; sin embargo, la información disponible no permitió identificar la capacidad 
instalada, en términos de aulas, con la que contaron los planteles escolares; por lo que se 
desconoció el comportamiento de la cantidad de alumnos por aula. 

En relación con el número de aulas, respecto del total de grupos, de acuerdo con información del 
INEE, en el 30.8% de las primarias, el número de grupos era mayor que el de aulas disponibles (ver 
gráfica 32). 
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GRÁFICA 32: ESCUELAS CON SUFICIENCIA DE AULAS RESPECTO DEL NÚMERO DE GRUPOS DE PRIMARIA POR ENTIDAD 

FEDERATIVA, ECEA, 2014  

(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información de las bases de datos del levantamiento de información de la 

ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ .łǎƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀ ȅ Ŝƭ !ǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ŜƴΥ 
http://www.inee.edu.mx/index.php/bases-de-datos/bases-de-datos-condiciones-de-la-oferta-
educativa/primaria-2014 [consulta: 13 de octubre de 2017]. 

n.d.:    No disponible.  
NOTA:   ά{ǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎ Ҍέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀǳƭŀǎ ŦǳŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀƭ ŘŜ ƎǊǳǇƻǎΤ ά{ǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎέΣ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ƛƎǳŀƭŜǎΣ 

Ŝ άLƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎέΣ ǉǳŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀǳƭŀǎ ŦǳŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀƭ ŘŜ ƎǊǳǇƻǎΦ 
 
 

En el 93.5% (29) de las entidades federativas evaluadas por el INEE se determinó que en más de la 
mitad de sus escuelas se contó con aulas para todos los grupos. En Chiapas y Guerrero la situación 
fue diferente; en el primero, el 54.8% de sus primarias las aulas fueron insuficientes, pero en el 
3.2% tuvo más salones que grupos; en el segundo, en 54.2% de sus primarias las aulas fueron 
insuficientes; empero, en el 4.2% hubo un excedente; lo que significa que existieron escuelas en las 
que se atendió a más de un grupo en un mismo salón. 

La información incluida en la ECEA 2014 refleja que persistió la insuficiencia de espacios escolares 
para llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje; asimismo, dadas las características de la 
mencionada evaluación, sólo se contó con información de primaria, que es la que históricamente 
ha tenido la mayor cobertura, por lo que se desconoció el comportamiento de la suficiencia de los 
espacios escolares en preescolar y secundaria. 

4.1.2  Escuelas con infraestructura y equipamiento de calidad 

En la LGIFE y en el Programa Nacional de Certificación de la Infraestructura Física Educativa se 
establecieron los requisitos que la infraestructura y el equipamiento de las escuelas debían cumplir 
para contribuir a elevar la calidad de la educación, de manera que se maximizara el aprendizaje de 
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los educandos; dichos requisitos fueron: seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable, los cuales se revisan a 
continuación. 

ü Seguridad 

Sobre la seguridad, se revisó el número de escuelas que se encontraron en zonas de riesgo por la 
afectación de desastres naturales; así como si tuvieron daños estructurales en muros, techos o 
bardas perimetrales. 

De acuerdo con la información contenida en las CIT, aplicadas por el INIFED en el periodo 2013-
2016, de las 146,392 escuelas públicas de educación básica en las que se aplicó dicha cédula, el 
12.2% (17,871) se ubicó en una zona sísmica D;299/ el 18.5% (27,056), en una C; el 57.4% (84,073), 
en una B, y el 11.9% (17,392), en una A (ver gráfica 33). 

GRÁFICA 33: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA SEGÚN LA ZONA SÍSMICA EN LA QUE SE UBICARON, POR ENTIDAD 

FEDERATIVA, INIFED, 2013-2016  

(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

 

                                                             
299/ De conformidad con el Servicio Geológico Mexicano, la República Mexicana se divide en cuatro zonas sísmicas: la zona A es una 

zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado sismos en los últimos 80 años y no se esperan 
aceleraciones del suelo mayores a un 10.0% de la aceleración de la gravedad a causa de temblores. Las zonas B y C son zonas 
intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por altas aceleraciones, pero que no 
sobrepasan el 70.0% de la aceleración del suelo. La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos históricos, donde 
la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden sobrepasar el 70.0% de la aceleración de la 
gravedad. Véase: Servicio Geológico Mexicano, Museo virtual, Riesgos geológicos, Sismología de México, Dirección URL: 
http://www.sgm.gob.mx/Web/MuseoVirtual/Riesgos-geologicos/Sismologia-de-Mexico.html [consulta: 16 de octubre de 2017]. 
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De las 32 entidades federativas, el 46.9% (15) tuvo escuelas en la zona sísmica D, que es la de mayor 
riesgo; sobresalen Colima, con el 100.0% (632) de sus escuelas en la zona, ya que todo su territorio 
se ubicó en dicha franja, y Guerrero, con el 76.4% (5,568), debido a que una fracción importante de 
su área geográfica perteneció a esa zona.  

Por nivel educativo, más de la mitad de las escuelas de cada uno se ubicaron en la zona B; en 
preescolar fue el 57.4% (28,537); en primaria, el 57.0% (37,503), y en secundaria, el 59.1% (16,200) 
(ver gráfica 34). 

GRÁFICA 34: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA SEGÚN LA ZONA SÍSMICA EN LA QUE SE UBICARON, POR ENTIDAD 

FEDERATIVA, INIFED, 2013-2016  

(porcentajes y número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

NOTA: No se incluye capacitación para el trabajo, Centros de Atención Múltiple, ni las no especificadas. 

 

Además de la zona sísmica, otro factor de riesgo es el tipo de suelo300/ sobre el cual se encuentran 
construidas las escuelas. De las 146,392 escuelas con información de la CIT, el 24.9% (36,457) se 
cimentó en un tipo de suelo I; el 69.1% (101,140), en uno tipo II, y el 5.9% (8,701), en uno tipo III 
(ver gráfica 35). 

  

                                                             
300/ De conformidad con el Servicio Geológico Mexicano, se distinguen tres zonas de acuerdo con el tipo de suelo: zona I, firme o de 

lomas, está formada por suelos de alta resistencia y poco compresibles. Zona II o de transición, presenta características 
intermedias entre la Zonas I y III. Zona III o de lago, consiste en depósitos lacustres muy blandos y compresibles con altos 
contenidos de agua, lo que favorece la amplificación de las ondas sísmicas. Véase: Servicio Geológico Mexicano, Museo virtual, 
Riesgos geológicos, Sismología de México, Dirección URL: http://www.sgm.gob.mx/Web/MuseoVirtual/Riesgos-
geologicos/Sismologia-de-Mexico.html [consulta: 16 de octubre de 2017]. 

11.4(5,646) 11.7(7,718) 11.9(3,261)

57.4
(28,537)

57.0
(37,503)

59.1
(16,200)

18.9
(9,383)

18.8
(12,393)

17.3
(4,754)

12.3
(6,122)

12.4
(8,133)

11.7
(3,204)

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Preescolar Primaria Secundaria

A B C D

http://www.sgm.gob.mx/Web/MuseoVirtual/Riesgos-geologicos/Sismologia-de-Mexico.html
http://www.sgm.gob.mx/Web/MuseoVirtual/Riesgos-geologicos/Sismologia-de-Mexico.html


Evaluación núm. мтун άtƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ  
y Equipamiento en Educación Básicaέ 
   

260 

GRÁFICA 35: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA SEGÚN EL TIPO DE SUELO EN EL QUE SE CONSTRUYERON, POR ENTIDAD 

FEDERATIVA, INIFED, 2013-2016  

(porcentaje) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

n.e.: No especificado. 

 

Las 32 entidades federativas tuvieron, al menos, una escuela construida sobre un tipo de suelo III, 
que es el que tiene el mayor riesgo; aunque ninguna estableció la mayoría de sus centros escolares 
en ese tipo de suelo, las que tuvieron más escuelas, en términos relativos, en zonas con la señalada 
característica, fueron Baja California, con el 28.8% (579), y la Ciudad de México, con el 27.2% (793). 

Por nivel educativo, la mayoría de las escuelas en cada uno se construyó en un tipo de suelo II; en 
preescolar, el 70.3% (34,877); en primaria, el 69.2% (45,490), y en secundaria, el 67.7% (18,548). En 
contraste, la menor proporción de planteles se ubicó en uno de tipo III; de preescolar, el 5.8% 
(2,904); de primaria, el 5.9% (3,870), y de secundaria, el 6.2% (1,700) (ver gráfica 36). 
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GRÁFICA 36: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA SEGÚN EL TIPO DE SUELO EN EL QUE SE CONSTRUYERON,  

POR NIVEL EDUCATIVO, INIFED, 2013-2016  

(porcentaje y número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

NOTA: No se incluye capacitación para el trabajo, Centros de Atención Múltiple, ni no especificadas. 

n.e.: No especificado. 

 

Dado que la zona sísmica D y el tipo de suelo III son los que implican el mayor riesgo, las escuelas 
asentadas en lugares con estas características tienen un gran peligro de resultar dañadas, o 
colapsarse en caso de sismo, si es que no fueron construidas de acuerdo con lo establecido en la 
normativa correspondiente. A 2016, se ubicaron 2,398 centros escolares en la zona y tipo de suelo 
más riesgosos, de los cuales el 34.0% (816) eran preescolares; el 45.0% (1,080), primarias, y el 17.4% 
(418), secundarias (ver gráfica 37). 
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GRÁFICA 37: 9{/¦9[!{ 59 95¦/!/Ljb .#{L/! ¦.L/!5!{ 9b [! ½hb! {N{aL/! ά5έ ¸ 9b 9[ ¢Lth 59 {¦9[h LLLΣ  
       POR ENTIDAD FEDERATIVA Y NIVEL EDUCATIVO, INIFED, 2013-2016 

 (número de escuelas) 

 
 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

NOTA: En la gráfica por nivel educativo no se incluye capacitación para el trabajo, Centros de Atención 

Múltiple, ni las no especificadas. 

n.e.: No especificado. 

 

Las 2,398 escuelas se distribuyeron en 10 entidades federativas; sin embargo, más del 90.0% lo 
concentraron cuatro estados; Guerrero, 44.8% (1,075); Baja California, 21.9% (525); Oaxaca, 13.9% 
(333), y Chiapas, 11.1% (265). 

Además de los riesgos inherentes a la zona sísmica y al tipo del suelo, algunas escuelas tuvieron 
otras amenazas en su entorno, como su ubicación en una zona inundable; su cercanía a alguna 
ladera, talud, barranca, falla geológica, río, arroyo, torres de la Comisión Federal de Electricidad, 
gasolineras, ductos de combustible, gaseras, gasoductos o amenazas viales.  

Las más comunes fueron la proximidad de los centros escolares con vialidades de alta velocidad o 
con tráfico continuo, o ambas, y con laderas; la primera, amenazó a 13,421 escuelas, de las cuales 
el 32.6% (4,373) se repartió en tres estados, Veracruz con 1,508, Oaxaca con 1,493 y Estado de 
México con 1,372; la segunda, a 12,872, de las que el 58.4% (7,511) se distribuyó en cinco entidades: 
Oaxaca con 2,144, Veracruz con 1,537, Chiapas con 1,502, Guerrero con 1,196, y Puebla con 1,132 
(ver tabla 28). 
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TABLA 28: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ALGÚN TIPO DE AMENAZA, POR ENTIDAD FEDERATIVA, INIFED, 2013-2016 
(número de escuelas) 

Entidad Ladera Talud 
Ba-

rran-
ca 

Falla1 
Río o 

arro-yo2/ 

Zona 
inun-
dable 

Viali-
dades 

To-
rres 
CFE 

Gas3/ 
Duc-
tos4/ 

Otro 

 Nacional 12,872 7,256 6,801 555 10,884 6,854 13,421 1,793 1,976 993 9,274 

1 Aguascalientes 8 7 4 14 23 25 43 2 0 0 109 

2 Baja California 129 158 60 12 75 88 205 55 42 15 81 

3 Baja California Sur 17 3 8 0 56 15 11 1 2 0 84 

4 Campeche 21 7 8 0 45 256 28 9 2 1 78 

5 Chiapas 1,502 828 751 16 806 303 599 53 13 5 423 

6 Chihuahua 115 54 56 3 316 113 115 14 53 13 170 

7 Coahuila 30 19 32 11 181 135 297 49 79 27 150 

8 Colima 30 13 19 1 65 34 12 5 9 0 83 

9 Ciudad de México 74 45 56 50 78 181 512 81 193 116 302 

10 Durango 324 46 51 4 183 45 132 43 36 10 78 

11 Guanajuato 279 122 145 27 686 323 664 93 82 30 487 

12 Guerrero 1,196 712 631 15 706 304 356 46 30 1 171 

13 Hidalgo 702 416 332 39 479 245 628 59 93 89 290 

14 Jalisco 358 179 180 39 575 387 946 78 90 21 692 

15 Estado de México 979 613 759 96 680 615 1,372 361 310 126 873 

16 Michoacán 603 303 427 47 672 267 881 68 84 12 399 

17 Morelos 123 54 173 3 129 78 191 27 53 14 285 

18 Nayarit 267 68 70 1 186 116 103 15 10 3 99 

19 Nuevo León 160 50 81 9 405 261 215 73 94 35 304 

20 Oaxaca 2,144 1,524 910 42 816 445 1,493 126 45 21 629 

21 Puebla 1,132 631 922 55 507 276 665 165 160 107 517 

22 Querétaro 205 203 94 2 129 63 116 23 41 16 220 

23 Quintana Roo 9 2 6 4 14 129 31 3 6 0 176 

24 San Luis Potosí 517 132 153 10 483 275 752 51 60 6 678 

25 Sinaloa 35 39 21 0 118 63 278 11 8 3 41 

26 Sonora 67 40 27 3 111 122 150 28 57 4 213 

27 Tabasco 72 65 66 1 616 546 573 25 21 67 292 

28 Tamaulipas 7 1 10 2 91 113 48 17 59 54 159 

29 Tlaxcala 55 24 133 0 49 44 69 13 34 26 114 

30 Veracruz 1,537 848 542 41 1,204 843 1,508 136 165 164 799 

31 Yucatán 14 10 2 1 0 29 69 12 15 2 114 

32 Zacatecas 161 40 72 7 400 115 359 51 30 5 164 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

CFE Comisión Federal de Electricidad. 
1/ Falla geológica. 
2/ Escuelas amenazadas por ríos o arroyos, o ambos. 
3/ Escuelas amenazadas por gasolineras o gaseras, o ambas. 
4/ Escuelas amenazadas por gasoductos o ductos de otros combustibles, o ambos. 
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En cuanto a los daños estructurales, en la CIT se incluyó información sobre las necesidades 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ǎƛŜǘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΤ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ άǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 
ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ȅ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻέΣ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ȅ 
características que deben cumplir las construcciones, a fin de garantizar la seguridad física de los 
usuarios, así como las condiciones generales de los diferentes elementos que integran la 
construcción de los edificios escolares; para determinar la necesidad de intervención en el 
componente, se revisó, entre otros aspectos, si es menester realizar reparaciones estructurales. A 
2015, de las 146,392 escuelas a las que se les aplicó la CIT, se comprobó que en el 98.9% (144,735) 
resultó imprescindible que recibieran atención, de las cuales el 17.3% (25,261) requirió 
reparaciones estructurales (ver gráfica 38). 

GRÁFICA 38: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON NECESIDADES DE MEJORAMIENTO EN EL COMPONENTE DE SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL Y CONDICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO EN EL ÁMBITO NACIONAL, INIFED, 2013-2016  

(número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 
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En el orden estatal, 11 entidades registraron un porcentaje mayor, de las cuales en cuatro, más del 
25.0% de sus centros escolares requirieron de intervenciones para resarcimientos estructurales, 
Oaxaca con 35.6%, Michoacán con 28.6%, Baja California con 26.9%, y Estado de México con 25.2% 
(ver gráfica 39). 

GRÁFICA 39: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON NECESIDAD DE REPARACIONES ESTRUCTURALES POR ENTIDAD 

FEDERATIVA, INIFED, 2013-2016 

(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 
 

Por nivel educativo, el 13.8% (6,862) de los planteles preescolares, el 19.6% (12,861) de las 
primarias y el 18.4% (5,050) de las secundarias presentaron necesidades de reparaciones 
estructurales (ver gráfica 40). 
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GRÁFICA 40: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON NECESIDAD DE REPARACIONES ESTRUCTURALES POR NIVEL 

EDUCATIVO, INIFED, 2013-2016  

(porcentajes y número de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 
NOTA: No se incluye capacitación para el trabajo, Centros de Atención Múltiple, ni no especificadas. 

Con la revisión de la información contenida en las CIT, se comprobó que existieron escuelas que se 
ubicaron en zonas de riesgo por la afectación de desastres naturales y tecnológicos, como sismos y 
amenazas, entre las que destacan su cercanía con vialidades y laderas. Igualmente, una fracción 
importante de planteles escolares requirió atención para realizar reparaciones estructurales; sin 
embargo, esta información no fue utilizada para diseñar e implementar planes y programas 
dirigidos a la mitigación de los riesgos identificados; asimismo, esta situación implica que, hasta 
2016, continuaron existiendo planteles educativos que no cumplieron con la normativa emitida por 
el INIFED en materia de seguridad estructural, por lo que no se garantizó la integridad física de la 
comunidad educativa, ni de los bienes muebles e inmuebles. 

ü Funcionalidad 

Sobre la funcionalidad, se revisó el número de escuelas que contaron con instalaciones y 
equipamiento operando adecuadamente, de manera que éstos fueran útiles para el proceso de 
enseñanza y aprendizaje; así como el total de las que contaron con acceso a los servicios de agua, 
drenaje, energía eléctrica, telefonía e internet. 

Entre la información recabada por el INIFED, mediante la CIT, se encuentra la relativa a las 
necesidades de mejoramiento del mobiliario y equipo de los planteles escolares, para asegurar su 
adecuado funcionamiento. Hasta 2016, en el ámbito nacional, el 96.4% (141,186), de las 146,392 
escuelas de educación básica de las que se dispuso de los datos correspondientes, requirió que se 
mejorara su equipamiento. Por entidad federativa, en 30 de ellas el 90.0% o más de sus escuelas 
necesitaron de acciones para optimizar el funcionamiento de su mobiliario y equipo, como 
Veracruz, Sinaloa, Chiapas, Tabasco y Oaxaca, todas con porcentajes de entre 99.1 y 99.8%, y sólo 
en Nuevo León y Baja California dicho porcentaje fue menor, 87.6% (3,243) y 85.6%(1,724), 
respectivamente (ver gráfica 41). 
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GRÁFICA 41: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON NECESIDADES DE MEJORAMIENTO EN EL COMPONENTE DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO POR ENTIDAD FEDERATIVA, INIFED, 2013-2016  

(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

 

Por nivel educativo, en los tres que compusieron la educación básica, se determinó que más del 
95.0% de las escuelas de cada uno tuvo necesidades de mejoramiento de su mobiliario y equipo; 
en preescolar, el 95.9% (47,669); en primaria, el 96.8% (63,662), y en secundaria, el 96.6% (26,492) 
(ver gráfica 42). 
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GRÁFICA 42: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON NECESIDADES DE MEJORAMIENTO EN EL COMPONENTE DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO POR NIVEL EDUCATIVO, INIFED, 2013-2016  

(porcentajes y números de escuelas) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 
NOTA: No se incluye capacitación para el trabajo, Centros de Atención Múltiple, ni no especificadas. 

 

Entre el equipo y mobiliario revisado por el INIFED, se encuentran los imprescindibles para que los 
educandos puedan recibir la enseñanza de manera cómoda, como sillas, mesas y mesa-bancos; así 
como los necesarios para que los docentes puedan impartir clase, como escritorio, pizarrón y 
computadora. Al respecto, en el caso de las mesas, el 25.7% (37,605) de las escuelas de educación 
básica, en el ámbito nacional, requirió que fuera mejorado; las mesa-bancos, en 8.7% (12,792); las 
sillas, en 68.4% (100,112); los pizarrones, en 60.8% (89,073); los escritorios, en 57.4% (84,054); las 
computadoras PC, en 64.7% (94,668), y las laptops, en 24.5% (32,846) (ver tabla 29). 
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TABLA 29: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON NECESIDADES DE MEJORAMIENTO SEGÚN EL TIPO DE MOBILIARIO  

Y EQUIPO, POR ENTIDAD FEDERATIVA, INIFED, 2013-2016  

(porcentajes) 

Entidad 
Mesa 

Mesa-
banco1/ 

Silla2/ Pizarrón Escritorio 
Computa-
dora pc 

Laptop 

No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí 

Nacional  74.3 25.7 91.3 8.7 31.6 68.4 39.2 60.8 42.6 57.4 35.3 64.7 75.5 24.5 

1. Aguascalientes 69.9 30.1 97.1 2.9 44.2 55.8 68.8 31.2 65.0 35.0 57.3 42.7 97.1 2.9 

2. Baja California 92.8 7.2 74.9 25.1 51.2 48.8 49.9 50.1 43.6 56.4 45.3 54.7 63.1 36.9 

3. Baja California Sur 86.9 13.1 98.9 1.1 76.6 23.4 80.9 19.1 80.9 19.1 83.2 16.8 93.9 6.1 

4. Campeche 70.7 29.3 98.4 1.6 49.8 50.2 61.2 38.8 59.2 40.8 67.6 32.4 78.6 21.4 

5. Chiapas 87.6 12.4 96.0 4.0 20.3 79.7 26.1 73.9 37.6 62.4 28.4 71.6 90.3 9.7 

6. Chihuahua 85.2 14.8 86.6 13.4 45.8 54.2 54.7 45.3 55.9 44.1 48.7 51.3 71.1 28.9 

7. Coahuila 73.0 27.0 91.7 8.3 30.4 69.6 38.5 61.5 34.3 65.7 35.8 64.2 66.8 33.2 

8. Colima 79.6 20.4 99.4 0.6 67.1 32.9 81.2 18.8 74.7 25.3 69.3 30.7 91.5 8.5 

9. Ciudad de México 78.3 21.7 96.7 3.3 46.0 54.0 55.6 44.4 51.8 48.2 53.0 47.0 83.6 16.4 

10. Durango 52.0 48.0 94.2 5.8 29.1 70.9 38.5 61.5 43.7 56.3 33.9 66.1 63.3 36.7 

11. Guanajuato 88.3 11.7 93.2 6.8 40.1 59.9 48.5 51.5 54.7 45.3 41.2 58.8 62.0 38.0 

12. Guerrero 85.0 15.0 93.8 6.2 32.4 67.6 40.9 59.1 42.7 57.3 34.0 66.0 80.0 20.0 

13. Hidalgo 84.8 15.2 88.9 11.1 31.1 68.9 38.9 61.1 39.2 60.8 33.0 67.0 76.8 23.2 

14. Jalisco 47.7 52.3 96.2 3.8 27.2 72.8 38.2 61.8 42.2 57.8 29.8 70.2 66.2 33.8 

15. Estado de México 73.8 26.2 89.0 11.0 36.2 63.8 42.9 57.1 47.8 52.2 36.9 63.1 58.2 41.8 

16. Michoacán 65.8 34.2 86.4 13.6 26.2 73.8 34.8 65.2 37.7 62.3 29.9 70.1 76.9 23.1 

17. Morelos 84.5 15.5 97.4 2.6 57.8 42.2 63.2 36.8 61.7 38.3 52.2 47.8 84.2 15.8 

18. Nayarit 82.8 17.2 95.8 4.2 34.8 65.2 50.5 49.5 43.5 56.5 42.0 58.0 68.2 31.8 

19. Nuevo León 95.1 4.9 94.0 6.0 51.7 48.3 67.9 32.1 62.4 37.6 56.6 43.4 91.3 8.7 

20. Oaxaca 50.1 49.9 89.3 10.7 12.9 87.1 16.1 83.9 27.4 72.6 20.1 79.9 74.3 25.7 

21. Puebla 73.6 26.4 91.9 8.1 32.2 67.8 42.5 57.5 43.4 56.6 32.4 67.6 71.2 28.8 

22. Querétaro 84.0 16.0 97.5 2.5 49.5 50.5 54.7 45.3 58.8 41.2 54.9 45.1 96.2 3.8 

23. Quintana Roo 89.9 10.1 98.4 1.6 54.3 45.7 65.3 34.7 67.1 32.9 72.7 27.3 86.0 14.0 

24. San Luis Potosí 82.8 17.2 87.4 12.6 26.7 73.3 36.6 63.4 42.6 57.4 29.6 70.4 78.3 21.7 

25. Sinaloa 63.7 36.3 96.2 3.8 27.3 72.7 35.1 64.9 33.2 66.8 26.4 73.6 76.6 23.4 

26. Sonora 94.3 5.7 85.5 14.5 36.9 63.1 44.4 55.6 41.3 58.7 38.9 61.1 74.6 25.4 

27. Tabasco 78.9 21.1 94.7 5.3 21.0 79.0 26.5 73.5 26.8 73.2 31.3 68.7 50.6 49.4 

28. Tamaulipas 97.0 3.0 92.9 7.1 69.4 30.6 73.7 26.3 70.1 29.9 67.4 32.6 80.7 19.3 

29. Tlaxcala 71.5 28.5 98.3 1.7 53.7 46.3 64.5 35.5 59.9 40.1 59.4 40.6 88.7 11.3 

30. Veracruz 66.5 33.5 84.3 15.7 20.9 79.1 22.7 77.3 29.0 71.0 25.0 75.0 84.0 16.0 

31. Yucatán 74.0 26.0 96.5 3.5 51.0 49.0 62.8 37.2 65.5 34.5 52.7 47.3 79.4 20.6 

32. Zacatecas 66.8 33.2 91.4 8.6 29.1 70.9 35.8 64.2 39.1 60.9 31.4 68.6 81.7 18.3 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 

1/ Incluye mesa-bancos binarios. 
2/ Incluye sillas de paleta. 
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Las entidades en las que sus escuelas presentaron más necesidades de mejora fueron: Chiapas, en  
el 79.7% (9,935) de sus centros escolares las sillas no se encontraron en condiciones óptimas y en 
el 73.9% (9,208), los pizarrones; Michoacán, en el 73.8% (5,755) de sus escuelas las sillas requirieron 
ser mejoradas; Veracruz, en el 77.3% (12.235) de sus centros escolares los pizarrones  no contaron 
con las características idóneas y en el 75.0% (11,881), las computadoras, y Oaxaca, que fue la 
entidad con la mayor proporción de escuelas que necesitó atención para corregir el estado en el 
que se encontraron sus sillas, en el 87.1% (7,672); pizarrones, en el  83.9% (7,389), y computadoras, 
en el 79.9%. (7,042). 

En contraste, las entidades en las que una fracción importante de sus escuelas tuvo un 
equipamiento en condiciones de funcionar adecuadamente, para que fuera cómodo para los 
alumnos, y útil en el proceso de enseñanza y aprendizaje, fueron Baja California, Tamaulipas y 
Colima, ya que más del 65.0% de sus centros escolares cumplieron con las características 
mencionadas en el equipo y mobiliario revisados y, en algunos casos, como los de las mesas y mesa-
bancos, en más del 85.0% de las escuelas fueron adecuadas. 

En el ámbito nacional, hasta 2016, prácticamente todas las escuelas necesitaron de mejoramiento 
de su equipo y mobiliario. Las entidades con el equipamiento en peores condiciones fueron las del 
sur del país, Oaxaca, Chiapas y Michoacán. Esta situación no favoreció que el proceso de enseñanza 
y aprendizaje se llevara a cabo en un ambiente cómodo para educandos y educadores, y con 
equipamiento útil, en razón de su adecuado funcionamiento. 

Respecto del acceso a servicios, de los 146,392 planteles de los que se dispuso de información, el 
77.4% (113,239) tuvo acceso al agua de la red pública; el 8.5% (12,371), de pozo; el 4.6% (6,790), 
de cuerpos de agua; el 2.9% (4,237), de pipa; el 2.2% (3,228), de otro que no se especificó, y el 4.5% 
(6,527), no contó con suministro de agua al interior del inmueble (ver gráfica 43). 
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GRÁFICA 43: ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POR TIPO DE SUMINISTRO Y 

ENTIDAD FEDERATIVA, INIFED, 2013-2016  

(porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información proporcionada por el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa mediante oficio núm. DA/0470/17, del 30 de agosto de 2017. 
 

Por entidad federativa, Aguascalientes presentó el mejor panorama, ya que el 99.0% (1,040) de sus 
escuelas tuvo acceso al agua de la red pública, y sólo el 0.2% (2) no contó con el servicio; en 
contraste, Chiapas presentó la peor situación, debido a que el 12.1% (1,506) no dispuso de 
suministro de agua por ningún medio, y el 16.9% (2,106) tuvo que recurrir a pozos, pipas o cuerpos 
de agua para abastecerse.  

Por nivel educativo, el de preescolar fue el que tuvo la mayor cantidad, en términos relativos, de 
escuelas sin suministro de agua, con el 4.7% (2,327), aunque también de centros escolares que 
tuvieron acceso al servicio de agua por medio de la red pública; en el de primaria, el 4.2% (2,744) 
no se abasteció de agua por ningún medio, y en el de secundaria, el 4.4% (1,206), y fue en el que 
menos centros escolares se encontraron conectados a la red pública, el 75.5% (20,695) (ver gráfica 
44). 
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